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IV. 

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

MURCIA 

Edicto 

El ilustrísimo señor don Carlos Moreno Mi.llán, Pre­
sidente de la Sección Primera de la Audiencia 
Provincial de Murcia. 

Hago saber: Que en esta Sección Primera de mi 
cargo se tramita ejecutoria número 140/1989, rollo 
número 32. procedente del Juzgado de Instrucción 
número 1 de Murcia, siendo penado Pedro López 
Gómez, por un delito de imprudencia temeraria; 
habiéndose dictado propuesta de esta fecha. en la 
que se ha acordado sacar a la venta en primera. 
segunda y tercera subasta pública, por ténnmo hábil 
de veinte días. los bienes embargados al penado. 
que al fmal se describirán, .bajo las siguientes con­
diciones: 

Primera.-Para el acto del remate se ha señalado. 
en primera subasta, el día 30 de septiembre de 1994; 
en segunda subasta, el día 24 de octubre de 1994, 
y en la tercera subasta, el día 18 de noviembre 
de 1994. las que tendrán lugar en la Sala de Audien­
cia de este Tribunal. sito en el Palacio de Justicia. 
calle ronda de Garay, a las doce horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici­
tadores deberán consignar al menos en la cuenta 
número 3.081 de este Tribunal, en el Banco Bilbao 
Vizcaya, una cantidad igual al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo para las subastas, 
pudiendo hacer uso del derecho que les concede 
el artículo 1.499, párrafo primero. de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio que rija para esta 
subasta. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros únicamente por el ejecutante. 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub­
sistentes, estimándose que el rematante las acepta 
y se subroga a eUas, sin que se destine a su extinción 
el precio que se obtenga en el remate; y acepta 
la titulación de los bienes embargados, la cual se 
encuentra en poder del condenado. 

Sexta.-EI tipo de la primera subasta será la valo­
ración de los bienes. hecha por perito; para la segun­
da subasta será el 75 por 100 de la valoración de 
los bienes. y la tercera subasta se saca sin sujeción 
a tjpo. 

Séptima.-Entiéndase que de ser festivo alguno 
de los anteriores señalamientos las subastas se cele­
brarán al siguiente día hábil, a la misma hora, y 
que el presente edicto servirá de notificación en 
forma de dichos señalamientos a las partes y al 
penado. 

Bien objeto de la subasta 

l. Una casa de planta baja. sin número, sita 
en la calle Navarra. de el poblado El Palmar; inscrita 
en el libro 93, de la sección 11, finca número 7.584. 
folio 192. 

2. Urbana. un trozo de terreno o solar. situado 
en el término de Murcia, partido de El Palmar, 
inscrita en el libro 93. sección 11, fmca número 
7.600. folio 240. 
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3. Urbana. un trozo de terreno o solar. en este 
ténnino, partido de El Palmar; inscrito a11ibro 109, 
sección 11, fmca número 8.781, folio 70. 

Estas tres fmcas descritas con los números 7.584, 
7.600 y 8.781. han sido valoradas en 5.130.000 
pesetas, saliendo a subasta una mitad proindivisa. 

4. Urbana Dos en la planta primera. una vivien­
da de tipo A, con salida directa al desvio de El 
Palmar; fmca número 10.529, folios 170 y 171. 

Esta finca ha sido valorada en 5.500.000 pesetas, 
saliendo a subasta una mitad proindivisa. 

5. Urbana Uno en planta de semisótano o garaje, 
finca número 10.527, folio 168. 

Esta fmca ha sido valorada en 1.600.000 pesetas, 
saliendo a subasta una mitad proindivisa de dos 
veintiunaava parte indivisa. 

Dado en Murcia a 27 de junio de 1994.-El Pre­
sidente. Carlos Moreno MiIlán.-EI Secreta· 
rio.-39.555·E. 

JUZGADOS DE LO PENAL 

BARCELONA 

Edicto 

Se extiende la presente para hacer constar que. 
con esta fecha y en el procedimiento abreviado 
7/1993-S. de este Juzgado, se ha dictado resolución 
en la que se acuerda notificar por edictos a Patrik 
Henagon, nacido elll de febrero de 1963, en Cano­
leran (Francia) hijo de Kacques y Henagon, el fallo 
de la sentencia dictada en fecha 26 de ma.yo de 
1994. cuyo tenor literal es el siguiente: 

«Debo absolver y absuelvo a Patrik Henagon por 
falta de pruebas de la falta contra la propiedad de 
la que venía acusado por el Ministerio Fiscal, en 
concepto de autor, declarando de oficio las costas 
causadas en la instancia. Que se dé a los efectos 
intervenidos el destino legal.» 

Haciéndole saber que la misma no es firme. 
pudiendo interponer recurso de apelación en un 
plazo de diez días. 

y para que conste y surta los efectos oportunos, 
libro el presente edicto en Barcelona a 20 de junio 
de 1994.-EI Magistrado-Juez.-La Secretaria judi­
cial.-39.562-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

Don Miguel Angel Pérez Yuste. 'Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Albacete, 

Hace saber: Que en este Juzgad.o, bajo el número 
181l994, se siguen autos de ejecutivo-otros títulos, 

a instancia del Procurador don Enrique Serra Gon­
zález, en representación de «Banco Central Hispa­
noamericano, Sociedad Anónima». contra doña Ire­
ne Garcia Garcia y don Hilario Andrés Garcia, en 
reclamación de 4.000.000 de pesetas de principal. 
intereses y costas. en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera. segunda y tercera vez. en su 
caso, y término de veinte días, los bienes que se 
dirán, que se llevarán a efecto en la Sala de Audien­
cia de este Juzgado a las diez horas de los días 
19 de septiembre, 19 de octubre y 18 de noviembre 
de 1994, respectivamente, con las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Que servirán de tipo: Para la primera 
subasta el del valor de los bienes, en la segunda 
el valor de los bienes, con rebaja del 25 por 100, 
y la tercera es sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que en la primera' y segunda subasta 
no se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios del tipo. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta deberán ingresar, pr~viamente, 
en la cuenta número 003400017001894 de la ofi­
éina 1914 del Banco Bilbao Vizcaya una cantidad 
igual. al menos, del 20 por 100 del tipo de subasta 
para la primera y la segunda, y para la tercera el 
20 por 100 del tipo de la segunda, debiendo pre­
sentar en el acto de la subasta el correspondiente 
resguardo de ingreso, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en plica cerrada 
conforme al articulo 1.499 de la Ley de Erijuicia-
miento Civil. ' 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a terceros sólo por la parte ejecutante. 

Sexta.-Sin petjuicio de la que se lleva a cabo, 
conforme a los articulos 262 al 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hailado el deman­
dado, este edicto servirá de notificación al mismo 
del triple señalamiento de las subastas. 

Séptima.-Que en cuanto a bienes inmuebles se 
refiere, los autos se encuentran de manifiesto en 
~ecretaria, pudiendo los licitadores examinar la titu­
lación obrante en los mismos. entendiéndose que 
todo licitador acepta la referida titulación sin que 
pueda exigir ningún otro, y que las cargas o gra­
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere­
al credito del actor continuarán subsistentes. enten­
diéndose que el rematante los acepta y queda subro­
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des­
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Rústica. Una octava parte de tierra secano 
cereal en el paraje «El Cebadal», término municipal 
de Corral Rubio, de caber 4 hectáreas 56 áreas 
25 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Chinchilla. .tomo 593, libro 26, folio 21, finca 
número 1.655, inscripción primera. Valorada peri­
cialmente en la cantidad de 150.000 pesetas. 

2. Una dieciseisava parte de tierra secano en 
el paraje «La Cañada», ténnino municipal de Corral 
Rubio, de caber 64 áreas 97 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Chinchilla. 'tomo 
592, libro 25, folio 35, fmca número 1.537, ins­
cripción primera. Valorada pericialmente en la can· 
tidad de 25.000 pesetas. 

3. Rústica. Terreno secano cereal en el paraje 
«Las Alforjas», término municipal de Corral Rubio. 
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de caber 10 hectáreas 20 áreas 54 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Chinchilla. torno 
592, libro 25, folio 197, finca número 1.618. ins­
cripción primera. Valorada pericialmente en la can­
tidad de 2.500.000 pesetas. 

4. Una dieciseisava parte de tierra secano en 
el paraje «La Erilla», ténnino municipal de Corral 
Rubio, de caber 4 hectáreas 52 áreas 68 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chinchilla, 
tomo 551, libro 24, folio 235, finca número 1.512. 
inscripción primera. Valorada pericialmente en la 
cantidad de 70.000 pesetas. 

5. Rústica. Una octava de dos quintas partes 
en pleno dominio y tres quintos de un medio en 
nuda propiedad de la tierra de secano en el paraje 
«La Cañada», ténnino municipal de Corral Rubio. 
de caber 7 hectáreas 98 áreas 95 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Chinchilla. tomo 
592, libro 25, folio 1, finca número 1.520, inscrip­
ción primera. Valorada pericialmente en la cantidad 
de 700.000 pesetas. 

6. Rústica. Una dieciseisava parte de tierra seca­
no en el paraje «El Salarejo», término municipal 
de Corral Rubio. de caber 85 hectáreas 43 áreas 
53 centiareas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Chinchilla. tomo 593. libro 26, folio 19, finca 
número 1.654, inscripción primera. Valorada peri­
cialmente en la cantidad de 1.200.000 pesetas. 

7. Una dieciseisava parte en nuda propiedad de 
terreno en el paraje «Balsa Vieja», término municipal 
de Corral Rubio. de caber 9 hectáreas 43 áreas 
59 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Chinchilla. tomo 592, libro 25, folio 37, finca 
número 1.538, inscripción primera Valorada peri­
cialmente en la cantidad de 150.000 pesetas. 

8. Rústica. Una dieciseisava parte de tierra seca­
no regadio en el paraje «Balsa Vieja)), término muni­
cipal de Corral Rubio, de caber 67 áreas 70 cen­
tiáreas, de las que 15 áreas 20 centiáreas son de 
regadío y 52 áreas 50 centiáreas son de secano. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chinchilla, 
tomo 592, libro 25, folio 41, fmca número 1.540, 
inscripción primera. Valorada pericialmente en la 
cantidad de 15.000 pesetas. 

9. Piso sito en Albacete, calle Miguel López 
de Legazpi, número 42, con una superlicie de 108 
metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la Pro­
piedad número 3 de Albacete. libro 115, folio 48, 
fmca número 7.435. Valorado pericialmente en la 
cantidad de 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Albacete a S de mayo de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Miguel Angel Pérez Yuste.-EI 
Secretario. - 3 8 .446-3. 

ALCAZAR DE SAN JUAN 

Edicto 

El Juez accidental del-Juzgado de Primera Instancia 
número I de Alcázar de San Juan, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro­
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el numero 3411993. promovido 
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra «Hierros Alcázar, Sociedad Anónima», en 
los que pOr resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, el inmueble 
que al final se describe. cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 5 de octubre de 1994. 
a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
27.423.349 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 3 de noviembre 
de 1994, a las doce horas, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin· 
guna de las anteriores. el día 5 de diciembre de 
1994. a las doce horas, con todas las demás con­
diciones de la segunda, pero sin sujeción .a tipo, 
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Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién­
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas· 
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con­
signar, previamente. en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

CUarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artÍCulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas­
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno, en ténnino municipal de Alcá­
zar de San Juan. parte del polígono industrial deno­
minado «Alces, Segunda Fase», señalada con los 
números P-35 y P-36, en el plano parcelario del 
plan parcial de dicho poligono. Tiene una extensión 
superficial aproximada de 1.184 metros cuadrados. 
Linda: Norte. con parcela número P-37; sur, con 
parcela numero P-34; este, con parte de la parcela 
número M-S. y oeste, con calle del polígono y apar­
camiento. Mediante escritura de declaración de obra 
nueva de un complejo industrial sobre la parcela 
antes dicha, se describirla asi: Complejo industrial 
en término de Alcázar de San Juan, parte del poli­
gono industrial denominado «Alces, Segunda Fase», 
señalada con los numeros P·35 y P-36. Compuesto 
de dos naves industriales de planta baja. con entrada 
independiente; de 493 metros 88 decimetros cua· 
drados cada una de ellas, en total, 987 metros 76 
decímetros cuadrados, y una zona destinada a ofi­
cinas de planta baja y alta, de caber 36 metros 
24 decímetros cuadrados. Linda: Norte o izquierda, 
entrando, con parcela número P-37; sur o derecha, 
entrando, con parcela número P-34; este o fondo, 
con parte de la parcela M-S, y oeste, con calle del 
polígono y aparcamiento. 

Inscripción: Tomo 2.351, libro 583, folio 185, 
finca número 47.496, inscripción segunda. 

Dado en Alcázar de San Juan a 16 de junio de 
1994.-El Juez accidental.-El Secretario.-38.877. , 

ALCOBENDAS 

Edicto 

Por el presente se hace público para dar cum­
plimiento a lo dispuesto por la señora Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción numero 
3 de Alcobendas, dona Belén Pérez-Flecha Diaz. 
que, en cumplimiento con lo acordado en provi­
dencia de esta fecha dictada en los autos de pro­
cedimientojudicial sumario número 277/1993. pro­
movidos por el Procurador don Francisco Pomares 
Ayala, en nombre y representación de «Banco 
Comercial Transatlántico, Sociedad Anónima» se 
saca a publica subasta por las veces que se dirá 
y por término de veinte dias cada una de ellas, 
la finca especialmente hipotecada por don Mario 
Goicoechea Rodriguez de Llano y doña Teresa Qua­
dra Salcedo Miranda, que al fmal de este edicto 
se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la' Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez, el día 17 de octubre 
de 1994, a las once horas de su mañana, al tipo 
de precio tasado en la escritura de constitución de 
la hipoteca que es la cantidad de 78.000.000 de 
pesetas. no concurriendo postores se señala por 
segunda vez el próximo día 17 de noviembre con 
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el tipo de tasación del 7. 5 por 100 de esta suma; 
no habiendo postores en ésta. se senala por tercera 
vez, sin sujección a tipo, el dia 16 de.diciembre, 
celebrándose, en su caso, estas dos últimas subastas, 
a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 78.000.000 de pesetas, 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura; 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de 
esta suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera. 
se administrará sin sujección a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto­
ra en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos. todos los 
demás postores. sin excepción. deberán consignar 
en la cuenta de depositas y consignaciones .de este 
Juzgado, abierta en la sucursal 190 del Banco Bilbao 
Vizcaya de esta localidad. numero de Cuenta 
2351-0000·18·0277-93.' una cantidad igual por lo 
menos. aJ 50 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. 

En la tercera subasta el depósito consistirá en 
el 50 por 100 por 10 menos, del tipo fijado para 
la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
pór escrito en pliego cerrado desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el resguardo de la consignación efec­
tuada en la cuenta antes' citada. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secre· 
taria. se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora, continuarán subsltentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli· 
gaciones antes expresadw; y, si no las acepta, no 
sera admitida la proposición, tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. .' 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada. confonne a los articulas 266 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a la deudora del triple señalamien· 
to del lugar. día y hora del remate. don Mario Goi­
coechea Rodríguez de Llano y doña Teresa Quadra 
Salcedo Miranda. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana. Una casa-chalet situada en ténnino muni­
cipal de A1cobendas (Madrid), en el «Cámino 
Ancho», hoy señalada con el número 55. Se com­
pone de tres plantas: Planta de sótano. baja y alta. 
La planta de sótano tiene una superlicie construída 
de 238 metros y 8 decímetros cuadrados, distri­
buídos en garaje, trastero, cuarto de calderas, bQfrlie­
ga. cuarto de armarios, estudio, cuarto de juegos, 
cuarto de caza. un dormitorio y un vestuario. La 
planta baja o principal ocupa una superficie cons· 
truida de 247 metros y 68 decímetros cuadrados. 
distribuídos.en «hall», salón, comedór, oficio. cocina, 
dormitorio de servicio, dormitorio principal. tres 
donnitorios, un aseo y dos cuartos de baño. Y la 
planta alta tiene una superlicie construida de 105 
metros y 48 decímetros cuadrados y consta de estar, 
galería, vestidor. dormitono y un aseo. El resto de 
la superficie de la parcela se destina a jardin con 
arbolado, y está construída sobre la parcela número 
226 de la zona sur de La Moraleja. parcela que 
tiene una superficie de 2.985 metros cuadrados y 
linda: Por el frente, con el «Camino Ancho» en 
linea de 20 metros; por la derecha entrando, con 
zona deportiva D-I en líneas de 23, 26, 65 y 36 
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metros; por la izquierda entrando con la parcela 
número 230 en linea de 70,93 metros, y por el 
fondo. con la parcela número 225 en linea de 46,20 
metros. 

lnscripción.-Inscrita en el Registro de la Propie­
dad de Alcobendas, al tomo 453. libro 398, folio 
147, finca número 12.528. inscripción décima. 

Por el presente edicto se notifica los señalamientos 
de las subastas a don Mario Goicoechea Rodríguez 
de Llano y dofla Teresa Quadra Salcedo Miranda. 

Dado en AIcobendas, a 17 de junio de 1994.-La 
Jueza, Belén Pérez-Flecha Díaz.-El Secreta­
rio.-39.412. 

ALGECIRAS 

Edicto 

Don Manuel Ruiz-Gómez Rodríguez, Magistra­
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e los­
tlUcción numero 5 de esta ciudad. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 22911991, a instancias 
de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» 
representados por el Procurador,don Ignacio Molina 
Garcia, contra don Andrés Román Castro, doña 
Antonia González Gómez, don Juan Oliva Corrales 
y doña Josefa Liguero Román, en reclamación de 
5.288.153 pesetas de princ;lpal y otros 2.000.000 
de pesetas, presupuestados para gastos y costas del 
procedimiento en los que, por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, ténnino de veinte dias 
y por el tipo de su valoración que se dirá, los bienes 
inmuebles embargados al referido demandado que 
luego se describirán, señalándose para el acto de 
remate el próximo dia 29 de septiembre de 1994, 
a las doce horas, en este Juzgado, sito en plaza 
de la Constitución, sin número y bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de Alge­
ciras, en la cuenta número 1.209, y para el número 
de procedimiento 1209.000.17.0229.91, el 20 por 
100, por lo menos, del tipo de subasta, debiendo 
aportar en este Juzgado el resguardo de ingreso 
correspondiente, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos. y cuyas consignaciones se devolverán a sus 
respectivos dueños acto continuo del remate, excep­
to la que corresponda al mejor postor, la cual se 
reservará como garantía del cumplimiento de su 
obligación. y en su caso, como parte del precio 
de la venta, 

Tercera.-Que los títulos de propiedad de las fm­
cas, suplidos por las correspondientes certificaciones 
del Registro de la Propiedad número l de Algeciras, 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante' las acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacer~c también posturas 
por escrito desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebraclón de la subasta de que se trate, 
depositando en la forma indicada en la condición 
segunda El escrito deberá contener necesariamente 
la aceptación expresa de las obligaciones consig­
nadas en la condición cuarta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admisible la postura, 

Sexta,-Sólo el ejecutante podrá hacer postura en 
calidad de ceder el remate a un tercero. Cesión 
que deberá efectuarse en la forma prevista en el 
artículo 1.499 de la Ley ·de Enjuiciamiento Civil. 

Igualmente se hace saber: Que en prevención de 
,",ue no hubiere postores en la primera subasta, se 
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señala por segunda vez. con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera, para el día 27 de octubre 
de 1994. a las doce horas. debiendo consignar pre­
viamente el-ZO por 100 del tipo de esta segunda 
subasta; y para el supuesto de que tampoco hubiere 
postores en esta segunda. se fija por tercera vez 
el acto de la subasta para el día 24 de noviembre 
de 1994. a las doce horas, sin sujeción a tipo, debien­
do consignarse previamente el 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta. Asimismo se hace saber que 
si por causa mayor tuviera que suspenderse alguna 
de tales ,subastas, se entenderá señalada su cel~ 
bración para el dia hábil inmediato, a la misma 
hora y en idéntico lugar. Para el caso de q~ no 
sean hallado los deudores, sirva la publicación del 
presente de notificación a los mismos, 

Bienes objeto de subasta 

Urbana: Local comercial l-B, de la planta baja 
de la torre número l de la parcela IX-4, del polígono 
El Saladillo. en el tennino municipal de Algeciras. 
hoy número 1 de la calle Federico García Larca, 
y linda: Por la izquierda, entrando, con el local 
l-A, segregado y adquirido por don Luis Bueno 
Bianquetti; por la derecha, con el local l-C segre­
gado y adquirido por don Juan Antonio Sánchez 
Gallardo; por el fondo, con parte de la planta baja 
de la torre número l y zona de accesos; y por 
el frente, con la calle Federico Garcia Lorca. Tiene 
una superficie de 48 metros cuadrados. Cuota: 1 
entero 114 milésimas por 100. 

Finca 41.840 del Ayuntamiento de Algeciras, ins­
cripción 2. a obrante al folio 172, del tomo 974, 
libro 633 de Algeciras. 

Valorada en 4.000.000 de pesetas. 
Urbana número 1. Vivienda número 1, sita en 

el conjunto residencial «Las Terrazas del Golf», en 
la urbanización «Parque del Golf», término de Alge­
ciras, Ocupa una superficie en planta, sobre el solar 
de situación, de 57 metros y 22 decímetros cua­
drados, destinándose el resto del solar no edificado 
a jardín y aparcamiento privado. Tiene una SUper­
fioie útil de 88 metros con 99 decímetros cuadrados 
y constnúda de 110 metros y 68 decímetros cua­
drados, distribuidos en porches, vestibulo, de donde 
arranca la escalera de acceso a la planta alta, 
salón-comedor, cocina y aseo, y trastero vinculado, 
en la planta baja, y distribuidor, cuatro dormitorios. 
un baño y terraza en la planta alta. Tomando como 
frente la calle anexa a zona peatonal, linda: Por 
el frente, con dicha calle; por la izquierda. entrando, 
con vivienda número siguiente; por la derecha, con 
terreno propiedad de don Jesús Amores; y por el 
fondo, con don Jesús Roldán. El solar donde está 
construida la vivienda ocupa una superficie de 149 
metros con 23 decímetros cuadrados. Cuota de par­
ticipación: 16 enteros con 66 centésimas por 100 
y un sexto de 4 centésimas por 100, 

Finca 40.'370 del Ayuntamiento de Algeciras. ins­
cripción 3.a obrante al folio 195 del tomo 941, libro 
600 de Algeciras. 

Valorada en 11.000.000 de pesetas. 

Dado en Algeciras a 28 de abril de 1994,-El 
Magistrado Juez, Manuel Ruiz-Gómez Rodri­
guez.-EI Secretano.-39,358, 

ALICANTE 

Edicto 

Don Francisco Javier Gurrau Zapata, Magistra­
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme­
ro 7 de esta capital, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autus 
de juicio ejecutivo número 21-D de 1991, instados 
por «Banco Exterior de España. Sociedad Anóni­
ma», representado por el Procurador señor Martínez 
Navarro, contar «Unidiamond Española, Sociedad 
Limitada», don Daniel Beresaluce Galbis y doña 
María Cantó Abad, en el que se ha acordado sacar 
a pública subasta por ténnino de yeinte días el bien 
embargado que al flnal se dirá. El remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, y 
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para la primera subasta el día 7 de septiembre de 
1994, a las once treinta horas, por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en caso de no haber 
postores en primera ni pedirse la adjudicación, el 
día 5 de octubre de 1994, a las once treinta horas 
por el tipo de tasación rebajado un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. caso de no haber postores 
en segunda, ni pedirSe la adjudicación, el día 9 de 
noviembre. de 1994, a las once treinta horas, sin 
sujeción a tipo, 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose 
postura en primera y segunda que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun­
da subasta se deberá consignar, previamente, en la 
cuenta de depósitos y consignaciones número 0213 
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». 
agencia número 141, sita en el interior del Palacio 
de Justicia (Banalúa), una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación, Para tomar 
parte en la tercera subasta la cantidad a consignar 
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, y hasta el día señalado para el 
remate se admiten pujas por escrito en sobre ce­
rrado. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en la 
Secretaria. Las cargas anteriores y preferentes con­
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Se encuentra unida 
a los autos la certificación del Registro. entendi.én­
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso de que el adju­
dicatario no cumpliese sus obligaciones y pueda 
aprobarse el remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve la publicación del presente de 
notificación a la demandada en ignorado paradero. 
o que no han podido ser hallados en su domicilio. 

Octava.-Para el caso de que cualquiera de los 
dias señalados sean sábados, domingos o festivos 
se entiende que se celebrarán el siguiente lunes hábil 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Tierra sita en Novelda, partida Lomas del Cid, 
que mide 48 hectáreas 53 áreas 50 centiáreas. Linda: 
Norte, Patrimonio Forestal del Estado; este, el mis­
mo y Lorenzo Santo y José Cantó; sur. con Fran­
cisco Crespo, y oeste, monte de Maria Dolores. 
José Luis Fernando, Maria del Carmen y Domingo 
Carr~ GÓmez. con derecho de riego con aguas del 
canal de la Huerta de Alicante y canalillo de Agost. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Novelda 
al libro 351, folio 90, finca número 24,066, 

Tasada. a efectos del tipo de primera subasta, 
en 12.132.500 pesetas. 

Dado en Alicante a 1 t de abril de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco Javier Guirau Zapa­
ta,-El Secretario judicial.-39.98.3-58. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Pedro Luis Sánchez Gil. Secretario judicial 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
los de Alicante y su partido, 

Por el presente, hace s~;';t,;r: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme­
ro 18()11994-V, instado por Caja de Ahorros del 
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Mediterráneo. contra don Pascual Luis García Gar­
cía y doña María Luisa Vicente Pérez. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta y por ténnino de veinte días, los 
bienes embargados que al final se dirán. junto con 
su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. señalándose para la primera subasta 
el día 4 de octubre de 1994, a las diez quince horas, 
por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera ni haber pedido en fanna la adju­
dicación la parte demandante, se señala el día 3 
de noviembre de 1994, a las diez quince horas. 
por el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la· tercera subasta, en caso de no haber pos­
tores en la segunda ni pedido el actor la adjudicación 
en legal forma, el día 1 de diciembre de 1994, a 
las diez quince horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-El tipo para tomar parte en la primera 
será el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca y que más abajo se dirá, no admitiéndose 
postura alguna inferior al tipo de la primera o segun­
da subasta, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun­
da subasta deberán consignar en la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efecto una can­
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación. 

Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia sen alado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos es~rán de manifiesto en la 
Secretaria. Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién­
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, estando unida 
a los autos la certificación del Registro de la Pro­
piedad, entendiéndose .que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier­
to el tipo de subasta. a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma al demandado. para 
el caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignerado 
paradero. 

Bienes objeto de la subasta 

Finca número l.-Elemento número 26. Vivienda 
de tipo B, del piso primero, izquierda. subiendo 
la escalera número l del edificio denominado {(Em­
bajadores», sito en Alicante. con frente a la calle 
Chunuca. número 20, hoy número 22, y fachada 
también a la calle Pintor Lorenzo Casanova. en 
esta ciudad. Mide 146 metros 59 decímetros cua­
drados construidos, incluida la parte proporcional 
de servicios comunes. Consta de «halb. salón-co­
medor, paso, cuatro dormitorios, dos baños. cocina 
y terraza exterior. Linda: Por el oeste. con calle 
Churruca; por el norte, con descansillo de la escalera 
número 1 y la vivienda tipo A en esta planta y 
escalera: por el este, con patio y finca de doña 
Victoria Amérigo, y por el sur, con la vivienda tipo 
C. en esta planta de la escalera número 2. 

Inscripción: Fue inscrita la hipoteca en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Alicante al tomo 1.538 
del archivo, libro 508 de Alicante, sección segunda, 
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folio 152 vuelto, finca número 37.590, inscripción 
séptima. 

Finca número 2.-35 áreas de tierra secana. olivar, 
sita en ténnino de Castalla, partida de Les Piletes 
o Pellicer. Linda: Norte, con las de don Bruno Cas~ 
telló y camino de acceso a la fmca; sur, con las 
de don Tomas Cerda; este, con las de su perímetro 
y rodeada por todos sus aires por el terreno de 
la finca. Hay construida una casita de planta baja 
y alta. con una superficie total construida de 99 
metros cuadrados y útil de 75 metros cuadrados. 
Que carece de agua y luz. 

Inscripción: Fue inscrita la hipoteca en el Registro 
de la Propiedad de Jijona al tomo 944 del archivo, 
libro 183 del Ayuntamiento de Castalla. folio 83, 
finca número 2.456. inscripción décima. 

Tasación de la primera subasta: De la fmca núme­
ro 1, 17.500.000 pesetas.' De la fmca número 2, 
6.800.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 6 de junio de 1994.-El Secre­
tario judicial. Pedro Luis Sánchez Gil.-38.844. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Vicente Magro Cervet, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Ali­
cante y su partido. por la presente, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. número 1.512/1991. instados 
por Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra don 
Rafael Morán Amarillo y doña Josefa Sánchez Este­
ve, sobre reclamación de 5.463.294 pesetas, de prin­
cipal. intereses. gastos y costas. en el que por reso­
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta y por ténnino de veinte días. el bien embar­
gado que al fmal se dirá, junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. señalándose para la primera subasta 
el dia 18 de octubre, a las doce horas, por el tipo 
de tasación. 

Para la segunda subasta en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido en forma 
la adjudicación la parte demandante, el día 17 de 
noviembre, a las doce horas, por el tipo de tasación. 
rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. en el caso de no haber 
postores en la segunda ni pedido el actor la adju­
dicación en legal forma, el día 20 de diciembre. 
a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más adelante se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda. 
según se trate. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas­
ta deberán consignar. previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignnciones número 0099 del Banco 
Bilbao Vizcaya. agencia O 141 de la avenida Aguilera, 
situada en el Palacio de Justicia, una cantidad igual 
o superior al 50 por 100 del tipo de licitación. Para 
tomar parte en la tercera subasta la cantidad a con­
signar será igualo superior al 50 por 100 del tipo 
de licitación de la segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana. sin bien, además, hasta el dia seña~ 
lado para el remate podrán hacerse pujas por escrito. 
en sobre cerrado. 

C'uarta.-Podrá licitarse a calidad de ceder a ter~ 
cero el remate. cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en la 
Secretaria. y que las cargas anteriores y las pre. 
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar. entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
la misma, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. Estando unida a autos la certificación 
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del Registro. entendiéndose que todo licitador acep­
ta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor. podrán reservarse 
los depósitos de aqueUos postores que hayan cubier~ 
to el tipo de la subasta. a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma a los demandados 
para el caso en que sea negativa la personal por 
no ser hallado en su domicilio o encontrarse en 
ignorado paradero. 

Octava.--Caso de ser festivo el día señalado para 
la subasta se celebrará al siguien'te día hábil a la 
misma hora, excepto sábados. 

Bien objeto de subasta y su valoración 

Local comercial ubicado en la planta baja del 
edificio sito en esta ciudad de Monóvar, calle Zur­
barán. número 8 y 10 de policia. Este local es el 
situado a la derecha del portal número 10 de la 
citada calle. El acceso al mismo se realiza por una 
puerta metálica que da a la calle Zurbarán. Consta 
de una sola nave diáfana, salvo pilares de susten­
tación. y tiene en su interior un aseo. Carece de 
comunicación con el resto del edificio. Su superficie 
construida es de 209 metros 69 decimetros cua­
drados. y útil de 197 metros 69 dec1ll1etros cua­
drados. Linda: Por' la derecha, entrando, zaguán 
número 8 de policía, con sus correspondientes cajas 
de escalera y ascensor, cuartos de contadores y paso 
por donde este zaguán tiene' salida por medio de 
una puerta a fmca de doña María y doña Remedios 
Mor,! Esteve; por la izquierda. local de don Gabriel 
Burrueco Molina; por la espalda. finca de dona 
Maria y doña Remedios Mora, y por el frente, calle 
Zurbarán. 

Inscripción.":"'Pendiente de ella; antes lo estaba al 
tomo 1.247, libro 341, folio 83. finca número 
26.041, inscripción segunda. 

Se valora. la finca a efectos de primera subasta, 
en la suma de 7.255.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 6 de junio de 1994.-El Magis­
trado-Juez. Vicente Magro Cervet.-El Secreta­
rio.-39.394. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Cannen Paloma Gonzalez Pastor. Magistra­
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme­
ro 3 de Alicante y su partido. por el presente, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
Ley Hipotecaria número 172/92, instados por (Ban­
co de Alicante. Sociedad Anónima», contra «Cons­
trucciones., Mateo Pedrera. Sociedad Anónima», 
sobre reclamación de la suma de 4.595.713 pesetas, 
de principal, 682.714 pesetas. de intereses. y la suma 
de 975.560 pesetas. presupuestada para gastos y 
costas. en el que, por resolución de esta fecha. se 
ha acordado sacar a pública subasta. por ténnino 
de veinte días. los bienes embargados que al fmal 
se dirán. junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. señalándose para la primera subasta 
el día 18 de octubre, a las once quince horas, por 
el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta. en el caso de no haber 
postores en la primera ni haber pedido forma la 
adjudicación la parte demandante. el día 17 de 
noviembre. a las once quince horas. por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la Icreen. subasta. en el caso de no haber 
postores en la segunda ni pedido el actor la adju­
dicación en legal foona. el dia 15 de diciembre, 
s las once quince horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.~EI tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
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y que más adelante se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda,: 
según se trate. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas­
ta deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones número 0099 del Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia O 141 de la avenida Agullera, 
situa!1a en el Palacio de Justicia, una cantidad igual 
o superior al 50 por 100 del tipo de licitación. Para 
tomar parte en la tercera subasta la cantidad a con­
signar será igualo superior al 50 por 100 del tipo 
de licitación de segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito. 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder a ter­
cero el remate, cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simltáneamente a la consignación del precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiestq en Secre­
taria. y que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de la mis­
ma, sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
Estando unida a autos la certificación del Registro. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas­
tante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier­
to el tipo de la subasta, a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas, 

Séptima,-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación, en legal faona, al demandado para 
el caso de que sea negativa la personal, por no 
ser hallado en su domicilio o encontrarse en igno­
rado paradero. 

Octava.-Caso de ser festivo el día señalado para 
la subasta, se celebrará al siguiente dia hábil a la 
misma hora, excepto sábados. 

Bien objeto de subasta y su valoración 

Número 17. Vivenda tipo e3, número 301, en 
planta 3.a del grupo norte, bloque 1; es la primera 
de oeste a este. según se mira desde la calle peatonal 
de acceso, por donde tiene su entrada independiente; 
le corresponde una superficie construida de 86 
metros 82 decimetros cuadrados: distribuida en 
salón-comedor, cocina. tres dormitorios, dos baños 
y porche; tiene además un solarium en la cubierta 
de 30 metros 37 decímetros cuadrados; linda, según 
se entra: Derecha, componente siguiente; izquierda 
y fondo. zona común. y frente. componente siguiente 
y caBe peatonal de acceso. Tiene como anejo inse­
parable el uso exclusivo de la plaza de garaje y 
trastero de su mismo número, situado en la planta 
sótano de su grupo. 

Inscripción: Pendiente de ella. citándose, a efectos 
de busqueda, el tomo 320, libro 25 de Torrevieja, 
folio 153 vuelto, finca 2.527. octava, 

Se valora. a efectos de subasta, en la suma de 
8.645.900 pesetas, 

Dado en Alicante a 15 de junio de 1994.-La 
MagistradavJuez, Carmen Paloma González Pas­
tor.-El Secretario.-39.395. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña eaonen Mérida Abril. Magistrada-Jueza de 
Primera Instancia número 1 de Alicante. 

Por el presente hace saber: Que en los autos núme­
ro 389/1994, de procedimiento del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. a instancias de Bancaja, contra 
doña Josefa Ruescas MorU. sobre efectividad de 
préstamo hipotecario, que se ha señalado para la 
venta. en pública subasta, de la fmca que se dirá. 
el próximo día 20 de octubre de 1994. a las doce 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
bajo las siguientes condiciones: 
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Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se dirá y no se admitirá postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre­
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere-, al crédito de la actora continuarán sub­
sistentes, y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en caHdad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente. en la cuenta de 
depósitos y consignaciones número 0097 del Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia de Benalúa, de esta capital. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo que sirve para cada subasta, sin cuyo requi­
sito no serán admitidos (en el supuesto de tercera 
subasta el depósito será el mismo que para la segun­
da subasta). 

En prevención de que no hubiere postores, se 
ha señalado para la segunda subasta el próximo 
día 21 de noviembre de 1994, a las doce horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, y 
para el supuesto de que tampoco hubiere postores 
en la segunda. se ha señalado para que tenga lugar 
la tercera subasta. sin sujeció.n a tipo. el próximo 
día 19 de diciembre de 1994, a las doce horas; 
ambas en el mismo lugar que la primera. 

Quinta.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de subasta, con­
forme a lo prevenido en la regla 7,a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. para el caso de no ser 
hallada en la finca hipotecada. 

Sexta.-Para el caso de que el señalamiento de 
cualquiera de las subastas coincida en día festivo, ' 
se entenderá a celebrar el día siguiente hábil. 

Finca que se subasta 

Urbana número 13. Vivienda derecha tipo e,. 
del piso tercero de la casa número 5 de la pro­
longación de Montero Ríos de esta ciudad. Mide 
63 metros 20 decímetros cuadrados. Linda, llegando 
de la escalera: Derecha, propiedad de don Heriberto 
Padilla; izquierda. prolongación de Montero Ríos; 
fondo, casa número 3 de la misma prolongación 
de Montero Ríos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alicante 
número l al tomo 2.429, libro 1.501, folio 15. 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
de 5.580.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 15 de junio de 1994.-La 
Magistrada-Jueza. Carmen Mérida AbriL-El Secre­
tario.-39.397, 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Paloma González Pastor. Magistra­
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de Alicante y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
se sigüen autos de demanda de venta en subasta 
pública número 801/1991, instados por Banco 
Hipotecario de España. contra don Manuel Poveda 
Maestre y doña Ana Garcia Poveda. en reclamación 
de 502,302 pesetas de principal y costas, en el que, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta y por término de quince días el 
bien que se dirá. junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el día 22 de septiembre de 1994. a las diez horas, 
por las dos terceras partes del tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera ni haber pedido en forma 
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la adjudicación la parte demandante. el dia 18 de 
octubre de 1994, a las diez horas, con rebaja del 
25 por 100 del tipo de primera, y por las dos terceras 
partes de éste, 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda ni pedido el actor la adju­
dicación en legal forma. el día 15 de noviembre 
de 1994, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 6,752,929 pesetas, fijadas a tal fin 
en la escritura del préstamo, sin que se admita pos­
tura que no cubra las dos terceras partes del tipo, 
de conformidad con lo previsto en el articulo 1.499 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Quedarán de manifiesto en la Escri­
banía los titulas de propiedad del bien o certificación 
del Registro de la Propiedad que lo supla, previ­
niéndose que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, según lo dispuesto en los artículos 1.496 y 
1.493 de la Ley de EnjUiciamiento Civil. 

Tercera.-Subsistirán las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora, entendiéndose que el rematante los 
acepta y subroga en los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, con arreglo a 
10 dispuesto en los artículos 13 l. regla octava, y 
133 párrafo 2 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta los lici­
tadores deberán consignar previamente el SO por 
100 del tipo de subasta. reservandose en depósito 
las consignaciones de los postores que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que si el rematante no cumple su obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan en el orden de sus respectivas posturas (ar­
ticulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-La consignación del precio se hará den­
tro de los ocho días siguientes a la aprobación del 
remate (artículo 35 de la Ley de 1872), 

Sexta.-Servirá de notificación el presente al 
demandado caso de que se halle en paradero des­
conocido o caso de que sea negativa ta diligencia 
de notificación. 

Séptima.-Caso de ser festivo el día señalado para 
la subasta, se celebrará al siguiente dia hábil, a la 
misma hora, excepto sábado. 

Bien objeto de subasta 

Número 222. Chalé tipo A, ubicado en la uni­
dad número 1, que comprende dos plantas comu­
nicadas interiormente por escalera. Ocupa una 
superficie total construida de 90,50 metros cuadra­
dos y útíl de 77,50 metros cuadrados. Linda: Por 
su frente. este. con ensanches de su acceso, y dere­
cha. entrando; con dichos ensanches, 

Inscripción al libro 326 de Santa Pala, folio 114, 
finca 25.290, inscripción primera. Valorada en 
6.752.929 pesetas. 

Dado en Alicante'a 15 de junio de .1994,-La 
Magistrada-Jueza, Carmen Paloma González Pas­
tor,-El Secretario.-39.999-58. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Vicente Magro Servet. Magistrado-Juez del Juz­
gado de Primera Instancia número 4 de los de 
Alicante y su partido, 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 1 3 1 de la Ley Hipotecaria número 
74811993vB, instados por Caja de Ahorros del Medi­
terráneo, contra don Manuel Alvarez Rodríguez. en 
el que. por resolución. de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta y por término de veinte 
dias. los bienes embargados que al fmal se dirán 
junto con su tasación. 
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El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. señalándose para la primera subasta 
el día 30 de septiembre de 1994. a las once horas, 
por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera ni haber pedido forma la 
adjudicación de parte demandante, el dia 28 de 
octubre de J 994, a las once horas. por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda ni haber pedido el actor 
la adjudicación en legal fanua. el día 30 de noviem­
bre de 1994, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones: 

Primera.-EI tipo para !a primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que mas abajo se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas­
ta. según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera ° en 
la segunda subasta deberán consignar, previamente. 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igual o superior 
al 20 por lOO del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta. la cantidad a consignar 
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana. si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate, podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre­
taria. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin­
Ción el precio del remate. Se encuentra unida a 
los autos la certificación del Registro. entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier­
to el tipo de la subasta, a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda 
aprobarse el remate a favor de los. que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal fonna al demandado. para 
el caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Octava.-Para el caso de que cualquiera de los 
días señalados sean sábado, dOmingo ° festivo, se 
entiende que se celebrará al siguiente lunes hábil. 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda de tipo B. del piso primero derecha, 
subiendo la escalera del bloque número 14, en el 
conjunto de edificación o urbanización, sito en Ali­
cante. partida de San Bias. poligono «Santo Domin­
gO)), denominado «Residencial Santo Domingo)). 
Mide 89 metros cuadrados útiles y se compone de 
vestibulo. paso, comedor-estar. tres dormitorios. 
cocina, baño, aseo, terraza y galeria. Linda: Este. 
con descansillo, caja de escalera y ascensor y vivien­
da A. en esta planta y bloque; oeste, con vivienda 
de tipo F en esta planta del bloque número 13, 
y norte y sur, con vuelos de terreno común. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Alicante, 
tomo 653. libro 653. folio 53. fmca número 
46.510·3. 

Tasación para la primera subasta: 6.299.113 pese­
tas. 

Dado en Alicante a 16 de junio de '1994.-El 
Magistrado-Juez. Vicente Magro Servet.-El Secre­
tario.-38.842. 

Martes 12 julio 1994 

ALMAGRO 

Edicto 

Don Jesús Miguel Moreno Ramírez, Juez de Primera 
Instancia de Almagro (Ciudad Real). 

Por medio del presente. hago saber: Que en este 
Juzgado se tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 13 l de la Ley Hipotecaria. bajo 
el nú.mero 91/1994, a instancia de «Banco Español 
de Crédito. Sociedad anónima». representado por 
la Procuradora de los Tribunales doña Carmen 
Anguita Cañada. contra doña Junta Maria Sánchez 
Garda, y para dar cumplimiento a lo acordado en 
proveído de esta fecha, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por las veces que se dirán y 
ténnino de veinte días cada una de ellas, la finca 
hipotecada que al fmal de este edicto se identifica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día 
14 de septiembre de 1994. a las once horas, al 
tipo de precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca. que es la cantidad de 23.150.000 
pesetas. y en prevención de que no hubiere postores, 
se sel1ala por segunda vez. el día 12 de octubre 
de 1994, con rebaja del 25 por 100 de esta suma; 
y para el caso de que tampoco hubiera licitadores, 
se señala tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 
9 de noviembre de 1994 celebrándose. en su caso, 
estas dos últimas. a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 8.296.944 pesetas. que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura en cuanto 
a la segunda subasta. el 75 por 1 DO de esta suma, 
y. en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto­
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig­
nar en el Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar 
parte en las mismas. En la segunda subasta. el depó­
sito consistirá en el 20 por IDO, por lo menos. 
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebraeión de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél. el importe de la consignación o acom­
panando el resguardo de haberla hecho en el esta­
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre­
taría: se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de las subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli­
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de las obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y,hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana.-Nave destinada a almacén d~ bebidas, 
sita en calle Generalisimo. número 18, de Bolaños 
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de Cataltrava. Tiene una .superficie total construida 
de 517 metros 15 decímetros cuadrados. y los res­
tantes 125 metros 15 decimetros cuadrados, se des­
tinan a descubiertos. Consta de una nave-almacén. 
oficina, almacén, aseo de caballeros y aseos de seño­
ras. Dicha nave se encuentra cubierto de fibroce­
mento de uralita. Tiene los mismos linderos que 
el solar sobre el que se asienta. Registro de la Pro­
piedad de Almagro, tomo 390, libro 62, folio 22, 
finca 2.354. 

Dado en Almagro a 28 de junio de 1994.-El 
Juez. Jesús Miguel Moreno Ramírez.-El Secreta­
rio.-41.461. 

ALMERIA 

Edicto 

Ante este Juzgado de Primera Instancia e Ins­
trucción número 3 de Almería y con el número 
381/1993, se sigue procedimiento judidal sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Caja Rural de Almería, representada por el Pro­
curador don Angel Vizcaíno Martinez. contra los 
bienes especialmente hipotecados por don Juan Sán­
chez Rodríguez y doña María de los Angeles Her­
nández Garcia. que responden de un préstamo hipo­
tecario del que se adeuda 4.250.866 pesetas, en 
cuyo procedimiento, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y, en su caso, por segunda y tercera vez y término 
de veinte días, la fmca especialmente hipotecada 
que luego se dirá y que responde de dichas can­
tidades. 

La primera subasta tendrá lugar, como las res­
tantes, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en la primera planta del Palacio de Justicia, 
caBe Reina Regente, sin número, el día 20 de sep­
tiembre de 1994, a las once horas. La segunda subas­
ta tendrá lugar el día 18 de octUbre de 1994, a 
las once horas. Y la tercera subasta tendrá lugar 
el dia 22 de noviembre de 1994, a las once horas. 
bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada fmca ha sido tasada. Respecto a la 
segunda subasta, servirá de tipo el 75 por 100 de 
la cantidad en que dicha fmca haya sido tasada. 
La tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar, previamente, 
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado, 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya cón el número 
023W00<Y1819, una cantidad igual al 70 por 100 
de los respectivos tipos, y respecto de la tercera 
subasta, igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec­
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
la segunda. y por lo que respecta a la tercera, si 
la postura ofrecida alcanzara el tipo de la segunda 
subasta, se aprobará el remate. Si fuere inferior a 
dicho tipo de la segunda subasta podrá el actor 
-que no hubiese sido rematante- el dueno de la 
finca o un tercero autorizado por ellos, mejorar la 
postura en el término de nueve días, haciendo el 
depósito del 20 por 100 aludido y se procederá 
a nueva licitación entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse pOSTUras por escrito en 
pliego cerrado, acompañando resguardo de haber 
hecho la consignación en el establecimiento des­
tinado al efecto. 

Sólo el actor podré. hacer posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y certificación del Registro de la Pro­
piedad a que se refiere la regla 4,a están de manifiesto 
en Secretaria, y se entendera que todo licitador acep­
ta como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie­
re. al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de lo,> mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Si algún día fuera inhábil, se celebraría al siguiente 
hábil, excepto sábados, la subasta señalada para ese 
día, a la misma hora. 
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Finca objeto de la subasta 
Rústica,-Tierra en término de Vicar, cerca de Las 

Colominas; de 1 hectárea 68 áreas. Linda: Norte. 
con d(~m Luis Hemández Garcia; este, con tierras 
del Cortijo de Montenegro. de don Juan Sanchez 
Pérez; sur, con doña Elena Hemández García, y 
al oeste, con don Juan Ruiz Valverde. 

Es la parcela número 14 del polígono 26. 
Inscrita al tomo 1.269, libro 54. folio 14. finca 

número 5.334 del Registro de la Propiedad de 
Roquetas de Mar. 

Tasada la referida finca a efectos de subasta en 
7.344.000 pesetas. 

Dado en Almena a 20 de mayo de 1994.-El 
Juez.-El Secretario.-38.816-3. 

AMPOSTA 

Edicto 

Doña Monserrat Hierro Femández. Jueza del Juz­
gado de Primera Instancia número I de Amposta, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita autos 
del artículo 131 de, la Ley Hipotecaria numero 
11211993. instados por Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, Plaza Celenque. número 2. 
de Madrid. contra doña Bienvenida Montroig Alna· 
car, con domicilio en calJe Zamora, número 22, 
de Amposta, en los que por providencia de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta la 
fmca hipotecada que al final se relacionará, para 
cuya celebración se han señalado los días y con· 
diciones que a continuación se relacionan:4 

a) Por primera vez. y precio pactado en la escri­
tura de constitución de hipoteca. el día 5 de octubre 
de 1994. 

b) De no haber postor en la primera subasta, 
se señala para segunda subasta, y con rebaja del 
25 por 100 del precio pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. el día 3 de noviembre 
de 1994. 

c) y de no haber tampoco licitadores en la 
segunda, se señala por tercera vez y sin sujeción 
a tipo. el día 1 de diciembre de 1994. 

Todas ellas por ténniqo de veinte días, y a las 
once horas, en la Sala de A:udiencia de este Juzgado. 
con la condiciones siguientes: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar en la cuenta del Banco Bilbao Vizcaya. 
número 4.180, el 20 por 100 por lo menos. del 
precio de tasación; que no se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo; que los autos y certificación 
de cargas a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo. licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y las pre­
ferentes, si las hubiere, al crédito del actor, con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante las acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar que para el caso de que no pueda 
notificarse personalmente el señalamiento de subas­
ta a la parte demandada, sirva el presente de noti­
ficación en fonna a la misma: 

Bienes a subastar: 

Terreno solar situado en Amposta. calle Zamora, 
número 22, de superficie 104 metros 89 decímetros 
cuadrados, dentro del cual existe un edificio que 
consta de planta baja, con una nave de superficie 
de 85,16 metros cuadrados, y un piso alto con una 
vivienda del tipo A, con escalera de acceso inde­
pendiente y linda al frente con la calle de su situa· 
ción. Inscrita al tomo 3.417, folio 102, fmca 24.002 
del Registro de la Propiedad de Amposta número 
1. Tasación para la primera subasta: 9.200.000 
pesetas. 

Dado en Amposta a 6 de junio de 1994.-La 
Jueza, Montserrat Hierro Femández.-38.871. 
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ARCOS DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Juan Sebastián Coloma Palacio, Juez del Juz­
gado de Primera Instancia de la ciudad de Arcos 
de la Frontera y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
19411991, se siguen autos de juicio ejecutivo a ins­
tancia del Procurador señor Andrades Gil, en nom· 
bre y representación de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», contra entidad «Manuel Vil­
chez Romero, Sociedad Anónima», don Manuel Vil· 
chez Romero, doña Juana Maria Jaén Hidalgo, don 
Francisco Jaén Hidalgo y doña Gertrudis Rojas, 
en los que se ha acordado proceder a la venta en 
pública subasta por término de veinte días por pri­
méra, segunda o tercera vez, en su caso. y sin per­
juicio de la facultad que le confiere la Ley a la 
actora de interesar en su momento la adjudicación 
de los vienes que al final se describen bajo las 
siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, a las doce horas. 

La primera por el tipo de tasación el día 16 de 
septiembre de 1994. . 

La segunda cO,n la rebaja del 25 por 100 el día 
17 de octubre de 1994. 

La tercera, sin sujeción a tipo el día 16 de noviem· 
bre de 1994, si en las anteriores no concurrieren 
licitadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar, previamente, en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo que sirve de base, 
y en la segunda y tercera el 20 por 100 el señalado 
para la segunda, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero consignando al pre­
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para cada una de ellas, pudien­
do rematar en calidad de ceder a un tercero en 
todas ellas. 

Si por causas de fuerza mayor tuviera que sus­
penderse alguna de las subastas. se entenderá seña­
lada su celebración para el día hábil inmediato. a 
la misma hora. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas­
tante la titulación existente y deberá confonnarse 
con ella, encontrándose de manifiesto en Secretaria 
las oportunas certificaciones. 

Las cargas y gravámenes anteriores y las prefe­
rentes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. ,"'" 

Bienes que salen a subasta 

Finca. Solar sin edificar. con una superficie de 
336 metros cuadrados. Limita: Norte, con fmca de 
don Rafael Maza Guerrero; sur. con antiguo camino 
de servidumbre. hoy calle Santa Isabel y finca de 
don Manuel Ví\chez Morales; este, con finca media­
nera edificada, y oeste, con fincas de don Agustín 
Vílchez Morales y don Bartolomé Gutiérrez. 

Datos registrales: Inscrita en el Registro de la 
.Propiedad de Grazalema. inscripción primera de 
la fmca 3.617, folio 98, tomo 74 del archivo. libro 
42 de Ubrique. Valoración 7.140.000 pesetas. 

Finca. Solar sin edificar, con una superlicie de 
45 metros cuadrados. Limita: Norte, con fmca de 
doña Maria Morales Alcarria. número 33 de la calle 
Jesús; sur, con otro solar de doña María Morales; 
este, con servidumbre de paso convertida en calle 
Santa Isabel. y oeste. con finca de don Bartolomé 
Gutiérrez. 

Datos registrales: Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Grazatema. inscripción tercera de la 
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fmca 2.582. folio 19 vuelto. tomo 58 del archivo, 
libro "30 de Ubrique. Valoración 956.250 pesetas. 

Finca: Parcela de tierra en planta poligonal tra­
pezoidal. situada en la ladera con relieve bastante 
pronunciado y con una superficie de 2.367,50 
metros cuadrados. Limita: Norte, con fmca de don 
Manuel Cabrera; sur, Con fmca de don José Pulido 
Soto; este, con cañada Vega de Realejo o camino 
vecinal, y oeste. con la carretera Ubrique-Algar. 

Datos registrales: Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Grazalema, inscripción segunda de 
la fmca 5.175. folio 1 del tomo 103 del archivo. 
libro 62 de Ubrique. Valoración 4.832.800 pesetas. 

Dado en Arcos de la Frontera a 13 de junio 
de 1994.-El Juez, Juan Sebastián Coloma Pala­
cio.-El Secretario.-38.462. 

ARENAS DE SAN PEDRO 

Edicto 

Doña María José Cupertino Toledano, Jueza sus· 
tituta del Juzgado de Primera Instancia de Arenas 
de San Pedro, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 26411992, 
seguido a instancia de «Banco Europeo de Finanzas, 
Sociedad Anónima» contra compañia mercantil «Ur­
banización La Solana, Sociedad Anónima» en rela­
madón de un préstamo con garantía hipotecaria, 
por el presente se anuncia la pública subasta de 
la fmca que se dirá por primera vez. ténnino de 
veinte días, para el próximo día 13 de septiembre, 
a las once horas, o en su caso por segunda vez. 
ténnino de veinte dias y rebaja del 25 por 100 
del tipo. para el próximo día 13 de octubre a las 
once horas. y para el caso de que la misma quedase 
desierta, se anuncia la tergera, sin· sujeción a tipo, 
para el próximo dia 8 de noviembre a las once 
horas. 

Dichas subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, bajo las siguientes con­
diciones: 

Primero.-EI tipo de la subasta es el de 51.100.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones se 
hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas­
tante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Las fmcas objeto de de subasta son las siguientes 

Sesenta fincas urbanas, integradas en seis bloques 
de apartamentos de viviendas. a razón de 10 vivien­
das cada uno, que fonnan y constituyen la segunda 
fase de construcción del complejo urbanístico deno­
minado «La Sola~a», en ténnino municipal de La 
Adrada (Avila): 

Bloque número uno: Finca número 1.- Aparta­
mento-vivienda número 1, en planta baja. Ocupa 
la superficie construida de 111 metros cuadrados 
y útil de 85,65 metros cuadrados, teniendo además 
una terraza de 45, 12 metros cuadrados. Se compone 
de varias habitaciones, dependencias y servicios. 
Linda: Frente, calle de la urbanización; derecha 
entrando, apartamento-vivienda número 2 de la mis· 
ma planta; izquierda, calle peatonal. y fondo o espal­
da. muro de contención. 

Cuotas de copropiedad: 9,60 por 100 con relación 
a su bloque y 0,63 por 100 en la urbanización. 
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Finca número 2.- Apartamento-Vivienda número 
2, situado en planta baja. Se compone de varias 
habitaciones, dependencias y servicios. Ocupa la 
superficie construida de 111 metros cuadrados y 
útil de 86,65 metros cuadrados. teniendo además 
una terraza de 45,12 metros cuadrados. Linda: Freo· 
te, calle de la urbanización; derecha entrando, calle 
peatonal; izquierda. apartamento-vivienda número 
I de esta misma planta. y fondo o espalda, muro 
de contención de la urbanización. 

Cuotas de copropiedad: 9,60 por 100 con relación 
al bloque y 0,63 por 100 en la urbanización. 

Finca número 3.-Apartamento-vivienda número 
3. situado en la planta primera. Se compone de 
varias habitaciones, dependencias y servicios. Ocupa 
la superficie construida de 111.55 metros cuadrados, 
y útil de 96,71 metros cuadrados. teniendo además 
una terraza de 40,50 metros cuadrados. Linda: Fren­
te, calle peatonal; derecha entrando, vuelo sobre 
la planta baja; izquierda. muro de contención, y 
fondo o espalda, apartamento-vivienda numero 4 
de su misma planta. 

Cuotas de copropiedad: 10,70 por 100 con rela­
ción al bloque y 0,71 por 100 en la urbanización. 

Finca numero 4.-Apartamento-vivienda número 
4.-Situado en la planta primera. Se compone de 
varias habitaciones, dependencias y servicios. Ocupa 
la superficie construida de 111,51 metros cuadrados 
y útil de 96,71 metros cuadrados, teniendo además 
una terraza de 40,50 metros cuadrados. Linda: Fren­
te, calle peatonal; derecha entrando, muro de con­
tención; izquierda, vuelo sobre la planta baja, y fon­
do o espalda, apartamento-vivienda número 3 de 
su misma planta. 

Cuotas de copropiedad: 10.70 por 100 con rela­
ción a su bloque y 0,71 por 100 en la urbanización. 

Finca número 5.-Apartamento-vivienda número 
5, situado en la. planta segunda. Se compone de 
varias habitaciones, dependencias y servicios. Ocupa 
la superficie construida de 98,60 metros cuadrados 
y útil de 73,65 metros cuadrados. teniendo además 
una terraza de 24.75 metros cuadrados. Linda: Fren­
te. calle peatonal; derecha entrando, vuelo sobre 
la planta primera; izquierda. calle de la urbanización. 
y fondo o espalda. apartamento-vivienda (dúplex) 
número 6 de su misma planta. 

Cuotas de copropiedad: 8.17 por 100 con relación 
a su bloque y 0,54 por 100 en la urbanización. 

Finca número 6.- Apartamento-vivienda, tipo 
dúplex número 6. Está situado y se desarrolla en 
plantas segunda y tercera. Se compone de varias 
habitaciones, dependencias y servicios. Ocupa la 
superficie construida de 132.60 metros cuadrados 
y útil de 100,75 metros cuadrados, teniendo, ade­
más, una terraza de 60,22 metros cuadrados. Linda: 
Frente, calle de la urbanización; derecha entrando, 
apartamento-vivienda número 5 de su misma planta 
segunda; izquierda, apartamento-vivienda (dúplex) 
número 7 de esta planta segunda. y fondo o espalda, 
vuelo sobre la planta primera. 

Cuotas de copropiedad: 11,15 por 100 con rela­
ción al bloque y 0,74 por 100 en la urbanización. 

Finca número 7.- Apartamento-vivienda número 
7 (tipo dúplex). Está situado y se desarrolla en esta 
planta segunda y en planta tercera. Se compone 
de varias habitaciones. dependencias y servicios. 
Ocupa la superficie construida de 132,60 metros 
cuadrados, y útil de 100,75 metros cuadrados, 
teniendo, además, una terraza de 60,22 metros cua­
drados. Linda: Frente, calle de la urbanizaci6n; dere­
cha entrando, apartamento-vivienda tipo dúplex, 
número 6 de esta planta; izquierda, apartamento-vi­
vienda número 8 de esta planta y fondo o espalda, 
vuelo sobre la planta primera. . 

Cuotas de copropiedad: 11.15 por 100 con rela­
ción al bloque y 0,74 por 100 en la urbanizaci6n. 

Finca número 8.-Apattamento-vivienda número 
8, situado en la planta segunda. Se compone de 
varias habitaciones, dependencias y servicios. Ocupa 
la superficie contruida de 98,60 metros cuadrados 
y útil de 73,65 metros cuadrados. teniendo. además, 
una terraza de 24,75 metros cuadrados. Linda: Fren­
te, calle peatomil, derecha entrl!J]do, calle de la Urba­
nización; izquierda, vuelo sobre la planta primera; 
y fondo o espalda. apartamento-vivienda (dúplex) 
número 7 de esta planta. 
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Cuotas de copropiedad: 8,17 por 100 con relación 
al bloque y 0,54 por 100 en la urbanización. 

Finca número 9.-Apartamento-vivienda. tipo 
dúplex, número 9. Está situada y se desarrolla en 
las plantas tercera y ático. Se compone de varias 
habitaciones. dependencias y servicios. Ocupa la 
superficie construída de 123,70 metros cuadrados, 
y útil de 93,70 metros cuadrados, teniendo, además, 
una terraza de 36,37 metros cuadrados. Linda: Fren· 
te. calle de -la urbanizanización-; derecha entrando. 
calle peatonal; izquierda. apartamento-vivienda (dú­
plex) número 6; y fondo o espalda, vuelo sobre 
la planta segunda. 

Cuotas de copropiedad: 10.38 por 100 con rela­
ción al bloque y 0.68 por 100 en la urbanización. 

Finca número 10.-Apartamento-vivienda. tipo 
dúplex número 10. Está situado y se desárrolla en 
las plantas tercera y de ático. Se compone de varias 
habitaciones, dependencias y servicios. Ocupa la 
superficie construida de 123,70 metros cuadrados, 
y útil de 93.70 metros cuadrados. teniendo. además. 
una terraza de 36.37 metros cuadrados. Linda: Fren­
te. calle de la urbanización; derecha, entrando. apar­
tamento-vivienda (dúplex) número 7; izquierda, calle 
peatonal; y fondo o espalda, vuelo sobre la planta 
segunda. . 

Cuotas de copropiedad: 10,38 por 100 con rela­
ción al bloque y 0,68 por 100 en la urbanización. 

Bloques números 2 a 6, inclusive. 

Cada uno de dichos bloques consta igualmente 
de 10 apartamentos-viviendas, numerados correla­
tivamente del l al 10. teniendo cada apartamen­
to-vivienda las mismas superficies. linderos, com­
posición y cuotas de participación en bloque y urba­
nización que el del mismo número del bloque núme­
ro l. cuyas descripciones se dan aquí por integra­
mente reproducidas, a todos los efectos legales, para 
evitar innecesarias repeticiones. 

Inscripción.-Las sesenta fincas reseñadas constan 
inscritas en el Registro de la Propiedad de Cebreros. 
en ~a forma siguiente: 

Bloque número 1: Fincas números l al 10 inclu­
sive, en el tomo 659, libro 60 de'La Adrada, a 
los folios 200, 202, 204, 206, 208, 210, 212, 214, 
216 Y 218, fincas números 5.259 aI5.268, inclusives. 
respectivamente. 

Bloque número 2: Fincas números l al3 inclusive, 
en el tomo 659, libro 60 de La Adrada, folios 220, 
222 y 224, fmcas números 5.269 a 5.271. inclusive, 
respectivamente. 

Fincas números 4 al 10 inclusive, en el tomo 
665. libro I de La Adrada, folios 1, 2. 5. 7, 9. 
11 y 13, fmcas números 5.272 al 5.278, respec­
tivamente. 

Bloque número 3: Fincas números I al 10 inclu­
sive, en el tomo 665, libro 61 de La Adrada, folios 
15. 17, 19, 21, 23, 25, 27. 29, 31 Y 33, fincas 
números 5.279 al 5.288, respectivamente., 

Bloque número 4: Fincas números I al 10 inclu­
sive, en el tomo 665, libro 61 de La Adrada. folios 
35, 37. 39, 41, 43, 45, 47, 49, 51 y 53, fmeas 
números 5.289 a 5.298 respectivamente. 

Bloque número 5: Fincas números I al 10 inclu­
sive, tomo 665. libro 61 de La Adrada, folios 55, 
57.59.61, 63. 65. 67, 69. 71 Y 73, fmcas números 
5.299 a 5.308, respectivamente. 

Bloque número 6: Fincas números 1 al 10 inclu­
sives, tomo 665, libro 61 de La Adrada, folios 75, 
77.79,81, 83, 85, 87. 89, 91 y 93, fmcas números 
5.309 al 5.318. respectivamente. 

Inscritas en el Registro de la Propiedad de Cebre­
ros, al tomo 659, libro 60, folios 200, 202, 204. 
206, 208, 210, 212, 214, 216, 218, 220 al 224, 
Y tomo 665. libro 61. folios 1 al 13. 15' al 33, 
35 al 53. 55 al 73 y 75 a193. 

Dado en Arenas de San Pedro a 17 de junio 
de 1994,-La Jueza, María José Cupertino ToJeda­
nO.-EI Secretario.-39.236. 
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ARENYS DE MAR 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrisimo señor 
Juez accidentál del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Arenys de Mar, en los autos de pro­
cedimiento judicial sumario dd articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 20611993. instados por 
«Bansander. Sociedad Anónima». representado por 
el Procurador don Manuel Oliva Rossell, contra fin­
ca especialmente hipotecada por don Esteban Pas­
cual Salvador y doña Maria del Pilar Modorell Tel. 
por el presente se anuncia la publica subasta de 
la fmca que se dirá, por el precio de su avalúo 
(19.700.000 pesetas), por primera vez para el próxi­
mo dia 16 de septiembre, a las once treinta horas, 
o, en su caso. por segunda vez, ténnino de veinte 
días y rebaja del 25 por 100 de la tasación escri­
turada. para el próximo día 18 de octubre. a las 
once treinta horas, y para el caso de que la misma 
quedase desierta, se anuncia la pública subasta por 
tercera vez, ténruno de veinte días y sin sujeción 
a tipo. para el próximo dia 16 de noviembre, a 
las once treinta horas, celebrándose-las mismas con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores depositar. previamente. en la Mesa 
del Juzgado o acreditar haberlo efectuado con ante· 
rioridad en establecimiento destinado al efecto una 
suma igual. al menos, al 20 por 100 de la respectiva 
valoración de los bienes. 

Que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación. 

Que podrán hacerse posturas'por escrito en pliego 
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. como minimo, una cantidad igual 
al 20 por 100 del remate, y que el remate podrá 
hacerse en calidad de cederlo a tercero. 

• Que a instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan. a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli­
gaciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Que los títulos de propiedad, suplidos con cer· 
tificación registral, se hallan en Secretaria a su dis· 
posición, debiendo conformarse con ellos los lici­
tadores, que no tendrán d!recho a exigir otros. 

y que las cargas anteriores y preferentes. si las 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten­
tes, sin destinarse a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 
Urbana.-Finca número 65 del edificio sito en el 
tennino municipal de Pineda de Mar, con fachadas 
a las calles Puerto Rico, Mónaco y paseo de Europa. 
siendo la principal que da acceso a las viviendas 
la de la calle Puerto Rico, donde está señalado con 
los número 6 y 8. Local comercial 3-A. en planta 
baja. Ocupa una superficie útil de 170 metros cua­
drados. Linda: Por su frente e izquierda, entrando, 
con zona común; derecha, con el local 2-A, fmca 
64 y caja de la escalera A, y fondo, con vivienda 
puerta primera. escalera.B y patio de luces dellocat 
loA, finca 63. 
Porcentaje: 4.30 por 100. 
Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pineda de Mar, folio 11, libro 156, tomo 983, 
fmca número 11.477-M. inscripción quinta. 

Dado en Arenys. de Mar a 24 de marzo de 
1994.-EI Juez accidental.-La Secreta.ria.-38.708-3. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Doña Mercedes Yebra Rodríguez. Secretaria del Juz­
gado de Primera Instancia número 6 de Arenys 
de Mar y su partido .• 

Hago s<\ber: Que en el procedimiento judicial 
sumarlo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
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número 22611992, instado por Caja de Ahorros y 
Pensiom:s de Barcelona, representada por el Pra­
curador don Manuel Oliva Vega, contra «Cipe, 
Sociedad Anónima», he acordado la celebración de 
la primera pública subasta para el próximo día 20 
de septiembre de 1994, a las once horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. anunciándola 
con veinte días de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de 'subasta es el de 
84.000.000 de pesetas. fijado a tal efecto en la escri­
tura de préstamo. no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores. previamente. en 
la Mesa de! Juzgado o en el establecimiento des­
tinado a tal efecto una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve qe tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 

Tercero,-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero, 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 

. en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz­
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Se hace constar que los autos y la cer­
tificación registral están de manifiesto en Secretaría 
y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la titulación; que la's cargas anteriores y las pre­
ferentes, si las hubiere. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta. se señala para la celebración de 
la segunda subasta el próximo día 25 de octubre 
de 1994. a las once horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera, con las mismas 
condiciones que para la anterior. 

De igual forma y en prevención de que no hubiere 
postor en la segunda subasta, se señala para la cele­
bración de la tercera subasta, bajo las mismas con­
diciones y sin sujeción a tipo. el próximo día 2 
de diciembre de 1994, a las once horas. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de que no pudiera practicarse la noti­
ficación ordenada en el último párrafo de la regla 
7. a del articulo 13 1 de la 'Ley Hipotecaria. 

La finca objeto de subasta. valorada en 84.000.000 
de pesetas, es la siguiente: 

Urbana.-Casa destinada a vivienda unifamiliar, 
situada en el término municipal de Santa Susana, 
en el paraje llamado Can Torrent del Mas. que 
constituye las parcelas números 36, 37, 38 Y 39 
del plano de urbanización con frente a carretera 
particular de la urbanización, sin denominar ni 
numerar aún. Se compone de: Planta sótano. dis­
tribuida en garaje. distribuidor, cuarto depósito de 
gas-oiJ, cuarto lavadero y tendederos exteriores y 
otras dependencias destinadas a servicios. de super­
ficie construida 204 metros cuadrados. Planta baja, 
destinada a zona de dia. distribuida en comedor, 
cuarto de estar. un dormitorio. un cuarto de baño 
y otras dependencias, de supemcie construida 178 
metros cuadrados. Planta primera alta o piso pri­
mero, destinada a zona de noche, distribuida en 
siete habitaciones y tres cuartos de baño, de super­
ficie construida 178 metros cuadrados. Cierra la 
edificación una cubierta de tejado. Se halla ubicada 
en el centro de una porción de terreno, de superticie 
1.763 metros 6 decímetros cuadrados. Linda: Por 
su frente, mediodía, formando una curva, con la 
carretera particular de la urbanización; por su fondo, 
norte, y por su derecha, entrando, este, terminando 
en puntal, con vial de la urbanización, sin denominar 
ni numerar aún; por su izquierda. oeste. con paso 
público de la urbanización. 

Inscripción: Se hallan inscritas las dos fincas de 
que procede la descrita al tomo 604, libro 19. folio 
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13, finca número 70S-N, inscripción segunda del 
Registro de la Propiedad de Pineda de Mar, ahora 
finca número 3.883-N. 

Se hace constar que la actora, Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona, goza del beneficio legal 
de justicia gratuita. 

Dado en Arenys de Mar a 17 de mayo de 
1994.-La Secretaria judicial, Mercedes Yebra 
Rodriguez.-38.665. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Por haberlo asi acordado la ilustrísima señora Jue­
za del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Arenys de Mar y su partido, en resolución de esta 
'fecha dictada en los autos del artículo 13 l de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 32311992, a ins­
tancias de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar­
celona, representada por el Procurador don Manuel 
Oliva Vega, contra don Ramón Ortiz Font, sobre 
reclamación de un préstamo con garantía hipote­
caria, de cuantía 5.669.424 pesetas de principal, 
más los intereses de demora, se anuncia la venta, 
en pública subasta, de la finca hipotecada que se 
dirá, por término de veinte dias. las cuales tendrán 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito 
en la calle Santa Clara. sin número, tercera planta, 
habiéndose señalado para la primera subasta el día 
19 de septiembre de 1994, a las diez horas; en 
su caso, para la segunda subasta el día 19 de octubre 
de 1994, a las diez horas, y para la tercera subasta 
el dia 22 de noviembre de 1994, a las diez horas; 
todas ellas bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es el fijado en 
la escritura de préstamo, de 12.000.000 de pesetas. 

Segunda.-En la primera subasta saldrá por el pre­
cio de su valoración; para la segunda subasta. por 
el 75 por 100 del tipo que sirvió para la primera, 
y para la tercera, sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
posturas que no cubran las mismas. 

Tercera.-Todo licitador que quiera tomar parte 
en las subastas deberá consignar, previamente, en 
la oficina del Banco Bilbao Vizcaya. número de 
cuenta 511-18-323-92. el 20 por 100 del tipo de 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos; 
quedando eximido el actor de efectuar dicho depó­
sito. y debiendo aportar el resguardo de dicho ingre­
so en el acto de la subasta. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con­
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el resguardo de haber 
efectuado la consignación en el establecimiento des­
tinado al efecto (Banco Bilbao Vizcaya), debiendo 
contener tal postura la aceptación expresa de las 
obligaciones anteriormente expresadas. contenidas 
en la regla 8.a del repetido articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. • 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Servirá el presente edicto de notificación 
al deudor, caso de no ser hallado. 

Novena.-Que la Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona es una Caja General de Ahorros Popu­
lar y, como tal, goza del beneficio legal de justicia 
gratuita, a tenor de lo establecido en el articulo 
tercero del Decreto de 14 de marzo de 1993, por 
el que se rigen dichas instituciones de ahorro. 
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La fmca hipotecada es la siguiente: 

Urbana.-En régimen de propiedad horizontal 
integrante del total edificio sito en la ciudad de 
Calella, con frente a la calle Sant Antoni, números 
48 y 56. hoy número 46. decimocuarta fmca, local 
de negocio de la derecha, entrando, de la planta 
baja. Ocupa una superficie útil de 83 metros 23 
decímetros cuadrados. Linda: Por su frente, parte 
con dicha caUe Sant Antoni y parte con vuelo de 
la rampa de acceso a las plantas sótanos del edificio; 
por la derecha. entrando, parte con vuelo de dicha 
rampa y' parte con fmca de la Administración de 
Correos; por la izquierda, con la entrada de la esca­
lera número 48 de dicha calle y parte con el otro 
local de la planta baja. y por la espalda. parte con 
otra fmca del señor Peña y parte con un patio inte­
rior de luces. 

Cuota de proporcionalidad: 4 enteros por 100. 
Inscripción: Se halla inscrita al tomo 611. libro 

72, folio 49. fmca número 5.868 del Registro de 
la Propiedad de Arenys de mar. 

Dado en Arenys de Mar a' 24 de mayo de 
I 994.-La Jueza.-La Secretaria.#38.664. 

AREVALO 

Edicto 

Doña Inés Redondo Granado. Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia de Arévalo y su partido. 

Por el presente, que se expide en méritos de lo 
acordado en los autos que en este Juzgado se siguen 
con el número 15811 993. promovidos por Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Avila, representada 
por el Procurador don Jesús Javier Garda Cruces 
González, contra Granitur. Doña Asunción Gon­
zález y "Trans Gredas, Sociedad Anónima», se anun­
cia la venta en pública y primera subasta por término 
de veinte días de la fincas que se dirán al final. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el próximo día 19 de septiembre 
de 1994 a las diez treinta horas, bajo las siguientes: 

Condiciones 

Primera.-Que para tomar parte en el remate, 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de la ciudad 
de Arévalo. número de cuenta 028400018015893, 
una suma no inferior al 20 por 100 del precio esti­
pulado en la escritura de hipoteca. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que sean 
inferiores a dicho precio. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis­
tro de la Propiedad se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastaste la titulación y 
que las cargas anteriores y las preferentes, -si las 
hubiere-, al crédito del actor, continuarán subsis­
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Que caso de que no existan postores en la primera 
subasta, celébrese una segunda a la que servirá de 
tipo el 75 por 100 del precio pactado en la escritura 
de hipoteca. para la cual se señala el día 19 de 
octubre de 1994 a las diez treinta horas, enJa Sala 
de Audiencia de este Juzgado, y caso de no existir 
postores en esta segunda subasta, celébrese una ter­
cera sin sujeción a tipo para la cual se señala el 
día 18 de noviembre de 1994 a las diez horas, igual­
mente en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Fincas objeto de la subasta 

l. Urbana, vivienda en planta baja, en el edificio 
sito en Madrigal de Las Altas Torres, al sitio de 
La Pajarera, que tiene una superficie construida de 
141.34 metros cuadrados, y una superficie útil de 
88,76 metros cuadrados. Linda: Derecha, entrando, 
con local de la misma planta número 2; izquierda, 
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con terreno no edificado de la misma fmea y parcela 
numero 12.800; fondo, con don Máximo Alvarez 
Jiménez, y frente, con hueco de la escalera y terreno 
no edificado de la misma finca. Consta de tres dor­
mitorios. estar-comedor, cocina, aseo y dos terrazas. 
Cuota: 17,0868 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Arévalo, al tomo 2.988, libro 
138, folio 95, finca 12.804. Tipo para la subasta 
10.330.000 pesetas. 

2. Urbana, vivienda primero derecha, en el edi­
ficio en Madrigal de las Altas Torres, al sitio de 
La Pajarera que tiene una superficie construida de 
113,69 metros cuadrados. y útil de 86,62 metros 
cuadrados. Linda: Derecha, entrando, con vuelo de 
terreno no edificado; izquierda, con hueco de la 
escalera y vivienda primero izquierda de la misma 
planta; fondo, con vuelo de la rampa de garaje, 
y frente, con hueco de escalera y vuelo del terreno 
no edificado de la misma fmca. Consta de tres dor­
mitorios, estar-comedor, cocina, bano y terraza. 
Cuota: 13,729 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Arévalo, al tomo 2.988. libro 138. 
folio 97. finca 12.805. Tipo para la subasta 
9.610.000 pesetas. 

3. Urbana, vivienda segundo izquierda, en el edi­
ficio en Madrigal de la Altas Torres, al sitio de 
La Pajarera, que tiene una superficie construida de 
115,23 metros cuadrados y útil de 87,23 metros 
cuadrados. Linda: Derecha, entrando, con hueco 
de la escalera y vivienda segundo derecha; izquierda, 
con parcela de terreno número 1 inscrita con el 
número 2.800; fondo, con vuelo de la terraza de 
la vivienda de la planta baja, y frente, con hueco 
de la escalera y vuelo de terreno no edificado de 
la misma finca. 

Consta de tres donnitorios, estar-comedor. cocina. 
baño, despensa, terraza. Cuota: 13,915 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arévalo, 
al tomo 2.988. libro 138. folio 103, finca 12.808. 
Tipo para la subasta 4.810.000 pesetas. 

4. Urbana, en planta baja, local comercial, en 
el edificio sito en Madrigal de las Altas Torres, al 
sitio de La Pajarera, que tiene una superficie cons­
truida de 113,69 metros cuadrados y útil de 94,90 
metros cuadrados. Linda: Derecha, entrando y fon­
do, con terreno no edificado de la misma finca; 
izquierda, con hueco de la escalera y vivienda de 
su misma planta, y fondo, con rampa de acceso 
al garaje. Cuota 13,729 por 100. Inscrita en el Regis­
tro de la Propiedad de Arévalo. al tomo 2.988, libro 
138, folio 93, fmca 12.803. Tipo para la subasta 
5.290.000 pesetas. 

Dado en Arévalo a 9 de mayo de 1994.-La Jueza, 
Inés Redondo Granado.-EI Secretario.-38.293. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Francisco J. Mbrales Mirat, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de esta ciudad 
y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado. 
bajo el número 36211992, a instancia de don José 
Luis ViIleta Amado, representado por la Procura­
dora doña Manuela Cabrera de la Cruz, contra don 
Victor Manuel Martin Rojas y doña Francisca León 
Ferrera, en reclamación de crédito hipotecario. se 
ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez, téonino de veinte 
días y tipos que se indicarán, la fmca que al final 
se describe. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca, ascen­
dente a 8.000.000 de pesetas .. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Vargas, número 5 (edificio Juzgados), 
se ha señalado el día 20 de septiembre de 1994. 
a las diez treinta horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda. téonino de veinte 

Martes 12 julio 1994 

dias y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para 
la primera, el día 19 de octubre y a la misma hora 
de la primera. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera, ténnino de veinte 
días y sin sujeción a tipo, el día 22 de noviembre 
ya la misma hora de la primera. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas; no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos. las que 
podrán hacerse por escrito en pliego cerrado, depo­
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el res­
guardo de haberla hecho en el establecimiento des­
tinado al efecto. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.--Que los autos y la certificación del Regis­
tro a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten­
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos. sin destinarse a su extinción al precio del 
remate. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Solar en Careados Viejos. ténnino municipal de 
Arrecife, en la calle Ramón y Cajal. Tiene una super­
ficie de 140 metros cuadrados. Linda: Norte o frente. 
con calle de su situación; sur, con don Macario 
Martin Richa;. este, con don Vicente Fontes Cortas, 
y oeste, se ignora. Sobre este solar se encuentra 
edificado un edificio de dos plantas, situado en la 
calle Ramón y Cajal, de Arrecife. Consta la planta 
baja de un almacén, que tiene una superficie cons­
truida de 149 metros cuadrados. El almacén consta 
de dos baños, cocina y despensa. La planta alta 
consta de una vivienda que tiene una superficie cons­
truida de 124 metros cuadrados. La vivienda consta 
de cuatro donnitorios, dos baños. salón-comedor 
y cocina. despensa, un patio descubierto de 16 
metros cuadrados. La vivienda tiene su entrada por 
la calle Ramón y Caja!. Conserva los linderos gene­
rales de la finca. Inscrita en el Registro de la Pro­
piedad de Arrecife, en el folio 239, finca número 
3.785. 

Dado en Arrecife a 16 de mayo de 1 994.-El 
Juez, Francisco J. Morales Mirat.-EI Secreta~ 

rio.-38.784-3. 

ASTORGA 

Edicto 

Don Ernesto Sagüillo Tejerina, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Astorga y su partido. 

Hago saber; Que en este Juzgado y al número 
18211993, se siguen autos de juicio ejecutivo a ins­
tancia de «Banco Pastor, Sociedad AnónimQ), con­
tra «Construcciones Primitivo e Hijos, Sociedad 
Limitada»; don Primitivo Pablos Jáñez y doña Maria 
Elisa Lorenzana G, hoy en ejecución de reclamación 
de cantidad. en los que se ha acordado sacar a 
la .venta en pública subasta y por plazo de veinte 
días, los bienes embargados como de la propied.ad 
del expresado demandado, que al fmal se expresan 
y con las prevenciones siguientes: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el día 
20 de septiembre a las diez horas en este Juzgado 
sito en Astorga, plaza Los Marqueses. Tipo de la 
subasta: 9.350.000 pesetas. 

Segunda.-La segunda subasta se celebrará el día 
18 de octubre a las diez horas, mismo lugar. Con 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 
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Tercera.-La tercera el día 15 de noviembre a 
las diez y sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Los postores deberán acreditar haber 
ingresado previamente en el Banco Bilbao Vizcaya. 
de esta ciudad, número de cuenta 
211200017-0182'93. de este Juzgado, una cantidad 
no inferior al 20 por lOO del tipo de la primera. 
que será el valor pericial de los bienes; e igual por­
centaje del mismo reducido en un 25 por toO para 
la segunda y tercera subasta. 

Quinta.-No se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y sin esta limitación para la 
tercera subasta. 

Sexta.-Los autos y certificación de cargas expe­
dida por el Registro de la Propiedad están de mani­
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici­
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores y preferenteS, ,si las 
hubiere, al crédito del actor, continuaran subsisten­
tes, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en al responsabilidad de las mis­
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Inmueble objeto de subasta: 

Finca urbana, vivienda de planta y piso sito en 
término y Ayuntamiento de ruego de la Vega. calle 
La Constitución, número 4. De una superficie 
aproximada de 220 metros cuadrados. Linda: Dere­
cha, entrando, con don Antonio Martjnez Toral; 
izquierda, con don Pedro Alonso; fondo. con huerto 
de don Antonio Martínez Toral, y frente, con calle 
de su situación. ' 

Dado en Astorga a 10 de ju'nío de 1994.-EI Juez, 
Ernesto Sagüillo Tejerina.-EI Secretario.-38.262. 

AVILA 

Edicto 

Dona Asunción Esther Martín Pérez. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Avila 
y su partido. 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 127/1993. seguido en este Juzgado a ins­
tancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
A vila, representada por el Procurador don Fernando 
López del Barrio, contra don Juan Manuel Huesca 
Sanz, en reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria. se ha acordado anunciar por ténnino 
de veinte días la primera. segunda y tercera subasta 
de la finca que seguidamente se describirá, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado. sito en la calle 
Bajada de don Alonso, número 2. los días 16 de 
septiembre, 21 de octubre y 18 de noviembre de 
1994, a las once horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

El tipo de licitación fijado al efecto en la escritura 
de préstamo es de 6.720.000 pesetas. 

Para la segunda supasta servirá de tipo el 75 por 
100 de dicha cantidad y sin sujeción a tipo la tercera. 

No se admitirán posturas que no cubran dichas 
cantidades, pudiendo hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Para tomar parte deberán los licitadores consig­
nar, previamente, en la cuenta de depósitos y con­
signaciones de este Juzgado número 
0290-0660-18-0127193 del Banco Bilbao Vizcaya. 
calle Duque de Alba, el 20 por 100 de la tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. de '10 que 
está relevado el ejecutante en la subasta. 

Los autos y certificaciones a que se refiere la 
regla 4.a del artículo I J 1 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz­
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada. 

Las cargas y gravámenes y las preferentes, si las 
hubiere. al crédito del actor quedarán subsistentes, 
sin que se destine a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante los acepta y se 
subroga en la responsabilidad de las mismas. 
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Finca objeto de subasta 

Parcela de terreno, señalada con el número 1, 
de la calle de los Milagros, en ténnino municipal 
de Cebreros. al sitio de El Valle, con una superficie 
de 317 metros 25 decímetros cuadrados aproxima­
damente. Linda. Frente, calle de los Milagros; dere­
cha. entrando. parcela 3 de su misma calle; izquier­
da, parcelas 2 y 4 de la calle Ciego, y al fondo, 
parcela 26 de la calle Prado. 

Sobre ellas se ha construido la siguiente edifi­
cación: 

Casa vivienda unifamiliar, adosada a otra de dos 
plantas. baja y alta, de 86 me,tros 22 decímetros 
cuadrados útiles entre ambas y 129 metros 50 decí­
metros cuadrados construidos, también entre ambas, 
teniendo además un garaje en planta baja de 16 
metros 20 decímetros cuadrados útiles. y 20 metros 
25 decímetros cuadrados construidos. 

Consta interiormente de porche de entrada. ves­
tíbulo, aseo, cocina, salón-comedor, terraza y garaje 
en planta baja, y tres dormitorios, cuarto de baño, 
terraza, escalera y repartidor en planta alta. El resto 
del terreno no edificado se destina a jardín. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cebre­
ros, tomo 643, libro 99, folio 170, finca 8.078. 

Tipo primera subasta 6.720.000 pesetas. 

Dado en A vila a 3 de junio de I 994.-La Secretaria 
judicial, Asunción Esther Martín Pérez.-38.363-3. 

AVILES 

Edicto 

En este Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Avilés y en el procedimiento que se dirá, se 
acordó sacar a pública subasta y por término de 
veinte dias lo siguiente: 

1. Parcela de terreno denominada «Marisma de 
la Aceñas», de San Juan de Nieva, Gozón, de 15 
áreas de extensión, sobre la que se construyó una 
nave destinada a fabricación de productos dolomí­
ticos; de 600 metros cuadrados útiles. Inscrita al 
tomo 1.675, folio 207, finca número 27.224. 

2. Otra parcela de igual nombre y situación, de 
105 áreas de extensión. Inscrita al tomo 1.775, folio 
81, finca número 28.086. 

El remate tendrá lugar: 

En priméra subasta, el día 19 de octubre de 1994, 
a las once horas, por el tipo de la tasación. o sea, 
por 15.750.000 pesetas la primera finca y 3.750.000 
pesetas la segunda finca. 

En segunda subasta, de haber sido declarada 
desierta la primera y no haberse pedido la adju­
dicación en forma, el día 22 de noviembre de 1994 
y a la misma hora, por el tipo de tasación rebajado 
en un 25 por JOO. 

En tercera subasta. de quedar desierta la segunda 
y no haberse pedido la adjudicación conforme a 
derecho, el día 21 de diciembre de 1994 y a la 
misma hora. sín sujeción a tipo; significándose que 
si el precio ofrecido no llegase a las dos terceras 
partes del tipo que sirve para la segunda subasta. 
se suspenderá la aprobación del remate a los fines 
y plazos previstos en el artículo 1.506 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun­
da subasta deberá consignarse. previamente. en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya de esta villa. referencia 
326300001713893. una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo de licitación. Para 
tomar parte en la tercera subasta la cantidad a con­
signar será igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo de licitación de la segunda. 
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Tercera.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra­
do, observando al respecto lo dispuesto en el párrafo 
segundo del articulo 1.499 de la citada Ley de Enjui­
ciamiento Civil. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero, en la 
forma prevista en el párrafo tercero del artículo antes 
mencionado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra­
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten­
diéndose que el rematante los acepta y queda subro­
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des­
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Los autos y la correspondiente certifica­
ción registral podrán ser examinados en la Secretaria 
del Juzgado durante las horas de audiencia. 

La convocatoria de las subastas ha sido dispuesta 
por resolución dictada en ejecutivo-otros títulos. 
número 13811993, que se sigue en este Juzgado a 
instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don José Luis Alvarez Rotella, contra ;o:Monoliticos 
del Norte, Sociedad Anónima», don Rodrigo Bobis 
del Amo y doña Maria Jesús Puente Garcia. sobre 
reclamación de cantidad. 

Dado en Avilés a 22 de Junib de 1994.-EI Secre­
tario judicial.-38".303. 

BADALONA 

Edicto 

Doña María Teresa Rodríguez Valls, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de Bada­
lona, 

Hago saber: Que en . virtud de lo acordado en 
resolución de fecha 24 de mayo de 1994. dictada 
en el juicio universal de quiebra de «Mediterráneo 
Difusión, Sociedad Anónima», número 1/1994, en 
el que es Juez Comisario don Francisco Vizcaíno 
Sánchez y Depositario don José Romero Vidal. for­
mado que ha sido el estado de acreedore,s. se con· 
voca a éstos a primera Junta General de acreedores, 
a fm de proceder al nombramiento de los tres Sín­
dicos, según dispone el artículo 1.068 del Código 
de Comercio de 1829, y al propio tiempo y en 
la misma Junta se deliberará. además, sobre la pro­
posición. votación y. en su caso, aprobación del 
Convenio presentado por la sociedad quebrada. 
habiéndose señalado para que tenga lugar el día 
6 de septiembre, a las diez horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. convocándose por medio 
del presente a los acreedores de la entidad quebrada 
y.a aquellas personas que puedan tener interés en 
el asunto. 

Dado en Badalona a 16 de junio de 1994.-La 
Secretaria judicial, María Teresa Rodríguez 
Valls.-~8.J76. 

BADALONA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
en esta fecha por el Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Badalona en el procedimiento del artí­
culo 131 de la Ley Hipotecaria número 221/1993, 
a instancia del Procurador señor Testor Ibars. en 
nombre y representación de Caixa d'Estalvis i Pen­
sions de Barcelona «La Caixa», contra doña Teresa 
Beltrán Pardos e ignorados herederos de don Alfre­
do Meseguer Boada. en reclamación de 1.816.525 
pesetas, se saca a pública subasta. por primera vez, 
la siguiente fmca: 

Vivienda número 7.981. 1-4, escalera 2 de la casa 
sita en Badalona, con frente a la avenida de Alfonso 
XIII, número 299. Mide una superficie de 79 metros 
cuadrados. Linda: Frente su acceso, con rellano, 
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patio y vivienda puerta primera de iguales piso y 
escalera; derecha. entrando, con dicho patio y espa­
cio libre con vistas a la avenida de Alfonso XIII; 
espalda, con espacio libre y vivienda puerta tercera 
de los mismos piso y escalera, e izquierda, con hueco 
escalera y vivienda puerta tercera de los mismos 
piso y escalera. 

Para la celebracióñ de la subasta se ha señalado 
el día 26 de octubre, a las diez, en la Sala de Audien­
cia de este Juzgado, sito en la calle Prim, número 
40, de esta ciudad, previniéndose a los posibles 
licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 5.476.000 
pesetas fijado a tal efecto en la escritura de cons­
titución de préstamo hipotecario. no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz­
gado. abierta en la entidad Banco Bilbao Vizcaya. 
número 052700018022193, el 20 por 100 de dicha 
cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los títulos de propiedad de los bie­
nes estarán de manifiesto en Secretaria para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta. previniéndose además que los lici­
tadores deberán conformarse con ellos-y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes' al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinto.-Se podrán hacer posturas en calidad de 
ceder el remijte a un tercero. 

Sexto.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
la forma y cumpliendo los requisitos exigidos en 
el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptimo.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda 
el mismo lugar y la audiencia del próximo 22 de 
noviembre de 1994. a las diez horas. y para la ter­
cera, la del día 20 de diciembre de 1994, a las 
diez horas, sirviendo de tipo la primera, con una 
rebaja del 25 por 100 y debiendo consignar los 
licitadores el 20 por 100 del indicado tipo para 
la segunda, siendo la tercera sin sujeción a tipo. 

Octava.-Para el supuesto de que la notificación 
a los demandados a los fines previstos en el artículo 
1.495 de la Ley de Enjuiciamiento Civil fuere nega­
tiva, sirva este edicto de notificaciÓn en forma. 

Novena.-En caso de suspenderse alguno de los 
señalamientos por causa de fuerza mayor. la subasta 
correspondiente se celebrará el día siguiente hábil, 
exceptuándose el sábado. a la misma hora y con 
las mismas condiciones establecidas. 

Dado en Badalona a 21 de junio de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-39.995. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Santos Gutiérrez, Magistra­
da-Jueza del JU7gado de Primera Instancia núme­
ro 25 de los de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio cognición número 
295/1989. a instancia de Comunidad de Propie­
tarios calle Gran Sant Andreu. número 379, repre­
sentado por el Procurador señor don Antonio María 
de Anzizu Furest, contra don Juan Hueso Butazzi 
y doña Encamación Lorca Martinez, Que han sido 
declarados en rebeldía y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos se anuncia la venta en pública subas­
ta, por término de veinte días. del bien inmueble 
embargado a los demandados. que ha sido tasado 
pericialmente en la cantidad de 11.745.000 pesetas 
y cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado y en la forma siguiente: 
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Primera subasta: El dia 14 de septiembre de 1994 
y hora de los once treinta. por el precio que se 
dirá. 

Segunda subasta: Caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 11 de octubre de 1994 y hora de 
las once treinta. 

Tercera subasta: Si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 9 de noviembre de 1994. 
a la hora de las once treinta, sin sujeción a tipo 
pero con las condiciones de la segunda. 

Condiciones: Las establecidas enn los artículos 
1.488 y siguiontes de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
y en especial: 

Primera.--Que los titulos de propiedad del bien 
estará de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
para que puedan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta. previniéndoles, además. 
a los licitadores que deberán confonnarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros, 
no admitiéndose después del remate ninguna recla­
mación por insuficiencia o defecto de los titulos. 

Segunda.--Que no se admitirá postura. en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran las dos.terceras 
partes de los tipos de licitación; que hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado, que deberá ser pre­
sentado en la' Secretaría del Juzgado, con el jus­
tificante del ingreso de la consignación, antes del 
momento señalado para la subasta; que sólo el eje­
cutante podrá hacer postura a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Tercera.-Que para tomar parte deberán consig­
nar, previamente, los licitadores en la Mesa del Juz­
gado o en establecimiento destinado a tal efecto 
una cantidad igualo superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que a instancia del actor- podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a 
efectos de que si el primer adjudicataraio no cum­
pliese sus obligaciones pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor con­
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Asimismo, se notifica a los demandados 
las fechas de las subastas por medio de la presente. 
caso de resultar negativa su notificación personal; 
que en caso de alguna de las subastas no se pudiese­
celebrar en los dias señalados por causa de fuerza 
mayor ajenas a este Juzgado, se celebrará el dia 
siguiente hábil. a excepción de los sábados, a la 
misma hora y lugar de la ya señalada. 

Finca objeto de licitación 

Piso entresuelo, puerta primera, urbana que forma 
parte integrante del inmueble sito en esta ciudad. 
barrida de San Andrés del Palomar, con frente a 
la calle San Andrés, número 377 bis y'379, y calle 
Tramuntana, números 21 y 23; de superficie 74,59 
metros cuadrados, más 22,39 metros cuadrados de 
patio de uso exclusivo. Lindante: Por su frente, con 
la calle de San Andrés; por la derecha, entrando, 
con sucesores de doña Catalina Taxonera y, en parte, 
con dichos señores mediante patio; por la izquierda, 
con el entresuelo y parte con el rellano de la escalera; 
por debajo, con el local comercial y vestibulo de 
la escalera, y por encima, con el piso primero pri­
mera. Cuota: 3,71 por 100. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Barcelona, tomo 2.238, 
libro 170 de la sección segunds A. folio 17 y fmca 
9.337. 

Dado en Barcelona a 20 de mayo de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Maria Teresa Santos Gutiérrez.-EI 
Secretario.-39.380. 
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BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan­
cia número 9 de los de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 676/1991, se siguen autos de eje_o 
cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador don 
Narciso Ranera Carus, en representación de Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona OlLa Caixa», con­
tra dolia Cannen Urea Gallardo y don Antonio 
Herrero Urea, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri- , 
mera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, la siguiente fmca embargada 
a los demandados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sitp en calle vía Layetana, 8-10 
planta 5.a, el próximo día 14 de septiembre, a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 5.780.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
establecimiento que se destine al efecto el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse' posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a c.alidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de. que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer­
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el preciO del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para Que tenga lugar' 
la segunda el próximo día 14 de octubre, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se oelebrará una tercera, sin suje­
ción a tipo, el día 14 de noviembre, también a las 
doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Sirva el presente edicto de notificación 
a la demandada caso de que la que se realizase 
resultase negativa. 

Dado en Barcelona a I de junio de 1 994,-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario. 

Hace saber: Que en los autos de ejecutivo-otros 
títulos, número 676/91, promovidos por Caixa d'Es­
talvis· i Pensions de Barcelona (La Caixa), repre­
sentado por el Procurador don Narciso Ranera 
Cahís, contra don Antonio Herrero Urea y doña 
Carmen Urea Gallardo, declarados en rebeldia. 

y expido el presente adicional al expedido en 
fecha I de junio del año en curso, a fm de indicar 
que la fmca a subastar es la siguiente: 
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Urbana.-Entidad 583, piso 9.°, puerta 3.a, bloque 
16 del complejo urbanístico denominado ó1GrupO 
San AntoniO», sito en Badalona. Inscrita en el Regis­
tro de la Propiedad número 2 de Badalona. al tomo 
2:'702, libro 43 de Badalona, folio 169, fmca número 
3.157. 

Dado en Barcelona a 28 de junio de 1994.-El 
Secretario.-35.804. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan­
cia número 8 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
con el número 367/1991-4.a, se siguen autos de 
ejecutivo-otros titulas, a instancia del Procurador 
don Isidro Mario Navarro, en representación de 
«Banco de Comercio, Sociedad Anónima», contra 
doña Encamación Maroto Zubicoa y don Francisco 
Ramos León, en los que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta. por término de veinte días y precio 
de su valoración que luego se dirá, la siguiente finca 
embargada a los demandados don Francisco Ramos 
León y doña Encamación Maroto Zubicoa: 

Urbana.-Entidad número 22. piso sexto, puerta 
primera, en la sexta planta alta de la casa sita en 
Barcelona, barriada-de Gracia. dille Escorial, núme­
ros 5 y 7. Superficie de 80 metros cuadrados, de 
los cuales 5 metros_cuadrados son de terraza. Cuota: 

_ 2,36 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Barcelona, tomo 1.12 I. libro 8. folio 
3, finca 680-N, inscripción 3.a Valorada en 
14.450.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en vía Layetana, 8-10. quinta 
planta, el próximo dia 27 de septiembre de 1994, 
a las once horas, con arreglo a las siguientes con­
diciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su avalúo, y que úni­
camente por la actora podrá hacerse posturas en 
caiidad de ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos del Juzgado el 20 por 100 
del tipo de la subasta. 

Tercera.-Podrán hacerse posfuras por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el justificante de haber hecho el 
correspondiente ingreso para poder tomar parte en 
la misma. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si1el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani­
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cárgas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que­
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier­
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 27 de octubre de 1994, a 
las once horas.· en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo. que será del 75 por 100 
del de la primera, y. caso de resultar desierta dicha 
segunda s~basta, se celebrará una tercera, sin suje­
ción a tipo, el día 24 de noviembre de 1994. a 
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las once horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de que resultare negativa la notificación 
personal al demandado. 

Se hace constar asimismo que para el caso de 
que por fuerza mayor tuviera que ser suspendida 
alguna de las subastas señaladas se celebraría al 
día siguiente hábil, excepto sábados. que se cele­
braría al siguiente hábil. 

Dado en Barcelona a 7 de junio de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-39.48 7. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan­
cia número 6 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros títulos número 64811993 (sección 4), 
a instancia de «Banco de Comercio, Sociedad Anó­
nima», contra doña Carmen Abades Procel y don 
Carlos Sentis Hortet" y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos se anuncia la venta en pública subas­
ta, por tennino de veinte días, de los bienes inmue­
bles embargados al demandado, que han sido tasa­
dos pericialmente en la cantidad de 8.155.000 pese­
tas. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audien­
cia de este Juzgado, sito en via Layetana, números 
8 y 10, planta quinta, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 7 de septiembre próxi­
mo y hora de las diez treinta, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo; el día 7 de octubre próximo y hora 
de las diez treinta. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 7 de noviembre próximo 
de las diez treinta. sin sujeción a tipo, pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri­
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar, previamente, los lici­
tadores, en el establecimiento designado a tal efecto 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en fonna de pujas a la llana, si bien, 
además, ha'sta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, 
cesión que sólo podrá hacerse' previa o simultánea­
mente a la consignación del precio; que a instancia 
del actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan por el orden 
de sus respectivas posturas; que los 'titulos de pro­
piedad, suplidos por certificación registral, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
debiendo confonnarse con ellos los licitadores, que 
no tendrán -derecho a exigir ningunos otros; que 
asimismo estarán' de manifiesto los autos, y que 
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis­
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Asimismo y para el caso de que por causa de 
fuerza mayor no pudiera llevarse a efecto las subas­
tas, las mismas se celebrarán el siguiente día hábil 
a la misma hora. excepto los sábados. 

y sirva el presente de notificación en fonna a 
los deudores habida cuenta del ignorado paradero 
de los demandados. 

La fmea objeto de licitación es la siguiente 

Urbana. Entidad número 11. Piso cuarto. puerta 
segunda, destinado a vivienda, de la casa con frente 
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a la calle de Maignón, núrrÍero 11, bloque 1, de 
la barriada de Gmcia. de esta ciudad. se cumpone 
de varias dependencias y servicios; tiene una super­
ficie útil de 69 metros 52 decímetros cuadrados 
y linda: Frente, tomando como tal su puerta de 
entrada, con caja y rellano de escalera donde abre 
puerta. caja de ascensor y vivienda puerta primera 
de su misma planta; derecha, entrando, con vuelo 
de la terraza. privativa de la entidad número 2. local 
comercial número 1; fondo. fm.ca de procedencia 
de don José Campderros o sus sucesores; izquierda. 
en su pequeño frente. con caja de ascensor y en 
otro frente, mediando en parte balcón-terraza de 
uso privativo de esta entidad, ton vuelo de la calle 
Maignón. Cuota 4 enteros 19 centésimas por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 15 
de Barcelona. tomo y libro 83 de Gracia B, folio 
139. fmca número 6.105-N. 

Dado en Barcelona a 7 de junio de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-38. 777. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Jordi Lluis Forgas Fotch .. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Bar­
celona. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872, seguido ante este Juzgado bajo el número 
1.257/90-3.8

, promovidos por '«Banco Hipotecario 
de España, Sociedad Anónima», y representada por 
el Procurador don Angel Montero Brusell, contra 
doña Maria Dolores Sampera Pares y don Mario 
Belles Martin, y en 'virtud de ellos se anuncia la 
venta en pública subasta, por tennino de quince 
dias, del bien inmueble hipotecado a los deman­
dados, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 7, sito en via Layetana, números 8-10. quin­
ta planta. de esta ciudad, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 7 de septiembre próxi­
mo y hora de las doce; por el precio de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 29 de septiembre próximo, y 
hora de las doce. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores el dia 21 de octubre próximo y 
hora de las doce, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

En caso de suspenderse alguno de los señalamien­
tos por causa de fuerza mayor, la subasta corres­
pondiente se celebrará el dia siguiente hábil. excep­
tuándose el sábado. a la misma hora y con las mis­
mas condiciones establecidas, y ello sin interrupción 
hasta su celebración. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri­
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar, previamente. los lici­
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable­
cimiento designado a tal efecto una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujar a la llana, si bien. además hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a tercero. cesión que sólo podrá 
hacerse previa o simultáneamente a la consignación 
del precio; que a instancia del actor, podrán reser­
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, puede aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los títulos de propiedad. suplidos por 
certificación regitral. estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. debiendo confonnarse 
con ellos los licitadores. que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro; que asimismo estarán de mani-
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fiesto los autos; y que las cargas anteriores y pre­
ferentes -si las hubiere- al crédito del actor, con­
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiénQpse 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que la notificación a los 
demandados a los fmes previstos en el articulo 34 
de la Ley de 2 de diciembre de 1872. fuere negativa, 
sirva este edicto de notificación en fonna. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: Casa 
torre, sita en ténnino de El Masnou. parcela número 
22-53 del polígono Residencial Caramar. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número I de Mataró. 
en el tomo 2.897, libro 223 de El Masnou. folio 
114 y vueltos, fmca número 10.078, inscripción pri­
mera y segunda. 

Dado en Barcelona a 7 de junio de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Jordi Lluis Forgas Folch.-EI 
Secretario.-39.985-58. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Cannen Giner Fusté, Secretaria sustituta del 
Juzgado de Primera Instancia número 33 de los 
de Barcelona. 

Hago saber: Que según lo acordado por su Seño­
ría, en resolución de esta fecha, dictada en el pro­
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 25711993-E. promovidos 
por Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, 
representada por el Procurador don Francisco Javier 
Manjarin Albert. contra la fmca hipotecada por «B. 
Vivancos, Sociedad Anónima», se anuncia por el 
presente la venta de dicha fmca en pública subasta, 
por término de veinte días, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en via Layetana, número 2, 
segunda planta, teniendo lugar la primera subasta 
el día 2.1 de septiembre de las doce horas; la segunda 
subasta (en caso de resultar desierta la primera). 
el día 21 de octubre. a las doce horas, y la tercera 
subasta (si resultara desierta la segunda), el día 21 
de noviembre. a las doce horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri­
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad. y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun­
da subastas, los licitadores deberán consignar, pre­
viamente, en el establecimiento público destinado 
al efecto una cantidad en metálico igual, por lo 
menos, al 20 por 100 de su correspondiente tipo, 
y la tercera subasta, el 20 por 100 del tipo de la 
segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas can­
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a ins­
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación, pue­
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani­
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a dispOsición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
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del actor continuarán subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de les núsmos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta,-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec­
tos legales procedentes. 

Séptima.-Mediante el presente se hace saber que 
en caso de suspenderse algún señalamiento por cau­
sa de fuerza mayor ajena a la parte, se celebrara 
dicho señalamiento el día siguiente hábil, a la misma 
hora, excepto que dicho día sea sabado, en cuyo 
caso se celebrara al siguiente dia. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Local comercial en planta segunda o baja. 
sito en esta ciudad, calle Montaña, número 20; tiene 
una superficie construida de 301,73 metros 'cua­
drados, consta de varias dependencias y aseo. Linda: 
Sur, c,alle Montaña por donde tiene puerta de entra­
da, hueco de ascensor, escalera y rampa sótano; 
este, finca don Joaquín Janer; oeste, vestíbulo entra­
da edificio, hueco de escalera y finca vecina de 
don José Jacinto Malet; norte, esta última finca y 
también cuarto de baldes. huecos de escalera y 
ascensor; abajo, sótano. y arriba. entresuelo. 

Coefic:;iente: 10,45 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad 10 de Barcelona, tomo 1.504. libro 
115 de la sección tercera, folio 187, finca 12.033. 
Valoración de la finca: El tipo fijado en la escritura 
es de 32.442.000 pesetas. 

Se expide el presente edicto a fin de hacer saber 
a todos aquellos a quienes pudiera interesas las 
subastas señaladas los días y bases para practicar 
en las mismas. 

Articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 257/1993-E. 
Diligencia. En Barcelona a 23 de junio de 1994. 
Lo pongo yo, la Secretaria, para hacer constar 

que la valoración de la finca no es de 32.442.000 
pesetas como se ha indicado en el edicto, sino que, 
su valoración correcta es de 32.445.000 pesetas. 
Doy fe. 

Dado en Barcelona a 8 de junio de 1994.-La 
Secretaria sustituta, Carmen Giner Fusté.-38.662. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Cristina López Ferré, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 20 de Barcelona, 

Por el presente edicto. hago saber: ,Por el presente 
se hace público para dar cumplimiento a lo dispuesto 
por el señor Juez de Primera Instancia número 20 
de los de Barcelona. que en cumplimiento de 10 
acordado en providencia de esta fecha, dictada en 
los autos de procedimiento judicial sumario de eje­
cución de hipoteca mobiliaria conforme a la Ley 
de 16 de diciembre de 1954 número 1.2891l991-ter­
cera, promovidos por don Ignacio Pidevall Sentis. 
representado por el Procurador señor Testor Ibars, 
contra doña María Rosa Piferrer Prats. se saca a 
pública subasta por dos veces, ténnino de diez días 
la primera y quince días la segunda, el estableci­
miento mercantil que se describe al fmal del edicto. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez el día 8 de sep­
tiembre, a las diez horas. al tipo del precio fijado 
en la escritura de constitución de la hipoteca. que 
la cantidad de 25.000.000 de pesetas, de los cuales 
20.000.000 de pesetas corresponden al derecho 
arrendaticio y 5.000.000 de pesetas al resto de lo 
bienes afectados, y no concurriendo postores se 
señala por segunda vez el día 6 de octubre de 1994, 
a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 25.000.000 de pesetas, 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura 
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y, en su caso, en cuanto a la segunda subasta, no 
5e admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto­
ra en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas, sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepcIón, deberán consig­
nar en el Juzgado, o en el establecimIento destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar 
parte en las mismas. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el importe de la consignación o 
acompañando resguardo de haberla hecho en el esta­
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 2.a del artículo 84 de la 
Ley de 16 de diciembre de 1954. están de manifiesto 
en la Secretaria a disposición de los interesados. 

Quinta.-Por tratarse de subasta de establecimien­
to mercantil, se previene que las posturas que :'oC 

hagan en la subasta serán unitarias de la totalidad 
de los bienes comprendidos en la hipoteca sin dis­
tribuir entre ellos la cantidad ofrecida, asimismo 
se entenderá que los solicitantes acepta todas las 
obligaciones que al adquiriente del local de negocio 
impone la Ley de Arrendamientos Urbanos. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el establecimiento mercantil hipotecado confor­
me a los articulas 262 al 279 de la Ley de Enjui­
ciamiento Civil, de no ser hallado en dicho esta­
blecimiento, este edicto servirá igualmente para noti­
ficación al deudor del doble señalamiento del lugar, 
día y hora del remate. 

Establecimiento mercantil objeto de subasta 

Local comercial sito en la planta baja de la casa 
numero 269 de la calle Major de Salt (provincia 
de Girona) del cual la hipntecante doña Rosa María 
Pjferrer Prats es arrendataria en virtud del conducto 
de arrendamiento suscrito en dicha población el 
1 de enero de 1980 con doña Rosa Prats Canet. 
propietaria de la finca y en el que tiene instalada 
una oficina de farmacia. 

La hipoteca constituida comprende: 

A.-EI dereeho arrendaticio y traspaso del citado 
local. 

B.-Las instalaciones fijas y permanentes existen­
tes en elloca1 a tiempo de la ejecución de la hipoteca 
en cuanto sean propiedad de la deudora y los uten­
silios y objetos destinados de un modo permanente 
a satisfacer las necesidades del negocio. 

En caso de suspensión del acto por amenaza de 
bomba o cualquier otro supuesto de fuerza mayor, 
se llevará a efecto la subasta en el siguiente día 
hábil. a la misma hora. excepto los sábados. 

Dado en Barcelona a 8 de junio de 1994.-La 
Secretaria, Cristina López Ferré.-38.866-58. 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
Juez de Primera Instancia número 2 de Barcelona. 
en autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, numero 
1.379/1991-Cuarta, instado por «Max Meyer Ibe­
rica, Sociedad Anónimall, representado por el Pro­
curador don Antonio M. de Anzizu Furest, contra 
«Autorrepuestos Numancia, Sociedad Anónima». 
doña Maria del Carmen Sánchez Rodriguez y don 
Ignacio Bautista Segura, por el presente se anuncia. 
con veinte días de antelación y con las 'condiciones 
fijadas en dicha Ley Hipotecaria, la venta en pública 
subasta de la fmca que se dirá y cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, el día 
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20 de septiembre y hora de las diez, en tercera 
~uba~ta y :-.in :-,ujeciúIl a tipo. 

Asimismo, en caso de que la subasta el día sena­
lado no se pudiese celebrar por causa de fuerza 
mayor y ajenas a este Juzgado, se celebrará la misma 
en el dia siguiente inmediato hábil, a la misma hora 
y lugar de la ya señalada y asi sucesivamente hasta 
tanto en cuanto no cese la causa de fuerza mayor 
que impidiese su celebración. 

Se hace constar que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regia cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani­
fiesto en Secretaria; que se entenderá que todo lici­
tador acepta como bastante la titulación. y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los prefercntes. 
si los hubiere. al crédito de la actora continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo de la primera 
y. en su caso, de la segunda subasta, yen cuanto 
a la tercera, que se admitirán sin sujeción a -tipo, 
y que el acreedor demandante podrá concurrir como 
postor a todas las subastas, sin necesidad de con· 
signar cantidad alguna, mientras que todos los 
demás postores no podrán tomar parte en la lici­
tación si no consignan prcviamente en la Mesa del 
Juzgado o en la Caja General de Depósitos una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por toO efectivo 
del tipo de la primera o segunda subasta, y que 
en caso de celebrarse la tercera, el depósito deberá 
ser el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado 
pará la segUnda. 

En todas las subastas. desde el presente anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a dicho pliego. el imPQrte de 
la consignación o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto, y no s~ admitirán tales consignaciones si 
no contienen la aceptación expresa de las obliga­
ciones consignadas en la regla octava del referido 
articulo 131 de la _Ley Hipotecaria. 

Las cantidades depositadas se devolverán a sus 
respectivos dueños, acto seguido del remate. excepto 
la del mejor postor. que se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su obligación 
y, en su caso, como parte del precio de la venta. 
y también podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los demás pos­
tores que lo admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de que si el rematante no cum­
pliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan, por el orden de sus res­
pectivas posturas. Las cantidades consignadas por 
éstos se devolverán una vez cumplida la obligación 
por el adjudicatario. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. y tal cesión deberá hacerla 
el rematante mediante comparecencia ante el Juz­
gado, con asistencia y aceptación del cesionario, 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

El presente edicto servirá también, en su caso, 
de notificación al deudor si resultare negativa la 
practicada en la fmca de que se trata. 

La finca objeto del remate es: 

Vivienda situada en la planta segunda (primera 
de viviendas) del portal numero 2, hoy número 4 
de gobierno. del edificio distinguido con los numeros 
2, 4 y 6 de la calle General Goded. de Las Palmas 
de Gran Canaria, que se distingue con la letra D. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad. número 
5 de Las Palmas al folio 61 del libro 618, tomo 
1.375, finca número 44.706, inscripción quinta. 

Valorada en la escritura de constitución de hipo­
teca en la suma de 6.800.000 pesetas, que es el 
tipo de la primera subasta. 

Dado en Barcelona a 13 de junio de 1994.-EI 
Secretario.-39.77 5. 
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BARCELONA 

Edú'to 

Don Ramón Foncillas Sopena, Magistrado-Juez. 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
numero 8 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el expediente número 
54Ot1994, se ha tenido por solicitada mediante pro­
videncia de esta fecha, la suspensión de pagos de 
comercial «Auto-París, Sociedad Anónima)), con 
domicilio en esta ciudad, calle Buhigues, numeros 
21-23 y dedicada a la compraventa y comercio de 
toda clase de vehículos automóviles. habiéndose 
designado para el cargo de Interventores Judiciales 
a don Francisco Lorente Monés. don Vicente Burua­
ga Puertas. y a la acreedora Banco de Santander. 
con un activo de 1.116.842.216 pesetas y un pasivo 
de 707.950.337 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fines pre­
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe­
cialmente en su artículo 9, libro el presente en Bar­
celona a 15 de junio de 1994.-El Magistrado-Juez 
accidental, Ramón Foncillas Sopena.-EI Secreta­
rio.-38.277. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Angel Tomás Ruano Maroto. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 49 de Bar­
celona. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme­
ro 11 L-1994-segunda, se tramita procedimiento judi­
cial sumario al amparo del artículo DI de la Ley 
Hipotecaria. a instancia de Caja de Ahorros y Pen­
siones de Barcelona. ,<La Caixa», contra don Daniel 
Valeriano Blanch. en reclamación de crédito hipo­
tecario. en el Que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días los bienes que luego 
se dirán. señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el día 25 de octubre de 1994, a las once horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segundo.·-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz­
caya, Sociedad Anónima», y con la referencia 
siguiente: 0949/üOOQ/l&ü 11 L 94, una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo. haciéndose constar el número 
y afIo del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. no aceptándose' entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercero.-Podrán participar con la· cualidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinto.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre­
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y q~e 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda. el día 18 de noviembre de 1994. 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 pOr 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli­
cación las demás prevenciones 'de la primera. 
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Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebraci¿-'n de una tercera. el día 15 de diciembre 
de 1994. a las once horas, cuya subasta se celebrará 
~;m sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar part.: eol la misma, el 20 por 100 del tipo 
que ;;irvlo dI! base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrara el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuándose los sába­
dos. 

El ·presente edicto servirá de notificación a los 
deudores pura el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fincas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Planta ático, quinta elevada. puerta segunda. des­
tinada a vivienda. de la casa números 50 y 52 de 
la calle Escultor Llimona. de la ciudad de Barcelona. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme­
ro 2, tomo 680, libro 680 de San Andrés de P., 
folio 73, finca número 37.920. Tipo de subasta 
15.210.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 16 de junio de 1994.-EI 
Secretario judicial. Angel Tomás Ruano Maro­
tO.-38.756. 

BARCELONA 

Edicto 

Don José Luis Rodríguez Díez. Secretario judicial 
del Juzgado de Primera Instancia número 48 de 
Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio.ejecutivo bajo el número 17611993-quinta, 
promovidos por « Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador don 
Francisco Javier Manjarin Albert. contra doña Cata­
lina Morán IIemándel.. don Luis Morán Arana y 
don Salvador Olvera Campos, en trámite de eje­
cución, en los que por resl)lución judicial de esta 
fecha. se ha acordado anunciar por medio del pre­
sente la venta en pública subasta. por primera vez, 
por plazo de veinte días y por el tipo de tasación 
que se indicará. la siguiente finca: 

Urbana. Entidad número 30. Vivienda en la sép­
tima planta alta. piso séptimo, puerta primera, del 
edificio sito en esta ciudad. sección cuarta, barriada 
de Sant Marti de Provensals. Gran Vía de Les Corts 
Cataianes, número 934, de superficie 81,51 metros 
cuadrados. Linda: Frente, considerando tal el edi­
ficio. vuelo Gran Vía de Les Corts Catalanes; 
izquierda. entrando. finca «Agrolimen. Sociedad 
Aftónima)i y patio: derecha. vivienda puerta segunda 
de esta misma planta. y fondo, escalera y su rellano, 
por donde tiene entrada y patio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
5 de Barcelona, tomo 2.078, libro 145, folio 88. 
finca 12.520. inscripción tercera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en vía Layetana, número 2, 
cuarta, el día 29 de septiembre de 1994. a las once 
horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La finca número 12.520 sale a pública 
subasta por el tipo de tasación en que ha sido valo­
rada de 14.671.800 pesetas. no admitiéndose pos­
turas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberan 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado (abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, bajo el número 
0948-0000-1717693). el 20 por 100 del precio de 
la tasación que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no podrán ser a9mitidos a licitación. 

Tercera.-Los titulos de propiedad de la fmca saca­
da a subasta se encuentran de manifiesto en la Secre­
taria de este Juzgado. para que puedan ser exa­
minados por quienes deseen tomar parte en la subas-
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ta. previniéndofOe a IOf¡ licitadoref¡ que deberán con­
foonarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningun otro. 

Cuarta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré­
dito del actor. si existieren, quedan subsistentes. sin 
que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el tematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje­
.:utante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado, con asistencia del cesionario. quien deberá 
aceptarla y todo ello previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio del remate. 

Sexta.-S~ devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta. con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
asi lo admitan y que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, impuestos y los 
que corresponda a la subasta, serán a cargo del 
rematante. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda subasta el día 27 de octubre 
de 1994, a las once horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta. en su caso: el día 
30 de noviembre de 1994, a las once horas, en 
la referida Sala de Audiencia, sin sujeción a tipo. 

• Dado en Barcelona á 17 de junio de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario, Luis Jorge Rodrí­
guez Díez.-38.211. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado Juez actual accidental del Juzgado 
de Primera Instancia número 10 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 91 Vl989, se siguen autos de eje­
cutivo-otros títulos, a instancia de la Procuradora 
doña Amalia Jara Peñaranda, en representación de 
«Banco Central Hispano Americano, Sociedad Anó­
nima». contra doña Rosa Ruiz León. doña Florencia 
Calzas Gil y «Bienes Habitat, Sociedad Anónima)), 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por téonino de veinte días. Jos bienes 
embargados a los demandados que más abajo se 
detallan. La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en vía Laietana. 
número 10. el próximo 20 de octubre. a las once 
horas. y para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 29 de noviembre, a las once 
horas, en las llÚsmas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha segun­
da subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo. el día 29 de diciembre, a las once horas. 
en las condiciones prevenidas en la Ley de Enjui­
ciamiento Civii con las refoonas contenidas en la 
Ley de 6 de Agosto dé 1984. haciéndose constar 
que los titulas de propiedad obran en autos, para 
ser examinados en Secretaria por los licitadores que 
deberán infoonarse con su resultancia sin que pue­
dan exigir otros, y que subsisten las cargas anteriores 
y preferentes. 

En caso de que la subas4t tuviera que suspenderse 
por causa de fuerza mayor. se entenderá señalada 
cuantas veces fuere suspendida. Y si el siguiente 
día hábil fuese sábado, se entenderá señalada para 
el siguiente día hábil que no sea sábado. Se fijaran 
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en todo caso edictos en los eEstrados del Juzgado. 
Asimismo, por medio del presente y para en su 
caso, se notifica al deudor. la celebración de las 
mencionadas subastas.y Los inmuebles objeto de 
subasta son: Piso tercera cuarta sito en paseo Gene­
ral Mola. números 83-85. de Barcelona; de superticie 
88,16 metros cuadrados y 4,87 metros cuadrados 
de terraza. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Barcelona al tomo t 58 de Gracia. 
folio 29, finca número 8.660. Valorado en 
13.500,000 pesetas. 

Entidad número 22.-Piso tercero, puerta quinta. 
de la casa sita en esta ciudad, número tres de la 
calle BOll de San Pedro: consta de una vivienda, 
de superficie útil 55 metros 90 decímetros cuadra­
dos. Undante: al frente. este, con rellano de escalera; 
al fondo, oeste, con la terraza del piso< entresuelo 
puerta quinta; a la derecha, entrando, norte, con 
don Tomás Brabulosa, y a la izquierda, sur, con 
patio de luces y la vivienda primera del mismo piso, 

Tiene un valor con respecto,al total del inmueble 
de 3 enteros 50 centésimas por 100: Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Barcelona, 
al tomo 1.901, Libro 69, sección cuarta, folio 41. 
Valorada en 5.600.000 pesetas. Finca número 2.327. 

Dado en Barcelona, a 17 de junio de 1994.-El 
Magistrado Juez.-El Secretario acciden* 
tal.-39.062-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María Luisa Freire Diéguez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de los 
de esta ciudad, 

Por el presente edicto, hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo número 
63YI991 (sección dos), promovidos por «Banco Bil· 
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador don Francisco Javier Manjarín Albert, 
contra don Juan Raúl Velázquez y doña Leonor 
Carrasco Castillo, en los que, en virtud de lo acor­
dado en resolución de esta misma fecha, por el 
presente se anuncia la venta, en pública subasta, 
por término de veinte días, de los bienes que a 
continuación se expresarán y cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado: 

En primera subasta, el día 14 de septiembre, a 
las diez horas, por el precio que se dirá. 

En segunda subasta el dia 18 de octubre, a las 
diez horas, por el 75 por 100 del precio de su 
valoración, para el caso de ser declarada desierta 
la subasta anterior. 

Yen tercera subasta, para el caso de ser declarada 
desierta la segunda subasta el día 15 de noviembre, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Si por causas de fuerza mayor se hubieren de 
suspender las subastas señaladas, éstas se celebrarán 
el primer día posible habil, a la misma hora. 

Condiciones 

Las establecidas en los artículos 1.488 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y en especial: 

Que los títulos de propiedad de los bienes estar-'.m 
de manifiesto en Secretaria para que puedan ser 
examinados por los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose, además, a los licitadores que 
deberán confonnarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros, no admitiéndose 
después del remate ninguna declaración por insu­
ficiencia o defectos de los títulos. 

Que en la primera y segunda subasta no se admi­
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
de su tipo. 

Que para tomar parte en cada subasta, deberán 
consignar los licitadores en la Mesa del Juzgado 
o en la caja general de depósitos una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
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serán admitidos en el caso de la primera o de la 
segunda subasta y, en caso, de celebrarse la tercera, 
el depósito será el correspondiente a la segunda 
subasta, y salvo el derecho de la parte actora, en 
todos los casos, de concunlr a la subasta sin verificar 
tales depósitos. 

Que las posturas podrán hacerse también· por 
escrito, desde la publicación del presente hasta la 
celebración de la subasta de que se trate, en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado junto 
con dicho pliego, el importe de la expresada con­
signación previa, y que las cantidades depositadas 
se devolveran a sus respectivos dueños, acto seguido 
del remate, excepto la que corresponda al mejor 
postor que se reservara en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligación y en su caso, 
como parte del precio de la venta; también podrán 
reservarse en depósito a instancia de la parte actora, 
las consignaciones de los demas postores que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 

Que las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a tercera persona, cesión que deberá ejer­
citarse con asistencia y aceptación del cesionario, 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Entidad número 15. Piso atico, puerta 
segunda de la casa número 188 bis, de la calle 
París, de esta ciudad; ocupa una supetiicie edificada 
de 85.30 metros cuadrados y una terraza. Coefi­
ciente de 2,973 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 15 de Barcelona, tomo 
85, libro 85, folio 171, fmca número 6.183~N. 

El tipo de la primera subasta de los bienes des­
critos asciende a la suma de 17.100.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 23 de junio de 1994.-La 
Secretaria, María Luisa Freire Diéguez.-38.652. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Fernando González Pérez, Secretario titular 
del Juzgado de Primera' Instancia número 28 de 
los de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
89411991, sección tercera D, se siguen autos de 
juicio ejecutivo a instancia de «Banco Central His­
panoamericano, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don Jordi Fontquerni Bas, contra 
don José Sánchez Ruiz y doña Aurora Ripoll Aran­
da, en reclamación de 1. 734.373 pesetas de principal 
mas 500.000 pesetas f¡jadas prudencialmente para 
intereses y costas, en cuyas actuaciones se ha acor­
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, preciO de su avalúo, los bienes embar­
gados a los demandados siguientes: 

Urbana número 36. Vivienda bajos, primera, sita 
en la planta baja de la escalera B de la casa sita 
en las calles Sabadell, San Jorge y chaflán formado 
por ambas, con entrada por la calle Sabadell, de 
Rubí; mide una supetiicie de 74 metros 87 decí­
metros cuadrados. Linda: Frente, tomando como 
tal su puerta de entrada. vestíbulo escalera; derecha, 
entrando, zona verde privada y fincas 23 y 25 de 
la calle San Jorge; izquierda, local comercio tercero, 
patio de luces y caja de escalera; fondo, patio de 
luces, local comercial primero, escalera A y vestíbulo 
escalera A; debajo, tierra, encima. entresuelo tercera, 
escalera A y entresuelo, cuarto B. Cuota 1 entero 
77 céntimos por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Terrassa, folio 76, tomo 1.124, libro 565 de 
Rubi, finca número ~6.529-N. 

Valorada a efectos de subasta en 7.000.000 de 
pesetas, y teniendo en cuenta las cargas que la gra~ 
van, tiene un valor adicional simbólico de 1.000 
pesetas. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en via Layetana, número 2, 
primero, el día 22 de septiembre, a las once horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de la valo­
ración, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hac~rse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-SÓJo el ejecutante podra hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resulten rematantes y que 10 admitan y hayan cubier­
to el tipo de la subasta, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer· 
tificación del Registro se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Septima.-Las cargas y gravamenes anteriores y 
Jos preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedaran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 20 de octubre, a las once horas, 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje­
ción a tipo, el día 24 de noviembre, a las once 
horas, rigiendo para la misma las restantes con­
diciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Si en cualquiera de los días señalados 
no pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza 
mayor, se celebrara al día siguiente hábil, a la misma 
hora, o en sucesivos días si se repitiera o persistiera 
el impedimento. 

Décima.-Mediante el presente edicto se notifica 
a los deudores los anteriores señalamientos, a los 
efectos legales procedentes. 

Dado en Barcelona a 27 de junio de 1994.-El 
Secretario judicial, Fernando Gonzitlez 
Pérez.-38.874* 16. 

BILBAO 

Edicto 

Don Iñigo Carlos Martínez Azpiazu, Magistra~ 

do·Juez de Primera Instancia número 10 de Bil­
bao, 

Hago saber: Que en dicho Jugado, y con el número 
177/1994, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad 
Anónima), contra don Gregorio Fernández Bara­
hona y doña Ana María Ponce Barcena, en recla­
mación de crédito hipotecario, en el que por reso­
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 21 de septiembre, a las diez 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz* 
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caya, Sociedad Anónima,., número 4724, una can­
tidad igual por lo menos al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi­
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre­
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitadór 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub­
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala; para la celebración 
de una segunda. el día 21 de octubre. a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la -primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala. para 
la celebración de una tercera, el día 21 de noviembre. 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje­
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma. el20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza, mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda exterior izquierda señalada con la le­
tra A del piso o planta alta cuarta a la que se le 
asigna el número 5, Que tiene superticie aproximada 
de 93,30 metros cuadrados, fonna parte de la casa 
séxtuple señalada con el número 85 de la calle San 
Francisco. de Bilbao. 

Título: Le pertenece por compra a doña Maria 
Angeles Garrido Femández. mediante escritura 
autorizada. por el Notario de Bilbao don Fernando 
Unamunzaga Arriola, el 30 de abril de 1987. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 8 
de Bilbao, tomo 1.697. libro 237 de Bilbao. folio 
28, fmca 7.490, inscripción tercera. 

Tipo de Subasta: 14.495.423 pesetas. 

Dado en Bilbao a I de junio de 1994.-EI Magis­
trado-Juez. Iñigo Martinez Azpiazu.-EI Secreta­
rio.-39.383. 

BILBAO 

Edicto 

Don Juan Pablo González González. Magistra­
do-Juez de Primera Instancia número 12 de Bil­
bao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme­
ro 265/1994, se' tramita procedimiento judicial 
sumario, al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, a instancia de «Aspreinver, Sociedad Limi­
tadall, representada por la Procuradora señora Hur­
tado Madariaga, contra don Francisco Javier Fami­
liar Blázquez y doña Alicia González Blázquez. en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta. por primera vez y ténnino de veinte 
días. el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el dia 3 de octubre. 
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a las diez treinta horas. con las prevenciones siguien­
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el ¡(Banco Bilbao Viz­
caya, Sociedad Anónima». número 4726, una can­
tidad igual, por lo menos. al 50 por 100 del valor 
de los bienes Que sirva de tipo. haciéndose constar 
el nUmero y año del procedimiento, sin cuyo requi­
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre­
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub­
sistentes, entendiéndose Que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de Que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 3 de noviembre, a las diez 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli­
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 28 de noviembre. 
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar Quien desee 
tomar parte en la misma el 50 por 100 del tipo 
Que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o fmcas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda derecha~izquierda de la planta quinta de 
la casa señalada con el número 4 de la calle Kintone 
(antes Vulcano) de Astrabudua-Erandio. Inscrita la 
titularidad en el Registro de la Propiedad de Bilbao 
número 7, libro 259 de Erandio, folio 35, finca 
número 6.675, inscripción séptima. inscribiéndose 
la hipoteca en el Registro de la Propiedad de Bilbao 
número 7, libro 259 de Erandio. al folio 35. fmca 
6.675, inscripción octava. 

Tipo de subasta: 6.553.755 pesetas. 

Dado en Bilbao a 14 de junio de 1994.-EI Magis­
trado-Juez, Juan Pablo González González.-El 
Secretario.-39.862. 

BILBAO 

Edicto 

Don Bienvenido González Poveda, MagistradÚ"Juez 
de Primera Instancia número 1 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme­
ro 779/1993. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria. a instancia de Sindicato de Obligacionistas 
de la emisión de 5 de mayo de 1971 de «Unión 
de Explosivos Río Tinto. Sociedad Anónima». con­
tra «Ercrós, Sociedad Anónimall, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que, por resolución 
de esta fecha. se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y ténnino de veinte días, los bienes 
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que luego se dirán. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 23 de septiembre, a las nueve 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz­
ca)la, Sociedad Anónima» nUmero 4.705, una can­
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi­
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebracion. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre­
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y lós preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor. continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no ,hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 24 de octubre, a las nueve 
horas. sirviendo de tipo el' 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda. subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 24 de noviembre, 
a las nueve horas, cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
Que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu­
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Finca sita en la anteiglesia de Galdácano. desde 
el ferrocarril de BilbaQ a Durango hacia San ... \ntón 
Chiquerra, que ocupa una extensión superficial de 
98 hectáreas 88 áreas 64 centiáreas 13 decímetros 
cuadrados. Dentro de esta finca se encuentra ancla~ 
da otra de la propiedad de la sociedad «Pólvoras 
y Artificios, Sociedad Anónima», que es un lote 
de terreno con ·11.140 metros cuadrados. Sobre 
dicha finca se hallan 'construidos 175 edificios con 
sus instalaciones, que constituyen el complejo indus­
trial de la fabrica de explosivos. Finca 1.712. Tipo 
en primera subasta, 490.282.000 pesetas. Tipo en 
segunda subasta, 367.709.000 pesetas. 

Lote de terreno. que se dice C, en la anteiglesia 
de Galdácano. de una superticie de 172.000 metros 
cuadrados. Finca 1.708. Tipo de primera subasta, 
146.598.000 pesetas. Tipo de segunda subasta, 
109.948.500 pesetas. 

Lote de terreno que se dice E, en la anteiglesia 
de Galdácano, de una superticie de 11.040 metros 
cuadrados y linda por todas sus orientaciones con 
la finca que se segrega. En dicho lote existen ocho 
edificios con sus elementos de producción para pól­
vora. Finca 1.710. Tipo de primera subasta, 
30.001.000 pesetas. Tipo de segunda subasta, 
22.500.750 pesetas. 

Lote de terreno que se dice letra D en la anteiglesia 
de Galdácano de una superficie de 40.800 metros 
cuadrados. En dichos lotes existen varias construc­
ciones y elementos de producción para pólvoras 
de guerra. Finca 1.709, Tipo de primera subasta, 
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58.732.000 pesetas. Tipo de segunda subasta. 
44.049.000 pesetas. 

Terreno con varios árboles conocidos con el nom­
bre de «Jaro de MercadillQ)), jurisdicción de la antei­
glesia de Galdácano. que mide 156.600 metros cua­
drados. Sobre el descrito terreno se han construido 
seis bloques con 42 viviendas. Finca 1.479. Tipo 
de primera subasta, 88.172.000 pesetas. Tipo de 
segunda subasta, 66.129.000 pesetas. 

Porción de terreno en Zarátamo, que mide 51.315 
metros 62 decímetros cuadrados. Finca 342. Tipo 
de primera subasta, 12.336.000 pesetas. Tipo de 
segunda subasta, 9.252.000 pesetas. 

Monte Tantachueta. que confina por el norte y 
este, jaro de don José lbarra, y al sur y oeste, con 
monte despoblado de doña Josefa Larrewa, mide 
una superficie de 1.285 metros cuadrados. Finca 
6.256. Tipo de primera subasta, 104.000 pesetas. 
Tipo de segunda subasta, 78.000 pesetas. 

Terreno entre el tranvía eléctrico de Bilbao a 
Durango y el no Ibaizábal en el barrio de Guturribay, 
jurisdicción de Galdácano, que ocupa una superficie 
de 2 hectáreas 10 áreas 92 centiáreas 18 decímetros 
cuadrados. Finca número 1.053. Tipo de primera 
subasta, 220.835.000 pesetas. Tipo de segunda 
subasta, 165.627.250 pesetas. 

Terreno en el barrio Deguturribay, de la anteiglesia 
de Galdácano, desde la vía eléctrica de Bilbao a 
Durango hacia el barrio de la Cruz, con una super­
ficie de 27 áreas 70 centiáreas. Sobre dicho terreno 
existen dos edificios dependientes ambos de la fábri­
ca de Guturribay para elaboración de algodón. Finca 
1.054. Tipo de primera subasta, 5.919.000 pesetas. 
Tipo de segunda subasta, 1.479.750 pesetas. 

Terreno en Galdácano, procedente de los que per­
tenecen a la casería Irisarri-Barri, que tiene una 
extensión superlicial de 3.417 metros 50 decimetros 
cuadrados. Dentro de dicho terreno existe un edi­
ficio, numero 439 del plano. dependencia de la fábri­
ca de Guturribay para elaboración de algodón. Finca 
1.510. Tipo de primera subasta, 15.129.000 pesetas. 
Tipo de segunda subasta, 11.346.775 pesetas. 

Heredades llamadas Guturribay, en Galdácano, 
que tiene una extensión superticial según medición 
realizada de 6.642 metros cuadrados y 2.662 cen­
tésima~ equivalentes a 85.552 pies y 42 centésimas 
de pie cuadrados. Finca 2.095. Tipo de primera 
subasta, 23.959.000 pesetas. Tipo de segunda subas­
ta, 17.959.250 pesetas. 

Trozo de terreno radicante en el barrio de Gururri­
bay de la anteiglesia de Galdácano, que mide 9.026 
metros 275 milésimas de metro cuadrado. Finca 
2.317. Tipo de primera subasta, 61.305.000 pesetas. 
Tipo de segunda subasta, 45.978.750 pesetas. 

Parcela de terreno destinada al cultivo de hierba 
y alfalfa. sito' en el paraje de La Cantabrix. barrio 
de Guturribay, perteneciente al ténnino municipal 
de Galdácano. con una superficie de 2.914 metros 
cuadrados 63 centésimas de metro cuadrado. Finca 
3.078. Tipo de primera subasta, 6.690.000 pesetas. 
Tipo de segunda subasta, 5.015.500 pesetas. 

Terreno en Baracaldo, vega llamada de Luchana, 
que tiene una extensión superficial de 692 metros 
46 decímetros cuadrados. Dentro de este terreno 
se levanta casa chalé con el número 37 de población 
correspondiente a la calle del Obispo Olaechea. Fin­
ca 4.770. Tipo de primera subasta, 5.657.025 pese­
tas. Tipo de segunda subasta. 1.41.260 pesetas. 

Terreno en la vega de Buceña. térntino municipal 
de Baracaldo, entre vía del ferrocarril de Bilbao 
a Portugalete y el río Cadagua y en cuyo recinto 
se halla instalada una fábrica de productos químicos. 
Ocupa una extensión superficial de 7 hectáreas 68 
áreas 54 centiáreas 80 decímetros cuadrados. Finca 
3.764. Tipo de primera subasta, 484.257.975 pese­
tas. Tipo de segunda subasta, 363.193.487 pesetas. 

Dado en Bilbao a 15 de junio de I 994.-El Magis­
trado-Juez. Bienvenido González Poveda.-EI Secre~ 
tario.-39.419. 

Martes 12 julio 1994 

CACERES 

Edicto 

Don Antonio María González Floriano, Magistra­
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Cáceres, . 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número SIl993, se tramitan autos de juicio 
ejecutivo letras de cambio, a instancia del Procu­
rador don Carlos Alejo Leal López, en nombre y 
representación de don Félix Castillo Gragera, contra 
don Julián Criado Moreno. domiciliado en avenida 
de España, número 28. (Cáceres). autos que se 
hallan en ejecución' de sentencia y en los cuales 
por resolución de esta fecha, he acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y. en su caso, 
por segunda y tercera vez. por término de veinte 
días. cada una de ellas, los bienes inmuebles embar­
gados en estos autos como propiedad del mencio­
nado demandado. Se señala para la celebración de 
la primera subasta el día 20 de septiembre, a las 
doce horas, sirviendo de tipo para esta subasta el 
de tasación de los bienes: caso de quedar desierta 
esta subasta, se señala para la segunda el día 21 
de octubre. a las doce horas. sirviendo de tipo para 
esta subasta el de ta~ción de los bienes, con una 
rebaja del 25 por 100, y si quedase desierta esta 
subasta, se señala para la tercera el día 18 de noviem­
bre, a las doce horas. celebrándose esta subasta sin 
sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera_-Todos los licitadores que deseen tomar 
parte en las mencionadas subastas deberán presentar 
ante este Juzgado resguardo acreditativo de haber 
ingresado en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado, sita en el Banco Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad, número de cuenta 1141. clave 17, en el 
número de procedimiento arriba indicado, el 20 por 
100 de! tipo de la primera subasta, y el 20 por 
100 del tipo de la segunda, para ésta y la tercera. 

Segunda.-Desde la publicación de este edicto has­
ta la celebración del acto, pueden hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositandolo en la 
Mesa del Juzgado. junto con el resguardo acredi­
tativo de haber ingresado en el Banco los tantos 
por ciento para tomar parte en las respectivas subas­
tas. 

Tercera.-En la primera y en la segunda subasta, 
no se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios del tipo por e! que salen a subasta. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad no han sido 
suplidos. encontrándose la certificación de cargas 
unida a los autos, estando la misma de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, para que pueda 
ser examinada por toda persona interesada en tomar 
parte en las subastas, entendiéndose que todo lici­
tador las acepta como bastantes, y que las cargas 
y'gravámenes anteríores y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-A instancia del actor. podrán reservarse 
en depósito las consignaciones de los postores pos­
teriores que 10 admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta que se pida, a efectos de que si el 
rematante no cumpliese la obligación consignar el 
resto, pueda aprobarse el remate a favor del que 
le siga por el orden de sus respectivas posturas. 

Finca objeto de subasta 

Finca al sitio de la dehesa Vega de Mérida. per­
teneciente al término de Badajoz, propiedad de don 
Julián Criado Moreno y de 50 áreas de cabida. 
Linda: Norte, con acequia y camino que la separa 
de la [mca propiedad de los señores Alvarez Joven 
y Alvarez Alarcón: sur; con acequia y camino par~ 
ticular que la separan de la fmca' propiedad de los 
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señores Castillo de la Gfagera. y este-oeste, tierras 
que se segregan de la finca matriz. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 de Badajoz, folio 
52. libro 69 y tomo 1.531, con el número 3.740. 

Valorada en 27.850.000 pesetas. 

Dado en Cáceres a 6 de mayo de 1994.-El Magis~ 
trado~Juez, Antonio María Goozález Horiano.-EI 
Secretario.-38.783-3. 

CACERES 

Edicto 

Don Raimundo Prado Bemabeu. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de los de Cáceres, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de ejecutivo letras de cambio seguidos con el número 
87/1993 a instancias de «Banco de Madrid, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Enrique Mayordomo Gutiérrez contra «Compañia 
Mercantil Abinda, Sociedad Anónima», sobre recla­
mación de cantidad (cuantía 8.000.000 de pesetas), 
en los que en trámite de ejecución de sentencia 
y por resoluci6n de esta fecha, he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, 'por prim~ra vez, tér­
mino de veinte días y por el tipo de su valoración 
pericial, el bien inmueble embargado al demandado 
«Compañia Mercantil Abinda, Sociedad Anónima». 
que luego se describirá. señalándose para el remate 
el día 5 de septiembre y hora de las doce. en este 
Juzgado sito en Cáceres, avenida de la Hispanidad, 
sin número, edificio «Ceres». En prevención de que 
no hubiere postor en la primera subasta, se señala 
por segunda vez su celebración, con rebaja de 25 
por 100 del tipo de la primera el día 29 de sep­
tiembre a la misma hora e idéntico lugar; y para 
el supuesto de Que tampoco hubiere postores en 
esta segunda, se señala por tercera vez la celebración 
de la subasta para el dia 24 de octubre a la misma 
hora e idéntico lugar. sin sujección a tipo. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primero.-Salvo el derecho que tiene el ejecutante 
de tomar parte en las subastas y mejorar las posturas 
Que se hiciesen, sin necesidad de efectuar la con­
signación previa. todos los demás licitadores. sin 
excepción. para tomar parte en la subasta. deberán 
consignar previamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones abierta a nombre de este Juzgado 
en el Banco Bilbao ViZcaya con el número 1140. 
clave 17, cuenta de expediente 00087/1993. una 
cantidad igual por 10 menos al 20 por 100 efectivo 
del tipo que sirve de base a la primera y segunda 
subasta. y el 20 por 100 del tipo fijado para la 
segunda en la tercera subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Dicha consignación deberá acre­
ditarse haberse llevado a efecto por los licitadores 
en el acto de la celebración de la subasta. 

Dichas consignaciones se devolverán a sus res­
pectivos dueños, acto continuo del remate, excepto 
la que corresponda al mejor postor. la cual se reser­
vará en depósito en garantia del cumplimiento de 
su obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

También podrán reservarse en depósito a instan­
cias del acreedor, las demás consignaciones de los 
postores que lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de subasta, a efecto de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese la obligación, pueda aprobarse el rema­
te a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos se les devolverán una vez cumplida la 
obligación por el adjudicatario, la consignada por 
éste, se reservará en la forma y a los fines previstos 
en el apartado anterior. 

Segundo.-Que desde el anuncio de la subasta has­
ta su celebración. podrán hacerse posturas por escri­
to en pliego cerrado, acompañando al mismo el 
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resguardo acreditativo de haber efectuado la con­
signación previa réferida en la condición anterior. 
Los pliegos se conservarán cerrados por el Secretano 
y serán abiertos en el acto del remate al publicarse 
las posturas, surtiendo los mismos efectos Que las 
que se realicen en dir..:ho acto. 

Tercero.-Enlos remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del a.alúo. 

Cuarta..-Las posturas podran hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitase esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado 
y con asistencia del cesionario, quien deberá acep­
tarla y todo ello previa o simultáneamente al pago 
del resto del preci0 de remate. 

Quinta.-A instancias del acreedor se sacan los 
bienes a pública subasta sin suplir previamente la 
falta de títulos de propiedad. Después del remate 
no se admitirán al rematante ninguna reclamación 
por insuficiencia o defecto de los títulos. 

Sexta.-Que ias cargas y gravámt"nes anteriores 
y las preferentes. sí las hubiere. al credíto del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose qu~ el 
rematante las ac:!pta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin­
ción el precio dei reml,lte. 

Séptima.-Si por cualquiera circunstancia tuviem 
que suspenderse la celebración de alguna de las 
subastas, se entenderá señalada su celebración para 
el día hábil siguiente a la misma hom e idéntico 
lugar. 

Octava.-Servirá de tipo para la primera subasta. 
las cantidades que se especifican en la descripción 
de los bienes que se sacan a publica subasta. 

Fincas que se sacan a la venta en pública subasta 

Urbana 15: Vivienda tipo E, en planta segunda, 
en edificio sito en calle Hernando de Soto. número 
5 A, 5 B y 5 C. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número l de Cáceres. al tomo 1.746, libro 691. 
folio 134, finca 40.059. Tipo por el Que sale a subas­
ta: 8.702.500 pesetas., 

Urbana 34: Plaza de garaje en planta semisótano 
del edificio sito en calle Hemando de Soto número 
5 A, 5 B Y 5 C. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Cáceres. al tomo 1.746. libro 691, 
folio 172. finca 40.078. 

Tipo de tasación: 950.000 pesetas. 
Urbana 16: Plaza de garaje en planta semisótano 

del edificio 'Sito en calle Hemando de Soto. números 
5 A. 5 By 5 C. Inscrita al tomo 1.746. libro 691, 
folio 136, finca 40.060. 

Tipo de tasación: 600.000 pesetas. 
Urbana 22: Plaza de garaje en planta semisótano 

del edificio sito en c.lIle Hernando de Soto, números 
5 A, 5 By 5 C. Inscrita al tomo 1.746. libro 691, 
folio ·14&. finca 40.066. 

Tipo de tasación 950.000 pesetas. 
Urbana 29: Plaza de garaje en planta semis6tano 

del edificio ~ito en caHe Hemando de Soto. números 
5 A. 5 By 5 C'. Inscríta en el Registro de la Propiedad 
de Cfkeres al torno 1.746, libro 691, folio 162, 
fmca 40.071. 

Tipo de t.lsación: 950.000 pesetas. 
Urhana 30: PLiZU tIe garaje en planta semisdano 

del edificio sito en caBe Hemando de Soto. números 
5 A. S By 5 C. lr:s~:rita en el Registro de la Propiedad 
de Cá'.:.-en:s al k'no 1.746, libro 691,'folio 164, 
fm .. ~a 40.C74. 

Tipo de tasación: 950.000 pesetas. 
Urbana 33: Plaza de garaje en planta scrnlsótano 

del edificlO ~ito en calle H~mando de Soto, números 
5 A. 5 B y 5 C. Insi.:rita en el Registro de la Pl"{JIJiedad 
de Cácer\!:s al t0mo 1.746, libro 691, folio líO, 
tinca 40.077. 

Tipo de tasu\..ión: 950.000 pesetas. 

Dado en Cá·:::eres a 12 de mayo de 1994.-El 
Juez. Raimundo Prado Bemdbeu.~-La Secreta~ 
ria.-39.429. 
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CACERES 

Edicto 

Doña Emilia Peraile Martínez, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de los 
de Cáceres. 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
35M 993, se sigue procedimiento sumario del arti~ 
culo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de «Ban­
co de Crédito Agrícola., Sociedad Anónima», repre­
sentado por el Procurador don Carlos Alejo Leal 
López, contra «Producto del Cerdo Ibérico. Socie­
dad Anónima». domiciliado en calle Cerca de las 
Tones, sin número, Montánchez, en cuyo proce­
dimiento se acordó sacar a pública subasta por pri­
mera, segunda y tercera vez, la finca. hipotecada 
que se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

El acto de la primera subasta se celebrará en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 19 
de septiembre. a las once horas. 

Los actos de la segunda y tercera subasta se cele~ 
braran asimismo en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. los dias 17 de octubre y 14 de noviembre, 
a las once horas respectivamente. 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
de 416.000.000 de pesetas. pactada en la escritura 
de constitución de hipoteca. Servirá de tipo para 
la segunda subasta el 75 por 100 de la primera 
y la tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 

No se admitirán posturas inferiores a los tipos 
señalados y los licitadores deberán consignar en la 
entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya y en la cuen­
ta número 1136. el 20 por 100 del tipo que sirva 
para cada una de las subastas. y en la tercera subasta 
que se celebrará sin sujeción a tipo. deberá consignar 
el 20 por 100 del. tipo de la subasta. debiéndolo 
acreditar con media hora de antelación a la hora 
señalada para la celebración de la subasta en la 
Secretaría de este Juzgado. sin cuyo requisito no 
serán admitidos como licitadores. 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, en la f&roa y requisitos establecidos en 
la regla 14.& del articulo.}31 de la Ley Hipotecaria 
y en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Los autos_ y certificaciones del Registro de la Pro­
piedad están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado donde podrán ser examinados. 

Se entiende que todo licitador acepta como bas­
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y el rematante 
los aceptará y quedará subrogado en la responsa­
bilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Tierra cercada de pared de piedra, al sitio La 
Tor .... iscd, que tiene una superficie aproximada de 
2 hectareas 30 áreas 77 centiáreas. Linda: Norte. 
("arretera de Las Hen·erías Montánchez; este, don 
Miguel Bote Cáceres y doña Encamación Hernán­
dez Sáez; sur. camino público. y oeste, don Julio 
Polo. Polígono 32. parcela 4. 

Dentro de.cuyo perímetro se están construyendo 
los siguientes edifICios: 

A. Edifido de producción: Tiene una superficie 
ocupada de 4.605,44 metros cuadrados. Comta de 
sie(e naves de las que tres alojan las cámaras fri­
goríficas y COn:itan de (bs plantas, y el re<;to de 
ellas constan sólo de ur.a plar,ta. En este edificio 
se alojan las C0C!liqu~ras, el m"taot":w, ia5 ZOHa~ 
de elabOLición de los productos, las c;i¡":.J.ras fn­
goritk:as. el cuarto de calderas, el taller mi:dn:Co. 
etcétera. E:;te edificio linda por todos sus aires con 
las calzada5 y aceras que se construirán para la 
circulación de camiones, automóviies y personas, 
excepto por el punto suroeste, que también linda 
con el muro que delimita la fmca con el camino. 

B. Edificio de comedor y vestuarios: Tiene una 
super11cie ocupdda de 196,30 metros cuadrado'>. 
Consta sólo de planta baja. Linda: l'I0l1e, zona ajar­
dinada que 10 separa de la carretero de Las HerTerias 
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a Montáncl1ez; este, zona ajardinada que la separa 
del resto del solar sin construir. que linda con don 
Miguel Bote Cáceres y doña Encamación Canal 
Sáez; sur, calzadas y aceras que se construirán para 
la circulación de camiones, automóviles y personas. 
y oeste, zona ajardinada que la separa de la carreterá, 
zona dedicada a aparcarrtientos y calzadas y aceras 
antes expresadas. ' 

C. Edificio destinado a vivienda del guarda: Tie­
ne una superficie ocupada de 128,60 metros cua­
drados. Consta sólo de planta baja, compuesta de 
«hall», tres dormitorios. cocina, baño, salón-comedor 
y terraza. Linda: Norte. zona ajardinada que lo sepa­
ra de la carretera; este, zona ajardinada que lo separa 
de la carretera y zona de aparcamientos; sur. cal~ 
zadas y aceras que se construirán para la circulación 
de camiones, automó"iles y personas, y oeste. zona 
ajardinada que la separa de las calzadas y aceras 
antes expresadas. 

Inscripción: El solar se encuentra inscrito al tomo 
455. libro 56, folio 187, finca 5.970. inscripción 
tercera, encontrándose pendiente de inscripción la 
obra nueva en construcción. 

Dado en Cáceres a 21 de junio de 1994.-La 
Magistrada-Jueza. Emilia Peraile Martinez.-EI 
Secretario.-38.714-3. 

CAMBADOS 

Edicto 

Don Eduardo Fernández·Cid Tremoya. Juez del Juz­
gado de Primera Instancia número 1 de Cam­
bados, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
25311992, se siguen autos de ejecutivo, a instancia 
de Banco Pastor, contra don José Santos Prieto 
Caliñanes. doña Maria Luisa Muñiz Bea, doña Car­
men Galiñanes Mascato. doña Digna Manuela Prie­
to Galiñanes, don Luis Prieto Galinanes y doña 
Rosario Prieto Galiñanes; en los cuales he acordado 
sacar a pública subasta. por término de veinte días. 
los bienes que luego se relacionarán, por el precio 
valorado en tasación, la que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado: 

Primem subasta: El día 19 de septiembre y hora 
de las doce treinta. 

Segunda subasta: En caso de resultar desierta la 
primera, el día 19 de octubre y hora de las doce 
treinta. 

Tercera subasta: En caso de resultar desierta la 
segunda, el día 15 de noviembre y hora de las doce 
treinta. 

Las condiciones de las subastas serán las siguien­
tes: 

Primera.-Los que deseen tomar parte en la subas­
ta deberán consignar, previamente, en la Mesa del 
Juzgado o en la c..:aja general de depósitos. el 20 
por 100 del tipo expresado. sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación, pudiendo. efectuarse 
posturas en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe del 20 por 
100 de consignación. 

Segunda.-No se admltirán posturas que no 
cubran las dos tercCf;lS partes Jel tipo de subasta, 
con reducción del 25 por IOQ en la segunda, cele­
brándose la tercera sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad se encu~ntran de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las. cargas y gravámenes anteriores y los pre­
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Cuarta.-Se advierte que las fincas "'se sacan a 
subasta sin suplir previamente la falta de titulos de 
propiedad. por no haber sido presentados, debiendo 
confonnarse los licitadores. con esta circunstancia, 
a la que se refiere el artículo 1.497 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Bienes objeto de subasta 

l. Usufructo vitalicio de una finca radicante en 
la avenida González Besada de O Grove (hoy en 
día correspondiente a la Rúa Ca~telao, número 149, 
restaurante «Casa Pepe»), donde se ubica una 
casa-vivienda compuesta de sótano de 85 metros 
cuadrados, planta baja de la que 80 metros cua­
drados. son a vivienda y 50 metros cuadrados a 
restaurante, y al fondo, lindero este, tiene una depen­
dencia de unos 40 metros cuadrados para el st::rvicio 
de restaurante, y de donde parte además la escalera 
de bajada al sótano y al acceso, en plano más ele· 
vado, a las cocinas y el comedor del restaurante, 
que ocupa una superlicie de unos 100 metros cua· 
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Cambados, folio 73, libro 77, finca número 8·.645. 
Valor de tasación 11.150.789 pesetas. 

2. Usufructo vitalicio de una fmca radicante en 
la villa de O Grove, dependencia de planta baja, 
destinada a almacén, de 61,22 metros cuadrados, 
con terreno anexo por el viento este de 3 metros 
de ancho por todo el fondo del almacén, para el 
paso e vehículos. Inscrito en el Regi¡,tro de la Pro· 
piedad de Cambados, folio 75, libro 77, finca núme· 
ro 8.646. Valor de tasación 3.367.100 pesetas. 

3. Casa compuesta de bajo donde se asienta 
el «pub Xecas», dos plantas altas y desván, sita en 
la calle Pombal, número 7, de O Grove. Referencia 
catastral número 1.446.217. Valor de tasación 
12.421.850 peselas. 

4. Nuda propiedad de cuatro quintas partes indi· 
visas de una finca radicante en la avenida González 
Besada de O Grove (hoy en día correspondiente 
a la Rúa Castelao, numero 149, restaurante «Casa 
Pepe))), donde se ubica una casa·vivienda compuesta 
de sótano de 85 metros rzuadrados. planta baja de 
las de 80 metros cuadrados, son a vivienda y 50 
metros cuadrados a restaurante, y al fondo, lindero 
este, tiene una dependencia de unos 40 metros cua· 
drados para el servicio de restaurante, y de donde 
parte además la escalera de bajada al sótano y al 
acceso. en plano más elevado, a las cocinas y el 
comedor del restaurante, que ocupa una superlicie 
de. unos 100 metros cuadrados. Inscrita en el Regis· 
tro de la Propiedad de Cambados, folio 73. libro 
77. finca número 8.645. Valor de tasación 
37.932.120 pesetas. 

5. Nuda propiedad de cuatro quintas partes indio 
visas de una fmea radicante en la villa de O Grave, 
dependencia de planta baja destinada a almacen, 
de 61.22 metros cuadrados, con terreno anexo por 
el viento este de 3 metros de ancho por todo el 
fondo del almacen, para el paso de vehiculos. Ins· 
crita en el Registro de la Propiedad de Cambados, 
folio 75, libro 77, finca número 8.646. Valor de 
tasación 3.367.100 pesetas. 

Dado en Cambados a 24 de mayo de 1994.-El 
Juez, Eduardo Femández·Cid Tremoya.-La Secre­
taria, Inés Santiago,-38.459·3. 

CARA VACA DE LA CRUZ 

Edicto 

Don Juan Manuel Marín Carrascosa, Juez de Pri· 
mera Instancia número I de la ciudad de Caravaca 
de l¡). Cruz y su partido, , 
P(,r virtud del presente hago saber: Que en este 

Juzgado de mi cargo se siguen autos de juicio eje­
cutivo número 251/1992, a instancia de la Procu· 
radora doña Catalina Abril Ortega, en nombre y 
representación de «Arexplast. Sociedad Anónima*, 
contra doña Elisa Giménez Girón Marin, sobre 
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reclamación de cantidad. en los que por proveido 
de esta fecha se ha acordado sacar a subasta el 
bien embargado y que despues se dirá. por primera 
vez y. en su caso, por segunda y tercera vez, y 
termino de veinte días hábiles, habiéndose señalado 
para dicho acto los días 21 de septiembre, 21 de 
octubre y 14 de noviembre, todas ellas a las diez 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
las dos últimas para el caso de ser declarada desierta 
la anterior. bajo las siguientes condicione¡,: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien. 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo; para la segunda dicho 
avalúo con rebaja del 25 por lOO, y para la tercera 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta todo licio 
tador deberá consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al ef~cto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos. 

Cuarta.-De¡,de el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el importe de la consignación ante· 
riormente reseñada o acompai1ando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al eft',cto. 

Quinta.-Los titulas de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de 10 que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad. en que cons­
tan inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado para que puedan ser examinados por 
los que qUieran tomar parte en la subasta, previ· 
niendo a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. no admitiéndose al rematante, después del 
remate, ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los mismos. 

Sexta.-Las cargas y grav:'tmenef anteriores y pre· 
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrog~do en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa en la ciudad de Caravaca de la 
Cruz, calle Atienza, numeros 2, 4 Y 6, dando su 
frente a dicha calle; mide de superlicie 315 metros 
cuadrados. Se compone de tres pisos bodega bajo 
tierra. distribuidos en diferentes habitaciones con 
dos patios descubiertos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cara­
vaca de la Cruz al libro 486, folio 57, finca núme· 
ro 7.212, inscripción 22. tomo 1.265. 

Valorada en 20.652.030 pesetas. 

Dado en Caravaca de la Cruz a 2 de junio de 
1994.-El Juez. Juan Manuel Marin Carrascosa.-La 
Secretaria.-39.715·3. 

CARRlON DE LOS CONDES 

Edi['10 

Doña Ana Descalzo Pino, Juez del Juzgado de Pri· 
mera Instancin de Canión de los Condes (Pa· 
lencia) y su partido, 

Hdgo saber: Que en este Juzgado se sigue pro­
cedimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 22011993 seguidos a ins­
tancia de Banco de Castilla, representado por el 
Procurador señor Mediavilla contra doña Bonifacia 
Calvo Herrero, don Miguel Angel Caminero Calvo 
y doña Maurina Caminero Calvo en reclamación 
de 5.566.165 pesetas de principal, intereses y costas, 
en cuyos autos se sacan a pública subasta los bienes 
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inmuebles que luego se relacionaran por plazo de 
veinte días y conforme a las condiciones que a con­
tinuación se expresan. 

Subastas 

La primera, tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el próximo día 14 de septiembre 
y horas de las once de su mañana. 

La segunda, en el mismo lugar que la anterior 
el dia 14 de octubre y horas de las once de su 
mañana. 

La tercera, se celebrará en el mismo lugar que 
las anteriores el próximo día I l de noviembre a 
la misma hora. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo para la subasta es el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca, para 
cada finca de las descritas en el último apartado 
de este edicto, no admitiéndose postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo; para la segunda subasta, 
en su caso el tipo será el 75 por 100 del tipo de 
la primera, sin que pueda admitirse postura inferior 
a este tipo; y para la tercera subasta en su caso 
se celebrará sin sujeción a tipo, conforme la regla 
12." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del' artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre· 
taría de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si Jos hubiere. al crédito del actor, continuarán sub· 
sistentes entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, ¡,in destinarse su extinción al precio del remate. 
Condiciones que deberán ser aceptadas en el acto 
de la subasta, sin cuyos requisitos no se admitirá 
propuesta. 

Tercera.-Los posibles licitadores, con excepción 
del acreedor demandante, deberán consig:-13r en la 
cuenta de Depósitos y Consignaciones de estel Juz· 
gado número 3424, abierta en el Banco Bilbao Viz· 
caya, sucursal de Saldaña (Palencia) una cantidad 
igual por lo menos, al 20 por 100 del tipo. tanto 
en la primera como en la segunda suhasta si hubiera 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. Para 
la tercera subasta, el depósito consistirá en el- 20 
por 100 por lo menos del tipo fijado para la segunda. 
y lo dispuesto anterionnente también será aplicado 
a ella. También podrán hacerse, en todas las subas· 
tas, desde el anuncio hasta su celebración, posturas 
por escrito en la forma que se señala en la regla 
14.8 del articulo 131 de la Ley Hipotec31ia. 

Bienes objeto de subasta 

Primera.-Rústica. Finca número 78 de la hoja 
número 1, terreno de regadío, al sitio de Manteca, 
término de Villamoronta. Inscrita al tomo 1.649. 
folio 183. 

Tasada: 1.840.158 pesetas. 
Segunda.-Rústica. Finca número 38 de la hoja 

número 1, terreno de regadio, al sitio de Tizón, 
téonino de ViUamoronta. Inscrita al tomo 1.649, 
folio 145. 

Tasada: 3.267.729 pesetas. 
Tercera ...... Rústica. Finca número 37 de la hoja 

núm,;:ro 7, terreno de regadío. al sitio de Las Ber· 
mejas, Ayuntamiento de Renedo de la Vega. Inscrita 
al tnmo 1.702. folio 102. 

Tasada: 3.025.971 pesetas. 
Olarta.-Rústica. Finca número 102 de la hoja 

número 3. terreno de regadío. al sitio La Torrecilla, 
Ayuntamje~to de ViIlamoronta. Inscrita al temo 
1.721, folla 11. 

Tasada: 1.856.142 pesetas. 

Dado en Camón de los Condes, a 16 de mayo 
de 1994.-La Jueza, Ana Descalzo Pino.-EI Secre· 
tario.-38.6'88-3. 
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CARTAGENA 

Edicto 

Don Eduardo Sansano Sánchez. Magisuado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Cartagl!na (Murcia), 

Por medio del p:rJ';sente, se hace saber: Que en 
este Juzgado y bajo el número 6511993. se sigue 
procedimiento judicial sumario del artÍCulo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de "Banco Zara­
gozano, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Joaquín Ortega Parra. contra la mer­
cantil «Promociones y Construcciones Nueva Bahía, 
Sociedad Anónima». en reclamación de crédito 
hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por las vcce's 
que se dirá y término de veinte días cada una de 
ellas, las fincas hipotecadas que al fmal de este edicto 
se identifican concisamente. por lotes que se enu­
meran. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. por primera vez el próximo 20 
de septiembre de 1994, a las once horas, al tipo 
del precio pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca; no concun-icndo postores, se señala 
por segunda vez el día 21 de octubre de 1994, 
con el tipo de tasaciéln del 75 por 100 de la primera; 
no habiendo postores de la misma. se señala por 
tercera vez y sin suje,ción a tipo el dia 21 de noviem­
bre de 1994, celebrándose, en su caso, estas dos 
últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 8.230.000 pesetas el primer 
lote y 7.620.000 pesetas el segundo lote, que es 
la pactada en la mencionada escritura; en cuanto 
a la segunda subasta. al 75 por 100 de esta suma, 
y. en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto­
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig­
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado una cantidad, igual, por lo menos, al 
20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subasta. si hubiere lugar a ello. para 
tomar parte en las mismas. En la 'tercera subasta 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a elia. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom­
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta­
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.R del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre­
taria; se entenderá que todo licitador acepta corno 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse a 
su extinción el precio del r!O!mate. 

Quinta.-Se previene que en el acta'de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli­
gaciones antes· expresadas y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin ·peTjuicio de la notificación que se lleve 
a cabo en las fincas hipotecadas, confonne a los 
artículos 262 al 270 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser hallados en ella este edicto servirá, 
igualmente. para notificación a los deudores del tri­
ple señalamiento de lugar, día y hora para el remate. 
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Fincas objeto de subasta 

Primer lote.-Urbana. -Número 9. Finca número 
16.294-N. libro 256. temo 753. Inscrita en el Regis­
tro de la Propiedad de La Unión. 

Segundo lote.-Urbana. Número 10. Finca núme­
ro 16.296-N, libro 256. tomo 753. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de La Unión. 

Dado en Cartagena a 22 de abril de l 994.-EI 
Mag;:,;trado-Juez, Eduardo Sansano Sánchez.-La 
Secretaria.-38.754·3. 

CARTAGENA 

Edicto 

Doña Ana Alonso Ródenas. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia núr:lero 3 de Cartagena, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro­
cedimiento especial sumario del articulo 13 l de la 
Ley Hipotecaria, con el número 1541993, promo­
vido por Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra 
don Alonso Jerez González y doña Maria del Car­
men García Amador. en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al final se. describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, en fonna siguiente: 

En primera subasta el día 20 de septiembre de 
1994, a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 7.504.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 2 I de octubre de 
1994, a las doce horas, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin­
guna de las anteriores. el día 18 de noviembre· de 
1994, a las doce horas. con todas las demás con­
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudien­
do hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas­
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con­
signar, previamente, en la cuenta de este Juzgado, 
en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina de la avenida 
Reina Vi-ctoria (clave 1857). cuenta número 
304WOQ/I WO 1 54-93, el 20 por 100 del tipo expre­
sado, sin cuyo requisito no seran admitidos a lici­
tación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
es..:rito en pliego cerrado, las cuales deberán con­
tener la aceptación expresa de las obligaciones con­
signadas en la regla 8.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.R del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manífiesto en Secretaría. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas­
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 3: Vivienda unifamiliar. de tipo 
3. en la planta primera o de piso. del edificio sito 
en la calle de Sagasta, del pueblo de Portman, tér­
mino municipal de La Union. Consta de varias 
dependencias. Su superficie edificada. incluidos ser­
vicios comunes, es de 95 metros 45 decimetros cua­
drados y la útil de 76 metros 48 decímetros cua­
drados. Linda: Al frente, visto el edificio desde la 
calle de su situación o Sagasta, con vuelo a dicha 
calle; derecha, entrando. con rellano y caja de esca-
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lera, la vivienda tipo 4 de su misma planta y en 
parte con vuelo a patio de la vivienda tipo 1, Y 
espalda, con vuelo a propiedad· de la mercantil «Port­
man Golf. Sociedad Anónima», e izquierda, con 
vuelo a propiedad de don Nicotás EsparLa. Cuota: 
28,77 por 100. Inscripción: Fue inscrita la hipoteca 
en el Registro de la Propiedad de La linion al tomo 
754 del archivo. libro 257 de la tercera sección, 
folio 155. fmca registral número 15.979-N, inscrip­
ción tercera. 

Dado en Cartagena a 15 de junio de 1994.-El 
Secretario.-38. 7 28-3. 

CASTELLON 

Ediclo 

Doña Esperanza Montesinos Llorens, Magistra­
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia núme­
ro 4 de Castellén, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue el procedimiento judicial sumario del arti­
culo 131 de la Ley Hipotecaria, en los cuales y 
con esta fecha he dictado la siguiente .resolución: 

Propuesta de providencia. Magistrada-Jueza, seño­
ra doña Esperanza Montesinos Llorens. 

El precedente e!>crito a los autos de su razón y 
conforme se solicita se acuerda sacar a la venta, 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días, precio de su avalúo, la tinca cuntra la que 
se procede, señalándose para que tenga lugar la 
licitación el día 19 de septiembre del corriente año, 
a las trece horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. bajo las condiciones generales establecidas 
en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, excepto 
la cantidad a depositar por los licitadores que se 
fija en el 20 por 100 del tipo del remate. 

Anúnciese la subasta por edictos que se publicarán 
en el «Boletín Oficial del Estado»y en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, fijándose un ejemplar en 
el tablón de anuncios de este Juzgado. 

Notifiquesé el señalamiento al demandado a los 
efectos prevenidos en el artículo 1.498 de la Ley 
de Enjuiciamiento CiviL Caso de que dicha noti­
ficación resulte· negativa. sirva el edicto de noti­
ficación en fonna a la parte demandada. 

A previsión de que no haya postor en la primera 
subasta se señala para que tenga lugar la segunda 
el día 17 de ochlbre de este año, sirviendo de tipo 
para esta segunda subasta el 75 por 100 del tipo 
de la primera, y para la tercera se señala el día 
21 de noviembre, a la misma hora. sin sujeción 
a tipo. 

Hágase saber a los posibles postores que no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de la subas­
ta; que los autos y certificaciones están de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo licitador acep­
ta como bastante la titulación aportada; que las pos­
turas podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero, que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado; junto con el justificante de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo de la subasta, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre­
ferentes al crédito ejecutado contir.úan subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. 

y entréguense los edictos y despachos librados 
al Procurador actor para que cuide de su presen­
tación. publicación y cumplimiento. 

Finca a subastar 

Urbana número 118, A-3, local comercial en plan­
ta baja y piso alto, en segundo lugar a contar desde 
la derecha mirando a su fachada oeste del bloque 
destinado a tal fin de la urbanización que se dirá, 
con acceso directamente desde los viales por puerta 
y escalera, recayentes directamente a sus fachadas; 
ocupa una superficie construida de 61 metros 38 
decímetros cuadrados. tanto en planta baja como 
en piso alto. en total, 122,76 metros cuadrados cons­
truidos; comunicado entre si por mediación de esca­
lera interior. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
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número 3 de Caste1l6n, tomo 713, libro 190 de 
Benicasim, folio 117, fmea número 17.955, inscrip­
ción segunda; sita en el complejo urbano residencial 
«Yilaman, en término de Benicasim, en una zona 
urbanizada de la partida de Senies. Portazgo o las 
Villas. Valorada a efectos de subasta en 15.106,000 
pesetas. 

Confonne la Magistrada-Jueza. 

y para que sirva para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y su colocación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, expido el presente en Caslellón 
a 17 de febrero de 1994.-La Magistrada-Jueza. 
Esper,lflza Montesinos Llorens.-La Secreta­
ria.-38.443-3. 

CASTELLON 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en providencia de esta 
fecha por la ilustrísima señora Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera InstanCia número 5 de Cas­
tellón, en los autos de juicio ejecutivo 42&11991. 
en ejecución de sentencia, instados por el Procu­
rador señor Rivera Huidobro en nombre y repre­
sentación de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó­
rllmall contra don José Manuel Beltrán Castell y 
doña Josefa Ranchera Cardellat, se anuncia por 
medio del presente edicto la venta en pública subasta 
de los bienes que al fmal se reseñan por térnrino 
de veinte días. 

Condiciones 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en plaza 
Juez Borrull. número 10, primera, de esta ciudad, 
el próximo día 19 de septiembre de 1994. A pre­
vención de que no haya postor en la primera, se 
señala para la segunda el día 13 de octubre de 1994, 
sirviendo de tipo para esta segunda el precio de 
tasación rebajado en un 25 por 100 y debiendo 
los licitad9res consignar el 20 por 100 del mismo. 
Igualmente y a prevención de que no haya postor 
en la segunda, se señala para la tercera subasta, 
é~1a sin. sujeción a tipo, el 7 de noviembre de 1994, 
celebrándose las tres a las once horas de su mañana. 
debiendo los licitadores hacer la consignación expre­
sada. 

Segunda.-Los bienes sefialados salen a pública 
subasta por el tipo de tasación, que es el indicado 
posteriormente. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Cuarta.-Todo postor habrá de consignar previa­
mente en la Mesa del Juzgado el 20 por 100 del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no podrá ser 
admitido a licitación .. 

Quinta.-Los titulos de propiedad han sido supli­
dos por la certificación que sobre los mismos ha 
expedido el señor Registrador de la Propiedad. 

Sexta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes quedan subsistentes. sin que se dedique 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad y obligaciones que de los mismos 
deriven. 

Séptima.-Sin perjuicio de la que se neve a cabo 
personalmente, este edicto servirá igualmente para 
la notificación al deudor o deudores del triple seña­
lamiento del lugar. día y hora para el remate. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Vehículo marca «BMW». turismo modelo 
524TOA. matrícula B-OOIS-HB. Valorado en 
1.800.000 pesetas. 

2. Acciones de los demandados en «A.B.G .• 
Sociedad Anónima». Valoradas en 2.500.000 pese­
tas. 

3. Urbana. Terreno sito en San Jorge (Caste­
nón). conocido por «Carrascalet», partida Viñeta, 
cereal y fruta. secano de 1 hectárea 3 áreas 67 
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centiáreas. en parte de la cual hay una nave industrial 
de 1.920 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Vmaroz. al tomo 677, libro Ul, 
folio 89. finca número 1.846. 

Valorada en 31.500.000 pesetas. 
4. Rústica en ténnino de San Jorge (CasteUón), 

conocida por «CarrascaJet», partida Viñeta, de 5 
áreas 58 centlareas, cereal y frutales. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Vmaroz. al tomo 
677. libro 18, folio 147, finca número 1.873. 

Valorada en 1.200.000 pesetas. 
5. Urbana en término de San Jorge, conocida 

por «Carrascalet», partida Viñeta, de 8 áreas 56 cen­
tiáreas, en la cual se halla una vivienda unifamiliar 
de 156 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Vinaroz, al tpmo 677, libro 18, 
folio 151, finca número 1.875. 

Valorada en 11.000.000 de pesetas. 
6. Rústica, mitad en ténnino de San Jorge. en 

Carrascalet. partida Viñeta, de 13 areas 37 'cen­
tiáreas, cereal, fmtales y secano. Inscrita en el Regis­
tro de la Propiedad de Vinaroz. al tomo 677, libro 
18, folio 153, fmca número 1.876. 

Valorada en 2.700.000 pesetas. 
7. Rústica. Heredad en término de San Jorge, 

en partida Carrascalet, de almendros, de 5 áreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vmaroz, 
al libro 6, folio 100, fmca número 690. 

Valorada en 1.000.000 de pesetas. 
8. Urbana. La nuda propiedad de casa en San 

Jorge, calle San Jaime, número 99, con una super­
ficie de 60 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Vinaroz, al tomo 506, libro 13, 
follo 116, fmca número 1.457. 

9. Urbana. Una mitad de casa de la nuda pro­
piedad de ésta. sita en San Jorge, calle Extramuros, 
número 28, de planta baja, de una superficie de 
50 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Vinaroz, al tomo 506, libro 13, folio 
118, nnca número 1.458. 

Valorada en 500.000 pesetas. 
10. Urbana. Una mitad de la nuda propiedad 

de una casa sita en San Jorge, calle José Antonio, 
número 5, de planta baja y dos pisos altos, sobre 
un solar de 71.50 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Vinaroz, al tomo 
506, libro 13, folio 120, finca número 1.459. 

Valorada en 3.000.000 de pesetas. 
11. Rústica. La nuda propiedad de la fmca deno­

minada «Sierra» o «Moles», en término de San Jorge 
de una cabida de 72 áreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Vinaroz. al tomo 506. libro 13, 
folio 108, fmca número 1.453. 

Valorada en 6 75.0QO peselas. 
12. Rústica. La nuda propiedad de la fmca deno­

minada «Clot» o «Moles», sita en ténnino de San 
Jorge de una cabida de I hectáreas 49 áreas 66 
centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vinaroz. al tomo 506, libro 13, folio 110, fmca 
número 1.454. 

Valorada en 1.200.000 pesetas. 
13. Rústica. La nuda propiedad de la finca deno­

minada «Río». sita en San Jorge, de I hectárea 8 
áreas. Inscrita en el Registro de la Propied:ad de 
Vinaroz, al tomo 506, libro 13, folio 112, finca 
número 1.455. 

Valorada en 1.000.000 de pesetas. 
14. Rústica. La nuda propiedad de heredad 

denominada «Plana del Run», en término de Vina­
roz, de una superficie de 67 áreas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Vmaroz, al tomo 529, 
libro 182, follo 73, fmca número 20.357. 

Valorada en 80.000 pesetas. 
15. Rústica. La nuda propiedad de heredad 

denominada «Bolteta», en ténnino de Vmaroz, de 
una superficie de 40 áreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Vinaroz. al tomo 529, libro 182, 
folio 75, finca número 20.358. 

Valorada en 50.000 pesetas. 

Dado en Castellón a 7 de junio de 1994.-La 
Magistrada-Jueza.-EI Secretario.-38.712-3. 

BOE núm. 165 

CERYERA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme­
ro 1 de Cerve:ra, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro­
cedl.rnj,:!nfo especi.l1 sumarlo dd articulo 131 de la 
Ley Hiputecaria, con el númen:. 284/1993, promo­
vido por Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, 
representada por el Procurador señor Trilla, contra 
don Francesc Gassó Solé y doña Teresa Quixal 
Inglés, en los que por resolución de e~ta fecha. se 
ha acordado sacar a la venta, en pública subasta. 
el inmueble qu~ al fmal se describén, cuyo remate, 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el día 8 de septiembre próxi­
mo. a las doce horas de su mañana. sirviendo de 
tipo, el pactado en la escritura de hipoteca, ascen-
diente a la suma de 18.600.000 pesetas. . 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 6 de octubre pr6ximo 
y hora de las doce de su mañana. con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin­
guna de la anteriores. el día 3 de noviembre próximo 
y hora de las doce de su mañana. con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudiim­
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas­
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con­
signar, previamente," en la cuenta provisional de Con­
signacione:, de este Juzgado, en el Banco Bilbao 
Vizcaya. sucursal'de C'ervera, el 20 p(lr 100 del' 
tipo expr'!sado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitadón. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
seiialado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre­
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravamenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de .1os mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Parcela numero 19.-Uo terreno de 450 metros 
cuadrados, sito en T arrega, partida del Maset. con 
frente a la calle Balmes. hoy número 18 y actual­
mente número 6, que linda: Al frente o norte, con 
dicha calle; derecha, entrando, la parcela núme­
ro 17; izquierda. Juan Grau Segarra y Maria Teresa 
Ramón Mateu, y detrás, la calle del Pintor Marsá. 
En dicho terreno existe un chaié de 13.7 metros 
70 decimetros cuadrados de superficie edificada, con 
una planta de piso y una semiplanta inferior, que 
contiene un garaje de 26 metros 95 decímetros cua­
drados y una vivienda unifamiliar de 91 metros cua­
drados útiles y 110 metros 75 decímetros cuadrados 
construidos. compuesta de porche de entrada. ves­
tibulo, pasillo. estar-comedor, cuatro dormitorios. 
cocina, cuarto de baño, cuarto de aseo y dos terrazas. 

Dado en Cervera a 30 de mayo de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-41.371. 
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CIEZA 

Edicto 

Don Antonio Cecilio Videras Noguera, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de esta 
ciudad de Cieza y su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 9411994, se tramitan autos del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancias del 
«Banco de Santander, Sociedad Anónima», repre­
sentado por la Procuradora doña Piedad Piñera 
Marin, contra don Esmeragdo Pascual Gil y olros, 
sobre reclamación de 5.848.177 pesetas, en las que 
por providencia de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en primera, segunda y tercera subasta 
pública, por ténnino hábil de veinte días, los bienes 
especialmente hipotecados al demandado que al 
final se describirán. bajo las siguientes: 

Condiciones 

Primera.-Para el acto del remate se ha señalado 
en primera subasta el día 19 de septiembre de 1994; 
en segunda subasta el día 17 de octubre de 1994; 
en tercera subasta el día 14 de noviembre de 1994, 
las que tendrán lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle Paseo, número 2, a las once 
treinta horas. 

Segunda.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre­
viamente el 20 por 100 qel tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con­
signaciones número 3061 del Banco Bilbao Vizcaya 
en esta ciudad que mantiene este Juzgado, presen­
tando en dicho caso el resguardo del ingreso: podrán 
hacerse posturas en pliego cerrado, y el remate podrá 
verificarse en calidad de ceder a tercero, con las 
reglas que establece el artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria. 

Tercera.-Que no se admitirán posturas para la 
primera subasta que no cubran el tipo fijado en 
escritura de hipoteca; el tipo fijado es el que se 
dirá después; para el caso de resultar desierta la 
primera subasta, la segunda subasta se rebaja el 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera y para 
el caso de resultar desierta esta segÍlnda subasta 
se celebrará la tercera subasta, sin sujeci6n a tipo. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres­
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan ser examinados por los que deseen 
tomar parte en la subasta entendiéndose que todo 
licitador los acepta como bastante, sin que pueda 
exigir: ningún otro, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor, si 
los hub'iere continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el adjudicatario las acepta y que­
da subrogado en la necesidad de satisfacerlas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual­
quiera de las tres subastas. se traslada su celebradon 
a la misma hora para el siguiente día hábil al de 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de su celebración. 

Sexta.-Se devolverán las consignaCiones efectua­
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación. y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Séptima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada, de 
los señalamientos de las subastas conforme a los 
prevenido en el último párrafo de la regla 7.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-La publicación del presente edicto ser­
virá de notificación en forma de dicho señalamiento 
a la parte ejecutada, caso de no poderse llevar a 
efecto la misma personalmente. 
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Bienes objeto de subasta 

1. En el término de Abarán, partido de Los 
Ventorrillos, trozo de tierra secano. que tiene de 
cabida 18 áreas. 33 centiáreas y que linda: Norte, 
don Alfredo Marin G6mez; este. finca segregada 
de la misma. matriz de la que ésta es resto, vendida 
a la señora Pascual Gil; sur, con término de Bl.1nca, 
que separa de tierras de don Florentino Gómez 
Tornero, y oeste, con la carretera de Albacete a 
Cartagena. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
l de Cieza. al tomo 423, libro 84, folio 89, finca 
4.560. Valorada en 5.357.804 pesetas. 

2. Una casa en la población de Abarán, su calle 
de Jesús CarriUo, número 6. Mide de fachada por 
primer cuerpo 8 metros 16 centímetros, y en todos 
los demás 4 metros 6 centímetros; y de fondo toda 
ella 20 metros 10 centímetros. Linda: Derecha 
entrando, o sea, oeste, don José Maquilón Saavedra; 
izquierda o este, herederos de doña Isabel Gómez 
Gómez; espalda o sur, calle del Molino, a la que 
actualmente tiene dos huecos o puertas, y frente. 
calle de su situación, ocupa todo 97 metros 16 decí­
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Cieza al tomo 885. libro 162. folio 137, finca 
2.694. Valorada en 5.651.973 pesetas. 

Dado en Ciez~ a 29 de abril de 1994.-EI Juez, 
Antonio Cecilio Videras Noguera.-La Secreta· 
ri¡i.-39.502. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

El Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Ciudad Real. 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
45411992 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Cerámicas del Foix, Sociedad Anó­
nima». representada por la Procuradora doña Maria 
Avila Jurado, contra don Angel Sánchez Ortiz, doña 
Soledad Díaz Ortiz y doña Maria Angeles Sánchez 
Diaz, en reclamación de crédito hipotecario. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, bajo las siguientes condiciones que luego 
se dirán. los bienes que al fmal se describen. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Caballeros, número 
9. segunda planta, de este capital, el proximo día 
19 de septiembre a las doce horas, fl tipo de 'su 
tasaci6n, siendo este el de 9.600.006 pesetas, no 
concurriendo postores, se señala por segunda vez 
el día 24 de octubre a ,las doce horas. sirviendo 
de tipo tal tasación con la rebaja del 25 por 100; 
y no habiendo postores en la misma, se señala por 
tercera vez, y sin sujeción a tipo. el día 30 de noviem­
bre a las doce horas. y bajo las siguientes condi­
ciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier­
ta en la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina principal. calle Alarcos, número 8, de Ciudad 
Real, número de cuenta 138300018045492, en dine­
ro efectivo, una cantidad igual, por lo menos. al 
20 por 100 del valor de los bienes que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho del actor de concurrir 
a la subasta sin hacer este depósito. 

Segunda.-No se admitirá. postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 9.600.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura, en cuan­
to a la segunda subasta, el 75 por 100 de. esta suma, 
y en su caso en cuanto a la tercera subasta. se 
admitirá sin sujeción a tipo. 

Tercera.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor, las demas consignaciones de los pos­
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de subasta, la~ cantidades previamente consignadas 
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por los licitadores para tomar parte en ella, les serán 
devueltas excepto la que corresponda al mejor pos­
tor, .que quedará en su caso a cuenta y como parte 
del precio total del remate. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de dicha fmca 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. suplidos por las correspondien­
tes certificaciones del Registro de la Propiedad. están 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, para 
que puedan examinarlos los que vayan a tomar parte 
en la subasta, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes, y que las cargas y gravá­
menes anteriores y los preferentes, al del actor, si 
los hubiere. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los gastos del remate, pago del impuesto 
de transmisiones patrimoniales y demás inherentes 
a la subasta, serán a cargo del rematante o rema­
tantes. 

Séptima.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta la obli­
gaciones expresadas en la regla 4.8

, y si no las acepta 
no le será. admitida la proposición. tampoco se admi­
tirá la postura por escrito que no contenga la acep­
tación expresa de esas obligaciones. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de 'Ia Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación del deudor del triple señalamiento, 
del lugar día y hora del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Número 7. Vivienda tipo B, sita en la tercera 
planta elevada. en la calle de la Tercia, número 
73, antes 63. de Malagón. Consta de hall, pasillo 
de distribución, comedor-estar. tres dormitorios. 
cocina. cuarto de baño. aseo, terraza y tendedero. 
Ocupa una superficie construida de 100 metros 71 
decímetros cuadrados y útil de 84 metros 30 decí­
metros cuadrados. Linda: derecha, entrando, al piso 
y fondo, Tiburcio Moreno GÓmez. e izquierda. calle 
de la Tercia. 

Inscripci6n: En el Registro de la Propiedad cte 
Ciudad Real número 2. tomo 1.464, libro 208 del 
Ayuntamiento de Malag6n, folio 60, finca número 
12.071. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Ciudad Real a 3 dejunio de 1994.-El Magistrado 
Juez.-EI Secretario.-38.486-3. 

CORDOBA 

Edicto 

Don José Requena Paredes, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Cór­
doba. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro­
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por Banco Bilbao Viz­
caya. contra don Juan Pérez Polonia y doña Con­
cepción Siles Jiménez, bajo el número 979/1993. 
en los que por resolución de esta fecha se ha acor­
dado por primera vez la venta en pública subasta 
del inmueble que al fmal se describe. señalándose 
para el acto del remate el próximo día 19 de sep­
tiembre, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Al propio tiempo y en prevención de que no hubie­
re postor en la primera subasta. se anuncia la cele~ 
bración de una segunoo, con rebaja del 25 por 100, 
para lo que se señala el< día 19 de octubre. 

De igual forma, se anuncia la celebración de una 
tercera subasta para el supuesto de que no hubiese 
postores en la segunda, ésta ya sin sujeción a tipo 
y que tendrá. 'lugar el día 17 de noviembre, siendo 
la hora de las subastas señaladas la de las diez quin­
ce. y previniéndose a los licitadores que concurran 
a cualquiera de las citadas subastas lo siguiente: 
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Primero.-Servirá de tipo el pactado en la escritura 
de conslitución de hipoteca. es decir. 20.800.000 
pesetas. 

Segundo.-Los que deseen tomar parte en la subas­
ta deberán consignar. previamente. en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo expresado. no admi­
tiéndose posturas inferiores a la expresada cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercero.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Cuarto.-Los autos y certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están, de manifiesto en Secretaria. 
entendié'ndose que todo licitador acepta como bas­
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinto . ....:..Sirviendo el presente de notificación al 
demandado. para el supuesto de que no se pueda 
practicar personalmente. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial, situado en la planta baja de la 
casa actualmente señalada con el número 20 de 
la calle Previsión de esta capital. Tiene una superficie 
construida de 85 metros cuadrados, según reciente 
medición. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Córdoba 'al tomo 414, libro 87. folio 
76. fmca número 6.710, inscripción segunda. 

Dado en Córdoba a 18 de mayo de 1994.-El 
Magistrado-Juez. José Requena Paredes.-EI Secre­
tario.-38.469-3. 

CORDOBA 

Edicto 

Don José Magaña Calle. MagistradÚ'Juez del Juz­
gado de Primera Instancia número 8 de los de 
Córdoba, 

Hace saber: Que cumpliendo 10 acordado en pro­
videncia de esta fecha, dictada en los autos de pro­
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 6Il993-L, promovido por 
el Procurador don Jerónimo Escribano Luna, en 
nombre y representación de doña Maria Victoria 
Carretero GÓmez. se saca a pública subasta, por 
las veces que se dirá y término de veinte días cada 
una de ellas, la fmca especialmente hipotecada por 
los demandados don Federico de las Morenas Ibá­
ñez y doña Maria Luisa Guillén Garcia, Que al final 
de este edicto se identifica concisamente, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez el próximo día 
20 de septiembre, a las doce horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
Que es la cantidad de 19.800.000 pesetas; no con­
curriendo postores, se señala por segunda vez el 
día 20 de octubre siguiente, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
de la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el dia 22 de noviembre, celebrándose, en 
su caso, estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 19.800.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho Que tiene la parte acto­
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig­
nar, previamente, en la cuenta de depósitos y con­
signaciones de este Juzga.do, abierta con el número 
1.433 en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la 
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avenida del Aeropuerto de esta capital, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta. si hubiere 
lugar a ella. para tomar parte en las mismas. En 
la tercera subasta el depósito consistirá en el 20 
por 100, por lo menos. del tipo fijado para la segunda 
y 10 dispuesto en el párrafo anterior será tambié'n 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acompaúándose aquél del resguardo 
de haber hecho la consignación en la citada cuenta 
corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre­
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
Que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su ex.tinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene Que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli­
gaciones antes expresadas y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito Que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peJjuicio de la Que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Piso vivienda de tipo G. en la planta 
segunda del edifiaio sito en Córdoba, catte Miguel 
Benzo. número 2, con entrada por el portal número 
1. Ocupa una superficie construida de 152 metros 
23 . decímetros cuadrados. Consta de vestibulo. 
estar-comedor. pasillo distribuidor, cuatro dormito­
rios, cuarto de baño y cocina. Linda: Por el frente, 
con escalera de acceso, rellano de escalera, piso 
tipo H en esta planta y patio de luces; por la derecha, 
entrando, con el piso tipo F, con entrada por el 
portal número 4; por la izquierda, con la calle Miguel 
Benzo, y por el fondo. con el patio de luces que 
da acceso a los portales números 3 y 4. Cuota: 
Se le asigna una cuota o porcentaje, en relación 
con la totalidad del inmueble, elementos comunes 
y gastos, de 3 enteros 1.543 diezmilésimas de entero 
por 100. Registro:· Se haya inscrita dicha fmca en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Córdoba 
al tomo 660, libro 547. número 169 de la sección 
segunda, folio 19. finca número 11.573. Inscrita, 
asimismo, la hipoteca constituida a favor del deman­
dado en la inscripción sexta. 

Dado en Córdoba a 31 de mayo de 1 994.-EI 
Magistrado-Juez. José Maria Magaña Calle.-EI 
Secretario.-38.819-3. 

CORDOBA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 7 de Cór­
doba y su partido. 

Hago saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en resolución del día de la fecha, en el procedimiento 
judicial sumario tramitado con el número 88811993, 
conforme al articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la Procuradora doña Maria del Car­
men Murillo Agudo, en nOmbre y representación 
de «Financiera del Geni!, Sociedad Anónima», con­
tra don Rafael Cannona del Moral y doña Maria 
Dolores Pastrana Castro, en reclamación de un prés­
tamo con garantía hipotecaria, se saca en pública 
subasta, por primera vez, la siguiente finca: 
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Urbana.-Casa número 7 y número 2 antiguo y 
número 10 mmlernu, situada en la calle Sánchez 
Peña, número 18. Su fachada mira a levante. Se 
halla fonnada sobre una superficie de 95 varas, equi­
valentes a 79 metros 420 milímetros cuadrados. dis­
tribuida en diferentes habitaciones y oficinas. pisan­
do un cuarto de ella. sobre la situada en el número 
8 de los herederos de don José Ramirez López. 
Linda: Por el norte, o sea. por la derecha, con la 
casa número 8 de la misma calle, de los herederos 
de don Ramón López: por el sur o iZQukrda.· con 
la número 19, de don Mariano Moya, y por la espal­
da, con la número 8, lindera a la derecha. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 4 de Córdoba 
al tomo y libro 254 del antiguo archivo general. 
folio 65. fmca número 7.405, inscripción 12.11

• 

Para la celebración de la subasta se ha señalado 
el día 15 de noviembre, a las once horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la planta 
quinta del Palacio de Justicia. plaza de la Cons­
titución, sin número, de esta ciudad. previniéndose 
a los posibles licitadores: 

Primero.--Que el típo de subasta para la finca 
es de 9.675.000 pesetas. pactado a tal efecto en 
la escritúra de préstamo. no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.--Que para tontar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente. en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz­
gado. abierta con el número 1429 de la sucursal 
número 4 del Banco Bilbao Vizcaya, sita en avenida 
del Aeropuerto de esta ciudad, el 20 por 100 de 
la cantidad antedicha. acreditándose mediante la 
exhibición del oportuno resguardo de ingreso ante 
la Mesa del Juzgado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a la puja. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastante a los efectos de la titulación 
de la fmca. 

Cuarto.-Que las posturas podrán· hacerse en cali­
dad de ceder el remate a terceros, por escrito. 

Quinto.-Desde la fecha de anuncio hasta su cele­
bración pueden hacerse posturas por escrito en la 
fonoa establecida en la regla 14.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Sexto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor continuarán subsis­
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptimo.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda 
el mismo lugar y la audiencia del próximo día 15 
de diciem.bre, a las once horas, sirviendo de tipo 
para esta segunda subasta el 75 por 100 del precio 
pactado, debiendo consignar los licitadores el 20 
por 100 del indicado tipo en la forma prevenida 
para la primera subasta. 

Octavo.-Igualmente, y a prevención de que no 
haya postores en la segunda subasta. se señala para 
la tercera subasta, Que se celebrará sin sujeción a 
tipo y en el mismo lugar que la primera y segunda. 
la audiencia del próximo dia 16 de enero de 1995. 
a las once horas, debiendo consignar los licitadores 
el mismo depósito exigido en la regla anterior para 
la segunda subasta y de la misma forma dicha. 

Dado en Córdoba a 15 de junío de 1994.-La 
Secretaria judicial. -.3 8.854-1. 

CHICLANA DE LA FRONTERA 

. Edicto 

Doña Maria del Canoen Cumbre Castro, Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Cru­
clana de la Frontera. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro­
cedimiento'judicial sumario del artículo 131 de la 
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Ley Hipotecaria, número 374/1993. a instancia de 
«Cretlit Lyunnais España. Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor González, 
contra don Jaime Serrano Casanova y doña Rosario 
Jiménez Fontes, en reclamación de 17.738.018 pese­
tas, de un préstamo con garantía hipotecaria, en 
el clIal se ha acordado, por providencia de esta 
fecha. sacar a primera y, en su caso, segunda y 
tercera subastas, estas en prevención de que no 
hubiere postores para la primera y segunda, y por 
término de veinte días y tipo de 21.661.915 pesetas. 
el bien inmueble al final relacionado. para cuya cele­
bración se ha señalado las diez horas, de los días 
6 de septiembre de 1994, para la primera, 4 de 
octubre de 1994, para la segunda, y 3 de noviembre 
de 1994, para la tercera, teniendo tugar las mismas 
en la Secretaria de este Juzgado, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera,-EI tipo de subasta, es el de 21.661.915 

pesetas, fijado en la escritura de préstamo: para la 
segunda, servira de tipo el 75 por 100 de la primera, 
y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que para tomar-aparte en la subasta, 
deberán los licitadores acreditar documentalmente, 
haber ingresado en la cuenta dé depósitos y con­
'Signaciones de este Juzgado, número 1.244, del Ban­
co Bilbao Vizcaya de esta ciudad, por lo menos, 
el 20 por 100 efectivo, del precio de los bienes 
que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose' que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuicimianto Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple -señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Sexta-En el caso de ser declarado festivo O inhábil 
el día señalado para cualquiera de las subastas, ésta 
tendrá lugr el primer dia hábil siguiente a la misma 
hora y lugar. 

Finca objeto de subasta 
Parcela número 52 de la avenida de Holanda, 

en Conil de la Frontera, en la zona costera, al sitio 
de Roche. Ocupa una superficie de 863 metros cua­
drados, que linda: Al norte, avenida de situación; 
sur, parcela 52 bis; al este, la 54, y oeste, fondo 
de saco de la avenida de Holanda. Se encuentra 
situada, a efectos urbanísticos, en la zona residen­
cial B. Contiene una vivienda unifamiliar, aislada, 
de dos plantas, la baja se compone de: Vestíbulo, 
salón-comedor, cocina, despensa, aseo, porche 
cubierto. pérgola y tendedero, y en la planta alta 
de: Donnitorios uno, dos y tres, baño, donnitorio 
principal con baño incorporado, paso y terraza. 
Ocupa una superficie total construida de 200 me­
tros 59 decimetros cuadrados, siendo la útil de 144 
metros 32 decímetros cuadrados. Inscripción: Conil, 
tomo 1.278, libro 177, folio 116. Finca 10.136, 
inscripción cuarta. 

Dado en Chiclana de la Frontera a 12 de mayo 
de I 994.-La Jueza. Maria del Cannen Cumbre Cas­
tro.-EI Secretarió.-39.782. 

DENIA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Denia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 I 
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de la Ley Hipotecaria, número 28 Vl993, seguidos 
a instancia de Banco Bilbao Vizcaya, representado 
por la Procuradora doña Isabel Daviú Frasquet. con­
tra don Peter Schaudin, en cuyos autos se ha acor­
dado sacar a la venta en pública subasta, por ténnino 
de veinte días, el bien hipotecado al demandado. 
que abajo se describe con indicación de su precio 
de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 16 de septiembre, a 
las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi­
cación en debida fonna por el demandante, el dia 
18 de octubre, a las doce ·horas, por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju­
dicación por el actor, el día 16 de noviembre, a 
las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto del remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas, en pri­
mera y segunda subastas, que no cubran el tipo 
de licitación, 

Segunda.-Qlle para tomar parte en la primera 
o segunda subastas deberá consignarse, previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación, y para la tercera, 
el 20 por 100 del tipo de tasación que sirvió en 
la segunda subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en la for­
ma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el 
día señalado para el remate, podrán hacerse por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrán reser­
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los títulos de propiedad, suplidos en 
su caso por certificación registra!, estarán de mani­
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningiln otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub­
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema­
tante las acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Sin peTjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora, para el remate. 

Novena.-EI tipo que servirá de base a la subasta 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, por la cantidad de 13,985.000 pesetas. 

Finca objeto de la subasta 

Apartamento señalado con puerta número 11, sito 
en la planta segunda, al frente, subiendo la escalera 
numero 24, del edificio «Rosa». Tiene la superticie 
de 63 metros 83 decímetros cuadrados. Es el apar­
tamento distinguido con el número 83 de la total 
urbanización «La Felicidad». Cuota: 0,366 por 100. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Denia 
al tomo 500, folio 226, finca número 21.173. 

Dado en Denia a 7 de junio de 1994.-El Secre­
tario.-38.209. 
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DENIA 

Edicto 

El ilustrísimo señor Juez don Valentin Bruno Ruiz 
Font del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Denia, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
14211993, se tramitan autos del procedimiento judi­
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
representada por el Procurador don Enrique Gregori 
Ferrando, contra «Euro-Metal Levante, Sociedad 
Limitada», en el que por resolución del día de la 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
las veces que se dirán y' termino de veinte dias 
cada una de ellas, la finca hipotecada que al final 
de este edícto se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. 

Por primera vez el día 10 de octubre de 1994, 
. a las diez horas, al tipo del precio tasado en la 
escritura de constitución de la hipoteca, que es la 
cantidad de 29.250.000 pesetas. No concurriendo 
postores, se señala. 

Por segunda vez el día 28 de noviembre de 1994. 
con el tipo de tasación del 75 por ciento de la 
primera; no habiendo postores 'en la misma, se 
señala, 

Por tercera vez el dia 30 de diciembre de 1994. 
sin sujeción a tipo, celebrándose, en su caso, éstas 
dos últimas a la misma hora que la primera. 

Primera.-Los licitadores para tomar parte enla 
subasta deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta con 
anterioridad a la celebración de las mismas en la 
cuenta provisional de este Juzgado, haciéndose cons­
tar necesariamente el número y año del procedí· 
miento de la subasta en' que se desea participar, 
00 aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Seguoda.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero, 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pUego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual fonna que la relacionada 
en la condición primera de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis­
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podran ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti­
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con­
fonnarse con ellos y que no tendrán derecho a nin­
gún otro; que las cargas anteriores y precedentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin déstinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Quinta.-EI presente edicto sirve de notificación 
a los deudores del señalamiento de las subastas, 
sus condiciones. tipo y lugar, cumpliendo así con 
lo dispuesto en la regla 7.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten­
tada personal resultare negativa. 

Sexta.-Sí por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuándose 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial, con pórticos paralelos de un sólo 
vano de gran luz, cubierta a dos aguas. Tiene forma 
completamente rectangular, con una anchUra de 
16,20 metros y una longitud de 45,20 metros, repar­
tidos en vanos cada 5 metros. La nave tiene una 
sola planta. con una altura máxima de 7 metros 
y una superficie total construida de 688 metros 24 
decímetros cuadrados. Linda: Norte, con barranco; 
sur, con carretera de Pedreguer a Gata y resto de 



12022 

finca matriz de la que ésta se segregó, y oeste, con 
uon Jusé Mulet Signes. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jávea 
al tomo 1.365. libro 40, folio 16, finca número 
3.2013, inscripción tercera. 

Dado en Denia a 7 de junio de 1994.-EI Juez., 
Yaientín Bruno Ruiz Font.-El Secretario.-38.861. 

DENIA 

Edicto 

E¡ ilustrisimo señúr Juez don Yalentin Bruno Ruiz 
Font. de Primera InstanCia número 4 de Denia. 

Hace saber: Que en est~ Juzgado y con el nÚmero 
391/1991. se tramitan autos del procedimiento judi­
cial sumario del articulo ¡31 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima)). representado por la Procuradora doña 
Isabel Daviu Frasquet. contra doña Susan Rosabella 
T umer en el que, por resolución del día de la fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta por las veces 
que se dirán y ténnino de veinte días cada una 
de ellas, la finca hipotecada que al final de este 
edicto se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. 

Por primera vez, el día 22 de septiembre de 1994. 
a las diez horas. al tipo del precio tasado en la 
escritura de constitucióri de la hipoteca, que es la 
cantidad de 5.240.000 pesetas, no concurriendo pos­
tores. se señala 

Por segunda vez, el día 24 de octubre de 1994. 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de la primera, 
no habiendo postores en la misma, se &eñala 

Por tercera vez, el dia 24 de noviembre de 1994. 
sin sujeción a tipo, celebrándose en su caso, estas 
dos últimas a la misma hora que la primera. 

Primero.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 por lo 
menos., de las cantidades tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, haciéndose cons­
tar necesariamente el número y año del procedi­
miento de la subasta en que se desea participar, 
no aceptándose' dinero o cheques en el Juzgado. 

Segundo.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercero.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual fonna que la relacionada 
en la condición primera de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Cuarto.-Los autos y las certificaciones del Regis­
tro a que se refiere la regla 4.a, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Jugado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti­
cipar en la subasta. previniéndoles que deberán con­
fonnarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
exigir ningún otro; que las carga anteriores y pre­
cedentes al crédito del actor continuarán subsis­
tentes y sin cancelar, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de l0s mismos. 

Quinto.-EI presente edicto sirve de notüicación 
a los deudores del señalamiento de las subastas, 
,>us condiciones, tipo, y lugar; cumpliendo así con 
lo dispuesto en la regla 7.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten­
tada personal resultare negativa. 

Sexto.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado, no pudieran celebrarse cualquiera de las 
suhastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuándose 
sábados y ála misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Apartamento señalado con puerta 19. situado en 
la pla.'1ta baja del bloque letm B. con acceso pór 
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la fal:hada este, que tiene la superficie construida 
de 45 metros y 60 decimetros cuadrados, distribuida 
en comedor-estar. cocina abierta, aseo y dos dor­
mitorios. más un porche de 6,40 metros cuadrados; 
linda: Derecha. entrando, el apartamento puerta 
número 18; izquierda. el apartamento puerta núme­
ro 20, y fondo, terrenos de la urbanización, y tiene 
dsignadas una cuota de participación del 3,50 
por 100. J 

El descrito apartamento forma parte de la urba­
nización denominada «Oasis Park-Fase Primera», 
en término de Denia, parada Marjal, integrada en 
el plan parcial el Retiro, sobre un terreno de 3.000 
metros cuadrados. 

Dado en Denia a 8 de junio de 1994.-EI Magis­
trado-Juez, Valentin Bruno Ruiz Font.-El Secre­
tario.-39.367. 

DENIA 

Edicto 

El ilustrísimo señor Juez don Valentín Bruno Ruiz 
Font del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Denia, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
25J1l993, se tramitan autos del procedimiento judi­
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaría, 
a instancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo. 
representada por el Procumdor don Enrique Gregori 
Ferrando, contra «Promociones y Construcciones 
Puig, Sociedad Limitada», en el que por resolución 
del día de la fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por las veces que se dirán y término de 
veinte días cada una de ellas. la fmca hipotecada 
que al final de este edicto se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. 

Por primera vez el dia 21 de septiembre de 1994. 
a las once treinta horas. al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
es la cantidad de 6.997.500 pesetas; no concurriendo 
postores. se señala 

Por segunda vez el día 21 de octubre de 1994, 
con el tipo de tasación del 75 por ciento de la 
primera; no habiendo postores en la misma, se 
señala 

Por tercera vez el dia 24 de noviembre de 1994, 
sin sujeción a tipo, celebrándose, en su caso. éstas 
dos últimas a la misma hora que la primera. 

Primera.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20' por 100. por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta con 
anterioridad a la celebración de las mismas en la 
cuenta provisional de este Juzgado, haciéndose cons­
tar necesariamente el número y aúo del procedi­
miento de la subasta en que se desea participar, 
no aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Segunda.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas poJr 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la rebcionaoa 
en la condición primera de este edicto, pres.::nt:.mdo 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis­
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesy) 
en la Secretaóa de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti­
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con~ 
fonnarse con ellos y que no tendrán derecho a nin­
gún otro: que las cargas anteriores y precedentes 
al ·crédito· del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Quinta.-El presente edicto sirve de notificación 
a los deudores del señalamiento de las subastas. 
sus condiciones, tipo y lugar; cumpliendo a'ii con 
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lo dispuesto en la regla. 7.a del artículu 1 J l de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificacion inten­
tada personal resultare negativa. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas seilalados, se cntel)derá 
que se celebrará el siguiente dia hábil. exceptuándose 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de sUba~;i<l 

Local número 6.-Vivienda situada en segunda 
planta alta, puerta número 4, ..:scalera A; de 126 
metros 12 decimetros cuadrados c:)nstruidos. de los 
cuales 90 metros cuadrados son útiles. Se compone 
de (hall», pasillo. salón-comedor, cocina, un dor­
mitorio con baño, tres dormitorios, baño, galería 
y terraza balcón. Linda, mlral~do a la fachada del 
portal A: Por el este. con caUe Virgen de Loret; 
norte, con hueco del ascensor y de la escaiera, vivien­
da contigua puerta 2 de esta plant:l; sur, con vuelo 
de la calle en proyecto, y oeste, con vivienda número 
3 de esta planta. hueco del ascensor y de ta escalera. 
Forma parte. de un edificio en Jávea. partida Mez­
quida, entre las calles Virgen de Loret, Doctor Fle­
ming y calle en proyecto. 

Cuota: 4 por 100. 
Inscripción.-Registro de la Propiedad de Jávea 

al tomu 1.150, libro 277. folio 50, finca 24.795, 
inscripción segunda. 

Dado en Denia a 8 de junio de (994.-El Juez, 
Valentín Bruno Ruiz Font.-EI Secretario.-38.818. 

DENIA 

Edicto 

El ilustrísimo señor Juez don Valentín Bruno Rua 
Font del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Denia, 

Hace saber: Que en este Juz.gado y con el número 
3211993, se tramitan autos del procedimiento judi­
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros del Meditemineo, 
representada por el Procurador don Enrique Gregori 
Ferrando. contra don Friedrich Dutsch y doña 
Julienne Dutsch, en el que por resolución del día 
de la fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
p()r las veces que se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas, la finca hipotecada que al final 
de este edicto se identifica. . 

La subasta tendrá lugar en ta Sala de Audiencia 
de este Juzgado. 

Por primera vez el día 22 de septiembre de 1994. 
a las diez treinta horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
es la cantidad de 8.900.000 pesetas. No concurrien­
do postores, se señala, 

Por segunda vez el día 24 de octubre de 1994, 
con el tipo de tasación del 75 por ciento de la 
primera: no habiendo postores en la misma, se 
señala, 

Por tercera vez el día 24 de noviembre de 1994, 
sin sujeción a tipo. celebrándlJse, en su caso, estas 
dos últimas a la misma hora que la primera. 

Primera.-Lbs licitadores para tomar pane en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta con 
anterioridad a la celebración de las rrtismas en la 
cuenta provisional de este Juzgado, haciéndose cons­
tar necesariamente el número y año del procedi­
miento de la subasta en 4ue se d~s(~a participar, 
no aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Segunda.-Podrán particip..tr en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el' importe 
de la consignación de igual fornla que la relacionada 
en la condición primera de este edkto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 
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Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis­
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti­
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con­
fonnarse con ellos y que)10 tendrán derecho a nin­
gún otro; que las cargas anteriores y precedentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Quinta.-EI presente edicto sirve de notificación 
a los deudores del señalamiento de las subastas. 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo así con 
lo dispuesto en la regla 7.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten­
tada personal resultare negativa. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas senalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil. exceptuándose 
sábados y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

«Bungalow» senalado con puerta número 30, situa­
do en la planta alta, con acceso por escalera exterior 
recayente a la fachada sur, que tiene la supérficie 
de 63 metros 50 decímetros cuadrados. distribuida 
en salón-comedor, dos dormitorios, cocina y baño, 
más una terraza descubierta de 6,63 metros cua­
drados. Linda: Derecha, entrando, «bungalow. 
número 32; izquierda, «bungalow)) número 28 y fon­
do, vuelo de la zona de ensanches. Es anejo a este 
«bungalow» el espacio distinguido con el número 
8, para aparcamiento de un vehículo, en la zona 
destinada a tal fin recayente al oeste del conjunto. 

Forma parte del bloque denominado Fase III de 
la urbanización «Bungalow Park Suretes del Mar». 
sita en término de Denia. partida Suretes del Mar. 

Cuota: 9 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Denia 

al tomo 1.056, libro 352, folio 63. finca 32.971, 
inscripción cuarta. 

Dado en Denia a 9 de junio de 1994.-EI Juez. 
Valentin Bruno Ruiz Fonl.-El Secretario.-38.8l2. 

DENIA 

Edicto 

Don Valentin Bruno Ruiz Fúnt, Juez de Primera 
Instancia número 4 de Denia, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme­
ro 347!l993. se tramitan autos del procedimiento 
judicial sumario del artículo DI de la Ley Hipo­
tecaria, a instancia de «Banco de Santander, Socie­
dad Anónima», representado por la Procuradora 
dona Isabel Daviu Frasquet, contra «Construcciones 
Benissa. Sociedad Limitada», y otros diez. en el 
que. por resolución del día de la fecha ·se ha acor­
dado sacar a pública subasta por las v~es que se 
dirán y. término de veinte días cada una de ellas 
las fmcas hipotecadas que al final de este edicto 
se identifican. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. 

Por primera vez el día 23 de septiembre de 1994, 
a las diez horas, al tipo del precio tasado en la 
escritura de constitución de la hipoteca. que es la 
cantidad de finca A: 10.200,000 pesetas, y fm­
ca B: 18.254.450 pesetas. No concurriendo postores, 
se sefiala, por segunda vez, el día 25 de octubre 
de 1994, con el tipo de tasación del 75 por 100 
de la primera, No habiendo postores en al misma, 
se sefiala. por tercera vez, el dia 25 de noviembre 
de 1994, sin sujeción a tipo, celebrándose en su 
caso estas dos últimas a la misma hora que la 
primera. 

Primero.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, c.on 

Martes 12 julio 1994 

anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado. haciéndose cons-. 
tar necesariamente el número yana del procedi­
miento de la subasta en que se desea participar, 
no aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Segundo.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero, 

Tercero.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición primera de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

CuartO.-Los autos y las certificaciones del Regis­
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti­
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con­
fonnarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las carga anteriores y precedentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Quinto.-EI presente edicto sirve de notificación 
a los deudores del senalamiento de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar,' cumpliendo así con 
lo dispuesto en fa regla 7.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria caso de que la notificación inten­
tada personal resultare negativa. 

Sexto.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados. se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuáridose 
sábados y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Finca A: Rustica tierra secano en término de 
Benissa. partida Fanadix. con pinos y arbolados, 
que hoy, después de anteriores segregaciones y 
ensanche del camino. arroja una cabida de 1.000 
metros cuadrados. Linda: Norte, con senda de entra­
da; este, con tierras de Andrés Ortolá; oeste, con 
Vicente lvars Ortolá, y sur, con Carlos Castells. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Denia 
al tomo 170, libro 36 de Benissa. folio 113, finca 
5.875. 

Finca B: Casa de campo-chalé, sito en término 
de Benissa, partida Fanadix, compuesta de planta 
baja, distribuida en comedor.!t:star, cocina, dos dor­
mitorios, bano y porche; y planta alta distribuida 
en dos dormitorios, terraza y aseo. con una superficie 
útil de 140 metros cuadrados. y construida en vivien­
da de 175 metros cuadrados. Conserva los mismos 
linderos que la finca sobre la que se halla construida, 
y se encuentra enclavada sobre una parcela de tierra 
secano de 1.105 metros cuadrados. Linda: Norte 
con herederos de doña María Elena Font y camino; 
este, con camino y don Miguel Crespo; sur, con 
don Miguel Crespo. y oeste, con camino y resto 
de la finca de donde procede. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Denia, 
al tomo 361, libro 73, folio 183, finca 10.438. 

Dado en Denia a 15 de junio de 1994.-EI Juez, 
Valentín Bruno Ruiz Font.-El Secretario.-39.364. 

DENIA 

Edicto 

El ilustrísimo sefior don José Joaquín Hervás Ortiz. 
Juez de Primera Instancia nUmero 5 de Denia 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el número 
465/1993. se tramitan autos del procedimiento judi­
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima». frente á don Marcos Crespo 
Ivars y Angeles Jorro Such, en cuyos autos se ha 
acordado la venta de los bienes hipotecados que 
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se reseñarán, habiéndose señalado para la celebra­
ción: 

La primera subasta, se celebrará el día 20 de octu­
bre de 1994, a las once horas de su mañana. sir­
viendo de tipo el valor de tasación. 

La segunda subasta, se celebrará el. día 2 I de 
noviembre de 1994, a las diez horas de su mañana, 
con rebaja del 25 por 100 del valor de tasación 
que sirvió de tipo para la primera. 

La tercera subasta, se celebrará el día 20 de 
diciembre de 1994, a las once treinta horas de su 
mañana. Sin sujeción a tipo. 

Primero.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 por lo 
menos de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado. haciéndose cons­
tar necesariamente el número y ano del procedi­
miento de la subasta en que se desea participar, 
no aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Segundo.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercero.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición primera de este ediCto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Cuarto.-Los autos y las certificaciones del Regis­
tro a que se refiere la regla 4.a, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Jugado"donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti­
cipar tm la subasta. previniéndoles que deberan con4 

formarse con ellos. y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las carga anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
qmcelar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, 

Quinto.-EI presente edicto sirve de notificación 
a los deudores del senalamiento de las subastas, 
sus condiciones. tipo y lugar, cumpliendo así con 
lo dispuesto en la regla 7.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de Que la notificación inten­
tada personal resultare negativa, 

Sexto.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuándose 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Finca: 14,276 Registro Propiedad Calpe. local 
número 10. C. Mosen Francisco Cabrera Escoto 
y Juan de Juanes de Benisa; fmca 14.256, Registro 
Propiedad de Calpe, local señalado con el número 
1 1 particular. de la misma localidad y calles. 

Valorada la primera en 6.330,000 pesetas, y la 
segunda en 25.320.000 pesetas_ Por lotes separados. 

Dado en Denia a 20 de junio de 1994.-El Magis­
trado-Juez, José Joaquín Hervás Ortiz,-EI Secre­
tario,-39.466. 

ELCHE 

Edicto 

Dona Ana Isabel Carbonen Arroyo. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia de la ciudad de 
Elche y su partido, 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 1'31 de la Ley Hipotecaria con número 
53SV1992. seguidos a instancia de Bancaja, contra 
«Industrias Mecánicas Tagar. Sociedad Limitada», 
Gerentes don Juan Antonio Garcia Gómez y don 
Juan Francisco García Hurtado. en cuyo.:; autos se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por témlino de veinte días, los bienes inmuebles 
constituidos en garantía hipotecaria de la propiedad 
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de los demandados, Que abajo se describen con indi­
cación del tipo pactado para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. en la form~ siguiente: 

En primera subasta. el día 20 de septiembre de 
1994 a las trece quince horas, por el tipo pactado 
para la subasta, sin que se admitan posturas infe­
riores a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi­
cación en debida forma por el actor. el día 20 de 
octubre de 1994 a las trece horas, por el tipo pactado 
rebajado en un 25 por 100. sin que se admitan 
posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju­
dicación por el actor, el día 22 de noviembre de 
1994 a las trece quince horas, sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y . 
segunda subasta deberá consignarse, previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera, el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.--Que a instancia del actor, podrán reser­
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta: a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sig:¡n por el orden de sus respectivas posturas. . 

Quinta.--Que los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a, están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriotes y los pre­
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en las respon­
sabilidades de los mismos, sm destinarse a su extin­
ción el precio del remate. 

Sexta.-En el acto de fa-Subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta expresamente no le será admitido 
la proposición. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica. Tierra en término de Crevillente, par­
tido del Cachapet y Deula, que mide 53 áreas 38 
centiáreas, con diferentes plantados y riego de la 
Deula y demás derecho a las aguas que puedan 
comprarse de la sociedad minera San José y María. 
Linda: Norte, con don Diego Manchón Torres; este, 
con don Diego 19ual Martínez y parte del corral; 
sur, tierras de doña Francisca Igual Martinez, y oes­
te, con vereda, vertiente en medio y camino; Está 
atravesada por un camino de 2 metros y medio 
de anchura, delante del lindero norte, en dirección 
sureste, para después dirigirse de norte a sur, hasta 
el1indero sur, hasta llegar a la fmca de don Francisco 
Igual Martínez. En su fmca se halla comprendida 
la porción de corral de la casa de labor de la hacienda 
matriz, cuya porción mide 7 metros 80 centimetros 
de ancho por 8 metros 32 centímetros de fondo, 
o sea, 64 metros 89 decimetros cuadrados. Linda: 
Por la derecha entrando, oeste, con la parcela en 
donde está enclavada, mediante camino; este o 
izquierda, corral de don Diego Igual Martinez; al 
fondo, casas de doña Filomena y doño! Francisca 
Igual Martinez, y al frente, con camino que la separa 
de parcela de la que fonna parte. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Elche 
número 3, al tomo 1.239, libro 383 de Crevillente. 
folio 30, fmca número 12.022, inscripción duodé­
cima. 

Está valorada en 20.920.000 pesetas. 
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2. Rústica: Trozo de tierra en término de ere­
villente, partido del Cachapet y de la Deula, que 
mide 21 áreas, o sea, 2 tahullas 1 octava y unas 
19 brazas. con diferentes plantaciones y riego de 
la Deula y además derecho a riego de las aguas 
de la misma (San José y Maria». Linda: Por norte, 
tierras y parte del corral de la casa de labor de 
don Antonio Igual Martínez; este. porción fisica 
de casa y tierras de doña Filomena Igual Martínez; 
sur, tierras de doña Encamación Igual Martínez, 
y oeste. éstas y las de don Antonio Igual Martínez. 
En su cabida se halla comprendida una porción 
fisica de la casa de labranza de la hacienda matriz, 
resto de su parte edificada, que mide 8 metros 54 
centímetros de frente por I 1 metros 50 centimetros 
de fondo. o sea. 98 metros 21 decímetros cuadrados. 
Que linda: Por la derecha entrando o este. con la 
parte de la casa de doña Filomena .Igual Martínez; 
izquierda. parcela de donde se halla enclavada, y 
al fondo, corral adjudicado a don Antonio Igual 
Martínez. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Elche 
número 3. al tomo 1.239, libro 383 de Crevillente, 
folio 33. finca registral número 12.027, inscripción 
cHarta. 

Está valorada en 5.230.000 pesetas. 

Dado en Elche a 5 de mayo de I 994.-EI Magis­
trado-Juez.-La Secretaria, Ana Isabel Carbonell 
Arroyo.-38.759-3. 

ELDA 

Edicto 

En virtud de providencia dictada con esta fecha 
por la señora doña Maria José Esteve Argüelles. 
Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Elda y su partido judicial. en el procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, seguido al número 19711993, a instancia 
de Caja de Ahorros del Mediterráneo, representada 
por el Procurador señor Gil, sobre efectividad de 
un crédito hipotecario, se anuncia la venta en pública 
subasta de la fmca hipotecada. 

Por primera vez, el día 13 de septiembre, a las 
diez treinta horas. 

Servirá de tipo para la misma la suma de 
5.508.750 pesetas, fijada al efecto en la escritura 
de hipoteca, no siendo admisible postura alguna 
inferior a dicho tipo. 

Por segunda vez, de resultar desierta la anterior, 
el día 13 de octubre de 1994. a las diez treinta 
horas, sirviendo de tipo para la misma el 75 por 
100 de la vez anterior e iguales requisitos. 

Por tercera vez y también de resultar desierta la 
anterior, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el próximo día 10 de noviembre de 1994, a las 
diez treinta horas, y sin sujeción a tipo. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los lici­
tadores deberán consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en la cuenta de consignaciones exis­
tente en el Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 
del tipo de cada subasta y en la tercera del tipo 
de la segunda; oficina 117, sucursal Padre Manjón, 
número 3, de Elda, cuenta número 01-900000, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.--Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este' Juzgado, entendiéndose que el rematante 
acepta como bastante la titulación. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante lbs acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Desde el anuncio de todas las subastas 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto con aqUél, el importe de la con­
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 
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Quinta.-Las poshlras podrán hacerse a oalidad 
de ceder a un tercero el remate. El rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado. con asis­
te,ncia del cesionario. quien deberá aceptarla y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. Sirviendo el presente edicto de 
cédula de notificación en forma a la parte deman­
dad&, para el supuesto que la notificación personal 
no surta efecto. 

Finca de que se trata 

Vivienda en planta segunda, de una superficie útil 
de 117,95 metros cuadrados, perteneciente al edi­
ficip sito en Elda, calle Petrel, número 71 de policia, 
antes calle General Jordana. Inscripción en el Regis­
tro de la Propiedad de Elda. tomo 1.483, libro 507, 
folio 176, fmca registral 28.142, inscripción sexta. 

Dado en Elda, a 21 de abril de 1994.-La Juéza, 
María José Esteve Argüelles.-La Secreta­
ria.-38.32 1-3. 

ELDA 

Edicto 

En virtud de providencia dictada con esta fecha 
por la señora doña Concepción González Soto, Jue­
za del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Elda en los autos de juicio .ejecutivo número 
290-BIl992, seguidos a instancia de don Luis Blanes 
Pico, representado por el Procurador señor Serra 
Escolano, contra don José Camarasa Pico. se anun­
cia la venta en pública subasta de los bienes inmue­
bles que al fmal se dirán, en la siguiente forma: 

'Por primera vez para el día 13 de septiembre' 
a 1as once horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sirviendo' de tipo para la misma la suma 
de: Primer lote. 6.500.000 pesetas; segundo lote. 
2.000.000 de pesetas. 

Por segunda vez, de resultar desierta la anterior, 
y con rebaja del 25 por 100 de dicho tipo, para 
el día 13 de octubre a las once horas. 

y por tercera vez, y sin sujeción a tipo, de resultar 
desierta la anterior, para el dia 15 de noviembre 
a las once horas. 

Todo ello bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe­
rán consignar previamente los licitadores el 20 por 
100 de dichos tipos, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-Desde este anuncio hasta la celebración 
de las subastas. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliegos cerrados, depositando en la Mesa del 
Juzgado junto a aquél, el importe de la consignación 
o resguardo de haberse depositado en el estable­
cimiento correspondiente. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero; el eje­
cutante que ejercite esta facultad habrá de verificar 
tal cesión mediante comparecencia ante este Juz­
gado, con asistencia del cesionario. quien deberá 
aceptarla, todo ello previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio del remate. 

Cuarta.-Se hace constar que esta subasta se anun­
cia sin haberse suplido los titulas de propiedad de 
las fincas objeto de subasta. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores o los 
preferentes (si los hubiere) al crédito del actor con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación en fonna al demandado don José 
Camarasa Martínez. 

Fincas objeto de subasta 

Primer lote: 

Urbana número 14, vivienda tipo B. en la planta 
primera a la derecha subiendo por la escalera de 



BOE núm. 165 

acceso a la misma. con todas las dependencias Que 
la integran en la misma. superficie útil de 90 metros 
cuadrados, sita en Elda, calle Episodios Nacionales, 
número 20, prim~o A. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Elda, 
al tomo 1.381. libro 441, tomo 1.381. folio 99, 
fmea 38.555. 

Valorada a efectos de subasta en 6.500.000 pese­
tas. 

Segundo lote: 

Urbana. número 4. local en la -planta baja del 
edificio, a la derecha de la escalera letra B, de acceso 
a las viviendas recayentes a la calle Episodios Nacio­
nales, con aseo y una superficie útil de 40,75 metros 
cuadrados y construida de 50,98 metros cuadrados, 
sito en Elda. calle Episodios Nacionales, número 
20. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Elda, 
al tomo 1.381, libro 441, folio 79. fmea 38.545. 

Valorada a efectos de subasta en 2.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Elda a 17 de junio de 1994.-La Jueza, 
Concepción González _Soto.-La Secreta­
ria.-38.684-3. 

EL EJIDO 

Edicto 

Doña Maria del Rosario Muñoz Enrique, Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de El 
Ejido y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado' de mi cargo 
se sigue procedimiento del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, bajo el número 33J1l993. instados por 
«Caja Rural de Almeria. S.c.A.», representada por 
el Procurador señor Alcoba López, frente a don 
José VilIegas Aguilera y doña Isabel Maria Martin 
Flores, en reclamación de préstamo hipotecario, por 
lo que he acordado sacar a pública subasta las 
siguientes fincas especialmente hipotecadas: 

Rústica. Suerte de tierra en el campo y término 
de El Ejido. Lote de Los González, paraje Loma 
de Onayar, sefialada con el número 34, subparcela 
34 1lI, de cabida 2 hectáreas 7 centiáreas, que linda: 
Norte, con don Manuel Malina López y don Car­
mela Maleno García; sur, con don Manuel Cara 
Benavides y doña Encamación Villegas Aguilera; 
este, con carretera Guardias Viejas, y oeste, con 
don Mariano Fernández López y don Manuel Mali­
na Pérez. Finca registral número 42.028. 

Rústica. Suerte de tierra en el campo y término 
de Dalias, hoy El Ejido, sito en Lote de Los Gon­
zález. paraje Bergantes Altos, señalada en el plano 
de parcelación al número 47. De cabida 36 áreas. 
Linda: Norte, con herederos de doña Cara Fernán­
dez; sur, con qmal; esté, con don Mariano Fer­
nández López, y oeste, con carretera. Finca registral 
número 35.714. 

Las expresadas fincas han sido valoradas en 
7.229.250 pesetas la primera de ellas y 803.250 
pesetas la última. No admitiéndose postura que no 
cubra dichas cantidades en primera subasta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en El Ejido (Almeria), calle 
El Cine, número 5, bajo, señalándose para la primera 
subasta el próximo día 5 de septiembre, a las diez 
quince horas; previniendo a los licitadores sobre 
los siguientes extremos: 

Que para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar, previamente, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto la 
cantidad del 20 por 100 del tipo de subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Los autos y certificaciones se encuentran de mani­
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, entendién­
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación aportada. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre­
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
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tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos y sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. 

Que el remate podrá hacerse en calidad de ceder 
a un tercero. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 5 de octubre, a las 
diez treinta horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración y, en otro caso. se 
señala para la tercera subasta el día 7 de noviembre. 
a las diez treinta horas, y esta última sin sujeción 
a tipo; haciendo constar que en el caso de que 
alguno de los días señalados para la primera. segun­
da y tercera subastas, fuese inhábil, ésta se celebrará 
el siguiente día hábil y a la hora acordada. 

Igualmente y para el caso de no hallarse los 
demandados en el domicilio designado, sirva el pre-
sente edicto de notificación en legal forma. . 

Dado en El Ejido (Almeria) a 20 de junio de 
1994.-La Jueza, María del Rosario Muñoz Enri­
que.-La Secretariajudicial.-38.305·3. 

EL PRAT DE LLOBREGAT 

Edicto 

Doña Maria del Carmen López Honneño, Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
los de El Prat de Llobregat, 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
2411 994, instado por Caixa d Estalvis i Pensions, 
contra don Sergio Albert Torres y doña Elisabeth 
Malina del Corral. he acordado la celebración de 
la primera. pública subasta. para el próxima dia 
3 de octubre, a las doce horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, en su caso por segunda el 3 de 
noviembre y doce horas, y por tercera vez, el 2 
de diciembre y doce horas, las fmcas que al fmal 
se describen, propiedad de don Sergio Albert Torres 
y doña Elisabeth Malina, si los días señalados para 
la celebración de la subasta, debieran suspenderse 
las mismas por causa mayor. no imputable a la 
actora, se celebrarán las subastas los días hábiles 
siguientes. excepto sábados. sin interrupción hasta 
su celebración. 

Primera.- Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada fmca, para la segunda el 
75 por lOO de aquel tipo, y la tercera será sin suje­
ción a tipo, no admitiéndose posturas en las dos 
primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.- Los licitadores deberán consignar pre­
viamente en la Mesa del Juzgado. o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera en que no serán inferiores al .20 por 100 
del tipo de la segunda, las posturas podrán hacerse 
desde la publicación de este anuncio en pliego cerra­
do, depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.- Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.- Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaría; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la licitación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es: Departamento 
número cuatro.- Planta primera alta.- Vivienda puer­
ta única de la casa número 13 de la calle Ferrocarril, 
de El Prat de Llobregat (Barcelona). Consta de 
varias dependencias y servicios. 

Superficie: 47 metros 50 decimetros cuadrados. 
Linderos.- Frente, con la calle Ferrocarril y esca­

lera donde tiene entrada; derecha, entrando, don 
Francisco Tutusaus y ·doña Maria 'Pina; izquierda, 
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escalera y don José Rosell y doña Teresa Bandé, 
fondo. escalera y proyección patio. Inscrita en el 
tomo 946, libro 306, folio 99, finca 22.256-N. Coe­
ficiente 25 por 100. 

Valorada en la suma de 10.578.000 pesetas. 

Dado en el Prat de Llobregat a 26 de Mayo de 
1994.-La Jueza. María del Carmen Lopez Hor­
meño.-38.666. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Doña Yolanda Arrieta Cávez. Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
El Vendrell. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
4tYI994. promovidos por Banco Español de Cré­
dito, con domicilio en Madrid. paseo Castellana, 
número 7, con número de identificación fiscal 
A-28~000032, Procurador señor Escudé, contra 
doña Ingeborg Von Laufenberg de Alboma. he acor­
dado en proveido de esta fecha sacar a la venta 
en pública subasta el inmueble que a continuación 
se describirá, cuyo acto tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en calle Nou, núme­
ro 86, planta primera, el día 3, de octubre de 1994; 
de no haber postores, se señala para la segunda 
subasta el dia 31 de octubre de 1994, y si t~mpoco 
hubiera en ésta, en tercera subasta el dia 25 de 
noviembre de 1994,_ a las once horas. La subasta 
se celebrará con sujeción a lo fijado en la Ley Hipo-

• tecaria, preYÍniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri­
mera subasta el de 32.000.000 de pesetas; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo . ...:No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
provisional de consigna'iiones de este Juzgado, abier­
ta en el Banco -Bilbao Vizcaya de esta localidad, 
número de cuenta 4236000018, 6.400.000 pesetas, 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
precio que sirve de tipo para cada una de ellas 
o del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie­
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani­
fiesto en Secretaría, entendiéndose que ·todo lici­
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. 

La fmca objeto de subasta es: 

Porción de tierra, sita en término municipal de 
Banyeres del Penedés, partida Savartés. Contiene 
en su interior una casa-torre, compuesta de planta 
baja y destinada en parte a vivienda y en parte 
a almacén o gar<ije. con un porche a todo su alre­
dedor. La total fmca tiene una superficie de 1.175 
metros cuadrados, de los que la edificación ocupa 
unos 545 metros cuadrados. de los que 300 metros 
cuadrados son habitables. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven­
dreU al tomo 732. libro 16 de Banyeres. folio 3. 
fmca 1.210. inscripción cuarta. 
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Asimismo. y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
a la deudora la celebración de las mencionadas 
subastas (y, si hubiera lugar. a la actual o actuales 
titulares de la finca). 

Dado en El Vendrell a 16 de mayo de 1994.-La 
Jueza, Yolanda Arrieta Cávez.-La Secreta­
ria.-38.204. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Don Josep María Miquel Porres, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
El Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulados por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. registrados bajo el número 
5411994, promovidos por «Bankpyme. Seguros Vida, 
Sociedad Anónima», contra don Francisco Manuel 
Lambea Gallardo, se ha acordado, en proveído de 
esta fecha, sacar a la venta. en pública subasta, el 
inmueble que a continuación se describirá, cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle Nou, número 86, tercero, el 
día 24 de octubre de 1994, a las once horas; de 
no haber postores, se señala para la segunda subasta 
el día 24 de noviembre de 1994, a las once horas, 
y si tampoco hubiera en ésta, en tercera subasta 
el día 23 de diciembre de 1994, a las once horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a la fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita­
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri­
mera subasta el de valoración pactado, para la segun­
da el 75 por 100 de la anterior y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para' cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado (Ban­
co Bilbao Vizcaya-42410000-18-54-94) una canti­
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para cada una de ellas o del de 
la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie­
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haber efectuado el 
ingreso por el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani­
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici­
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio de remate. 

La finca objeto de subasta es: 

Vivienda unifamiliar aislada, sita en el ténnino 
de Calafell, urbanización «Mas Romeu», con frente 
hoya la caDe número 9. Compuesta de planta baja, 
destinada a porche, de 55,85 metros cuadrados de 
superticie construida, y planta piso, distribuida en 
comedor-estar, cocina, tres donnitorios, aseo, baño 
y terraza, de superficie construida 105,90 metros 
cuadrados. Todo ello edificado sobre un solar de 
superticie 1.013,70 metros cuadrados, equivalentes 
a 26,842,776 palmos cuadrados, Linda: Por el fren­
te. con la calle número 9: por la derecha, entrando, 
con las parcelas números 19, 20. 22 Y 23; por la 
izquierda, con la parcela numero 17, mediante cami-
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no, y por el fondo. con la parcela número 26. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Calafell al tomo 
607, libro 397. folio 175, fmca número 29.228. 

Tasada a efectos de la presente en 14.557.500 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación 'en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en El VendreD a 18 de mayo de 1994.-El 
Juez. Josep Maria Miquel Porres.-EI Secreta­
rio.-38.203. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Don Benjanún Monreal Hijar. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de El 
Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimieto 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. registrados bajo numero 
169/1992-civil, promovidos por Caja de Ahorros de 
Cataluña, que litiga con el beneficio de justicia gra­
tuita, contra «Dacha, Sociedad Anónima}). he acor­
dado en proveido de esta fecha, sacar a la venta 
en pública subasta el los inmuebles que a conti­
nuación se describirán, cuyo acto tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado, sito en calle Nou 
número 86-primero, el día 26 de octubre de 1994; 
de no haber postores' se señala para la segunda 
subasta el día 28 de noviembre de 1994 y si tampoco 
hubiera en esta, en tercera subasta el dia 9 de enero 
de 1995, y hora de las doce, 

La subasta se celebrará con sujeción a 10 fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licita­
dores: Primero.-Que el tipo de remate será para 
la primera subasta el de valoración pactado, para 
la segunda el 75 por 100 de la anterior y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Cuenta 
Provisional de Consignaciones de este Juzgado 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad 
(número de cuenta: 0241-01-042400-4 y número 
de procedimiento: 4237-0000-18-0169;92) una can­
tidad igual por 10 menos al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para cada una de ellas o del de 
la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por este escrito 
en pliego cerrado, depositándose en la Mesa del 
Juzgado junto a aquel, el importe de la consignación 
a que se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente. estarán de mani­
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici­
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio de remate. 

Las fincas objeto de subasta son: Departamento 
número uno. Vivienda puerta primera sita en la plan­
ta baja, (a la derecha según se entra al vestíbulo) 
de la casa sita en El Vendrell, con frente a la Carre­
tera Nacional 340 sin número y a la calle Amadeo 
Vives. con acceso por la escalera A Mide la super­
ficie útil de 59,06 metros cuadrados y una terraza 
de 10 metros cuadrados. con varias dependencias. 
Linda: Frente. considerando como tal la puerta de 
entrada a la vivienda, con el vestíblo de la escalera. 
donde abre puerta; derecha, entrando, con vestíbulo 
de escalera y mediante patio o jardín con la Carre­
tera Nacional 340; izquierda, vivienda puerta segun­
da de la misma planta y escalera y mediante patio 
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con la caDe Amadeo Vives, y fondo mediante patio 
o jardín con «Inmobiliaria Artells, Sociedad Anó­
nima». 

Esta vivienda tiene el uso y disfrute privativo de 
la zona de jardín que rodea la vivienda de una super­
ficie de 75 metros cuadrados. cuya limpieza y cui­
dado le corresponde a esta vivienda, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven­
drell-llI, tomo 775, libro 138 de El Vendrell-San 
Vicente. folio 88, finca número 10.761. inscripción 
cuarta. 

Departamento número dos.- Vivienda puerta 
segunda sita en la planta baja de la misma casa 
y escalera (a la izquierda según se entra). Mide 
la superficie útil de 59,58 metros cuadrados más 
una terraza de 10.55 metros cuadrados. Linda: Fren­
te, considerando como tal la entrada a la vivienda, 
con vestíbulo de escalera donde abre puerta: dere­
cha, entrando, con vivienda puerta primera de la 
misma planta y escalera y mediante patio con calle 
Amadeo Vives; izquierda. con vestíbulo de escalera 
y mediante patio o jardín y fondo con vivienda 
puerta primera de la misma planta y escalera b). 

Esta finca tiene' el uso y disfrute de un jardín 
de aproximadamente diez metros cuadrados. al fon­
do de la fmca. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven­
drell-llI, tomo 775, libro 138 de El Vendrell-San 
Vicente, folio 91, finca número 10.762, inscripción 
3.a• 

Departamento número tres.- Vivienda piso pri­
mero. puerta primera, sita en la primera planta alta 
de la misma casa y escalera. Mide la superficie útil 
de 80,85 metros cuadrados. más una terraza de 7.83 
metros cuadrados. Con varias dependencias. Linda: 
Frente. considerando como talla puerta de entrada 
a la vivienda, con el rellano de la escalera, donde 
abre puerta; derecha. entrando, con el rellano de 
la escalera y mediante patio Q jardín con la Carretera 
Nacional 340; izquierda, vivienda puerta segunda 

- de la misma planta y escalera y mediante patio con 
la calle Amadeo Vives, y fondo mediante patio o 
jardin con la «Inmobiliaria Artells. Sociedad Anó­
nima». 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven­
drell III. tomo 775, libro 138 de El Vendrell-San 
Vicente. folio 95, finca número 10.763. inscripción 
3.a . 

Departamento número cuatro.- Vivienda piso pri­
mero, puerta segunda, sito en la segunda planta 
alta de la misma casa y escalera. Mide la superficie 
útil de 59.58 metros cuadrados y una terraza de 
10.50 metros cuadrados. Linda, frente. consideran­
do como tal la entrada a la vivienda. con rellano 
de escalera donde abre puerta; derecha, entrando, 
con vivienda puerta primera de la misma planta 
y escalera y mediante patio con calle Amadeo Vives; 
izquierda. con vestíbulo de escalera y mediante patio 
o jardín y fondo, con vivienda puerta primera. de 
la misma planta y escalera b).y Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de El Vendrell 111, tomo 775. libro 
138 de El Vendrell-San Vicente, folio 97, fmca 
número 10.764, inscripción 3.a . 

Departamento número cinco.- Vivienda piso 
segundo, puerta primera, sita en la segunda planta 
alta de la misma casa y escalera. Mide la superticie 
útil de 80.85 metros cuadrados. más una terraza 
de 7,83 metros cuadrados. Con varias dependencias. 
Linda: Frente. considerando como tal la puerta de 
entrada a la vivienda. con el rellano de la escalera 
donde abre puerta; derecha, entrando, con rellano 
de la escalera y mediante patio jardín con la Carre­
tera Nacional 340; izquierda. vivienda puerta segun­
da de la misma planta y escalera mediante patio 
con la calle Amadeo Vives; y fondo mediante patio 
o jardín con «Inmobiliaria ArteDs, Sociedad Anó­
nima». 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven­
drell-Ill, tomo 775, libro 775 de El Vendrell-San 
Vicente. folio 100, finca número 10.765, inscripción 
3.a . 

Departamento número seis.- Vivienda piso segun­
do, puerta segunda. sito en la segunda planta alta 
de la misma casa y escalera, Mide la superficie útil 
de 59,58 metros cuadrados y una terraza de 10.50 
metros cuadrados. Linda. frente, considera'.ldo 
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como tal la entrada a la vivienda, con rellano de 
escalera donde abre puerta; derecha entrando. con 
vivienda puerta primera de la misma planta y esca­
lera y mediante patio con calle Amadeo Vives; 
izquierda con vestíhulo de escalera y mediante patio 
o jardín y fondo con vivienda puerta primera de 
la misma planta y escalera b. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven­
drell I1I, tomo 775, libro 138 de El Vendrell-San 
Vicente, folio 103. finca número 10.766, inscripción 
3.". 

Departamento número siete> Vivienda piso ter­
cero, puerta primera. sita en la tercera planta alta 
de la misma casa y escalera. Mide la superficie útil 
de 80,85 metros cuadrados, más una terraza de 7,83 
metros cuadrados. Con varias dependencias. Linda 
al frente considerando como al la puerta de entrada 
a la vivienda, con el rellano de la escalera, donde 
abre puerta; derecha, entrando, con rellano de esca~ 
lera y mediante patío o jardín con la Carretera 
Nacional 340; izquierda, vivienda puerta segunda 
de la misma planta y escalera y mediante patio con 
la calle Amadeo Vives~ y fondo mediante patio o 
jardín con «Inmobiliaria ArtelIs, Sociedad Anóni­
ma». 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven­
drell-III, tomo 775, libro 138 de El Vendrell-San 
Vicente, folio 106, finca numero 10.767, inscripción 
3.a• 

Departamento número ocho.- Vivienda piso ter­
cero, puerta segunda, sito en la tercera planta alta 
de la misma casa y escalera. Mide la superficie útil 
de 59.58 metros cuadrados y una terraza de 10,50 
metros cuadrados. Linda, frente considerando como 
tal la entrada a la vivienda, con rellano de escalera 
donde abre puerta; derecha. entrando, con vivienda 
puerta primera de la misma planta y escalera y 
mediante patio con calle Amadeo Vives; izquierda, 
con vestíbulo de escalera y mediante patio o jardín 
y, fondo con vivienda puerta primera de la misma 
planta y escalera b). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven­
drell Ill, tomo 775, libro 138 de El Vendrell-San 
Vicente. folio 109, finca numero lO.768, inscripción 
3.a. 

Viviendas con acceso por la escalera b. Vivienda 
número nueve.- Vivienda bajos puerta primera a 
la derecha según se entra; sita en la planta baja 
de la misma casa y escalera B. Mide la superficie 
útil de 59.58 metros' cuadrados más una terraza 
de 10,55 metros cuadrados. Linda: Frente. consi­
derando como tal la entrada a la vivienda, con ves­
tíbulo de en.trada donde abre JIllerta; derecha entran­
do con vestíbulo de entrada y mediante patio o 
jardín con la Carretera Nacional 340; izquierda. con 
vivienda puerta segunda de la misma planta y esca­
lera y mediante patio con calle Amadeo Vives, y 
fondo con vivienda bajos segunda de la misma planta 
y escalera A. 

Est;l vivienda tiene el uso y disfrute de una zona 
de jardín de superficie aproximada de 10 metros 
cuadrados, al fondo del edificio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven­
drell 111, tomo 775, libro 138 de El Vendrell-San 
Vicente. folio 112. finca número 10.769, inscripción 
3.a . 

Departamento número diez.- Vivienda bajos puer­
ta segunda a la izquierda según se entra; sita en 
la planta baja de la misma casa y escalera b). Mide 
la superficie útil de 59,58 metros cuadrados mas 
una teraza de 10,55 metros cuadrados. Linda: Fren­
te, considerando como tal la entrada a la vivienda, 
con vestíbulo de entrada; derecha, entrando, con 
vivienda puerta primera de la misma planta y esca­
lera; izquierda con vestíbulo de la escalera y median­
te patio o jardín con Carretera Nacional 340; y 
fondo con vivienda puerta primera de la misma 
planta y escalera c). 

Esta vivienda tiene el uso y disfrute de una zona 
de jardín de superficie aproximada de 10 metros 
cuadrados, al fondo del edificio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven­
drell-I1I, tomo 775, libro -138 de El Vendrell-San 
Vicente, folio 115, fmca número 10.770, ínscripción 
3" 
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Departamento número doce.- Vivienda piso pri­
mero puerta segunda; sita en la planta primera alta 
de la msima casa y escalera b). Mide la superficie 
útil de 59,58 metros cuadrados, más una terraza 
de 10,50 metros cuadrados. Linda: Frente, consi­
derando como tal la entrada a la vivienda con ves­
tíbulo de entrada; derecha, entrando, con vivienda 
puerta primera de la misma planta y escalera; 
izquierda con vestíbulo de la escalera y mediante 
patio o jardin con Carretera Nácional 340, y fondo, 
con vivienda puerta primera de la misma planta 
y escalera c). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven­
drell 111. tomo 775, libro 138 de El Vendrell-San 
Vicente, folio 121, finca número 10.772, inscripción 
3.a . 

Departamento número treée.- Vivienda segunda 
puerta primera; sita en la planta segunda alta de 
la misma casa y escalera b. Mide la superficie útil 
de 59,58 metros cuadrados, más una terraza de 
10,50 metros cuadrados. Linda: Frente, consideran­
do como tal la entrada a la vivienda, con vestíbulo 
de entrada donde abre puerta; derecha entrando 
con vestíbulo de entrada y mediante patio o jardín 
con la Carretera Nacional 340: izquierda con vivien­
da puerta segunda de la misma planta y escalera 
y mediante patio con calle Amadeo Vives; y fondo 
con vivienda bajos segunda de la misma planta y 
escalera a. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven~ 
drell-lIl, tomo 775, libro 138 de El Vendrell-San 
Vicente, folio 124, finca número 10.773, inscripCión 
3.a . 

Tasados a efectos de la presente en: 1.- Finca 
registral número 10.761 en la suma de 1.878.000 
pesetas. 

2.- Finca registral número 10.762 en la suma de 
3.656.000 pesetas. 

3.- Finca registral número 10.763 en la suma de 
2.014.000 pesetas. 

4.- Finca registral número 10.764 en la suma de 
2.818.000 pesetas. 

5.- Finca registral número 10.765 en la suma de 
2.014.000 pesetas.y 6.- Finca registral número 
10.766 en la suma de 2.818.000 pesetas. 

7.- Finca registra! número 10.767 en la suma de 
2.014.000 pesetas. 

8.- Finca registral número 10.768 en la suma de 
2.818.000 pesetas. 

9.- Finca registral número 10.769 en la suma de 
3.656.000 pesetas. 

10.- Finca registral número 10.770 en la suma 
de 3.656.000 pesetas. 

11.· Finca registral número 10.772 en la suma 
de 2.818.000 pesetas. 

12.- Fmca registral número 10.773 en la suma 
de 2.818.000 pesetas. 

. Sirva este edicto de notificación en forma de 
los señalamientos de subasta indicados a los deu­
dores. 

Dado en El Vendrell a 14 de junio de 1994.-EI 
Juez, Benjamín Monreal Hijar.-EI Secretario judi~ 
cial.-39.046. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don Román González López, Juez de Primera Ins­
tancia número 2 de Estepona (Málaga), 

En virtud del presente hago saber: Que en el pro­
cedimiento artículo 131 de la Ley Hipotecaria. que 
se tramita en este Juzgado con el núme~ 

ro 448/1993, a instancia de «Hipotecaixa, Sociedad 
Anónima», Sociedad de Crédito Hipotecario, repre­
sentada por el Procurador don José Antonio Alejos 
Pita Garcia, contra Sabella Limited, el tipo de la 
subasta será de 14.840.000 pesetas; se ha acordado 
proceder a la venta en pública subasta, por ténnino 
de veinte días, por primera, segunda o tercera vez, 
en su caso, y sin peJjuicio de la facultad que le 
confiere la Ley a la parte actora de interesar en 
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su momento la adjudicación, de la finca que al fmal 
se describe, bajo las condiciones siguientes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. a las doce horas de 
su mañana. 

La primera, por el tipo pactado, el día 21 de 
septiembre de 1994. . 

La segunda, por ei 75 por 100 del referido tipo, 
el día 21 de octubre de 1994. 

La tercera, sin sijeción a tipo, el día 22 de noviem­
bre de 1994, si las anteriores no concurren lici­
taciones ni se solicita la adjudicación. 

Que sale a licitación por la cantidad que se expre­
sará, no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
primera y segunda subastas, pudiéndose realizar el 
remate en calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta deberán los Hci~ 
tadores consignar previamente en el Juzgado o esta­
blecimiento público destinado al efecto en concepto 
de fianza para la primera el 20 por 100 del tipo 
pactado, para la segunda y tercera el 20 por 100 
del tipo de ellas, esto es, el 75 por 100 de su tasación, 
sin cuyo requisito no seran admitidos. 

Se hace constar que podrán efectuarse posturas 
por escrito en sobre cerrado, pero consignando al 
presentarlo ante el Juzgado el tanto por ciento para 
cada caso, lo que podrán verificar desde el ~1Uncio 
hasta el dia respectivamente señalado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.a del articu­
lo 131 de la Ley Hipotecaria se encuentran de mani­
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici­
taf'lor acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la parte actor.a con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus­
penderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se entenderá seflalada su celebración para el dia 
hábil inmediato a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 
Urbana número I8.-Vivienda unifamiliar adosada 

sobre la parcela A-9 del plan de ordenación Marina 
de Casares, CN-340, punto kilométrico 152, en tér­
mino de Casares. Es del tipo D~ 1 Y se seflala como 
vivienda 6-46. Se compone de planta baja y primera 
$;on porches y jardín privativo. Ocupa sobre so­
lar 103,14 metros cuadrados. Se distribuye en varias 
dependencias y linda: Al norte, con vivienda 6-47; 
al sur, vivienda 6-45; al este, resto de parcela des­
tinada a jardín común, y al oeste, con resto de 
parcela. Existe una relación de medianería entre 
esta vivienda y sus colindantes por el norte y sur. 
Cuota: 4,036 por 100 Y una veinticuatroava parte 
de la cuota que a la total parcela sobre la que se 
levanta_ el conjunto corresponde en la total superficie 
incluida en el plan parcial Marina de Casares. Ins­
cripción: En el Registro de la Propiedad de Estepona 
al tomo 650, libro 88, folio 199, finca núme­
ro 5.968. 

El presente edicto sirve de notificación a la deu~ 
dora de los señalamientos de las subastas, sus con­
diciones, tipo y lugar, cumpliendo así 10 dispuesto 
en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
caso de que la notificación intentada personalmente 
resulte negativa. 

Dado ,en Estepona a 13 de abril de 1 994.-EI 
Juez, Román González López.-La Secreta­
ria.-39.716~3. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Isabel Carrillo Sáez. Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de los de Estepona 
(Málaga) y su partido, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
y con el número 42011992, se tramitan autos de 
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procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, sobre efectividad de crédito hipo­
tecario. a instancia de «G.D.S. Sociedad de Crédito 
Hipotecario». representada por el Procurador don 
José A. Alejas Pita Garcia. contra don Pau! A. Louis 
Tirnmennan. y en cuyo procedimiento se ha acor­
dado sacar en pública subasta. por ténnino de veinte 
días, los bienes Que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado señalamiento 
simultáneo de las tres primeras. conforme a las 
siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta, el 15 de septiembre de 1994. 
a las diez horas. Tipo de licitación: 7.501.800 pesetas 
cada fInca, sin que sea admisible postura irúerior. 

Segunda subasta, el 14 de octubre de 1994, a 
las diez horas. Tipo de licitación: El 7 S por 100 
del fijado para la primera subasta, sin que sea admi­
sible postura inferior. 

Tercera subasta, el 14 de noviembre de 1994, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda,-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo seftalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalact,o 
para la segunda. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani­
fiesto en Secretaria, entendiéndOse que todo lici­
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efeC­
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has­
ta el mismo momento de la celebración de la subasta 
también podrán reservarse en depósito las consig­
naciones de los participantes que así 10 acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum­
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de dichos 
señalamientos al deudor, en el supuesto de que éste 
no fuere hallado en el domicilio designado en la 
escritura. conforme lo establece el último párrafo 
de la regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de la subasta 

Finca inscrita al tomo 717, libro 88, folio 7. fmca 
número 6.880. 

Finca inscrita al tomo 717. libro 88. folio 7. fmca 
número 6.884. 

Dado en Estepona a 13 de mayo de 1994.-La 
Jueza, Isabel Carrillo Sáez.-El Secreta­
rio.-38.704-3. 
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FERROL 

Edicto 

Don Juan Luis Pía Iglesias. Magistrado-Juez del Juz­
gado de Primera Instancia e Instrucción núme­
ro 4 de Ferrol. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, que se sigue 
en este Juzgado con el número 238/1993, a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
representada por el Procurador don José Maria 
Ontañón Castro, contra la fmca hipotecada por don 
Juan José Romalde Rodriguez y doña Josefa 
Navarro Bernal. se acordó proceder a la venta en 
pública subasta, por ténnino de veinte días, del bien 
hipotecado que se dirá, para cuyo acto se ha seña­
lado el día 19 de octubre, a las doce horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en Palacio 
de Justicia. calle Coruña, sin número. de Ferrol. 
previniendo a los licitadores que: 

Los autos y certificación de cargas del Registro 
a Que 'se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre­
taria de este Juzgado para que los posibles licitadores 
puedan consultarlos, y se entenderá Que los aceptan 
como titulación bastante y que las cargas o gra­
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere­
al crédito del actor continuarán subsistiendo. enten­
diéndose Que el rematante los acepta y queda subro­
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des­
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Los licitadores deberán consignar en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
Vicaya. oficina principal de Ferrol, sita' en plaza 
del Callao, número de cuenta 1559, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para las subastas, y en la' tercera el 20 pOr 100 
del tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. debiendo asimismo indicar el número 
del procedimiento. 

El tipo de subasta es el de 12.800.000 pesetas. 
fijado a tal efecto en la escritura de préstamo. no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can­
tidad. 

Podrán hacerse posturas en pliego cerrado según 
establece la Ley. y puede cederse el remate a tercero. 

Si por causa justificada no se pudiera celebrar 
la subasta el día señalado. se celebrará el siguiente 
día hábil. 

y para el caso de que quedase desierta la primera 
subasta, se señala para la segunda el día 16 de 
noviembre, a las doce horas, y con una rebaja del 
típo del 25 por 100 del valor de tasación. subsis­
tiendo las demás condiciones. 

y caso de que resultase desierta la segunda. se 
señala la tercera para el dia 14 de diciembre. a 
las doce horas, con las mismas condiciones. pero 
sin sujeción a tipo. 

Sirva el presente edicto también de notificación 
a los deudores para el supuesto de que resulte nega­
tiva la notificación a los mismos legalmente pre­
venida. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana. Número dos. Planta baja izquierda de 
la casa señalada con los números 24 y 26 de la 
calle Alcalde Usero, para usos comerciales o indus­
triales. de 180 metros cuadrados. incluyendo la 
mitad del patio cubierto, cuyo uso y disfrute es anejo 
a esta finca. Linda: Frente, calle Alcalde Usero; 
espalda. Salustiano Velo~ izquierda, herederos de 
Nicasio Pazos. y derecha, portal, escaleras. bajo de 
la derecha y patio del mismo. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Ferrol al tomo 815. folio 20. libro 186, Ímca núme­
ro 19.177, inscripción tercera. 

Dado en Ferrol a 17 de junio de 1994.-El Magis­
trado-Juez, Juan Luis Pia Iglesias.-La Secreta­
ria.-39.806. 
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FUENGIROLA 

Edicto 

Don Pablo Martínez Hombre Guillén, Magistrado 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Fuengirola y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
429/1993, se tramitan autos de procedimiento judi­
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia de «Banco Nacional de Pans, España. 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
señor Leal Aragoncillo, frente a don Nicolás Sán­
chez López y doña Concepción Roldán Casado. 
en cuyos autos se ha acordado la venta en pública 
subasta por primera. segunda y tercera consecutivas 
de los bienes hipotecados que se reseñarán. habién­
dose señalado para la celebración de la primera 
subasta el día 19 de septiembre de 1994. para la 
segunda el día 19 de octubre de 1994. y para la 
tercera el día 18 de noviembre de 1994, todas ellas 
a sus doce horas. las que se celebrarán en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta. el tipo será del 75 por 100 
de la primera. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por 100 por lo 
menos de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 2916 
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
haciéndose constar necesariamente el número y año 
del procedimiento de la subasta en la que se desea 
participar. no aceptándose dinero o cheques en el 
Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis­
tro a que se refiere la Regla 4.a, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de es~ Juzgado. donde podrán ser 
examinados por todos aquéllos ,que quieran parti­
cipar en la subasta. previniéndoles que deberán con­
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose Que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores, de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo asi con 10 
dispuesto en la regla 7. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de qu"e la notificación intentada 
personal resulte negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor, o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrarán el siguiente día hábil. exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

11. Vivienda tipo S, de la planta tercera en altura 
del edificio denominado «Edificio Cazarla». sobre 
la parcela de terreno en término de Fuengirola. al 
partido de La Loma, designada como R-13, según 
el estudio de detalle de la unidad de actuación 8-6, 
de la zona MBO-9. Es la segunda a la derecha 
conforme se sube por la escalera. ocupa una super­
ficie útil de 89 metros 48 decimetros cuadrados, 
distribuida en vestibulo, salón comedor con terraza, 
cocina con lavadero. tres dormitorios, cuarto de 
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baño y cuarto de aseo. Lleva anexo insepardble el 
trastero designado con el número tercero B. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuen­
girola, tomo 1.048, libro 454, folio 4, finca número 
23.351, inscripción cuarta. 

Dado en Fuengirola a 8 de abril de 1994.-El 
Magistrado Juez, Pablo Martínez Hombre Gui­
llén.-El Secretario.-38.457-3. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Antonio Hidalgo Arroquia, Magistrado Juez 
del Juzgado de Primera)nstancia número 4 de 
Fuengirola (Málaga), 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
39211993 se sigue procedimiento judicial swnario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia 
del «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», contra don Salvador Cabezas Salas y 
doña Maria Belmonte Jiménez, y en el que se ha 
acordado la venta en pública subasta por primera 
vez y, en su caso, segunda y tercera vez, del bien 
hipotecado. 

El acto de remate tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en calle La Noria, sin número, de Fuengirola, 
el día 28 de septiembre de 1994; de no saber pos­
tores. en segunda, para el próximo 28 de octubre 
de 1994, y en el supuesto de que tampoco hubiese 
licitadores. el día 28 de noviembre de 1994 siguiente 
se celebrará la tercera subasta, todas ellas a las diez 
treinta horas. 

El tipo de subasta, que se expresa a continuación 
de las descripciones de los bienes, será para la pri­
mera el señalado en la escritura de hipoteca, con 
la rebaja del 25 por 100 para la segunda y sin 
sujeción a tipo la tercera. 

Para tomar parte en ellas, los licitadores deben 
consignar previamente una cantidad igual, al menos 
al 20 por 100 de dichos tipos, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. No se admitirán posturas que 
no cubran los expresados tipos, sin quedar sujeta 
a esta limitación la tercera, pudiéndose hacer el 
remate en calidad de cederlo a tercero. 

De tenerse que suspender cualquiera de las subas­
tas, por ser festivo, por el número excesivo de subas­
tas o por cualquier otra circunstancia. se traslada 
su celebración al siguiente día hábil a la misma 
hora. 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. 

Las cargas y gravámenes anteriores y las prefe­
rentes, si las hubiere, al crédito de la actora, con­
tinuarán subsistentes. entendiéndose que al rema­
tante las acepta y queda subrogado en las respon­
sabilidades de las mismas, sin destinarse a su extin­
ción el precio de remate. 

La publicación del presente sirve como notifi­
cación a los deudores en las fincas hipotecadas de 
los señalamientos del lugar, dias y hora para el rema­
te, para el caso de que no pudiera hacerse per­
sonalmente. 

Bien a subastar y tipo 

Casa de una planta demarcada con el número 
7 de la calle Poeta Salvador Rueda. en la barriada 
de «Los Boliches», de Fuengirola, que linda por 
la derecha, con la casa número 9 de la misma calle; 
por la izquierda, con la casa número 5; por el fondo, 
con casa de don Diego Cabeza, sita en la calle 
Calvo Sotelo, hoy calle Francisco Cano. Tiene una 
superficie de 93 metros 75 centímetros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.414 del archivo, libro 784 del 
Ayuntamiento de Fuengirola. folio 163, finca núme­
ro 1.660-N. inscripción sexta. 

Tasada a efectos de subasta en 15.825.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 29 de abril de 1994.-EI 
Magistrado Juez. Antonio Hidalgo Arroquia.-La 
Secretaria.-38.317. 
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FUENGlROLA 

Edicto 

Don José Luis Utrera Gutiérrez. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
los de Fuengirola (Málaga), 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
1 V1993, se siguen autos de proceclimiento del arti­
culo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia de Uni­
caja. representada por el Procurador señor Durán 
Freire. contra Dan Vestergaard, en los que por pro­
veido de esta fecha y a petición de la actora, he 
acordado sacar a pública subasta. por primera. 
segunda y tercera vez. término de veinte días hábíles 
y al tipo que se dirá, los bienes propiedad del deman­
dado y señalados como garantía del préstamo hipo­
tecario, bajo las condiciones que abajo se expresan, 
señalándose para el acto del remate los días 19 
de septiembre a las once ho~s para la primera subas­
ta; en caso de no existir postores, el dia 20 de 
octubre a las once horas para la segunda. y en caso 
de no existir tampoco postores en la segunda, se 
señala el día 21 de noviembre a las once horas 
para la tercera subasta, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle La Noria, sin número, 
y en las que regirán las siguientes: 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en escritura de hipoteca; para la segunda, 
el tipo de la primera con la rebaja del 25 por lOO, 
y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici­
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores, al 
tipo de la subasta. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis­
tro a que se refiere la regla 4.a del referido articulo 
13 I de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaría; que se entenderán que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere-, al crédito del actor, continuarán subsis­
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse a cali­
dad de ceder el remate a tercera persona. 

Finca que se subasta 

Número 86. Apartarriento B-T, en planta de ático, 
puerta C. portal 4. Se distribuye en dos donnitorios, 
cuarto de baño, cocina, vestíbulo, salón-comedor 
y terraza. Tiene una superfide construida de 85 
metros cuadrados. Linda: Frente, vivienda número 
85. patio interior y zona común exterior. fondo, 
vuelo exterior. derecha, vivienda número 85 y vuelo 
exterior; a izquierda, vivienda número 83. zona 
común exterior y patio interior. Finca registra! núme­
ro 22.967, inscrita al folio 207, del libro 470, del 
registro de la Propiedad de Benalmádena. 

La finca esta valorada a efectos de subasta en 
la suma de 12.300.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 16 de mayo de 1994.-El 
Magistrado Juez, José Luis Utrera Gutü::r:rez.-EI 
Secretario.-38.465-3. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Francisco Javier Garcla Gutiérrez, Magistra­
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ios­
·trucción número 3 de Fu~ngirola (Málaga), 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
2 V1993 se siguen autos de procedimiento judicial 
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sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de «Unefi. Unión Europea de FinanCIación 
Inmobiliaria, Entidad de Financiación, Sociedad 
Anónima», en nombre y representación de «AGF 
Seguros. Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador senor Luque Jurado. contra la fmca 
número 33.988 del Registro de la Propiedad de 
Fuengirola, propiedad de «Ibérica de Promociones 
y Obras. Sociedad Anónima», hipotecada por don 
Francisco Javier Carracedo Posa, en los que por 
proveído de esta fecha y a petición de la actora, 
he acordado sacar a pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez, término de veinte días hábiles 
y al tipo que se dirá, los bienes propiedad del deman­
dado y senalados como garantía del préstamo hipo­
tecario, bajo las condiciones que abajo se expresan, 
señalándose para el actt) del remate los días 30 
de septiembre de 1994 a las doce treinta horas para 
la primera subasta; en caso de no existir postores, 
el día 9 de noviembre de 1994 a las doce treinta 
horas para la segunda, y en caso de no existir tam­
poco postores en la segunda, se señala el día 14 
de diciembre de 1994 a las doce treinta horas para 
la tercera subasta, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sita en calle La Noria, número 31, de Fuen­
girola (Málaga), y en las que regirán las siguientes: 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en escritura de hipoteca; para la segunda, 
el tipo de la primera con la rebaja del 25 por 100. 
y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici­
tadores deberán consignar previamente en el esta­
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al "20 por 109 efectivo del tipo de 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
tanto en la primera como en la segunda subasta. 

I En la tercera el depósito consistirá en el 20 por 
100 por lo menos del tip.o fijado para la segunda. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de la subasta. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis­
tro a que se refiere la regla 4.8 del"referido artículo, 
están de manifiesto en la Secretaria; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre­
ferentes, si los hubiere al crédito del actor, con­
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema­
tante los acepta y. queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio dd remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse a cali­
dad de ceder el remate a tercera persona. 

Desde en anuncio hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. 
acompañando el Resguardo de ingreso de la con­
signación preceptiva. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta el día y hora seña­
lados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente sirve de notificación _a los demandados 
del señalamiento de' las subastas. conforme a lo 
dispuesto en la regla 7. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, en el supuesto de que dicha notificación 
hubiere resultado negativa en las fincas subastadas. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno o solar, en Fuengirola (Málaga), 
avenida de Acapulco, urbanización «Pueblo Cris­
tina». Ocupa una superficie de 1.400 metros cua­
drados. 

Linda: Norte, resto de [mea matriz; este. terrenos 
de «Ibérica de Promociones y Obras, Sociedad Anó­
nima», y oeste. edificio denominado «Cielo», y pro­
piedad de «Ibérica de Promociones y Obras, Socie­
dad Anónima». 

Título: La [mea descrita ha sido segregada de otra 
mayor que adquirió la «Soc"iedad Ibérica de Pro­
mociones y Obras, Sociedad Anónima», por compra 
a don Emilio Garcia Moreno y doña Marta Luisa 
Avila Molina, en escritura otorgada el 19.de junio 
de 1987, ante el Notario de Mijas. don José Herrera 
y Estévez. con el número 1.788 de protocolo. 
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Inscripción: Registro de la propiedad de Fueo· 
girola, en el tomo 1.296 del archivo. libro 666. folio 
106, fmea número 33.988. inscripción primera. 

La finca anteriormente descrita, está tasada a efec­
tos de subasta en 87.000.000 de pesetas. 

Dado en Fuengirola a 30 de mayo de 1994.-El 
Magistrado Juez, Francisco Javier Gareía 
Gutiérrez.-EI Secretario.-38.311. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don José Luis Utrera Gutiérrez. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia de Fuengirola (Málaga), 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
444/1993. se siguen autos de procedimiento del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia de 
«Banco de Andalucía. Sociedad Anónima», repre­
sentado por el Procurador don Antonio López AIva­
rez, contra don Miguel Alfonso Casc¡ijo Villota y 
doña María Isabel Amezaga Orta, en los que por 
proveido de esta fecha y a petición de la actora, 
he acordado sacar a públicas subastas, por primera, 
segunda y tercera vez. término de veinte días hábiles 
y al tipo que se dirá, los bienes propiedad del deman­
dado y señalados como garantia del préstamo hipo­
tecario, bajo las condiciones que abajo se expresan, 
señalándose para el acto del remate los días 21 
de septiembre, a las diez horas, para la primera 
subasta; en caso de no existir postores, el día 21 
de octubre, a las diez horas, para la segunda, y 
en caso de no existir tampoco postores en la segunda 
se señala el día 21 de noviembre, a las diez horas, 
para la tercera subasta, en la Sala de Audíencia 
de este Juzgado, sita en calle La Noria. sin número. 
y en las que regirán las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en escritura de hipoteca; para la segunda. 
el tipo de primera, con la rebaja del 25 por 100, 
y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici­
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento destinado al 
efecto, 'una cantidad igual. por 10 menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis­
tro a que se refiere la regla 4.8 del referido articulo 
están de manifiesto en la Secretaria; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre­
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor con­
tinuarán . subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse a cali­
dad de ceder el remate a tercera persona. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo asi con 
10 dispuesto en la regla 7. a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. caso de que la notificación inten­
tada personal resulte negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor, causas ajenas al 
Juzgado o coincidir algún señalamiento con día fes­
tivo no pudieran celebrarse cualquiera de las subas­
tas en los días y horas señalados, se entenderá que 
se celebrarán el siguiente día hábil. exceptuando 
sábados y a la misma hora. -

Bienes objeto de subasta 

Rústica: Consistente en un predio compuesto de 
cinco suertes o fmcas de tierras, las cuales se des­
criben a continuación: 

Una suerte denominada «La Rosa», situada asi 
como todas las demás en ténnino de Mijas" al par-
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tido de La Loma del Flamenco. de cabida 3 fanegas, 
aproximadamente, de tierra de secano, equivalente 
a 1 hectárea 81 áreas 11 centiáreas 23 decímetros 
73 centímetros cuadrados. Con dos obradas de viña 
moscatel vieja y alguna higuera y monte, linda: Por 
el norte. con tierra de don José Fernandes; por 
levante, con otra de don Francisco Reyes Gámez; 
por el mediodía, un arroyo sin nombre, lo separa 
de otros predios de don Francisco, Maria y Matlas 
Reyes Gámez, y por poniente, con otras tierras de 
la referida doña Maria Reyes. 

Otra llamada «Del Lagar», de cabida 3 fanegas, 
sin sujeción a mensura, equivalente a I hectárea 
81 áreas 11 centiáreas 26 decímetros y 63 cen­
timetros cuadrados, y contieru: 3,5 obradas de viña 
perdida y un pequeño huerto, y linda: Por el norte 
y levante, con tierras de doña Maria Reyes Gámez. 
y por el mediodía y poniente, con otras de María 
Reyes Gámez. 

Otra denominada «Del Barranco» de cabida 3 
fanegas, aproximadamente, que equivalen a 1 hec­
tárea 81 áreas 11 centiáreas 27 decímetros 73 cen­
tímetros cuadrados, que linda: Por el norte, con 
predio de José Fernández; por levante y mediodía, 
con otras de María Reyes Gámez, y por poniente, 
con otra de María Reyes Gámez. 

Otra de cabida de tierra para pastos, o sea, 60 
áreas 37 centiáreas, y linda: Por el norte, con el 
lagar de bombo propio de don José L6pez; por 
levante, tierra de Francisco Reyes Gámez, y por 
el mediodía y poniente. con tierras de María Reyes 
Gámez. 

Otra de cabida de 1 fanega de viña y monte que 
equivalen a 60 áreas ·37 centiáreas, y linda: Por 
el norte, con tierras de Matias Reyes Gámez; por 
levante, con otra de Maria Reyes Gámez, y por 
el mediodía y poníente. con la de Francisco Reyes 
Gámez. Dentro de su perimetro, y como enclave 
se sitúa la casa y ruedos originaria propiedad de 
los señores Reyes Postigo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mijas, 
libro 538, folio 142. fmca número 1.728-N, ins­
cripción tercera. 

Tipo de tasación para la subasta es de 30.000.000 
de pesetas. 

Dado en Fuengirola a 31 de mayo de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, José Luis Utrera Gutiérrez.-EI 
Secretario.-39.702-3. 

FUENGlROLA 

Edicto 

Don Francisco Javitjr Garcia Gutiérrez. Magistra­
do-Juez del' Juzgado de Primera Instancia e Ins­
trucción número 3 de Fuengirola (Málaga). 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
It1!1993 se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de «Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora señora 
Luque Rosales, contra las fincas números 40.485, 
40.487 y 40.489 del Registro de la Propiedad de 
Fuengirola, y contra las fincas números 17.398-N 
y 16.675-N del Registro de la Propiedad de Mijas, 
todas ellas hipotecadas por don Pedro Cuevas Mar­
tín y doña María Candelaria Martín Calzado, en 
los que por proveido de esta fecha y a petición 
de la actora, he acordado sacar a pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez, ténnino de veinte 
días hábiles y al tipo que se dirá, los bienes propiedad 
del demandado y señalados como garantía del prés­
tamo hipotecario, bajo las condiciones que abajo 
se expresan, señalándose para el acto del remate 
los días 30 de septiembre de 1994 a las trece horas 
para la primera subasta; en caso de no existir pos­
tores, el dia 9 de noviembre de 1994 a las trece 
horas para la segunda, y en caso de no existir tam­
poco postores .en la segunda, se señala el día 14 
de diciembre a las trece horas para la tercera subasta, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sita en 
calle La Noria, número 31, de r"'uengirola (Málaga), 
y en las que regirán laS siguientes: 
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Cond.iciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en escritura de hipoteca; para la segunda. 
el tipo de la primera con la rebaja del 25 por 1001 
Y la tercera sín sujeción a tipo. 

Segunda,-Para tomar parte en la subasta, los lici­
tadores deb~rán consignar previamente en el esta­
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del tipo de 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
tanto en la primera, como en la segunda subasta. 
En la tercera, el depósito consistirá en el 20 por 
lOO, por lo menos, del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de la subasta. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis­
tro a que se refiere la regla 4.8 del referido articulo, 
están de manifiesto en la Secretaria; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre­
ferentes, si los hubiere al crédito del actor, con­
tínuarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante las acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse a cali­
dad de ceder el remate a tercera persona. Desde 
en anuncio hasta su celebración, podrán hacerse 
postura por escrito, en pliego cerrado, acompañando 
el resguardo de ingreso de la consignación precep­
tiva. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta el día y hora seña­
lados, se entenderá el siguiente dia hábil. a la misma 
hora, exceptuando los sábadoS. 

El presente sirve de notificación a los demandados 
del sefialamiento de las subastas, confonne a lo 
dispuesto en la regla 7. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. en el supuesto de que dícha notificación 
hubiere resultado negativa en las fmcas subastadas. 

Bienes objeto de subasta 

Local comercial constituido por la planta baja. 
a excepción del portal de entrada y hueco de esca­
leras. del edificio sito en Fuengirola, barriada de 
San Francisco, calle Reyes Católicos, donde le 
corresponde el número 14 de gobierno. antes 34. 
Se compone del local propiamente dicho. que ocupa 
una superficie construida de 82 metros cuadrados, 
más un patio descubierto al fondo, que sirve de 
luces a las plantas superiores, de 62 metros cua­
drados. Tiene su entrada por una puerta situada 
en el portal de entrada. y sus linderos son: Frente, 
calle de su situación; derecha entrando. con don 
Francisco Díaz Diaz y finca matriz; izquierda. portal 
de acceso y hueco de escaleras y con el patio que 
se asigna para uso exclusivo 'de dicho local de 62 
metros cuadrados, y fondo, con resto de fmca matriz. 
Cuota 34 por 100. 

Inscrita al libro 742, tomo 1.372. folio 128, finca 
número 40.485. 

Esta tasada a efectos de subasta en 18.375.000 
pesetas. 

Vivienda constituida por la planta primera en altu­
ra a excepción del hueco de escaleras del citado 
edificio. Ocupa una superficie construida de 100 
metros 37 decímetros cuadrados. Tiene su entrada 
por una puerta situada en el rellano de escaleras 
y sus linderos son: Frente, calle de su situación; 
derecha entrando, don Francisco Díaz Díaz y fmca 
matriz; izquierda, rellano y hueco de escaleras y 
patio de luces. y fondo, con resto de fmca matriz. 
Cuota· del 33 por 100. Inscrita al libro 742. tomo 
1.372, folio 130, finca número 40.487. 

Está tasada a efectos de subasta en 12.250.000 
pesetas. 

Vivienda constituida por la planta segunda en altu­
ra. a excepción del hueco de escaleras, del edificio 
citado. Ocupa una superficie construida de 100 
metros 37 decímetros cuadrados. Tiene su entrada 
por una puerta situada en el rellano de escaleras 
y sus linderos son: Frente, calle de su situación; 
derecha entrando, don Francisco Diaz Diaz y finca 
matriz; izquierda, rellano y hueco de escaleras y 
patio de luces. y fondo, con resto de fmca matriz. 
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Cuota del 33 por lQO. Se le asigna a esta vivienda 
el uso y disgrule en atender a su conservacion y 
mantenimiento. Inscrita al libro 742, tomo 1.372. 
folio 132. finca número 40.489. 

Está tasada a efectos de subasta en 13.470.000 
pesetas. 

Urbana. Parcela de terreno, en término de Mijas, 
partidos del Albero y Campanales. De superficie 
1.200 metros cuadrados. Linda: Frente. con calle 
Azucena; derecha entrando. calle Violeta; izquierda. 
con la calle Carretera de Coín. y fondo o espalda. 
con resto de finca matriz de donde se segregó. 

Inscrita al libro 526 de Mijas, tomo 1.304, folio 
25, finca número 17.398-N. 

Está tasada a efectos de subasta en ltO.250.000 
pe"etas. 

Urbana. Parcela de terreno, en ténnmo de Mijas. 
partidos del Albero y Campanales. De superficie 
515 metros cuadrados. Linda: Al noreste, en linea 
de 25,35 metros, con nave del señor Cuevas; al 
noroeste, en linea de 23,32 metros, con parcelas 
segregadas y vendidas de la misma matriz de la 
que ésta es resto; al sureste, en línea de 18 metros, 
con zona de terreno del camino de Coín; y al suroes­
te, en linea de 24,93 metros, con parcela segregada 
de la misma finca matriz de la que esta es resto. 

Inscrita al libro 277 de Mijas, tomo 994, folio 
74, fmca número 16.675-N. 

Está tasada a efectos de subasta en 36.570.000 
pesetas. 

Dado en Fuengirola a 1 de junio de 1994.-EI 
Magistado Juez, Francisco Javier García 
Gutiérrez.-EI Secretario.-38.314. 

GANDlA 

Edicto 

Doña Inmaculada Vacas Hennida, Jueza del Juz­
gado de Primera Instancia número 2 de Gandia, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
número 2501992, que se tramitan en ~ste Juzgado. 
a instancia de «Banco Atlántico, Sociedad Anóni­
maJl, contra ,El Brosquil, Sociedad Anónima», por 
providencia de hoy he acordado sacar a pública 
subasta los siguientes l?ienes: 

Una mitad indivisa y 6 centésimas 75 cienmi­
lésimas de la finca rústica, hoy zona calificada como 
industrial, constituida por el camino de entrada, 
pozo, balsa' y caseta del transformador, en ténnino 
de Oliva, partida Casals. Superficie total de la finca: 
7 áreas 6 centiáreas. Linderos: Norte. con fmca 
de los señores Mestre y Pascual y la de doña Josefa 
Núñez Llorca; sur. con otras fmcas que se venden 
a ,El Brosquil, Sociedad Anónima»; este, con la 
de Castelló Belda y carretera de Valencia a Murcia, 
y oeste. con fmca vendida a ,El Brosquil, Sociedad 
AnónimaJl. Inscrita al tomo 1.169. libro 317 de Oli­
val al folio 46. finca número 21.065. inscripción 
duodécima de dominio. Tasada a efectos de subasta 
en; 3.950.000 pesetas. 

Urbana.-Número 3.-Nave C: Situada adosada 
a la nave B, la tercera a contar desde la izquierda. 
mirando al norte. que foona parte del conjunto de 
siete naves industriales, situado en ténnino de Oliva, 
partida Casals, hoy zona industrial. Superficie cons­
truida: 560 metros cuadrados. Linderos: Frente, con 
zona de ensanche de uso exclusivo de esta nave, 
por donde tiene su entrada. que ocupa una zona 
de 6 metros de ancho por todo su frontis, que la 
separa de la vía de acceso rodado; derecha, entrando, 
con nave D, con la que tiene en toda su longitud 
pared medianera; izquierda, con nave B, con la que 
tiene en toda su longitud pared medianera. y fondo, 
con zona de ensanche de uso exclusivo de esta nave, 
que ocupa una superficie de 3 metros de ancho 
por toda su trasera, que la separa de la zona de 
retranqueo que a su vez la separa de la propiedad' 
de ó<Cerámica Decorativa, Sociedad Anónima», Cuo­
ta de participación: 13.62 por 100. 

Inscrita al tomo 1.255. libro 378 de Oliva. folio 
18, fmca número 39.911. inscripción primera de 
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dominio. Tasada a efectos de subasta en 15.680.000 
pesetas. 

Urbana.-NÚInero 4.-Nave D: Situada adosada 
a la nave C, la cuarta a contar desde la izquierda. 
mirando al norte, que foona parte del conjunto de 
siete naves industriales, situado en tennino de Oliva. 
partida Casals. hoy zona industrial. Superficie cons­
truida: 560 metros cuadrados. Linderos: Frente, con 
zona de ensanche de uso exclusivo de esta nave. 
por donde tiene su entrada. que ocupa una zona 
de 6 metros de ancho por todo su frontis, que la 
separa de la via de acceso rodado; derecha. entrando, 
con nave E, con la que tiene en toda su longitud 
pared medianera; izquierda, con nave C. con la que 
tiene en toda su longitud pared medianera, y fondo, 
con zona de ensanche de uso exclusivo de esta nave, 
Que ocupa una superficie de 3 metros de ancho 
por toda su trasera, que la separa de la zona de 
retranqueo que a su vez la separa de la propiedad 
de ,Cerámica Decorativa, Sociedad Anónima». Cuo­
ta de participación: 13,62 por 100. 

Inscrita al tomo 1.255, libro 378 de Oliva, folio 
19, finca número 39.913, inscripción primera de 
dominio. Tasada a efectos de subasta en 15.680,000 
pesetas. 

Urbana.-Número 5.-Nave E; Situada adosada a 
la nave D. la quinta a contar desde la izquierda. 
mirando al norte, que forma parte del conjunto de 
siete naves industriales, situado en téonino de Oliva, 
partida Casals, hoy zona industrial. Superficie cons­
truida: 560 metros cuadrados, Linderos: Frente. con 
zona de ensanche de uso exclusivo de esta nave, 
por donde tiene su entrada, que ocupa una zona 
de' 6 metros de ancho por todo su frontis, que la 
separa de la vía de acceso rodado; derecha, entrando, 
con nave F. con la que tiene en toda su longitud 
pared medianera, y fondo, con zona de ensanche 
de uso exclusivo de esta nave. que ocupa una super­
ficie de 3 metros de ancho por toda su trasera, 
que la separa de la zona de retranqueo que a su 
vez la separa de propiedad de «Cerámica Decorativa. 
Sociedad Anónima)). Cuota de participación: 13,62 
por 100. 

Inscrita al tomo 1.255, libro 378 de Oliva, folio 
20, finca número 39,915, inscripción primera de 
dominio. Tasada a efectos de subasta en 15.680.000 
pesetas .. 

Urbana.-Número 7.-Nave G: Situada mirando 
hacia el norte, a la parte derecha. que forma parte 
del conjunto de siete naves industriales, situado en 
término de Oliva, partida Casals, hoy zona indus­
trial. Superficie construida: 660 metros cuadrados. 
Linderos: Frente. con zona de ensanche de uso 
exclusivo de esta nave, por donde tiene su entrada, 
que ocupa una zona de 6 metros de ancho por 
todo su frontis. que la separa de la via de acceso 
rodado; izquierda. entrando, con nave F, con la 
que tiene en toda su longitud pared medianera; dere­
cha. con zona de ensanche de uso exclusivo de 
esta nave, que ocupa una superficie de 3 metros 
de ancho por toda su trasera, que la separ'l de la 
zona de retranqueo que a su vez la separa de la 
propiedad de «Cerámica Decorativa, Sociedad Anó­
nima». Cuota de participación: 15,95 por 100. 

Inscrita al tomo 1.255, libro 378 de Oliva, folio 
22, finca número 39.919, inscripción primera de 
dominio. Tasada a efectos de subasta en 17.360.000 
pesetas. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 20 de septiembre 
de 1994, a las trece horas y serán condiciones las 
siguientes: 

El tipo de subasta por el que sale el antes descrito 
bien es el indicado en la anterior relación, de cuyas 
cantidades los licitadores que quieran tomar parte 
en la misma deberán consignar, previamente, el 20 
por 100 de dicho tipo en la cuenta número 
4378000017025092. abierta a nombre de este Juz­
gado de Primera Instancia número 2 de GaIldía 
en el 2740 del Banco Bilbao Vizcaya, oficina sita 
en la calle Mayor, número 75, y no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dichos tipos. 
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Los títulos de propiedad han sido suplidos con 
certíficación del Registro, por lo- que se entiende 
que todo licitador los acepta como bastantes sin 
que tengan derecho a teclamar ningún otro, y que 
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere. 
quedarán subsistentes, por 10 que- se entiende que 
todo licitador las acepta y queda subrogado en su 
cumplimiento. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el caso de no concurrir postores a la primera 
subasta, se acuerda la celebración de una segunda, 
con la rebaja del 25 por 100 de su avalúo, para 
el dia 24 de octubre de 1994. a la misma hora, 
lugar y condiciones que la primera. 

En el caso de no concurrir postores tampoco a 
la segunda subasta. se acuerda la celebración de 
una tercera. sin sujeción a tipo. para el día 23 de 
noviembre de 1994, a la misma hora, lugar y con­
diciones que las anteriores. 

Dado en Gandía a 6 de junio de 1 994.-La Jueza, 
Inmaculada Vacas Hermida.-La Secreta­
ria.-38.735-3. 

GANDIA 

Edicto 

Don David Maman Benchimol, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Gandia y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento Judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguido en este Juzgado. con el número 11 Yl994. 
a instancia de ó<Banco Español de Crédito, Sociedad 
Pblónima», representado por el Procurador de los 
Tribunales don Joaquín Villae!:icusa. contra don 
Vicente MoreH Roig y doña Joaquina Pérez Rubio, 
se ha acordado sacar a pública subasta. por las veces 
que se dirá y téonino de veinte días cada una de 
ellas. la fmca que al final se de~cribirá. propiedad 
de los deudores. 

La subasta tendrá IU'gar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez el día 20 de sep­
tiembre de 1994, a las once horas; en su caso, por 
segunda vez, el dia 2()..de octubre de 1994, a las 
doce horas, y por tercera vez el día 22 de noviembre, 
a las doce horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera,-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la valoración de la finca. para la segunda 
el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera sin sujeción 
a tipo, no· admitiéndose posturas en la primera infe­
rior al tipo de cada una de ellas. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar en 
la cuenta de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya. oficina principal de esta ciudad de Gandía, 
cuenta número 4381000018 O 11394. una cantidad 
no inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
excepto en la tercera que no serán inferiores al 20 
por lOO del tipo de la segunda. Las posturas podrán 
hacerse desde la publicación del edicto en plica 
cerrada. depositando a la vez las cantidades indi­
cadas, Los licitadores deberán presentar el resguardo 
bancario acreditativo de ingreso. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre­
taria de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos. sin destinarse a su extinción el precio del rema­
te ni deducirse las cargas de dicho precio. 

Quinta.-Se hace extensivo el presente edicto para 
notificación para el caso dé no encontrarse a los 
mismos en el domicilio designado en la escritura 
de hipoteca, 
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Bien objeto de subasta 

Unico lote.-Urbana. Número l. Planta baja des· 
tinada a local comercial de la casa situada en Gan­
dia. calle Alcalá del Olmo, números 11 y 13, con 
tres puertas de entrada recayentes a la referida calle. 
Tiene una superficie de 127 metros 11 decímetros 
cuadrados, de los que corresponden 6 metros 55 
decímetros cuadrados a patio de ventilación y luces 
de la finca total. Lindante: Por la derecha. entrando, 
y fondo, con casa de don Enrique Peralta Pellieer, 
y por la izquierda, con la de los herederos de don 
Vicente Llopis. Inscrita en el Registro de la Pro­
piedad número 1 de Gandia al tomo 1.536. libro 
764 del Ayuntamiento de Gandía, folio 1, fmea 
registral número 13.926. inscripción tercera. 

Valorada a efectos de subasta en 41.800.000 
pesetas. 

Dado en Gandía a 9 de junio de I 994.-EI Juez, 
David Maman Benchimol.-EI Secreta­
rio.-38.804-3. 

GANDlA 

Edicto 

Don Rafael Carbona Rosalén, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de Gandía, 

Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
con el número 45M 993. a instancia del Procurador 
don Jesús E. Ferrando Cuesta, en nombre y repre­
sentación de «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anó­
nima», contra don Amadeo Martinez Daroqui y 
doña Josefa Martinez Bañuls, se saca a pública 
subasta, por las veces que se dirá y término de 
veinte días cada una de ellas, las fmcas que al fmal 
se describen. propiedad de don Amadeo Martinez 
Daroqui y doña Josefa Martinez Bañuls. con domi­
cilio en avenida Beniopa, número 4, Gandia. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez el próximo dia 
8 de septiembre, a las once horas; en su caso. por 
segunda el día 18 de octubre. a las doce horas. 
y por tercera vez el día 17 de noviembre, a las 
trece horas, bajo las siguientés condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. que se 
indicará al fmal de la descripción de la fmca; para 
la segunda. el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera, 
sin sujeción a tipo; no admitiéndose posturas en 
las primeras inferiores al tipo de cada uná de ellas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto­
ra, en todos los casos. de concurrir como postora 
a la subasta sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz­
gado, abierta en el Banco Bilbao ViZcaya, oficina 
principal, cuenta número 454 WOOM g,{)45093, una 
cantidad no inferior al 40 por 100 del tipo de cada 
subasta, excepto en la tercera, que no serán inferiores 
al 40 por 100 del tipo de la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a terceros, y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas­
tas. teniendo en cuenta, en todo caso, el depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 13 J de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre~ 
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici­
tador acepta como bastante la titulación. y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub­
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos. sin destinarse a su extinción el precio del rema­
te ni deducirse las cargas de dicho precio. 

Quinta.-El presente edicto servirá de notificación 
en fonna a los deudores don Amadeo Martínez 
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Daroqui y doña Josefa Martínez Bañuls, en caso 
de no ser hallado en el domicilio designado a tal 
efecto en la escritura de constitución de hipoteca, 
expresado en la regla 3.8 del artículo 13 J de la 
Ley Hipotecaria. 

Fincas objeto de la subasta 

l. 4 hanegadas 3 cuartones 30 brazas, equiva­
lentes a 40 áreas 72 centiárea.s, de tierra secana, 
situada en ténnino de Palma de Gandía, partida 
de Marchuquera, lindante: Norte, con parcela de 
don Amadeo Martinez Daroqui; sur, con don Vicen­
te Puig; este, con don José y don Gerardo Peiró 
Rocher, y oeste, con don Joaquín Ferri Penalba. 
Inscripción: Tomo 764, folio 167, fmca número 
3.886, inscripción primera. Valorada en 5.821.200 
pesetas. 

2. 5 hanegadas 25 brazas, equivalentes a 42 
áreas 58 centiáreas, de tierra secana plantada de 
olivos, situada en término de Palma de Gandia, 
partida de Marchuquera. Lindante: Por el norte, 
con el Barranco; sur, con parcela de doña Josefa 
Martínez Bañuls; este, con don José y don Gerardo 
Peiró Rocher, y oeste, con don Joaquin Feni Penal­
va. Inscripción: Tomo 361. folio 122, fmca número 
2.254, inscripción segunda. Valorada en 5.997.600 
pesetas. 

3. 5 hanegadas, equivalentes a 41 áreas 55 cen­
tiareas, de tierra secana, plantada de olivos, en tér­
mino de Palma de Gandia, partida de Marchuquera. 
Linda: Norte, con Barranco de Lloret y camino; 
sur, con don Amadeo Martínez Daroqui; este. con 
doña ,Josefa Martínez Bañuls y don Amadeo Mar­
tínez Daroqui, y oeste, con don Francisco Miñana 
Prats, camino en medio. Inscripción: Tomo 852, 
folio 31, finca número 4.041, inscripción segunda. 
Valorada en 5.821.000 pesetas. 

Dado en Gandía a 15 de junio de 1994.-EI Juez. 
Rafael Carbona Rosalén.-La Secreta­
ria.-38.858-54. 

GIRONA 

Edicto 

Don Jaume Masfarre Coll, Magistrado-Juez actual 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Girona. 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
3211 989 de registro. se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Barcelona, que tiene concedido el beneficio de 
justicia gratuita. representada por don Joan Ros i 
Comell, contra doña Pilar Cortés Martínez, don 
Mariano Mares Cortés y don Vicente Mares Cortés. 
en reclamación de crédito hipotecario. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta. en 
primera y pública subasta, por término de veinte 
días, por el tipo pactado en la escritura, la fmca 
especialmente hipotecada que se dirá. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en calle Ramón 
Folch, sin número, el próximo día 22 de septiembre. 
a las diez horas y precio de tasación. y caso de 
resultar desierta esta primera subasta, se señala para 
la segunda subasta el día 21 de octubre, a sus nueve 
horas y con la rebaja del 25 por 100 del precio 
de la primera. y caso de resultar desierta esta segunda 
subasta, se señala para la tercera subasta el siguiente 
día 21 de noviembre. a sus nueve horas y sin sujeción 
a tipo, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es la suma de 
8.403.000 pesetas, no admitiendose posturas que 
no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores en el Banco Bilbao Vizcaya. 
cuenta número 1665, oficina principal, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 de la valoración. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulas. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si -los hubiere, al crédito del actor, con­
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, y que serán a 
cargo del adjudicatario las cancelaciones e inscrip­
ciones posteriores a la adjudicación. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Elemento número 3.-En la planta primera. puerta 
B o segunda. Se compone de recibidor. pasillo. coci­
na, lavadero, aseo, baño, comedor-estar, cuatro habi­
taciones y terraza. Superficie útil de 90 metros cua­
drados. Lindante, mirando desde la calle Pau Arpi: 
Por el frente, con vuelo de dicha calle; por la izquier­
da, con la vivienda de esta misma planta, puerta 
A, reHano y caja de escalera y ascensor; por detrás, 
con patio de luces y con finca de los hermanos 
señores de Castro y Rubio; y por la derecha, con 
los hermanos señores de Castro y Rubio. Cuota 
de participación: 14 por 100. Consta inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Lloret de Mar, en 
el tomo 2.059, libro 367 de Lloret. folio 97, finca 
registral número 19.071, inscripción primera. 

Para el caso de resultar negativa la diligencia de 
notificación al demandado de dichos señalamientos. 
servirá la publicación del presente edicto como noti­
ficación al demandado. 

Dado en Girona a 11 de enero de 1994.-EI Magis­
trado-Juez actual accidental, Jaume Masfarre 
Coll.-El Secretario.-38.680. 

GIRONA 

Edicto 

Que en el juicio ejecutivo número 147/1989, segui­
do en el Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Girona y su partido, a instancia de «Banca Cata­
lana, Sociedad Anónima», contra doña Montserrat 
Verdaguer Llach, se ha dispuesto la notificación 
a los demandados del contenido del siguiente edicto: 

Don Fernando Ferrero Hidalgo. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de los 
de Girona, hago saber: 

Que en este Juzgado se siguen autos de ejecutivo 
otros títulos, con el número 147/1989, a instancia 
de «Banca Catalana. Sociedad Anónima», contra 
doña Montserrat Verdaguer Llach, y conforme a 
lo dispuesto en resolución de esta fecha, por medio 
del presente se sacan a la venta en primera, segunda 
y tercera pública subasta. y ténnino de veinte días 
y en lotes separados, los bienes que se dirán y que 
fueron embargados a la demandada en el proce­
dimiento indicado. 

Será tipo para la primera subasta la cantidad dada 
pericialmente a los bienes y que asciende a 
5.245.600 pesetas, respecto a la finca número 
10.860, y 990.000 pesetas, respecto a la finca núme­
ro 10.826-1.156 bis-l 1.615·P.8 y 9. 

Para la segunda, en su caso. el tipo fijado para 
la primera subasta con la rebaja del 25 por 100. 

La tercera, también en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Para concurrir a la subasta será preciso que los 
licitadores consignen. previamente, en la cuenta 
número 1.666-clave 17 del Banco Bilbao Vizcaya 
de esta ciudad, el 20 por 100 efectivo de los indi­
cados tipos, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos fijados. 

Caso de celebrarse tercera subasta, si hubie~e pos­
tor que ofrezca las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda subasta y que 
acepte las condiciones de la misma. se aprobará 
el remate .. 



BOE núm. 165 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la avenida Ramón FOlch, 
sin número, primera planta. de Girona: 

Por lo que se refiere a la primera, el día 13 de 
septiembre. a las diez horas. 

Para la segunda, el día 13 de octubre. a las diez 
horas. 

Para la tercera, el día 15 de noviembre. a las 
diez horas. 

Los títulos de propiedad de los bienes estarán 
de manifiesto en Secretaria. para que puedan exa­
minarlos los que deberán conformarse con ellos y 
que no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Los bienes objeto de subasta son: 

Urhana.-Número I8.-Vivienda puerta segunda del 
piso ático de la casa nUmero 34 de A Sant Narcís. 
edificio «Cadi», de Girona. De extensión 66 metros 
40 decímetros cuadrados; se compone de recibidor. 
comedor-estar, cocina y dos dormitorios. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona 
al tomo 1.842, libro 189, folio 189, finca número 
10.860. 
Dos plazas de ~parking», números 8 y 9, de super­
ficle 5,68 y 8,10 metros cuadrados, ubicados en 
los sótanos formados por las tres entidades o sótanos 
comunicados entre sí por rampa de acceso, común 
del edificio ((Cadi», señalado con el número 34, en 
la avenida San Narciso; el edificio «Canigó», seña­
lado con el número 2 en la calle Padre Coll y del 
edificlo ~Puigmab. señalado con el número 4 de 
la calle Padre Coll. 
Dichas fincas han pasado a formar la finca registra! 
número 10.826-11.565 bis-ll.615-P.8 y 9. inscrita 
al tomo 2..620, libro 419 de Girona, primero, del 
Registro de la Propiedad de Girona. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 7 de junio de 1994.-EI Magis­
trado-Juez, Fernando Ferrero Hidalgo.-El Secreta­
rio. José Antonio Soria Casao.-38.917. 

GIRONA 

¿"dicto 

Don Fernando Ferrero Hidalgo. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
los de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo-otros títulos. con el número 47911990. 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar­
celona (La Caixa). contra don Pedro Montano Jimé­
nez y doña Hipólita Silva Suárez. y conforme a 
lo dispuesto en resolución de esta fecha. por medio 
del presente se saca a la venta en primera. segunda 
y tercera públicas subastas y término de veinte días, 
el bien que se dirá y que fue embargado a los deman­
dados en el procedimiento indicado. 

Será tipo para la primera subasta la cantidad dada 
pericialmente a los bienes y que asciende a 
8.910.000 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el tipo fijado para 
la primera subasta con la rebaja del 25 por 100. 

La tercera, también en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo.· 

Para poder concurrir a las subastas será preciso 
que los licitadores consignen, previamente. en la 
cuenta número 1.666-clave 17 del Banco Bilbao 
Vizcaya de esta ciudad el 20 por 100 efectivo de 
los indicados tipos, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

No se admitirán P9sturas que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos fijados. 

Caso de celebrarse tercera subasta, si hubiese pos-­
tor que ofrezca las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda subasta y que 
acepte las condiciones de la misma se aprobará 
el remate. 

--------------~--------~------_.----
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Las subastas se celebranín en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en avenida Ramón .Folch, sin 
número, primera planta, de Girana: 

Por 10 que se refiere a la primera, el día 3 de 
octubre. a las diez horas. 

Para la segunda, el día 3 de noviembre, a las 
diez horas. 

Para la tercera, el día I de diciembre. a las diez 
horas. 

Los titulas de propiedad de los bienes estarán 
de manifiesto en Secretaria. para que puedan exa­
minarlos los que deberán conformarse con ellos y 
que no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

El bien objeto de subasta es 

Urbana.-Finca especial número 3.-Vivienda en 
la planta primera. puerta B o segunda, de un edificio 
sito en L10ret de Mar, en la urbanización «Mas 
Vila». calle Pompeu Fabra, número 2. Se compone 
de recibidor. pasillo. cocina, lavadero, aseo, baño, 
comedor-estar, cuatro habitaciones y terraza. Super­
ficie útil: 90 metros cuadrados. Lindante, mirando 
desde la calle Pau Arpi: Por el frente, con vuelo 
de dicha calle; por la izquierda, con la vivienda 
de esta misma planta, puerta A. rellano y caja de 
escalera y ascensor; por detrás, con patio de luces 
y con fmca de los señores hennanos Castro y Rubio, 
y por la derecha, con los hermanos Castro Rubio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de L10ret 
de Mar al tomo 2.059, libro 357, folio 097, finca 
número 19.071. 

El presente edicto sirve de notificación en fOnTIa 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 15 de junio de 1994.-El Magis­
trado-Juez. Fernando Ferrero Hidalgo.-EI Secreta­
rio.-38.318. 

G1RONA 

Edicto 

Doña Isabel Soler Navarro. Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número I de los 
de Girona. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro­
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancias de Caixa d'Estalvis 
i Pensions de Barcelona. que litiga amparada con 
el beneficio de pobreza legal, contra doña Maria 
Dolores Armengol Domingo y don José Maria 
Heras Casademont. número 520/1992. y por medio 
del presente edicto sé saca a la venta, en primera, 
segunda y tercera pública subasta. ténruno de veinte 
días, la finca que se dirá y que garantiza en el pro­
cedimiento i¡¡dicado el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a 28.363.000 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, 
o sea, la cantidad de 21.272.250 pesetas. 

y la tercera. también en su caso. se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas Que sean infe­
riores a los tipos indicados para cada subasta, y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Los posibles postores, si desean inter­
venir, deberán consignar, previa la celebración de 
la subasta. en la cuenta de este Juzgado número 
1664 del Banco Bilbao Vizcaya. de esta ciudad. 
el 20 por 100 del indicado importe, sin cuyo requi­
sito no serán admitidos. 

Tercero.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
nUmero 1 de Girona. 

Por lo que se refiere a la primera, el día 19 de 
octubre y hora de las once. 
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Para la segunda, el día 16 de noviembre y hora 
de las once. 

Para la tercera, el día 14 de diciembre y hora 
de las once. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis­
tro a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; Que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

El bien objeto de esta subasta es: 

Entidad número 27. Vivienda de la planta cuarta. 
piso del edificio sito en Girona. avenida Jaime 1, 
14, Y calle Figuerola, número 17. con puerta de 
acceso por la escalera número 14 de la avenida 
de Jaime 1; tiene una superficie de 219.31 metros 
cuadrados; que linda: Al sur. con vuelo avenida de 
Jaime I y caja de escalera y ascensor; norte, patio 
interior de manzana; al este, comunidad de pro­
pietarios, y al oeste. con caja de escalera y ascensor 
y hermanos Tarros. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Girona al tomo 2.072, libro 
236 de Girona, folio 194, finca 14.S65, inscripción 
primera. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 16 de junio de 1994.-LaMagis­
trada-Jueza. Isabel Soler Navarro.-El Secreta­
rio.-39.538. 

GIRONA 

Edicto 

En este Juzgado de Primera Instancia e Instruc­
ción número 6 de Girona se sigue expediente de 
suspensión de pagos, número 32811993. de la enti­
dad «Hybrids Girona. Sociedad Anónima», y por 
auto de esta fecha se ha decretado el estado de 
suspensión de pagos e insolvencia provisional de 
«Hybrids Girona, Sociedad Anónima». y se ha con­
vocado a los acreedores a la Junta general que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 6 de Girona. sito en ave­
nida Ramón Folch. números 4-6, el día 22 de sep­
tiembre. a las diez horas, previniéndoles a los mis­
mos que podrán concurrir personalmente o por 
medio de su representante con poder suficiente, y 
se hace extensivo el presente a los acreedores que 
no sean hallados en su domicilio cuando sean cita­
dos en la forma prevenida en el artículo 10 de la 
vigente Ley de Suspensión' de Pagos. 

y -para que sirva de publicación a los fmes pre­
vistos en la vigente Ley- de Suspensión de Pagos, 
de 26 de julio de 1922, extiendo y firmo el presente 
en Girona a 21 de junio de 1994.-El Magistra­
do-Juez.-La Secretaria.-38.916. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Loreto Campuzano Caballero, Magistrada­
Juez del Juzgado de Primera Instancia núme­
ro 4 de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro­
cedimiento judicial sumario del artículo 13 I de la 
Ley Hipotecaria, número 212/93, a instancia de 
Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona «La Caixa», 
contra doña Rosa Rodríguez González, en recla­
mación oe 11.417.021 pesetas, y por medio del 
presente edicto se &acan a la venta, en primera, 
segunda y tercera públicas subastas, ténnino de vein­
te días, la finca que se dirá y que garantiza en el 
procedimiento indicado el crédito de la actora. 
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Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, y que 
asciende a 19.047.172 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta. 
o sea, la cantidad de 14.285.379 pesetas. 

y la tercera, también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primera.-No se admitirán posturas que sean infe­
riores a los tipos indicados )lara cada subasta, y 
el remate podrá hacerse "en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segunda.-Los posibles postores deberán consig­
nar previamente en la Mesa del Juzgado si desean 
intervenir en la subasta el 20 por 100 efectivo del 
indicado importe, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos. Dicha consignación se hará en la cuenta núme­
ro 1672 de este Juzgado. en el BBV. oficina principal 
de Girona. 

Tercera.-La subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Girona. sito en esta ciudad, avenida 
Ramón Folch, número 4-6, segundo. 

Por lo que se refiere a la primera, el día 28 de 
octubre de 1994, a las doce horas. 

Para la segunda, el día 25 de noviembre de 1994, 
a las doce horas. 

Para la tercera, el día 23 de diciembre de 1994, 
a las doce horas. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis­
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. y se entenderá. Que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Los bienes objeto de esta subasta son: 

Departamento número 14. Vivienda en la planta. 
puerta .segunda de la escalera de la calle Migdia, 
de esta ciudad de Girona. Tiene una superficie de 
111,25 metros cuadrados, y consta de recibidor, 
comedor-estar, cocina, dos banos y cuatro dormi­
torios. Linda: Oeste. calle Migdia; norte, la vivienda 
puerta primera de la misma planta. pero de la esca­
lera, Josep Tharrat; este, vuelo de la terraza de la 
planta baja, y sur, la vivienda puerta tercera de la 
misma planta y escalera, y una parte con el rellano 
y caja de la escalera y ascensor. Inscrita al tomo 
2.583, libro 393, folio 213. fmca 22.69l. 

El presente edicto sirve de notificación en fonna 
a las personas interesadas. 

Girona. 27 de junio de 1 994.-La Magistrada-Juez. 
Lorelo Campuzano Caballero.-3.954. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Loreto Campuzano Caballero, Magistrada­
Juez del Juzgado de Primera Instancia núme­
ro 4 de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue prO­
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 49/94, a instancia de Caixa 
d'EstaIvis i Pensions de Barcelona «La Caixa», con­
tra don Javier Giro Mutje y doña Monserrat Brogue 
Gelada, en reclamación de 4.536.188 pesetas, y por 
medio del presente edicto se sacan a la venta en 
primera. segunda y tercera públicas subastas. tér­
mino de veinte días, la fmca que se dirá que garantiza 
en el procedimiento .indicado el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a 10.341.000 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, 
o sea, la cantidad de 7.755.750 pesetas. 
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y la tercera, también ,en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primera.-No se admitiran posturas que sean infe­
riores a los tipos indicados para cada subasta. y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segunda.-Los posibles postores deberán consig­
nar previamente en la Mesa del Juzgado, si desean 
intervenir en la subasta, el 20 por lOO efectivo del 
indicado importe, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos. Dicha consignación se hará en la cuenta mime­
ro 1.672 de este Juzgado en el BBV, oficina principal 
de Girona. 

Tercera.-Lj- subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Girona, sito en esta ciudad, avenida 
Ramón Fo1ch, número 4-6, segundo. 

Por lo que se refiere a la primera, el día 21 de 
octubre de) 994, a las diez horas. 

Para la segunda, el dia 18 de noviembre de 1994, 
a las diez horas. 

Para la tercera, el día 16 de diciembre de 1994, 
a las diez horas. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis­
tro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, y se entenderá Que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de los actores continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

El bien objeto de esta subasta es: 

Urbana. 41. Vivienda ubicada en la planta 4.a 

alta, señalada de letra D del edificio sito en Girona. 
esquina calle Ramón Muntaner y Francisco Artau; 
de extensión superficie 111 metros 25 decímetros 
cuadrados, de los que 3 metros 30 decímetros cua­
drados corresponden a terraza. Linda: Izquierda, 
entrando, parte con entidad número 40 y parte la 
calle F. Artau, número 12; fondo. vuelo calle de 
Francisco Artau. y frente, parte con rellano de la 
escalera, parte con entidad número 38 Y parte con 
patio de luces. Se compone de recibidor, distribui­
dor, comedor-estar, cocina. lavadero. un baño, aseo 
y cuatro habitaciones. Inscripción: En el Registro 
de la Propiedad de Girona al tomo 2.564, libro 
382-, folio 38, fmea registral número 12.423, ins­
cripción cuarta. 

El presente edicto sirva de notificación en legal 
fonna a todas las pertonas interesadas. 

Girona. 27 de junio de 1994.-La Magistrada-Juez. 
Loreto Campuzano CabaUero.-39.539. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gra­
nada, 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento ejecutivo número 12311992, a ins­
tancia de compañia mercantil «Conar, Sociedad 
Anónima»., representada por la Procuradora señora 
Labella Medina, contra don Rafael Caballero Hidal­
go y doña Encamación Serrano Jiménez, acordán­
dose sacar a pública subasta los bienes que se des­
criben, la que tendrá. lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado: 

Primera subasta: El día J 9 de septiembre de 1994 
y hora de las diez, y por el tipo de tasaciÓn. 

Segunda subasta: El día 19 de octubre de 1994 
y hora de las diez, y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasaciÓn. 

Tercera subasta: El día 21 de noviembre de 1994 
y hora de las diez, sin sujeción a tipo, 
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Cond.iciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en el establecimiento al efecto el 20 
por 100 del tipo de licitación para la primera Y 
segunda de las subastas y para la tercera del tipo 

que sirvió para la segunda. 
Segunda.-No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del tipo de licitación, 
las que podrán efectuarse en sobre cerrado depo­
sitado en Secretaria antes del remate y previa con­
signación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho dias siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en Secretaria donde 
podrán ser examinados, entendiéndose que todo lici­
tador la acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores o preferentes al 
crédito del actor quedarán subsistentes y sin des­
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrá reser­
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación y para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente para, en su caso, de 
notificación al deudor por si lo estima conveniente 
libere, antes del remate, sus bienes pagando principal 
y costas. 

Bien a subastar 

Casa unifamiliar tipo A, en término de Huetor 
Vega, calle H, que forma p~rte de la quinta fase 
de urbanización «Pueblo Andaluz», en pago de Los 
Revites; consta de planta baja, alta y torreón; tiene 
una superficie construida de 210 metros 76 decí­
metros cuadrados sobre solar de 180 metros cua­
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme~ 
ro 6 de Granada, fmea número 6.653. Ha sido tasada 
en 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 26 de julio de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Seeretario.-38.379-3. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan­
cia número 1 de Granada. 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora Que 
se expresará, se celebrará en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. primera y,,' en su caso, segunda 
y tercera subastas, para la venta de la fmea Que 
al fmal se describirá, acordadas en los autos de 
juicio especial sumario del articulo 13 1 de la Ley 
Hipotecaria, número 69311992, a instancias de «Ban­
co Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
contra «Sodisa, Sociedad Anónima» y otros. hacien­
do saber a los licitadores: 

Que la primera subasta, tendrá lugar el dia 5 de 
octubre de 1994, a las once horas, no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta, tendrá lugar el día 7 de 
noviembre de 1994, a las once horas, para el que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la tasación. no 
admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta. tendrá lugar el día 13 de 
diciembre de 1994, a las once horas, sin sujeción 
a tipo. 

Los licitadores deberán consignar, previamente, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
en primera subasta, así como en segunda, y el 20 
por 100 del tipo de la segunda. en tercera subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro Que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secretaria; 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas­
tante la titulación, y que las eargas y gravámenes 
anteriores y las preferentes, si los hubiere, al crédito 
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del actor ~ontinuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de que cualquiera de las subastas 
señaladas coincidiera en domingo o día festivo. la 
misma se celebrará el primer dia hábil siguiente. 

Bienes objeto de subasta 
1. Nave industrial, totalmente diáfana. de 540 

metros cuadrados, sita en Los Llanos de Armilla. 
polígono tecnológico «La Aurora». nave 74, término 
de Los Ogijares, fmea número 6.090. Valorada en 
74.000.000 de pesetas. 

2. Parcela número 133, en un trozo de terreno, 
que [onuo parte del Cortijo de La Rata. en ténnino 
de Atarfe. antes Caparacena, de cabida 25 áreas, 
finca número 248. Valorada en 9.320.000 pesetas. 

Dado en Granada a 9 de marzo de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-38.292. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan­
cia número 5 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas, y a la hora que 
se expresará, tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado la celebración de primera y, en 
su caso, segunda y tercera subasta, de los bienes 
que se dirán, confonne a lo acordado en los autos 
de juicio ejecutivo 239/1993, seguidos a instancia 
de la Procuradora- doña Cannen Moya Marcos, en 
nombre y representación de don José Antonio Bae­
na López, contra «Muley Hace, Sociedad Limitada» 
y don BIas Moreno Martinez. 

Primera subasta, el día 16 de septiembre de 1994 
a las doce horas. Servirá de tipo el de valoración 
que se expresará al final de la descripción de los 
bienes, no admitiéndose posturas inferiores a las 
dos terceras partes del tipo. 

Segunda subasta (en su caso). se celebrará el día 
17 de octubre de 1994 a las doce horas. Servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración. No se admi­
tirán posturas inferiores al 50 por 100 de dicha 
valoración. 

Tercera subasta (en su caso), se celebrará el día 
17 de noviembre de 1994 a las doce horas, sin 

sujeción a tipo. 
Los licitadores deberán consignar, previamente, 

una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
en primera y segunda subasta, y el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, en la tercera subasta. 

Que desde el anuncio de esta subasta hasta el 
día de su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositándolo en el Juz­
gado,. en unión de la cantidad del 20 por 100 del 
importe de los bienes que se subastan, cuyos pliegos 
se abrirán en el acto del remate. 

Que los titulas de propiedad, suplidos con cer­
tificación del Registro, estarán de manifiesto en 
Secretaría para que puedan examinarlos los inte­
resados en la subasta. debiendo los licitadores con­
formarse con ellos, sin derecho a exigir ningunos 
otros, y las cargas y gravámenes anteriores, y los 
preferentes -si las hubiere- al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién­
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precia del remate. 

Bien que se subasta 
Urbana número 8. Parcela de terreno con una 

supeñlcie de 506 metros cuadrados, en teonino de 
Huetor Santill:in, sitio Corral de los Olivos, linda: 
Norte, resto de la finca matriz. este, parcela número 
7; sur y oeste. resto de la matriz en porción destinada 
a calles de nueva apertura. Finca registra! número 
2.358. libro 40, tomo 1.644 en Huetor Santillán. 

Valoración de la finca 11.0 l 0.000 pesetas. 

Dado en Granada a 9 de mayo de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-38.280. 
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GRANADA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Granada, 

Hace saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de juicio de «Banco Hipotecario de España, Socie­
dad Anónimall. número 1.20611991, a instancia de 
«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóni­
mall. representado por la Procuradora doña María 
Luisa Sánchez Bonet, contra don José Manuel Rol­
dán Ros y doña Eulalia Alvarez Calro Morazo, acor­
dándose sacar a pública subasta los bienes que se 
describen. la que tendrá lugar en la Sala de Audien­
cia de este Juzgado: 

Primera subasta: El dia 5 de octubre de 1995 
y hora de las diez. y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 6 de noviembre de 1995 
y hora de las diez, y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 29 de noviembre de 1995 
y hora de las diez, sin sujeción a tipo. 

Condicionc::s 

Primera.-Para 'tomar parte en la subasta, los lici­
tadores deberán consignar. previamente. en el esta­
blecimiento destinado al efecto una cantidad no infe­
rior al 20 por 100 del tipo en primera y segunda 
subastas, y el 20 por 100 del tipo de segunda en 
tercera subasta. ~ 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, en los casos establecidos en 
la Ley, dentro de los ocho días siguientes, consig­
nándose previa o simultáneamente el preciO del 
remate. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, están de manifiesto en Secretaría 
donde podrán ser examinados, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y prefe­
rentes al crédito del actor quedarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que a instancia del actor, podrá reser­
varse el depósito de aquellas posturas que cubmn 
el tipo de licitación. para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Quinta.-Para el caso de que el bien que sale a 
subasta sea el derecho de traspaso de local de nego­
cio, se hace saber que el rematante se obliga a man­
tener por lo menos durante un año el local destinado 
a la misma actividad que hoy tiene, y a no traspasarlo 
durante un año. 

Sexta.-Sirviendo el presente. para en su caso, de 
notificación al deudor. por si lo estima conveniente. 
libere, antes del remate, sus bienes, pagando prin­
cipal y costas. 

Finca objeto de subasta 

Finca número 26. Vivienda tipo B, integrada en 
el grupo A. señalada con el número 8 en el mismo, 
dentro del conjunto «Sierra Malagueña», en la urba­
nización «Cerrado» de Calderón, de la ciudad de 
Málaga. Se compone de planta de sótano que con­
tiene garaje vinculado, de 27 metros 53 decímetros 
cuadrados útiles. y planta baja y alta que integran 
la vivienda. con superficie útil entre ambas de 90 
metros cuadrados, distribuidas: La baja en vestíbulo, 
cocina. aseo y salón-comedor, y en la alta. distri­
buidor, cuatro dormitorios y cuarto de baño. Mide 
su solar 91 metros 97 decímetros cuadrados. en 
el que la vivienda ocupa en su proyección en planta 
baja 46 metros 45 decimetros cuadrados; su jardin 
privativo tiene 30 metros cuadrados y 15 metros 
52 decímetros cuadrados su zona de desahogo. Sus 
linderos en conjunto son: Frente, de su entrada al 
este, su zona que da a calle particular abierta en 
la fmca o parcela, por donde tiene su acceso; dere-
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cha, entrando al norte, la vivienda número 7 de 
este grupo; izquierda al sur. la número 9 del mismo 
grupo, y al fondo, al oeste, con terrenos de la parcela 
en que se levanta. Finca registral número 37.310. 

Ha sido valorada en 7,.600.000 pesetas. 

Dado en Granada a 24 _ de mayo de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-38.494. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 7 de Gra­
nada, 

Hace saber: Ante este Juzgado de Primera Ins­
tancia numero 7 de Granada, se siguen autos de 
procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipote­
caría, número 93811993, a instancia de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. contra don 
Juan Garcia A vila y doña Antonia Cortacero Boli­
var, acordándose sacar a pública subasta los bienes 
que se describen, la que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 13 de enero de 1995 y 
hora de las once y por el tipo de tasación d~ 
12.000.000 de pesetas. 

Segunda subasta: El día 9 de febrero de 1995 
y hora de las once y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 9 de marzo de 1995, y 
hora de las once, sin sujeci6n a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tornar parte en la subasta deberá 
consignarse en la cuenta de depósitos y consigna­
ciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya. 
número 1739. el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda de las subastas. y para 
la tercera, del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-Que los autos y las certificaciones a 
que se refiere la regla 4." del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre­
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici­
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Que las posturas podrán hacerse en cali­
dad de ceder el remate a terceros. 

Quinta.-Que desde la fecha del anuncio hasta 
la celebración de la subasta pueden hacerse posturas 
por escrito en la fonna y cumpliendo los requisitos 
exigidos por la regla 14.a, párrafo 3.°. del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien a subastar 

Nave industrial sefialada con la letra H, del plano 
de situación edificada sobre parte de la parcela 
número 251-A, donde sitúa la matriz de la que pro­
cede ésta, en término de Albolote. formando parte 
del polígono industrial denominado duncaril». Se 
compone de una sola planta, con una superficie 
total de 438 metros 24 decímetros cuadrados, de 

. la que está edificada 300 metros cuadrados, y el 
resto, sin edificar, se destina a ensanche de la nave. 

Cuya inscripción registral es: Libro 104, folio 167, 
finca 8.632 del Registro de la Propiedad número 
5 de Granada; 

Valoración a efectos de subasta 12.000.000 de 
pesetas. 

y- para que tenga cumplimiento lo acordado y 
su inserción en los correspondientes «Boletines Ofi­
ciales», expido el presente en Granada a 9 de junio 
de 1994.-EI Juez.-La Secretaria.-38.291. 
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GRANOLLERS 

Edicto 

Doña Maria DoJors Villas Maestre, Magistrada-Jue­
za del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Granollers, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
382/1992, se siguen autos de jurisdicción volunta­
ria-otros asuntos, promovidos por don Juan Iglesias 
Moret, contra en el que en resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
señalándose para la celebración del remate, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el día 13 de sep­
tiembre a las once horas. bajo las condiciones 
siguientes: 

Por auto de fecha 24 de noviembre de 1992, 
se acordó proceder a la venta de las fmeas. 

El precio de la subasta es el de la tasación com­
prendida en el presente expediente, o sea, la suma 
de 16.000.000 de pesetas. 

No se admitirá postura que no cubra el importe 
en que ha sido tasada. 

La venta se entiende efectuada libre de cargas 
y gravámenes, asi como de arrendatarios u ocu­
pantes. 

Serán de cargo del adjudicatario los gastos de 
publicación del edicto. 

Se anuncia la subasta por el ténnino de treinta 
días de los bienes inmuebles, con la aceptación por 
el comprador del derecho de habitación vitalicio 
a favor de doña Montserrat Moret Cuscó sobre la 
casa-fmca número 470: 

Bienes objeto de subasta 

Pieza de tierra secano y yermo, sita en Santa 
Eulalia de Rom¡:ana. que ocupa una super1icie de 
3 hectáreas 36 centiáreas y 64 decímetros cuadrados. 
Linda: A oriente, con don Joaquín Girbau, don José 
Unó y don Antonio Vifleta; mediodía. con don Jaime 
Baró; a poniente con don Jaime Flaqué. parte con 
doña Mercedes Ganduxé, y parte con don Isidro 
Durán; y a norte, con finca de que se segregó, pro­
piedad de dona Montserrat Moret, mediante cami­
no. 

Inscrita al tomo 1.903, libro 47 de Santa Eulalia, 
folio 181. fmca 3.50 del Registro de la propiedad 
número 2 de Granollers. 

Casita recién restaurada. compuesta de bajos y 
desván, senalada con el número 21, situada en el 
ténnino municipal de Santa Eulalia de Ron~ana 
yen el punto denominado .:La Sagrera». cuya medi­
da superficial no consta. Lindante: Por levante, con 
un camino que conduce desde algunas casas de 
«La Sagrera de Dal1» hasta la iglesia; por mediodía. 
parte con honores de don Salvador Cuscó y parte 
con los de don Juan Roura, y por poniente y norte. 
con otros honores del citado señor Cuscó. 

Inscrita al tomo 205, folio 192, finca 470, inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Gra­
nollers. 

Extensión de terreno edificable sito en Santa Eula­
lia de RonlYana, de figura en fonna de letra L, con 
el brazo horizontal a poniente y formando un tra­
pecio, y el vertical, en dirección a poniente, for­
mando un cuadrilátero de superficie en junto 97 . 
metros 21 decímetros cuadrados aproximadamente. 
y lindó!.: Al norte en parte, o sea, en el extremo 
del trazo horizontal del edificio propio de dona Mag­
dalena Cuscó Sala y en el resto de este linde, con 
la finca de que procede, que queda de la vendedora 
doña Josefa Cuscó Sala, mediante una linea de 13 
metros 80 centímetros que es el trazo vertical antes 
aludido; por oriente en pade, mediante una linea 
de 10 metros que es el trazo interior horizontal 
de la citada letra. con el resto. de la finca de que 
procede que queda de dona Josefa Cuscó Sala, y 
el resto de este linde, en una línea de 2 metros, 
en parte con don Ginés Puigdomenech, hoy don 
Juan Uña; por mediodía en una linea de 22 metros 
80 centlmetros en parte con don José Valls, y en 
parte con doña Josefa Cuscó, y por poniente en 
una linea de·3 metros 47 centímetros, con era propia 
de dona Magdalena Cuscó. Es de advertir que una 
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franja de 10 palmos de la fmca que se describe 
a todo lo largo del linde mediodía sirve de pasaje 
a utilidad de una finca colindante de doña Mag­
dalena Cuscó Sala, y el resto de la que ésta procede 
que queda de doña Josefa Cuscó Sala. 

Inscrita al tomo 358. folio 187, fmca número 
739, del Registro de la Propiedad de Granollers 
número 2. 

Venta que deberá efectuarse en pública subasta. 
previo su avalúo por un precio minimo de 
16.000.000 pesetas. 

Dado en Granollers, a 10 de mayo de 1994.-La 
Magístrada-Jueza, María Dolors Viñas Maestre.-EI 
Secretario judiciaL-39.377. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Doña Paloma Sancho Mayo. Magistrada-Juez de 
Primera Instancia e Instrucción número 3 de Gua­
dalajara y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme­
ro 45/1994, instados por «Banco de Comercio, 
Sociedad Anóníma», contra don Emilio Nieto Caba­
llero, sobre efectividad de préstamo hipotecario, en 
los que por resolución de esta fecha he acordado 
sacar a subasta pública el bien que luego se dirá, 
la cual tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, habiéndose señalado para la primera 
subasta el día 21 de septiembre de 1994. a las diez 
treinta horas; para la segunda subasta el día 21 
de octubre de 1994. a las diez treinta horas, y para 
la tercera subasta el día 21 de noviembre de 1994, 
a las diez treinta horas. 

Quienes quieran participar en estas subastas lo 
harán ateniéndose a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es de 
14.850.000 pesetas. Para la segunda, con la rebaja 
del 25 por 100, y para la tercera, sin sujeción a 
tipo. A partir de la publicación del edicto podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, en 
la Secretaría de este Juzgado, consignándose al 
menos el 20 por 100 del precio tipo de la subasta 
en la cuenta provisional de consignaciones número 
1.806 abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal, calle Carmen, 3, de Guadalajara, presen­
tando en este caso el resguardo de dicho ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas y consiguientes consignaciones, y en la 
cuantía antes dicha, en el propio acto de la subasta 
o en su caso acreditar haberlo hecho en cualquiera 
de las formas que se dicen en la condición primera. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subastas que sean inferiores al tipo, y 
la tercera será sin sujeción a tipo o 'precio. 

Cuarta.-Se podrán hacer posturas en calidad de 
ceder el remate a tercero; 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte de la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig­
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum­
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptima.-Todos los que como licitadores parti­
cipen en la subasta aceptarán como suficientes la 
titulacipn y las cargas y gravámenes que tenga la 
fmca, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. Los autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria. 
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Bien hipotecado objeto de subasta 

Urbana. Vivienda unifamiliar compuesta de una 
planta y garaje. edificada sobre la parcela núme­
ro 87 del conjunto urbanístico residencial «Nueva 
Sierra., al sitio «Eras de Arriba». primera fase. en 
ténnino municipal de Albalate de Zorita (Guada­
lajara). Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Pastrana al tomo 658, libro 24, folio 67, fmca núme~ 
ro 2.423, inscripción cuarta. 

y para su publicación. que sirva de notificación 
al público en general y a las partes de este proceso 
en particular, expido el presente en Guadalajara 
a 21 de abril de 1994.-La Magistrada-Juez, Paloma 
Sancho Mayo.-EI Secretario.-39.711. 

HARO 

Edicto 

El senor Juez del Juzgado de Primera Instancia de 
la ciudad de Haro y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro­
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 167/1994, seguido a ins­
tancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Zaragoza. Aragón y Rioja, contra don Samuel Cape­
llán Capellán, en reclamación de la cantidad de 
7.377.768 pesetas de principal, mas los intereses 
y cumpliendo lo acordado en providencia dictada 
en esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta. por las veces que se dirá y por 
término de veinte días, cada una de ellas, la finca 
especialmente hipotecada por Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, que 
al final de este edicto se, identifican concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Tenerias, sin número, 
por primera vez, el próxiino día 13 de septiembre 
a la doce horas, al tipo del precio tasado en la 
escritura de constitución de hipoteca, que es la can­
tidad que según valoración consta en cada fmca; 
no concuniendo postores, se seliala por segunda 
vez, el dia 13 de octubre a las doce horas. con 
el tipo de. tasación del 75 por 100 de esta suma; 
no habiendo postores en la misma, se señala por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, el próximo día 14 
de noviembre a las doce horas. 

Condiciones 
Primera.-No se admitirá postura alguna que sea, 

inferior a la cantidad que según valoración consta 
en cada fmca. que es el tipo pactado en la men­
cionada escritura para la primera subasta; en cuanto 
a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta cantidad 
y, en su caso, para la tercera subasta, se admitirán 
posturas sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas­
ta, a excepción del acreedor, deberán consignar pre­
viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», una cantidad igualo superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana, si bien, adeQ'lás hasta el día 
señalado para el remate. podrán hacerse posturas 
por escrito y en sobre cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre­
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici­
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de lo que se lleve a tabo 
en la finca hipotecada, conforme a los articulos 2.62 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallada en ella. este ,edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. dJa y hora para el remate. 
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Bien mueble o fmea objeto de licitación 

Piso primero centro izquierda, destinado a vivien­
da, situado en la primera planta alta del' inmueble 
con entrada por el portal número 5 de la avenida 
de don Alfonso Peña, señalado con la letra B. Ins­
crita en el Registro de la Propiedad de Santo Domin­
go de la Calzada. al tomo 1.081, folio 43, finca 
12.962, sexta. Valorado en 5.293.620 pesetas. 

Dado en Haro a 14 de junio de 1 994.-El Juez.-El 
Secretario.-38.325-3. 

HUELVA 

Edicto 

El Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Huelva. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo Rúmero 451/1992 a instancias de don 
Francisco López Cruces. contra don Jesús Maria 
Pérez Martín y doña Dolores Gutiérrez Aragón, 
y en ejecución de sentencia dictada en ellos, se 
anuncia la venta en pública subasta, por térntino 
de veinte días, del bien inmueble embargado al 
demandado, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en Palacio de 
Justicia, planta tercera, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 16 de septiembre próxi· 
mo y hora de las doce; por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el dia 17 de octubre próximo y hora 
de las doce. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 16 de noviembre próximo 
y hora de las doce, sin sujeción a tipo, pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri­
mera ni en segunda subasta que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación. Que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici· 
tadores, en la cuenta del Juzgado una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
seiialado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado. Que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, sólo la parte eje­
cutante. que a instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier· 
to el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli· 
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan. por el orden de sus respectivas posturas; 
que los títulos de propiedad, suplidos por certifi· 
cación registral, estarán de manifiesto en la Secre· 
taria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores. que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos; y que las cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubiere-o al crédito del actor. continuarán 
subsistentes. y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

La finca objeto de licitación es la siguiente 

Urbana. Piso 9 derecha, tipo S. del portal 2, en 
el bloque S del edificio en avenida Santa Marta. 
Tiene una superficie construida de 96.98 metros 
cuadrados y útil de 76,92 metros cuadrados. Consta 
de vestíbulo, salón comedor, cocina. terraza lava· 
dero. cuatro dormitorios, y dos cuartos de baño. 
Inscrita al tomo 1.571, libro 149, folio 125, finca 
53.578. Valorada en 7.300.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 25 de mayo de 1994.-El Magis· 
trado Juez.-EI Secretario.-38.328·3. 
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HUELVA 

Edicto 

El Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Huelva. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 3431l991M, a instancias de «Ban~ 
co Central, Sociedad Anónima», contra don Fran· 
cisco Javier Sánchez Regalado y doña Maria Carrillo 
Martín. y en ejecución de sentencia dictada en ellos, 
se anuncia la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias, de los bienes inmuebles embargados 
al demandado, que han sido tasados pericialmente 
en la cantidad de pesetas que después se reseñará. 
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en plaza de Castilla. número 
1, en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 15 de septiembre de 
1994 próximo y hora de las doce, por el tipo de 
tasación. .~ 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo. el día 14 de octubre de 1994 próximo . 
y hora de las doce. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 15 de noviembre de 1994 
y hora de las doce, sin sujeción a tipo, pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri· 
mera ni en segunda subasta que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación. Que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici­
tadores, en la Mesa del Juzgado o en establecimiento 
designado a tal efecto una cantidad igualo superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación; 
que las subastas se celebrarán en forma de pujas 
a la llana, si bien. además, hasta eJ día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en sobre ·cerrado. Que podrá licitarse en calidad 
de ceder a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre­
cio; que a instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli­
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus re~1Jectivas posturas; 
que los titulas de propiedad. suplidos por certifi­
cación registral. estarán de manifiesto en la Secre· 
taria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores. que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos; y que las cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubiere-, al crédito del actor. continuarán 
subsistentes. y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Los bienes objeto de la subasta son los siguientes 

1. Urbana número 5. en la casa de dos plantas, 
término de Isla Cristina, sito en avenida Emiliano 
Cabot. número 35. Inscrita al tomo 805. libro 151, 
folio 95, finca número 8.309. del Registro de la 
Propiedad de Ayamonte. 

Valorada en 4.750.000 pesetas. 
2. Vehículo furgoneta «GME», modelo Midi, 

matricula H-1503·L. Valorada en 280.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 26 de mayo de 1994.-EI Magis~ 
trado Juez.-El Secretario.-38.696·3. 

HUELVA 

Edicto 

El Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Huelva, 

Hago saber: Que en -este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 221l992E, a instancias de «Banco 
Exterior de España. Sociedad Anónima», contra don 
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Miguel Angel Martin Sánchez, y en ejecución de 
sentencia dictada en ellos, se anuncia la venta en 
pública subasta, por ténnino de veinte días, de el 
bien inmueble embargado al demandado, que ha 
sido tasado pericialmente en la cantidad de 
6.500.000 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en plaza 
de Castilla, número 1, en la fonna siguiente: 

En primera subasta el día 20 de septiembre próxi­
mo y hora de las diez treinta. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 20 de octubre próximo y hora 
de las diez treinta. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 21 de noviembre próximo 
y hora de las diez treinta. sin sujeción a tipo. pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri· 
mera ni en segunda subasta que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación. Que para 
tomar parte deberán consignar previamente lo:. lici· 
tadores, en la Mesa del Juzgado o en establecimiento 
designado a tal efecto una cantidad igualo supe, ior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de l:citnción; 
que las subastas se celebrarán en feil la (~.: pUJas 
a la llana. si bien, además. hasta d d¡3 señalado 
para el remate podrán hacerse postur IS" por escrito 
en sobre cerrado. Que podrá licitars ~ en calidad 
de ceder a un tercero. cesión que sólo pcdrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre· 
cio; que a instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan. a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli­
gaciones. pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
que los títulos de propiedad, suplidos por certifi· 
cación registral, estarán de manifiesto en la Secre­
taria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos; y que las cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubiere-, al crédito del actor. continuarán 
subsistentes, y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda ::;ubrogado en la res· 
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. 

Los bienes objeto de la subasta son los siguientes 

Finca, piso 4 izquierda, tipo S, según se mira 
de la avenida Santa Marte, esquina a calle Artesanos, 
situado en bloque O, núcleo 3. Inscrito al tomo 
1.571, libro 149 de Huelva 3. folio 81, finca 53.534. 

Dado en Huelva a 2 de junio de 1994.-EI Magis­
trado Juez.-EI Secretario.-38.800·3. 

HUELVA 

. Edicto 

En juicio ejecutivo número 43711991. a instancia 
de Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva 
y Sevilla, repres.entada por el Procurador señor Man· 
zano Gómez, contra «Onupesca, Sociedad Anóni· 
ma», don Miguel Angel Serra Escala y don Joaquín 
Vidal Reiriz, se ha acordado sacar a la venta, en 
pública subasta, por término de veinte dias. los que 
al final se dirá. que se celebrará en la'Sala de Audien­
cia de este Juzgado de Primera Instancia número 
7 de Huelva. sito en calle Alameda Sundheim. sin 
número, en las fechas siguientes: 

Primera subasta. el dia 6 de septiembre a las once 
tremta horas. por el tipo de tasación. en caso de 
no haber postor y no solicitar el ejecutante la adju· 
dicación. 

Segunda subasta, el día 6 de octubre a las once 
treinta horas. con rebaja del 25 por 100 del tipo. 
de quedar desierta la misma. 

Tercera subasta. el día 7 de noviembre a las once 
treinta horas, sin sujeción a tipo. 
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Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas cada 
licitador debe consignar, en la cuenta del Banco 
Bilbao Vizcaya, sito en calle Vázquez L6pez, número 
1, ,cuenta 76.000 cuenta procedimiento 
1923000017043791. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

T ercera.-Podrán hacerse la posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero, sólo el ejecutante. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
los dos terdos del tipo. 

Quinta.-Los licitadores se confonnarán con la 
titulación que en su caso, oportuna, pueden exa­
minar en la Secretaria del Juzgado. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes preferentes al cré­
dito del actor, quedarán subsistentes, subrogándose 
el rematante en las mismas. 

Séptima.-Para el caso de que alguno de los días 
indicados fuera inhábil, se entenderá que la subasta 
ha de celebrarse al siguiente dia hábil a la misma 
hora. 

Bienes que se sacan a subasta 

Prople.na<Í de «Onupesca, Sociedad Anónima». 
Buque Nar de Groenlandia, inscrito al tomo 49, 

libro 28. de 'a sección de buques, folio 69, hoja 
1.563, inscripción primera. Valorado en 15.000.000 
de pesetas. 

Buque Onupesca, inscrito al tomo 50, libro 29, 
de la sección de buques, folio 172, hoja 1.625, ins­
cripción primera. Valorado en 55.000.000 de pese­
tas. 

Dado en Huelva a 16 de junio de 1 994.-EI Magis­
trado Juez.-EI Secretario.-38.683-3. 

HUELVA 

Edicto 

En juicio ejecutivo número 59611992 a instancias 
de «Banco de Granada, Sociedad Anónima)), repre­
sentado por el Procurador señor Gómez López. con­
tra don Pablo Infantes Martínez y doña Carmen 
Márquez Ramos, se ha acordado sacar a pública 
subasta, término de veinte días, .las que al fmal se 
dirá, que se celebrará en la Sala de .Audiencia de 
este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 7 de Huelva. sito en calle Alameda Sundeim, 
sin,JlÚffiero, en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El día 9 de septiembre de 1994 
a las once horas. por el tipo de tasación; en caso 
de no haber postor y no solicitar el ejecutante la 
adjudicación. 

Segunda subasta: El día 10 de octubre a las once 
horas. con rebaja del 25 por 100 en el tipo, de 
quedar desierta. 

Tercera subasta: El día 9 de noviembre siguiente. 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 
Primera.-Para tomar parte en la subasta, cada 

licitador debe c0l"lsignar cuenta Banco Bilbao Viz­
caya, Huelva, sito en calle Vázquez López, número 
1, cuenta número 76.000, cuenta procedimiento 
1923000017059692. . 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta 
o hacerse verbalmente en dieho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, sólo ~or el ejecutante. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del tipo. 

Quinta.-Los licitadores se conformarán con la 
titulación en su caso oportuna, 'que puedan examinar 
en la Secretaria del Juzgado .. 

Sexta.-Las cargas y gravámen,es preferentes al cré­
dito del actor quedarán subsistentes, subrogándose 
el rematante en las mismas. 

Séptima.-Para el caso de que algunos de los días 
indicados fuera inhábil, se entenderá que la subasta 
ha de celebrarse al siguiente día hábil, a la misma 
hora. 
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Bienes que se subasta 

Urbana, piso en planta tercera edificio Torre-l. 
Huelva, con superficie de 103,37 metros cuadrados, 
inscrito tomo 1.508, libro 110, folio 22, fmca 52.250 
anotación F, valorado en 7.500.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 17 de junio de I 994.-EI Magis­
trado Juez.-El Secretario.-38.316-3. 

IBIZA 

Edicto 

Don Francisco Javier Saravia Águilar, Magistrado 
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instruc­
ción número 4 de Ibiza, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo b<úo el número 4011991 promo­
vido por el Procurador don -!psé López López, en 
nombre y representación de aon José Luis Páramo 
Sánchez, contra don Pedro Royo Eguizabal, y en 
ejecución de sentencia dictada en ellos, cumpliendo 
resolución de este día, se anuncia la venta en pública 
subasta por término de veinte días, de los bienes 
inmuebles embargados al demandado, que han sido 
tasados pericialmente en la cantidad de 86.000.000 
de pesetas cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en avenida Isidoro 
Macabich, numero 4, primero, de esta ciudad, en 
la fonna siguiente: 

Primera subasta: El día 16 de septiembre de 1.994 
y hora de las doce por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: Caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 19 de octubre de 1994 y hora 
de las doce. 

Tercera subasta: Si no se rematara en ninguna 
de las anteriores el día 17 de noviembre de 1994 
y hora de las doce sin sujeción a tipo con las demás 
condiciones de la segunda. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán postura, en primera 
ni en segunda. subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte deberán consignar 
previamente los licitadores, en la Mesa del Juzgado 
o en establecimiento destinado al efecto una can­
tidad igualo superior al 20 por 100 'de los respectivos 
tipos de licitación. . 

Tercera.-Las subastas se celebran en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáne-amente a la consignación del pre­
cio y únicamente cuando el adjudicatario sea el 
ejecutante. 

Quinta.-A instancia del actor, podrán conservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier­
to el tipo de subasta y que lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de la finca sacada 
a subasta se encuentran de manifiesto en la Secre­
taría de este Juzgado, para que puedan ser exa­
minados por quienes deseen tomar parte en la subas­
ta, previniéndose a los licitadores que deberán con­
fonnarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Séptima.-Las cargas anteriores o preferentes al 
crédito del actor, si existieren, quedan subsistentes 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema­
te, entendiéndose que el rematante los acepta y que­
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 
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El bien embargadQ y que se subasta es 

Parcela de terreno de 5.000 metros cuadrados 
con casa de construcción sita en el Ayuntamiento 
de San Jose, tomo 1.231, libro 251, folio 144, finca 
número 20.190, inscripción tercera. 

Valorada en 86.000.000 de pesetas. 

Dado en Ibiza a 12 de abril de I 994.-'El Magis­
trado Juez, Francisco Javier Saravia Aguilar.-La 
Sec retaria. - 3 8.366-3. 

IBIZA 

EdiclO 

Don Juan Carlos Torres Ailhaud, MagistradÚ'"Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número l de loS de Ibiza y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el numero estadbtico 
432/1993, promovidos por la entidad "Hierros del 
Turia, Sociedad Anónima», representada procesal­
mente por la Procuradora doña Maria Cardona Car­
dona, contra «Tuberias de Sondeo y Riegos, Socie­
dad Anónima)), en los que se ha acordado por pro­
videncia del día de la fecha sacar a pública subasta, 
por tres veces y en las fechas que se señalarán y 
por el tennino de veinte días entre cada una de 
ellas, el bien inmueble hipotecado que al final de 
este edicto se dirá, con el precio de tasación según 
la escritura de constitución de hipoteca a los efectos 
de subasta que también se dirá al final de la finca 
hipotecada. 

Se ha señalado para que tenga lugar el remate 
de la finca en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en el edificio de los Juzgados, avenida de Isidoro 
Macabich, número 4. las fechas siguientes: 

En primera subasta, el próximo día jueves 8 de 
septiembre de 1994 y hora de las doce de la mañana, 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
la finca hipotecada. 

En segunda subasta, para el supuesto de resultar 
desierta la primera o no rematarse el bien, el próximo 
día jueves 6 de octubre de 1994 y hora de las doce 
de la mañana, con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación de la primera. 

y en tercera subasta, si también resultare desierta 
la segunda o no hubiera remate, el próximo día 
jueves 3 de noviembre de 1994 y hora de las doce 
de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-A) Para tomar parte en cualquier 
subasta todo postor, excepto el acreedor ejecutante, 
deberá consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, de . llegarse a la tercera, una 
cantidad igual al 20 por 100 del tipo señalado para 
la segunda. 

B) Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier 
oficina o sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, a la 
que se facilitará por el depositante los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Ibiza. Cuenta provisional q,e consig­
naciones del Juzgado número 0414 del Banco Bilbao 
Vizcaya (paseo Vara de Rey, número 1'1, oficina 
número 288). Número de expediente, debiendo 
acompañar el resguardo de ingreso correspondiente. 

Segunda.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra­
do, en la Secretaria, consignando los porcentajes 
referidos en la condición primera, conteniendo el 
escrito necesariamente la aceptación expresa de las 
obligaciones establecidas en la condición quinta, sin 
cuyo requisito no se admitirá la postura. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros, en la fonna que esta­
blecen las reglas del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran los tipos res­
pectivos. 
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Quinta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
:subastado se encuentran suplidos por las corres­
pondientes certificaciones del Registro de la Pro­
piedad obrantes en autos, confonne a la regla 4. a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. y puestos 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que deseen tomar parte 
en la subasta, entendiéndose: 

a) Que todo licitador acepta los títulos como 
bastantes y no puede exigir otro. 

b) Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, que­
darán subsistentes y sin cancelar. 

e) Que el rematante adjudicatario acepta tales 
cargas/gravámenes anteriores/preferentes quedando 
subrogado en la necesidad de satisfacerlos. sin des­
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua­
das por los participantes en las subastas. salvo la 
que corresponda al mejor postor. que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si se hubiera pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep­
ten y que hubieren cubierto con su oferta los precios 
de la subasta por si el primer adjudicatario no cum­
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Octava.-En el caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas (por ser día festivo 
u otra causa sobrevenida d~ fuerza mayor) se tras­
lada su celebración a la misma hora para el siguiente 
viernes hábil de la semana dentro de la que se hubie­
re seiialado la subasta suspendida. 

Novena.-La publicación de os presentes edictos 
sirve como notificación en b finca hipotecada de 
los seiialamientos de las sub3.stas a los efectos del 
último párrafo de la regla -,.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, y sin f)erjuicio de la que se 
lleve a cabo en aquélla conforme a los artículos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bien hipotecado objeto de subasta 

Parcela de 1.296 metros cuadrados de cabida, 
forma poligonal, número 26-A. de la parcelación 
particular de parte de la finca Pahisa de Cala de 
Bou. en San Agustín (San José). Está inscrita al 
Registro de' la Propiedad número 2 de Ibiza al tomo 
1.030, libro 189 y finca número 15.912. Valorada 
a efectos de subasta en la cantidad de 7.875.000 
pesetas. 

Dado en Ibiza a 20 de mayo de 1994.-EI Magis­
trado-Juez, Juan Carlos Torres Ailhaud.-EI Secre­
tario.-39.8l3. 

IBIZA 

Edicto 

Don Juan Carlos Torres Ailhaud, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de los de Ibiza y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número estadístico 
146/1994, promovidos por la entidad «Banca Cata­
lana, Sociedad Anónima)). representada procesal­
mente por el Procurador don José López López, 
contra don Francisco Linares Angela y doña Cata­
lina Rossel1ó Torres, en los que se ha acordado 
por providencia del dia de la fecha sacar a pública 
subasta, por tres veces y en las fechas que se seña­
larán y por el término de veinte dias entre cada 
una de ellas, los bienes inmuebles hipotecados que 
al fmal de este edicto se dirán, con el precio de 
tasación según la escritura de constitución de hipo-
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teca a los efectos de subasta que también se dirá 
al final de cada finca hipotecada. 

Se ha señalado para que tenga lugar el remate 
de las fincas en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en el edificio de los Juzgados, avenida de Isidoro 
Macabich, número 4, las fechas siguientes: 

En primera subasta, el próximo día jueves 15 de 
septiembre de 1994 y hora de las trece treinta de 
la mañana, por el tipo de tasación en que ha sido 
valorada cada finca hipotecada. 

En segunda subasta, para el supuesto de resultar 
desierta la primera o no rematarse los bienes, el 
próximo día jueves 20 de octubre de 1994 y hora 
de las trece treinta de la mañan.a. con rebaja del 
25 por lOO del tipo de tasación de la primera. 

y en tercera subasta. si también resultare desierta 
la segunda o no hubiera remate, el próximo día 
jueves 24 de noviembre de 1994 y hora de las trece 
treinta de la mañana. sin sujeción a tipo. 

Se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-A) Para tomar parte en cualquier 
subasta todo postor. excepto el acreedor ejecutante. 
deberá consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por lOO del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, de llegarse a la tercera, una 
cantidad igual al 20 por 100 del tipo señalado para 
la segunda. 

B) Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier 
oficina o sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, a la 
que se facilitará por el depositante los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Ibiza. Cuenta provisional de consig­
naciones del Juzgado número 0414 del Banco Bilbao 
Vizcaya (paseo Vara de Rey. número 11, oficina 
número 288). Número de expediente, debiendo 
acompañar el resguardo de ingreso correspondiente. 

Segunda.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra­
do en la Secretaría. consignando los porcentajes 
referidos en la condición primera. conteniendo el 
escrito necesariamente la aceptación expresa de las 
obligaciones establecidas en la condición quinta, sin 
cuyo requisito no se admitirá la postura. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros, en la forma que esta­
blecen las reglas del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran los tipos res­
pectivos. 

Quinta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres­
pondientes certificaciones del Registro de la Pro­
piedad obmntes en autos, conforme a la regla 4.a 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. y puestos 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que deseen tomar parte 
en la subasta. entendiéndose: 

a) Que todo licitador acepta los titulos como 
bastantes y no puede exigir otro. 

b) Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere. que­
daran subsistentes y sin cancelar. 

c) Que el rematante adjudicatario acepta tales 
cargas/gravámenes anteriores/preferentes quedando 
subrogado en la necesidad de satisfacerlos. sin des­
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Séxta.-Se devolverán las consignaciones efectua­
das por los participantes en las subastas, salvo la 
Que corresponda al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si se hubiera pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep­
ten y que hubieren cubierto con su oferta los precios 
de la subasta por si el primer adjudicatario no cum­
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 
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Octava.-En el caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas (por ser dia festivo 
u otra causa sobrevenida de fuerza mayor) se tras­
lada su celebración a la misma hora para el siguiente 
viernes hábil de la semana dentro de la que se hubie­
re seiialado la subasta suspendida. 

Novena.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos del 
último párrafo de la regla 7.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, y sin perjuicio de la que se 
lleve a cabo en aquélla conforme a los articulos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bienes hipotecados objeto de subasta 

Se describen a continuación las dos fincas hipo­
tecadas sitas en el piso cuarto del edificio llamado 
«Sol y Mar», en la Villa de Sant Antoni de Portmany: 

1. Entidad registral número 27 o apartamento 
número 6. que mide en cubierto 49,22 metros cua­
drados y en terraza 12, 12 metros cuadrados. Inscrita 
al folio 52 del libro 101 del mismo Ayuntamiento, 
finca registral número 9.207. Responde de un prin­
cipal de 3.800.000 pesetas de capital y está valorada 
a efectos de subasta en la cantidad de 7.600.000 
pesetas. 

2. Entidad registral número 28 o apartamento 
número 7. que mide en cubierto 47,75 metros cua­
drados y en terraza 11,86 metros cuadrados. Inscrita 
al folio 55 del libro 101 del mismo Ayuntamiento, 
finca registral número 9.208. Responde de un prin­
cipal de 3.800.000 pesetas y está valomda a efectos 
de subasta en la cantidad de 7.600.000 pesetas. 

Dado en Ibiza a 26 de mayo de 1994.-EI·Magis­
trado-Juez, Juan Carlos Torres Ailhaud.-El Secre­
tario.-39.756-3. 

IBIZA 

Edicto 

Don José Bonifacio Martínez Arias. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme­
ro 5 de Ibiza (Baleares), 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
registrados con el número 26/1993, promovidos por 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó­
nima», contra doña Margarita Ferrer Ferrer, se 
acuerda sacar a pública subasta los bienes que al 
final se describirán; y para que tenga lugar el remate, 
que tendrá lugar en la Secretaría de este Juzgado, 
sito en la caBe Isidoro Macabich, numero 4. de 
Ibiza. se señala el próximo día 21 de septiembre 
de 1994, a las trece horas. Para el caso de no haber 
postores, se señala para la segunda subasta el día 
20 de octubre de 1994, a las trece horas. y si ésta 
fuera declarada desierta, la tercera se celebrará el 
día 22 de noviembre de 1994, a las trece horas, 
las 'que se anunciarán por medio de edictos que 
se fijarán en el tablón de auncios de este Juzgado, 
en el del Ayuntamiento y Juzgado donde se encuen­
tren los bienes y se publicarán en el «Boletín Oficial 
de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares» 
y «Boletín Oficial del Estado». 

Las subastas se celebrarán con sujeción a lo dis­
puesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil y en la 
Ley Hipotecaria, previniéndose a los interesados: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri­
mera subasta el de tasación, Que aparece concretado 
al final junto a la descripción de los bienes. Para 
la segunda subasta será del 75 por 100 de la anterior, 
y la tercera saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. 

Tercero.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores, excepto el ejecutante, consignar pre­
viamente en la cuenta 0422000017002693 de depó­
sitos y consignaciones de este Juzgado. oficina 288 
del Banco Bilbao Vizcaya, sita en el paseo Vara 
del Rey, 11, de Ibiza, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por lOO del tipo de cada una de las 
subastas, o del de la segunda tratándose de la tercera. 
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Cuarte.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas pur escrito, en plie· 
go cerrado, depositándose en la Secretaría del Juz· 
gada. junto con aquél. el resguardo de haber hecho 
la consignación a que se refiere el punto anterior. 
En el escrito se hará ~onstar expresamente la acep.­
tación de las condiciones que se establecen en los 
puntos sexto y séptimo. sin cuyo requisito no se 
admitirán las ofertas. 

Quinto.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en 8alidad de ceder el remate a tercero. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y de la última inscripción de dominio vigente 
estarán de manifiesto en la" Secretaria, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, continuarán subsis­
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de IQs mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Octavo.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se harán constar 
en autos las razones de la suspensión y se traslada 
su celebración para la misma hora del viernes inme­
diato siguiente hábil. 

Noveno.-Se devolverán 'las consignaciones efec­
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de sus 
obligaciones y, en su caso, como parte del precio 
de la .venta. 

Déchno.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la subasta, también 
podrán reservarse en depósito las consignaciones 
de los participantes que así lo acepten y que hubieren 
cubierto el tipo de la subasta. por si el primer adju­
dicatario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 

Vndécimo.-La publicación de los edictos servirá 
como notificación de las subastas a los deudores. 
para el caso de que intentada por otros medios 
resultare infructuosa, previniéndoseles que antes de 
verificarse el remate podrán librar sus bienes pagan­
do principal y costas, y que después de celebrado 
quedará la venta irrevocable. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca número 16.754, inscrita al tomo 1.332, 
libro 407 de Santa Eulalia, al folio 157, a saber: 
Entidad registral número 180, o sea. vivienda tipo 
10. tipo H, de la planta segunda de pisos del bloque 
primero de un edificio compuesto de dos bloques 
denominado ~Residencial Santa Eulalia);, construido 
sobre una porción de tierra procedente de la hacien­
da denominada «Alegría de Ibiza. Can Fita», sita 
en la parroquia y término de Santa Eulalia del Rio. 
Tiene una superficie útil de 61 metros 92 decímetros 
cuadrados y una superficie 'construida de 78 metros 
16 decímetros cuadrados. Está tasada a efectos de 
subasta en 4.960.000 pesetas. 

2. Finca número 9. I 79-N, inscrita al tomo 
1.032, libro 238 ciudad, al folio.158. a saber: Entidad 
registral número 9, o sea, vivienda de la planta alta 
cuarta, piso cuarto, puerta primera, de un edificio 
compuesto de planta baja y cinco plantas de pisos, 
construido sobre un solar sito en la calle Fray Vicen­
te Nicolás, 16, de esta ciudad. Ocupa una superficie 
ú.til de 72 metros 48 decimetros cuadrados. Está 
tasada a efectos de subasta en 5.904.000 pesetas. 

y para que asi conste y sirva de edicto de citación 
en legal forma a los posibles licitadores. libro el 
presente, que se publicará en el ~Boletin Oficial 
de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares». 
«Boletin Oficial del Estado» y se fijará en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, Ayuntamiento y Juz­
gado de paz de Santa Eulalia del Rio y Ayunta­
miento de Ibiza y Ílrma en la ciudad de Ibiza a 
3 de junio de 1994.-EI Secretario judi­
cial.-39.643-3. 
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IBIZA 

Edicto 

Doña Clara Ramírez de Arellano Mulero, Magis­
trada-Jueza del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Ibiza, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
454/1993-PE de registro. se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del articulo 13 I de la 
Ley Hipotecaria. a instancia de La Caixa. repre­
sentada por el Procurador don Juan Antonio Lan­
dáburu Riera. contra «.losé Costa Costa. Sociedad 
Anónima);, en reclamación de 11.407.377 pesetas 
de principal, más las señaladas para interés y costas 
que se fijarán posteriormente, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta, 
por término de veinte días y precio de su avalúo, 
la siguiente finca contra la que se procede: 

Local comercial que tiene de cabida 205 metros 
32 centímetros cuadrados, que forma parte del edi­
ficio conocido por «Bahia Blava», sito en la villa 
de San Antonio Abad, calle Balanzat, por donde 
tiene la entrada: Derecha, fmca de procect"encia; 
izquierda, local de Juan Antonio Peña Manrique. 
fondo fmea de procedencia, y techo, vivienda de 
doña Teresa Agnes Dormann y don Hans Eioff 
Elorsson. 

Inscripción: Al folio 44 del tomo 1.012 del archivo 
general. libro 166 del Ayuntamiento de San Anto­
nio, fmcanúmero 1O.831-N. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Isidoro Macabich, 4. 
2.- planta. el próximo día 11 de octubre del corriente 
año. a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el dia 11 de noviembre. a la misma hora que la 
anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda. 
se celebrará una tercera subasta. sin sujeción a tipo. 
el día 12 de diciembre. a la misma hora, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 34.000.000 
de pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en cualquier subasta 
todo postor. excepto el acreedor ejecutante. deberá 
consignar previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado a tal efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para ·la primera y segunda subasta .. 

Los depósitos se ll~varán a cabo en cualquier ofi­
cina o sucursal del Banco Bilbao Vizcaya. a la que 
se facilitará por el depositante los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme­
ro 2 de Ibiza, cuenta provisional de consignaciones 
del Juzgado número 415 del Banco Bilbao Vizcaya 
(paseo Vara de Rey, número 11, oficina número 
0288). número de expediente. debiendo acompañar 
el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero en la fonna que establezcan 
las reglas del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, en la Secretaría. consignando los 
porcentajes referidos en .el apartado segundo, con­
teniendo el escrito necesariamente la aceptación 
expresa de las obligaciones establecida,s en la con­
dición quinta. sin cuyo requisito no se admitirá la 
postura. 

Quinta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres­
pondientes certificaciones del Registro de la Pro­
piedad. obrantes en autos. conforme a la regla 4"del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria y puestos de 
manifiesto en Secretaría de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en 
la subasta, entendiéndose que los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. sin que puedan 
exigir otros titulos. 
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Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe­
rentes, si los hubíere, sÍ crédito del actor. conti­
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se devolverán las consignaciones efectuadas por 
los participantes en las subastas, salvo la que corres­
ponda al mejor postor que se reservará en depósito 
como garantia del cumplimiento de la obligación 
y. en su defecto, como parte del precio de la venta. 

Sexta.-En el caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres !iubastas (por ser día festivo 
u otra causa sobrevenida de fuerza mayor), se tras­
IOOa su celebración a la misma hora para el siguiente 
día hábil de la semana. 

Séptíma.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi­
mo párrafo de la regla 7.- del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, y sin perjuicio de la que se lleve 
a cabo en aquélla, conforme a'los articulos 262 
a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Ibiza a 27 de junio de 1 994.-La Magistrada-Jue- . 
za, Clara Ramírez de Arellano Mulero.-El Secre­
tario.-39.994. 

ILLESCAS 

Edicto 

En autos 197/1993 de ejecución hipotecaria del 
artículo 131 de la Ley, a instancia de Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona, La Caixa. contra 
dniciativas Cabañas. Sociedad Limitada)). se ha dic­
tado la siguiente: 

'Propuesta de provi(l~ncia, señor Hemández Ver­
gara. lllescas a 24 de mayo de 1994. 

Como viene solicitad .... se acuerda sacar a pública 
subasta y por término de veinte días, los bienes 
objeto de ejecución de este procedimiento que se 
describirán en los edictos que se libren. anunciado 
la misma. El remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número I de Illescas, en la fonna siguiente: 

Primera subasta, el día 17 de enero de 1995 a 
las doce quince horas, por el tipo de tasación que 
figura en la escritura de constitución de hipoteca. 

Segunda subasta, el día 21 de febrero a las doce 
quince horas, por el tipo de la primera subasta reba­
jado en un 25 por 100 para el caso de existir adju­
dicación en la primera subasta. 

Tercera subasta, el día 23 de marzo a las diez 
treinta horas. sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda; y ello para el caso de 
no existir adjudicación en esta. 

El señalamiento de las subastas se anunciarán 
mediante edictos en el «Boletín OÍlcial de la Pro­
vincia» y tablón de anuncios de este Juzgado y «Bo-
letín Oficial del Estado». . 

Los licitadores que deseen tomar parte en la subas­
ta deberán depositar. previamente a la misma. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, una 
cantidad igual, al menos. al 20 por 100 del tipo 
fijado para cada una de ellas, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

El remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercero. 

No se admitirán posturas que no cubran al menos 
el tipo fijado para cada subasta. 

Hasta el día señaládo para el remate podrán hacer­
se posturas por escrito, en pliego cerrado, acredi­
tando haber efectuado el depósito previo para la 
licitación establecida. 

Tratándose de bienes inmuebles. se hará saber, 
asimismo. Que los titulas de propiedad de la finca 
objetp de remate, se encuentran en la Secretaria 
de este Juzgado. debiendo los licitadores confor­
marse con ellos, sin que puedan exigir ningún otro. 
Las cargas anteriores y preferentes, si las. hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis-
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mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Notifiquese esta resolución a la parte demandada, 
conforme a la regla 7.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, en el domicilio que consta en la escri­
tura de constitución de hipoteca, haciéndose saber 
que antes del remate podrá liberar sus bienes pagan­
do el principal y las costas, ya que después de cele­
brado el remate Quedará la venta irrevocable. 

Esta es mi propuesta que someto a su señoría. 

La fmea y tipo para la primera subasta. son los 
siguientes 

Tipo en primera subasta: 10.400.000 pesetas. 
Finca número 2. Vivienda unifamiliar. adosada 

en fila o hilera por su izquierda con la vivienda 
número 1 y por su derecha con la número 3. Sita 
en el término municipal de Cabañas de la Sagra. 
al camino de Toledo. La superficie de la parcela 
sobre la que está construida es de 100,80 metros 
cuadrados, ocupando lo edificado en planta baja 
54,59 metros cuadrados, estando el resto destinado 
a patio trastero, de carácter privativo de la vivienda. 
La superficie construida en planta primera es de 
58,59 metros cuadrados y la superficie en planta 
semisótano es de 39,92 metros cuadrados. Consta 
en planta semi sótano con garaje comunicado por 
escalera interior con planta baja. En planta baja 
consta de s<\16n comedór, baño y cocina, con acceso 
al patio trastero. En planta primera, tres donnitorios, 
baño y terraza. Se le asigna una participación en 
elementos comunes del conjunto urbanístico a que 
pertenece, de una veinticincoava parte. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Illescas, tomo 1.389, 
libro 36 de Cabañas, folio 49, finca 2.860, inscrip­
ción primera. 

Yen cumplimiento de lo ordenado expide el pre­
sente que flrmo en IUescas, en la fecha de la reso­
lución anteriormente transcrita. 

Dado en Illescas-EI Secretario judi­
cial.-38.282-58. 

IRUN 

Edicto 

Don Julián Manteca Pérez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de IfÚn-Gipuzkoa, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme­
ro 8611994 se tramita procedimiento judicial suma­
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar­
celona, contra don Pedro José Garay Muerza y doña 
Josefa Nazabal Aparlategui, en reclamación de cré­
dito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y término de veinte días los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 5 de septiembre a las doce 
treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segundo.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima)), número 
18700000188694, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo, haciéndose constar el nUmero y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercero.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinto.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifi~sto en la Secre-
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taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del. actor, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 3 de octubre a las doce 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli­
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 4 de noviembre 
a las doce treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quíen desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notifica¡;ión a los 
deudores para el caso de no llevarse a efecto en 
la fmca o fmcas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

. Piso tercero alto derecha de un edificio sito en 
el barrio de Akartegui, en un vial aún sin nominar 
ni numerar, en Fuenterrabía, hoy calle San Sebas­
tián, número 9. Anejo: La sexta parte. indivisa de 
la planta baja abierta a todos los vientos y el resto 
de la superficie de la finca destinada a viales propios, 
zonas ajardinadas y espacios libres. 

Inscripción: Una anterior al tomo 1.293, folio 128 
vuelto, fmca 4.445, inscripción tercera. 

Tipo de subasta: 19.440.000 pesetas. 

DadO' en IfÚn-Gipuzcoa a 21 de junio de 1994.-EI 
Juez, Julián Manteca Pérez.-EI Secretario.-38.296. 

JACA 

Edicto 

Don Francisco Javier Frauca Azcona, Juez del Juz­
gado de Primera Instancia número 2 de Jaca y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme­
ro 1/1993, se tramitan autos del procedimientojudi­
cial sumario del artículo 131 de la Le)' Hipotecaria, 
a instancia de Caja de· Ahorros de Zaragoza, Aragón 
y Rioja, representada por el Procurador señor Martín 
Sarasa. contra don Ramón Pérez Pérez, doña Celia 
Ferrer Pérez, don Pedro José Pérez Ferrer, don Juan 
Ignacio Pérez Ferrer y doña Susana González Rubio, 
en cuyos autos se ha acordado la venta en pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez con­
secutivas, el bíen hipotecado que se reseñará, habién­
dose señalado los dias 20 de septiembre. 17 de 
octubre y 14 de noviembre de 1994, a sus doce 
horas, respectivamente, que se celebrará en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en calle Mayor, 
número 22, Jaca, y bajo las siguientes prevenciones: 

Primera.-El tipo de la primera subata será el de 
la totalidad del valor pactado en hipoteca, no admi­
tiéndose postura que sea inferior a dicho tipo. En 
la segunda subasta el tipo será del 75 por 100 de 
la primera. La tercera se celebrará sin sujeción' a 
tipo. 

Segunda.-Los licitadores. para poder tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. al menos. el 20 
por 100 de las cantidades tipo de cada subasta con 
anterioridad a la celebración de las mismas en la 
cuenta provisional del Juzgado número 1992 del 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima~, hacién­
dose constar necesariamente el número y año del 
procedimiento de la subasta en la que desea par­
ticipar, no aceptándose dinero o cheques en el 
Juzgado. 

12041 

Tercero.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarto.-En todas las subastas. desde su anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, bajo las mismas condi­
ciones que las citadas en la condición segunda de 
este edicto, presentando el resguardo junto con la 
plica en Secretaría del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en Secretaría, donde podrán ser examinados por 
los que. quisieran participar, previniéndoles que 
deberán confonnarse con ellos y que no tendrán 
derecho a ningún otro; que las cargas anteriores 
y preferentes al crédito de actor continuarán sub­
sistentes y sin cancelar, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. 

Sexta.-Servirá el presente de notificación en legal 
fonna a los propios demandados ya citados en el 
encabezamiento y a la «Sociedad Limitada Sahún 
Construcción». por si algún derecho pudiere tener 
con la fmca hipotecada o por si le interesare par­
ticipar en la subasta. 

Bien objeto de subasta 

Térinino municipal de Sallent de Gallego. Vivien­
da primero, derecha, tipo B, del edificio en Tra­
macastilla de Tena, sita en plaza Mayor, sin núme­
ro; de 51.90 metros cuadrados útiles. Inscrita al 
tomo 1.111, libro 29, fmcanúmero 3.355 al Registro 
de la Propiedad de Jaca. 

Tipo de licitación: 6.100.000 pesetas. 

y para que sirva de publícación en legal fonna, 
extiendo y libro el presente en la ciudad de Jaca 
a 4 de mayo de 1994.-El Juez. Francisco Javier 
Frauca Azcona.-EI Secretario.-39.683-3. 

JAEN 

Edicto 

Doña Adela Frias Román, Magistrada-Jueza del Juz­
gado de Primera Instancia número 6 de los de 
Jaén, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 12611.994, 
a instancia de la entidad «Banco Central Hispa­
noamericano, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don Leonardo del Balzo Parra, 
contra don Alfonso Martín González y doña Manue­
la Torres Torres, vecinos de Los Villares, con domi­
cilio en Carretera de Valdepeñas, sin número, en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días" el bien que al fmal del 
presente edicto se describírá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien­
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguíentes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 19 de septiembre de 1994, 
a las diez horas. Tipo de licitación 16.000.000 de 

, pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 
Segunda subasta: Fecha 19 de octubre de 1994, 

a las diez horas. Tipo de licitación el 15 por 100 
del fijado para la primera subasta, sin que sea admi­
sible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 21 de noviembre de 1994. 
a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en "la subasta, todos 
los postores a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta, y en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 
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Tercera.-Los depósitos deberán llevarse a cabo 
en la oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya 
en Jaco Sita en la plaza de la Constitución, y en 
la cuenta de depósitos y consignaciones judiciales 
de este Juzgado, abierta en dicha oficina y en favor 
de los presentes autos de procedimiento judiCial 
sumanCl del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 12611994, siendo el número de la citada 
cuenta 2053, debiéndose acompanar el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en la forma establecida en la condición anterior 
y entendiéndose en este caso que el postulante acep­
ta todas y cada una de las condiciones y requisitos 
establecidos en el presente edicto. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazos previstos en la regla 
14.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani­
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici­
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser­
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiera pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep­
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre­
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro­
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Parcela de tierra edificable, sin número, 
en la carretera de Valdepeñas de Jaén; tiene una 
superficie general de 571 metros 68 decímetros cua­
drados. Linda: Norte, resto de doña Beatriz Mar­
tinez García; sur, don Antonio Montes; este, la 
Carretera de Valdepeñas, Y oeste, don Manuel Cha­
morro. Dentro de su perímetro Se hana enclavada 
una casa, sin número de gobierno, que tiene una 
superficie construida en su planta baja de 92 metros 
3 decímetros cuadrados, y en la planta primera de 
124 metros 6 decimetros cuadrados; que linda por 
todos sus vientos con la parcela donde está edificada. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de los de Jaén, folio 217. tomo 1.835, libro 143 
de Los Vtllares, fmca número 9.188. 

Tipo señalado para subasta de la anterior finca 
descrita 16.000.000 de pesetas. 

Dado en Jaén a 26 de mayo de 1994.-La Magis­
trada-Jueza, Adela Frías Román.-La Secreta­
ria.-38.442-3. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Ignacio Rodríguez Bermúdez de Castro, Magis­
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Jerez de la Frontera, 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha, 
dictada en el expediente de suspensión de pagos 
número 627/1993~E de este Juzgado, instado por 
el Procurador señor Carrasco Muñoz, que actúa 
en nombre y representación de la entidad mercantil 

«Ramos-Catalina, Sociedad Anónima», con domi­
cilio en esta ciudad, avenida Fernando Portillo, sin 
número, dedicada a la comercialización, distribución 
y reparación de todo tipo de artículos -de madera, 
corcho y sus derivados, se ha acordado convocar 
a sus acreedores, a segunda Junta general, conforme 
establece el artículo 14 párrafo 4.° de la Ley de 
26 de julio de 1992, habiéndose señalado para ello 
el día 28 de octubre de 1994. a las diez horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
avenida Tomás García Figueras (Sede de los Juz­
gados), y en la que quedará aprobado el Convenio 
presentado por la entidad suspensa, si reuniere el 
voto favorable de las dos terceras partes del pasivo. 

Lo que se hace público por medio del presente 
que, al propio tiempo, servirá de citación en forma 
a todos aquellos acreedores que no puedan serlo 
a través del servicio de correos. 

Dado en Jerez de la Frontera a 22 de junio de 
1994.-EI Magistrado-Juez, Ignacio Rodriguez Ber­
múdez de Castro.-EI Secretario judicial.-38.257. 

LA ALMUNIA DE DONA GODINA 

Edicto 

En este Juzgado se siguen autos del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 239/1993, 
a instancia de «Banco Zaragozano, Sociedad Anó­
nima», representado por el Procurador señor Adiego 
Garcia, contra herencia yacente y herederos des­
conocidos de don Moisés Cohos Montesinos y otros, 
en reclamación de la cantidad de 2.530.875 pesetas, 
en los que, y por proveído del día de la fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, y té'nnino 
de veinte días los bienes que más adelante se dirán. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Frailla, número 9, 
señalándose para la primera subasta el día 20 de 
septiembre a las diez horas, por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
po::;tore& en la primera o no alcanzar el tipo, para 
el dia 17 de octubre a la misma hora, por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en la segunda, o no alcanzar el tipo, para el día 
11 de noviembre a la misma hora de las diez y 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca, 
y que más adelante se dirá. No admltiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas­
ta, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la cuenta que el Juzgado 
tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta 
localidad, bajo el número 486900018023993 un 
importe igual o superior al 20 por 100 del 'tipo 
de licitación. Para tomar parte en la tercera subasta 
la cantidad a consignar será igualo superior al 20 
por 100 del tipo de licitación de la segunda subasta. 

Tercera.-Hasta el día señalado para el remate 
podrán hacerse pujas por escrito, depositándolas en 
la Mesa del Juzgado en sobre cernido junto con 
el recibo de haber efectuado la consignación corres­
pondiente. 

Cuarta.-Se admitirán posturas en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaría estarán de manifiesto en Secre..: 
taJia, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación existente y que las cargas y 
gravámenes anteriores y las preferentes, si los hubie­
re, continuarán subsistentes y sin cancelar, enten­
diéndose que el rematante los acepta y queda subro­
gado en la responsabilidad de la misma, sin des­
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.- A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier­
to el tipo de la subasta a fm de que si el primer 

adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirva la publicación del presente de 
notif!cación en legal fonna a los demandados, para 
el caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallados en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Bienes objeto de subasta 

1) Campo de regadio, en ténnino muniCipal de 
Lucena de Jalón, en la partida Viñuelas Bajas, de 
1.640 metros cuadrados. Linda: Norte, regacho; sur, 
carretera de Borja; este, resto de finca matriz, 
mediante camino, y oeste, con otro camino. 

Se valoró a efectos de subasta en la suma de 
1.566.250 pesetas.' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de la Almu­
nia de Doña Godina, al tomo 1.713, libro 15, folio 
170, finca 715-N. 

2) Campo de regadío, en término municipal de 
Lucena de Jalón, partida Viñuelas Bajas, de 0,3695 
hectáreas. Linda: Norte. doña Maria Ferrer; sur, 
riego; este, herederos de ""don Gregario Andrés, y 
oeste, rasa. En el catastro es la parcela 106 del 
poligono 12. 

Se valoró a efectos de subasta en la suma de 
3.412.500 pesetas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de la Almu­
nia, al tomo 1.713, libro 15, folio 156, fmea 300-N. 

3) Campo regadio, en término de Berbedel, 
anexo al de Lucena de Jalón, partida Las Cabezadas, 
de 0,6288 hectáreas. Linda: Norte, riego y al otro 
lado don Aurelio y don DanieLPlo; sur, don Cándido 
Garcia Montesinos y don Andrés Montesino Plo; 
este, acequia de la Hermandad, y oeste, camino 
de los Quiñones, mediante escorredero. 

Se valoró a efectos de subasta en la suma de 
962.500 pesetas. 

Inscrita en el citado Registro de la Propiedad de 
la Almunia, al tomo 1.338, libro 7, folio 62 vuelto, 
fmca216. 

4) Campo regadío, en término municipal de 
Lucena de Jalón, partida Los Olivares, de 1,0540 
hectáreas. Linda: Norte, camino; sur, don Jerónimo 
Aguaron Villa; este, don Alfredo Montesinos, y oes­
te, don Francisco Andrés Cambra. En el catastro, 
parcelas 130, 134, 135 y 136 del polígono 11. 

Se valoró a efectos de subasta en la suma de 
2.808.750 pesetas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de la Almu­
nia, al tomo 1.713, libro 15, folio 173, finca 945-N. 

Dado en La Almunia de Doña Godina a 20 de 
junio de 1994.-EI Juez.-El Secretario.-38.726-3. 

LACORUNA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de La Coruña, 

Hace saber: Que en el procedimiento regulado 
en la Ley de 2 de diciembre de 1872, número 
704'1993. promovido por «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima», contra «Sada Palace, 
Sociedad Anónima», se acordó proceder a la venta 
en pública subasta por primera vez y término de 
quince días del bien hipotecado a la ejecutada «Sada 
Palace, Sociedad Anónima», para cuyo acto se ha 
señalado el dia 20 de septiembre de 1994, a las 
diez horas., en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en calle Monforte, sin número, previniendo a 
los licitadores: 

Primero.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta la cantidad de 436.437.609 pesetas, fijada 
en la escritura de préstamo, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo. 

Segundo.-Que los licitadores deberán consignar 
en el establecimiento destinado al efecto una can­
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
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pudiendo hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. junto" 
a aquel, el importe de la consignación o acompa­
ñando rc~gual'do Je haheNc hecho en d estJ.ble­
cimiento destinado al efecto, reservándose en depO­
sito las consignaciones de los postores que lo admi­
tan j' hayan cubierto el tipo de subasta, a efectos 
de que si el rematante no cumple su obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Terccro.-Que [0,010 el ejecutante podrá hacer pos­
tura a calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarto. -Que los títulos de propiedad o certifi­
cación del Registro están de manifiesto en Secre­
taría, debiendo conformarse los licitadores con esta 
titulación, sin poder exigir ninguna otra. 

Quinto.-Que las cargas o, gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsbtentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. 

Caso de que la primera subasta resulte desierta, 
se señala para la segunda. con rebaja del 25 por 
100 del valor de su tasación, subsistiendo las demás 
condiciones, el día 19 de octubre de 1994, a las 
diez horas. . 

y para el caso de que resultase desierta la segunda 
subasta, se señala para la tercera. sin sujeción a 
tipo, el día 16 de noviembre de 1994, a las diez 
horas, en el mismo lugar que las anteriores. 

Si por causa de fuerza mayor no pudieran cele­
brarse las ~ubastas en los días y horas señalados. 
se entenderán prorrogadas para el siguiente hábil. 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Ayuntamiento de Sada (La Corufia).-Edificio en 
construccion, conocido con el nombre de «Hotel 
Sada Palace», situado en la zona D del paseo Marí­
timo de la ciudad de Sada. 

lnscripción.-Registro de la Propiedad de Betan­
zas, tomo L21J. libro 141 de Sada. folio 19. fmca 
número 12.633. inscripción tercera. 

Dado en La Coruña a 10 de mayo de 1994.-El 
Secretario.-38,824·3. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña C'annen Calvo Alonso, Secretaria del Juzgada 
de Primera Instancia número 8 de los de La Coru­
ña y su partido, 

Hago saber: Que en la pieza separada de ejecución 
provisional dimanante de los autos de juicio eje· 
cutivo que se siguen en este Juzgado con el número 
76/1 992·J. promovidos por «Banco Comercial Tran­
satlántico, Sociedad Anónima». representado por el 
Procurador don Carlos González Guerra. contra 
"Hermanos Parada, Sociedad Anónima», don Juan 
Rambn_ Pmada Castiñeira. don Juan Celso Parada 
Castiñeira y doña Maria del Pilar Pérez Sánchez, 
representados por el Procurador don José Antonio 
Castro Bugallo. y contra doña Carmen López Peña. 
declarada en rebeldia, sobre reclamación de cantidad 
y cuantía de 7.180.436 pesetas de principal, más 
2.500.000 pesetas presupuestadas para intereses y 
costas, se ha acordado sa~ar a pública subasta. por 
término de veinte días. los bienes inmuebles cuya 
relación y tasación pericial se dirá, en las fechas 
y bajo las condiciones que a continuación se rela­
cionan. 

Señalamiento de las subastas 

Primera subasta, a celebrar el día 15 de septiembre 
de 1994. a sus diez horas. 

Segunda subasta, a celebrar el día 13 de octubre 
de 1994. a sus diez horas .. 

Tercera subasta. a celebrar el día-9 de noviembre 
de 1994. a sus diez horas. 

Condiciones de las subastas 
Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes del avalúo. 
Segunda.-Desde el anuncio hasta la celebración 

de ia subasta podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerradu. acompañando al mismo resguar­
do acrediIativo de haber ingresado la consignación 
que luego se señalará. posturas que se -conservan!n 
en poder del Secretario del Juzgado, abriéndose en 
el acto del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la primera subasta 
deberán los interesados ingresar, previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz­
gado número 1606. clave 'procedimental 17, del 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», una 
cantidad igual. por 10 menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de tipo para la 
subasta. 

Cuarta.-Se convoca la segunda subasta con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación. bajo las mismas 
condiciones que quedan dichas y estableciéndose 
la consignación a que se refiere el apartado anterior, 
en el 20 por 100 de la cantidad rebajada. 

Quinta.-La tercera subasta se convoca sin suje­
ción a tipo, en las mismas condiciones que las ante­
riores, debiendo consignar los interesados para 
poder participar en ella una cantidad igual que la 
señalada para la segunda subas.ta. 

Sexta,-La parte aefora está exenta de la consig­
nación establecida como requisito para poder par­
ticipar en las s~bastas y, además, es la única que 
puede hacer postura en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Séptima.-Los autos y la certificación registral res­
pecto de los bienes inmuebles están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en las 
subastas. y que todo licitador se entenderá que acep­
ta como bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hay, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten­
diendose que el rematante los acepta y queda subro­
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des­
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes a subastar y su valor pericial 
1. Vivienda unifamiliar construida sobre ellubra­

dio «Tarreo de Cas». en la parroquia de San Martín 
de Domeda. Ayuntamiento de Oleiro. Inscrita en 
el libro 302 de Oleuos, folio 82. finca número 
25.061-N. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Coruña. Tasada pericialmente en 25.000.000 
de pesetas. 

2. Urbana. Número 58. Piso duodécimo izquier­
da. de la casa número 16 de la calle Europa de 
esta ciudad. esquina a la caBe Filipinas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de La 
Coruña al libro 371. folio 165 vuelto, finca número 
28.850. Tasada pericialmente en 9.500.000 pesetas. 

3. Vivienda letra H o izquierda del rellano de 
la escalera del portal número 4 del piso tercero 
del mismo edificio. en el lugar de Ver, parroquia 
de Boebre, término municipal de Puentedeume, de 
la que es el número 25. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Puentedeume. tomo 504, libro 78 
de Puentedeume, folio 50 vuelto, finca número 
6.182. Tasada pericialmente en 6.000.000 de pese­
tas. 

y para que así conste y sirva de anuncio para 
el tablón de anuncios de este Juzgado, así como 
para los diarios oficiales en que se ha acordado 
su inserción. expido. sello y ftrmo el presente en 
La Coruña a 25 de mayo de 1994.-La Secretaria, 
Cannen Calvo Alonso.-38.694-3. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña Enriqueta Roel.Penas. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de La Coruña, 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos, número 2It 993-1, por auto de esta fecha 

se ha decretado el estado de suspensión de pagos 
e insolvencia definitiva de la entidad «Técnicas Elec­
trónicas del Noroeste, Sociedad Anónim81), repre­
sentada por el Procurador don José Trillo Femán­
dez·Abelenda, y se ha convocado a los acreedores 
a la Junta general que tendrá lugar, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. el próximo día 27 de 
julio de 1994. a las diez treinta horas. previniéndoles 
a los mismos que podrán cuncurrir personalmente 
o por medio de representante con poder suficknte. 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y se hace 
extensivo el presente a los acreedores que no sean 
hallados en su domicilio cuando sean citados en 
la forma prevenida en el artículo 10 de la vigente 
Ley de Suspensión de Pagos. 

Dado en La Coruña a 13 de junio de 1994.-La 
Secretaria. Enriqueta Roel Penas.-38.297-3. 

LA CORUÑA 

Edicto' 

Don Rafael-Jesús Femández-Porto y Garcia, Magis­
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de La Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
64811992, se tramita procedimiento judicial sumario 
que regula el artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
promovido por la entidad Caja- de Ahorros Pro­
vincial de Orense, representada por el procurador 
don Carlos González Guerra, contra doña. Maria 
Mercedes Femández Maseda, para la efectividad 
de un préstamo con garantía hipotecaria y por reso­
lución de esta fecha se acordó proceder a la subasta 
de la finca hipotecada. señalándose para la primera 
subasta, que se celebrará 'en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Monforte, sin núme­
ro, el día 20 de septiembre de 1994, a las once 
quince horas, previniendo a los licitadores: 

Que servirá de tipo el valor asignado en la escritura 
de hipoteca, que es 6.112.500 pesetas, no admi­
tiéndose posturas inferiores. 

Que habrán de consignar una cantidad no inferior 
al 20 por 100 de dicho tipo. sin cuyo requisito 
no serán admitidas sus posturas. 

Que podrá hacerse en calidad ceder el remate 
a un tercero. 

y que los autos y la certificación del Registro 
a que se contrae la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis­
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema­
te. Se hace saber. igualmente, que desde el momento 
del anuncio de la subasta hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra­
do, depositando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquéL el importe de la consignación o acompañando 
el resguardo de haberlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

En prevención de que no hubiera postores para 
la primera subasta y sin perjuicio del derecho del 
acreedor a pedir, dentro del término legal. la adju­
dicación en pago de su crédito, se acuerda señalar 
segunda subasta. para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la primera, por el término de veinte 
días y para la cual se señala el día 19 de octubre 
de 1994. a las once quince horas, en el mismo 
lugar y con las mismas prevenciones señaladas ante­
riormente; y para el supuesto de que no hubiera 
postores para la segunda. se acuerda señalar para 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, por el ténnino 
de veinte dias e iguales prevenciones que las ante­
riores, el día 16 de noviembre de 1994, a las once 
quince horas, en el mismo lugar. 

En prevención de si por causas de fuerza mayor 
no pudieran celebrarse las subastas en los días y 
hora indicados, se entenderán prorrogados dichos 
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señalamientos para la misma hora del día siguiente 
h.bil. 

Se hace constar Que, en cualquier caso, el presente 
servirá de notificación a la parte ejecutada. en cum­
plimiento de lo dispuesto en el último párrafo de 
la regla 7. ti. del artículo I 31 de la Ley Hipotecaria. 

Finca objeto de subasta 

Ciudad de La Coruña.-Formando parte de la casa 
números 2 y 3' de la plaza de La Palloza. Finca 
número 90. Apartamento número 1 del piso segun­
do del portal número 2 de la plaza de La Palloza. 
LocaLdestinado a vivienda, en la planta alta de 
su denominación del cuerpo aéreo posterior del edi­
ficio, al que corresponde la primera puerta del pasillo 
de acceso, según se llega a él desde el rellano de 
las escaleras. con entrada y acceso desde la calle 
a través del portal de la derecha del edificio y de 
la caja de escaleras y ascensor, correspondiente a 
este cuerpo. Tiene una superficie útil aproximada 
de 53 metros 30 decímetros cuadrados, distribuida 
en «halh>. cocina. cuarto de baño. comedor-estar 
y dos dormitorios. Linda, según se entra en él desde 
el pasillo de acceso: Frente, con dicho pasillo y 
cajas de escalera y ascensor de este cuerpo del edi­
ficio: derecha, con apartamento número 2 de esta 
planta: izquierda. con paso de acceso al patio de 
manzanas y caja de ascensor. y espalda. con patio 
de manzana. Cuota: Tiene asignada una cuota de 
0,00369 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro- -
piedad número 1 de La Coruña. libro 1.078. folio 
73 vuelto de la sección primera. fmca número 
64.007. 

Dado en La Coruña a 16 de junio de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Rafael Jesús Femández-Porto y 
Garcia.-El SecretariO.-38.72 1-3. 

LA PALMA DEL CONDADO 

Edicto 

Doña Mercedes Izquierdo Beltrán, Jueza del Juz­
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
I de la Palma del Condado y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
22&11993, se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. promovido 
a instancias de «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad 
Anónima». representado ppr la Procuradora doña 
Purificación Garcia Espina, contra don Francisco 
Cabrera Villarán y doña Josefa Rocío Valladolid 
Martinez, en reclamación de 12.742.616 pesetas, 
y en cuyos autos se ha acordado sacar a pública 
subasta. por término de veinte días, la fmca que 
al fmal se dirá. las que se celebrarán en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado en las fechas siguien­
tes: 

Primera subasta, que tendrá lugar en pr6ximo día 
15 de septiembre de 1994, a las once horas, por 
el tipo de tasación fijado en la escritura de cons­
titución de hipoteca. para el caso de quedar desierta 
la misma, se celebrará. 

Segunda subasta, el dia 17 de octubre de 1994 
a la misma hora. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo, y de quedar desierta la misma, se celebrará 

Tercera subasta, el día 16 de noviembre de 1994 
a la misma hora y sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, cada 
licitador deberá consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Español de Crédito 
de esta ciudad, número 8700 I tY.271, el 20 por 100 
del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta -la celebración de las subastas 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo. 
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Quinta.-Que los autos, con la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la regla 
4.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. se encuen­
tran de manifiesto en la Secretaria a disposición 
de los posibles licitadores. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación apor­
tada, sin derecho a reclamar ninguna otra. 

Sexta.-Que las' cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante las acepta y queda subro­
gado en las responsabilidades que de las misma 
resulte. 

Séptima.-Para el caso de que alguno de los dias 
indicados fuera inhábil, 'se entenderá que la subasta 
ha de celebrarse al siguiente día hábil a la misma 
hora. 

Octava.-Por el presente y para el caso de que 
los deudores no fueren hallados en el domicilio al 
efectuarse la notificación, se les notifica la fecha 
de celebración de las subastas. 

Finca que se saca a subasta 

Urbana número 2. Piso primero derecha, mirando 
desde la calle del edificio sito en Almonte. calle 
Cardenal Segura, número 13 moderno, antes núme­
ro 7, hoy calle Antoni'o Machado, número 11 de 
gobierno. con una superficie construida de 153 
metros 17 decímetros cuaúrados y útil de 138 metros 
33 decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de esta ciudad' al tomo 1.303, libro 
316. folio 76, fmca 11.759. Tasada para subasta 
en 15.000.000 de pesetas. 

Dado en La Palma del Condado a 18 de mayo 
de 1994.-La Jueza. Mercedes Izquierdo Bel­
trán.-La Secretaria.-38.698-3. 

LAREDO 

Edicto 

Don Edmundo Rodríguez Achútegui, Juez de Pri­
mera Instancia número 2 de Laredo y su partido, 

Hace saber: Que en juicio sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria número 205/1993. segui­
do en este Juzgado, a instancia de La Caixa d'Es­
talvis i Pensions de Barcelona, representada por el 
Procurador señor Cuevas Iñigo, contra doña Natalia 
López Cunel y doña Reina de los Angeles López 
Curiel. sobre reclamación de crédito hipotecario. 
cuantía de 21.527.462 pesetas, se acordó sacar a 
pública subasta. y por término de veinte días. las 
fincas hipotecadas y que se relacionan a continua­
ción: 

L Elemento número 93.-Vivienda en el piso 
séptimo, tipo M, a la derecha. subiendo, con acceso 
por el portal número 21 de la calle Menéndez Pela­
yo, en Laredo, ocupa 77.51 metros cuadrados de 
superficie. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Laredo al tomo 453, libro 209. folio 237, finca 
número 22.334. 

2. Elemento número 86.-Vivienda en el piso 
séptimo. tipo K a la izquierda. subiendo. con acceso 
por el portal número 21 de la calle Menéndez Pela­
yo. en Laredo. Tiene como anejo la plaza de garaje 
número 15 del sótano que es la decimoquinta, con­
tando de sur a norte, de la hilera situada al este. 
Tiene una superficie de 26,29 metros cuadrados 
y 2.20 metros de altura interior. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Laredo 
al tomo 453, libro 209, folio 220. finca número 
22.320. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la siguiente forma: 

En primera subasta. el día 19 de septiembre y 
hora de las once. por el tipo pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca. o sea la cantidad 
de 30.611.000 pesetas. 

En segunda subasta. el día 19 de octubre y hora 
de las once, caso de haberse declarado desierta la 
primera, por el tipo de tasación rebajado en un 
25 por 100. 
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En tercera subasta, el día 21 de noviembre y hora 
de las once. caso de haberse declarado desierta la 
segunda. y sin sujeción a tipo. 

Advirtiéndose que las subastas se celebrarán con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 30.61 LOOO 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo, no admi­
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones. a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. 

Para el caso de resultar negativa la diligencia de 
notificación de estos señalamientos a los deudores 
hipotecarios en el domicilio de la finca hipotecada 
que consta en las actuaciones, servirá esta publi­
cación del presente edicto de notificación a dichos 
deudores hipotecarios, doña Natalia López Cunel 
y doña Reina de tos Angeles López Curiel. 

Dado en Laredo a 13 de abril de 1994.-EI Juez. 
Edmundo Rodríguez Achútegui.-EI Secreta­
rio.-39.414. 

LAREDO 

Edicto 

Don Edmundo Rodríguez Achútegui, Juez de Pri­
mera Instancia número 2 de Laredo y su partido, 

Hace saber: Que en juicio sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria número 36/ 1993, seguido 
en este Juzgado, a instancia de La Caixa D'Estalvis 
i Pensions de Barcelona, representada por el Pro­
curador señor Cuevas Iiligo. contra doña Ana María 
García Menéndez, sobre reclamación de crédito 
hipotecarío, cuantía de 12.492.216 pesetas. se acor­
dó sacar a pública subasta. y por término de veinte 
dias. las fincas hipotecadas y que se relacionan a 
continuación: 

Número 48.-Vivienda frente-izquierda. subiendo 
úel piso séptimo. Planta décima en altura. letra C. 
Tiene acceso por el portal número 2 de la calle 
Gareliy de la Cámara del edificio denominado «1a­
maubiñe», casa número 2. sito en la villa de Larcdo, 
cuyo edificio está emplazado entre la citada calJe 
y las calles López Seña y José Zamanillo. Ocupa 
80 metros cuadrados de superficie. 

Inscrita en el Registro ·de la Propiedad de Laredo 
al tomo 346, libro 143, folio 213, tinca 14.430, 
inscripción cuarta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la siguiente forma: 

En primera subasta. el dia 19 de septiembre y 
hora de las doce, por el tipo pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca, o sea la cantidad 
de 20.892.000 pesetas. 

En segunda subasta, el día 19 de octubre y hora 
de las doce. caso de haberse declarado desierta la 
primera, por ,el tipo de tasación rebajado en 
un 25 por 100. 

En tercera subasta. el día 21 de noviembre y hora 
de las doce. caso de haberse declarado desierta la 
segunda. y sin sujeción a tipo. 

Advirtiéndose que las subastas se celebrarán con 
arreglo a las siguientes condiciones: 
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Primera.-El tipo de subasta es el de 20.892.000 
pesetas. fijado en la escrituro de préstamo. no admi­
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones, a que 
se refiere la regla' 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. 

Para el caso de resultar negativa la diligencia de 
notificación de estos señalamientos al deudor hipo­
tecario en el domicilio de la fmca hipotecada que 
consta en las actuaciones, servirá esta publicación 
del presente edicto de notificación a dicha deudora 
hipotecaria, doña Ana Maria Garda Menéndez. 

Dado en Laredo a 4 de mayo de 1994.-EI Juez, 
Edmundo Rodríguez Achútegui.-EI Secreta­
rio.-39.418. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Carlos R. Fuentes Rodríguez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número I de 
Las Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, número 812/1993, seguidos a instancia del 
Procurador don Octavio Esteva Navarro. en repre­
sentación de «Banco Atlántico. Sociedad Anónima>t, 
contra doña Edelmira Alvarez Hernández. con 
domicilio en Barcelona, 3-ático, Las Palmas, y don 
Pedro Carrero Quintana, con domicilio en Barce­
lona, 3-ático, Las Pahnas. se sacan a la venta en 
pública subasta, por primera, segunda y tercera vez, 
por ténnino de veinte días y por los tipos que se 
indicarán para cada una, el bien hipotecado y que 
al final se describe, a celebrar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Granadera Cana­
ria. 2. planta 4. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de su 
valor pericial y tendrá lugar el día 20 de septiembre 
del año en curso. a las doce treinta horas de su 
mañana. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta. se señala para la segunda. y con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación. el día 20 de octubre 
del año en curso, a las doce treinta horas de su 
mañana. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desi.erta. se señala para la tercera, y sin 
sujeción a tipo, el dia 15 de noviembre del año 
en curso, a las doce treinta horas de su mañana. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar pre,iamente en la Mesa del Juz­
gado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
efectivo del valor del bien que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que podrá hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercero.-Que en las subastas primera y segunda 
no se admitiré.n posturas que no cubran los tipos 
de las mismas. 

Cuarto.-Que el bien se saca a pública subasta 
sin suplir los títulos de propiedad, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsi:¡,tentes, enten­
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
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gado en la responsabilidad de los mismos, sin des­
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Los autos, certificación registra! y demás 
documentación están a disposición de quienes quie­
ran intervenir en las subastas en la Secretaria de 
este Juzgado. sin que puedan solicitar la incorpo­
ración de ningún otro documento. 

El bien objeto de subasta es el que a continuación 
se describe: . 

Urbana. Número 25. Vivienda señalada con la 
letra C en la planta ático del edificio al que corres­
ponde el numero 3 de la calle Barcelona, haciendo 
esquina a la calle Luis Antúnez, de esta ciudad 
de Las Palmas de Gran Canaria. La vivienda ocupa 
una superficie aproximada de 160 metros cuadrados. 
Linda (vista desde el exterior): Al frontis o norte, 
con la calle Barcelona; a la derecha o poniente, 
con la vivienda letra B de la misma planta: a la 
izquierda o naciente. con vivienda letra D de la 
misma planta. patio comunitario y pasillo que con­
duce a la escalera y ascensor, y al fondo o sur, 
con patio comunitario y con otro inmueble de los 
hennanos Gutiérrez Peña. Inscripción: En el Regis­
tro de la Propiedad número 5 de los de esta ciudad, 
sección cuarta, libro 63. folio 169, finca número 
5.368, inscripción tercera del tomo 1.807. 

Su valor. a efectos de subasta, fue tasado en 
26.432.246 pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 7 de 
junio de 1994.-EJ Magistrdo-Juez. Carlos R. Fuen­
tes Rodriguez.-El Secretario.-39.701. 

LEON 

Edicto 

Don Juan Carlos Suárez-Quiñones y Femández. 
Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de León y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
45111993 se tramitan autos de procedimiento judi­
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Banco de Santander, representado 
por el Procurador señor González Varas. contra 
don Abilio López Martinez y doña María del Car­
men Porras Navarro. con domicilio en León, calle 
París, 1, en reclamación de 28.848.805 pesetas. en 
cuyos autos y por resolución de esta fecha he acor­
dado sacar a pública subasta por primera vez, y 
en su caso por segunda y tercera vez. término de 
veinte días, sin suplir previamente la falta de títulos 
y por el tipo de 47.645.000 pesetas la primera y 
149.868.265 pesetas la segunda de las fincas espe­
cialmente hipotecadas que luego se dirán. señalán­
dose para dicho acto las doce horas del día 20 
de septiembre, en la Secretaría de este Juzgado. 

Se previene a los licitadores que para tomar parte 
en el remate deberán consignar previamente en el 
establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual, al menos, al 20 por 100 del tipo citado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que los autos 
y la certificación registral a que se refiere la regla 
4.8 de dicho articulo 131 se encuentran de manifiesto 
en esta Secretaria. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores al crédito del actor. si los 
hubiera, continuarán subsistentes. y que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilir;Jad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el preci"o 
del remate, y, por último, que las posturas podrán 
hacerse a calidad de ceder el remate a tercera 
persona. 

De no existir licitadores en la primera subasta, 
se señala para el acto del remate de la segunda, 
las doce horas del día 18 de octubre. en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de subasta que sirvió para 
la primera, sin que se puedan admitir postura inferior 
a este tipo. En cuanto al depósito para tomar parte 
en la misma será el 20 por 100. por lo menos, 
del tipo de esta subasta. 
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Asimismo. de no existir licitadores en dicha segun­
da subasta, se anuncia una tercera, sin sujeción a 
tipo. en la misma fonna y lugar, señalándose para 
dicho acto las doce horas del día 15 de noviembre, 
en que se llevará a efecto el remate. admitiéndose 
toda clase de posturas con las reservas prevenidas 
en la Ley. En cuanto al depósito para tomar parte 
en esta subasta será el 20 por 100 del tipo fijado 
para la segunda. 

En todas las subastas desde su anuncio hasta su 
celebración podran hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositándolo en la Secretaria de 
este Juzgado, junto a aquél. el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Bienes objeto de s.basta 

Parcela de terreno en término de León, al barrio 
de Puente Castro, al sitio de Las Tuberías. Largas 
o Barbadajas, que tiene una superficie aproximada 
de 800 metros cuadrados. Linda: Norte, de here­
deros de don José Eguiagaray; sur. de don Vicente 
Ordás; este, carretera de Villarroañe. "en linea de 
10,50 metros, y oeste, mojoneras. Dentro del perí­
metro se ha construido una nave de 5 metros de 
altura y una superficie de 390 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.224. libro 3 de la sección cuarta. 
folio 237, finca 175. 

Local comercial de la planta baja de la casa núme­
ro 3, hoy 9, de la calle Lope de Vega de León. 
-Su superficie útil es de 395,26 metros cuadrados. 
Tomando como frente la calle de situación, linda: 
Frente, dicha calle; derecha, de don Luciano Lubén 
Berzosa y, en parte, vestíbulo de la escalera derecha 
de la casa y sus ascensores, a donde no tiene acceso; 
izquierda, patio abierto a fachada, portal de la casa. 
y fondo. pasillo que conduce del portal de la casa 
al vestíbulo de la escalera derecha y sus ascensores 
y dicho vestíbulo, a los que tampoco tiene acceso. 

Tiene asignada una cuota de participación en el 
régimen constituido de 4.0231 por 100. 

Inscrita al tomo 2.455, libro 112 de la sección 
primera A. folio 112. finca 5.491. 

Dado en León a 6 de mayo de 1994.-El Magis­
trado-Juez, JlJ3n Carlos Suárez-Quiñones y Fernán­
dez.-El Secretario.-38.792-3. 

LOGRONO 

Edicto 

El ilustrísimo señor don Nicolás Gómez Santos, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Logroño, como se tiene acordado, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo señalado con el número 46711992,:," a ins­
tancia de Societe Generale, contra doña Maria Glo­
ria Ruiz Bujo y otros, en el cual se saca en venta 
y pública subasta el bien embargado al demandado 
que luego se dirá. habiéndose señalado para la cele­
bración de la primera el próximo día 3 de noviembre 
de 1994 a las diez horas. 

Con carácter de segunda. el día 2 de diciembre 
de 1994 a las diez horas, y para la tercera, el día 
30 de diciembre de 1994 a las diez horas. 

Los ·autos y la certificación de cargas se hallarán 
de manifiesto en Secretaría. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteríores al crédito del 
actor y los preferentes, si los hubiere, continuarán 
subsistentes entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin aplicarse a su extinción el precio 
del remate. 

Condiciones de la subasta 

Los licitadores para poder tomar parte en las 
subastas, deberán consignar previamente en el Ban­
co Bilbao Vizcaya, lugar destinado al efecto. al 
menos el 20 por 100 del valor de tasación de los 
bienes. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

En la primera subasta no se admitirán posturas 
inferiores a los dos tercios del valor de tasación. 
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En la segunda tampoco se adnútirán posturas infe­
riores a los dos tercios del valor de tasación, rebajado 
éste en un 25 por 100. En la tercera se podrán 
hacer posturas sin sujeción a tipo. S610 el ejecutante 
podrá hacer posturas en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Desde el anuncio de estas subastas hasta su cele~ 
braci6n. podrán hacerse por escrito, en pliego cerra· 
do, posturas, depositando en la Secretaria del Juz­
gado dicho pliego, acompañando el resguardo de 
haber efectuado en el establecimiento destinado al 
efecto. la cantidad consignada. 

Bien objeto de subasta 

Rústica: Finca en jurisdicción de Lardero (La Río­
ja), catastrada al polígono 8, parcela 188, paraje 
~Río Lardero», de cabida 1.800 metros cuadrados. 
Dentro de esta fmea existe la siguiente construcción: 
Vivienda unifamiliar que consta de planta baja, des­
tinada a almacén, con una superlicie de 154 metros 
cuadrados, y planta primera aestinada en parte a 
vivienda y parte a desván, con una superficie en 
total de 154 metros cuadrados, de los que 77 metros 
cuadrados están destinados a vivienda y los restantes 
77 metros cuadrados a desván. Está señalada la 
casa con el número 16 de la carretera de Lardero 
al Alverite. 

Inscrita al tomo 1.119, libro 62, folio 31, [mca 
número 5.490. 

Valor: 12.500.000 pesetas. 

y para su anuncio en el tablón de' edictos de 
este Juzgado, y publicación en el «Boletín Oficial» 
de la Rioja y en el «Boletín Oficial del Estado». 
se expide el presente en Logroño a 7 de abril de 
1994.-EI Magistrado Juez, Nicolás Gómez San­
tos.-La Secretaria sustituta.-38.218. 

LOGROÑO 

Edicto 

Don José Matias Alonso Millán, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Logroño, 

Hago saber: Que según lo acordado en resolución 
de esta fecha, dictada en procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 16311994, promovidos por «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», contra la 
fmca hipotecada por don Miguel-Angel Garcia 
Magaña y doña Maria Vega Castillo, en reclamación 
de cantidad, se anuncia por el presente la venta 
de dicha fmea en pública subasta, por ténnino de 
veinte días, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en Bretón de los Herreros, planta quinta, tenien­
do lugar la primera subasta el día 15 de septiembre 
de 1994, a las diez horas; la segunda (si resultara 
desierta la primera), el día 14 de octubre de 1994. 
a las diez horas, y la tercera subasta (si resultara 
desierta la segunda), el dia 11 de noviembre de 
1994, a las diez horas, bajo las siguientes condi­
ciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri­
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
en la escritura de debitorio, en segunda subasta el 
75 por 100 de dicha cantidad y la tercera subasta 
sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun­
da subasta. los licitadores deberán consignar pre­
viamente, en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad en metá­
lico igual, por lo menos, al 20 por 100 de su corres­
pondiente tipo, y en la tercera subasta, el 20 por 
100 de la segunda, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos. Al terntinar el acto, serán devueltas dichas 
cantidades a sus duenos, salvo la que corresponda 
al mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita podrá 
hacerse en calidad de cederlo a un tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins­
tancia del a::reedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
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tipo de la subasta, a efectos de Que si el primer 
postor·adjudicatario no cumpliere la obligación, pue­
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante de la con­
signación, antes del momento señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refie,re la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani· 
fiesta en la Secretaría de este Juzgado, a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o graVámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y que el rema­
tante las acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec­
tos legales procedentes. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial en Logrofio, en el paraje de La 
Isla o Molino de la Isla, con oficinas en su parte 
delantera y patio en la trasera. Ocupa una superficie 
en total de 5.498 metros 46 decimetros cuadrados, 
de los que 4.798,46 metros cuadrados están edi­
ficados y el resto es patio. Linda: Norte y sur; viales; 
este y oeste, resto de finca matriz. 

Inscripción: Libros 919 y 932, folios 17 Y 3, finca 
1.345, inscripciones primera y tercera. Tasada en 
45.000.000 de pesetas. 

Dado en Logroño a 10 de mayo de 1994.-EI 
Magistrado Juez. José Matias Alonso Millán.-La 
Secretaria.-38.219. 

LOGROÑO 

Edicto 

Don Máximo Poza Martin. Magistrado-J uez. del Juz­
gado de Primera Instancia número 8 de Logroño, 

Hago saber: En este Juzgado se sigue procedi­
miento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria núme­
rO,6311994, a instancia de Caja de Ahorros de La 
Rioja, sobre la fmca chalé número 28 de Villa Pa· 
tro VI, fase de Lardero, en reclamación de 
10.601.726 pesetas -de principal. más 1.500.000 
pesetas presupuestadas provisionalmente para inte­
reses, gastos y costas, en el que por re-solución de 
esta fecha se acuerda sacar a subasta la mencionada 
fmca. 

Para la celebración de la primera subtlsta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
se señala el día 8 de septiembre de 1994, a las 
diez treinta horas. 

Para el supuesto de quedar desierta, se sefiala 
segunda subasta para el dia 6 de octtlbre de 1994, 
a las diez treinta horas. 

y en caso de quedar desierta, se seilala tercera 
subasta para el dia 3 de noviembre de 1994, a las 
diez treinta horas. 

Dichas subastas se regirán por las siguientes con­
diciones: 

Primera.-En la primera suba¡,ta no se admitirán 
posturas que no cubran el valor dado en la escritura 
de hipoteca. En la segunda las posturas no podrán 
ser inferiores al 75 por 100 del tipo exigido en 
la primera. En la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici· 
tadores deberán cbnsignar previamente el 20 por 
100 del tipo de cada una de ellas en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado acompañado de resguardo 
acreditativo de la correspondiente consignación, que 
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se conservará cerrado en Secretaría y será abierto 
en el acto de la subasta al publicarse las posturas 
y surtiendo los mismos efectos que las realizadas 
en el acto. 

Cuarta,-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado y 
los licitadores deberán aceptar como bastante la 
titulación. 

Sexta.-Las cargas anteriores y las preferentes al 
crédito del actor, si las hubiere, continuarán sub­
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema­
tante las acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y que serán a cargo del adju­
dicatario las cancelaciones e inscripciones poste­
riores a la adjudicación. 

Finca objeto de la subasta 

Chalé número 28 de Villa Patro VI, fase de 
Lardero. 

Tasación de la misma: 17.500.000 pesetas. 
Para que sirva de notificación a los interesados 

se expide el presente edicto. 

Dado en Logroñoa 8 dejuruo de I 994.-EI Magis· 
trado Juez, Máximo Poza Martin.-La Secreta­
ria.-38.216. 

LOGROÑO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan­
cia e Instrucción número 1 de Logroño, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro­
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria señalado con el número 19211994, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra don Miguel Angel Gar­
cía Magaña y doña Maria Vega Castillo Femández, 
en el cual se sacan en venta y pública subasta y 
término de veinte días el bien hipotecado que luego 
se dirá, habiéndose señalado para su celebración 
los siguientes dias y horas: 

Primera subasta: 30 septiembre a las trece horas. 
Segunda subasta: 28 de octubre a las trece horas. 
Tercera subasta: 25 de noviembre a las trece horas. 

Condiciones de la subasta: 

Los licitadores, para poder tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones Judiciales en el Banco 
Bilbao Vizcaya de Logroño, al menos el 20 por 
100 del tipo pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Desde el anuncio de la subasta hasta su cele­
bración podrán hacerse posturas por escrito en plie­
go cerrado, acompañando el justificante del ingreso 
en aquella cuenta de la consignación previa. 

En la primera subasta no se admitirán posturas 
inferiores al valor asignado a los bienes. 

En la segunda no podrán ser inferiores al 75 por 
100. 

En la tercera la consignación previa será de un 
20 por 100 sobre el valor establecido para la segunda 
subasta y podrán hacerse posturas sin sujeción a 
tipo. 

En todas las subastas se podrá ceder el remate 
a un terc"ro. 

Los autos y la certificación registral a que se refiere 
la regla 4." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estaran de manifiesto en Secretaria. ~ se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe­
rentes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiendo que todo licitador los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sLTl aplicarse a su extinción el precio 
del remate. 
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Bienes objeto de la subasta: 

1. Nave industrial. sita en Logroño, paraje de 
La Isla o Molino de la Isla, con oficinas en su 
parte delantera y patio en la trasera. Inscrita en 
el Registro d~ la Propiedad número 1 de LOgrÚI10, • 
al libro 932, folio 3. finca 1.345. 

Valorada en 176.500.1)00 pesetas. 

Dado en Logroño a 20 de junio de 1994.-El 
Magistrado Juez.-La Secretaria.-38.217. 

LLERENA 

Edicto 

Doña Maria de la Concepclón Rodríguez Acevedo, 
Jueza de Primera Instancia de Llerena y su par­
tido, 

Hago saber: Que en este JU7gado se tramitan autos 
por el procedimiento judicial sumario del arttcu~ 
lo 131 de la Ley Hipotecaria, con el numero 127 
de 1993, a instancia del ~Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», representado por la Procura­
dora dnña Punficación Robina Blanco Morales, C0n· 
tra fmcas hipotecadas'por don Antonio Núñez Gar· 
cía y doña Maria Guadalupe Pozo Pérez. en los 
Que se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta. pro primera vez, ténnino de veinte <has, 
precio pactado en la escritura de constitución de 
hipotecas y demás condiciones señaladas por la Ley 
que después se dirán. las fmcas hipotecadas de autos 
siguientes: 

l. Solar señalado con el número 22. en la ave· 
nida de Estación de Azuaga. que mide una superficie 
cuadrada de 170 metros, y linda: Por su fachada 
o sur. C0n la avenida de la Estación; por el este 
o derecha de su entrada. con el grupo de viviendas 
protegidas denominado \lGrupo Zamacola»; por el 
fondo o norte, con resto de la fmca de donde se 
segregó. que es la que se describe a continuación, 
y por la izquierda de su entrada u oeste, con solar 
de don José Antonio Morillo Carrizosa. 

Precio 10.000.000 de pesetas 
2. Solar señalado con el número uno A, sito 

en la calle que hoy se llama Diego Sánchez de 
Badajoz, sin número, &ntes Parque de los Eucaliptus, 
en los ensanches de la población de Azuaga, que 

-mide 230 metros cuadrados. Linda, hoy: Por su 
fachada o norte. con la calle de su situación; por 
su fondo ft) sur, con finca que se segregó de la 
original de que la presente es resto, que es la antes 
descrita; por el este o izquierda de su entrada, con 
el grupo de viviendas protegidas denominado «Gru· 
po Zamacolall, y, por la derecha de su entrada u 
oeste, con solar de don José Antonio Morillo Carri­
zosa. 

Precio 7.000.000 de pesetas. 

El acto de dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 12 de septiembre 
próximo y hora de las once, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la suhasta los lici­
tadores deberán acreditar. previamente, en la Mesa 
del Juzgad{" habci c0nsignado en la Cuenta de 
Depósitos y Consignaciones de este Juzgado, nÚ!T\C'" 

ro 01·0OJ.OOO-5, abierta en la sucursal del Banco 
Bilbao..Vizcdya de esta ciudad, el 20 pur 100 del 
precio por el que saJen a subasl~ las finc:ls, sin 
cl..'yo requisito no podrán ser admitidos. 

Segunda.-No se admitirán postuta ... que sean infe­
riores al precio pro el que salen a sub-tlsta las fipc~". 

Tercera.-Que el rem.lte puede h}\cer<;e a calidad 
de ceder a un tercero y que los autos y la certi.fica':J6n 
del Registro a que se refiere la regla 4.a del articu­
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifieste 
en la Secretaría de este Juzgado, entendiéndose qU(' 

todo licitador acepta como bastante la tituiac;ón, 
y Que la cargas o gravámenes anteriores y los pre­
ferentes. si los hubiere, ál crédito de lus actores 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante Jos acepta y quedd subwg.ldo en la res· 
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ponsabilid ... d de los mismos, sin destinarse a su extin· 
eión el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, con la rebaja del 25 
por 100 e iguales condicióne:; señaladas para la 
anterior, el día 7 de o~tubre siguiente. a igual hora 
de las once, en la Sala Audiencia de este Juzgado. 

Se celebrará tercera subasta. en su caso. sin suje­
ción a tipo, el día 4 de nOVlembre siguiente, a la 
misma hora de la once, en la Sala Audiencia de, 
ese Juzgado. 

Dado en L1erena a 30 de mayo de 1994.-La 
Jueza. Maria de la Concepción Rodríguez Aceve· 
do.-EI Secretario judlcial.-·38.319·3. 

MADRID 

}.(jjc:o 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado·Juez del 
Juzgado de Primera lm:tancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento especial del Banco Hipotecario, 
bajo el número 2.549/1992. a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Socied-ad Anónima», contra 
don José Peharrubia Pérez y dona María Dolores 
Pérez Fernández, en los cuales se ha aCOldado sacar 
a publica subasta. por tennino de Quince días. el 
bien que luego se dirá, co~ las siguientes condi· 
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate. en primera subasta. el próximo día 14 
de septiembre de 1994, a las diez diez horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 2.809.274 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier­
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 19 de octubre de 1994, a las diez 
diez horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 16 
de noviembre de 1994, a las diez diez horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra· 
do, en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este J u:!­
gado, numero 2460, abierta en el Banco Bilbao Viz· 
c:.ya, oficina 4070, calle Capitán Haya. número 55, 
de esta capital, presentando el resguardo oe dicho 
ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
(onna &nteriormente indicada. 

Sexta.-Los titulas de propierlad del inmueble 
suba"tado se encuent¡¡m, i'o\!plidos por las corrc:,;· 
p..JIldieEtc,s ccrt;f¡cacione<; rt::glstraks obrantes en 
autes. dI': manifiesto en !:.t Secretana del Juz¿ado 
para que puedan examinarles los que deseen tomdr 
part\'" en la ~ubast4, e'1t,:ndi-'ndose que tC'do licit¡¡dm 
\o~ acr:pl:l como bast::\ptes. sin que p'lt:da exigir nh­
glln (Jir0, y que las cargas y gravámenes anteri0r~::: 
y ¡os prdáent<!s al crédito Jel actor, si los hLlble~1;;;, 
ccr,linuar;in :;.ubsist::nif'~ y sin ;;an<::elar, er,t;:ndién· 
do~.e que el ad ... :.KEcatdriú los .}tepta y qu:>aa sul:w­
~;Hk"! en la necc,,;dad uc ;;;J;sf3.cerlos. sin dest:nar:;.: 
u ;:1, e-.;!;nción el preC11_l (ki mm,¡te. 

;:éptlma -]\lo ~e ud,r,jtir((n ¡:,CSf.Ul":i~ C:l ptimer:l 
y segunda sut'ól~ta~ qL'J: ·;eJ.n infer1Gf<!!> a las dus: 
t-!n.era::. partes dei t.ipCl. y la terCt::ra será. sin ~u.it;dór. 
a tipo. 

Octav.<:t.--La., pc,~tu:··J.'" p"d'·'lf) hac?"1"se -:-\1 c.lidu'i 
(',<; Ct'Gi>·" el n.J".';ate a un \.:r::em, u~jc,:lIll,;:nte ~)or 

la .tJurtc eje";lI.tar¡te. 
Novl!na.-Se devdvedm l;,L~ c0nsigr.adon;~s efec· 

tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
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en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como pane del pre_cio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los 'participantes que así lo acep­
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre­
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro­
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par· 
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y graV".mtenes que tenga la 
Ímca, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele­
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiera 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración o hubiese un número 
excesivo de sl.lbastas para el mismo dia. 

Decimotercera.-La publicación del presente edic­
to sirve como notificación en la finca hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 
1872, en el caso de no haberse podido llevar a 
cabo en la misma del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Piso en la calle San Onofre, número 9. piso pime­
ro, puerta 2. de Paterna (Valencia). Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Moneada al tomo' 1.129, 
folio 75, finca 28.471. 

y para su publicación en el IO:Boletin Oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 10 de 
noviembre de 1993.-EI Magi'itrado·Juez. Agustín 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-39.457. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz­
gado del Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872', bajo el número 2.711/1992. 
a instancia del «Banco Hipotecario de Espafia, 
Sociedad Anónima», representado por la Procura­
dora doña Maria Rosa Garcia González, contra don 
José L. Sotorres Samper y doña María Rosario 
Gómez Mojica. en los cuales se ha acordado sacar 
i.\ públi(;a subasta, por tennino de quince días, el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condi· 
ciones: 

Prlmera.--Se ha señalado para que tenga lUP:f~ 
el remate, en primera subasta. el pn':'xirll("l dia 22 
de septiembre de 1994, a las diez horas diez ILln,¡tos 
de su m.:ulan::!. en ia Sala de Aud:cnua de (::¡t' 
Juzgado, por el tipo de 2.351.853 peseta<;. 

Segunda.-Para el supuesto de que f(~sultare de'i'k,­
ta la primera, se ha señalad,=.¡ para la segunda sut;:'l.s:a 
el p!óx¡mo dia 20 tle (·ctubre de 199-1, él b'; dl'..'/ 
horas diez rniJ!1ltcs Je su nu:/"t::m.a, C:1 la Su'.:. de 
Audicncia de e:>t~ Jlllgildo, con J:¡ rehj1 ¿el 15 
por 100 <lel t~;X"l G~lt: fue pap, la pr:r,:cfJ ;i,') 
1.763.890 pesd3.:;. 
Terct"~3,-S¡ re:a;!brc (~c·.'.ierta. 1:1 ':<':';; ,",".t, -::.: 1";"; 

$cñalad() p ... tta la t.:!r'~s(z: sUt,;J.,;;t3 el rt""~ ·;1 ~í.:1 ~-: 
de nc"jl~mbre de 1 ()<),1, '1 h::> r..¡.:::·je CJ..JDi~!" h,. ,." 
tI;;: su manana, C'1 b. S .... !..l de ,-,,"u.Jien:;i:! ·:!e e ;,<:: 

Juzg:.¡do. sin sujeción a tipo. 
eUa! ta.-En lBS subastas primera y í'~gunda ~o 

se admitirán posturrLS Qije sean ilf~;:iores a las dos 
terc!ra~ partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de (¡lS 

tres subastas. los licitadores deberán consignar pre· 
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
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a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipu de la segunda. 

Los depósitos deberán Ilevan:.e a cabo en cualquier 
oficina dd Banco Bilbao ViZcaya, a la que el depo­
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 41.000. sita en 
plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados de 
Instrucción 'y Penal. Número de expediente o pro­
cedimiento: 2459000002711/92. En tal supuesto, 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres­
por:diente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres­
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que pued¡¡n examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin­
g¡Jn otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién­
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro­
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinci6n el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate no podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse cual­
quiera de las tres subastas, se traslada su celebraci6n, 
a la rubma hora, para el siguiente sábado hábil, 
según la condici6n primera de este edicto, la subasta 
su~pendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep­
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre­
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y de~earan apro­
vechdf el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo B-8, sita en la tercera planta alta 
del edificio en Benidonn, primera travesía de Foye­
tes, sin número, a la que se accede por la escalera 
número 2. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Benidonn, sección segunda. tomo 328, libro 35, 
folio 109, finca 3.264. inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 8 de febrero de 1 994.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta­
rio.-39,934-3. 

MADRID 

Edicto 

Den Ag .. 'stin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Ju.:t.gado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago si:lber. Que en e~te Juzgado se siguen autos 
de procedimiEnto judicial sumado del artículo 131 
de la Ley HipoteGatia. bajo el número 774/1993, 
a :) ,.t~:l.cia de "Banev Pastor, Sociedad Anónima», 
CO,'~{~ dcña Carina úernma Parga Garg.iJ)o, en los 
c',.laies se h:i ~cordadtJ sacar a públka subasta, por 
tt=nnho de veinte d:'dS, f'.1 bien que h.l.ego se dirá.. 
c::::n. 1as sigu.ientes condiciones: 

l'rítr.¡;ta.-Se ha ser'lalado-·para que te.'1ga lugar 
el ~emate, en primera subasta, el próximo dia 26 
de septiembre de 1994, a las diez cuarenta horas 
de su mariana, en la SalJ de Audiencia de este 
Jm·.gado. por el tipo de 75.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier­
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
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el próximo día 24 de octubre de 1994, a las doce 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 28 
de noviembre de 1994. a las doce horas de su maña­
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin 
su,ieci6n a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas­
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de· las 
tres subastas,' los licitadores deberán consignar pre­
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con­
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz­
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este JU1.­
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corrf'S­
pondientes certificaciones registrales, obran~es en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin­
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién­
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro­
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a telcero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual­
quiera de las tres subastJ.s, se traslada su celebración 
a la m.jsma hora, para el siguiente viemes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Sc devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser­
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep­
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre­
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro­
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir­
ve como notificacion en la finc.-a hipotec:lda de los 
seflalamientos de las subastas. a los efectos del últi­
mo párrafo de la regla séptima del artícu­
lo 131. 

Bien objeto de subasta 
Finca sita en Madrid. plaza de España. número 

12. segundo, uquierda. Inscnta en el Registro de 
la Propiedad de Madrid numero 25. tomo 653. folio 
17, finca número 13.582. inscripción cuarta. 

y para su pt¡blica.:i6a en el «Boletin Onda! del 
EstadJ» libro el presente en Madrid a 23 de febrero 
de 1994.-El Magistrado-Juez. Agustin Góntez Sal 
cedo.-El Secretario.-39.3n. 

MADRID 

Edüto 

Don Juan Uceda Ojcda, Magistrado-Juez del Juz·· 
gado del Primera lnstancla número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
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de diciembre de 1872, bajo el número 2.141/1992. 
a instancia del «Banco Hipotecario de E~paña. 

Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Francisco José Abajo Abril, contra «Playa Euro-

• pa, Sociedad Anónima». en los cuales se ha acor­
dado sacar a pública subasta. por término de quince 
días, el bien que luego se dirá., con las siguientes 
condiciones: 

Pdmera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate. en primera subasta. el próximo dia 22 
de septiembre de 1994. a las nueve cuarenta horas 
de su mafiana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. por el tipo de 8.512.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier­
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 27 de octubre de 1994, a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien· 
cia de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que fue para la primera. 

Terccra.-Si resultare de~ierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 1 
de diciembre de 1994, a las diez cuarenta horas 
de su mariana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tr~ subastas, los licitadores deberán consignar pre­
viamente el 20 por 100 del tipo, para sér admitidos 
a licitaci6n, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo­
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4.070, sita en 
calle Capitán Haya, número '66, edificio Juzgados 
de Primera Instancia. Número de expediente o pro­
cedimiento: 2459000002141/1992. En tal supuesto. 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres­
pondiente. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres­
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin­
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién­
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro­
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse
t 

posturas en pliego 
cerrado. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual­
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la m.isma hora, para el siguiente viernes hábil. 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se -reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acre"edor 
ha~ta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep­
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas ItJs pre­
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro­
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir­
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de subastas, a los efectos del artículo 
34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872, al no 
haberse podido llevar a cabo en la misma del modo 
ordinario. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana sita en Mazarrón (Murcia), urbanización 
«Playa Grande», parcela 16, local sótano. Inscrip­
ción: Registro de la Propiedad de Totana, tomo 
1.319. libro 333, foho 7. finca 28.433. 

Dado en Madrid a 24 de febrero de 1994.-EI. 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-La Secreta­
ria.-39.935-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz­
gado de Primera [nstancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el numero 1.0 I 7/1992, 
a instancia de «Caja' Postal, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador setor Olivares de 
Santiago. contra «Inmobiliaria ltalo Española», en 
los cuales se ha acordado ~lcar a la venta en pública 
subasta, por térmi'no de veinte días, el bien que 
al tínal del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien­
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley H¡potecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 13 de septiembre de 
1994, a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
33.800.000 pesetas, sin que sea admiSible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 11 de octubre de 1994. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
25.350.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 15 de noviembre de 1994, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeci6n a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del 'tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo­
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4.070. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri~ 
mera Instancia; número de expediente o procedi­
miento 2459000001017/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres­
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fannas establecidas en el nume­
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria­
mente la aceptación expresa de las obligaciones con~ 
signadas en la condiciQn sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

/ Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecarla. 

Quinta,-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani­
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo licl~ 
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con~ 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Martes 12 julio 1994 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de his tres subastas, se traslada su cele­
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la cnndlción primera de este edicto. 
la subasta su~penJida. 

Octava.-Se devolveran las consignaciones efec­
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
qLle corresponda al mejor postor, las que se reser­
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso, como parte de! precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mi:irno momento de la celebración de la 
subasi.a también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep­
ten y qu.e hubieren cubierto con sus ofertas los pre­
t:ios de la subasta, por si el primer adjudicatar;o 
no cumpliese con su obligación y desearan apro­
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
ret~la 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinariQ, 

Bien objeto de subasta 

Finca numero 5.a de orden, piso letra L; forma 
parte de un edificio que se está construyendo sobre 
la parcela A. definida en el Plan General como 
parcela edificable, que forma parte de la unidad 
de actuación 2-7. situada entre las calles Ingeniero 
Gabriel Roca, Rafaletas y Peligro. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 6 de Palma de 
Mallorca al tomo 2.311, libro 328, folio 161, fmca 
registral 18.654, i.. .. lscripción primera. 

Expido la presente en Madrid a 24 de febrero 
de l 994.-El Magistrado-Juez, Juan Uceda Oje­
da.-La Secretari.<t.-39.811. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz­
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de 'la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 2.852/92, 
a instancia del .cBanco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Angel Jimeno Garcia, contra don José Antonio 
Amat López, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta. por ténnino de quince días, el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condi­
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo día 29 
de septiembre de 1994. a las diez horas diez minutos, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 1.284.888 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier­
ta la primera, se ha ser,alado p3.fa la segunda subasta 
el próximo día 27 de octubre de 1994, a las diez 
horas diez minutos, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por lOO del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 1 
de diciembre de 1994, a las diez horas diez minutos, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre­
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 
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Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao ViZcaya, a la que el depo­
sitante deberá faciljtar los siguientes datos: Juzg.:do 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuente 
del Juzgado de la Agencia número 4.070. Sita e.u 
calle Capitá!"l. Haya. número ,66, edificio Juzgados 
de Primem Instancia. Número de expediente o pro­
cedi.:nknto: 2459000002852/1992. En tal scpue:;tü 
deberá acompafian:e el resguardo de ingreso corres­
pondiente. 

Sexu.-Los titulos de propiedad de lo.;; inmuebles 
subastmlos se encuentran suplidos por la:. cor:e:,­
pondientes certificaciones registrales, obran tes en 
autDs, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose qlle todo licitador 
IDS acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin­
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y pref~~rentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién­
dose que el adju.dkatario l'Js acepta y q~leda suhro­
gado en la n.::cesidad de satisfacerlas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Püdrán hacerse posturas en pliego 
cerrud0 y el reml'.te podrá verificarse en calidad 
de ceder a t<!fcero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cua]­
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábiL 
según la condición primera de este ed~cto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las cor:slgnaciones efec~ 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la. 
subasta, también podrá.n reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep­
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los prc" 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y deseará.n dpro­
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 
Und~cima,-La publicación de los presentes edic­

tos sirve como notilicación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de subastas. a los efectos del 
artÍCulo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Sita en calle Gerona. 15, Santa María 
del Aguila, El Egida (Almeria). Inscrita en el Regis­
tro de la Propiedad de Berja, al tomo 1.073, libro 
388, folio 35, fmca registral 30.614. inscripción 21. 

Expido el presente en Madrid a 2 de marzo de 
1994.-EI Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La 
Secretaria.-39 .37 4. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz­
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedir;¡iento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hi.potecaria. bajo el número 2.3JO¡t991, 
a instancia de «Banco de Crédito AgriCO!d", repre­
sentado por el Procurador señor Ortiz de Solórzano, 
contra «Las AlberquilJas», en los cuales se ha acor­
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, el bien que al fmal del presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en Wla o 
varias subastas, habiendose efectuado el señalamien­
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
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regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 16 de septiembre de 1994. 
a las doce horas. Tipo de licitación. 50.000.000 
d(; pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 14 de octubre de 1994, 
a las diez diez horas. Tipo de l_kitadón, el 75 por 
100 d..!l fijado para la primera. sin que sea admisible 
postura infeJior. 

Tercera subasta: Fecha 11 de n\)viembre de 1994, 
a las nut"vc cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
a] 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
I segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
igual, por io menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
;Jara la seb'Unda. 

Los depósitos deberán Uevarse a cabo en cualquier 
oficina del. Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo­
sitante ceberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4.070, sita .en la caUe 
Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados de Pri­
mera Instancia; número de expediente o procedi­
mknto 2459000002330/91. En tal supuesto deberá 
acompafiarse el resguardo de ingreso corr~spondien­
te. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume­
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria­
mente la aceptación expresa de las obligaciones con­
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida·la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán h\lcerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse·en la fonna y plaro previstos en la regfa 
14.8 del artiCulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani­
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo Ltci­
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con­
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele­
bración, a la misma hora, para el siguiente v1emes 
hábil. según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep­
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre­
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro­
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 
Finca «Las AlberquiUas». sita en la barriada de 

Salanegra. de Berja (Almeria).lnscrita en el Registro 
de la Propiedad de Berja al tomo 1.485. libro 359. 
folio 19. fmca registral número 28.887, inscripción 
segunda. 

Dado en Madrid a 10 de marzo de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secreta­
ria.-39.444. 
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MADRID 

EdiciO 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz­
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del anículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el numero 1.105/1993, 
a instancia de «Banco Urquijo. Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador don Manuel Lan­
chares Larre, contra don David Sicilia Hemando 
y doña Jacinta Alvarez Femández. en 10s c<Jales 
se ha acordado sacar a la v~nta en pública subasta. 
por término de veinte dias. el bien que al fmal del 
presente edicto se describirá, bajo las sigl'jentes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien­
to simultaneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitaCión: 

Primera subasta: Fecha. 21 de septiembre de 
1994. a las diez horas diez minutos. Tipo de lici­
tación, 9.280.000 pesetas. sin que sea admisible pos­
tura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 26 de octubre de 1994, 
a las diez horas diez minutos.Tipo de licitación, 
el 75 por 100 del fijado para la primera, sin que 
sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 23 de noviembre de 1994. 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VlZcaya, a la que el depo­
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Prunera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4.070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados de Pri­
mera Instancia; nllmero de expediente o procedi­
miento 24590000001105/1993. En tal supuesto 
deberá acompaftarse el resguardo de ingreso corres­
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume­
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria4 

mente la aceptación expresa de las obligaciones con­
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4,- del 
articulo 13 I de la Ley Hipotecaria están de mani­
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici~ 
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con4 

tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele­
bración, a la misma hora. para el siguiente vie·mes 
hábii, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolveran las consignaciones efec­
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiemo de la 
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ol,ligaci6n Y. en su caso. "omo parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
(;onsignadones de los participantes que así lo acep­
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre­
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro­
"cchar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la re.gla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Madrid. calle Manuel GaUn­
do, 8. piso tercero. derecha. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 31 de Madrid al tomo 
615, folio 161, fmca registral54.373 E, inscripción 
quinta. 

Dado en Madrid a 15 de marzo de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta4 

rio.-39.725~3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz­
gado del Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago sabér: Que en este Juzgado se siguen autos 
t.1.e procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 1.615/1989, 
a instancia del .Sanco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónima);. representado por el Procurador 
don Francisco José Abajo Abril, contra don José 
Padilla Martin y otra, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por tenruno de quince días, 
el bien que luego se dirá, con las si&uientes con­
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate. en primera subasta. el próximo día 21 
de septiembre de 1994, a las nueve cuarenta horas 
de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. por el tipo de 6.742.400 pesetas. 

S~gunda.-Para el supuesto de que resultare desier­
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 19 de octubre de 1994. a las trece 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 23 
de noviembre de 1994. a las nueve cuarenta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre­
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos· deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo~ 
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4070, sita en 
calle Capitán Haya. número 66, edificio Juzgados 
de Primera Instancia. Número de expediente o pro­
cedimiento: 2459000001615/1989. En tal supuesto. 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres­
pondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres­
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
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para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nm­
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de los actores, si los 
hubiere. continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el adjudicatario los acepta y que­
da subrogado en la necesidad de satisfacerlos, sin 
destinarse a su extincion el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-CasQ de que hubiere de suspenderse cual­
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil, 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de tos. participantes que así lo acep­
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre­
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro­
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir­
ve como notificación en la fmca hipotecada de tos 
señalamientos de subastas, a los efectos del artículo 
34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872, al no 
haberse podido llevar a cabo en la misma del modo 
ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Urbana sita en Pinto (Madrid). calle Nueva (hoy 
calJe Andalucía), número 5, segundo, izquierda. Ins­
cripción: Registro de la Propiedad de Pinto, tomo 
586, libro 210. folio 64. finca 15.245. 

Dado en Madrid a 15 de marzo de 1 994.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta­
rio.-39.822-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz­
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de hi Ley Hipotecaria, bajo el número 200/1992, 
a instancia de «Caja Postal. Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador señor Ortiz de Solór­
zano. contra don Guillermo Pérez Pérez y otros, 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta. por término de veinte días, Jos bie~ 
nes que al final del presente edicto se describirán, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien­
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima dell')rtículo t 31 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 23 de septiembre de 1994, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, la reseñada 
en cada lote, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 21 de octubre de 1994, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, el 75 por 
100 del fijado para la primera. sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 18 de noviembre de 1994, 
a las diez cuarenta horas. s:ffi sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
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deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo­
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4.070. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri­
mera Instancia; número de expediente o procedi­
miento 245900000200/1992. En tal supuesto debe­
rá acompañarse el resguardo de ingreso correspon­
diente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume­
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria­
mente la aceptación expresa de las obligaciones con­
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 .... del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4 .... del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani­
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici­
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele­
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser­
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep­
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre­
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro­
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7.'" del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Primera finca. Dominio útil de la casa de la calle 
Corazón de Maria, sin número, puerta I-tercera-C, 
de Zamora. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Zamora número 1, al tomo 1.820. libro 483, 
folio 190, fmca registra! número 43.917, inscripción 
primera. 

Tipo de licitación: 17.400.000 pesetas. 
Segunda fmca. Dominio útil de local 57 o plaza. 

qU,e forma parte de la casa de Z'lmora, calle Corazón 
de Maria, 2. 4 y 6. hoy sin número; es una plaza 
de garaje en la planta baja. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Zamora número 1, al tomo 1.924, 
libro 487, folio 21, finca registral número 44.009. 

Dado en Madrid a 24 de marzo de 1 994.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta­
rio.-39.453. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento especial del Banco Hipotecario. 
bajo el número 115/1990, a instancia de «Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima», contra 
don Antonio López García y doña Maria del Car­
men Nicolás Sánchez, en los cuáles se ha acordado 
sacar a pública subasta, por ténnino de quince días, 
el bien que luego se dirá. con las siguientes con­
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo día 22 
de septiembre de 1994, a las trece horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 3.571.712 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier­
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 20 de octubre de 1994. a las diez 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencía de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. s.e ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 17 
de noviembre de 1994, a las diez horas de su maña­
na. en la Sala de Audiencía de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del. edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra­
do en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz­
gado, número 2460, abierta en el Banco Bilbao Vizw 
caya. oficina 4.070, calle Capitán Haya. número 
55. de esta capital. presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la fonna anterior­
mente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres· 
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin­
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién­
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro­
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán pasturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter­
ceras partes del tipo, y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser­
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep­
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre­
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro­
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par­
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fmcas, subrogándose en' la responsabilidad que de 
ello se derive. 
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Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele­
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la' semana dentro de la cual se hubiera 
señalado la subasta susllcndida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración. o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca- hipo­
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872, en el caso de no haberse podido llevar 
a cabo en la misma del modo orúinario. 

Bien objeto de subasta 

En Javali Nuevo (Murcia), calle Cabezón del 
Angel. 2, derecha. Inscrita en el Registro de la Pro­
piedad de Murcia número 3, al tomo 201 de la 
Sección Duodécima, libro 20, finca registral 1.603. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado);. expido la presente en Madrid a 13 de abril 
de 1994.-EI Magistrado-Juez.-La Secreta­
ria.-39.931-3. 

MADRID 

EdiclO 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1/1992, a 
instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima);, contra don Jaime Lluch Casanellas, en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el 'remate, en primera subasta, el próximo día 1 S 
de septiembre de 1994. a las nueve treinta horas 
de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, por el tipo de 56.500.0uO pesetas la finca 
895, 12.680.000 pesetas la finca 896 y 34.020.000 
pesetas· la fmca 897. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier­
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 13 de octubre de 1994, a las nueve 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 10 
de noviembre de 1994, a las nueve treinta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

CUarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas­
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre­
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con­
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55, oficina 4.070), de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres­
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de maniftesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos. fas que deseen tOlJlar 

. parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin­
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién­
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro­
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
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Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octa-xa.-Caso de que hubiere de suspenderse cual­
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que 'se reser­
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep­
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre­
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro­
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir­
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos det" últi­
mo párrafo de la regla séptima del artícu­
lo 131. 

Bienes objeto de subasta 

1, Sótanos primero, segundo y tercero, desti­
nados a cavas para vinos espumosos, en Terrasola 
(Barcelona). Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Villafranca del Penedés, fmca 895, al tomo 1.026. 

2. Local en planta baja destinado a vivienda 
y oficinas, en el mismo sitio que la anterior, al mismo 
Registro y tomo, fmca 896. 

3. Local en planta baja" destinado a varios usos, 
en el mismo sitio que la anterior. Inscrita en el 
mismo Registro y tomo, fmca 897. 

Y para su publicación en el «Bolet!n Oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 19 de abril 
de 1994.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal~ 
cedo.-La Secretaria.-39.409. 

MADRID 

Edicto 

Doña Josefina Malina Marin, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo al número 28111987 a instancia de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid contra 
don Antonio Fernández Rodriguez y otra, sobre 
reclamación de cantidad. y en providencia del dia 
de la fecha he mandado publicar el acuerdo que 
en lo pertinente es del siguiente rigor literal: 

Acuerda sacar a la venta en pública subasta, por 
el ténnino de veinte días, los bienes inmuebles jus­
tipreciados en el presente procedimiento. que han 
sido tasados en la cantidad de 6.690.350 pesetas, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el próximo día 6 de sep­
tiembre de 1994 y hora de las doce de su mañana. 
por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, para el caso de no quedar 
rematados los bienes en la primera, el próximo dia 
6 de octubre de 1994 y hora de las doce de su 
mañana, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el próximo día 8 de noviembre 
de 1994 y hora de las doce de su mañana. con 
todas las demás condiciones de la segunda, pero 
sin sujeción a tipo. 
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Lo que se anunciará rne,diante edictos que se publi­
carán con veinte días de antelación a la fecha seña­
lada para la primera subasta, en el tablón de anun­
cios de este Juzgado, en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad Autónoma de Madrid» y en el «Boletín 
Oficial del Estado);, que se entregarán a precitado 
Procurador para que cuide de su diligenciamiento. 
y en los que se hará. constar que en el caso de 
no poderse celebrar la subasta el día señalado, por 
causa que lo justifique al criterio del Juez, ésta se 
celebrará el mismo día y hora de la semana siguiente. 
con las mismas condiciones que la anterior y que 
serán las siguientes: 

Que no se admitirá postura, en primera y segunda 
subasta. que no cubra los respectivos tipos de lici­
tación; que para tomar parte deberán consignar pre­
viamente los licitadores. en el' «Banco Bilbao Viz­
caya, Sociedad Anónima);, en la agencia ·que se 
encuentra en la sede de los Juzgados de plaza de 
Castilla, número 1, en la cuenta que al efecto tiene 
este Juzgado número 14.000-4-2432. una cantidad 
igual al 50 por 100 de los respectivos tipos de lici­
tación. y presentar el resguardo justificativo del 
ingreso en la Secretaria de este Juzgado; que las 
subastas se celebrarán en la fonna de pujas a la 
llana, si bien, además, hasta el día señalado para 
el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, aportando el correspondiente res­
guardo de ingreso en antedicha entidad bancaria; 
que podrá licita{se en calidad de ceder a un tercero, 
cesión que sólo podrá hacerse simultánea o pre­
viamente a la consignación del precio; que a ins­
tancia del ejecutante. podráJ;l reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
la subasta y que lo admitan, a efectos de que si 
el primer adjudicatario tio consignare el precio. pue­
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas; Que los 
titulas de propiedad de los bienes objeto de subasta 
o, en su caso, las certificaciones registrales corres­
pondientes que los suplen, están de manifiesto. junto 
con los autos en la Secretaria de este Juzgado, 
debiendo conformarse con ellos los licitadores, que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros; que 
las cargas anteriores y preferentes. si las hubiere. 
al crédito del ejecutante, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. Asimismo, y respecto al escrito. se tienen 
por suplidos los titulos de propiedad de la fmca 
embargada. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, primero letra B en planta primera del 
bloque número 3, a los sitios Camino del Molino 
y Cerro del Lomo, en Fuenlabrada, hoy calle Fran­
cia. número 35. Ocupa una superficie de 78 metros 
71 decímetros cuadrados. Le corresponde una par­
ticipación en el valor total. elementos y gastos comu­
nes del edificio a que pertenece, de 3,16 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 3 de Fuen­
labrada, al tomo 430. folio 85, fmca 25.992, ins­
cripción tercera. 

y para que conste y sirva de notificación en forma 
a los demandados. don Antonio Femández Rodri­
guez y doña Angeles Ortega Amate, y para su publi­
cación en el «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid);, en el «Boletin Oficial del Estado»y en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, expido y firmo 
el presente en Madrid a 3 de· mayo de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Josefina Malina Marin.-La 
Secretaria.-38.914. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz­
gado del Primera Instancia número 3 1 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
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de diciembre de 1872, bajo el número 1.877/1992. 
a instancia del «Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
senor Garcia Crespo. contra don José Cortés Fer­
nández, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta. por término de quince días, los bienes que 
luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 13 
de septiembre de 1994, a las diez cuarenta horas 
de su manana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, por el tipo señalado para cada una de 
las fincas al final del edicto. 

Segunda.-Para el supuesto de Que resultare desier­
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 11 de octubre de 1994, a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien­
cia de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 15 
de noviembre de 1994, a las diez cuarenta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre­
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo­
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 3 t de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4070, sita en 
calle Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados 
de Primera Instancia. Número de expediente o pro­
cedimiento: 2459000001877/1992. En tal supuesto. 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres· 
pondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres­
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin­
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién­
.dose que el adjudicatario los acepta y queda subro­
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Octava.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual­
Quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil, 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes Que así lo acep­
ten y Que hubieren cubierto con sus ofertas los pre­
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro­
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir­
ve como notificación en las fincas hipotecadas de 
los seftalamientos de subastas, a los efectos del artí­
culo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872. al 
no haberse podido llevar a cabo en las mismas del 
modo ordinario. 
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Bienes objeto de subasta 

Cinco fincas sitas en calle Las Escuelas, en Benia­
ján (Murcia). Inscritas en el Registro de la Propiedad 
de Murcia, sección sexta, causando cada una de 
las cinco fincas su inscripción segunda: 

l. Escalera 2, piso primero, izquierda, libro 73, 
folio 160, finca registral 6.121. Tipo de primera 
subasta: 3.578.400 pesetas. 

2. Escalera 2, piso primero. derecha, libro 73, 
folio 162, finca registral 6.122. Tipo de primera 
subasta: 3.578.400 pesetas. 

J. Escalera 3, piso primero, izquierda. libro 73, 
foHo 164, finca registral 6.123. Tipo de primera 
subasta: 3.578.400 pesetas. 

4. Escalera 2, piso segundo, izquierda, libro 73, 
folio 172, finca registral 6.127. Tipo de primera 
subasta: 3.626.400 pesetas. 

5. Escalera 1, piso cuarto. A, libro 74, folio 17, 
finca registral 6.137. Tipo de primera subasta: 
4.416.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 5 de mayo de I 994.-·El Magis­
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EJ Secreta­
rio.-39.746-3. 

MADRID 

Edicto 

Dona Miryam Iglesias Garda, Magjstrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen actuaciones de juicio ejecutivo número 
1.15Q11987, a instancia del Procurador señor Ferrer 
Recuero, en nombre y representación de Mutualidad 
General de Previsión Social de la Abogacía, contra 
don Francisco de Asís Casas Aybar, en las que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sa,car 
a la venta en pública subasta por primera vez y 
término de veinte días, la finca siguiente: 

Parcela A-l7-l?, en el núcleo residencial de 
«Montepríncipe», en término municipal de Boadilla 
del Monte, dentro de la parcela se encuentra edi­
ficada una vivienda unifamiliar. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro­
piedad número 2 de Pozuelo de Alarcón, tomo 215, 
libro 90 del Ayuntamiento de Bohadilla del Monte, 
folios I a 4 y 16, finca número 5.057. 

Dicho remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, núme­
ro 66, segunda planta, de Madrid, el día 15 de 
septiembre de 1994. a las once horas, previniendo 
a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será el de 
70.750.000 pesetas. fijado por el Perito en el avalúo 
efectuado en el mismo. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, no pudien­
do hacerse en calidad de ceder el remate a un ter­
cero, excepto en el caso de que el rematante sea 
el propio demandante. 

Tercero.-Que para poder tomar parte en la subas­
ta habrá de acreditarse por los licitadores el haber 
consignado, previamente, el 60 por 100 de dicha 
cantidad en el establecimiento destinado al efecto, 
Banco Bilbao Vizcaya. sucursal 4.070, cuenta 
corriente número 2438 y al número qe procedi­
miento antes indicado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarto.-Que podrán verificarse posturas por 
escrito consignando previamente el depósito esta-' 
blecido. 

Quinto.-Que los títulos de propiedad se hallari 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
Que puedan ser examinados por Quien lo estime 
conveniente, entendiéndose que los licitadores tie­
nen por bastante la titulación aportada, y que las 
cargas y gravámenes anteriores al crédito del actor 
y las preferentes, si las hubiere. se entenderán sub­
sistentes. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, y que el rematante acepta la misma y Queda 
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subrogado en las responsabilidades que contiene, 
al igual que en los términos y pactos de la com­
praventa. 

En prevención de que' no hubiere postor en la 
primera subasta, se señala para la celebración de 
la segunda subasta, por igual término, el día 20 
de octubre de 1994, a las once horas, con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación señalado en 
la misma y con idénticas condiciones. 

En prevención de que tampoco hubiere postores 
en esta segunda subasta o fuese declarada desierta, 
se senala para la tercera subasta el día 17 de noviem­
bre de 1994, a las once horas, sin sujeción a tipo 
y con las mismas condiciones de la segunda subasta. 

y para que sirva el presente edicto de notificación 
a los deudores en el caso de que haya dado un 
resultado negativo la notificación a los mismos de 
las subastas y para su inserción en los periódicos 
oficiales, expido y firmo el presente. 

Dado en Madrid a 12 de mayo de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Miryam Iglesias García.-EI 
Secretario. - 3 8.052-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Manuel Cristóbal Zurdo. Secretario del Juz­
gado de Primera Instancia número 20 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue el eje­
cutivo 54"1991, a instancia de «Financiera Seat. 
Sociedad Anónima)), representada por la Procura­
dora señora Gutiérrez Alvarez, contra don Lorenzo 
Javier Medina Alvarez, en reclamación de 166.573. 
pesetas de principal más costas y gastos, en el que 
se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente: 

Providencia. Magistrado-Juez, ilustrisimo senor 
don José Maria Pereda Laredo. 

En Madrid a 16 de mayo de 1994. 
Dada cuenta: 

El anterior escrito únase a los autos de su razón. 
y de conformidad con lo solicitado en el mismo, 
procédase a la venta en pública subasta, por primera 
Y. en su caso, segunda y tercera vez, y ténnino 
de veinte días, de la finca perseguida, para cuyos 
actos, que tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, se señalan los días 20 de septiembre 
de 1994,20 de octubre de 1994 y 22 de noviembre 
de 1994 respectivamente, y todos ellos a las diez 
treinta horas. sirviendo de tipo para la primera subas­
ta el avalúo ascendente a 25.000.000 de pesetas, 
para la segunda el 75 por 100 del tipo de la primera, 
y para la tercera, sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo. 

Anúnciese el acto por medio de edictos que se 
publicarán en el «Boletin Oficial del Estado», y «Bo­
letin Oficial de la Comunidad Autónoma de 
Madrid», y se fijarán en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, haciéndose constar que los licitadores 
deberán consignar en la cuenta de depósitos y con­
signaciones abierta por este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya con número 2448, el 20 por 100 
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no' serán 
admitidos; que desde el anuncio hasta la celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra­
do, debiendo acompañar igualmente el resguardo 
acreditativo de haber realizado la consignación pre­
via referida anteriormente; Que s610 el ejecutante 
podrá ceder el remate a terceros; que los autos y 
la certificación del Registro se hallan de manifiesto 
en la Secretaria; que los licitadores deberán aceptar 
como bastantes los títulos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; así como que las cargas 
anteriores y preferentes al crédito del actor seguirán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. 

Notifiquese la presente resolución a los deman­
dados. sirviendo la publica,ción de los edictos refe-
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ndas de notificación en legal foona. para el caso 
de que n:~ullare m:galiva la notificación personal, 
y hágase entrega al actor de los correspondientes 
despachos. 

De<;cripción de la finca objeto de subasta 

Urbana 9. vivienda izquierda, letra A, planta ter­
cera o cuarta en altura. de la casa en Madrid, avenida 
Felipe n, número 8. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad 2J de Madrid con número 5.179, folio 
152, tomo 1.676-108 del archivo. 

Contra est8 resolución se puede interponer reCUf­
~o de reposición en el plazo de tres días ante el 
Ilustrísimo señor Magistrado-Juez de este Juzgado. 

Así lo manda y firma su Señoría; doy fe. 

y para que se anuncie al público la celebración 
de las suhastas senaladas en la anterior resolución 
mediante la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado»), "Boletín Oficial de la Comunidad Autó­
noma de Madrid» y en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, expido el presente en Madrid a 16 
de mayo de 1994. Doy fe.-El Magistrado-Juez, José 
Maria Pereda Laredo.-El Secretario, Manuel Cris­
tobal Zurdo.-38.733-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan­
cia número ~ 5 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 90611986, se siguen. autos de juicio 
ejecutivo, a instancia de la Procuradora doña Maria 
Manrique Gutiérrez, en representación de don Isidro 
Jiménez González, contra don Daniel López Raba­
nillas, en reclamación de cantidad, en cuyas actua· 
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta. por término de veinte días y precio 
de su avalúo, la siguiente finca embargada al deman­
dado don Daniel López Rabanillas: 

Urbana. Parcela de terreno edificada en término 
municipal de Santa Maria del Tiétar (Avila) al sitio 
de las Eras o Era de Allá. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Cebreros (Avila), tomo 552, 
folio 211, finca 2.191. 

La subasta tendni. lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Capitán I laya, número 
66, tercera planta, el día 29 de septiembre de 1994, 
a las doce treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tlpO del remate será de 6.720.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta número 2443 del Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal de la calle Capitán Haya, número 55, de 
Madrid, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. deposifando en la Mesa del Juzgado, 
junto ton aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá ceder el remate 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a ·efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiédad, suplidos por cer­
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
ea la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 3 de noviembre de 19Q4, 
a las doce horas, en la~ mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera. y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter­
cera, sin sujeción a tipo. el dia 15 de diciembre 
de 1994, también a las doce horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Para el caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas por causa de fuerza mayor, 
se traslada su celebraciór. para el dia siguiente hábil, 
a la misma hora. 

El presente edicto sirve de notificación en fOm1<l 

a ·don Daniel López Rabanillas. para el CilSO de 
que la efect~ada personalmente hubiere resultado 
negatiVa. 

Dado en Madrid a 17 de mayo de 1994.-1::1 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-38.265. 

MADRID 

Edicto 

Don Angel Galgo Peco, Magistrado-Juez del Juz­
gado de Primera Instancia número 33 de los de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 58611991, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del ProcUrador don Cesáreo 
Hidalgo Senen, en representación de «Banco de San­
tander, Socieda,d Anónima de Crédito», contra don 
Máximo Garcia Villaseñor. don José Luis Godoy 
Loro, doña María T~resa Boixaren Plaza y dpll José 
Garcia Parriego, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente finca embar­
gada a los demandados don Máximo Garcia Villa­
señor, don José Luis Godoy Loro, doña Maria Tere­
sa Boixaren Plaza y don José García Parriego, que 
es la siguiente: 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Alcalá de Henares. tomo 3.459, libro 19, folio 80, 
tinca registral numero 2.968. 

La subasta tendrá lugar en "la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la cane Capitán Haya, mime· 
ro 66, cuarta planta; el dia 5 de septiembre. a las 
once quince horas, con arreglo a las síguiecles 
condiciones: 

Primera.·-El tipo del remate será de 1O.500.00U 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de didm suma. 
Segunda.~Para poder tomar parte en la licit!1ción, 

deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 50 por 100 del tipo de remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta ha~ta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos­
tur.1. a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cUQielto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado de diez 
treinta a doce treinta horas, debiendo los licitadore~ 
conformarse con ellos sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
Quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
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que el rematante los acepta y Quecta subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desier'ta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo S de octuhre, a las once 
Quince horas. en las mismas condiciones Que la pri­
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera: y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 9 de noviembre, a las once 
quince horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Que se ha procedido a notificar los seña­
lamientos de subasta al demandado y caso de resul­
tar negativa la notificación, se entiende notificado 
por la publicación del presente edicto. 

Dado en Madrid a 20 de mayo de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Angel Galgo Peco.-EI Secreta­
rio.-38.302-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nUmero 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado te siguen autos 
de procedimiento especial d~1 Banco Hipotecario. 
bajo el número 1.371/1992, a instancia de «Banco 
Hipotecario de España. Sociedad AnónÍma», contra 
«S.ociedad Vanto 88, Sociedad Anónima», en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de quince días, el bien que luego se dirá. 
con las siguientes condiciones; 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo día 29 
de septiembre de 1994, a las nueve treinta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, por el tipo de 45.037.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier­
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 20 de octubre de 1994, a las nueve 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo Que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia ·1 7 
de noviembre de 1994, a las nueve treinta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra­
do, en la Secretaría de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de ia subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz­
gado, número 2.460, ... bierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, ofiéina 4.070. calle Capitán Haya, número 
55, de esta capital, presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la fnrma anterior­
mente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran, suplidos por las corres­
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
fiarte en la subasta, entendiéndose qu~ todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin­
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién­
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro­
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter­
ceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
¡¡ tipo. 
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Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, unicamente por 
la parte ejecutante. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep­
ten y Que hubieren cubierto con sus ofertas los pre­
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan aprO­
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undecima.-Todos los que como licitadores par­
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas' y gravámenes que tengan las 
fincas. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele­
bracion. a· la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiera 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el día de la celebración. o hubiese un numero 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación del presente edic­
to sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 
1 872, en el caso de no haberse podido llevar a 
cabo en la misma del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Chale vivienda unifamiliar en calle Fuente del 
Rey, numero 8. de Aravaca (Madrid). Inscrita en 
el Registro de la Propiedad numero 13 de Madrid 
al tomo 764,libro t 26. folio 29. finca registra1 6.247. 

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado~ expido el presente en Madrid a 24 de mayo 
de 1994.-EI Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal­
cedo.-La Secretaria.-39.375. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Luis Gordillo Alvarez Valdes, Magistra­
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
40 de los de esta capital. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio de menor cuantía número 
787/91, a instancias de Jase Mesonero Carretero 
contra Higinio Borraz López, en los que se ha acor­
dado anunciar por primera, segunda y tercera vez, 
en su caso. y término de veinte días entre cada 
una de ellas, el bien inmueble embargado en este 
procedimiento y que al fmal se describe. 

Se previene a los posibles licitadores de las siguien­
tes 

Condiciones 

Primera.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos­
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas han 
de consignar previamente en la cuenta que posee 
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 
4070, numero de cuenta 2534, una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo para la primera subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que para la segunda y tercera subastas. 
en su caso, la consignación aludida se entenderá 
sobre el valor del bien rebajado en el 25 por 100. 

Cuarta.-Que en los remates no se admitirán pos-­
turas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
que sirva de base. tanto para la primera subasta 
como para la segunda 
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Quinta.-Que la tercera subasta, en su caso, se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Sexta.--Que en todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. acompañando resguardo 
acreditativo de haber efectuado la consignación en 
el establecimiento designado al efecto. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al credito del actor. si existieren, continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades y obli­
gaciones que de las mismas se deriven, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Que de conformidad con lo establecido 
en el artículo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, se saca el bien inmueble descrito a conti­
nuación, a pública subasta, a instancia del acreedor, 
sin suplir previamente la falta de títulos de pro­
piedad. 

Novena.-La subasta se celebrará de acuerdo con 
las disposiciones de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
reformada por la Ley 10/1992, de 30 de abril. 

Fechas de las subastas 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien­
cias de este Juzgado y hora de las doce de la mañana, 
en las fechas siguientes: 

Primera subasta: Día 21 de 'septiembre de 1994. 
En ella no se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes del avalúo. 

Segunda subasta: Día 13 de octubre de 1994. 
Con rebaja del 25 por 100 de la tasación. 

Tercera subasta: Día 8 de noviembre de 1994. 
Sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 49. Piso letra D, del edificio en 
polígono Valdelacierva, sector comprendido entre 
la avenida de los Hennanos García Noblejas. calle 
de Villaescusa y calle de nuevo trazado, actualmente 
casa número 26 de la calle Idioma Esperanto, de 
Madrid, de una superficie de 111.63 metros cua­
drados, que linda: Al frente. con rellano de la esca­
lera: derecha, con vivienda. letra A; izquierd¡t. con 
vivienda, letra A del bloque número 20, y fondo, 
con calle anterior de la urbanización. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 
30 de Madrid al libro 131 de la Sección Primera 
de Vicálvaro, folio 131. finca registral número 4.371. 

Valorada pericialmente en 19.000.000 millones 
de pesetas. 

Dado en Madrid a 30 de mayo de 1994.-EI Magis­
trado-Juez. Juan Luis Gordillo Alvarez Valdés.-La 
Secretaria.-39.830-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Jase Lázaro Merino Jiménez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 12 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo. bajo el numero 751/1987, a instancia 
de «Banco Central Hispano~, contra doña Angeles 
Cuaacos Conde, en los cuales se ha acordado sacar 
a publica subasta, por término de veinte días. el 
bien que luego se dirá. con las siguientes condi­
ciones: 

Primera.-Se ha seiíalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo día 22 
de septiembre de 1994, a las doce horas de su maña­
na. en la Sala de Audiencia de est~ Juzgado. por 
el tipo de 12.191.960 pesetas, debiendo acreditar 
quien desee tomar parte en las subastas haber ingre­
sado previamente en la cuenta correspondiente que 
al efecto se lleva en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie­
dad Anónima~. en forma legal. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier­
ta la primera, se ha seiíalado para la segunda subasta 
el próximo ella 19 de octubre de 1994, a las doce 
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horas de su manana. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 17 
de noviembre de 1994, a las doce horas de su maña­
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. . 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta respectivo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre­
viamente el 50 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de segunda. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las certifi­
caciones registrales, en autos, de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, para que puedan examinarlos 
los que deseen tomar parte en la subasta, enten­
diéndose que todo licitador los acepta como bas­
tantes, sin que pueda exigir ningún otro, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere, continuarán sub­
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el adju­
dicatario los acepta y queda subrogado en la nece­
sidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego • 
cerrado y el mismo podrá verificarse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, con las reglas que 
establece el articulo 1.499 de la ¡"'ey Procesal Civil. 

Octava.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
tener lugar la celebración del remate en cualquiera 
de las fechas señaladas, se entenderá que el 'mismo 
tendrá lugar al día siguiente hábil de aquel en el 
que se produjo la circunstancia impeditiva, man­
teniendo subsistentes el resto de las condiciones 
de su celebración. 

Bien objeto de subasta 

Piso ático o sexto, letra F, de la finca sita en 
la calle Peñuelas. número 12, de Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
13 de Madrid, al tomo 337, libro 254, folio 200, 
finca número 9.572. 

Dado en Madrid a 30 de mayo de 1994.-EI Magis­
trado-Juez, José Lázaro Merino Jiménez.-EI Secre­
tario.-39.844-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Aurora Elósegui Sotos, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia numero 51 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en el expediente de declarativo 
menor cuantía seguido ante este Juzgado bajo el 
nUmero 957/1991, entre Cetesa, contra «Servitrans, 
Sociedad Cooperativa Limitada~, sobre reclamación 
de cantidad, se ha dictado la siguiente resolución 
y que copiada dice así: 

Sentencia numero 27311992. En Madrid a 1 de 
junio de 1994. Fallo: Que estimando íntegramente 
la demanda formulada por el Procurador don César 
de Frias Benito, en nombre y representación de 
Cetesa, contra «Servitrans. Sociedad Cooperativa 
Limitada», a que abone a la actora la cantidad de 
10.728.590 pesetas, más los intereses legales desde 
la fecha de la interpelación judicial y abono de las 
costas procesales. Notifiquese la presente sentencia 
al demandado rebelde en la forma establecida en 
el articulo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
Así por esta mi sentencia que es recurrible en el 
término de cinco dias desde su notificación, ante 
la ilustrisima Audiencia Provincial de Madrid, juz­
gando lo pronuncio. mando y fmno. Finnadó. Eló­
segui Sotos. Rubricado. 

y para que sirva de cédula de notificación a la 
demandada «Servitrans., Sociedad Cooperativa Limi-
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tadall, en ignorado paradero y su publicación en 
el ~Boletín Oficial del Estadollexpido el presente 
en Madrid a 31 de mayo de 1994.-La Magistra­
da-Jueza. Aurora E16segui Sotos.-EI Secreta­
rio.-38.261. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Górnez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 2.376/1991, 
a instancia del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», contra don Antonio Pérez Cor­
balán y otros, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por término de veinte. días. los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes' con­
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo día 21 

<de septiembre de 1994, a las"doce horas de su maña· 
na en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 7.044.800 pesetas, cada una de las fmcas 
registrales números 8.884, 8.887, 8.888 y 8.890. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 19 de octubre de 1994, a las doce 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 16 
de noviembre de 1994, a las doce treinta 'horas 
de su mañana, en la Sala de AUdiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastás primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas· 
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre· 
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podra consignarse en la cuenta provisional de con· 
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres­
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin­
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de los actores, si los 
hubiere, continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el adjudicatario los acepta y que­

. da subrogado en la necesidad de satisfacerlos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual­
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebracion, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las· que se reser­
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 
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Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep­
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre­
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro­
vechar el. remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir­
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi­
mo párrafo de la regla séptima del articulo 131. 

Bienes objeto de subastas 

Fincas sitas en Copa de Bullas (Murcia), inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Mula: 

Finca 8.884, sita en Manuel de Falla, 3, vivienda 
unifamiliar. 

Finca 8.887, sita en Manuel de Falla. 7, vivienda 
unifamiliar. 

Fmca 8.888, sita en Calvario, 20, vivienda uni-
familiar. • 

Finca 8.890. sita en Isaac Albéniz, 6, vivienda 
unifamiliar. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido y fmno el presente en Madrid a 
2 de junio de 1994.-El Magistrado-Juez, Agustin 
GÓmez.-La Secretaria.-39.846. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz­
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.081/1992, 
a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador señor Alarc6n Rosa­
les, contra «Inmobiliaria ltalo Española. Sociedad 
Anónima», en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
días, el bien que al fmal del presente edicto se des­
cribirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien­
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 13 de octubre de 1994, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
40.020.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 17 de noviembre 
de 1994. a las nueve cuarenta horas. Tipo de lici­
tación, el 75 por 100 del fijado para la primera, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 15 de diciembre de 1994, 
a las nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar mia cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo­
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri­
mera Instancia; número de expediente o procedi­
miento 2459000001081/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres­
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta- su celebración, podrán hacerse posturas por 

BOE núm. 165 

escrito, en pliego cerrado. verificándose los depó­
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece­
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic­
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani· 
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici­
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con­
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptirna.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele­
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condiéión primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec~ 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte .:lel precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere ped410 por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep­
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 

,no cumpliese con su obligación y desearan apro­
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notifiCación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de'la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Sita en Palma de Mallorca. en la calle 
Ingeniero Gabriel Roca, número 7. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Palma de Mallorca 
número 6, al tomo 2.312, libro 329, folio 69. como 
fmca registral número 18.685, inscripción primera. 

Dado en Madrid a 6 de junio de 1 994.-EI Magis­
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta­
rio.-39.435. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 13 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra «Hipennar; Sociedad 
Anónima», don Santos Ruiz Rios, doña Cristina 
Quintana Zapatero y don Luis Mario Quintana 
Zapatero, en ejecución de sentencia dictada en ellos 
se anuncia la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias, del bien inmueble embargado a los 
demandados, que han sido tasado pericialmente en 
la cantidad de 20.625.000 pesetas. Cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en la calle Capitán Haya,' número 66. en la 
forma siguiente: 

En primera subasta el dia 5 de octubre y hora 
de las once treinta, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes' en la primera, con reblija del 25 por 
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100 del tipo. el dia 17 de noviembre y hora de 
las trece treinta. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 21 de diciembre y hora 
de las once treinta, sin sujeción a tipo pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri­
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar. previamente, los lici­
tadores. en la Mesa del Juzgado o en el estable­
cimiento destinado al efecto una cantidad igual o 
superior al 50 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación; que las subastas se celebrarán en fanna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero. cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con­
signación del precio; que a instancia del actor. 
podrán reservarse los depósitos de aquéllos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum­
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani­
fiesto en la Secretaría de este Juzgado. debiendo 
conformarse con ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta­
rán de manifiesto los autos, y que las cargas ante­
riores y las preferentes -si las hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes' y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La fmca objeto de licitación es la siguiente: 

Vivienda letra B. sita en la octava planta de' la 
calle Clara del Rey, número 22. de Madrid; consta 
de una superticie de 77 .28 metros cuadrados. Linda: 
Frente, rellano de escalera por donde tiene su entra­
da, hueco de la escalera y patio interior, derecha, 
con patio interior izquierda y vivienda letra B; 
izquierda, vivienda letra A. y fondo. con la calle 
Clara del Rey. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
I de Madrid, libro 1.661, folio 60, anotación letra 
D. fmca registral número 59.007. 

Dado en Madrid a 9 de junio de 1994.-EI Magis­
trado-Juez.-La Secretaria.-38.883. 

MADRID 

Edicto 

Doña Cristina Jirnénez Savurido. Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejet" l tivo al número 74Q11988 a instancia 
de tMadinsa, Sociedad Anónima*, contra doña 
Maria Pilar Martín Valamezón Y otro sobre recla­
mación de cantidad. y en providencia del dia de 
la fecha he mandado publicar el acuerdo que en 
lo pertinente es del siguiente rigor literal: 

Acuerda sacar a la venta en pública subasta, por 
el término de veinte dias, los bienes inmuebles jus­
tipreciados en el presente procedimiento, que han 
sido tasados en la cantidad de 8.000.000 de pesetas, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el próximo dia 14 de sep­
tiembre de 1994 y hora de las once treinta de su 
mañana, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, para el caso de no quedar 
rematados los bienes en la primera, el próximo dia 
13 de octubre de 1994 y hora de las once treinta 
de su mañana, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 
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Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el próximo dia 16 de noviembre 
de 1994 y hora de las once treinta de su mañana, 
con todas las demás condiciones de la segunda. 
pero sin sujeción a tipo. 

Lo que se Muociará mediante edictos que se publi­
carán con veinte días de antelación a la fecha seña­
lada para la primera subasta, en el tablón de anun­
cios de este Juzgado y en el «Boletín Oficial del 
Estado». que se entregarán a precitado Procurador 
para que cuide de su diligenciamiento, y en los que 
se hará constar que en el caso de no poderse celebrar 
la subasta el día señalado. por causa que lo justifique 
al criterio del Jue~ ésta se celebrará el mismo día 
y hora de la semana siguiente, con las mismas con­
diciones que la anterior y que serán las siguientes: 

Que no se admitirá postura, en primera y segunda 
subasta, que no cubra los respectivos tipos de lici­
tación; que para tomar parte deberán consignar pre­
viamente los licitadores, en el «Banco Bilbao Viz­
caya, Sociedad Anónima», en la agencia que se 
encuentra en la sede de los Juzgados de plaza de 
Castilla. número 1, en la cuenta que al efecto tiene 
este..Juzgado número 14.000-4-2432, una cantidad 
igual al 50 por 100 de los respectivos tipos de lici­
tación. y presentar el resguardo justificativo del 
ingreso en la Secretaria de este Juzgado; que las 
subastas se celebrarán en la forma de pujas a la 
llana, si bien. además. hasta el día señalado pára 
el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. aportando el correspondiente res­
guardo de ingreso en antedicha entidad bancaria; 
que podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero. 
cesión que sólo pódrá hacerse simultánea o pre­
viamente a la consignación del precio; que a ins­
tancia del ejecutante. podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
la subasta y que lo admitan, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no consignare el precio. pue­
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
títulos de propiedad de los bienes objeto de subasta 
o, en su caso, las certificaciones registrales corres­
pondientes que lo suplen. están de manifiesto. junto 
con los autos en la Secretaria de este Juzgado, 
debiendo conformarse con ellos los licitadores, que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros; que 
las cargas anteriores y preferentes. si las hubiere, 
al crédito del ejecutante. continuarán subsistentes 
y sin cancelar. entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de las mismas. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Piso en la calle Santa Fe. número 13. primero 
izquierda. bloque número 6-3; linda: Al frente. con 
la calle de su nombre; al· sur, derecha, con hueco; 
este. izquierda, con espacio libre, ocupando una 
superticie de 118,99 metros cuadrados. Inscrito al 
tomd 1.213, folio 160. fmca número 29.659, del 
Registro de la Propiedad número 25 de Madrid. 

y para que sirva de notificación en fonna a los 
demandados en los presentes autos. don José Mar­
tínez Domingo y doña Maria Pilar Martin Vala­
mezón, expido el presente en Madrid, a 14 de junio 
de 1994.-La Magistrada-Jueza, Cristina Jirnénez 
Savurido,-La Secretaria.-38.911. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Luz Reyes Gonzalo, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 44 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de Primera Ins­
tancia número 44 de Madrid se tramitan autos de 
ejecutivo-otros titulos bajo el número 8361l.992. a 
instancia de «Banco de Sabadell, Sociedad Anó­
nima», contra «Gestión Comercial de Electrodomés-

12057 

ticos», don José Luis Diaz de Neira Femández, doña 
Casilda Jirnénez Ruiz. don José Luis Díaz de Neira 
Sández y doña Maria Dolores Hemando Calvo, y 
en providencia de este día se anuncia la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, de los 
bienes embargados al demandado, que han sido tasa­
dos pericialmente en la cantidad de 15.190.976 
pesetas, teniendo lugar el remate en la Sála de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Capitán 
Haya. número 66, planta sexta, de Madrid. en la 
forma siguiente: 

En primera subasta el día 20 de septiembre, a 
las diez treinta horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 17 de octubre, a 
las diez treinta horas, con la rebaja del 25 por 100 
de la primera. 

y en la tercera subasta, si no se rematara en 
ninguna de las anteriores. el día 21 de noviembre, 
a las diez treinta horas, con todas las demás coo­
oiciones de la segunda, pero sin sujeción. 

Se advierte: Que no se admitirá postuQi ni en 
primera ni en segunda subasta que no cubra las 
dos terceras partes del tipo de licitación. Que para 
tomar parte deberá!l consignar, previamente, los lici­
tadores. en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual al 50 por 100 del valor de Jos 
bienes que sirvan 'de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no podrá ser admitido a licitación. Que 
las subastas se celebrarán en la forma de pujas a 
la llana, si bien, adémás, hasta el día señalado para 
el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Que sólo el ejecutante podrá hacer postura a cali­
dad de ceder el remate a un tercero. de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 1.499 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. Que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de la subasta y que lo 
admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas. Que los titulos de pro­
piedad están de manifiesto en Secretaria, entendién­
dose que el licitador los acepta como bastantes. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre· 
ferentes si Jos hubiere, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los mismos. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
Sirviendo este edicto de p.otificación en forma a 
los demandados. 

El bien embargado y que se subasta es: 

Finca sita en Madrid. calle Ginzo de Limia, núme­
ro 6, primero, cuarta. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 34 de Madrid, fmca número 
37.400. 

Dado en Madrid a 15 de junio de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Maria Luz Reyes Gonzalo.-J..a 
Secretaria.-38.730-3. . 

MADRID 

Edicto 

Don Eduardo Delgado Hernández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 42 de 
Madrid. . 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio ejecUtivo. seguidO bajo 
el número 2Vl991 AA. a instancia del Procurador 
don José Antonio Vicente-Arche Rodríguez y doña 
Marta Anaya Rubio, en nombre y representación 
de «Banco Exterior de España, Sociedad Anónima» 
y Caja de Madrid, contra «Julia San Pedro, Sociedad 
Anónima«, don Gaspar Gallego Jiménez y doña 
Julia San Pedro Cáceres. sobre reclamación de can­
tidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en 'tercera pública subasta, sin sujeción 
a tipo, los bienes inmuebles embargados al deman-
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dado tlulia San Pedro. Sociedad An6nima~. don 
Gaspar Gallego Jiménez y doña Julian San Pedro 
Cáceres, los cuales han sido tasados en la cantidad 
de 140.200.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya. nume­
ro 66, quinta planta, el día 21 de septiembre próximo 
a las diez horas. con arreglo a las siguientes con­
diciones: 

Primera,-Para poder tomar parte en la subasta, 
los licitadores deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado de Pri­
mera Instancia número 42 de Madrid, abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya; con número 
253&O00Ql1 7!Ü0022'9 1, la suma .de 21.030.000 
pesetas, cantidad resultante del 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes Que sirvió de tipo para la 
segunda subasta. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando previamente en el esta· 
blecimiento destinado al efecto el 20 por 100 del 
tipo de tasación para la segunda subasta. 

Tercera.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postor~ que 
no resultaren rematantes y que lo admitan. y hayan 
cubierto el tipo de la tasación. a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro. se encaentran de mani­
fiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo los 

. licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crtdito del actor que­
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose Que 
el rematante los acepta y Queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio de remate. 

Descripción de la finca 

Registrado con el numero 1.60 l. Urbana. Tierra 
titulada «La Pacola». hoy solar con naves indus­
triales.. en poligono de Carabanchel Alto. Madrid. 
calle Antonia Rodriguez Sacristán. numero 78. (fac­
toria llamada «Chiquitines». dedicada a confección 
de prendas de vestir para niños). 

Dado en Madrid a 15 de junio de 1994.-EI Magis­
trado-Juez. Eduardo Delgado Hemández.-La Secre­
taria.-38.320. 

MADRID 

Edicto 

Don Miguel Maria Rodríguez San Vicente. Magis­
trado-Juez del Juzgado nilrnero 64 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo otros títulos. bajo el numero 
7191l992. a instancia de ... Kodak. Sociedad Anó­
nima». contra don Ramiro Aldegunde Rodríguez, 
y en providencia de este día, se anuncia la venta 
y pUblica subasta. por término de veinte días, de 
los bienes embargados al demandado, Que han sido 
tasados pericialmente en la cantidad de 6,637.417 
pesetas., teniendo lugar el remate en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en la calle Capitán 
Haya, numero 66. de Madrid. en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 8 de septiembre del 
ano en curso. a las diez treinta horas.. por el tipo 
de tasación. 

En la segunda subasta caso de no Quedar rematada 
los bienes de la primera, el dia 6 de octubre del 
año en curso, a las diez treinta. con la rebaja del 
25 por ]00 de la primera. 

y en la tercera subasta si no se rematara. en nin­
guna de las anteriores, el dia 8 de noviembre del 
añQ en curso, a las diez treinta horas, con todas 
las demás condiciones de la segunda., pero sin suje­
ción a tipo. 

Martes 12 julio 1994 

Se advicrte. que no se admitirán posturas ni en 
primera ni en segunda subasta que no cubran las 
dos terccras partes del tipo de licitaciÓn. Que para 
tomar parte deberán consignar, previamente. los lici­
tadores, en la cuenta de consignación del Juzgado 
número 64 de Madrid, abierta con el número 2661 
en «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima». sito 
en la calle Capitán Haya. numero 55. de Madrid. 
una cantidad igual al 25 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación. sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación. Que las subastas se cele­
braran en la forma de pujas a la llana. si bien. 
además. hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. Que 
sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 1.4~9 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. Que a instancia del actor. 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que' hayan cubierto el tumo de la subasta y que 
lo admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones. pueda aprobarse el 
remate a favor de los Que le sigan por orden de 
sus respectivas posturas. Que las cargas y gravá­
menes anteriores a los preferentes, si los hubiere. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que ·cl 
rematante los acepta y queda subrogado de las res­
ponsabilidades de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

El bien embargado que se subasta es 

Urbana, piso segundo F. en la calle C'himbo, 
número 22, de Madrid. barrio Carabanchel, cons­
tando de vestibulo. pasillo. cocina. baño, estar-co­
medor, tres dormitorios y terraza; ocupa una super­
ficie construida de 72,58 metros cuadrados. lnscri-ta 
en el Registro de la Propiedad número 31 de Madrid, 
fmca número 82.288. 

Dado en Madrid a 22 de junio de 1 994.-El Magis· 
trado-Juez, Miguel María Rodriguez San Vicen­
te.-El Secretario.-38.797. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
, Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 

de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 I 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 911/1993. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. contra don Manuel Abad Perez y doña 
Ana María Leyva BarranQuero. en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días. el bien que luego se dirá, con las siguien­
tes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate. en primera subasta. el próximo día 27 
de octubre de 1994. a las doce horas de su manana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 9.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de Que resultare desier~ 
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 24 de noviembre de 1994. a las 
doce horas de su manana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que 10 fue para la 'primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 22 
de diciembre de 1994. a las diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas qUe no cubran el tipo de suhas­
ta correspondiente. 
. Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 

tres subastas. los licitadores deberán consignar. pre­
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 

BOE núm. 165 

subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con­
signaciones número 2460. del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070). de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres­
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
81,1tOS. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para Que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose Que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin­
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién­
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro­
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual­
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración. o hubiese un numero excesivo 
de subastas para el mísmo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los ·participantes a la subasta. salvo· la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser­
varán en depósito como garantía del cU!JIplimiento 
de la obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes Que asi lo acep­
len y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre­
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro­
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir­
ve como notificación ~n la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi­
mo párrafo de la regla séptima del artícu­
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

En Madrid. calle San FideJ. numero 41. piso ter­
cero, izquierda. Inscrita en el Registro de la Pro­
piedad numero 30 de Madrid, al folio 59. libro 
316 de la sección primera. finca registral 13.017. 

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estadoll expido el presente en Madrid a 23 de junio 
de 1994.-EI Magistrado-Juez. Agustin Gómez Sal­
cedo.-La Secretaria.-39.976. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera lnstancia numero 32 de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el nUmero 775/1993. 
a instancia de Caja Vital-Kutxa. contra «Materiales 
de Precisión. Sociedad Anónima». en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta. por término 
de veinte días. los bienes Que luego se dirán. con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta. el próximo dia 13 
de octubre de 1994. a las doce horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
20.160.000 pesetas para la finca 20.296 y 
34.000.000 de pesetas para la fmca 20.295. 
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Segunda-Para el supuesto de Que resultare desier­
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia ,17 de noviembre de 1994. a las 
once horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 15 
de diciembre de 1994, a las diez horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción.a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas­
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre­
viamente, el 20 'por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con­
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz­
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz­
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las éorres­
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
avtos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
panl que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiendose que todo licitador 
&os acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin­
gún otro. Y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al credito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendien­
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro­
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin deslinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en püego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en cali4ad 
de ceder a tercero, con las reglas que eswblece el 
artículo 131 de fa Ley Hipoteéaria 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual­
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el 'mismo dla. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumpümiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedidO ,por el acreedor 
hasta el mismo momento de- la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep­
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas'los pre­
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obUgación y desearan apro­
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir­
ve como notificación en las fincas hipotecadas de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla 7." del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Local número 5, situado en la entreplanta 
del edificio sito en la calle Vicente Espine!. números 
18, Madrid. Finca número 20.296. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 30 de Madrid. 
al übro 431 de la sección primera de Vicálvaro. 
folio 190. 

Garaje situado en el sótano del edificio sito en 
Madrid, calle Vicente Espinel número 18. Finca 
número 20.295. Inscrita en el Registro de la Pro­
piedad número 30 de Madrid, al libro 431 de la 
sección primera de Vicálvaro, folio 187. 

y para su pubücación en el «Boletin Oficial del 
Estado» expido el presénte en Madrid a 23 de junio 
de 1994.-El rvtagistrado-Juez. Agustln G6mez Sal­
cedo.-La Secretaria.-39.389. 

MADRID 

Edicto 

En este Juzgado de Primera Instancia número 
31 de Madrid. se slgtle procedimiento judicial bajú 
el número 2.5301 t 992, a instancia de Banco Hipo­
tecario de España, 'representado por el Procurador 
don Francisco J. Abajo Abril. contra don José 
Dorantes López y doi\a Maria Cannen Rejano Jimé· 
nez, en cuyos autos se acordó como' fecha par la 
primera subasta el próximo día 9 de septiembre 
de 1994. siendo fiesta local, ·se übra el presente 
edicto a fm de que sirva de subsanación de los 
edictos publicados en el {(Boletín Oficial del Estado» 
de fecha 28 de junio de 1994 y «Boletín Oficial 
de la CorilUnidad de Madrid» de fecha 4 de mayo 
de 1994, referente a la celebración de la primera 
subasta, que tendrá lugar el próximo dia 16 de' sep­
tiembre de 1994. a las diecinueve cuarenta horas 
respecto a la fmca sita en Lebrija. Sevilla, avenida 
de Andalucia, número 15, piso 1.0 G. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Utrera al tomo 994, 
libro 298, folio 170, finca-número 14.781, inscriP­
ción segunda. 

Dado en Madrid a 7 de juüo de 1994.-EI Magis­
trado-Juez.-El Secretario.-41.4S3-3. 

MAHON 

Edicto 

La Secretaria doña Maria Ángeles Oonzález Garela, 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
los de Mahón y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme­
ro 57/1994 se tramitan autos del procedimiento 
judictaI sumario del articulo 131 de la'Ley Hipo­
tecaria, a instancia de la entidad Clija de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona. que litiga con el \leneficio 
de pobreza, frente a «Villas Turisticas. Sociedad 
Limitada». En reclamación de 37.425.413 pesetas 
de principal, más las señaladas para intereses y cos­
tas, que se fijarán posterionnente; en cuyos autos 
se ha acordado a la venta en pública subasta, por 
primera. segunda y tercera. consecutivas de los bie­
nes hipotecados qUe} se reseñarán: habiéndose seña­
lado para la celebración de la primera subasta el 
dia 13 de septiembre de 1994; para l~ segunda subas­
ta. el día 13 de octubre de 1994, y para la tercera 
subasta" el dia 14 de noviembre de 1994, todas 
ellas, ~ las doce horas. las que se celebrarán en 
la Sala de Audiencia de-. este Juzgado. con las pre­
venciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del ~ipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. El tipo de la primera subasta 
será el valor de la fmca hipotecada: 72.200.000 
pesetas. 

Segunda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celebración de la misma, en la 
cuenta provisional de este Juzgado. número 
0433-0000-1870057-94, del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». Haciéndose constar necesaria· 
mente el número y año del 'procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar, no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual fonna que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
delJuzgado. ' 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del registro 
a que se refiere la regla cuarta estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. donde, podrán ser 

examinados por todos aquellos que quieran parti­
cipar en la subasta. previniéndoles que deberán con­
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

SeJ,.ia.- Ei presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas. 
sus condiciones., tipo y lugar, cumpliendo asi con 
1,' displ" :-.to por la regla decimoséptima del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria •. caso de que la, noti­
ficación intentada personal resultare negativa. 

Séptima.,-Sl por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrar!<e cualquiera de las 
subastas en los días y horas señaladas se entenderá 
que se celebnrá al siguiente día hábil, exceptuándose 
sábados. y a la misma hora. 

B¡~11 objeto de la subalota 

Urbana.-Cu._ teo vivieñdas de pianta baja y una 
piscina, totalmente ,construidas, ubicada en la zona 
identificada COL'!) 41 Y 42 del plano de parcelación. 
Dichas viviend'-1s se designan con hls letras A, B. 
C y D. sitas en la urbanización -<Torre Soli Nou» 
del término municipal de Alayor. Inscrita al tomo 
1.739, folio 7, fmca 9.854. 

Dado en Mahón a 8 de jwtio de 1994.-La Secre· 
taria.-39.S32. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Dpña Mercedes de Mesa García, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Majadahonda. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
d_e procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo ,el número 48511992, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada Por el Procurador don Bar­
tolomé Garretas, contra don José Luis Hernández 
Cancela y dona Inmaculada Pascual Ramirez, en 
los cuales se .ha acordado sacar a la venta en púbüca 
subasta, por término de veinte días, los bienes que 
al fmal del presente edicto se describinm, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-BI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien­
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: 27 de septiembre de 1994. a 
las once horas. Tipo de licitación: 24.000.000 de 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: 27 de octubre de 1994. a las 
once horas. Tipo de licitación: 18.000.000 de pese­
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: 29 de noviembre de 1994, a las 
once horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por 10 menos, 
al 20 por 100, del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo senalado 

. para la segunda. 
Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 

oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo­
sitante deberá faciütar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Mlijadahonda, 
cuenta del Juzgado número 
240l{)OOOOI8l4851l992; En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondien­
te. 

Tercera.-Los títulos de propiedad de los inmue­
bles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrales obrantes 
en autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
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para que puedan examinarlos los que deseen tOlmu 
parte en la $ubasta, entendiéndose que todo liciUtdo{" 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin· 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, .,i los huhiec(;, 
continuarán subsistentes y sin cancdar, cntenJk¡¡­
dose que el adjudicatario los acepta y queda ~ubro­
garlo en la necesidad de satisfacerles, sin destínursf! 
a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Poaran hacerse posturas en pFp~o cerr'.¡­
do. y el remate podrá verificarse en calid~H.: de ,:~de· 
a tercero, con las reglas que establece ~1 ,;',:11ll1Iu 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Caso de que hubiere que S\!"p;;'ndcrse 
cualquiera de las tres subastas, se trasiad¡¡ su cele­
bración, a la misma hora, para el sigtu .. : (~ vi"rnes 
hábil. en el caso de ser festivo el día de la c .... H},ación 
o hubiese un número excesivo de suuast¡¡" para el 
mismo día. 

Sexta.-Sc devolverán las consignaciones efectua­
das por los participantes a la sub<.l~ta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. que ·;c reservará en 
depósito como garantia del cumplim¡ento de la obli­
gación y, en su caso, como paltt.: del precio de 
la venta. 

Séptima.-Si se hubiese pedido :.(If el acreedor 
hasta el mismo momento de celebración de la subas­
ta también podrán reservarse en depósito las con­
signaciones de los participantes que así 10 acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum­
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Octava.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos del 
último párrafo de la regla 7. a del artículo 13 l. 

Bien objeto de subasta 

Número 3.-Urbana. Piso primero, distinguido 
con la letra A, de la planta baja o primera del edificio 
con fachada a la cane de La Rosa, sin número, 
situada a la derecha del eje del portal. Tiene su 
entrada por la meseta de la escalera en la que hace 
mano derecha. Se compone de «hall», pasillo. dis­
tribuidor. salón-comedor, cuatro dormitorios, cuarto 
de baño, cocina-despensa, un armario y dos terrazas 
(éstas con una superficie de 22,70 metros cuadra­
dos). Ocupa una superficie útil (excluida la de las 
terrazas) de 86 metros 53 decímetros cuadrados. 
Cuota: Le corresponde una cuota del 4.82 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Pozuelo de Alarcón al tomo 416. libro 409, folio 
91. finca número 15.158-N duplicado, inscripción 
novena. 

Dado en Majadahonda a 13 de junio de 1994.-La 
Jueza, Mercedes de Mesa García.-EI Secreta­
rio.-38.881. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
los de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
86311993, se tramita procedimiento del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de la ProcuradOra 
doña Mercedes Martín Ríos, en nombre y repre­
sentación de Caja General de Ahorros de Granada, 
contra la fmca que después se dirá que fue hipo­
tecada por don Antonio Aragonés Franco y doña 
Ana Urbano Florido, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y término de veinte días dichos 
bienes, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sita en la cuarta planta, del antiguo edificio de los 
Juzgados, calle Tomás de Heredia. número 26. el 

dIa 16 de septiembre de 1994 a las diez treinta 
horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta, la can­
tidad en que la tinca fue tasada en la escritura de 
hipoteca y que se dirá. no admitiéndose posturas 
inferiores a dicho tipo, debiendo los licitadores con­
signar previamente en este Juzgado en la (;uenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya. numero 
3.029 clave, el 20 por 100 del mismo para poder 
tomar parte en la subasta, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, nn aceptándose entrega de dine­
ro en metálico o cheques. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiendose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra­
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten­
diéndose también que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 

. remate. 
De no haber postor ese día. se celebrará segunda 

subasta, con la rebaja del 25 por 100 en el tipo 
de tasación, el día 17 de octubre de 1994, a las 
diez treinta horas: y si tampoco a ella concurrieren 
postores, se celebrará tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, el día 17 de noviembre de 1994 a las diez 
cuarenta y cinco horas, ambas en el mismo sitio 
que la primera. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudieran celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuándos~ los sába­
dos. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 15. Piso-vivienda cuarto, tipo B, 
escalera derecha, del edificio número 5 de la avenida 
Pintor Sorolla de Málaga, con fachada también al 
paseo de Miramar. Se halla situado en la cuarta 
planta alta del edificio, y tiene su acceso por la 
escalera derecha, mirando desde dicha avenida. Está 
distribuido en vestibulo, estar-comedor-salón, terra­
za, pasillo de distribución, tres dormitorios y aseo 
de servicio, con una superficie construida, inclUidos 
elementos comunes, de 161 metros 32 decímetros 
cuadrados, y útil de 118 metros 34 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Málaga, en el tomo 1.442, folio 46, finca núme­
ro 35.281, inscripción octava. 

Se fijó el valor de la fmca en 16.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Málaga a 17 de marzo de 1994.-La 
Magistrada Jueza. Cannen Soriano Parrado.-EI 
Secretario. - 38.345-3. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
los de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
1.06211993, se tramita procedimiento del artÍCulo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de C¡¡ja Gene­
ral de Ahorros de Granada, contra don Ignacio 
Gallego Millán, doña Josefa Rivera de la Puente 
y doña Carmen Rivera Monzón, en el que por reso­
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y ténnino de veinte dias, 
los bienes embargados, que luego se diran, seña­
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en \a Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 
16 de septiembre de 1994 a las diez quince horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitin\n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar preyiamente en 
la cuenta de este Juzgado.en el Banco Bilbao Vizc,aya 
número 3.029, una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y ano del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Ten;era.-Unic¡Ullente el ejecutante podrá con­
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registral que 
suple 1m, títulos de propiedad. estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado donde podrán ser 
examinados, entendiendose que todo licitador acep­
ta como bastante la titulación existente y que las 
cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
quedarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante las acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
en una segunda el día 17 de octubre de 1994, a 
las diez quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100· del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la prtmera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores para la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 17 de noviembre 
de 1994, a las diez quince horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causa ajena al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando Jos sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y valor de los mismos 

Piso segundo interior número 9, puerta cuarta 
subiendo por la escalera situada en la planta segunda 
del edificio, en Málaga, en pasaje de Valencia, núme­
ro 2, con entrada independiente, por escalera de 
acceso común; consta de comedor estar, tres dor­
mitorios, cocina, aseo y lavadero. Tiene una super­
ficie de 67 metros cuadrados y linda: Por la derecha 
e·ntrando, con patio de luces de Alameda de Colón, 
número 24; por la izquierda. entrando, con patio 
de luces con edificio de pasaje de Valencia número 
4; por el fondo, con pared medianera de Alameda 
de Colón, número 22. y por el frente, con rellano 
o meseta de la escalera, y patio de luces, con el 
pasaje de Valencia número 4 y con Alameda de 
Colón. número 24. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
6.210.000 pesetas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Málaga al tomo 386, folio 172, fmca número 
8.830_ 

Dado en Málaga a 17 de marzo de 1994.-La 
Magistrada Jueza, Carmen Soriano Parrado.-EI 
Secretario.-38.342-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don Bernardo Maria Pinazo Osuna, Magistrado 
Juez de Primera Instancia número 4 de Málaga, 

Hago saber: Que en resolución dictada COn esta 
fecha en autos ejecutivo letras de cambio, número 
87711988, seguidos a instancia de «Renault Finan­
ciación, .Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Manuel Gómez Jiménez de la Plata, 
contra doña Carmen Castillero Guerrero y don Cris­
tóbal Sevillano Linero, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera, segunda y tercera 
vez y término de veinte dias, los bienes que se expre­
san al final de este edicto. embargados a la parte 
demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Tomás de Heredia, 
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número 26, tercera planta. palacio de justicia, en 
la forma establecida en los artículos 1.488 y siguien­
tes de la Ley de Enjuiciamiento Civil: 

Por primera vez, el (fía 20 de septiembre de 1994 
a las doce horas. 

Por segunda vez. el dla 20 de octubre de 1994 
a las doce horas con la rebaja del 25 por 100 del 
avalúo. 

y por tercera vez, el día 21 de noviembre de 
1994 a las doce horas sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: Que para tomar parte 
en las subastas, deberán consignar previamente. una 
cantidad equivalente al 20 por 100 al menos, del 
tipo que sirva de base, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Los depósitos deberán llevarse a cabo 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya. calle Larios. 
número 12. cuenta corriente número 2936, haciendo 
constar el número del procedimiento y presentarse 
el resguardo correspondiente; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
expresado precio, excepto en la tercera. por ser sin 
sujeción a. tipo; Sólo el ejecutante podrá hacer pos­
tura a calidad de ceder el remate a un tercero; que 
los bienes se sacan a pública subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad; 
que los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad se encuentran de manifiesto en la Secre­
taria de este Juzgado, donde pueden ser examinados 
por los licitadores, entendiéndose que los mismos 
aceptan como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere-. al crédito de la parte actora, continuarán 
subsistentes y el rematante los acepta y queda subr" 
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des­
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Biene.s obj~to de subasta 

Urbana: Patio o solar con superfIcie de 183 metros 
cuadrados, procedente de la casa en calle Nueva, 
número 21 de gobierno de la villa de Teba, que 
linda. entrando, por la calle San Francisco: Derecha,. 
con don José Antonio Quintana; izquierda, con doña 
Isabel. Pinto Espinosa, y fondo. con resto de fmca 
matriz. 

Inscrita al tomo" 707 de Teba, folio 172, finca 
9.315. 

Valor de tasación: 18.300.000 pesetas. 
Urbana: Finca registraI8.960-N .• inscripción quin­

ta, tomo 677 de Teba, folio 169, del Registro de 
la Propiedad de Campillo, casa situada en la villa 
de Teba, calle San Francisco. marcada con el núme­
ro 24 de gobierno. 

Valor de tasación: 7.670.000 pesetas, 

Dado en Málaga a 4 de abril de 1994.-El Magis­
trado Juez, Bernardo María Pinazo Osuna.-EI 
Secretario.-38.807 -3. 

MALAGA 

Edicto 

Dona Canuen Soriano Pareado, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
los de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
1.20Ql1992, se tramita procedimiento de juicio eje­
cutivo a instancia de «Pintura Industrial Rivero. 
Sociedad Limitada», contra «Promociones e Inver­
siones Arenal, Sociedad AnóQ.ima», en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado ·sacar a 
pública subasta por primera vez y ténnino de veinte 
días, los bienes embargados. Qué luego se dirán, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 
16 de septiembre de 1994 a las doce horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao VlZcaya 
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número 3.029, una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
óe tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con­
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los tltulos de propiedad, estarán de. manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado donde podrán ser 
examinados, entendiéndose que todo licitador acep­
ta como bastante la titulación existente y que las 
cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
quedarán subsistentes. entendiéndose que el rema­
tante las acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
en una segunda el día 17 de octubre de 1994, a 
las doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli­
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores para la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera,. el día 17 de noviembre 
de 1994, a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causa ajena al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

y encontrándose el demandado «Promociones e 
Inversiones Arenal. Sociedad Anónima~, declarado 
en rebeldia y en ignorado paradero, sirva este edicto 
de notificación al mismo. 

Fincas objeto subasta 

Urbana 6 .. Finca número 5.325-A. tomo 575. folio 
057. Registro de la Propiedad número 7 de Málaga. 
Valorada en 1.300.000 pesetas. 

Urbana 8. Finca número 5.329-A tomo 575, folio 
063. Registro de la Propiedad número 7 de Málaga. 
Valorada en 1.300.000 pesetas. 

Urbana 4. Finca número 5.321-A tomo 575, folio 
051. Registro de la Propiedad número 7 de Málaga. 
Valorada en 1.350.000 pesetas. 

Urbana 10. fmca 5.333·A folio 069. Registro de 
la Propiedad número 7 de Málaga. Valorada en 
1.290.000 pesetas. 

Urbana 12. Finca número 5.337-A. tomo 575, 
folio 075. Registro de la Propiedad número 7 de 
Málaga. Valorada en 1.250.000 pesetas. 

Urbana 14. Finca número 5.341-A tomo 575, 
folio 081. Registro de la Propiedad número 7 de 
Málaga. Valorada en 1.200.000 pesetas. 

Urbana 16. Finca número 5.345-A. tomo 575. 
folio 087. Registro de la Propiedad número 7 de 
Málaga. Valorada en 1.260.000 pesetas. 

Urbana. Finca número 4.746-A. libro 723, tomo 
1.5·17, folio 164. Registro de la Propiedad número 
2 de Málaga. Vaiorada en 1.500.000 pesetas. 

Urbana. Finca número 4.830-A. libro 730. tomo 
1.524, folio 024. Registro de la Propiedad número 
2 de Málaga. Valorada en 1.500.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 6 de abril de 1994.-La Magis­
trada Jueza, Carmen Soriano Parrado.-EI Secre­
tario.-38.340. 

MALAGA 

Edicto 

Dona Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de los 
de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
995 de 1993. se tramita procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, a itlstancias de Montes 
de Piedad y Cajas de Ahorros de Ronda, Cádiz, 
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Almeria. Málaga y Antequera (UNICAJA), contra 
«Pentágono Inmobiliario, Sociedad Anónima», en 
el que por Resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes embargados, que luego 
se dirán, señaJándo~e para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el día 21 de· septiembre de 1994, a las diez horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirin posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao..viz· 
cuya, número 3.029, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con­
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los titulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa­
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiera, quedarán 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de Que no hubiere . postores en 
la primera subasta, se senala para la celebración 
de una segunda el día 21 de octubre de 1994, a 
las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
senalado para la primera subasta. siendo de apli­
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores para la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 21 de noviembre 
de 1994, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sújeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
.que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causa ajena al Juzgado. 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subásta y valor de los mismos 

l. Finca número 7, vivienda letra B. entreplanta 
del edificio de calle Blanco Coris, número 1, de 
esta capital. 

Inscripción: Tomo 1.549, folio 163. fmca número 
7.466, inscripción primera. Valorada, a efectos de 
subasta. en 13.800.000 pesetas. 

2. Finca número 8, vivienda letra C. entreplanta 
del edificio en calle Blanco Coris. número l. 

Inscripción: Tomo 1.549, folio 166, finca número 
7.468-A inscripción primera. Valorada, a efectos 
de subasta, en 18.952.000 pesetas. 

3. Departamento número 1, plaza de garaje sita 
en la segunda planta del sótano del edificio en calle 
Puerto. números 8 y 10. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Málaga, finca 29.833, tomo 1.553, libro 759. 
Valorada, a efectos de subasta, en 2.162.000 pesetas. 

4. Departamento número 2. plaza de garaje sita 
en la segunda planta del sótano del edificio en calle 
Puerto. números 8 y 10. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Málaga, finca 29.835. tomo 1.553, libro 759. 
Valorada, a efectos de subasta, en 2.162.000 pesetas. 

5. Departamento número 3, plaza de garaje sita 
en la segunda planta del sótano del edificio en calle 
Puerto. números 8 y 10. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Málaga, finca 29.837. tomo 1.553, libro 759. 
Valorada, a efectos de subasta, en 2.162.000 pesetas. 

6. Departamento número 4. plaza de garaje sita 
en la segunda planta del sótano del edificio en calle 
Puerto. números 8 y 10. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Milaga, finca 29.839. tomo 1.553. libro 759. 
Valorada, a efectos de subasta, en 2.180.400 pesetas. 
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7. Departamento número 5, plaza de garaje sita 
en la segunda planta del sótano del edificio en calle 
Puerto. números 8 y 10. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Málaga. finca 29.941, tomo 1.553, libro 759. 
Valorada, a efectos de subasta. en 2.180.400 pesetas. 

8. Departamento número 6, plaza de garaje sita 
en la segunda planta del sótano del edificio en calle 
Puerto, números 8 y 10. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Málaga, fmea 29.843, tomo 1.553, libro 759. 
Valorada, a efectos de subasta, en 2,070.000 pesetas. 

9. Departamento número 7, plaza de garaje sita 
en la segunda planta del sótano del edificio en calle 
Puerto. números 8 y 10. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Málaga. fmea 29.845. tomo 1.553. libro 759. 
Valorada, a efectos de subasta, en 2.180.400 pesetas. 

10. Departamento número 12, plaza de garaje 
sita en la segunda planta del sótano del edificio 
en calle Puerto, números 8 y 10. 

Insclita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Málaga, fmca 29.855. tomo 1.553, libro 759. 
Valorada, a efectos de subasta, en 2.070.000 pesetas. 

11. Departam~nto número 13, plaza de garaje 
sita en la segunda planta del sótano del edificio 
en calle Puerto. números 8 y 10. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Málaga, fmca 29.857, tomo 1.553, libro 759, 
Valorada, a efectos de subasta. en 2.070,000 pesetas. 

12. Departamento número 14. plaza de garaje 
sita en la segunda planta del sótano del edificio 
en calle Puerto, números 8 y 10. 

lnsclita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Málaga, fmca 29.859, tomo 1.553, libro 759. 
Valorada. a efectos de subasta, en 2.355.200 pesetas. 

13. Departamento número 17, plaza de garaje 
sita en la segunda planta del sótano del edificio 
en calle Puerto, números 8 y 10. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Málaga, finca 29.865, tomo 1.553, libro 759. 
Valorada, a efectos de subasta, en 2.382.800 pesetas. 

14. Departamento número 18, plaza de garaje 
sita en la segunda planta del sótano del edificio' 
en calle Puerto, números 8 y 10. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Málaga, finca 29.867, tomo 1.553, libro 759. 
Valorada. a efectos de subasta, en 2.272.400 pesetas. 

15. Departamento número 19, plaza de garaje 
sita en la segunda planta del sótano del edificio 
en calle Puerto. números 8 y 10. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Malaga. fmca 29.869. tomo 1.553. libro 759, 
Valorada, a efectos de subasta. en 2.382.800 pesetas. 

16. Departamento número 21, plaza de garaje 
sita en la segunda planta del. sótano del edificio 
en calle Puerto. números 8 y 10. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Málaga, fmca 29.873, tomo 1.553, libro 759. 
Valorada, a efectos de subasta, en 2.686.400 pesetas. 

17. Departamento número 134, plaza de garaje 
sita en la tercera planta alta del mismo edificio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Málaga, finca 30.099, tomo 1.555, libro 760. 
Valorada, a efectos de subasta, en 2.254.000 pesetas. 

18. Departamento número 161, plaza de garaje 
sita en la cuarta planta alta del mismo edificio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Málaga, fmca 30.153, tomo 1.555. libro 760. 
Valorada, a efectos de subasta, en 2.254.000 pesetas. 

19. Departamento número 189, plaza de garaje 
sita en la quinta planta alta del mismo edificio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Málaga, fmea 30.209, tomo 1.555, libro 760. 
Valorada, a efectos de subasta. en 2.530.000 pesetas. 

20. Departamento número 192, plaza de garaje 
sita en la quinta planta alta del mismo edificio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Málaga, finca 30.215. tomo 1.555, libro 760. 
Valorada, a efectos de subasta. en 2.106.800 pesetas. 

21. Departamento número 193, plaza de garaje 
sita en la qumta planta alta del mismo edificio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Málaga, finca 30.217, tomo 1.555. libro 760. 
Valorada. a e.fectos de subasta, en 2.024.000 pesetas. 
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22. Departamento número 194. plaza de garaje 
sita en la quinta planta del mismo edificio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Málaga. fmca 30.219, tomo 1.555, libro 760. 
Valorada. a efectos de subasta, en 2.106.800 pesetas. 

23. Departamento numero 203, plaza de garaje 
sita en la planta de terraza del mismo edificio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Málaga, finca 30.237, tomo 1.555, libro 760. 
Valorada. a efectos de subasta, en 515.200 pesetas. 

24. Departamento número 204. plaza de garaje 
sita en la planta de terraza del mismo edificio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Málaga, finca 30.239, tomo 1.556, libro 760. 
Valorada, a efectos de subasta, en 460.400 pesetas. 

25. Departamento número 205. plaza de garaje 
sita en la planta de terraza del mismo edificio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Málaga. fmca 30.241. tomo 1.556. libro 760.· 
Valorada. a efectos de subasta, en 524.400 pesetas. 

26. Departamento número 206, plaza de garaje 
sita en la planta de terraza del mismo edificio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Málaga. fmca 30.243. tomo 1.556, libro 760. 
Valorada, a efectos de subasta, en 524.400 pesetas. 

- 27. Departamento número 207, plaza de garaje 
sita en la planta de terraza del mismo edificio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Málaga, fmca 30.245, tomo 1.556, libro 760. 
Valorada, a efectos de subasta, en 524.400 pesetas. 

28. Departamento número 208. plaza de garaje 
sita en la planta de cubierta del mismo edificio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Málaga, fmca 30.247, tomo 1.556. libro 760. 
Valorada, a efectos de subasta, en 680.800 pesetas. 

29. Departamento número 209. plaza de garaje 
sita en la planta de cubierta del mismo edificio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Málaga, fmca 30.249. tomo 1.556. libro 760. 
Valorada, a efectos de subasta, en 680.800 pesetas. 

30. Departamento número 210. plaza de garaje 
sita en la planta de cubierta del mismo edificio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Málaga. finca 30.251, tomo 1.556, libro 760. 
Valorada. a efectos de subasta, en 680.800 pesetas. 

31. Departamento número 21t, plaza de garaje 
sita en la planta de cubierta del mismo edificio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Málaga. finca 30.253, tomo 1.556, libro 760. 
Valorada, a efectos de subasta, en 460.000 pesetas. 
. 32. Departamento número 212, plaza de garaje 

sita en la planta de cubierta del mismo edificio. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme­

ro 2 de Málaga, fmea 30.255, tomo 1.556, libro 
760. Valorada. a efectos de subasta, en 460.000 
pesetas. 

33. Departamento número 213, plaza de garaje 
sita en la planta de cubierta del mismo edificio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Málaga, finca 30.257, tomo 1.556, libro 761. 
Valorada, a efectos de subasta, en 460.000 pesetas. 

34. Departamento número 214. plaza de garaje 
sita en la planta' de cubierta del mismo edificio. 

Inscrita ·en el Registro de la Propiedad número 
2 de Málaga, finca 30.25.9. tomo 1.556. libro 761. 
Valorada, a efectos de subasta, en 570.400 pesetas. 

35. Departamento número 215. plaza de garaje 
sita en la planta de cubierta del mismo edificio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Málaga, fmca 30.261. tomo 1.556, libro 761. 
Valorada, a efectos de subasta. en 570.400 pesetas. 

36. Departamento número 216, plaza de garaje 
sita en la planta de terraza del mismo edificio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Málaga, finca 30.263. tomo 1.556, libro 761. 
Valorada, a efectos de subasta. en 570.400 pesetas. 

37. Finca número 217. plaza de garaje sita en 
la planta de terraza del mismo edificio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Málaga, fmca 30.265, tomo 1.556, libro 762. 
Valorada. a efectos de subasta, en 469.200 pesetas. 

38. Finca número 218, plaza de garaje sita en 
la planta de terraza del mismo edificio. ~ 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Málaga. fmca 30.269, tomo 1.556, libro 762. 
Valorada, a efectos de subasta, en 49§.800 pesetas. 
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39. Finca número 219, plaza de garaje sita en 
la planta de terraza del mismo edificio. 

Insclita en el Registro de la Propiedad número 
2 de' Málaga, fmea 30.271, tomo 1.556, libro 762. 
Valorada, a efectos de subasta. en 496.800 pesetas. 

40. Finca número 220. plaza de garaje sita en 
la planta de terraza del mismo edificio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Málaga, finca 30.273, tomo 1.556, libro 762. 
Valorada. a efectos de subasta, ·en 496.800 pesetas. 

41. Finca número 221, plaza de garaje sita en 
la planta de terraza del mismo edificio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Málaga. fmca 30.275, tomo 1.556, libro 762. 
Valorada, a efectos de subasta. en 496.800 pesetas. 

42. Finca número 222. plaza de garaje sita en 
la planta de terraza del mismo edificio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Málaga, fmca 30.277, tomo 1.556. libro 762. 
Valorada, a efectos de subasta, en 496.800 pesetas. 

43. Finca número 223. plaza de garaje sita en 
la planta de terraza del mismo edificio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Málaga, finca 30.279, tomo 1.556, libro 762. 
Valorada, a efectos de subasta, en 496.800 pesetas. 

44. Finca número 224, plaza de garaje sita en 
la plant .. de terraza del mismo edificio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Málaga. fmca 30.281, tomo 1.556. libro 762. 
Valorada. a efectos de subasta, en 496.800 pesetas. 

45. Finca número 225. plaza de garaje sita en 
la planta de terraza del mismo edificio. 

Inscrita eh el Registro de la Propiedad número 
2 de Málaga, finca 30.283, tomo 1.556. libro 762. 
Valorada, a efectos de subasta, en 496.800 peset¡:¡.s. 

46. Finca número 226; plaza de garaje sita en 
la planta de terraza del mismo edificio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Málaga, finca 30.285. tomo 1.556. libro 762. 
Valorada, a efectos de subasta, en 496.800 pesetas. 

47. Finca núme¡o 227, plaza de garaje sita en 
la planta de terraza del mismo edificio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Málaga, fmca 30.287. tomo 1.556. libro 762. 
Valorada. a efectos de subasta. en 496.800 pesetas. 

48. Finca número 228, plaza de garaje sita en 
la planta de terraza del mismo edificio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Málaga, fmca 30.289, tomo 1.556, libro 762. 
Valorada. a efectos de subasta, en 496.800 pesetas. 

Dado en Málaga a 29 de abril de 1994.-La Magis· 
trada-Juez. Carmen Soriano Parrado.-EI Secreta­
rio.-39.663-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don Manuel Caballero Bonald Campuzano, Magis­
trado Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 12 de Málaga. 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
54811992 se siguen autos de juicio ejecutivo a ins­
tancia de «Banco de Madrid, Sociedad Anónima», 
representado por don Manuel Gómez Giménez de 
la Plata, contra doña Ana Isabel Rodríguez Ruiz 
y don Rosendo Rodríguez Ruiz, con domicilio en 
urbanización «Puerto Sol». calle Zarzamora, número 
17. Málaga, en los que por providencia de este día 
y a petición de la parte actora, he acordado sacar 
a pública subasta, por primera. segunda y tercera 
vez, término de veinte días hábiles. el bien embar­
'gado a dicho demandado y que luego se relacionará. 
habiéndose señalado para los actos del remate, 20 
de septiembre de 1994 a las diez horas, para la 
ptimera subasta. 

En caso de no existir postores, el día 20 de octubre 
para la segunda y en caso de no existir tampoco 
postores. se señala el día 22 de noviembre de 1994 
a la misma hora para la tercera subasta. la Que 
tendrá lugar en la "'Sala de Audiencia de este Juzgado. 
y en las que regirán las siguientes condiciones 
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Prirnera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el que se indica como valor de lo~ bienes; para 
la segunda el tipo de primera con la rebaja del 
25 por 100 y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los Iici· 
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado. o en el establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igual, por lo menos al 20 por 
100 efectivo del valor de los bienes que sirva de 
tipo para la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores, y 
las preferentes. si las hubiere. a1 crédito que se eje­
cuta. continuarán subsistentes, entendiéndo'ie que 
el rematante las' acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas sin destinarse a su 
extinción el precio del rematf'. 

Los títulos de propiedad se encuentran a dispo­
sickm de Jos interesados en la Secretaria de este 
Juzgado. 

La fmca objeto de la subasta esta valorada en 
25.000.000 de pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
dem.andados doña Ana Isabel Rodrí'gllez Ruiz y don 
Rosendo Rodríguez Ruiz, para el supuesto de que 
los mismos no sean hallados en su domicilio. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. vivienda unifamiliar construida en terre­
nos denominados de San Cayetano Santo Tomás 
y Coscollar, urbanización «Puerto Sobo en el puerto 
de la Torre. Se compone de una parcela de 1.600 
metros cuadrados y la vivienda de sótano. planta 
baja y porche y tiene una superticie total construida 
de 362,01 metros cuadrados. 

Se encuentra en la calle Zarzamora. numero 17, 
hoy 19, de la urbanización «Puerto Sol», en -una 
zona residencial. muy tranquila, con orientación a 
los cuatros vientos. 

y para su publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Málaga. 

Expido el presente y ftrmo en Málaga a 3 de 
mayo de 1994.-El Magistrado Juez, Manuel Caba­
llero Bonald Campuzano.-La Secretaría.-38.758-3. 

MALAGA 

}:,aicto 

Don José Garcia Martos, Magistrado Juez del Juz­
gado de Primera Instancia número 2 de los de 
Málaga, 

Hace saber: Que. en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria seguidos en este Juzgado bajo el número 
29tY1992, a instancias de «Caja Postal. Sociedad 
Anónima», contra don Manuel López Garda. se 
ha acordado sacar a la venta en publica subasta 
el bien especialmente hipotecado y que se consigna 
bajo el apartado, bien objeto de subasta. 

El acto' del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Tomás Here­
dia, 26, bajo, el próximo 20 de septiembre de 1994 
a las doce horas, señalándose, caso de no haber 
postores para esta primera, el próximo 20 de octubre 
siguiente a la misma hora, y en el supuesto de tam­
poco haber postores para esta segunda, se señala 
el próximo 22 de noviembre a idéntica hora que 
la primera, sirviendo el presente de notificación en 
forma a la parte demandada, caso de no haberse 
podido notificar personalmente. 

El tipo para la primera subasta es el pactado en 
la escritura de hipoteca, con la rebaja del 25 por 
100 del citado tipo para la segunda y sin sujeción 
a tipo en el caso de la tercera subasta, no admi­
tiéndose posturas inferiores a dichos tipos y debién­
dose presentar previamente ingreso en la cuenta 
corriente 2.934 de Banco Bilbao Vizcaya de Larios, 
12, el 20 por 100 del tipo de cada subasta. sin 
cuyo requisito no será admitido. 
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Que en los citados autos obra la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4." del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulatión. y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destínarse a su ~xtinción el precio del 
remate. Asimismo, se admitirán posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositandu en la Mesa del' Juz­
gado, junto con aquél. el importe de la consignación 
precisa para tomar parte. Caso de resultar festivo 
algún señalamiento. se entiende queda trasladado 
el mismo al siguiente dla hábil 

Bien objeto de subasta 

Vivienda número 4, sita en la planta tercera del 
edificio de la calle Portada número 5, en la villa 
de Estepona, una superficie construida de 100 
metros cuadrados. Obra inscrita al tomo 623, digo 
al tomo 624, libro 437. fmca 31.823, inscripción 
segunda, Registro de la Propiedad de Estepona. 

Tasada en 6.UOO.000 de pesetas. 

y para Sil publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y "Boletin Oficial del Estado», expido 
en Málaga a 9 de mayo de 1994.-EI ·Magistrado 
Juez. José Garcia Martos.-La Secretaria-38.741-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don José García Martos, Magistrado-Juez de Pri­
mera Instancia número 1 de Málaga, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
los autos de juicio ejecutivo con el número 
357/1991, a instancia de «Banco Central, Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador don José 
Díaz Domínguez, contra don José Manuel Rodrí­
guez Pérez y doña Maria Fátima Lancharro Lozano, 
se saca a la venta en públh.::a subasta el bien embar­
gado a dichos demandados y que se dirá, por término 
de ",dnte días bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta. por lo que 
respecta a la primera. el de tasación del bien y 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo. debiendo los licitadores 
consignar previamente el 20 por 100 del mismo 
para poder tomar parte en la subasta, sin cuyo requi­
sito no serán admitidos. 

Scgunda.-EI bien sale a subasta a instancia de 
la actora. sin haber suplido previamente los títulos 
de propiedad, encontrándose inscrita en el Registro 
de la Propiedad y los autos y certificación de cargas 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
donde podrán ser examinados por los interesados. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Las postUras y remate podrán hacerse 
a calidad de ceder a tercero. en la forma prevenida 
en el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Quinta.-Para el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, se señala 
el día 19 de octubre, a las once horas de su mañana; 
y en prevención de que no hubiese postor en la 
misma, se señala para la segunda el día 9 de noviem­
bre, en el mismo lugar y hora, y por último. para 
la tercera, en su caso, sin sujeción a tipo, también 
en el mismo lugar y hora, el día I de diciembre. 

Sexta.-Se hace extensivo el presente edicto para 
que sirva de notificación a los demandados caso 
de no ser hallados en su paradero. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 180, piso 2.° letra B, en la plan­
ta 3.". porta18. edificio B. del conjunto de edificación 
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sito en la urbanización «Nueva Andalucía». en la 
Supermanzana C del término municipal de Mar­
bella, conocido por conjunto «EIAndaluslt, haciendo 
fachada en la calles 17-C y s-e de n.ueva apertura, 
con una superficie de 83,23 metros cuadrados. Apar­
camiento número 25, en planta sótano, con 20 
metrus cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro­
piedDd número 3 de Marbella al tomo 1.190, folio 
40, fi:1ca numero 15.312, inscripción tercera. 

V:J.torada pericialmente en 7.500.000 pesetas. 

Dado en Má.laga a 18 de mayo de 1994.-EI Magis­
tf~ldo-Juez, José Garcia Martos.-El Secreta­
rio.-39.550, 

MALAGA 

Edicto 

Doña Carmen Soriano Parrado. Magistrada Jueza 
del Juzgado de Primera' Instancia número 13 de 
los de Malaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se lIamitan autos de quiebra voluntaria con el núme· 
ro 99411993, de la entidad «Mármoles Sánchez. 
Sociedad Limitada», representada por la Procura­
dora señora Duarte Gutiérrez de la Cueva. en cuyo 
procedimiento se ha dictado providencia por la que, 
se ordenó citar por edictos a todos los acreedores 
de la quebrada, cuyo domicilio se desconoce, como 
se velifica por el presente edicto, a fin de que con­
curran a la junta de acreedores que se celebrará. 
el próximo dia .19 de septiembre de 1994 a las 
diez horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
al objeto de proceder a la elección de Síndicos de 
la quiebra. 

Dado en Málaga a 27 de mayo de 1994.-La 
Magistrada Jueza, Cannen Soriano Pa1Tado.-E1 
Sec~tario. - 38.453-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don Alejandro Martín Delgado, Magistrado Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Ma;dga. 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
provideoncia del dia de la fecha por el Magistrado 
Jue'i de este· Juzgado en autos de juicio ejecutivo 
tramitados al numero 49211991 a instancias del Pro­
curador señor González González. en representa­
ción de Caja Rural Provincial de Málaga. contra 
don Pedro Gutiérrez Trujillo, doña Calina Postigo 
Perez, don Francisco Gutiérrez Trujillo y doña Ana 
Cruzado Bernal, se saca a publica subasta las fmcas 
embarg<tdas que luego se relacionarán. 

Para la celebración de la primera subasta, se ha 
señalado el próximo día 26 de septiembTt~ y hora 
de laf:, once treinta en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en Tomás Heredia. sin número, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can­
tidad de 4.500.000 pesetas la primera, y 5.350.000 
pesetas la segunda cuya suma es de 9.850.000 pese­
tas, en que pericialmente han sido tasadas las fincas. 
No admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mencionado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en el estableciniiento destinado al 
efecto. una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 
100 en efectivo del relativo tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, salvo el derecho del actor de 
concurrir a la subasta sin hacer este depósito. 

Tercera.-Que los autos se encuentran en la Secre­
taria de este Juzgado, no habiendose cumplido pre­
viamente la falta de títulos de propiedad. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteñores 
y las preferentes al del actor, si los hubiere, con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose 'Que el rema~ 
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tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los lnismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito. acre­
ditando en fonna la previa consignacién. y todas 
las posturas podrán hacerse a la calidad de ced.er 
a un tercero. 

Sexta.-A prevenci6n de que no hsya p':)stores 
en la primera subasta, se seiiala para la segunda. 
a la misma hora y local, el próximo dla 26 de odu­
breo sirviendo de tipo para esta subasta el 75 por 
100 del tipo de la primera, y debiendo consignar 
previamente el 20 por 100 del indicado tipd. 

Séptima.-A prevención de que no hubiere pos­
tores en la segunda subasta, se señala la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, en el mismo local y 
hora, el próximo día 24 de noviemhre debiendo 
consignarse para tomar parte en Id misn.1.3 el 20 
por lOO del tipo de la segunda subasta. 

Fincas objeto de la subasta 

Urbana: Vivienda tipo A, situada en planta segun­
da del edificio en construcción, procedente de la 
hacienda l¡¡unClda del Corralón, ténnino de Alora, 
en las inmediaciones de esta ciudad, al partido de 
la Dehesa de Flores. Tiene esta vivienda una super­
ficie útil de 89 metros 99 decímetros cuadrados 
y linda: Por la derecha entrando. con patio de luces 
y avenida de Cervantes; izquierda y fondo, está 
enclavado el edificio, y al frente, con rellano de 
escaleras y piso tipo B de su planta. Consta de 
vestíbulo, pasillos, salón-comedor, cuatro donnito­
rios. cocina, baño, aseo, terraza-balcón y lavadero. 
Su cuota: 5,42 por 100. Es la vivienda número 6 
de la finca registral 15.094, al folio 130 vuelto, del 
tomo 708. libro 241 de Alora, inscripción segunda 
que es la extensa. 

Tiene un valor de 4.500.000 pesetas. 
Urbana: Vivienda sita en la planta alta o primera 

de la casa número I de la calle Viento de Pizarra. 
Con entrada propia e independiente por medio de 
puerta de calle y escalera propia. Tiene una super­
ficie de 110 metros cuadrados. Consta de salón-co­
medor. tres domlitorios, sala de estar. cocina. haño, 
terraza-lavadero y en la cubierta terraza propia de 
40 metros cuadrados y un desahogo. Linda: Por 
la derecha entrando, don Francisco Guerrero Mar­
tínez; por la izquierda, don Antonio Martín Guerre­
ro, don José Miranda Alba. don Francisco Bernal 
Sánchez y don Miguel Gómez Cid, y por el fondo. 
con el patio de la vivienda número I de la división 
horizontal. Su cuota: 30 por 100. 1:;s la vivienda 
número 2 de la finca 7.604, al folio 62, del presente 
tomo. inscripción segunda, que es la extensa, 

Tiene un valor de 5.350.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 27 de mayo de I 994.-EI Magis­
trado-Juez, Alejandro Martín Delgado.-El Secreta­
rio.-38.921. 

MALAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del día 
de la fecha, por el ill,lstrisimo señor Magistrado-Juez 
de Primera lnstancia número 9 de esta capital, en 
autos de procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, tramitado con el número 
337/1993 a instancia del Procurador señor Garda 
Bejarano, en representación de «Caja Pm.tal. Socie­
dad Anónima». se saca a pública subasta la siguiente 
fmca: 

Inscritas en el Registro de la Propiedad número 
7 de Málaga. 

Finca registral número 1.962, inscrita al fulio 57, 
tomo 193, libro 20. 

Finca registral número 1.963, inscrita al folio 59. 
tomo 193, libro 20. 

Finca registral número 1.964, inscrita al folio 61. 
tomo 193, libro 20. 

Finca registral número 1.965, inscrita al folio 63. 
tomo 193.librp 20. 
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Finca registral número 1.966, inscrita al folio 65, 
tomo 193, libro 20. 

Finca registral número 1.967, inscrita al folio 67. 
tomo 193. libro 20. 

Finca registral número 1.9.68, inscrita al folio 69. 
tomo 193. libro 20. 

Para la celebración de la primera subasta, se ha 
señalado el próximo día 15 de septiembre y hora 
de las doce en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con arreglo a las siguientes (',ondiciones: 

Primera.-EI tipo de la prünera subasta es el pac­
tado en la escritura de hipoteca, de cada finca 
3.384.000 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran el expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, debera 
consignarse previamef!te, en la cuenta de depósito8 
y consignaciones de este Juzgado. número 2.960. 
del Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 del tipo 
de tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se renere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante a los efectos de la titu­
lación de la finca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre­
ditando en forma la previa consignación, y pudiendo 
hacerlo en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta. se señala para la segunda, 
a la misma hora y lugar, el próximo día 18 de 
octubre, sirviendo de tipo de esta subasta el 75, 
por 100 del tipo de la primera, y debiendo consignar 
previamente el 20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta. se señala la tercera, sin sujeción 
a tipo, en el mismo lugar y hora, el próximo día 
15 de noviembre debiendo consignarse para tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo de la 
segunda subasta. 

y para que sirva de público conocimiento y de 
notificación a los demandados Caja Territorial de 
Madrid, expido el presente. 

Dado en Málaga a 31 de mayo de 1994.-El Magis­
trado-Juez.-El Secretario,-38,692. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan­
cia número 3 de Malaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 1.405/1990. se siguen autos de eje­
cutivo otros titulas, a instancia del Procurador don 
José Díaz Dominguez, en representación de «Banco 
Central. Sociedad Anónima», contra don José Maria 
Martinez Fornieles, en reclamaci<Ín de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta. 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la~ siguientes fincas 
embargadas al demandado. don José Maria Mar­
tínez Fomeles. 

Urbana. Número 4-G. Local de oficina número 
7. planta l.a. del bloque 3 del edificio con frente 
y entrada por calle Femán-Núfiez. 2, conjunto resi­
dencial EESA de Málaga. Mide 46,84 metros cons­
truidos. Cuota 1,838 por 100. Linda: Frente, pasillo; 
derecha, hueco de escitleras;'izquierda, local numero 
8. y fondo, patio y bloque número 5. Finca 63-A. 
Registro l. 

Urbana. Número 4-H. Local de oficina número 
8, planta l.a. del bloque 3 del edificio con frente 
y entrada por calle Fernán-Núñez, 2, conjunto resi­
dencial EESA, de Málaga. Mide 27,08 metros cua-· 
drados construidos. Cuota: 0,1063 por 100. Linda: 
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Frente, pasillo; derecha, local numero 7; izquierda, 
bloque nÚIne'ru 5. y fondu. bloque número 5. FiBca 
65-A. Registro 1. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Tomás Heredia. 26, 
el próximo día 13 de octubre, a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 4.700.000 
pe~etas. la pnmera. y 2.700.000 pesetas, la segunda, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 dei tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse postums por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subl1sbl hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarla.-Podrá hal:crse el remate a calidad de 
ceder a un terceTO. 

Ouinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las comignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer­
tificaciém del Registro, se encuentran de manfiesto 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los lícitadores 
confonnarse C0n ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
quedaran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 14 de noviembre, a las 
doce horas. en las mismas condiciones que la pri­
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera, Y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujecióna tipo, el dia 14 de diciembre, también a 
las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor. 
se sefiala para su celebración el siguiente día hábil. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi­
cación en forma a los demandados, para el caso 
de no haberse podido practicar la notificación en 
la forma personal. 

Dado en Málaga a 1 de junio de 1994.-Et Magis­
trado-Juez.-El Secretario,-39.554. 

MALAGA 

Edicto 

Don Bernardo María Pinaza Osuna, Magistrado 
Juez de Primera Instancia número 4 de Málaga. 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de juicio ejecutivo p.úmero 98 V1993. 
seguidos a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona. «La Caixa». representada por el Pro­
curador señor Camón Mapelli, contra «Sociedad 
Malagueña de Arrendamiento. Sociedad Anónima». 
he acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez y término de 
veinte días. el bien que se expresa al fmal de este 
edicto, hipotecados a la parte demandada, 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Córdoba. número' 6, 
cuarta planta, en la fonna establecida en la vigente 
Ley Hipotecaria y Reglamento para su aplicación: 

Por primera vez, el día 15 de noviembre de 1994 
próximo a las doce horas. 
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Por segunda vez, el día 19 de diciembre de 1994 
próximo, a las doce horas con la rebaja del 25 
por 100 del tipo anterior. 

y por tercera vez, 'el día 23 de enero de 1995 
próximo a las doce horas sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: Que para tomar parte 
en las subastas. deberán consignar previamente, una 
cantidad equivalente al 20 por 100 al menos. del 
tipo que sirva de base, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán posturas que no 
cubran el precio f;jado para la primera y segunda 
subata, excepto en la tercera. por ser sin sujeción 
a tipo; que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero; que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la regla 
4." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuen­
tran de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado. 
donde pueden ser examinados por los licitadores. 
entendiéndose que los mismos aceptan como bas­
tante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriore_s y los preferentes -si los hubiere-, al cré­
dito de la parte actora. continuarán subsistentes y 
el rematante los acepta y queda subrogado etf la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana 3. Vivienda en la planta segunda. 
del edificio señalado con el número 20. de la calle 
Alonso de Fonseca, de Málaga. Tiene una superticie 
construida de 55,41 metros cuadrados, inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 6 de Málaga. 
al tomo 2.045. libro 261, folio 20, fmea número 
13.198. Valorada a efectos de subasta en 7.650.000 
pesetas. 

Dado en Málaga a 6 de junio de 1994.-El Magis­
trado Juez, Bernardo Maria Pinaza Osuna.-El 
Secretario.-38.290. 

MALAGA 

Edicto 

Don Aurelio Pares Madroñal. Magistrado Juez acci­
dental del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Málaga. 

Hace saber: Que en los autos número 1.693-1991. 
seguidos a instancia de «Banco de Santander. Socie­
dad Anónima de Crédito)/. contra don Antonio Cer­
ván Cerván y doña Ana Ruiz Morón. se ha acordado 
la venta en pública subasta por primera vez y, en 
su caso, segunda y tercera vez, de los bienes embar­
gados que se relacionarán al fmal. 

El acto del cemate tendn\ lugar en este Juzgado. 
sito en calle Tomás Heredia. número 26. bajo el 
día -15 de septiembre próximo; de no haber postores 
en esta primera subasta, se señala para la segunda 
el dia 17 de octubre siguiente, y en supuesto de 
que tampoco hubiera licitad.ores, el día 15 de 
noviembre siguiente se celebrará la tercera subasta; 
todas ellas a las doce horas. 

El tipo de subasta será el de tasación para la 
primera con la rebaja del 25 por 1 DO para la segunda 
y sin sujeción a tipo la tercera. 

Los licitadores deberán presentar previamente al 
acto de la subasta resguardo de ingreso en la cuenta 
consignaciones 2934 del Banco de Bilbao Vizcaya, 
de Larios. número 12, de Málaga. una cantidad 
igual. al menos, al 20 por 100 de dichos tipos. 
sin 'cuyo requisito no serán admitidos, no se admi­
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
de los expresados tipos. sin quedar sujeta a esta 
limitación la tercera, caso de coincidir alguno de 
los señalamientos con día festivo, se entenderá que 
queda trasladado el mismo al día siguiente hábil 

No han sido suplidos los títulos de propiedad, 
encontrándose los autos y la certificación registral 
de manifiesto en Secretaria. en donde pueden ser 
examinados por los licitadores, que deberán con­
fonnarse con ellos. sin derecho a exigir ningunos 
otros. Que el presente sirve de notificación en fomla 
al deudor, a los efectos procedentes. 
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Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe­
rentes, si los hubiere. al crédito del actor, conti­
nuaran subsistentes. entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de la,> mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien a subastar 

Vivienda sita en Divina Pastora. calle Padre Sal­
vador. portal l. segundo 7, de Marbella. inscrita 
al tomo 920, folio 1, fmca 1.295. Valorada en 
4.700.000 pesetas. 

Parcela de terreno, partido del Chorread ero, carre­
tera de Ojén, término de Marbella, inscrita en el 
Registro de la Propiedad numero 2 de MarbeUa. 
al tamo 1.098, libro 98, folio 98, fmca 7.470-bis. 
valorada pericialmente en 3.600.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 9 de junio de 1994.-El Magis­
trado Juez accidental, Aurelío Parés Madroñal.-EI 
Secretario.-38.873. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Cannen Soriano Parrado. Magistrada-Jueza 
dei Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
los de Málaga. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el nUmero 
1761l. 99 3. se tramita procedimiento de juicio eje­
cutivo a instancia del «Banco Central Hispanoa­
mericano. Sociedad Anónima)/. contra don Floren­
cia Conde Rodríguez y d0ña Antonia Siles Pozo, 
en e-l que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y ténnino 
de veinte días. el bien embargado, que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 3 de octubre de 1994 a las diez horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya 
número 3.029, una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes 'que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con­
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registral que· 
suple los titulos de propiedad. estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado donde podrán ser 
examinados, entendiéndose que todo licitador acep­
ta como bastante la titulación existente y que las 
cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere. 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante las acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
en una segt:nda el día 3 de noviembre de 1994. 
a las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli­
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores para la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 2 de diciembre 
de 1994, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causa ajena al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 
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Bien que se saca a subasta y valor de el mismo 

Urbana, vivienda tipo B. en planta segunda del 
bloque 4. urbanización «Miramar del Palo lb, par­
cela A. Miraflores del Palo. Con una superticie de 
68 metros 54 decimetros cuadrados. Le corresponde 
como anexo la plaza de garaje numero 62. con 
una superficie de 22 metros 93 'decimetros cua­
drados. Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Málaga, al tomo 1.427, libro 634. 
folio 41. finca número 36.868. Finca valorada a 
efectos de subasta en 9.791.289 pesetas. 

Dado en Málaga a 9 de junio de 1994.-La Magis­
trada Jucza. Carmen Soriano Parrado.-El Secre­
tario.-38.875. 

MALAGA 

Edicto 

Dun Jo~;é García Martas, Magistrado-Juez de Pri­
mera Instancia número 1 de Málaga, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
los autos que se siguen en este Juzgado con el núme­
ro 934/1989. a instancia de «Banco Central, Socie­
dad Anónima», representado por el Procurador don 
José Diaz Domínguez, contra don José Antonio 
Martio Cortés y doña María Ester Martín Cortés, 
se saca a la venta en pública subasta el bien embar­
gado a dichos demandados y que se dirá, por ténnino 
de veinte días. bajo las siguientes condiciones: 

PI ¡mera.-Servirá de tipo de subasta. por lo que 
respecta a la primera. el de tasación del bien y 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo. debiendo los licitadores 
comignar previamente el 20 por 100 del mismo 
par" poder tomar parte en la subasta, sin cuyo requi­
sito no serán admitidos. 

Segunda.-EI bien sale a subasta a instancia de 
la actora, sin haber suplido previamente los títulos 
de propiedad. encontrándose inscrita en el Registro 
de la Propiedad y los autos y certificación de cargas 
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
donde podrán ser examinados por los interesados. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin·· 
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Las posturas y remate podrán hacerse 
a calidad de ceder a tercero, en la fonna prevenida 
en el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Quinta.-Para el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, se señala 
el día 6 de octubre de 1994. a las doce horas de 
su mañana; y en prevención de que no hubiese 
postor en la misma, se señala para la segunda el 
dia 7 de noviembre de 1994, en el mismo lugar 
y hora, y por ultimo, para la tercera. en su caso. 
sin sujeción a tipo. también en el mismo lugar y 
h0ra, el día 5 de diciembre de 1994. 

Sexta.-Se hace extensivo el presente edicto para 
que sirva de notificación a los demandados. caso 
de no ser hallados. en su paradero .. 

Bien objeto de subasta 

l. Urbana. Vivienda tipo A, en segunda planta 
de piso del edificio C. en Hoya del Egida, sito del 
Cruce, en AIhama -de Granada. Superucie: 88 
metf0S 69 decímetros cuadrados útiles y ilo metros 
97 decímetros cuadrados construidos. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Alhama de Granada 
allibto 69. tomo 190, folio 47. fmca 8.549. 

Tasada a efectos de subasta en 8.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Malagaa 10 de junio de 1994.-EI Magis­
trado-Juez, José Gareía Martos.-El Secreta­
rio.-39.570. 
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MALAGA 

Edicto 

Don Enrique Marin López. Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera instancia número 15 de Málaga. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artÍCulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 564193. a 
instancia de Sociéte Generale, sucursal en Espal'la. . 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta. 
por tém1ino de veinte días, los bienes que luego 
se drron, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 15 
de septiembre. a las doce horas de su maflana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 11.625.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier­
ta la primera. se ha señalado para la· segunda subasta 
el próximo dia 17 de octubre, a las doce horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próxime día 17 
de noviembre, a las doce horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posruras que no cubran el tipo de subas­
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre­
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrán c.:onsignarse en la cuenta provisional de con­
signaciones número 3.033 del Banco Bilbao ViZcaya 
(sucursal calle Larios), clave 18. de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los tirulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correS­
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin­
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién­
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro­
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destitJarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Oetava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual­
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la mjsma hora para el siguiente viernes habil de 
la sema;-¡a dentro de la cual se hubiere señabdo 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número eXCesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que con'csponda al mejor postor, la que se rcser .... ará 
en dcpó~it() conm garantía del cumplimiento de la 
oblig¡¡:::i6;¡ y, en su caso, como parte del precio 
de b\ venla. 

Décima.-Si S~ hubiere pedido por el acreedor 
hasta el rubmo momento de la celebracii'n de la 
subasta, tambiéll podrán resetvarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep­
ten y que hubieren cubiei10 con sus ofcI1as los pre­
CiOS de la subasta, por si el primer adjl.loicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro­
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mism3s. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic­
tos sirve como notificación en la fmea hipotecada 
de los senalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.10 del articulo 131. 
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Bien objeto de subasta 

FiQ.ca registral número 3. Vivienda tipo A, desig­
nada cédula de calificación como tipo E. Esta situa­
da en planta La, en esta ciudad, del edificio o bloque 
número 7. integrado en el conjunto urbanizado «Mi­
ramar de El Palo», parcela con dos entradas al 
inmueble. una por la prolongación Bolivia y otra 
por la calle de su urbanización llamada de Arqui­
tecto Frangélko Bautista: Se situa a la derecha en 
relación a laa mesetas de escalera. Consta de ves­
tíbulo. estar-comedor, terra7a, lavadero y cuatro dor­
mitorios. Comprende una superficie construida 
incluida parte proporcional de servicios comunes 
de 136 metros 45 decimetros cuadrados, de los que 
113 metros 18 decímetros cuadrados ~on útiles. Lin­
da: Frente. con planta derecha. con hueco de esca­
leras, hueco de ascensor y vivienda' tipo B de la 
planta; derecha. con vuelo sobre zona común de 
la urbaniz..ación; izquierda, con hueco de ascensor 
y vuelo sobre zona común de la urbanización, y 
fondo, con vivienda tipo B del bloque de la urba· 
nización. . 

Finca inscrita en el Registro de la Proriedad 
número 2 de Málaga, tomo 1, libro 738, folio 154. 

. finca número 30.696-N, inscripción quinta. 

y para su publicación en el ólBoletín Oficial del 
Estado» expido el·presente en Málaga a 14 de junio 
de 1 994.-El Magistrado-Juez, Enrique Marin 
López.-EI Secretario.-39.425. 

MANACOR 

l:."dicto 

Don Francisco Martinez Espinosa, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Manacor y 
su partido. 

Hace saber: Que en este Juz.gado de mi cargo, 
bajo el número 8811993, se siguen autos de juicio 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia del 
Procurador señor Cerdá Bestard, en representación 
de Caja de Ahorros de Cataluña, ·contra «Grup de 
Serveis Comercials Lleida. Sociedad Limitada», en 
reclamación de 7.972.573 pesetas, en cuyas actua­
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por ténnino de veinte días y precio 
de la valoración estipulado en la escritura de cons­
titución de hipoteca. la finca que después se rela­
cionará. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza Creus y Fontiroig, 
el próximo día 14 de septiembre de 1994 a las 
doce treinta horas, con arreglo a las condiciones 
generales establecidas en el citado precepto y ade­
más, se hace constar, que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad. a que se refiere la 
regla 4.10 del artÍCulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiera. al crédito 
de la aclora, continuaran subsistentes. entendién­
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Deberá consignarse previamente el 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello. para tomar parte 
en las mismas; en la tercera o ulteriores que en 
~u caso puedan celebrarse, el depósito consistirá 
en el 20 por 100. por lo menos, del tipo fijado 
en la segunda; en todas las subastas, desde su anun­
cio hasta la celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrade. Las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri­
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun­
da el próximo dia 14 de octubre de 1994 a las 
doce treinta horas, en las mismas condiciones qüe 
la primera. excepto el tipo de remate que será del 
75 por 100 del de la ('rimera; Y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter-
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cera, sin sujeción a tipo, el dia 14 de noviembre 
de 1994. tambien a las doce treinta horas. 

Caso de que la notificación intentada, personal 
resultare negativa. el presente edicto servirá de noti- . 
ftcación a los deudores, de los señalamientos de 
las subastas, sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo 
así lo dispuesto en la regla 7.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

La fmea objeto de :'i.lbasta es la siguiente: 

Entidad número 8. Vivienda puerta A-2, forma 
parte del bloque A de la urbanización «Sa Coma», 
parcela 93, situada en el término municipal de San 
Lorenzo (Mallorca). Tiene una superticie de 33 
metros 8 decimetros cuadrados en planta baja y 
30 metros 10 decímetros cuadrados en planta alta. 
Linda: Al frente, con la zona de tráfico privado 
y peatonal; a la izquierda, entrando, con la vivienda 
de puerta A-I; a la derecha, con la vivienda puerta 
A·3, y al fondo, con la zona ajardinada y deportiva 
a través de la terraza y jardin privado. Se le asigna 
a efecto de uso y aprovechamiento exclusivo, una 
zona de jardín privado de 14 metros cuadrados 
aproximadamente y la plaza de aparcamiento núme-
roA-2. . 

Coeficiente; Con respecto a la total finca: 10.602 
por lOÓ, y con respecto a la participación en el 
edificio: 23,951 por lOO. 

Inscripción al tomo 3.783, libro 133, folio 53, 
finca 11.297. 

Tasada a efectos de subasta en 11.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Manacor a 11 de mayo de 1994.-EI 
Juez, Francisco Martínez Espinosa.-El Secreta­
rio.-38.765. 

MANACOR 

Edicto 

Don Fermin Otarnendi Zozaya, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 51711992, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia de el Procurador señor Juan 
Cerdá, en representación de «Banco de Crédito 
Balear. Sociedad Anónima», contra doña María del 
Carmen Fernández Femández y don Miguel Sanz 
Ribas. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y por el precio de 1'U avalúo. las 
siguientes fmcas embargadas al demandado <lue al 
final se relacionan. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza Creus y Font y Roig, 
de Manacor, e! próximo día 27 de septiembre de 
1994 a las once treinta horas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta corriente del Banco Bilbao Vizcaya, sucur­
sal de Manacor, el 20 por 100 del tipo del remate 
en la cuenta número 0440-0000-17-0517-92. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, d~positand0 en la cuenta corriente 
del Banco Bilbao Vizcaya. llUmero 
0440-0000-17-0517/92. Junto con aquél, el 20 por 
100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a (.alidad de ceder el remate a tercero. 

Quinto.-Se re~ervarán en dep6sito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes, y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sígan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por la 
certificación del Registro, se encuentran de mani-
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tiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo los 
licitadores confonnarse con eUos. sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 24 de octubre de' 1994 
a las once treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera. excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta esa segunda· subasta, se celebrará una ter­
cera, sin sujeción a tipo, el día 21 de noviembre 
de 1994 a las once treinta horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Relación de fincas embargadas 

Urbana: Parcela de terreno procedente de una 
finca sita en el término de Manacor, llamada Son 
Mas de la Marina, compresiva del solar señalado 
con el número 50-B. del plano de parcelación de 
la urbanización Playa Romántica, polígono 3. De 
superficie 157 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
3.329, libro 632, folio 229. fmca 39.690. Valorada 
en 1.100.000 pesetas. 

2. Urbana; Bungalow, destinado a vivienda uni­
familiar, compuesta de planta baja. Superficie cons­
truida 66,75 metros cuadrados y 30 metros cua­
drados de un garaje adosado. Inscrita al tomo 3.935, 
libro 788. folio 121, fmca 39.687-N. 

Valorada en 2.650.000 pesetas. 
3. Urbana: Parcela de terreno edificable sito en 

el término de Manacor, consistente en la parcela 
número 25 del plano de urbanización de Playa 
Romántica. Superficie 75 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 3.340,libro 635. folio 157. fmca 40.020-N. 

Valorada en 625.000 pesetas. . 
4. Urbana. edificio chalé. sito en el término de 

Manacor. urbanización Playa Romántica, parcela 
321 del plano. Superficie del chalé de 80,30 metros 
cuadrados y 14,80 metros cuadrados de terraza, 
superficie total del solar: 1.070 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 4.114. libro 852, folio 168, fmca 
35.765-N. 

Valorada en 13.100.000 pesetas. 
5. Rústica: Porción de terreno solar, sita en urba­

nización Playa Romántica, en el ténnino de Mana­
cor, avenida Violetas. constituida por las parcelas 
25 y 327 A. Superficie: 1.412 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 3.895, libro 773, folio 25, fmca 
49.66Q·N. 

Valorado en 19.600.000 pesetas. 

Dado en Manacor a 6 de junio de 1994.-EI Juez., 
Fermin Otamendi Zozaya.-38.778. 

MANACOR 

Edicto 

La ilustrísima señora Jueza del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 4 de Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
12Q1l994 se tramitan autos del procedimiento judi­
cial sumario artículo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de entidad mercantil «Isba, S.G.R.», Pro­
curador señor Cerdá, frente a doña Natalia Pérez 
Mansilla, en cuyos autos se ha acordado la venta 
en pública subasta por primera, segunda y tercera 
consecutivas de los bienes hipotecados que se rese­
ñarán, habiéndose señalado para la celebración de 
la primera subasta el día 16 de septiembre de 1994, 
para la segunda el día 17 de octubre de 1994 y 
la tercera el 17 de noviembre de 1994, todas a 
las doce horas, las que' se celebrarán en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado sito en plaza Font 
i Roig, sin número, de Manacor con las prevenciones 
siguientes: -
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Primera.-Para la primera subasta no se admitir&. 
postura que no cubra la totalídad del tipo de subusta. 
En la segunda subasta. el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebra.n\ 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar purte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por 100 por lo 
menos de las cantidades tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celebración. de las mismas. en la 
cuenta provisional de este Juzgado. numero 
044(}()()0<YI&-012M4 del «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima». Haciéndose constar necesaria­
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar, no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercerO. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto. presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis­
tro a que se refiere la regla 4.a : estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran partí· 
cipar en la subasta, previniéndolas que deberán con­
fonnarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que le rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así lo dis­
puesto por la regla 7.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria caso de que la notificación intentada 
personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señaladas. se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil. exceptuando 
sábados. a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana departamento' número 4. Propiedad cons­
tituida por el apartamento de la planta piso situado 
en la parte central mirando desde el Gran Vial de 
un edificio construido sobre la parcela A-42 del 
plano del pedío de «Sa Coma», en término de San 
Lorenzo. Tiene una superficie construida de 87 
metros 29 decímetros cuadrados, más 28 metros 
cuadrados de terraza descubierta. Linda, mirando 
desde el Gran Vial: Por frente, vuelo sobre terraza 
de la planta baja: derecha. apartamento número 5 
de orden y parte, con escalera de acceso. Va anexo 
a esta propiedad una lavanderia ubícada en el terreno 
de unos 8 metros cuadrados construidos de exten· 
sión y estando debidamente señalizado. Inscrito al 
folio 99 del tomo 3.848 del archivo, libro 139 de 
San Lorenzo, finca número 11.648, inscripción pri­
mera. Subasta en 8.960.000 pesetas. 

Dado en Manacor a 9 de junio de 1994.-La Jue­
za. - La Secretaria. -38.77 3. 

MANACOR 

Edicto 

Don José Luis Pelis García, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 28511993, se siguen autos de pro­
cedimiento sumario hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. a instancia del Procurador don 
Juan Cerda Bestard. en representación de GD.S. 
Sociedad de Crédito Hipotecario, contra «Protuba, 
Sociedad Anónima», en reclamación de 
115.320.157 pesetas, y en cuyas actuaciones se ha 
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acordado sacur a la venta en primera y pública subas· 
tao por término de veinte días y precio de la valo­
ración estipulado en la escritura de constitución de 
la hipoteca. 1.1S fincas siguientes: 

J. Numero 1. apartamento estudio en la planta 
béUa del bloque A y en su extreme> sur. Inscrito 
al tomo 3.8K l. libro 183 de Cupdepera, foUo 53, 
finca 12.765. 

Valorada en 10.600.632 pesetas. 
2. Numero 18. apartamento estudIO tipo dúplex 

en la planta baja y piso, comunicados por escalera 
interior. Inscrito al tomo 3.881, libro 183 de Cap­
depera. folio 103. fmca 12.782. 

Valorada en 10.609.488 pesetas. 
3. Número 19, apartamento estudio en la planta 

baja del edificio o bloque b. Inscrito al tomo 3.881, 
libro 183 de Capdepera, folio 106, finca 12.782. 

Valorado en 10.552.809 pesetas. 
4. Número 20, apartamento estudio en la planta 

baja del edificio o bloque B. Inscrito al tomo 3.881. 
libro 183 de Capdepera, folio 109, fmca 12.784. 

Valorado en 10.552.809 pesetas. 
5. Número 21, apartamento estudio en la plant.a 

baja del edificio o bloque B. Inscrito al tomo 3.881, 
libro 183 de Capdepera, folio 112, fmea 12.785. 

Valorado en 10.552.809 pesetas. 
6. Número 23. apartamento estudio en la planta 

baja del edificio o bloque B. Inscrito al tomo 3.881, 
libro 183 de Capdepera. folio 115. finca t 2.786. 

Valorado en 10.552.809 pesetas. 
7. Número 23, apartamento estudio en la planta 

baja del edificio o bloque B. Inscrito al tomo 3.881, 
libro 183 de Capdepera. folio 118. finca 12.787. 

Valorado en 10.552.809 pesetas. 
8. Número 24, apartamento estudio en la planta 

baja del edificio o bloque B. Inscrito al tomo 3.881, 
libro 183 de Capdepera. folio 121, finca 12.788. 

Valorado en 8.891.424 pesetas. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 

de este Juzgado. sito en Plaza Creus y Fontiroig, 
el próximo dia 28 de septiembre a las once horas, 
con arreglo a las condiciones generales establecidas 
en el citado precepto y además, se hace constar, 
que los autos y la certificación del Registro de la 
Propiédad, a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecarla. están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y pre­
ferentes -si los hubiere- al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. Deberá consignarse pre­
viamente el 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subasta. si hubiere lugar a ello. 
para tomar parte en las mismas. (ficha consignación 
se llevara a cabo mediante ingreso de dicha cantidad 
en la Sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de Manacor 
yen cuenta número 0435-000-18-285-93: en la 
tercera o ulteriores que en su caso puedan celebrarse, 
el depósito consistirá en el20 por 100, por lo menos. 
del tipo fijado en la segunda; en todas las subastas, 
desde su anuncio, hasta la celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado. Las 
posturas podrán hacerse en calidad de ceder el rema­
te a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri­
mera subasta.se señala para que tc;:nga lugar la segun­
da el próximo día 24 de octubre a las doce horas, 
en las mismas condiciones que en la primer.1, excep­
to el tipo de remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera. sin suje­
ción a tipo, el día 18 de noviembre también a las 
doce horas. 

Dado en Manacora 9 de junio de 1994.- El Magi.s­
trado Ju.ez. José Luis Felis Garcia.-EI Secreta· 
rio.-38.766. 
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MARBELLA 

Edicto 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Marhella y su 
partido, en providencia de esta fecha. dictada en 
los autos de procedimiento judicial sumario del artí­
culo 131 de la Ley Hipotecaria número 39211992, 
a instancia de «Banco Natwest March. Sociedad 
Anónima», contra «Oranda Internacional, Sociedad 
Anónima», ha acordado la venta en pública subasta 
por primera, segunda y tercera vez, en el ténnino 
de veinte días. de los bienes hipotecados y que se 
relacionaran. Habiéndose señalado para el remate. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 
19 de septiembre de 1994. a las once horas. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca; con la rebaja del 25 
por 100 del referido tipo para la segunda y sin 
sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero, facultad que habrá de veri­
ficarse por el rematante previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta los lici­
tadores deberán consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, al menos, al 20 
por 100 de dichos tipos, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. Estas consignaciones se 
devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda al mejor 
postor, la cual se reservará en depósito como garan­
tía del cumplimiento de su obligación y. en su caso. 
como parte del precio del remate. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Re,&ís­
tro a QJ.le se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de mani-fiesto en la 
Secretaria del Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada -y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al préstamo de la actora quedarán sub­
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Para el caso de que resultase desierta la 
subasta, se señala el día' 14 de octubre de 1994, 
a la misma hora que la anterior. para que tenga 
lugar la segunda, en este Juzgado, con iguales con­
diciones y con la rebaja del 25 por 100 del tipo. 

Séptima.-Si resultase también desierta esta segun­
da subasta, se señala para la tercera el día 15 de 
noviembre de 1994. a la misma -hora, sin sujeción 
a tipo y rigiendo las restantes condiciones de la 
segunda, incluso la cantidad a consignar por los 
licitadores. 

Sirva este edicto de notificación a la demandada 
«Oranda Internacional, Sociedad Anónima», en caso 
de no efectuarse en el domicilio pactado. 

Las fincas objeto de la subasta son las siguientes: 

l. Parcela de terreno señalada con el número 
1, procedente de la denominada «UE 2», destinada 
a la construcción de una vivienda unifamiliar, al 
lugar denominado «Las Petunias», término muni­
cipal de MarbeUa, procedente de la parcelación de 
San Pedro de Alcántara; ocupa una superticie de 
1.170 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.122. 
libro 126, folio 170, finca número 10.920, 

Valorada en la suma de 35.140.000 pesetas. 
2. Parcela de terreno señalada con el número 

2. procedente de la denominada «UE 2», destinada 
a la construcción de una vivienda unifamiliar, al 
lugar denominado «Las Petunias», ténnino muni­
cipal de Marbella, procedente de la parcelación de 
. San Pedro de Alcántara; es de forma rectangular 
y ocupa una extensión superficial de 786 metros 
cuadrades. Inscrita al tomo 1.122, libro 126, folio 
172, finca número 10.921. 

Valorada en la suma de 23.620.000 pesetas. 
3. Parcela de terreno señalada con el número 

3. procedente de la denominada '1UE 2», destinada 
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a la construcción de una vi .... ienda unifamiliar, al 
lugar denominado «Las PetuniaM, radicante en el 
término municipal de Marbella, procedente de la 
parcelación de San Pedro de Alcántara; es de forma 
rectangular y comprende una extensión superticial 
de 786 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.122, 
libro 126, folio 174. fmca número 10.922. 

Valorada en la suma de 23.620.000 pesetas. 
4. Parcela de terreno número 4, procedente de 

la denominada «VE 2», destinada a la construcción 
de una vivienda unifamiliar, al lugar denominado 
«Las Petunias». ténnino municipal de Marbella, pro­
cedente de la parcelación de San Pedro de Alcán­
tara; es de forma rectangular y ocupa una sueprficie 
de 786 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.122, 
libro 127, folio 174. finca número 10.922. 

Valorada en la suma de 23.620.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 24 de febrero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-38.460-3. 

MARBELLA 

Edícto 

Doña Mariana Peregrina Blanco, Jueza de Primera 
Instancia número 4 de Marbella, 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha. 
dictada en los autos del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 286/1993, seguidos en este Juz­
gado a instancia de ~Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
de los Tribunales señor Serra Benítez, contra «Ma­
teriales de Construcción García Parra, Sociedad 
Anónima». se ha acordado sacar a la venta. ~n públi­
ca subasta, por las veces que se dirán y ténnino 
de veinte días cada' una de ellas, el bien que al 
final se reseña y en las condiciones que después 
se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ave­
nída Mayorazgo. sin número. Marbella, primera 
planta, por primera vez. el día 15 de septiembre 
de 1994, a las diez treinta horas. 

Para el supuesto de que no concurran postores, 
se señala por segunda vez para las diez treinta horas 
del día 25 de octubre de 1994, y con rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta, se señala por tercera vez el día 22 de 
noviembre de 1994. a las diez treinta horas de su 
mañana. la que se celebrará sin sujeción a tipo, 
debiendo los licitadores consignar en este caso 
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base par la 
segunda subasta. 

Condiciones 

Prirnera.-Servirá de tipo de la subasta la cantidad 
que al final se dirá. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto­
ra, en todos los casos, de concurrir como postores 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción. deberán consignar, en el 
establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual. al menos, al 20 por lOO. del tipo de cada 
subasta. 

Tercera.-El remate podrá realizarse en calidad 
de cederlo a un tercero, asimismo. podrán realizarse 
posturas por escrito. en pliego cerrado, desde la 
publicación del presente edicto hasta la celebración 
de la subasta, teniendo, en todo caso, en cuenta 
el depósito previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis­
tro de la Propiedad están de manifiesto en la Secre­
taría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que los cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiese, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 
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Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu­
dores que se lleve a efecto, conforme a lCls attículos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de 
no ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los mismos del triple señala­
mi!!nto del lugar, día y hora y tipo de las subastas. 

Descripción del inmueble a subastar 

Local comercial señalado con el número 6, situa­
do en la planta baja de centro comercial denominado 
~Magallanes». ubicado en el solar procedente de 
la fmca denominada ~Cortijo del Royo», de Mar­
bella. superticie total construida de 51, 10 metros 
cuadrados. ~on una cuota de participación de 3,59 
por 100. 

Datos registales 

Registro de la Propiedad número 2 de Marbella. 
folio 86, libro 186, finca 14.626. 

Tasación del bien inmueble 

Valor: 8.760.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 23 de mayo de 1994.-La 
Magistrada·Jueza, Mariana Peregrina Blanco.-La 
Secretaría,-39.403. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Mariana Peregrina Blanco. Jueza de Primera 
Instancia número 4 de Marbella, 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha. 
dictada en los autos del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 56/1994, seguidos en este Juz­
gado a instancia de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
de los Tribunales señor Sena Benítez, contra don 
Inoctmcio Alarcón Pérez y doña Ana Maria Marin 
Rodríguez, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por las veces que se dirán y término de 
veinte días cada una de ellas, el bien que al final 
se reseña y en las condiciones que después se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en el Palacio de Justicia, ave­
nida Mayorazgo. sin número (Marbella), primera 
planta, por primera vez, el día 15 de septiembre 
de 1994. a las diez cuarenta y cinco horas. 

Para el supuesto de que no concurran postores, 
se señala por segunda vez para las diez cuarenta 
y cinco horas del dia 25 de octubre de 1994, y 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta. se señala por tercera vez el día 22 de 
noviembre de 1994, a las diez cuarenta y cinco 
horas de su mañana, la que se celebrará sin sujeción 
a tipo, debiendo los licitadores consignar en este 
caso el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para 
la segunda subasta. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta la cantidad 
que se dirá después. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto­
ra, en todos los casos de concurrir como postores 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción. deberán consignar en el 
establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual, al menos, al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta. 

Tercera.-El remate podrá realizarse en caildad 
de cederlo a tercero, asimismo, podrán realizarse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, desde la 
publicación del presente edicto hasta la celebración 
de la subasta, teniendo en todo caso en cuenta el 
depósito previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis­
tro de la Propiedad están de manifiesto en la Secre­
taría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que los cargas 
y gravámenes anteriores y los prefereQtes, si los 
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hubiere. al crédito de la actara continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis~ 
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu­
dores que se lleve a efecto. confonne a los artículos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallados en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación a los mismos del triple señala­
miento del lugar, día y hora y tipo de las subastas. 

Descripción del inmueble a subastar 

Casa radicante en la barriada de San Pedro de 
Alcántara. de Marbella, punto conocido por Era, 
2, 3 y 5. se compone de plantas baja y alta. con 
una supemcie edificada de 60 metros cuadrados, 
resto de solar se halla destinada a patio. La superficie 
total de 175 metros cuadrados. 

Datos registtales 

Registro de la Propiedad de MarbeUa número 3, 
tomo '1.409. libro 389, finca 32.298. 

Tasación del bien inmueble 

Valor: 17.000.000 de pesetas. 

Dado en Marbella a 24 de mayo de 1994.-La 
Magistrada-Jueza. Mariana Peregrina Blanco.--La 
Secretaria.-39.402. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Elías Romero González. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de MarbeUa, 

Hace saber: Que por resolución del día de la fecha 
dictada en los autos de procedimiento hipoteeario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido~ 
en este Juzgado bajo el número 57511.993, a ins­
tancias de «Hipotecaixa, Sociedad Anónima, Socie­
dad de Crédito Pipotecario», representado por el 
Procurador señ0r Luquc Infante, contra doña Maria 
Alma Alsina Herrera y «Capricom Computer Con­
sultans Limi.ted», se ha acordado sacar a la venta 
en púhlica subasta por las veces que se dirán y 
tém1ino de veinte días cada una de ellas, los bienes 
que al final se reseñan y én las condiciones que 
dC:ipués se dirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia de 
Marbella. avenida Mayorazgo, sin número, primera 
planta, por primera vez el día 19 de septiembre 
de 1994, a las trece horas. 

Para el supuesto de que no concurran postores 
se señala, por segunda vez, para las trece horas 
del dia 17 de octubre de 1994, y con rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta se señala, por tercera vez, el día 15 de 
noviembre de 1994, a las once treinta horas, la 
que se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo los 
licitadores consignar en este caso el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda subasta. 

Condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el establecido en la escritura de hipoteca y que se 
señala al fmal de la descripción de las fmcas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la actora 
en todos los casos de concurrir como postora a 
las subastas sin verificar depositas, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en la 
cuenta de consignaciones y depósitos judiciales del 
Juzgado, con numero 2996, «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», oficina de la plaza de Africa 
(Marbella), una cantidad. igual, al menos, al 20 por 
100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Podrán realizarse posturas en calidad de 
ceder el remate a tercero; asimismo, podrán rea­
lizarse posturas p.er escrito en pliego cerrado,' desde 
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la publicación del presente edicto hasta la celebra­
ción de la subasta, teniendo, en todo caso, f'n ctlenta 
el depósito previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Rt!gis· 
tro de la Propiedad estan de manifiesto en la Secre· 
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que L1S cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si -los hubiese. 
al crédito de la actora continuarán subsisten.tes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu­
dores que &e lleve a efecto conforme a los articulos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallados en ella, este edrcto servirá igualmente 
para notificación a los mismos del triple señala­
miento del lugar, día, hora y condiciones de la 
subasta. 

Descripción de los bienes que se subastan 

Urbana número 87. Apartamento A3-9, agrupa· 
ción 5, bhque 9, del conjunto inmobiliario encla­
vado en el partido de La Hoya o Cerca del Egido, 
te\l'1illO municipal de Benahavis. 

lnscrita en el Registro de la Propiedad número 
:1 de Marbel.1a, tomo 1.127, libro 34, folio 139. finca 
2.104. 

Tasada en 7.980.000 pesetas. 
Urbana número 88. Apartamento D2·9, agrupa­

ción 5, bloque 9, del conjunto inmobiliario en el 
partido de La Hoya o Cerca del Egido, término 
municipal de Benahavis, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de MarbeUa, tomo 1.127. libro 34, folio 141, 
finca 2.165. 

Tasada en 11.900.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 24 de mayo de 1994.-El 
Juez. Elias Romero Gon~ález.-La Secreta· 
ria.-38.454-3, 

MARBELLA 

Edicto 

Dona Mariana Peregrina Blanco, Jueza de Primera 
Instancia número 4 de Marhella. 

Hago s<lber: Que por resolución de esta fecha, 
dictada en los autos del artículo 131 de la Ley 
flipotecaria número 83/1994, seguidos en este Juz­
gado a instancia de «Herrero Sociedad de Crédito 
Hipotecario, Sociedad Anónima», representada por 
el Procurador de los Tribunales señor Serra Benítez, 
contra don Angel José Salgado Martinez y doña 
Aurora Elvira Femández, se ha acordado sacar a 
la venta, en pública subasta, por las veces que se 
dirán y término de veinte días cada una de ellas. 
el bien que al final se reseila y en las condiciones 
que después se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ave­
nida Mayorazgo, sin número, Marbella, primera 
plant<l. por primera vez, el día 15 de septiembre 
de 1994, a las once quince horas. 

Para el supuesto de que no concurran postoras, 
se se-ñala por segunda vez par las once quince horas 
del dia 25 de octubre de 1994, y con rebaja del 25 
por 100 del tIpo de la primera. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta, se señala por tercera vez el día 22 de 
noviembre de 1994, a las once quince horas de 
su mañana. la que se celebrará sin sujeción a tipo, 
debiendo los licitadores consignar en este casa el 20 
por 100 del tipo Que sirvió de base para la segunda 
subasta .. 

.Condiciones 

Primera.~Servirá de tipo de la subasta la cantidad 
que se dirá. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto-­
ra, en todos los casos, de concurrir como postores 
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a las o;uba~tas sin verificar depósitos. todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual, al menos, al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta. 

Tercera.-El remate podrá realizarse en calidad 
de cederlo a un tercero, asimismo podrán realizarse 
posturas por escrito, en pliego cerrado desde la publi· 
cación del presente edicto hasta la celebración de 
la subasta, teniendo en todo caso en cuenta el depó.­
sito previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis· 
tro de la Propieda9 están de manifiesto .en la Secre· 
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mós, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 
Quinta.~Si perjuicio de la notificación a los deu­

dores que se lleve a efecto. conforme a los artículos 
262 al 2:79 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallados en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a los mismos del triple señala­
miento del lugar, día y hora y tipo de las subastas. 

Descripción de los inmuebles a subastar 

1. Vivienda número 86, situada en planta pri­
mera del bloque 6. Ocupa una superficie construida 
aproximada de 103 metros cuadrados. Tiene una 
cuota de 0,838 por 100, 

2. Una participación indivisa de l/58 ava parte, 
sobre la finca número 108. Local 0.7, situado en 
dos niveles. Ubicado bajo los bloques 6 y 8. Tiene 
una cuota de 4,074 por 100. Se le asignó una plaza 
de aparcamiento con igual número que la vivienda. 

Datos registrales 

1. Tomo 1.41 O.libro 390, folio 41, vuelto. Finca 
32.361, inscripción tercera. 

2. Participación indivisa de 1/58 ava parte sobre 
la fmca 108, local G.7, al tomo 1.413, libro 392, 
folio 106, finca 32.383/86, inscripción segunda. 

Tasación del bien inmue1,>le 

1. 24.719.866 pesetas. 
2. 2.594.904 pesetas. 

Dado en Marbella a 24 de mayo de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Mariana Peregrina Blanco.-La 
Secretaria.~39.41O. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Antonio Ruiz VilIén, Magistrado--Juez del Juz­
gado de Primera Instancia número 5 de Marbt;lla, 

Hace saber: Que por resolución del día de la fecha 
dictada en los autos de juicio ejecutivo seguidos 
en este Juzgado bajo el número 398/1992, a ins­
tancias de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó­
nima», representado por el Procurador senor Benítez 
Donoso, contra don Francisco Cuevas Garrido y 
doúa Mercedes García Sánchez, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por las veces 
que se dirán y término de veinte días cada una 
de ellas los bienes que al final se reseñan y en 
las condiciones que después se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia de 
Marbella, avenida Mayorazgo, sin número, primera 
planta. por primera vez el día 3 de octubre de 1994, 
a las once cuarenta y cinco horas. 

Para el supuesto de que no concurran postores, 
;;e senala por segunda vez a las once cuarenta y 
cinco horas del día 3 I de octubre de 1994, y con 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 
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y para el caso óe que resulte desierta la ~cg·.'n:l" 
subasta, se senflJ'a por tercera vez el dl.¡ 3\ l d,' 
noviembr~ de i 9Y4, a las once horas. la que <¡.e 
celebrara sL'1 Sl.1jeclün a tipo, debiendo los IicihkJ.O:~~:; 
consignar e:' esk caso. el 20 por 101) del t¡PV L/Ut~ 
sirvió ;.Íl' haSe para ¡¡.¡ segunda subasta 

Condiciones 

Primera.-Servint de tipo para la primera subasta 
el seilalad .. al final de la descripción de la finca. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la aclara, 
en todos ;os casos de concurrir como postores a 
las subastit,~ 5l:1 verificar depósitos. todos los demás 
postores sin excepción deberán consignar en la cuen­
ta de consignacIOnes del Juzgado con número 2996, 
Banco Bilba() Vizcaya, oficina de la plaza de Afríea. 
Marbella, como ffimimo el 20 por 100 del tipo 
de la subasta. 

Tercera.-Solamente la parte actora podrá realizar 
posturas en calidad de ceder el remate a tercero; 
asimismo, podrán realizarse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta, teniendo 
en todo caso en cuenta el depósito previo seilalado. 

Cuarta.-Los &-utos y las certificaciones del Regis­
tro de la Propiedad están de manifiesto en la Secre­
taría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como ba3tante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiese. 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiélldose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu­
dores Que se lleve a efecto confonne a los articulas 
262 a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los mismos del triple sefial:.r­
miento del lugar, día, hora y condiciones de la 
subasta. 

Descripción de los bienes Que se subastan 

Urbana.-Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Marbella número 2, al tomo 905, libro 8, folio 
125, finca registral número 635. 

Tasada en 12.000.000 de pesetas, 
Urbana.-Inscrita en el Registro de la Propiedad 

número 2 de Marbella. al libro 1 H~, folio 47, finca 
registral número 5.379. 

Tasada en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en MarbelJa a 27 de junio de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Ruiz ViIlén.-La Secre­
taria.-39.482, 

MEDlNA DEL CAMPO 

Edicto 

Don Miguel Angel Feliz y Martínez, Juez de del 
Juzgado de Primera Instancia de Medina del Cam­
po y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
11611994, se tramitan autos de juicio del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de (,Banco 
Español de Crédito. Sociedad Anónima», contra don 
Francisco Gnnzález Quesada y doña Maria Josefa 
Vargas Peguero, y en cuyos autos y a instancia de 
la parte actora, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta y ténnino de veinte días, los 
bienes Que luego se dirán, con las prevenciones que 
también se indican. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado el día 19 de 
septiembre a las diez horas de su mailana. 

Segunda.-Caso de Que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para Que se lleve a 
efecto la segunda subasta el día 19 de octubre a 
las diez horas a celebrar en el mismo lugar y sir-
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,·;~'rl(.k· (k 11\1 ... ' p;,ra la :mSlTla, el sefialado para la 
~¡··l(nCL ,'('c) la reb<lja ::e! 2S P{1[ 100, Y que de 

>J.'\_ .:! LelJi)OC') po-;tore!:o. se sl~flala para nevar 
<_ ~f,C¡u la l<"rcera el día i8 de noviembre a l'a" 
diez horao., ~lendo esta tefC(~ra sin sujccion r.. tipO. 

TcrcCLl.--I\lra lomar pane en la primera, segunda 
y, en SlI e ·~o, tercera subasta, deberán los licitadores 
coosignar previamente eo lo. mesa del Juzgado una 
cantidad igual por lo menos ai 2l) por 100 efectiVO 
del valor de los bienes (¡ue sirven de tipo para cada 
una de la~ subastas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las uos tt'rcems p;.¡rtes de sus respectivos 
aVi.\JÚos, y, en ei caso de Que sea en ia tercera subasta. 
se suspenderá la aprobación del remate. para dar 
cumplimiento a lo. dispuesto en el a11kulo 1.506 
de la Ley de Enjuiciamiemo Civil. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores ,y preferente,.; 
al crédíto del actor. si existieran, continuarán sub­
sistentes, entendiendose qul.:: el rematante la,; acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis­
mas, sin destinarse a su extindó!1 el precio del 
remate, 

Quinta.-Que los titulos de propieuad del bien 
embargado no han sido aportados, hallándose de 
manifiesto los.autos en la Secretaria de este Juzgado 
pam su examen por los posibles licitadores, cnkr)­
diéndose que al tomar parte el licitado¡ los accpr.l. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda, con entrada común con la vivienda 
número 2 de la división horizontal, por c~calera 
que nace a nivel de suelo, en casco de Medina 
del Campo, en calle Pablo Iglesias, sin numero, 
hoy 2. Se compone de cuatro plantas. 

La planta sótano ubica cuarto de caldera, bodega, 
distribuidor y garaje, con una superficie util de 60 
metros y 5 l decímetros cuadrados. 

La planta baja ubica recibidor, cocina, aseo y 
salón, con una superficie útil de 48 metros y 83 
decímetros cuadrados. 

La primera planta ubica distribuidor, tres dor­
mitorios y un baño, con una superficie útil de 48 
metros y 83 decímetros cuadrados. La primera plan­
ta ubica distribuidor, tres donnitorios y un baño, 
con una superficie útil de 50 metros y H l decímetros 
cuadrados. 

La planta ático, situada bajo cubierta, ubica una 
habitación diáfana, con una superficie útil de 21 
metros y 55 decímetros cuadrados. 
, Las distintas plantas se comunican intedormente 

entre sí mediante una escalera situada en el centro 
de la vivienda; la planta sótano tiene entrada, ade­
más, por rampa Que nace a nivel de la calle. 

Linderos: Derecha entrando, resto de finca matriz, 
Que se destinará a tercera fase B; izquierdn, fmca 
número 2 de la división; fondo, jardín anejo a ésta 
vivienda y después finca matriz Que se destinará 
a cesión al A)'Untamiento y eXl.eso de aprovecha­
miento, frente, zona ajardinada, escalera de acceso 
y luego resto de fmca matriz. 

Anejos.-Lleva como anejos inseparables de su 
propiedad, un jardín al frente de 24 metros y 90 
decímetros cuadrados, y otro a la parte posterior 
con una superlicie de 70 metros y 10 decímetros 
cuadrados. 

Inscripción: Tomo 1.588, :!=olio 126, finca número 
18.109. 

Siendo el tipo de la subasta de 27.072.500 pesetas. 

Dado en Medina del Campo a 16 de junio de 
1994.-El Juez, Miguel Angel Feliz.y Martínez,-El 
Secretario.-39.423. 

MERIDA 

Edicto 

Don Luis Romualdo Hemández Diaz Ambrona, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Mérida y su partido, ~ 

Hago saber. Que a las once horas del día 20 
de septiembre de 1994, tendrá lugar en la Sala de 
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Audiencia de este Juzgad,) por pdmera vez y por 
término de viellle días habiles, la venta ~n pública 
subasta. de los bienes inmuebles embargados a Jos 
demandados don Angel Martíne? Pons y doi'la Leo­
cadia Garda García, en k,s dlltps de procedimiento 
del articulo 131 de ia Ley liipotecaria, que se siguen 
en este Juzgado bajo el numero 116tl993, a instancia 
de «Banco Espaúol de Crédito, Sociedad Anónima), 
cuya subasta se llevará a efecto bajo l<ls siguientes 
cundiciones: 

Primera.-El tipo de esta primera subasta es el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y no se admitir<:! p05.tura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Segunda.-Los licitadores vendrán obligados a 
consignar, previamente, bien en la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público destinado al efecto 
una cantidad igual, por Jo menos, al 20 por 100 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán 
aJmitidos, 

Tercera.-Que se entenderá que el rematante acep­
ta las cargas y gravámenes anteriores y los prefe­
rentes, si los hubiere, al crédito del actor y sin des­
tinarse a su extinción el precio del remate y subro­
gándose el rematante en la ohligación de satisfa­
cerlos. 

De resulLar desierta total o parcialmente la expre­
sada subasta, se selÍala para la celebración de la 
segunda para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la primera, en el mismo lugar y bajo las restantes 
condiciones ya referidas, las once horas del día 18 
de octubre de 1994. 

Asimismo si tampoco hubiere postores o resultare 
parcialmente sin efecto, se procederá a la celebra­
ción de tercera subasta, sin sujeción a tipo respecto 
del bien o bienes Que no hayan sido rematados 
y con observancia de las demás expresadas con­
diciones, salvo que la consignación será del 20 por 
100 del tipo de la segunda, señalándose para esta 
última las once horas dd dia 15 de noviembre de 
1994, en igual sitio y observancia. 

Bienes inmuebles objeto de subasta 

1. Urbana. Casa en Calamol1te, y en su calle 
Pizarro. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Mérida, tomo I J:P6, libro 54, folio 
97, fmca número I 29-N, inscripción novena. Tasada 
en l3,755,000 pesetas. 

2. Urbana. Casa en Calamonte, y en su cal1e 
San José, número 15. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Metida, tomo U\76, 
libro 54, folio 101, finca número 3.148-N, inscrip­
ción tercera. Tasada en 16.047.500 pesetas. 

3. Urbana. Corralón en calle Sehastián Elcano, 
número 33, de Calamonte. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Mérida, tomo L 713, 
libro 50, folio 4, finca número 3.859, inscripción 
segunda. Tasada en 11.462.500 pesetas. 

Dado en Mérida a 28 de abril de 1994,-EI Magis­
trado-Juez, Luis Romualdo Hernández Díaz Ambro­
na.-El Secretario.-38.789-3. 

MOSTOLES 

t.(jicto 

Don Eduardo de Porres Ortiz de Urbina, Magis­
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 4 de los de Móstoles, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
305/1992, se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Caja Postal, representada por el Procurador señor 
Pomares Ayala, contra don José Vaquerizo Femán­
dez y doiia Lucila Gil Ortega, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a subasta, por ténnino de 
veinte dias, el bien que luego se dirá, con las siguien­
tes condiciones: 

Primera.-Se ha seiialado para Que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo día 16 
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de septiembre de 1994, a las doce quince horas, 
en la Sala de AwJiem:ias ue este Juzgado, por el 
tipo de 16.800.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultase desier­
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
el próximo dia J O de octubre de 1994, a las doce 
quince horas, en la Sala de Audiencias de este Juz­
gado, por el 75 por 100 del tipo que Jo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultase desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 4 
de noviembre de 1994, a las doce quince horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin suje­
ción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo corres­
pondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas todos los licitadores, a excepción del 
acreedor demandante, deberán consignar, previa­
mente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
deberá consignarse en la cuenta de depósitos y con­
signaciones judiciales de este Juzgado abierta en 
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», ofi­
cina avenida Dos de Mayo, número 23, clave 978, 
número de cuenta 2677/18/305/92 presentando el 
resguardo de ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres­
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
sin que puedan exigir ningún otro y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario 
los acepta y queda subrogado en la necesidad de 
satisfacerlos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a un tercero, con las condiciones que esta­
blece el artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiera de suspenderse cual­
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el día siguiente, hábil dentro 
de la semana en que se hubiese señalado la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiese pedido por el acreedor 
hasta el tnismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep­
ten y que hubiesen cubierto con sus ofertas los pre­
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro­
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de la subasta 

Finca urbana. 71. Local nUmero 67, planta pri­
mera del edificio destinado a centro comercial, sito 
en parcela CC 1 bis, polígono 71 de la colonia 
«Las Lomas», ténníno de Boadilla del Monte. Mide 
25 metros cuadrados. Linda: Frente. zona común; 
fondo, parcela derecha. local 44. e izquierda, local 
68. Cuota: 0.35 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Pozuelo de Alareón 
al tomo 411, libro 189, folio 65. fmca registral 

. 10.277 de Boadilla del Monte, inscripción primera. 

Dado en Móstoles a 22 de mayo de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Eduardo de Porres Ortiz de Urbi­
na.-La Secretaria.-39.416. 
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MOSTOLES 

Edicto 

Doña Paloma Garcia de Ceca Benito. Magistra­
da~Jueza del Juzgado de Primera Instancia e Ins­
trucción número I de Móstoles, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria y concordantes de su Regla­
mento. bajo el número 42411993. a instancia de 
«Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», repre­
sentado por el Procurador señor Chippirrás, contra 
don Simón Cabido Gil. en los que por resolución 
de fecha 13 de junio de 1994, se ha acordado anun­
ciar la venta en pública subasta por segunda y tercera 
vez, plazo de veinte dias. quedando anuladas las 
publicadas en el «Boletin Oficial del Estado»de I1 
de marzo de 1994, de la siguiente finca: 

Vivienda sita y que forma parte de una de las 
tres casas del conjunto urbanistico denominado 
«Conde Duque», dentro del conjunto residencial 
«Parque Estorilll», en el término municipal de Mós­
toles (Madrid). de la casa número 47 del proyecto 
de construcción que hoy está sita en la calle Salvador 
Dalí, número 1, piso letra B. en planta séptima 
o de ático. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Móstoles al libro 27, folio 61, tomo 
1.220. finca número 2.353. 

La segunda subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en Poligono de Arro­
yomolinos, calle A, esquina a calle F. número 27'. 
de Móstoles. el día 14 de septiembre, a las trece 
horas. .-

Se celebrará tercera subasta el día 17 de octubre, 
a las trece horas, en la referida Sala de Audiencia, 
sin sujeción a tipo. 

y para su inserción en el tablón de anuncios de 
este Juzgado. asi como su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado»y «Boletin Oficial de la Comu­
nidad de Madrid» y sirva de notificación en legal 
forma al demandado, caso de que no fuere hallado. 

Dado en Móstoles a 13 de junio de 1994.-La 
Magistrada-Jueza. Paloma Garda de Ceca Beni­
to.-La Secretaria.-38.693-3. 

MOSTOLES 

Edicto 

Don Eduardo de Porres Ortiz de Urbina, Magis­
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 4 de los de Móstoles, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
38211993, se sigue procedimiento judicial sumario· 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona «La 
Caixa», representada por el Procurador señor Chip­
pirrás Sánchez, contra ~Patrimonio 2.000, Sociedad 
Limitada», en cuyas actuaciones se ha acordado 
.sacar a subasta, por término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo dia 4 
de noviembre ,de 1994, a las once horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. por el tipo de 
721.360.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultase desil!r­
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 28 de noviembre de 1994, a las 
once horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
por el 75 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultase desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 22 
de diciembre de 1994. a las once horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo corres­
pondiente. 

Quinta,-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas todos los licitadores, a excepción del 
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acreedor demandante. deberán consignar. previa­
mente, el 20 por' 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
debe@ consignarse en la cuenta de depósitos y con­
signaciones judiciales de este Juzgado abierta en 
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 011-
cina avenida Dos de Mayo. número 23. clave 978. 
número de cuenta 2677000/18/0382/93 presentan­
do el resguardo de ingreso. 

Sext<l.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres· 
pondientes certificaciones registrales, obran tes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
sin que puedan exigir ningún otro y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor. si los hubiere, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario 
los acepta y queda subrogado en la necesidad de 
satisfacerlos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en piiego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a un tercero, con las condiciones 4uc esta­
blece el artículo l 31 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de q~,e hubiera de suspenderse cual­
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el día siguiente hábil dentro 
de la semana en que hubiese señalado la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Décitna,-Si se hubiese pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep­
ten y que hubiesen cubierto con sus ofertas los pre­
cios de la subasta, por si el· primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro­
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana. Parcela número 48. situada en la man­
zana numero I t:i'el polígono industrial «Pinares Lla­
nos» en ViUaviciosa de Odón (Madrid). Se destina 
a uso terciario, tiene una superficie de 2,289 metros 
cuadrados, Inscripción, en el Registro de la Pro­
piedad número 2 de Pozuelo de Alarcón. tomo 458. 
libro 245 de Villaviciosa de Odón, folio 22, finca 
número 12.629. inscripción segunda. 

Dado en Móstoles a 20 de junio de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Eduardo de Porres Ortiz de Urbi­
na.-La Seeretaria.-39.536. 

MOSTOLES 

Edicto 

El ilustrísimo señor don Juan Francisco López de 
Hontanar Sánchez. Magistrado-)uez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 7 de 
Móstoles y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
'ya instancia de doña Nieves Pérez Pérez. se tramita 
expediente sobre declaración de herederos abintes­
tato de su hermana doña Maria Luisa Pérez Pérez, 
hija de don Néstor y doña Rufma, fallecida el día 
24 de noviembre de 1993, en la localidad de Mós­
toles (Madrid), sin haber otorgado testamento algu­
no, solicitando se declaren universales herederos a 
sus heffimnos dona Maria Nieves Pérez Pérez, doña 
Cannen Pérez Pérez y dona Clara Pérez Pérez, y 
que ha sido registrado dicho expediente en el libro 
de su clase con el numero 10311994, por 10 que 
de confonnidad con lo establecido en el articulo 
984 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se llama 
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a toda persona que se crea con igual o mejor dere­
cho, para que comparezca ante este Juzgado a recla­
mar, dentro del ténnino de treinta días, tras la publi­
cación del presente edicto en los lugares que esta­
blece la Ley. 

Dado en M6stoles a 21 de junio de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Juan Francisco López de Honta­
nar Sánchez.-La Secretaria.-38.278. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro­
cedimiento especi¡~J sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria: con el número 87 5IJ. 99 3, promo­
vido por La Caixa. contra don Fulgencio López 
Pérez y doña Julia Conesa Olmos. en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta el inmueble que al fmal 
~ descri~. cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 20 de septiembre, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en la 
escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
7.930.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
. los bienes en la primera. el día 18 de octubre, a 

la· misma hora con las mismas condiciones esta­
blecidas para la anterior. sirviendo de tipo el 75 
por 100 del que se tuvo en cuenta para la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores el día 15 de noviembre, a la misma 
hora, con todas las demás condiciones de la segunda. 
pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera y segunda, pudiéndose 
hacer en calidad de ceder el remate a tercero, facul­
tad que podrá usar únicamente el acreedor ejecu­
tante. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas­
ta a excepción del acreedor ejecutante deberán ingre­
sar, previamente, en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, número 3.084 de la sucursal de 
Infante don Juan Manuel. del Banco Bilbao Vizcaya 
de esta ciudad. el 20 por 100 del tipo de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artÍCulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas­
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y Jos preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Si alguno de los días anteriormente 
expresados fuese festivo, la subasta se celebrarla al 
día siguiente inmediato hábil, a la misma hora. 

Quinta.-Sirva el present~ edicto en su caso, de 
notificación en forma a los deudores. a los fmes 
prevenidos en el último párrafo de la regla 7/' del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Número 13. Vivienda en segunda planta alta, tipo 
A, con acceso por la: escalera·número.1, distribuida 
en vestibulo-paso. comedor-cocina, dos dormitorios 
y cuarto de baño; tiene una superficie construida 
de 68.96 metros cuadrados. Linda: Norte, desean-
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sillo y puerta de su acceso; sur, terraza sobre la 
cubierta de la planta primera, y en pequeña parte 
vuelo sobre la cubierta de la planta baja: este, vivien­
da tipo B de su misma planta y escalera. y oeste, 
vuelo sobre la cubierta de la planta baja y escalera 
de su acceso. 

Inscripción: La fmca número 20.846, libro 185, 
folio 35, sección séptima, Registro de Murcia núme­
rol. 

Valorada en 7.930.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 18 de mayo de 1994.-EI Magis­
trado-Juez.-EI Secretario.-38.795-3. 

MURCIA 

Edicto 

Doña ·Maria López Márquez. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de los de MurCia, 

Hago saber: En resolución del día de la fecha, 
recaída en autos de juicio número 420/1993 D, 
que se siguen a instancias de Caja de Ahorros del 
Mediterráneo, representada por el Procurador señor 
Jiménez Martinez, contra don Guillermo López 
Acotas Femández y esposa ésta a los solos efectos 
del articulo 144 del Reglamento Hipotecarlo. se ha 
acordado sacar a pública subasta por primera, segun­
da y, en su caso, tercera vez, si fuere preciso, y 
término de veinte días hábiles. el bien embargado 
y que a continuación se relacionará., señalándose 
para que tenga lugar la primera subasta el día 27 
de septiemb're, a las once horas de su mañana. 

Si no concurrieran postores para la segunda subas­
ta, que se llevará a efecto con rebaja del 25 por 
100 del precio de tasación, se señala el día 26 de 
octubre. a las once horas de su mañana. 

y de no haber postores para la tercera subasta 
que será sin sujeción a tipo, se señala el día 24 
de noviembre, a las once horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
subastas, deberán los posibles licitadores consignar, 
previamente. en la cuenta provisional de este Juz­
gado, abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya 
sita en el Palacio de Justicia de esta ciudad número 
3.108. el 20 "por 100 del precio de tasación del 
bien; y para tomar parte en la segunda y tercera 
subasta, deberán igualmente consiganar el 20 por 
100 de la tasación. con rebaja del 25 por 100, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio de tasación. En la segunda subasta 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasación, con la rebaja 
antes dicha del 25 por 100, y la tercera subasta 
sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
o preferentes, al crédito del actor. si los hubiere, 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que el rematante aceptará los titulos de 
propiedad que aparezcan en 106 autos sin poder 
exigir otros. y que queden de manifiesto en Secre­
taria mientras tanto a los licitadores. 

Quinta.-Que el ejecutante podrá hacer postura 
a' calidad de ceder el remate a un tercero en la 
forma señalada en el párrafo tercero del artículo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexta.-Que en todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, consignando, junto con 
aquél. el resguardo de la consignación de las can­
tidades antes dichas, efectuada en la entidad ban­
caria y cuenta señalada en la primera de las· con­
diciones. 

Séptima.-Que en caso de ser festivo cualquier 
dia de los señalados se entenderá que la subasta 
se celebra el siguiente dia hábil. 
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Octava.-Que caso de no haber podido notificarse 
al demandado los señalamientos de subastas, sirva 
el presente de notificación en forma. 

Bilm objeto de subasta 

Piso octavo derecha,. letra A, de la escalera izquier­
da, sito en planta octava incluida la baja del edificio 
Loaz, 1, calle Escultor Roque López, número I. 
de Murcia, con destino a vivienda. Ocupa una super­
ficie construida de 133,07 metros cuadrados, siendo 
la útil de 99;88 metros cuadrados. Linda: Derecha, 
entrando o poniente. calle Portillo de San Antonio; 
izquierda o este, vivienda, escalera y patio; espalda 
o sur. calle del Doctor Marañón, frente o norte, 
hueco de ascensor, descansillo de la escalera y piso 
tipo C. Tiene su acceso por la escalera sita a la 
izquierda del portal general. Consta de diferentes 
dependencias y servicios. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Murcia, 4, sección primera, al·libro 
199. tomo 28, folio 73, fmca 2.560-N. 

Valorada, a efectos de subasta. en 13.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Murcia.-La Secretaria judicial, Maria 
López Márquez.-39.388. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Eulalia Martmez López, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los 
de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaria del que refrenda, se siguen autos 
56011991 instados por el Procurador don Alberto 
Serrano Guarinos en representación de «Banco Cen­
tral. Sociedad Anónima» contnl don Sebastián 
Ballesta Sánchez, doña Josefa Ballesta Madrid, don 
Evaristo Torres Torres y doña Josefa Torres Mar­
tinez, y esposos a efectos del artículo 144 del Regla­
mento Hipotecario, y por propuesta providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a públicas subastas 
los bienes que después se dirán, por primera y, en 
su caso. por segunda y tercera vez, para el caso 
de ser declarada desierta la respectiva anterior por 
término de veinte días, habiéndose señalado para 
dicho acto los días 20 de septiembre, 18 de octubre 
y 24 de noviembre de 1994, todas ellas a las doce 
horas en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en Ronda de Garay, Palacio de Justicia, segunda 
planta. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. Para la seganda dicho 
avalúo con rebaja del 25 por 100 y para la tercera 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, solamente por la 
parte ejecutante. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, todo 
licitador deberá consignar previamente. en el esta­
blecimiento destinado al efecto. una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 efectivo de valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Desde al anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, acompañando el resguardo de haber­
se hecho la expresada consignación en el estable­
cimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Que la subasta se celebrará por lotes. 
Sexta.-Que los bienes se encuentran en la actua­

lidad en poder de los demandados, y podrán ser 
examinados por los que deseen tomar parte en la 
subasta. 

Séptima.-EI presente edicto servirá de notifica­
ción en forma a los demandados a quienes no se 
les hubiere podido notificar los señalamientos de 
subastas por cualquier causa. 
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Octava.-Si por error se hubiere señalado para 
la celehración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hábil a la misma hora. 

Relación de bienes objeto de subasta 

Pleno dominio de la fmea urbana: Casa en Isla 
Plana. ténnino municipal de Cartagena. tipo D. 
número 14 de policía. consta de comedor, dormi­
torio. cocina. cuerpo de escalera y patio en su planta 
baja, cuarto de estar, dos donnitorios y un cuarto 
de aseo en la planta de piso. Mide 91,04 metros 
cuadrados. siendo la superficie útil de 73,64 metros 
cuadrados. Linda: Este o frente, zona verde de la 
plaza Virgen del Carmen; derecha entrando, don 
Harendo Madrid Hernández; izquierda. casa núme­
ro 5 de donde se segrega, y espalda. terreno de 
igual procedencia. 

Inscripción. Registro de la Propiedad número I 
de Cartagena al libro 586. folio 170, finca 51.003 
secci6n terc~ra. Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Nuda propiedad de la rústica: Tierra de secano 
con algunas higueras. radicantes en el paraje nom· 
brado Vuelta de la Culebra, Diputación de Perin, 
ténnino de Cartagena, que ocupa una superficie de 
1 hectárea 34 áreas 16 centiáreas. Linda: Por el 
norte, tierras de don José Martínez Martínez: este, 
tierras de don Juan Aguera: sur, rambla y camino 
de Peñas Blancas, y oeste. tierras adjudicadas a don 
José Martinez Marunez. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Cartagena, al libro 263, 
folio 241, finca 20.079 de la sección tercera. Valo­
rada en 2.000.000 de pesetas. 

Nuda propiedad de la finca rústica: Tierra secano. 
radicante en el sitio nombrado de Zaplana, -paraje 
de Los Jarales. Diputación de Perin, ténnino de 
Cartagena, de cabida 53 áreas 10 centiáreas. Linda: 
Norte. herederos de don José Ortega Martinez; este, 
solar de don Pedro y don José Ortega; sur, dicho 
solar y la compañía de agua «Los Cartageneros», 
y oeste, herederos de don Diego Ortega y dicha 
compañía de aguas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad nUmero I de Cartagena al libro 263, folio 
248. fmca 20.082 sección tercera. Valorada en 
110.000 pesetas. 

Nuda propiedad urbana: Solar radicante en el sitio 
de Zaplana, paraje de Los Jarales, Diputación de 
Perin, término de Cartagena, que ocupa una super­
ficie de 80 metros cuadrados, con su correspon­
diente egido. Linda: Norte y oeste, don Pedro Torres: 
sur y oeste, con la «Compañía Inglesa de Aguas» .. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Cartagena, libro 263, folio 250, fmca 20.083, 
sección tercera. Valorada en 300.000 pesetas. 

Pleno dominio de la finca rústica: Tierra rildicante 
en el paraje de Torre de Nicolás Pérez, Diputación 
de Perin, ténnino de Cartagena, de 67 áreas 8 cen· 
tiáreas de tierra monte y 33 áreas 54 centiáreas 
de tierra montuosa, de todo hace l hectárea 62 
centiáreas, o sea, una fanega y media Linda: Por 
el norte, este y oeste, monte de don Alfonso Aguera, 
y sur, tierra adjudicada a don Francisco Martinez 
Aguera. Inscrita en el Registro de la 'Propiedad 
número I de Cartagena, sección tercera, libro 324, 
folio 125, fmca 13.599. Valorada en 2.000.000 de 
pesetas. 

Pleno dominio de la fmca rústica: Trozo de tierra, 
montuoso en parte, de la Diputación de Perin, tér­
mino de Cartagena, paraje de la Torre de Nicolás 
Pérez; su cabida es de 91 áreas 44 centiáreas, igual 
a 1 fanega 4 celemines. Linda: Por el sur, con fmca 
adjudicada a doña Adela Torres Martínez; norte, 
don Lorenzo Martínez Solano; este, don Juan Liarte 
Martínez, y oeste, don juan Aguera Liarte. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Car­
tagena. libro 691 de la sección tercera, folio 139, 
finca 61.707. Valorada en 2.000.000 de pesetas. 

y para que se cumpla lo acordado, expido el pre­
sente en Murcia a 18 de abril de 1 994.-La Magis­
trada-Jueza, Eulalia Martinez López.-El Secreta­
rio.-38.775*3. 
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MURCIA 

Edicto 

Doña Eulalia Martinez López, Magistrada*Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 2- de los 
de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaría del que refrenda, se siguen autos 
1.13411989 instados por el Procurador don Juan 
Tomás Muñoz Sánchez en representación de «Caja 
de Ahorros de Murcia, Sociedad Anónima» contra 
doña Agustil).a Pedrero Garcia, don Pedro Gallardo 
Morillas. doña Inocencia Romera Martínez. don 
José Morillas Navarro y don José Morillas Romera, 
y por propuesta providencia de esta fecha se h~ 
acordado sacar a publicas subastas los bienes que 
después se dirán, por- primera y, en su éaso, por 
segunda y tercera vez, para el caso de ser declarada 
desierta la respectiva anterior por término de veinte 
dias, habiéndose señalado para dicho acto los días 
20 de septiembre, 18 de octubre y 24 de noviembre 
de 1994, todas ellas a las once treinta horas en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en ronda 
de Garay, Palacio de Justicia, segunda planta, bajo 
las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. Para la segunda dichó 
avalúo con rebaja del 25 por 100 y para la tercera 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, solamente por la 
parte ejecutante. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, todo 
licitador deberá consignar previamente, en el esta­
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo de valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Desde al anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. acompañando el resguardo de haber­
se hecho la expresada consignación en el estable­
cimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Que la subasta se celebrará por lotes. 
Sexta.-Que los bienes se encuentran en la actua­

lidad en poder de los demandados, y podrán ser 
examinados por los que deseen tomar parte en la 
subasta. 

Séptima.-El presente edicto servirá de notifica­
ción en fonna a los demandados a quienes no se 
les hubiere podido notificar los señalamientos de 
subastas por cualquier causa. 

Octava.-Si por error se hubiere señalado para' 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al dia 
siguiente hábil a la misma hora. 

Relación de bienes objeto de subasta 

l. Rústica. Diputación la Escucha, de superficie 
7.877 metros cuadrados. Finca número 15.635. 
Valorada en 15.000 pesetas. 

2. Rústica, Trozo de tierra, dentro de su perí­
metro una edificación consistente en un corral de 
232 metros cuadrados, sito en la Diputación de 
Almendricos. La superficie total es de II áreas 64 
centiáreas y 55 decímetros cuadrados. Finca número 
31.544. Valorada en 75.000 pesetas. 

3. Rústica. Trozo de tierra sito en la Diputación 
de AJmendricos, paraje El Baldío, con una superficie 
de 5 hectáreas 7 áreas 74 centiáreas 92 decímetros 
cuadrados. Finca número 30.023. Valo.rada en 
1.500.000 pesetas. 

4. Urbana. Dentro de su perímetro existe una 
vivienda, Diputación del EsparragaL Superficie del 
terreno, 356,18 metros cuadrados, superficie' edi­
ficada. 153,71 metros cuadrados. Fínca número 
1.676-P (antes 32.000). Valorada en 6.160.000 pese­
tas. 

12073 

5. Rústica. Que corresponde a, 840 pesetas y 
98 céntimos de las 3.058 pesetas 87 céntimos dadas 
de valor a la tercera parte proindivisa y una hacienda, 
radicante en el ténnino de Puerto Lumbreras, par­
tido rural de Esparragal, paraje del Aljibe de la Plata, 
que se compone de casa·cortijo grande, 43 'fanegas 
de tierra" de secano, marco de 8.000 varas equi* 
valentes a 24 hectáreas 3 áreas 6 centiáreas. Finca 
número 1.687-P (antes 12.980). Valorado en 
800.000 pesetas. 

6. Rústica. Dos séptimas partes de la tercera 
parte de 3,6 fanegas de tierra de secano, marco de 
8.000 varas equivalentes a 20 hectáreas 12 areas 
36 centiáreas 68 decímetros cuadrados, radicante 
en Diputación del Esparragal, paraje del Aljibel de 
la Plata, ténnino de Puerto Lumbreras. con beneficio 
de aguas turbias de la Rambla de Nogalte. Finca 
número 1.689-P (antes 20.254). Valorada en 
600.000 pesetas. 

7. El derecho de nuda propiedad de la siguiente 
fmca: Rústica. Parte de hacienda, radicante en Dipu­
tación del Esparragal, inmediata al Aljibe que llaman 
de la Plata, ténnino de Puerto Lumbreras, com­
puesta de una parte de casa-cortijo, que es la del 
lado norte, que mide 12 metros 85 centímetros de 
fachada por 8 metros 80 decímetros cuadrados, y 
tierra de secano de cabida 2 fanegas 6 celemines, 
marco de 8.000 varas equivalentes a 1 hectárea' 39 
áreas 74 centiáreas y 76,5 decímetros cuadrados. 
Finca número .1.678-P (antes 28.862). Valorada en 
750.000 pesetas. 

y para que se cumpla lo acordado, expido el pre­
sente en Murcia a 19 de abril de 1994.-La Magjs­
trada-Jueza, Eulalia Martinez López.-EI Secreta­
rio.-38.790·3. 

MURCIA 

Edicto 

Dona Maria López Márquez, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de los de Murcia, 

Hace saber: Que en resolución del día de la fecha. 
recaída en autos de juicio número 60611992-8, que 
se siguen a instancia de «Banco de Santander, Socie­
dad Anónima». representado por el Procurador 
señor Vicente y Villena, contra don Ginés Jiménez 
Ruiz, doña Antonia Ruiz Martínez, don Andrés Gra­
nados Aguera. doña María Alfonsa Jiménez Ruiz 
y cónyuges efectos artículo 144 del Reglamento 
Hipotecario. 

Se ha acordado sacar a pública subasta, por pri­
mera, segunda y, en su caso, tercera vez, si fuere 
preciso, y término de veinte días hábiles, los bienes 
embargados y que a continuación se relacionarán, 
señalándose para que tenga lugar la primera subasta 
el día 16 de septiembre de 1994, a las diez horas. 

Si no concurrieran postores, para la segunda 
subasta, que se llevará a efecto con rebaja del 25 
por 100 del precio de tasación, se señala el día 
17 de octubre de 1994, a las diez horas. 

y de no haber postores, para la tercera subasta, 
que será sin sujeción a tipo, se señala el día 16 
de noviembre de 1994, a las diez horas. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
subastas deberán los posibles licitadores consignar, 
previamente, en la cuenta provisional de este Juz· 
gado abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya. 
sita en el Palacio de Justicia de esta ciudad número 
3108, el 20 por 100 del precio de tasación de los 
bienes; y para tomar parte en la segunda y tercera 
subasta, deberán igualmente consignar el 20 por 
100 de la tasación, con rebaja del 25 por 100, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio de tasación;- En la segunda subasta 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasación, con la rebaja 
antes dicha del 25 por lOO, y la tercera subasta 
sin sujeción a tipo. 
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Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
o preferentes al crédito del actor, si las hubieít:, 
quedarán subsistentes. entendiéndose que el rema­
tante las acepta y se subroga en la responsabilidad 
de las mismas. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que el rematante aceptará los títulos de 
propiedad Que aparezcan en los autos sin poder 
exigir otros, y que quedan de manifiesto en Secre­
taria mientras tanto a los licitadores. 

Quinta.-Que el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero en la 
fonna señalada en el párrafo tercero del articulo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexta.-Que en todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, consignando, junto con 
aquél, el resguardo de la consignación de las can­
tidades antes dichas, efectuada en la entidad ban­
caria y cuenta señalada en la primera de las con­
diciones. 

Séptima.-Que en caso de ser festivo cualquier 
dia de los señalados se entenderá, que la subasta 
se celebrará al siguiente día hábil. 

Octava.-Que caso de no haber podído notificarse 
al demandado los señalamientos de subasta. sirva 
el presente de notificación en forma. 

Bienes objeto de subasta 

Finca rustica: Trozo de terreno secano y mon­
tuoso, en la Diputación del Cabezo de la Jara, paraje 
de Cute, término de Puerto Lumbreras; con una 
cabida de 7 hectáreas 68 áreas 61 centiáreas. equi­
valentes a 13 fanegas 9 celemines, marco de 8.000 
varas. 

Inscrita al libro 10, Registro de la Propiedad de 
Lorca-2. sección Puerto Lumbreras. finca número 
1.450·P. 

Valorada en 706.800 pesetas, 
Finca urbana: En el sitio del Peñón, término de 

Puerto Lumbreras, un trozo de tierra secano, hoy 
solar edificable. de 25 metros lineales a sus vientos 
este y oeste, en tota! 250 metros cuadrados, 

Inscrita a! libro 7, Registro de la Propiedad de 
Lorca-2, inscripción segunda. sección Puerto Lum­
breras, finca número 919-P. 

Valorada en 12.925.728 pesetas. 
Finca rustica de secano, de superficie 2 hectáreas 

4 áreas 16 centiáreas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Huercal-Overa, tomo 848, libro 333, 
folio 75, finca registral 35.332. inscripción primera. 

Valorada en 510.400 pesetas, 
Finca rustica de secano y pozo. de superficie 9 

áreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Huercal-Overa, tomo 848, libro 33, folio 60. finca 
registral 35.320, inscripción segunda. 

Valorada en 22.500 pesetas. 

Dado en Murcia a 27 de abril de 1994.-La Secre­
taria Judicial, María López Márquez.-38.323-3. 

MURCIA 

Edicto 

Don Pedro López Auguy. Magistrado-Juez del Juz­
gado de Primera Instancia número 6 de Murcia, 

Por medio del presente, hace saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo y bajo el número IM992, 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a insiancia 
del Procurador señor Jiménez Cervantes Nicolás, 
en nombre y representación de «Banco de Santan­
der, Sociedad Anónima». contra don Juan Diego 
Rodríguez Haco y doña Angela Segura Caparrós, 
sobre reclamación de crédito hipotecario ascendente 
a 14.911.646 pesetas, en los cuales por providencia 
de esta fecha ha acordado sacar en pública subasta 
los bienes especialmente hipotecados y que después 
se dirán, por primera vez y. en su caso, por segunda 
y tercera vez y ténnino de veinte días hábiles. habién­
dose señalado para dichos actos los dias 20 de sep­
tiembre para la primera, el día 20 de. octubre para 
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la segunda y el dia 24 de noviembre para la tercera. 
todas ellas a las doce treinta horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en Palacio de Jus­
ticia, ronda de Garay las dos últimas para el caso 
de ser declarada desierta la anterior y bajo las 
siguientes: 

Condiciones 
Primera.-El tipo- de la primera subasta es el rela­

cionado en la escritura de constitucion de hipoteca; 
para la segunda con la rebaja del 25 por 100 Y 
para la tercera sin sujeción a tipo. A partir de la 
publicación del edicto podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado en la Secretaría de este 
Juzgado, consignándosc al menos el 20 por 100 
del precio del tipo de la subasta en la cuenta de 
depósitos y consignaciones judiciales, abierta en el 
«Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», pre­
sentando en este caso el correspondiente resguardo. 
acreditativo de dicho ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en la cuantía antes dicha en el propio acto 
de la subasta o en su caso acreditar haberlo hecho 
en , ualquiera de las fonnas que se dicen en la con­
dícil n primera. 

Tl rcera.-No se admitirán posturas en la primera 
y seg'.mda subasta que sean inferiores al tipo, y la 
tercera sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser­
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso como parte de la 
venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig­
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum"­
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptima.-Los titulas de propiedad que han sido 
suplidos por certificación de lo que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad, en que cons­
tan inscritos. estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, para que puedan ser examinados por 
los que quieran tomar parte en la subasta. previ­
niendo a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, no admitiéndose al rematante después del 
remate ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los mismos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor continuarán subsis­
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Novena.-EI presente edicto servirá de notifica­
ción en forma a los demandados a quienes no se 
les hubiere podido notificar los seiialamientos de 
subasta por cualquier causa. 

Décima.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha festiva, dicha 
subasta se llevará a efecto al siguiente día hábil 
a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 
Lote primero: Trance de tierra de secano, con 

una franja de terreno de 4 metros de anchura que 
conduce desde la carretera de Almería a Murcia 
a esta finca, situada en el pago del Real Alto, término 
de Antas. de cabida 1- hectárea 40 áreas 96 cen­
tiáreas 70 decimetros cuadrados, o sea, 14.096 
metros 70 decímetros cuadrados, que linda: Norte, 
un camino y don Juan Diego Rodríguez Haro; sur, 
carretera de Almería a Murcia. don Eduardo Amo­
rós Ramallo, herederos de dona Margarita Alvarez 
de Sotomayor y don Juan Diego Rodríguez Haro; 
este, herederos de doña Margarita Alvarez de Soto­
mayor y doña Ramona Baraza Céspedes, y oeste, 
camino de servidumbre, don Eduardo Amorós 
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Ramano y don Juan Diego Rodríguez Haro. Finca 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Vera. 
Ayuntamiento de Antas. al tomo 756, libro 116, 
folio 239 vuelto, finca número 9.543, inscripción 
quinta. La finca sale en primera subasta por 
9.000.000 de pesetas. 

Lote segundo: Una parcela en el paraje llamado 
«Del Moro», término de Antas, de cabida 300 metros 
cuadrados, que linda: Norte, camino de servidumbre, 
denominado de Aljariz, y demás vientos, resto de 
la finca matriz de dún Lázaro Segura Pérez. Sobre 
la cual se halla edificada una casa de planta baja 
compuesta de entrada, salón-comedor. tres donni­
torios, cuarto de baño y cocina, con una superficie 
construida de 109 metros 76 decimetros cuadrados, 
y útil de 86 metros 24 decimetros cuadrados, des­
tinándose el resto de la superficie no construida 
a ensanches. Finca inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Vera. Ayuntamiento de Antas. al tomo 
872, libro 125. folio 41 vuelto, finca número 10.056, 
inscripción novena. La finca sale a primera subasta 
en 12.000.000 de pesetas. 

Lote tercero: Bancal llamado del «Olivo». pro­
cedente de la hacienda denominada la "Palmera», 
término de Antas, pago del Real Alto, de cabida 
6 áreas 80 centiáreas, aproximadamente, que linda: 
Norte, ~arretera de Puerto Lumbreras a Almeria; 
sur, este y oeste, resto de finca matriz de don Bar­
tolomé Soler Cano. Finca inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Vera, Ayuntamiento de Antas, 
al tomo 880, libro 126, folio 72, finca número 
10.423, inscripción segunda. La finca sale a primera 
subasta en 1.000.000 de pesetas. 

Las tres fincas salen a primera subasta por un 
total de 22.000.000 de pesetas. 

Dado en Murcia a 3 de mayo de 1994.-EI Magis­
trado-Juez, Pedro López Auguy.-EI Secreta­
rio.-38.757-3. 

MURCIA 

Edicto 

Doña M. Yolanda Pérez Vega. Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los 
de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaria del que refrenda, se siguen autos 
33S1l993 instados por el Procurador don Alfonso 
V. Pérez Cerdán en representación de «Banco Cré­
dito y Ahorro, Sociedad Anónima» contra don 
Alfonso Miguel Sánchez Fernández y doña Josefa 
Llorente Femández, don Juan Sola Valera y doña 
Guadalupe Peña Ramos y «Promociones Solisa, 
Sociedad Limitada» y por propuesta providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a públicas subastas 
los bienes que después se dirán, por primera y, en 
su caso. por segunda y tercera vez, para el caso 
de ser declarada desierta la respectiva anterior por 
término de veinte días. habiéndose señalado para 
dicho acto los dias 20 de septiembre, 18 ·de octubre 
y 24 de noviembre de 1994, todas eUas a las doce 
horas en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito 
en ronda de Garay, Palacio de Justicia. segunda 
planta, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien. 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
tercetas partes del mismo. Para la segunda dicho 
avalúo con rebaja del 25 por 100 y para la tercera 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, solamente por la 
parte ejecutante. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, todo 
licitador deberá consignar previamente, en el esta­
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al· 20 por 100 efectivo de valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
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Cuarta.-Desde al anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, acampanando el resguardo de haber­
se hecho la expresada consignación en el estable­
cimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Que la subasta se celebrará por lotes. 
Sexta.-Que los bienes se encuentran en la actua­

lidad en poder de los demandados, y podrán ser 
examinados por los que deseen tomar parte en la 
subasta. 

Séptima.-El presente edicto servirá de notifica­
ción en forma a los demandados a quienes no se 
les hubiere podido notificar los ~eñalamientos de 
subastas por cualquier causa. 

Octava.-Si por error se hubiere seií.alado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva. dicha subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hábil, a la misma hora. 

Relación de bienes objeto de subasta 

Un video VHS marca «Sharp». Valorado en 
20.000 pesetas. 

Un televisor marca «lIT» de 26. Valorado en 
35.000 pesetas. 

Un comedor, un sofá tres plazas. un sillón de 
una plaza y dos sillones polipiel. Valorados en 
100.000 pesetas. 

Un televisor portátil «Thomsonl) de 14 pulgadas. 
Valorado en 15.000 pesetas. 

Un horno empotrado «Agne New Linel). Valorado 
en 15.000 pesetas. 

Un frigorífico tres puertas "Pagar Multiva1». Valo­
rado en 20.000 pesetas. 

Una lavadora «Edesa» carga frontal. Valorada en 
15.000 pesetas. 

Un frigorífico de una puerta «Edesa)). Valorado 
en 15.000 pesetas. 

Un grill «Moulinex» B-40. Valorado en 4.000 
pesetas. 

Una encimera sin marca, valorada en 5.000 pese­
tas. 

Una lavadora New Poi Export 1017. Valorada 
en 15.000 pesetas. 

Un televisor «lTT» de 26 pulgadas. Valorada en 
35.000 pesetas. 

Un video «Playsonic» Sensibility. Valorado en 
20.000 pesetas. 

Un televisor 14 pulgadas, marca «Elbe». Valorado 
en 15.000 pesetas. . 

Un ciclostatic «BH». Modelo Aero BX Valorado 
en 7.000 pesetas. 

Finca número 26.943, plaza de garaje señalada 
con el número 14, en el edificio «Delfin». sito en 
la parcela L, del plan parcial CR-I, unidad de actua­
ción 1. de Murcia. Valorada en 950.000 pesetas. 

Finca número 26.945. una plaza de garaje seña­
lada con el número 15. situada en el mismo edificio 
descrito anteriormente. Valorada en 950.000 pese­
tas. 

Finca numero 26.947. una plaza de garaje seña­
lada con el número 16. situada en el mismo edificio 
que la anterior. Valorada en 950.000 pesetas. 

Finca número 26.949, una plaza de garaje seña­
lada con el número 17. situada en el mismo edificio 
que las anteriores. Valorada en 950.000 pesetas. 

Finca número 26.991. vivienda en planta primera. 
del edifico «Delfim sito en Murcia con la misma 
situación que las anteriores fincas. Tiene una super­
ficie construida de 109 metros, distribuidos en varias 
dependencias y servicios. Valorada en 3.200.000 
pesetas. 

Finca número 26.993. vivienda en planta primera, 
del edifico «Delfim sito en Murcia en la misma 
parcela y situación que las anteriores fincas. Tiene 
una superficie construida de 105 metros, distribui­
dos en varias dependencias y servicios. Valorada 
en 3.100.0GJ pesetas. 

Finca numero 27.063, cuarto trastero en la planta 
sexta del edificio "Delfim de esta capital, en la mis­
ma parcela y situación que las anteriores. Numerada 
con el número 14. Valorada en 200.000 pesetas. 
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Finca número 27.065. cuarto trastero en la planta 
sexta del edificio «Delfim sito en Murcia, en la 
rñisma parcela que las anteriores fincas. Está nume­
rada con el número 15. Valorada en 200.000 pese­
tas. 

y paro que se cumpla lo acordado, expido el pre­
=-ente en Murcia al! d~ nl<.lyo de 1994.-La Magis­
;,radu~Jueza. M. Yolumia Perez Vega.-El Secreta· 
00.-38.752-J. 

MURlIA 

l:c/iclO 

El Magisln.uJo ¡Jel JUlJ;<.Id0 de Primera Instancia 
número l de Murdu. 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramita juicio 
, ejecutivo-lclrus de C:l!lln:o número 678/90, a ins­

tancia de .Banco Guipuzcoano, Sociedad Anóni­
ma ... contro dun Fulgcnd() Francisco Muñoz Mar­
tinez. don Fulgencio Mut"lo.~ Perez y doña Francisca 
Martinez Alcaz.lr. y I!n cjedlción de sentencia dic­
tada en ellus, se ,1I1U1U:iu In venta en pública subasta, 
por temlino de veinte dia,,", de los bienes inmuebles 
embargados al demandado. que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad que después se dirá. 
Cuyo remate tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. en la fomla siguiente 

En primera subasta, el día 20 de septiembre nI oxi­
mo. ya las once treinta horas, por el ti po de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado!> 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 20 de octubre próximo. a la 
misma hora. 
• y en tercera subastu. si no se remataran en nin­
guna de las anteriores. el dia 22 de noviembre próxi­
mo. a ia misma hora, sin sujeción a tipo, pero con 
las dernas condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri­
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán los licitadores ingresar en la 
cuenta provisional de consignaciones, número 
3.084, de la agencia sita en Infante Don Juan 
Manuel, del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó­
nima», cantidad igualo superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la Hana, si bien, 
además. hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito. en sobre cerrado; que 
podrá Iicitarse en calidad de ceder a un tercero, 
únicamente, por la parte demandante, simultánea­
mente a la consignación del precio; que a instancia 
del actor. podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan, 11 efectos de que si el primer adjudicatario' 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas; que los títulos de pro­
piedad. suplidos por certificación registral, estaran 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado. 
debiendo confonnarse con ellos los licitadores, que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros; que, 
asimismo, estaran de manifiesto los autos, y que 
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis­
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema­
te. Entiéndase que de resultar festivo alguno de los 
anteriores señalamientos. la subasta se celebrará el 
día siguiente hábil, a la misma hora. 

y sirva el presente edicto, en su caso, de noti­
ficación en forma a los deudores, a los efectos pre­
venidos en el articulo 1.498 de la Ley de Enjui­
ciamiento Civil. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

Urbana. Un trozo de tierra destinada a solar, 
en termino de Murcia, partido de San Benito, que 
tiene 9 metros de fachada. por 18 metros de fondo. 
dando una superficie de 162 metros cuadrados. En 
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el solar descrito hay construido lo siguiente: Una 
casa de dos plantas, la baja destinada a almacén 
y la alta a vivienda. La planta baja tiene una super­
ficie cubierta de 1 18 metros 60 decimetros cua­
drados, y la planta primera una superticie de 102 
metros 54 decímetros cuadrados, siendo la útil de 
87 metros 15 deciJnetros cuadrados. 

Inscrita al tomo 580, libro 20/8 a), folio 154, 
finca número 1.675, inscripciones primera y segun­
da, del Registro de la Propiedad número 2 de Mur­
cia. Valorada, a efectos de subasta, en 7.000.000 
de pesetas. 

Rústica. Un trozo de tierra riego moreral, en 
término de Murcia, pago de Algezares, partido de 
Los Garres, de una superficie de 37 áreas 62 decí­
metros 40 centímetros cuadrados. Inscrita al tomo 
744, libro 19í7 a), folio 208, finca número 1.550. 
inscripciones tercera y cuarta del Registro de la Pro­
piedad número 2 de Murcia. Valorada, a efectos 
de subasta, en 750.000 pesetas. 

Importa la total valoración de las fincas, la suma 
de 7.750.000 pesetas. 

Oado en Murcia a 16 de mayo de 1994.-EI Magis­
trado.-El Secretario.-39.665-3. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan­
cia número l de Murcia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro­
cedimiento de venta en subasta pública, con el 
número 1.055/1991, promovido por «(Banco Hipo­
tecario de España,-Sociedad Anónima,), contra don 
Pedro José Cuenca Martínez, en los que por reso­
lución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de quince dias y 
precio de tasación que se dirá, el bien inmueble 
que a continuación se expresa, cuyo req-tate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en 
la fonna siguiente: 

En primera subasta. el dia 21 de septiembre próxi­
mo. a las doce treinta horas, sirviendo de tipo. el 
pactado en la escritura de hipoteca. ascendente a 
la suma de 14.160.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 18 de octubre próxi­
mo. a la misma hora, por el 75 por 100 del tipo 
que sirvió para la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematan en ninguna 
de las anteriores, el día 10 de noviembre próximo, 
a la misma hora. con todas las demás condiciones 
de la segunda pero sin sujeción a tipo. 

Las condiciones de las subastas son las siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del tipo de la subasta, reservándose en depósito 
las consignaciones de los postores que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta. a efectos 
de que, si el rematante no cumple su obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas (ar­
ticulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero, previa o simultáneamente al remate. 
facultad reservada únicamente a la parte actora, y 

. no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo fijado para la primera y 
segunda subastas (articulo 1.499 de la Ley de Enjui­
ciamientu Civill. 

Tercera.-l.a <:onsignación del precio se hará den­
tro de los ocho rlías siguientes a la aprobación del 
remate (art1culo 35 de la Ley de 1872). 

Cuarta.-Se expresan'l en los edictos, que estarán 
de manifiesto en L> ,Secretaría. los titulos de pro­
piedad del bien o la certificación del Registro de 
la Propiedad que los supla, previeniéndose, además. 
que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros, 
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según lo dispuesto en los artículos 1.496 y 1.493 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-lgualmente. se expresará en los edictos 
que subsistirán las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
entendiéndose que el rematante los acepta y -se 
subroga en los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, con arreglo a lo dispuesto 
en los artículos 131, reglas 8.a y 133, párrafo 2, 
de la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-La subasta se celebrará con citación del 
deudor; para el supuesto de que alguno de los días 
anteriormente expresados fuese festivo, la subasta 
se celebrará al día siguiente hábil. a la misma hora. 
y sirva el presente edicto, en su caso, de notificación 
en forma al deudor, a los efectos prevenidos en 
el artículQ 1.498 de la Ley de Enjuicial1)iento Civil. 

Bien objeto de subasta 

Una vivienda unifamiliar. de carácter aislado, 
cubierta de tejado, situada en término de C'artagena. 
paraje conocido p'or San Ginés, con acceso desde 
la calle T. de la urbanización de que fonna parte. 
a través de zonas ajardinadas y de acceso de la 
propia parcela donde se ubica. sin número de policía; 
está compuesta de planta baja. en la que se ubican 
un garaje. con una superficie construida de 52 
metros 61 decímetros (,;uadrados: el zaguan de aCCe­
so a la vivienda de planta superior. que tiene una 
superfiCie construida de 14 metros 5 decímetros 
cuadrados. y porche diMano. con una superficie 
construida de 116 metros S7 decimetros cuadr.ldns, 
y de planta alzada sobre la baja anterinr. destinuda 
a vivienda, que tiene una superficie tOl,,1 construida 
de 160 metros 44 decimetros cuadrados: está dis· 
tribuida dicha vivienda en vestibulo. estar-comedor, 
cuatro dormitorios, cocilla. dos baños.. lavadero y 
terraza. Consta la edificación de servicios de agua 
comente. luz eléctrica y alcantarillado. La edilica­
ción ocupa una supertkie de pan."ela. en pl.mla baja. 
de 182 metros 53 deClllletn.l:<. cuadrados. estundo 
el resto de la misma dcstimlda a zonas ajardinadas 
y de acceso propio de la cdilic<li:'ion. que linda. 
por sus cuatro vientos, con /!.:rrenos de la misma 
parcela donde está enclava. 

La parcela sobre la que enclava la vivienda ante­
rior es la señalada como T-49 del plano de par­
celación. procedente de la hacienda «El CampiJlo~, 
en dicho ténnino y paraje, que tiene una superficie 
de 1.309 metros cuadrados, y linda: Norte, calle 
T; sur. zona ajardinada; este, parcela T-47, y al oeste, 
parcela T-5l. 

Dicha parcela se ubica en la Comunidad de Pro­
pietarios San Ginés. 

Inscripción: Libro 763, tomo 2.292, seccion ter­
cera, folio 13. fmca número 65.806-2.a, Registro 
de la Propiedad de Cartagena número 1. 

Finca valorada en 14.160.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 18 de mayo de 1994.-EI Magis­
trado·Juez.-EI Secretario.-39.863-3 

MURCIA 

Edicto 

El Secretario judicial don Angel Miguel Belrnonte 
Mena del Juzgado de Primera Instancia núme­
ro 4 de Murcia, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 220/1993, instado por Caja de Ahorros 
del Mediterráneo. contra Josera Yepes Miñano y 
Pedro Morga Sánchez. he acordado la celebración 
de la pnmera publica subasta. para el próximo 
día 14 de octubre del presente élño en curso. a 
las trece horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
anunciándola con veinte días de antelacion y bajo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, y para el caso de nü haber postores 
en esta primera subasta y el acreedor no pidiera. 
dentro del término de los cinco días a partir de 
la misma, la adjudicación de la finca hipotecada, 
se sefiala par.a la segunda subasta el próximo dia 
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14 de noviembre del presente afio en curso. a las 
trece horas, sirviendo de base el 75 por 100 del 
tipo señalado para la primera. 

Igualmente. y para el caso de que no hubiera 
postores ni se pidiere por el acreedor dentro del 
término del quinto día la adjudicación por el tipo 
de esta segunda subasta. se señala para la celebració¡: 
de la tercera el pr6ximo día 14 de diciembr" d~ 

1994, a las trece horas, sin sujeCión a tipo perc 
con las demás condiciones establecidas en la reglé:1 
8' 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo para la primera es el 
de 7.020.000 pesetas. fijado a tal cfec!o en la escri­
tura de prést..uno. no admitiendose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Quc paro tomar pane en la subasta 
deberán consign<tr los licitadores previamente. en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des­
tinado al efecto. una ,;antidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo pura 
la subasta, sin (:ilYO ft'quisito no !>eran admitidus. 

Tercero.-Que d remate podr.a hacef')e en culidud 
de ceder a ter, ·eros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la sub.lsta hasta 
su celebrach.m podrnn hacerse posluras por escrito. 
en pliego cenado. depositando en la Mesa del Juz· 
gado. junio a aquéL el importe de la consignación 
a que se refif:"r(" f!'l ~ra.rt;¡Jdf) ,! o.) acompai'l.:mdo el 
resguardo '~e habe-rla he~h() en el -:stablc¡;mliento 

,;tinad{~ al efectO 
f."!L:nto.-Hadendose comtar que 1m auto'\ y la 

J:crtiflcación rcgl"tral están de manifiesto eH hl Secre· 
taria. y que lo~ licitadores deben aceptar 'COintJ Las­
mnte la situaCIón', que las cargas anteriores y l;l~ 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsi;;H'!1te~ 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabi~jdad de la!> I'li,,"llus, sin 
destinarse a su extinción el precio de; .• ~!1:;lle. 

Sexto.-Entiéndase que de ser lestivo alguno de 
los señalamientos, la suba~ta se cel~'brará el día 
siguiente hábil, a la misma hora. 

Finca o~ieto de subasta 

Una vivienda tipo A con salida directa a calle 
sin nombre a través del pasillo de distribución. esca­
lera, zaguán y portal general de esta escalera. Ocupa 
una superficie útil de 89 metros 3R dcdmetros cua· 
drados, estando distribuida en varias habitaciones, 
comedor, cocina, cuarto de baño y aseo. y linda: 
Frente, considerando este su puerta de entrada a 
la vivienda, pasillo de distribución; derecha. entran· 
do, con la vivienda tipo B de esta misma planta 
correspondiente a la escalera numero 2; izquierda. 
con la vivienda tipo B de esta misma planta yesca­
lera. y fondo, calle sin nombre. Esta vivienda lleva 
vinculada la plaza de garaje-número 4, ubicada en 
la planta de semisótano que ocupa una superficie 
útil de 24 metros cuadrados. que linda: Frente, dere­
cha, entrando y fondo, pasillo, e izquierda, con la 
número 3. También tiene anexo un cuarto trastero. 
numero 4. ubicado en dicha planta de semisótano, 
que ocupa una superticie útil de 3 metros 90 decí­
metros cuadrados, que linda: Frente ':i derecha, 
entrando, pasillo; izquierda, con el numero 3, y fon­
do. rampa de entrada. 

Inscripción en el libro 165 de la secciÓn sexta, 
folio 53 vuelto. finca número 13.646. inscripción 
tercera. 

Dado en Murcia a 30 de mayo de 1 994.-El 
Secretario.-39.369. 

MURCIA 

Edicto 

Doña María López Márquez. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de los de Murcia, 

Hago saber: En resolución del día de la fecha. 
recaída en autos de juicio número 670/1993-B, que 
se siguen a instancia de «Banco Español de Crédito. 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
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sefior Jiménez Martinez, contra don Mateo Hidalgo 
García. se ha acordado sacar a pública subasta pur 
primera, segunda y, en su caso, tercera vez. si filere 
preciso, y ténnino de veinte días hábiles, el bien 
embargado y que a continuación se relacionará. 
¿,¡eñalándose pam que tenga lugar la primera subasta 
z: ¡Jia ) 1 de septiembre de 1994, a las once horas 
de su mañ:lOa. 

Si no com'urrieran postores para la segunda subas­
Ü\, tlue se nevará a efecto con rebaja del 25 
po, 100 del precio de tasación se señala el día 
-:! de oct..rbre de 1994. a las once horas de su 
·1~n:Hld. 

1 de n(' haber postores para la tercera subasta 
será sin ~tJjeci(Jn a tipo, se señala el día 21 de noviem­
bre de 1994. a las once horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

rnm~ra,·-Para tomar parte en la primera subasta 
deberan !('I~ posibles licitadores consignar, previa­
Il1e-nte, en la cuenta provisional de este Juzgado. 
abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, 
sita en el Palacio de Justicia de esta ciudad. número 
3, 108, el 20 por 100 del precio de tasación del 
bien: y pura tomar parte en la segunda y tercera 
subasla. deberán igualmente consignar el 20 por 
100 de 13 tasación, con rebaja del 25 por 100, sin 
CllyO requisito no serán admitidos. 

Segl.lnda.-En la primera subasta no se admitiriln 
posturas que no cubmn las dos terceras partes de 
dicho precio de tasación. En la segunda subasta 
no se admiti..l'án posturas que no cubran las dos 
terceras p;u1es del precio de tasación, con la rebaja 
ante~ dicha del 25 por 100, y la tercera subasta 
sin sujt:ción a tipo. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
o preferentes, al crédito del actor. si los hubiere, 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 
- Cuarta.-Que el rematante aceptará los títulos de 

propiedad que aparezcan en los autos sin poder 
exigir otros, y que quedan de manifiesto en la Secre­
taría mientras tanto a los licitadores. 

Quinta.-Que el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero en la 
forma señalada en el párrafo tercero del artículo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexta.-Que en todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, consignando, junto a 
'aquél. el resguardo de la consignación de las can­
tidades antes dichas. efectuadas en la entidad ban· 
caria y cuenta señalada en la- primera de las con­
diciones. 

Séptima.-Que en caso de ser festivo cualquier 
día de los señalados se entenderá que la subasta 
se celebra 'el siguiente dia hábil. 

Octava.-Que caso de no haber podido notificarse 
al demandado los señalamientos de subasta. sirva 
el presente de notificación en forma. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Tres. Vivienda tipo B.V2. al frente 
izquierda subiendo por la escalera, sita en la planta 
primera sin contar la de sótano ni baja, del edificio 
en construcción, situado en Murcia. partido Puente 
Tocinos, con fachadas a calle de nueva apertura 
sin nombre. orientada al viento sur. y al carril de 
la portada. orientado al viento oeste. con acceso 
por el carril citado. Tiene una superficie construida 
de 122 metros 12 decímetros caudrados, y útil de 
87 metros 90 decímetros cuadrados. Se halla dis­
tribuida en vestibulo pasillo, estar-comedor, cocina, 
lavadero. baño, aseo, cuatro donnitorios y terraza 
exterior a fachada. 

Inscripción: Sección sexta, folios 115 y 116. del 
libro 288, y folios 203, 204, 205 del libro 303, 
finca número 21.590 del Registro de la Propiedad 
número 8 de Murcia. 

Valorada, a efectos de subasta. en 8.500.000 pese­
tas. 

Dado en Murcia a 30 de_mayo de 1994.-La Secre­
taria, Maria López Márquez.-39.387. 
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MURCIA 

Edicto 

Don Miguel Angel Larrosa Amante. Magistra­
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
7 de los de Murcia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 930/1993, 
a instancia de la «Caja Rural de Almería. Sociedad 
Cooperativa Andaluza de Crédito Limitada», repre­
sentada por el Procurador señor Jiménez Martinez. 
contra don José Maria Gómez Serrano, doña Maria 
Dolores Noguera Lucas y don Francisco Asensio 
Cuenca, sobre reclamación de crédito hipotecario. 
en cuyos autos se ha acordado sacar a pública subas­
ta la finca hipotecada y que después se expresará. 
por término de veinte días, habiéndose señalado 
para la celebración de la primera subasta el día 
3 de octubre de 1994, a las once treinta horas; 
para la celebración de la segunda subasta, el día 
3 de noviembre de 1994, a las once treinta horas, 
y para la celebración de la tercera, el dia 2 de diciem­
bre de 1994, a las once treinta horas. 

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta. 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, al menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de la subasta, para la primera 
y segunda, y una cantidad igual, al menos, al 20 
por 100 efectivo del tipo de la segunda, para la 
tercera. 

Segunda.-EI tipo de las subastas será para la pri­
mera, el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca; para la segunda. el tipo de la primera 
rebajado en un 25 por 100, y la tercera subasta 
será sin suje.ción a tipo~ 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los .autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra­
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante los acepta y queda subro­
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des­
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
Séptima.-No podrán hacerse posturas en calidad 

de ceder el remate a terceros, excepto el ejecutante. 

Bien objeto de subasta 

Urbana 9. Piso tercero, derecha, situado en la 
planta tercera de las superiores, a la derecha, según 
se llega a él por la escalera del edificio, por donde 
tiene su acceso independiente, de la casa situada 
en esta ciudad de Murcia, barrio de San Antón, 
en el partido de La Albatalia. se destina a vivienda. 
Es de tipo B. Le corresponde_ una superlicie cons­
truida de 98 metros 97 decímetros cuadrados. siendo 
la util de 69 metros 95 decimetros cuadrados. Está 
distribuido en vestibulo, cuatro dormitorios. come­
dor, cocina, cuarto de baño, una terraza en fachada 
y otra al patio de luces. Linda: Norte, piso izquierda 
de la misma planta y edificio, patio de luces y hueco 
de escalera; este, los mencionados huecos de esca­
lera y patio y el piso centro de la misma planta; 
sur. fachada que recae al camino de La Ñora, y 
oeste, terrenos de doña Concepción Herrero Malats. 
Cuota: 5,67 por 100. Calificada definitivamente de 
Viviendas de Protección Oficial, grupo primero. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia 
número 5, al libro 89, sección octava, folio 45 vuelto, 
finca número 8.142. 

Tasada en la escritura de constitución de hipoteca, 
a efectos de subasta en la suma de 15.975.00 pesetas. 

Dado en Murcia a 2 de junio de 1 994.-El Magis­
trado-Juez. Miguel Angel Larrosa Amante.-La 
Secretaria.-39.363. 
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MURCIA 

Edicto 

Doña María López Márquez, Secretaria en sustituta 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
los de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargO. 
se siguen autos de juicio menor cuantia 1.10811990. 
en ejecución provisional de la sentencia, a instancia 
de Banco Exterior de España, representado por el 
Procurador señor Tovar Gelabert. contra don José 
Riquelme Martínez y don Gregorio Simón Ferrero 
y contra sus cónyuges, éstas a los solos efectos de 
lo establecido en el articulo 144 del Reglamento 
Hipotecario. en reclamación de cantidad, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a pública subasta los 
bienes embargados que después se expresarán, por 
término de ocho días. si el valor de los mismos 
no excediera de 200.000 pesetas, y por tennino 
de veinte días, si dicho valor superase la cantidad 
referida; habiéndose señalado para la celebración 
de la subasta el día 5 de septiembre de 1994 a 
las doce hords; para la celebración de la segunda 
el día 5 de octubre de 1994 a las doce horas y 
para la celebración de la tercera, el día 7 de noviem­
bre de 1994 a las doce horas. 

Dichas subastas, se celebrarán en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual. al menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de la subasta, para la primera 
y segunda, y una cantidad igual, al menos al 20 
por 100 efectivo del tipo de la segunda, para la 
tercera. 

Segunda.-El tipo de las subastas sera: Para la 
primera. el valor de los bienes; para la segunda. 
el valor de los bienes con una rebaja del 25 por 
100 Y la tercera subasta será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los titulas de propiedad de los bienes 
subastados estarán de manifiesto en la Secrétaria 
de este Juzgado. para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, previniendo 
que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.--Que las cargas o gravámenes anteriores 
o preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos. sín destinarse a su extin­
ción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
Séptima.-No podrán hacerse posturas en calidad 

de ceder el remate a terceros. excepto el ejecutante. 

Bien objeto de subasta 

Unico. Local edificado en ejecución de derechos 
de vuelo en planta primera de elevación del edificio 
general, sito en término de Alcantarilla, con acceso 
por calle Mayor, numero 94 de gobierno, y calle 
Cuartel, sin número, mirando desde la calle Mayor 
pero que por desnivel del terreno es la planta baja 
de la calle de acceso al mismo, denominada Cuartel; 
tiene una superficie de 770 metros 32 decímetros 
cuadrados. Tiene su frente al oeste o calle Cuartel 
y linda: Derecha, entrando o sur, con zaguán yesca­
lera de acceso a dos viviendas dúplex, «Hidroeléc­
trica Española» y propiedad de don Francisco 
Larente y patios pisos planta prili-tera; izquierda. 
con rampas de acceso en edificio general para bajada 
a sótano, y fondo, con propiedad de don Diego. 
don Salvador y doña Maria de los Dolores Vivo 
Vivo. Cuota 6 enteros por 100. Se separa de la 
finca número t 1.427. folio 3 de este libro, inscrip­
ción segunda, que es su extensa. Finca inscrita en 
el Registro .de la Propiedad número 3 de Murcia. 
con el número 11.461. Su valor a efectos de subasta 
ha sido tasado en 3.690.000 pesetas. 

El presente edicto seryirá de notificación a los 
demandados. a quienes no se le hubiere podido 
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notificar los señalamientos de subastas por cualquier 
causa. 

Si por error se hubiere señalado para la cele­
bración de la subasta una fecha que resultare festiva. 
dicha subasta se llevará a efecto el día siguiente 
hábil, a la misma hora. 

y para que se cumpla lo acordado expido el pre­
sente en Murcia a 8 de junio de 1994.-La Secretaria 
judicial. Maria López Márquez.-38.722. 

MURCIA 

Edicto 

Don Andrés Pacheco Guevara, Magistrado del Juz­
gado de Primera Instancia número I de Murcia, 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos número 359-01993. por auto de esta 
fecha, se ha decretado el estado de suspensión de 
pagos e insolvencia provisional de la sociedad «Dico 
Murcia, Sociedad Anónima~, y se ha convocado 
a los acreedores a Junta general, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 7 
de septiembre de 1994 y hora· de las once, pre­
viniendo a los mismos que podrán concurrir per­
sonalmente o por medio de su representante con 
poder suficiente y se hace extensivo el presente a 
los acreedores que no sean hallados en su domicilio 
cuando sean citados en la fonna prevenida en el 
artículo lO de la vigente Ley de Suspensión de 
Pagos. 

Dado en Murcia a 10 de junio de 1 994.-El Magis­
trado, Andrés Pacheco Guevara.-El Secreta­
rio.-38.313-3. 

MURCIA 

Edicto 

Dona Maria López Márquez, Secretaria judicial del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de los 
de Murcia. 

Hace saber: Que en resolución del día de la fecha, 
recaída en autos de juicio número 428/1992, que 
se siguen a instancias de «Banco Zaragozano, Socie­
dad Anónima», representado por el Procurador 
senor Jiménez Martinez, contra don José Antonio 
Nicolás Meseguer, doña Josefa López Marin, don 
Pedro López-Muelas Marin, doña Dolores Vicente 
Rosauro, don Antonio Femández López. doña Tere­
sa López Marin. don Antonio López Marín y dona 
Dolores Gómez Mercader, se ha acordado sacar 
a publica subasta por primera, segunda y, en su 
caso, tercera vez. si fuere preciso. y término de veinte 
días hábiles, los bienes embargadbs y que a con­
tinuación se relacionarán, señalándose para que ten­
ga lugar la primera subasta el día 15 de septiembre, 
a las once horas de su mañana. 

Si. no concurrieran postores para la segunda subas­
ta, que se llevará a efecto con rebaja del 25 por 
100 del precio de tasación. se señala el día 13 de 
octubre, a las once treinta horas de su mañana. 

y de no haber postores para la tercera subasta 
que será sin sujeción a tipo, se señala el día 8 de 
noviembre. a las once treinta horas. bajo las siguien­
tes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera subasta, 
deberán los .posibles licitadores consignar previa­
mente, en la cuenta provisional de este Juzgado, 
abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya sita 
en el Palacio de Justicia de esta ciudad número 
3.108, el 20 por 100 del precio de tasación del 
bien: y para tomar parte en la segunda y tercera 
subasta, deberán igualmente consiganar el 20 por 
100 de la tasación. con rebaja del 25 por 100, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda . ....,En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
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dicho precio de tasación. En la segunda subasta 
no se admitirán postUrdS que no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasación, con la rebaja 
antes d:cha del 25 por 100, y la tercera subasta 
sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
o preferentes, al crédito del actor, si los hubiere, 
quedarán subsistentes. entendiéndose que el rema­
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que el rematante aceptará los titulos de 
propiedad que -aparezcan en los autos sin poder 
exigir otros, y que queden de manifiesto en la Secre­
taria mientras tanto a los licitadores. 

Quinta.-Que el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero en la 
fonna señalada en el párrafo tercero del artÍCulo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexta.-Que en todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, consignando, junto con 
aquél, el resguardo de la consignación de las can­
tidades antes dichas, efectuada en la entidad ban­
caria y cuenta señalada en la primera de las con­
diciones. 

Séptima.-Que en caso de ser festivo cualquier 
dia de los señalados se entenderá que la subasta 
se celebra el siguiente día hábil. 

Octava.-Que caso de no haber podido notificarse 
al demandado los señalamientos de subastas, sirva 
el presente de notificación en fonna. 

Bienes objet,? de subasta 

Finca rústica, inscrita en el Registro de la Pro­
piedad de Molina de Segura al folio 18, tomo 889. 
libro 44 del Ayuntamiento de Lorqui, número 5.518. 
Valorada, a efectos de subasta, en 7.200.000 pesetas. 

Finca ,urbana, inscrita en el Registro de la Pro­
piedad de Molina de Segura folio 71, tomo 666, 
libro 176 del Ayuntamiento de Malina de Segura, 
finca número 22.544, con un valor de 10.000.000 
de pesetas a efectos de subasta. 

Finca urbana, inscria en el Registro de la Pro­
piedad de Molina de Segura al libro 215, del Ayun­
tamiento de Molina de Segura, tomo 796, al folio 
63, finca número 27.155. Valorada, a efectos de 
subasta, en 257.800 pesetas. 

Finca rustica, inscrita en el Registro de la Pro­
piedad de Molina de Segura al libro 123 del Ayun­
tamiento de Molina de Segura. tomo 507, folio 35, 
finca número 16.318. Valorada en 365.355 pesetas. 

Finca urbana, inscrita en el Registro de la Pro­
piedad de Molina de Segura al libro 199 del Ayun­
tamiento de Molina de Segura, tomo 743, al folio 
86. finca número 25.450. Valorada en 6.700.000 
pesetas. 

Finca urbana, inscrita en el Registro de la Pro­
piedad número 7 de Murcia libro 31, tomo 2.243, 
folio 51, finca número 1.217-N. Valorada en 
3.780.000 pesetas. 

Finca rustica, inscrita en el Registro de la Pro­
piedad número 7 de Murcia al libro 31, sección 
quinta, tomo 2.243, folio 53, finca 1.218-N. Valo­
rada en 137.835 pesetas. 

Dado en Murcia a 15 de junio de 1994.-La Secre­
tariajudicial, Maria López Márquez.-39.386. 

NAVALCARNERO 

Edicto 

Doña Cristina Femández Gil, Jueza de Primera Ins­
tancia e Instrucción número 2 de Navalcamero 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio sumario hipotecario bajo el número 
323/1992, promovidos por la Caja de Ahorros y 
Pensiones de Barcelona, La Caixa, representada por 
el Procurador señor Valderrama Anguita contra don 
Juan Carrasco Hornos y doña Julia Molano Galán, 
en los que se ha dictado resolución acordando anun­
ciar por medio del presente la venta en publica 
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subasta por primera vez y por plazo de veinte dias, 
la siguiente finca: 

Urbana.-Parcela de terreno en la caUe Geranio, 
número 131, de la urbanización \(Vi1lamo1inos~, con 
una superlicie de 785 metros 25 decímetros cua­
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Naval­
camero (Madrid) al tomo 731, libro 10 de Arro­
yomolinos, folio 47, fmca número 516. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la caUe Escorial. número 
13, el próximo' día 6 de septiembre, a las once horas 
dt: su mañana, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en q~e ha sido valorada 
de 17.250.000 pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán . 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, el 20 por 100 
del precio de la tasación que sirve de tipo para 
la subasta', sin cuyo requisito no podrán ser admi­
tidos a licitación, pudiendo tomar parte en calidad 
'de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los títulos de propiedad de la finca saca­
da a subasta se encuentran de manifiesto en la Secre­
taria de este Juzgado para que puedan ser exami­
nados por quienes deseen tomar parte en la subasta, 
previniéndose a los licitadores que deberán con­
fonnarse con ello y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Cuarta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré­
dito del actor, si existieren, quedan subsistentes, sin 
que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder a un tercero el remate. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que, a instancia del acreedor, 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate. Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 4 de octubre, a las 
once horas, de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el dia 
2 de noviembre, a las once treinta horas de su maña­
na, en la referida Sala de Audiencias sin sujeción 
a tipo. 

Dado en Navalcarnero a 12 de abril de 1994.-La 
Jueza, Cristina Fernández Gil.-EI Secreta­
rio.-41.476. 

NAVALMORAL DE LA MATA 

Edicto 

Doña Laura Cuevas Ramos, J ueza de Primera, Ins­
tancia e Instrucción número 1 de Navalmoral de 
la Mata y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, con el número 276/1993, a ins­
tancias del Banco Español de Crédito, representado 
por la Pro~uradora doña Carmen Bravo Gómez con­
tra don Bautista Cañadas Correas y dona Rosa 
López, sobre reclamación de 8.665.415 pesetas de 
principal, intereses y costas, en los que por pro­
videncia de esta fecha, se ha acordado anunciar 
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por medio del presente, la venta en pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte dias de la finca 
hipotecada en referido procedímiento y que se des­
cribirá al ftnal. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Calvo Sotelo, núme­
ro 59, de esta localidad y hora de las once del 
próximo día 12 de septiembre de 1994, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-La fmca que se describirá sale a pública 
subasta por el tipo fijado en la escritura de préstamo 
y que asciende a 20.100.000 pesetas, no admitién­
dose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, en 
el Banco Bilbao Vizcaya, de esta localidad. el 20 
por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo requisito, 
no podrán ser admitidos a licitación. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastante a los efectos de titulación 
de la finca. 

CUarta.-Las cargas y gravámenes anteriores, y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de. satisfacerlos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que desde la fecha del anuncio hasta 
la celebración pueden hacerse posturas por escrito 
en la fonna y cumpliendo los requisitos exigidos 
por la regla 14 párrafo 3.°, del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. El ejecutante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el propio Juz­
gado que haya celebrado la subasta, con asistencia 
del cesionario, quien deberá aceptarla y todo ello 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
de remate. 

Séptima.-Se devolverán las cantidades previa­
mente consignadas por los licitadores para tomar 
parte en la subasta, con excepción de la corres­
pondiente al mejor postor, salvo que a instancia 
del acreedor se reservasen las consignaciones de 
los postores que asi lo admitan, que hubiesen cubier­
to el tipo de subasta con la cantidad consignada, 
la cual le será devuelta una vez cumplida la obli· 
gación por efadjudicatario. 

Octava.-Los gastos de remate, impuesto de trans­
misiones patrimoniales y los que corresponden a 
la subasta, serán de cargo al rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 13 de octubre y hora 
de las once de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, para lo cual servirá el tipo del 
75 por 100 de la valoración, no admiWmdose pos­
turas inferiores al tipo de esta segunda subasta y 
con sujeción a las mismas condiciones. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
10 de noviembre, a las once de sus horas, en la 
referida Sala de Audiencias, sin sujeción de tipo 
pero con las mismas condiciones establecidas en 
la regla 8.8 del articulo 131 de la Ley Hipatecaria. 

Finca objeto de subasta 

Finca número 2.893, del tomo 564, libro 28, 
folio 29, inscripción primera, del Registro de la Pro­
piedad de Jarandilla de la Vera. 

Finca número 2.580, al tomo 492, libro 24, 
folio 27, inscripción primera,"del Registro de la Pro­
piedad de Jarandilla de la Vera. 

Dado en Navalmoral de la Mata a 20 de junio 
de 1994.-41.475. 
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ONfENIENfE 

Edicto 

Doña Paloma Goicoechea Sáez. Jueza sustituta del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción mime~ 
ro 2 de Ontinyent y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
12411994, se tramita procedimiento especial regu· 
lado en los artículos 84 y siguientes de la Ley Cam· 
biarla del Cheque, a instancia de la companía mer­
cantil «Lonte" Limiteeb, la cual denuncia el extravío 
o sustracción de dos letras de cambio emitidas por 
dicha actora a cargo de la mercantil «.Julius Sneider, 
Sociedad Limitada», aceptados por ésta. cuyos efec­
tos son los siguientes: 

Número L 94337 S.-Vencimiento el 2 de febrero 
de 1994.-Importe: 5.360.000 pesetas. 

Número L 94389 S.-Vencimiento e14 de febrero 
de 1994.-Importe: 2.570.000 pesetas. 

Se fija uh plazo de un mes a contar desde la 
publicación del presente, para que el tenedor de 
las citadas letras de cambio pueda comparecer ante 
este Juzgado y formular oposición. 

Dado en Onteniente a 14 de junio de 1994.-La 
Jueza sustituta, Paloma Goicoechea Sáez.-La Secre­
taria.-38.472-3. 

ORENSE 

Edicto 

Dona Angela Irene Domínguez Viguera Femández. 
Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Instan­
cia número 2 de Orense y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. que 
se sigue en este Juzgado con el número 526/1993. 
a instancia de «Banco Pastor, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Francisco José 
Aranda Goyanes.· contra «Compañía Mercantil 
Muebles Calvo, Sociedad Anónima., con domicilio 
en polígono San CripiAn de Vu'ias, Orense. en cuyos 
autos se acordó sacar a subasta pública, con inter­
valo de veinte días, los bienes que se indican segui­
damente, cuyas subastas se celebrarán en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, a las doce horas 
del día 12 de septiembre. y, de quedar desierta, 
se celebrará la segunda subasta a la misma hora 
del día 10 de octubre, y, caso de quedar desierta, 
se celebrará la tercera subasta. a la misma hora 
del día 4 de noviembre, anunciándola con. veinte 
días de antelación y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores que la 
misma se celebrará bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que el tipo de subasta es el fijado a 
tal efecto en la escritura de préstamo, no admi­
tiéndose postura alguna inferior a dicho tipo; que 
en la segunda subasta servirá de tipo el 75 
por 100 del mencionado precio, y en la tercera. 
se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que para toma parte en la subasta debe­
rán consignar los licitadores, previamente, en el esta­
blecimiento destinado a tal efecto, una cantidad 
igual por lo menos, al 20 por 100 del precio qUe 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; en la tercera o ulteriores subastas, 
el depósito consistirá en el 20 por lOO, por lo menos, 
del tipo Íljado para la segunda. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. . 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando con arreglo a dere­
cho, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado 2, acampanando el res­
guardo de haberla hecho en el establecimiento des­
tinado al efecto. 
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Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en la Secre­
taria y que los licitadores deben aceptar como bas­
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante la acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Que la publicación del presente sirve de 
notificación al demandado en paradero descono­
cido. 

La rmca objeto de subasta es: 

Al nombramiento de «Portela», «Portelina~, «Bar­
billóm, y otra denominaciones, finca sita en el polí­
gono de San Ciprian de Viñas, municipio de San 
Ciprián-Orense. de una superficie de 43.035 metros 
cuadrados. Linda: Norte, con propiedad de Rosa 
Virosta Cid. Daniel Boo, Adolfo Boo. José Fuentes 
y otros; sur, carretera principal o de acceso al polí­
gono, en una línea recta de 105 metros, compren­
dida entre los mojones M-S y M-8; este, alineación 
recta de 317 metros 50 centímetros, detenninada 
por los mojones M-S y M~6, lindando con más de 
la Caja de Ahorros Provincial de Orense, y oeste, 
alineación recta de 239 metros 50 centímetros, 
determinada por los mojones M-7 y M-6, lindando 
con más terreno de la indicada Caja de Ahorros 
Provincial de Orense. Sobre esta Ímca, existe una 
nave industrial, compuesta de planta baja destinada 
a fábrica de muebles, de una superficie construida 
de 7.037 metros 50 decímetros cuadrados, y una 
útil de 6.827 metros 37 decímetros cuadrados, y 
planta superior, con una superficie construida de 
288 metros cuadrados, siendo la superficie útil de 
259 metros 20 decimetros cuadrados. 

Sirviendo de tipo la cantidad de 175.500.000 
pesetas. 

Dado en Orense a 6 de junio de 1994.-EI Magis­
trado-Juez, Angela Irene Dominguez VlgUera Fer­
nández.-La Secretarla.-41.43l. 

ORENSE 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum­
plimiento a lo dispuesto por la ilustrísima señora 
Magistrada Jueza de este Juzgado de Primera Ins­
tancia número S, cumpliendo lo acordado en reso­
lución de la fecha, dictada en los autos de jUicio 
declarativo menor cuantía número 4711991, segui­
dos a instancia de doña AdolÍma de la Fuente Rua­
nova, representada por el Procurador don Jesús Mar­
quina Femández, contra don Antonio Rodriguez 
Rodríguez y doña Rosa Dominguez· González, se 
sacan a pública subasta por las veces que se dirá 
y término de veinte días. cada una de ellas, la finca· 
embargada, que al final del presente edicto se detalla. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez el prÓximo día 
15 de septiembre y hora de las diez treinta, por 
el precio de tasación de 29.338.976 pesetas. no con~ 
.curriendo postores, se señala por segunda vez el 
día 18 de octubre. con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación, y no habiendo postores en la mis~ 
ma, se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, 
el día 22 de noviembre, celebrándose en su caso, 
estas dos últirÍlas a la misma· hora que la primera. 

Condioiones. 

Primera.-No se admitirá postura que sea inferior 
a las dos terceras partes de la suma de 29.338.976 
pesetas. que es el tipo de tasación de los bienes. 
en cuanto a la segunda subasta, las dos terceras 
partes del tipo de ésta, y la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.,-Salvo el derecho que tiene la parte acto­
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás, sin excepción. deberán consignar previamen­
te una suma igual, por lo menos. al 20 por 100 
del tipo de la subasta, para tomar parte en eUas, 
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debiendo efectuarlo en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado, sita en la sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya de la caBe Juan XXIU 
de esta ciudad. cuenta número 322600017154791-

Tercera.-El ejecutante y demás postores podrán 
hacer las posturas en calidad de ceder el remate 
a un tercero. y todos podrán ofrecer sus posturas 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
acompañándose el resguardo de haber efectuado 
la consignación preceptiva en la cuenta de depósitos 
y consignaciones. 

Cuarta.-A instancia del acreedor y por careccrse 
de titulo de propiedad. se saca la Ímca a pública 
subasta sin suplir previamente su falta, conforme 
al artículo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
encontrándose de manifiesto en esta Secretaria, a 
disposición de los posibles licitadores. los autos. 
Las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
al del actor, si los hubiere. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

40 por 100 del inmueble con el nombre de «Novo 
París», sito en la carretera de Vigo, número 35. 
«El Pino., Orense. 

Dado en Orense a 15 dejuniode 1 994.-La Magis­
trada Jueza.-El Secretario sustituto.-38.428. 

ORlHUELA 

Edicto 

Don Jaime Miralles Sangro, Magistrado-Juez. del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme­
ro 6 de Orihuela, 

Hago saber: Que en los autos que tramito con 
el número 1541993-B, sobre procedimiento suma­
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancia de «Banco Exterior de Bspaña, Sociedad 
Anónima», contra don José Vicente Zaragoza Aráez 
y dona Rosario Ballester Ñiguez, he acordado: Sacar 
a la venta en pública subasta las Ílncas hipotecadas, 
por primera vez el día 19 de septiembre, por segunda 
el día 19 de octubre y por' tercera el día 21 de 
noviembre, todos próxilnos y a las diez horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado con las siguien­
tes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo­
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam­
poco postura inferior, y para la tercera, será sin 
sujeción a tipo. aprobándose el remate en el acto 
si se cubriere el tipo de segunda. pues en otro caso 
se suspenderá el remate hasta que se dé cumpli­
miento a 10 dispuesto en la regla 12.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán 
consignar previamente en esta Secretaria el 20 por 
100 del valor o tipo asignado para la primera y 
segunda subasta, y en el caso de tercerá también 
será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito. en pliego cerra-· 

"do, depositándolo en ésta Secretaria y junto al mis­
mo, se pagará el importe de la consignación previa 
o acompañarán el resguardo de haberla hecho en 
establecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a están de manifiesto en la Secre­
taria, para que puedan examinarlos los licitadores, 
entendiéndose que estos aceptan como bastante la 
titulación, y que. las eargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédíto del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extm-
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ción el precio del remate. Sirviendo el presente de 
notificación a los deudores en su caso. 

Las subastas serán por lotes separados. Y para 
el caso de que el día señalado para subasta fuese 
inhábil. se prorroga al siguiente hábil. 

Fincas objeto de subasta 
Trozo de terreno solar, antes tierra huerta, sito 

en ténnino de Almoradi. partido del camino de 
Orihuela, con riego de la acequia mayor de Almo­
radío su cabida es de 29 áreas, linda: Norte, carretera 
de Almoradí-Orihuela. mediante terrenos de retran­
queo; sur, camino viejo de Orihuela; este, de don 
Ramón Berenguer, y oeste, don Emilio Hernández 
Expósito, y en linea de 57,30 metros, terrenos cedi­
dos para la calle de nueva apertura, de II metros 
de ancha. antes de don Juan Manuel Martínez 
Vileilla. 

Sobre parte de la finca descrita. existe construida 
la siguiente: 

Nave industrial, de planta 'baja, sita en término 
de Almoradí, partido del camino de Orihuela, sobre 
parte de un solar de 2.900 metros cuadrados. que 
tiene una superficie construida dicha nave de 900 
metros cuadrados y un patio descubierto de 204 
metros cuadrados en la parte posterior y el resto 
de solar no edificado está destinado a futuras amplia· 
ciones. Linda: Norte o frente, carretera de Almo­
radi·Orihuela, mediante terrenos de retranqueo; sur. 
camino viejo de Orihuela; este. de don Ramón 
Berenguer, y oeste, parcela de don Emilio Hernán· 
dez Expósito. y en linea de 57.30 metros. terrenos 
cedidos para la calle de nueva apertura. de 11 metros 
de ancha. Está rematado por tejados a dos aguas. 
y cuenta con las instalaciones y servicios de agua. 
desagüe y luz eléctrica. 

Titulo e inscripción: Pertenece a la sociedad con· 
yugal de don José Vicente Zaragoza Aráez y dona 
Rosario Ballester Ñiguez. respecto al terreno, por 
adjudicación en pago de disolución de comunidad 
practicada con don Juan Manuel Martínez Vileilla, 
segun escritura de división material de 12 de julio 
de 1986, autorizada por el Notario de Almoradi 
don Agustín Navarro NUñez. como sustituto de su 
compañero don Delfin Martínez Pérez, y respecto 
a la edificación, por haberla declarado en otra escri· 
tura de fecha 10 de mayo de 1991, autorizada por 
el Notario de Almoradi don Luis Lorenzo Serra. 

Figura inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Dolores, al tomo 1.355. libro 174 de Almoradí. 
folio 91. finca 15.187, primera. Hallijndose en trá· 
mites de inscripción la segunda de las citadas escri· 
turas. 

El tipo pactado para la primera subasta es el de 
22.250.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a' 17 de mayo de 1994.-El 
Magistrado Juez, Jaime Miralles Sangro.-La Secre· 
taria.-38.471·3. 

ORlHUELA 

Edicto 

Don Marcos de Alba y Vega. Magistrado·Juez de 
Primera Instancia e Instrucción numero 1 de 
Orihuela. 

Hago saber: Que en los autos que tramito con 
el número 9911993, sobre procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos 
a instancia de «Banco de Alincante, Sociedad Anó· 
nima», contra don Antonio Clemente Rodriguez. 
he acordado: Sacar a la venta en pública subasta 
la fmca hipotecada. por primera vez el día 20 de 
septiembre de 1994, por segunda el día 31 de octu­
bre de 1994 y por tercera el día 29 de noviembre 
de 1994, todos próximos y a las doce horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado con las siguien­
tes 

Condiciones 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo-­
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. no admitiéndose postura inferior. 
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Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tamo 
poco postura inferior. y para la tercera. será sin 
sujeción a tipo. aprobándose el remate en el acto 
si se cubriere el ~po de segunda. pues en otro caso 
se suspenderá el remate hasta que se dé cumpli· 
miento a lo dispuesto en la regla 12.8 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán 
consignar previamente en esta Secretaria el 20 por 
100 del valor o tipo asignado para la primera y 
segunda subasta, y en el caso de tercera también 
será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito, en pliego cerra· 
do. depositándolo en ésta Secretaria y junto al mis· 
mo, se pagará el importe de la consignación previa 
o acompañarán el resguardo de haberla hecho en 
establecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.8 están de manifiesto en la Secre· 
taria, para que puedan examinarlos los licitadores. 
entendiéndose que éstos aceptan como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
reMatante los acepta y queda subr.ogado en la res.­
ponsabilidad de los mismm¡. sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. 

Las subastas serán por lotes separados. 
Servirá el presente edicto de notificación en forma 

de las fechas de las subastas a los demandados, 
para el caso de no ser hallado en el domicilio obrante 
en las actuaciones. 

Se entenderá prorrogado al siguiente día hábil 
cualquier señalamiento que recayera en día festivo. 

Finca objeto de subasta 
Urbana número 3. Vivienda en planta baja del 

bloque L-I. tipo JIJ. número 1, orientada su fachada 
principal al este, por donde tiene su entrada. le 
corresponde una superficie construida de 80 metros 
50 decimetros cuadrados, distribuida en salón come· 
dor, cocina. lavadero. distribuidor, tres dormitorios. 
baño, porche y terraza; linda. según se entra: Dere· 
cha y frente, zona común; izquierda, viviendas mime· 
ros 2 y 3, y fondo, zona común. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Orihuela 
al tomo 1.519 del archivo. libro 1.138 de Orihuela, 
folio 142, fmca número 90.904, inscripción tercera. 

Valorada en escritura de constitución de hipoteca 
a fines de venta en primera subasta en la cantidad 
de 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Orihuela a 7 de junio de 1994.-EI Magis· 
trado Juez, Marcos de Alba y Vega.-La Secretaria 
judicial.-38.814·3. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Lourdes Gollonet Femández de Trespalacios. 
Magistrada Jueza del Juzgado de Primera Instan­
cia e Instrucción número 3 de Orihuela (Alicante) 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 66211993. promo­
vidos por Caja de Ahorros de Murcia, representada 
por el Procurador de los Tribunales don Francisco 
Luis Esquer Montoya. contra «Construcciones 
Benejuzar, Sociedad Limitada». con domicilio social 
en Almoradí. Alicante, en reclamación de un prés.­
tamo con garantia hip..otecaria, ascendente a 
4.653.952 pesetas de principal, 1.562.952 pesetas 
de intereses devengados. más 1.187.750 pesetas de 
gastos y costas, y en cuyo procedimiento he acor­
dado sacar a pública subasta, por primef'd, segunda 
y en su caso. tercera vez. si fuere preciso. y término 
de veinte días, las fmcas especialmente hipotecadas 
y que se dirán señalándose para que tengan lugar 
la primera subasta el día 7 de septiembre a las diez 
horas, previniéndose a los licitadores, que el tipo 
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de subasta es el de 8.100.000 pesetas, fijado en 
la escritura de prestamo, no admítiendose posturas 
que no cubran dicha cantidad; para la segund'l el 
día 6 de octubre a las diez horas. para la que servirá 
el tipo del 75 por 100 de la valoración; y la tercera 
subasta el día 10 de noviembre a las diez horas, 
sin sujeción a tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán los licio 
tadores consignar en la cuenta corriente número 
40.000 de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sw.;ursal calle Loaces, de Orihuela (Ali· 
cante), el 20 por 100 del tipo por el que sale la 
subasta. Los datos con los que se llevara a cabo 
el ingreso en la referida entidad y cuenta corriente 
son: número de procedimiento: 
OlS600001SQI662'93. 

Las subastas se celebran en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Antonio Balaguer, 
segunda planta, edificio Juzgados. de Orihuela (Ali­
cante). y los autos y certificaciones a que se refiere 
la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz· 
gado. entendiéndose que todo licitador ac.epta como 
bastante la titulación aportada; y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor. continuarán subsistentes, enten· 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro­
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des· 
tinarse a su extinción el precio del remate. pudiendo 
verificarse éste en calidad de cederlo a tercero. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación o acom­
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta· 
blecimiento destinado al efecto, surtiendo las pos· 
turas los mismos efectos que las realizadas en el 
acto de la subasta. 

Finca objeto de subasta 

.. Finca número 4. Es la vivienda de la primera 
planta alta, tipo A, la de la izquierda mirando la 
fachada. que tiene una superficie construida de 119 
metros 80 decímetros cuadrados. y útil de 104 
metros 80 decímetros cuadrados, linda: Frente u 
oeste, calle Doctor Flerning; derecha. rellano entra· 
da, caja de escalera. hueco de ascensor, y la vivienda 
de esta planta tipo B. y en parte patio de luces, 
teniendo al fondo a don José y Antonio Lucas 
Andreu. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de 
Dolores. al tomo 1.514, libro 193 de Almoradí, 
folio 135. finca numero 16.504, inscripción segunda. 

El presente edicto. sirve de notificación en legal 
fonna al deudor en el supuesto de que fuere impo­
sible verificarse personalmente. 

Dado en Orihuela a 20 de junio de 1994.-La 
Magistrada Jueza. Lourdes Gollonet Femández de 
Trespalacios.-La Secretaria.-3 8.31 0·3. 

OVIEDO 

El Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 43911992. se siguen autos de eje­
cutivo letras de cambio. a instancia de la Procu· 
radora doña Laura Femández·Mijares Sánchez, en 
representación de «Instalaciones Carlos Prada. 
Sociedad Limitada». contra don Serafm Garcia Gar­
cia. en reclamación de cantidad, en cuyas actua· 
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por ténnino de veinte dias y precio 
de su avalúo. la siguiente fmca embargada al deman­
dado: 

Hostal Aramar. Fi.nca sita en Luanco. calle GÜ6n, 
sin número. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
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de Avilés, número 2, al tomo 1.932, libro 397, folio 
21t, fmea número 20.695. 

La subaSta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el próximo dia 27 de septiembre 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con­
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 93.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, d.esde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 1 DO. del tipo del remate. 

Cuarta.-SÓlo podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercera por el ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer­
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, y sin cancelar, entendién­
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 27 de octubre a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por IDO 
del de la primera: y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje­
ción a tipo, el día 29 de noviembre, también a las 
doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Oviedo a 31 de mayo de 1994.-El Magis­
trado·.Juez.-EI Secretario.-38.832. 

OVIEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan­
cia número 2 de Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro­
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 487/1993. promo­
vido por Caja de Ahorros de Asturias contra «Astur 
Cromo, Sociedad Anónima», don Simón Martinez 
Alvárez. doña Celia Alvárez Menéndez, don Manuel 
Alvárez Boto y doña Maria González Arias, en los 
que por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta los inmuebles 
que al fmal se describen, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en forma 
siguiente: 

En primera subasta el día 30 de septiembre próxi­
mo y diez horas de su mañana. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 31 de octubre próxi­
mo y diez horas de su mañana. con la rebaja 'del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 30 de noviembre próximo 
y diez horas de su mañana, con toUas las demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

I'.-No se admitirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién· 
dosé hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

2.-Los Que deseen tomar parte en la subasta. 
a excepción del acreedor ejecutante. deberán con-

Martes 12 julio 1994 

signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta de depósitos y consignaciones número 
01 -220000 ·7 del ~Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónimall de la calle Uria. número 14, de Oviedo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

3.-Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licit~dor acepta como bas­
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los ntismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 
Primero.-Urbana número 2: Local comercial de 

planta baja sito a la derecha y fondo del portal 
y rampa descendente a la planta de sótano, con 
acceso directo desde la calle Facetos. que mide una 
superlicie construida de 329 metros 55 decímetros 
cuadrados y útil de 263 metros 64 decímetros cua­
drados, sin distribuir; del edificio señalado con el 
número 13 de la calle Facetos. en Oviedo. Linda: 
Frente, rampa de acceso al sótano, servicios del 
portal y calle Facetos; derecha. casa número 15 
de la misma calle de Comunidad de Propietarios; 
fondo, bienes de doña Gaspara Consuelo Manrique 
y don José Manuel Hurtado Manrique: e izquierda, 
portal y sus servicios, ascensor y rampa de acceso 
al sótano y bienes de herederos de don Enrique 
Solis y don Valeriano González Diez. 

Le corresponde una cuota de participación de 
14 enteros 53 centésimas de otro entero por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
5 de Oviedo. al tomo 2.523. libro 1.797, folio 8. 
fmca 1.840. ' 

Servirá de tipo el pactado en la escritura de hipo­
teca, ascendente a la suma de 51.300.000 pesetas. 

Segundo.-Urbana número 1: Local comercial de 
plantas de sótano primero y segundo, del edificio 
señalado con el número 14 de la calle Independencia 
de Oviedo; que ocupa una superficie total construida 
de 209 metros y I decímetro cuadrado. aproxima­
damente. de los que 5 metros 3 decímetros cua­
drados corresponden a la escalera de bajada al local 
desde el portal del inmueble; 62 metros y 7 decí­
metros cuadrados, al primer sótano en cota 2. 10 
y 325 metros; 141 metros y I dedmetros cuadrados; 
al sótano segundo en cota de 5 35; todo él distribuido 
en diversas dependencias. Linda: Por el frente o 
sur. con el pórtaI del inmueble en cota O metros, 
con el predio número 2, en cota 2 metros y 10 
centímetros, y con suelo de la calle en cota de 3 
metros y 25 centímetros, lo es con la sala de calderas 
y depósitos de combustible, calefacción; derecha o 
este, con la casa número 12. escalera de servicio 
a sala de calderas, por la que tiene acceso, y subsuelo 
de la casa número 12; izquierda u oeste. con sub­
suelo de la casa número 16 de la misma calle Inde­
pendencia: y fondo o norte, con subsuelo del edificio 
número 3 de Viaducto Ingeniero Marquina. Es anejo 
a este predio un pequeño local donde se hallan 
los aljibes y grupos de presión de agua para su 
uso exclusivo, sito en el sótano segundo en cota 
6 metros 50 centímetros, de una superficie cons­
truida de 10 metros 4 decímetros cuadrados. aproxi­
madamente. con los linderos y demás elementos 
que se señalan en la escritura. 

Le corresponde una cuota de 6 enteros 868 milé­
simas de otro entero por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de Oviedo, al tomo 2.526. libro 1.799. folio J 19, 
fmca 1.738. 

Servirá de tipo el pactado en fa escritura de hipo­
teca. ascendiente a la suma de 18.100.000 pesetas. 

TercerO.-Urbana: Trozo de terreno situado en el 
jugar denominado «La Matorra». parroquia de San 
Pedro de Los Arcos, de Oviedo, que tiene una super­
ficie de 589 metros y 54 decímetros cuadrados. 
Linda: Al norte con camino Que sube a San Pedro 
de Los Arcos, en línea de 3 metros y 20 centímetros. 
y en otra linea de 15 met.ros y 90 centímetros; 
al sur. con terreno de la Diputación, que antes era 
calle sur en proyecto. en linea de 14 metros y 10 
ct'ntlmetros:: al este o izquierda. entrando, de los 
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señores Encinas y Costillas, en linea de 12 metros 
y 80 centímetros.y en otra línea de 19 metros 40 
centímetros. y al oeste o derecha. con parcela de 
doña Aurina García y más de don Enrique López. 
en linea de 12 metros y 70 centimetros y en otra 
linea de 31 metros. Dentro de esta finca se ha cons­
truido una casa que se compone de semisótano y 
planta principal, fonnando todo una sóla vivienda, 
compuesta de «hall». cuatro dormitorios. uno de 
servicio. sala de estar. com6dor, dos cuartos de baño. 
aseo de servicio. cocina y varios armarios empo­
trados. Ocupa la c·asa construida una superficie de 
11"5 metros y 80 decímetros cuadrados, destinán­
dose el resto del solar a patio-huerta. Linda: Por 

. todos los vientos con la finca donde está enclavada. 
La construcción es de honnigón ciclópeo en cimen­
taciones. annado en zapatas, columnas y vigas, Ja 
distribución es de ladrillo. la cubierta de pizarra 
sobre plaza continua. las escaleras de mánnol com­
primido, el pavimento de baldosa. carpintería exte­
rior de madera, asi como también la puerta de entra­
da que es de castaño y toda la porteria interior, 
cocinas de electricidad industrial y gas butano, fre­
gadero de loza y griferia cromada. baños completos, 
instalación de agua, calefacción y electricidad indus­
trial y doméstica. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Oviedo. al tomo 2.532 (antes 370 general). 
libro 1.803 (antes.!31), folio 76 (antes 193 vuelto), 
fmca 5.800. 

Servirá de tipo el pactado en la escritura de hipo­
teca ascendente a la suma de 40.000.000 pesetas. 

Cuarto.-Urbana número 12: Vivienda letra B de 
la planta cuarta, del edüico señalado con el número 
14 de la calle Independencia de Oviedo. que ocupa 
una superficie construída aproximada de 62 metros 
y 9 decímetros cuadrados, distribuida en diversas 
dependencias. Linda: Por su frente o sur, con dicha 
calle; derecha o este, con el predio número Il,caja 
de escalera y predio número 13; izquierda u oeste, 
con la casa número 16 de la misma calle Inde­
pendencia, y por su fondo o norte, con predio núme­
ro 13 y patio de luces propio del inmueble. 

Le corresponde una cuota de 4 enteros y 536 
milésimas de otro entero por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
4 de Oviedo, al tomo 2.863, libro 2.118. folio 41, 
finca 6.634. 

Servirá de tipo el pactado en la escritura de hipo­
teca, ascendente a la suma de 20.000.000 pesetas. 

Quinto.-Urbana: Número 9. Vivienda letra B de 
la planta tercera. del edificio señalado con el número 
14 de la calle Independencia. de Oviedo, Que ocupa 
una superficie construida aproximada de 62 metros 
y 9 decímetros cuadrados, distribuida en diversas 
dependencias. Linda: Por su frente o sur. con dicha 
calle; derecha o este. con el predio número 8. caja 
de escalera y predio número 10; izquierda u oeste, 
con la casa número 16 de la misma calle; y por 
su fondo o norte, con predio número 10 y patio 
de luces propio del inmueble. 

Le corresponde una cuota de 4 enteros 536 milé­
símas de otro entero por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de Oviedo, al tomo 2.913 (antes 2.139 general), 
libro 2.147 (antes 1.461), folio 174 (antes 33 vuelto). 
finca 7.568 (antes 30.647). 

Servirá de tipo el pactado en la escritura de hipo­
teca, ascendente a la suma de 20.000.000 de pesetas. 

Sexto.-Urbana: Número 10. Vivienda letra C de 
la planta tercera del edificio señalado <.:on el número 
14 de la catie Independencia de Oviedo, que ocupa 
una superficie construída de 42 metros 8 decímetros 
cuadrados, aproximadamente, distribuída en varias 
dependencias. Linda: Al frente o sur, c3ja de esca~ 
leras y predio letra B de esta planta: derecha o 
este, caja de escalera, patio de ¡uces de propiedad 
de la Comunidad de Propietarios del edificio número 
12 de la calle Independencia, al que tiene huecos 
traslúcidos sin rebasar la altura de l metro 70 cen­
timetros sobre su piso: izquierda u oeste, predio 
letra B de 'esa planta y patio 'de luces propio del 
edificio. y por el fondo o nort~, con la casa número 
3 de la calle Viaducto Marqqina. 

Le corresponde una cU9ta de participación en 
el valor total del inmueble de 2 enteros 862 milé-
sima" por 100. i 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de Qviedo, al tomo 2.658. hbro 1.918, folio 31, 
finca 2.488. 

Servirá de tipo el pactado en la escritura de hipo­
teca, ascendente a la suma de 13.100.000 pesetas. 

Séptimo.-Urbana: Número 14. Vivienda piso 
segundo posterior desde la calle del edificio señalado 
con el número 1 de la calle Viaducto Marquina. 
en Oviedo. letra A que consta de vestíbulo. pasillo, 
comedor-estar, tres donnitorios, cocina, cuatro de 
baño, aseo de servicio y dos solanas en su fachada 
a la calle Independencia. Ocupa una superficie útil 
aproximada de 80 metros cuadrados. Linda: Al fren­
te o este, pasillo descanso de escalera y piso segundo 
anterior izquierda desde la calle letra B: derecha 
entrando. patio de luces sobre el que tiene luces 
y vistas, caja de escalera y pasillo descanso de ésta; 
izquierda, calle Independencia, y piso segundo ante­
rior izquierda desde la calle letra B; y al fondo, 
bienes de don Marcelino Suarez. 

Le cOITesponde una cuota de participación de 
3 enteros y 2 centésimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de Oviedo, al tomo 2.913 (antos 1.662 general), 
libro 2.147 (antes 1.020), folio 177 (antes 127), 
fmea 7.587 (antes 13.013), 

Servira de tipo el pactado en la escritura de hipo-­
teca, ascendente a la suma de 22.000.000 pesetas. 

Dado en Oviedo, a 8 de junio de I 994.-El Magís­
trado-Juez.-EI Secretario.-39.445. 

PALMADE MALLORCA 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 387/1993, a instancia de «Banca 
Jover, Sociedad Anónima)), representada por el Pro­
curador don Miguel Socias Roselló contra don Juan 
Meliá Barceló, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones y en ejecución de sentencia, habiéndose 
comunicado su estado por el Registrador de la Pro­
piedad al último titular registral del dominio o pose­
sión y acreedores posteriores, Tesoreria General de 
la Seguridad Social, su señoría ilustrísima ha acor­
dado sacar a la venta en pública subasta, por ténnino 
de veinte días y precio de su avalúo los bienes embar­
gados a la parte demandada que luego se relacio­
narán, cuyo remate tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle General 
Riera, número 113, de Palma de Mallorca, en la 
fonna siguiente: 

En primera subasta, el dia 6 de septiembre de 
1994 próximo y hora de las diez treinta por el tipo 
de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 30 de septiembre de 1994 próxi­
mo a la misma hora. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin­
guna de las anteriores el día 26 de octul;:lre de 1994 
próximo a la misma hora, sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Condiciones 

Primera.-EI típo de remate será de 35.000.000 
de pesetas. sin que se admitan posturas en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran las do~ terceras 
paltes de los tipos de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte deberán consignar 
previamente los lidtadores una cantidad igua! o 
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitadón en la Cuenta Provisional de Consigna­
ciones de este Juzgado de Primera Instancia número 
S, número de identificación 0470/000/l7/387í93, 
del Banco Bilbao Vizcaya, oficina plaza del Olivar. 
de Palma de Mallorca, haciéndose constar nece­
sariamente' el número y año del procedimiento de 
la subasta en la que desee participar, presentando 
en este cun:o resguardo de dicho ingreso, salvo el 
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derecho que tiene la parte actora, en todos los casos, 
de concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrrado desde el anuncio de la subasta hasta 
el día señalado para el remate, siempre que se acre­
dite haber hecho la consignación en la forma ante­
rionnente indicada, 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero, cesión 
Que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate. 

Quinta.-A instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier­
to el tipo de subasta y lo admitan a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli­
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer­
tificación registral expedida de acuerdo con el ar- . 
tículo 1.489 de la Ley de Enjuiciamiento Civil esta­
rán de manifiesto-en la Secretaría de este Juzgado. 
debiendo confonnarse con ellos los licitadores, que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Séptima.-Asirrtismo estarán de marufiesto los 
autos. 

Octava,-La cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, a! crédito del actor con­
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Novena.-Sin perjuicio de la que se lleva a cabo 
en el domicilio del demandado. conforme a los ar­
ticulos 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
de no ser hallado en él. este edicto servirá igualmente 
para notificación a! deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Mitad indivisa de urbana.-Nave industrial con 
acceso por la calle Gremio Tintoreros, número 25, 
del polígono industria! Son Castelló. de Palma, con 
acceso a través de una zona propia. Forma parte 
de un edificio en construcción sobre el solar nÚmero 
13 de la manzana XII del polígono industrial. Está 
retranqueada por su frente, 5 metros de ancho, cuya 
zona es de su uso exclusivo. La nave consta de 
planta baja, de cabida 603 metros cuadrados y una 
planta altillo de 70 metros cuadrados útiles. 

Tiene una cuota en relación al valor total del 
ÍJ.ltegro inmueble de 27 enteros por 100. 

Inscrita al libro 1.093 de Palma, se'cción 111, folio 
116, finca número 63.777. Valorada en 35.000.000 
de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 28 de junio de 
1994.-La Secretaria.-41.485. 

PAMPLONA 

Edicto 

Doña Mercedes Ibáñez Prado, Secretaria del Juz­
gado de Primera Instancia número 4 de los de 
Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 
16 de septiembre, 17 de octubre y 18 de noviembre 
de 1994, tendrá lugar en este Juzgado, por primera, 
segunda y tercera vez, respectivamente, y no pudien­
do celebrarse en algún día de éstos en el siguiente 
día hábil. la venta en pública subasta de la fmca 
especialmente hipotecada para garantía del présta­
mo que se reclama, en autos del Procedimiento 
especial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, seguidos en este Juzgado con el número 
880/1993, promovido por Sociedad de Crédito 
Hipotecario «BANSANDER», representado por el 
Procurador don Santos Julio Laspiur García. contra 
doña María Juana Zuñiga Aramberri, haciéndose 
constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores en la Mesa de este 
Juzgado o. establecimiento destinado al e-fecto, el 
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20 por 100 de la valoración en la primera y segunda. 
y en la tercera. el 20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda, sin cuyo requisito no serán adrrtitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran en la primera subasta el precio de tasación; 
en la segunda subasta, el 75 por 100 del valor, 
y la tercera subasta lo será sin sujeción a tipo. 

Tercero,-Que los autos y certificación del Regis­
tro, a que se refiere la regla 4.8 de dicho articulo, 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz­
gado y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
continu.arán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse_posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz­
gado. junto a aqUél, el importe establecido en el 
apartado segundo o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, número 3161, 
hasta el momento de la celebración de la subasta, 
debiendo contener la aceptación expresa de las obli­
gaciones. consignadas en la regla 8.a, sin cuyo requi­
sito no serán adrrtitidos. 

Bien objeto de subasta 

Piso tercero. letra e, tipo B, del portal primero 
del edificio,. hoy señalado con el número 32 de 
la calle Iñigo Arista; inscrita previamente al tomo 
422, folio 59, finca 15.850. Valorado en 11.953.000 
pesetas. 

Fijándose como tipo de tasación para la primera 
subasta la estipulada cantidad de 11.953.000 pese­
tas. 

Dado en Pamplona a 6 de abril de 1994.-La 
Secretaria, Mercedes Ibáñez Prado.-39.448. 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan­
cia número 2 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 
22 de septiembre, 24 de octubre y 22 de noviembre 
de 1994, tendrá lugar en este Juzgado, por primera, 
segunda y tercera vez, respectivamente, la venta, 
en pública subasta, de los bienes que luego se rela­
cionan, en autos de juicio ejecutivo otros títulos, 
seguidos en este Juzgado con el número 
439J1993-C, a instancia de «Banco de Santander, 
Sociedad Anónima de Crédito», contra «Estudio, 
Diseño y Moda· Rat, Sociedad Limitada», don 
Miguel Angel Osta Ustarroz, doña Inmaculada 
Gárate Aragón, don Antonio Raúl Osta Ustarroz, 
dona María del Mar Iñumeta Guembe y don Nicolás 
Iñurrieta Martinetia, haciéndose constar: 

Jlrimero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya -indicando Juzgado, número de asunto y 
año- el 20 por 100 de la valoración en la primera 
subasta, del 20 por 100 de dicho valor, con rebaja 
del 25 por 100, en la segunda, y tercera, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, debiendo presentar 
en el momento de la subasta el oportuno justificante 
de ingreso. 

Segundo.-Que no se admitiran posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la ~egunda, dicho valor, 
con rebaja del 25 por 100, y en la tercera, sin suje­
ción a tipo, y podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. Cualidad que podrá ejercitar 
únicamente el ejecutante, . 

Tercero.-Que no se han suplido los titulas de 
propiedad, y la certificación de cargas obra unida 
a los autos, pudiendo ser examinados por Jos que 
quieran tomar parte en la subasta. 
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Cuarto.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinto.--Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz­
gado, junto a aquél, el resguardo del importe esta­
blecido en el apartado segundo, hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

Sexto.-En caso de que alguna de las subastas 
en los días señalados no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se celebrará la misma el día siguiente hábil, a excep­
ción de los sábados. a la misma hora y lugar de 
la ya señalada. y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta, se efectuará la misma al siguiente 
día hábil, a la misma hora y lugar, y así sucesi­
vamente. 

Bienes objeto de subasta 

1. Mitad indivisa, piso en calle Bergamin, núme­
ra 35, 1.°, derecha, izquierda, de Pamplona. Inscrito 
al tomo 4.223, libro 130, fmca 7.988. Valorada en 
5.970.375 pesetas. 

2. Local comercial de 70 metros cuadrados en 
calle Calderera. numera 12, bajo. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Pamplona, 
al tomo 182, libro 51, folio 81, fmca 3.086. Valorada 
en 6.650.000 pesetas. 

3. Vivienda en calle Monasterio de Fitero, 
número 17, tercero, izquierda, de Pamplona. Inscrita 
al tomo 930, libro 97, folio 79, finca 6.053. Valorada 
en 12.053.600 pesetas. 

Pamplona, 17 de mayo de 1994.-El Magistra­
do-Juez.-39.462. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Ernesto Vitalle Vidal, Magistrado-Juez del Juz­
gado de Primera Instancia número 5 de Pamplona, 

Hago saber: Que a las diez horas de los dias 
12 de septiembre, 7 de octubre y 4 de noviembre 
de 1994, tendrá lugar en este Juzgado por primera, 
segunda y tercera vez, respectivamente, la venta en 
pública subasta de los bienes que luego se relacionan, 
los cuales fueran embargados en autos de juiCio 
ejecutivo letras de cambio 42411.991-B, promovidos 
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad Municipal 
de Pamplona, contra «Manufacturas Médicas Cli­
nicas, Sociedad Limitada», «Ambarro, ~ociedad 
Limitada», y don José Miguel Durán Aragón. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor de 
la tasación en primera subasta, y del 20 por 100 
de dicho precio, con rebaja del 25 por 100 en la 
segunda y tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda, de dicho valor 
con rebaja del 25 por 100, Y en la tercera sin sujeción 
a tipo. y podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, sólo por el ejecutante. 

Tercera.-Que no se han suplido los titulas de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos, pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito de los 

. actores continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Secretaría de 
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este Juzgado, junto con aquél, el resguardo de haber 
efectuado la consignación a la que se refiere el apar­
tado segundo, en la cuenta de este Juzgado. clave 
3162 en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad. 
hasta el momento de la celebración de la subasta. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana. Parcela 12, procedente de la denominada. 
«Cuadra Nueva», de los pagos de Huerta Perdida, 
Manjón y Montealegre. de Jerez de la Frontera. 
Tiene una superficie de 110 metros 50 decimetros 
cuadrados. Linda: Norte. con la parcela número 
11; este, con la parcela número 17; sur, con la 
parcela número 13, y oeste, con tmca matriz. Sobre 
esta fmca se ha construido una vivienda tipo A. 
que consta de planta baja y alta; tiene una superficie 
útil de 90 metros cuadrados. y una superticie cons­
truida de 118 metros 82 decimetros cuadrados. Le 
corresponde una cuota en el total de la urbanización 
de 0,5503 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Jerez de la Frontera. tomo 1.271, libro 
254. folio 29, fmca 22.882. 

Se notifica por medio del presente al demandado 
«Ambarro, Sociedad Limitada». cuyo paradero 
actual se desconoce las fechas señaladas para la 
subasta. 

Dado en Pamplona a 19 de mayo de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Ernesto Vitalle Vidal.-EI Secre­
tario.-38.791. 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri­
mera Instancia número 2 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los dias 
27 de septiembre, 27 de octubre y 28 de noviembre 
de 1994, tendrá lugar en este Juzgado, por primera, 
segunda y tercera vez, respectivamente, la venta en 
pública subasta de los bienes Que luego se relacionan, 
en autos de juicio cognición, seguidos en este Juz­
gado con el numero 1.128/1990-0, a instancia de 
«Industrias y Abonos de Navarra, Sociedad Anó­
nima». contra don Manuel Rodríguez López, hacién­
dose constar: 

Primero.-Que para tomar parte' en la subasta 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya -indicando Juzgado. número de asunto y 
año- el 20 por 100 de la valoración en la primera 
subasta, del 20 por 100 de dicho valor, con rebaja 
del 25 por 100, en la segunda y tercera, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. debiendo presentar 
en el momento de la subasta el oportuno justificante 
de ingreso. . 

Segundo.-Que no se admitiran posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta: en la segunda, dicho valor, 
con 'rebaja del 25 por 100, y en la tercera, sin suje­
ción a tipo, y podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. Cualidad que podrá ejercitar 
únicamente el ejecutante. 

Tercero.-QUe no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos, pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hac-erse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz­
gado, junto a aquél, el resguardo del importe esta­
blecido en el apartado segundo, hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

Sexto.-En caso de que alguna de las subastas 
en los días señalados no se pudiese celebrar Par 
causas de fuerza mayor y ajenas a este' Juzgado, 
se celebrará la misma el día siguiente hábil, a excep.. 
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ción de los sábados, a la misma hora y lugar de 
la ya señalada, y caso de Que ocurriese 10 mismo 
en dicha subasta, se efectuará la misma al siguiente 
día hábil, a la misma hora y lugar y así sucesi­
vamente. 

Bienes objeto de subasta 

l. Denominada «Do Cardo);, nabal de 1 área 
78 centiáreas. Inscrita al folio 190 vuelto. del libra 
158 de Chantada. tomo 448, fInca número 15.557, 
inscripciones tercera y cuarta. Valorada en 360.000 
pesetas. 

2. Huerta de detrás del pajar, con una superficie 
de 52 centiáreas. Inscrita al folio 112.·dellibro 206 
de Chantada, tomo 600, fmca número 23.689. ins· 
cripciones primera y segunda. Valorada en 104.000 
pesetas. 

3. Prado y apastadero das Lamelas. de una 
superficie de 16 áreas 17 centiáreas. Inscrita al folio 
114, del libro 206 de Chantada, tomo 600, fmca 
número 23.698, inscripciones primera y segunda. 

Valorada en 1.617.000 pesetas. 
4. Monte del Bailón das Larnelas. con una super­

ficie de 23 áreas 73 centiáreas. Inscrita al folio 115, 
del libro 206 de Chantada, tomo 600. finca numero 
23.691, inscripciones primera y segunda. 

Valorada en 400.000 pesetas. 
5. Monte das Cabadas, de 20 áreas 16 centiá­

reas, Inscrita al folio 116, del libro 206 de Chantada, 
tomo 600. finca número 23.692, inscripciones pri­
mera y segunda. 

Valorada en 210.000 pesetas. 
6. Monte Bailón das Cabadas. de 39 áreas 90 

centiáreas. Inscrita al folio 117. del libro 206 de 
Chantada, tomo 600, finca número 23.693, inscrip­
ciones primera y segunda. 

Valorada en 395.000 pesetas. 
7. Monte de detrás de los molinos, de 2 áreas 

63 centiáreas. Inscrita al folio 118, del libro 206 
de Chantada, tomo 600, fmca numero 23.694, ins­
cripciones primera y segunda. 

Valorada en 75.000 pesetas. 
8.' Casa de maceo, en estado ruinoso, de super· 

ficie de 24 metros cuadrados de alto y bajo. Inscrita 
al folio 119, del libro 206 de Chantada, tomo 600, 
finca número 23.695, inscripciones primera y ter· 
cera. 

Valorada en 400.000 pesetas. 
9. Fonteiriña, labradio, de superticie 3 áreas 75 

centiáreas. Inscrita al folio 120, del libro 206 de 
Chantada, tomo 600, finca número 23.696. inscrip­
ciones primera y segunda. Valorada en 700.000 
pesetas. 

10. Casa destinada a pajar y bodega. sita en 
el lugar de San Esteban, de plantas baja y alta, 
de superfiyie cada planta 32 metros cuadrados. Ins­
crita al folio 121, del libro 206 de Chantada, tomo 
600. fmca número 23.697, inscripciones primera 
y segunda. Valorada en 2.000.000 de pesetas. 

Pamplona, 30 de mayo de 1994.-EI Magistra­
do-Juez accidental.-La Secretaria.-39.440. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Ernesto Vitalle Vidal, Magistrado-Juez del Juz­
gado de Primera Instancia número 5 de Pamplona. 

Hago saber: Que a las diez horas de los dias 
. 17 de octubre, 14 de noviembre y 16 de diciembre 
de 1994, tendrá lugar en este Juzgado, por primera, 
segunda y tercera vez, respectivamente, la venta en 
pública subasta, del bien que luego se relaciona, 
el cual fue embargado en autos de juicio de cog­
nición 857/1990 B, promovidos por Comunidad 
Propietarios Parque Residencial Belagua, contra 
doña Pilar Arbea Pérez . 

Cóndiciones de la subasta 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el estableci,miento destinado al efecto una cantidad 
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igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
tasación. en primera sUbasta, y del 20 por 100 de 
dicho precio. con rebaja del 25 por 100 en la segun· 
da y tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera segunda; en la segunda. de dicho 
valor con rebaja del 25 por 100, y en la tercera, 
sin sujeción a tipo, y podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero s610 p'or el ejecutante. 

Tercera.-Que no se han suplido los titulos de 
propiedad y la certificación obra unida a los autos, 
pud ¡endo ser examiandos por los que quieran tomar 
parte en la subasta. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la reS­
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado,. depositando en la Secretaria del 
Juzgado, junto con aquél, el resguardo de haber 
efectuado la consignación a la que se refiere el apar­
tado segundo, en la cuenta de este Juzgado, clave 
3162, en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, 
hasta el momento de la celebración de la subasta. 

Bien objeto de la subasta 

Piso 3.° izquierda de la casa número 5 de la ave­
nida de Rascacielos, de Barañain (Navarra). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pam­
plona número 4 al tomo 442, libro 172, fmea 
11.959. Valorada en 10.093.720 pesetas. 

Se notiflca asimismo por medio del presente a 
la demandada, cuyo paradero actual se desconoce, 
las fechas señaladas para la subasta. 

Pamplona, 22 de junio de 1994.-EI Magistra­
do-Juez, Ernesto Vitalle Vidal.-El Secreta­
rio.-39.392. 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan­
cia número 2 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los dias 
27 de octubre, 24 de noviembre y 22 de diciembre 
de 1994 tendrá lugar en este Juzgado, por primera, 
segunda y tercera vez, respectivamente, la venta en 
pública subasta de la fmca especialmente hipotecada 
para garantía del préstamo que se reclama, en autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
en este Juzgado con el número 245/1994-B, a ins­
tancia de Caja de Ahorros de Navarra, contra don 
Juan José Ma!1ínez de Muniain RemÍIez de Ganuza 
y doña Blanca Irigoyen Olza, haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya (indicando clase Juzgado, número de asunto 
y año), el 20 por 100 de la valoración en la primera 
y segunda subasta, y en la tercera, el 20 por IDO 
del tipo fijado para la segunda, sin cuyo requisito 
no seran admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta el precio de tasación; . 
en la segunda, el 75 por lOO del valor, y la tercera 
será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a de dicho articulo 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz­
gado, y se entenderá que todo licitador acepta comó 
bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas {) gravámenes anteriores 
y preferentes -si los hubiere-, al crédito del actor, 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. 

Qu.into.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
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gado, junto a aquél, el resguardo del importe esta­
blecido en el apartado segundo, en la entidad ban­
caria aludida, hasta el momento de la celebración 
de la subasta, debiendo contener la aceptación 
expresa de las obligaciones consignadas en la 
regla 8.a , sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Sexta.-En caso de que alguna de las subastas 
en los días señalados no se pudiese celebrar por 
cusas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se 
celebraría la misma al día siguiente hábil, a excep­
ción de los sábados, a la misma hora y lugar de 
la ya señalada, y caso de que ocurriese 10 mismo 
en dicha subasta se efectuará la misma al siguiente 
día hábil a la misma hora y lugar, y así sucesi­
vamente. 

Bien objeto de la subasta 

En jurisdicción de Muru-Astrain (Navarra), casa 
sita en la calle de San Esteban, número 18, titulada 
Goiticoechea, con dos corrales y patio contiguos 
a la misma, teniendo al cubierto la superficie solar 
de 2.004 metros 66 dedmetros cuadrados. y al des­
cubierto o patio de 328 metros 50 centímetros cua­
drados. Consta de planta baja y dos pisos. 

Valorada en 28.000.000 de pesetas. 

Dado en Pamplona a 28 de junio de 1 994.-EI 
Magistrado-Juez.-El SecretariO.-39.543. 

PONFERRADA 

Edirto 

Doña Maria Jesús Martín Chico, Secretaria del Juz­
gado de Primera Instancia número 5 de Ponferra­
da. 

Hace público: Que en este Juzgado se tramita 
juicio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
559/1993, seguido a instancia de (,Banco Zarago­
zano, Sociedad Anónima», con domicilio en Zara­
goza, representado por la Procuradora doña Maria 
Jesús Tahoces Rodríguez, contra don Pedro López 
Voces y doña Loli López López, vecinos de Pon­
ferrada, sobre reclamación de 4.255.480 pesetas de 
principal y las presupuestadas para costas; en cuyo 
procedimiento, por resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a pública subasta por primera y, 
en su caso, por segunda y tercera vez, ténnino de 
veinte días y por los tipos que se indican, los bienes 
que se describirán en este edicto, a celebrar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la avenida 
Huertas del Sacramento, bajo las siguientes con­
diciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya 
número 215900019559193 en la oficina principal 
de esta ciudad. una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo fijado para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haber 
hecho la consignación en el banco. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Servirá de tipo para 131 subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y no 
se admitirá postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. 

Quinta.-Que la certificación de cargas y gravá­
menes está de manifiesto a los licitadores en la 
Secretaria de este Juzgado para ser examinada. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas­
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuar-ín subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
ser suspendido algún señalamiento, éste pasará a 
celebrarse al día siguiente hábil. 
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Séptima.-:-La primera subasta se celebrará .el día 
20 de' septiembre de. 1994, a las doce horas. 

Octava.-De no existir licitador en la pri.tnera 
subasta, se señala para la segunda el dia 18 de octu­
bre de 1994, a las doce horas, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración. 

Novena.-No compareciendo licitador alguno a 
la segunda, se señala por tercera vez y sin sujeción 
a tipo, el día 15 de noviembre de 1994. a las doce 
hof'ds. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda de la planta cuarta, situada a la derecha 
del edificio, visto desde la calle Sitio de Numancia 
y está señalada con la letra A. Ocupa una superficie 
de 81 metros 47 decimetros cuadrados. Tiene su 
correspondiente distribución interior. Linda: Frente, 
con calle Sitio de Numancia, y vista desde ésta: 
Derecha, con edificio de esta misma calle señalado 
con el número 17; izquierda, con vivienda de esta 
misma planta, seúalada con la letra C y patIO de 
luces, y fondo, con patio de luces, vivienda de esta 
misma planta señalada con la letra B, hueco del 
ascensor, rellano y pasillo de acceso. 

Anejos: Tiene como anejo un trastero en el desvan, 
señalado con las siglas 4." A. 

Cuota: Tiene asignada una cuota en el valor total 
del edificio, elementos comunes. y gastos, de 3 ente­
ros 25 centésimas por 100. 

Registro: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ponferrada al tomo 1.359, libro 373 del Ayun­
tamiento de Ponferrada, folio 52. fmea número 
40.331, inscripción tercera. 

La- vivienda anteriormente descrita fonna parte 
de la edificación siguiente: 

Edificio en Ponferrada, en la zona de Ensanche, 
al sitio Camino de Navaliegos, en las confluencias 
de las calles Sitio de Numancia y Navas de Tolosa, 
por donde tiene su entrada. Se compone de planta 
~e sótano, cuatro plantas altas y planta de ático 
o desván. Ocupa lo edificado la total superficie del 
solar, o sea, 503 metros 70 decimetros cuadrados. 
A partir de la planta primera tiene tres patios de 
luces en distintos lugares del edificio. 

Señalándose a efectos de subasta la cantidad de 
5.600.000 pesetas. 

Dado en Ponferrada a 27 de abril de 1994.-EI 
Juez.-La Secretaria, Maria Jesús Martín Chi­
cO.-38.782-3. 

PRAVIA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia de Pravia, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
autos del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
12811993, seguidos a instancia de Caja de Ahorros 
de Asturias, contra don Francisco José Martínez 
Moro y doña Ana María Femández González, por 
medio de la presente, se anuncian públicas subastas, 
por veinte días, de los bienes que se dirán. Las 
subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, en los días y horas siguientes: 

Primera subasta, el día 6 de octubre de 1994, 
a las once horas. 

Segunda subasta. el día 10 de noviembre de 1994, 
a las once horas. 

Tercera subasta, el día 15 de diciembre de 1994, 
a las once horas. 

La segunda subasta y, en su caso, la tercera, se 
celebrarán en el supuesto de que las anteriores resul­
taran desiertas. Para dichas subastas regirán las 
siguientes. condiciones: 

Primem.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio del avalúo que se indicará; para la segunda, 
el que resulta de rebajar el anterior en un 25 por 
100, y la tercera lo será sin 'sujeción a tipo, no 
admitiendose posturas que no cubran el tipo res-
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pectivo. aunque teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el articulo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Segunda.-En todas las sUbastas, desde el anuncio 
hasta la celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el importe de la con­
signación a que se refiere el párrafo siguiente. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente. en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual. por lo menos, al 
20 por 100 del tipo respectivo, excepto para la ter­
cera, que lo será del tipo anunciado para la segunda 
subasta. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre­
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no se hallara a los deman­
dados en el domicilio que consta en autos, por medio 
del presente se les notifica el señalamiento de las 
subastas que al principio del mismo constan. 

Finca objeto de subasta 

Casa de planta baja y alta, compuesta de varias 
dependencias. sin número, con un trozo de terreno 
a su lado derecho y trasera, sita en el barrio de 
la Ferrería. parroquia de La Corrada, concejo de 
Soto del Barco. La casa tiene un frente a la via 
pública de 10 metros 20 centímetros y ocupa una 
superficie de 87 metros cuadrados y el terreno 77 
metros cuadrados en la parte trasera de la casa 
y 375 metros cuadrados a la derecha de la casa. 
en junto 539 metros cuadrados. Linda: Este, con 
camino público; sur, con camino; oeste, con terreno 
de doña Margarita Fernández Garcia de Castro y 
huerto de doña Manuela Suárez Martlnez, hoy here­
deros; norte, con la casa de la que se segregó. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Avilés 
número l, tomo 1.956, libro 180, folio 181, finca 
número 16.641, inscripción primera. Tipo de la 
subasta: 9.700.000 pesetas. 

Dado en Pravia a 20 de junio de 1994.-El 
Juez.-La Secretaria.-38.356. 

PUERTO DE LA CRUZ 

Edicto 

Doña Elena Sánchez Giménez, Secretaria de este 
Juzgado de Prímera Instancia e Instrucción nume­
ro 2 de Puerto de la Cruz, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro­
cedimiento especial sumario del artículo 1.11 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 33111993, promo­
vido por el Procurador señor Hemández Herreros, 
quien actúa en nombre y representación del «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima» 
contra «Confecciones y Suministros Hoteleros, 
Sociedad Anónima» (Consuhotel. Sociedad Anóni­
ma), en los que por resolución de esta fecha se 
ha ácordado anunciar por medio del presente la 
venta en pública subasta, por primera vez, en plazo 
de veinte días y tipo de tasación que se indicará, 
la siguiente: 

Primera.-Urbana.Número 2. Local, situado en la 
planta baja del edificio «La Palmera», con accesos 
a través de la calle de su situación, de un edificio 
sito en Puerto de la Cruz, en la calle lriarte número 
37-39-41. Tiene una superficie construida de 98 
metros cuadrados, y linda, mirando desde la calle 
de su situación: Norte o fondo. herederos del señor 
Machado, rellano y caja de escaleras del edificio 
y vuelo sobre el patio del local nUmero 1; derecha 

Martes 12 julio ·1994 

entrando o este. vuelo sobre patio de la planta baja. 
rellano y hueco de escaleras y portal de entrada 
del edificio: izquierda entrando u oeste, local número 
2-A segregado de la matriz, y frente o sur, calle 
de su situación. Cuota: 5,48 centésimas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad del Puerto 
de la Cruz, en el tomo 919, libro 347, al folio 
160, fmca número 22.457. 

Sesunda.-Urbana. Local señalado con el número 
4-A. sito en la entreplanta del edificio leLa Palmera», 
ubicado en el puerto de la Cruz, en la calle Iriarte, 
números 37-39-41. Tiene una superficie construida 
de 48 metros cuadrados y linda: Izquierda entrando. 
local4-A; norte o fondo, herederos del señor Macha­
do, vuelo sobre el- patio de la fmca número I y 
rellano y caja de escaleras del inmueble; derecha 
entrando o este, vuelo sobre el patio de la fmca 
número 1, c<\ia y rellano de escalera y finca número 
5; Y frente o sur, vuelo sobre el local número 2. 
Cuota 2,979 centésimas. Esta fInca se forma por 
segregación de la inscrita bajo el número 22.461, 
que obra al folio 166 del libro 347, tomo 919 
general. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad del Puerto 
de la Cruz al tomo 952. libro 380, folio 153, Finca 
número 23.975. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Puerto Viejo número 11, 
el próximo dia 29 de septiembre del año en curso, 
a las once horas de su mañana, y bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la suma de 38.519.250 pesetas para la fmca señalada 
en el número 1; y la suma de 4;102.156 pesetas 
para la fmca señalada en el número dos. 

Segunda.-Las estipulaciones en la regla 7.a a la 
15.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria y las 
específicas que obran en autos. 

Tercera.-En caso de suspenderse las subastas 
señaladas por fuerza mayor, las mismas, se cele­
brarán el siguiente día hábil a su señalamiento y 
a la misma hora. 

Cuarta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
de notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Para el caso que no hubiera postores para la pri­
mera subasta, se señala para la segunda el próximo 
día 27 de octubre con la rebaja del 25 por 100 
de la tasación en igual forma que la anterior, y 
se señala para la tercera, en su caso, el día 29 de 
noviembre, éstas dos últimas en el mismo año y 
a la misma hora que la señalada para la primera, 
sin sujeción a tipo ésta última. 

Dado en el Puerto de la Cruz a 15 de junio de 
1994.-La Secretaria, Elena Sánchez Gimé­
nez.-38.264. 

REQUENA 

Edicto 

Doña Ascensión BSUbé Cano, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Requena y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 37CYl993. a instancia 
de Caja de Ahorros del Mediterráneo, representada 
por el Procurador don Antonio Erasn Albert, contra 
don Antolin Martínez Carro y doña Teófila Gon­
zález Roso, en cuyos autos he acordado sacar a 
la venta en pública subasta por primera vez, término 
de veinte días y precio fijado en la escritura de 
hipoteca, los bienes que se indican a continuación, 
para cuya celebración se ha señalado la audiencia 
del día 20 de septiembre de 1994, a las once horas, 
en cuyo acto se observará lo dispuesto en el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, regla 7. a en adelante. 
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Para el caso de no existir postor en la primera subas­
ta, se ha señalado para la celebración de la segunda, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del precio fijado 
en la escritura, la audiencia del día 18 de octubre 
de 1994, a las once horas, y para el caso de no 
existir postor en la segunda subasta, se ha señalado 
para la celebración de la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, la audiencia del día 15 de noviembre de 
1994, a las once horas. haciéndose constar que caso 
de tener que suspenderse cualquiera de las subastas 
señaladas, la misma se celebrará al siguiente dia 
hábil, a la misma hora, y cuyas subastas se regirán, 
entre otras, por las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
acreditar los licitadores haber consignado en la enti­
dad bancaria correspondiente una cantidad igual al 
20 por 100 del precio que sirva de tipo a la subasta. 

Segunda.-Los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. 

Tercera.--Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra­
vámenes anteriores. si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Finca a subastar 

Parcela de terreno, en la zona residencial «Oli­
mar», en el término de Chiva, partida Alcantarilla 
de Navarra, Muelas y Venta de Miralcampo. Con 
una extensión superficial de 736' metros cuadrados 
y señalada con el número 291 de la citada zona 
residencial, dentro de cuyo perimetro y formando 
parte de la misma existe una casita fIn de semana, 
vivienda unifamiliar de planta baja, que ocupa 120 
metros cuadrados, con distribución propia para habi­
tAr, y servicios, disponiendo en su subsuelo de un 
pequeño sótano destinado a garaje o trastero de 
50 metros cuadrados. Linda todo, como una sola 
finca: Por el norte, con parcela número 290; por 
el sur, con calle número 23; este, con parcela número 
289, y oeste, con parcela número 293. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Chiva al tomo 572, 
libro 170 de Chiva, folio 60 vuelto, fmca número 
15.222, inscripción séptima. 

Valorada en 8.145.000 pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación en for­
ma, para el caso de qúe a los demandados no les 
sea notificado personalmente. 

y para que sirva de edicto anunciando subastas, 
expido el presente, que se expondrá. en el tablón 
de anuncios de este Juzgado y se publicará. en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Valencia» y en 
el «Boletín Oficial del Estado». 

Dado en Requena a 5 de mayo de 1994.-La 
Jueza.-La Secretaria, doña Ascensión Barbé 
Cano.-38.760-3. 

REUS 

Edicto 

Doña Ana Marta Mestre Soro, Magistrada-Jueza 
dei Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Reus y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se .tramita pro­
cedimiento sumario hipotecario artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 53411.993, promovido por 
Caja de A.horros y Pensiones de Barcelona, contra 
«Antie C'ambrils, Sociedad Limitada», y por reso­
lución del dia de hoy, se ha acordado sacar a pública 
subasta la siguiente: 

Local comercial, con frente a la calle Gimbernat, 
señalado como local número I de Cambrils. La 
f.~rma una nave totalmente diáfana. de 43 metros 
cWldrados. con su portal de entrada abierto de forma 
directa a la caUe de su situación, tiene además comu­
nicadón interna con el portal y caja de escalera 
Jel edifir;-io. 
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Inscrito en el Registro de la Propiedad de Reus 
numero 3, al tomo 687, libro 427, folio 200. finca 
número 31.219. 

Tasada en 7.844.000 pesetas. 
No existen cargas anteriores y por tanto prefe­

rentes. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 7 de septiembre, y hora 
de las diez, siendo requisito indispensable consignar 
previamente el 30 por 100 del tipo de tasación y 
que asciende a la cantidad de 2.353.200 pesetas. 
para tomar parte en ella, gebiéndose ingresar tal 
depósito en el Banco de Bilbao Vizcaya, sucursal 
de la plaza Prim, de esta ciudad y en la Cuenta 
de Consignaciones de este Juzgado número 4190 
00018053493. 

Caso de no existir postor, se señala una segunda 
para el día 5 de octubre y hora de las diez quince, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación, 
con un depósito previo también del 30 por lOO 
del tipo de tasación, es decir 2.353.200 pesetas. 

y si tampoco hubiere postor, una tercera sin fija­
ción de tipo, para el día 2 de noviembre. y hora 
de las diez. pero con un depósito previo igual al 
de la primera y segunda. 

Se advierte a los licitadores que tanto los autos 
como la certificación están de manifiesto en Secre­
taría. donde podrán ser examinados una hora antes 
de las señaladas para las subastas respectivas. no 
pennitiéndoles exigir más datos que los que hay; 
así como también que las cargas anteriores y pre­
ferentes quedarán subsistentes, sin destinarse el pre­
cio del remate a su extinción, subrogándose en su 
pago el adquiriente y según todas las normas legales. 
Sirviendo éste de notificación al demandado, en 
el caso de que no se pudiere hacer personalmente. 

Dado en Reus a 2 de junio de 1994.-La Magis­
trada-Jueza. Ana María Mestre SOrD.-El Secreta­
rio.-38.354. 

REUS 

Edicto 

Doña Ana Maria Mestre Soro, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Reus y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro­
cedimiento sumario hipotecario artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 467/1993, promovido por 
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, contra 
doña Josefa Antonia Guijarro Torres y don Fran­
cisco Rodas Sánchez, y por resolución del día de 
hoy. se ha acordado sacar a pública subasta la 
siguiente: 

Vivienda número 65 de orden general de división. 
sita en la octava planta. conocida por octavo B. 
del edificiq,. en Reus, Vidal i Barraque!;" (antes La 
Salle), 47 y 49. De supertlcie útil 60 'metros 18 
decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
l de Reus, al tomo 1.341. libro 878 de Reus. folio 
202, finca número 16.980. 

Tasada en 5.244.000 pesetas. 
No consta de cargas anteriores y por 10 tanto 

preferentes. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 28 de septiembre y hora 
de las once cuarenta y cinco, siendo requisito indis­
pensable consignar previamente el 30 por 100 del 
tipo de tasación y que asciende a la cantidad de 
1.573.200 pesetas, para tomar parte en ella. debién­
dose ingresar tal depósito en el Banco de Bilbao 
Vizcaya, sucursal de la plaza Prim, de esta ciudad 
y en la Cuenta de Consignaciones de ~ste Juzgado 
número 4190 000 18 0467 93. 

Caso de no existir postor, se señala una segunda 
para el día 2 de noviembre y hora de las once 
cuarenta y cinco, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación, con un depósito previo tambiim 
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del 30 por 100 del tipo de tasación, es decir. 
1.573.200 pesetas. 

y si tampoco hubiere postor, una tercera sin fija­
ción de tipo, para el día 30 de noviembre, y hora 
de las once cuarenta y cinco, pero con un depósito 
previo igual al de la primera y segunda, 

Se advierte a los licitadores que tanto los autos 
como la certificación están de manifiesto en Secre­
taria, donde podrán ser examinados una hora antes 
de las señaladas para las subastas respectivas, no 
pennitiéndoles exigir más datos que los que hay; 
así como también que las cargas anteriores y pre­
ferentes quedarán subsistentes, sin destinarse el pre­
cio del remate a su extinción, subrogándose en su 
pago el adquiriente y según todas las nonnas legales. 
Sirviendo éste de notificación al demandado, en 
el caso de que no se pudiere hacer pt¡:rsonalmente~ 

Dado en Reus a 6 de junio de 1994,-La Magis- . 
trada-Jueza, Ana Maria Mestre Soro.-El Secreta­
rio.-38.332. 

REUS 

Edicto 

Doña Ana Maria Mestre Soro, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Reus y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro­
cedimiento sumario hipotecario artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 47711993, promovido por 
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, contra 
don Andrés Serrano Calzadilla y doña María Luisa 
Serrano Santos, y por resolución del día de hoy. 
se ha acordado sacar a pública subasta la siguiente: 

Vivienda unifamiliar señalada con el número 8 
del paseo de Ronda, término de Botaren; compuesta 
de planta semisótano, destinada a garaje y trastero; 
planta baja, que tiene una supertlcie útil de 42,20 
metros cuadrados; y una planta piso con tres habi­
taciones donnitorio, distribuidor y dos baños y una 
supertlcie útil de 47,80 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Reus, al tomo 1.102, libro 39 del Botaren, 
folio 8, finca número 1.521. 

Tasada en 13.734.000 pesetas, 
Consta la siguiente carga anterior y por tanto 

preferente: 

Hipoteca a favor de Caja de Pensiones de Bar­
celona por 15.996.000 pesetas de capital más inte­
reses y costas y gastos señalados de 3.332.000 pese­
tas de fecha 3 de septiembre de 1984. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 5 de octubre, y hora de 
las diez y media, siendo requisito indispensable con­
signar previamente el30 por 100 del tipo de tasación 
y que asciende a la cantidad de 4.120.000 pesetas. 
para tomar parte en ella. debiéndose ingresar tal 
depósito en el Banco de Bilbao Vizcaya, sucursal 
de la plaza Prim, de esta ciudad y en la Cuenta 
de Consignaciones de este Juzgado número 4190 
000180477 93. 

Caso de no existir postor, se señala una segunda 
para el dia 2 de noviembre y hora de las diez y 
media. con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa­
ción, con un depósito previo también del 30 por 
100 del tipo de tasación, es decir, 4.120.200 pesetas. 

y si tampoco hubiere postor, una tercera sin fija­
ción de tipo, para el día 30 de noviembre, y hora 
de las diez y media. pero con un depósito previo 
igual al de la primera y.segunda. 

Se advierte a los licitadores que tanto los autos 
como la certificación están 'de manifiesto en Secre­
taria, dondeiOdrán ser examinados una hora ante1; 
de las señala as para las subastas respectlvas, no 
pennitiéndol s exigir más datos que los que hay; 
así como ta bién que las cargas anteriores y pre-
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ferentes quedarán subsistentes, sin destinarse el pre­
cio del remate a su extinción, subrogándose en su 
pago el adquiriente y según todas las nonnas legales. 
Sirviendo éste de notificación al demandado, en 
el caso de que no se pudiere hacer personalmente. 

Dado en Reus a 6 de junío de 1994.-La Magis­
trada-Jueza, Ana Maria Mestre Soro.-EI Secreta­
rio.-38.350. 

REUS 

Edicto 

Doña Maria Jesús Manzano Meseguer, Magistrada 
Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de los de Reus (Tarragona). 

Hago saber: Que en el separación matrimonial 
solicitada por un solo cónyuge, 18811989, instado 
por Marlene Bauer, contra Ernst-Paul-Gerhardt 
Bauer, se ha acordado la pública subasta, de los 
bienes embargados al demandado indicado. los días 
y horas que se dirán, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, anunciándola con veinte días de ante­
lación y bajo las condiciones fijadas en la Ley de 
EnjuiciaÍniento Civil e Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación .registral están 
de manifiesto en la Secretaria y que los licitadores 
deben aceptar como bastante la titulación, que las 
cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. Los licitadores que deseen 
tomar parte en la subasta podrán realizar postura 
por escrito y deberán consignar previamente en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado el 30 por 
100 de los tipos de tasación que se expresarán, 
previniéndose que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los tipos referidos, 
Asimismo, sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a tercero, 

La primera subasta tendrá lugar el día 21 de octu­
bre a las once treinta horas, en su caso la segunda 
subasta tendrá lugar el día 17 de noviembre a las 
once treinta horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración y la tercera el día 
15 de diciembre a las once treinta horas, sin sujeción 
a tipo, 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Vivienda unifamiliar, sita en ténnino municipal 
de Cambrils, señalada con el número 31, de la caBe 
Huesca, urbanización Mercambrils. De superficie 
113,82 metros cuadrados, se compone de recibidor, 
cocina, tres donnitorios, aseo, dos baños, salón 
comedor, y garaje. Inscrita en el Registro de la Pro­
piedad de Reus número 3, tomo 755, libro 473, 
folio 129, finca número 14,502-N. Valorada peri­
cialmente en 6.500.000 pesetas, 

Dado en Reus (Tarragona) a 16· de junio de 
1994.-La Magistrada Jueza, Maria Jesús Manzano 
Meseguer.-EI Secretario.-38.490. 

RlBEIRA 

Edicto 

Doña Maria Luisa Miranda de Miguel, Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia de esta ciudad y 
su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de Ley Hipotecaria número 38211993, promovidos 
por «Caja Postal, Sociedad Anónima». representada 
por el Procurador don Juan Carlos Linares Mar­
tínez. contra don Manuel Fernández Ayaso y doña 
Maria Dolores Montes Ramos, en trámite de pro. 
cedimiento de apremio, en los que por providencia 
de esta fecha, se ha acordado anunciar por medio 
del presente la venta en pública subasta. por primera 
vez, plazo de veinte días y el precio de tasación 
que se indicará la siguiente fmca: 
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Casa vivienda unifamiliar compl:esta de planta 
baja. alta y aprovechamiento bajo cubierta. La planta 
baja ocupa la superticie construida aproximada de 
144 metros cuadrados y la útil de 123 metros cua­
drados más o menos, y se encuentra diáfana. La 
planta alta ocupa idénticas superticies construidas 
y útil que la anterior y se distribuye en pasillo, salón, 
cocina. cuarto de estudio, tres dormitorios y tres 
cuartos de baño. Y el aprovechamiento bajo cubierta 
de forma abuhardillada ocupa la superficie cons­
truida aproximada de 144 metros cuadrados, si bien 
son aprovechables unos 100 metros cuadrados. dis­
tribuyéndose en seis habitaciones, una salita y dos 
cuartos de aseo. Las tres plantas están comunicadas 
interiormente por medio de una escalera contigua 
a la pared posterior norte. La edificación con el 
resto del terreno que se le une por sus cuatro puntos 
cardinales constituye una sola fmca de una superficie 
de 32 áreas 60 centiáreas y linda: Norte, don José 
Lema; sur, más de don Manuel Ayaso; este, más 
de don Manuel Fernández Ayaso y en parte don 
Juan Siera, y oeste, don José Oliveira Santamaria. 
Tiene su frente y puerta de entrada mirando al sur 
y está señalada con el número 138 de la policía 
fiscaL Radica en el lugar de Bretal, parroquia de 
Olveira, municipio de Riveira. Título, declaración 
de obra nueva, en escritura ante el Notario de Riveira 
don José Manuel Lois Puente el 27 de noviembre 
de 1991, número 2.261, inscripción al tomo 754, 
libro 190, folio 213, fmca 15.954. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza do Concello, bajos 
del Ayuntamiento, el día 13 de septiembre de 1994, 
a las diez horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 24.000.000 de pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 del precio de tasación que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser 
admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en cali­
dad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad. 

'estándose a 10 prevenido en la regla 5.a del artículo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis­
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep­
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate. 

Sexta.-Se. devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
asi lo admitan. que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos del remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan 
a la subasta, serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 11 de octubre de 1994, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
8 de noviembre, a las diez horas, en la referida 
Sala de Audiencia, sin sujeción a tipo. 

Dado en Riveira a 6 de junio de 1 994.-La Jueza, 
María Luisa Miranda de Miguel.-La Secreta­
ria.-38.801. 
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SAN BARTOLOME DE TIRAJANA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en proveído dictado 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de San Bartolomé de Trrajana y su partido, 
con esta fecha. en el procedimiento judicial sumario 
del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, seguido a 
instancia de Banco de Fomento. representado por 
el Procurador senor Beltrán Sierra, contra don Anto­
nio del Loreto Casimiro Sánchez. en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria. se saca 
a pública subasta. por primera vez. la siguiente finca: 

Número 44.-Vi'1ienda que coincide con la seña­
lada en el mismo número de orden interno de las 
viviendas y que fonna parte del edificio denominado 
«Dúplex VI», situado en la zona urbanizada del 
poblado de servicios San Fernando de Maspalomas, 
en el término municipal de San Bartolomé de Tira­
jana. 

Inscripción.-En el Registro de la Propiedad de 
San Bartolomé de Tirajana numero 2, en el tomo 
1.635 del archivo general, libro 221 de la sección 
primera del Ayuntamiento de esta villa. al folio 110. 
inscripción séptima de la fmca numero 19.959. antes 
número 1&.258. 

El remate tendrá lugar en este Juzgado el dia 
14 de septiembre de 1994. a las nueve treinta horas. 
previniéndose a los licitadores: 

Primero--El tipo de subasta es de 16.200.000 pese­
tas. fijado en la escritura de préstamo. no admi­
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. ' 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas­
tante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 7 de octubre de 1994, 
a las nueve treinta horas, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el día 3 de noviembre 
de 1994, a las nueve treinta horas. sin sujeción a 
tipo .. 

Dado en San BartoJomé de Tirajana a 25 de abril 
de 1994.-El Juez.-El Secretario.-38.329-3. 

SANTA COLOMA DE FARNERS 

Edicto 

Don Josep Sola Payet. Juez del Jt',zgado do! Primera 
Instancia número 2 de la ciudad d,~ Sapla Cntoma 
de Farners y su partido, 

Por el presente edicto, hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se tramitan autos de proce­
dimiento sumari0 hlpotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, n'Ímero 73,1993, promovidos 
por el Procurador de los 1'ribullale~ don Ignacio 
de Bolos y de Almar, en nOl,lbre y representación 
de «Banco de Sabadell, Soci "dad Anónima», Caja 
de Ahorros y Monte de 'Piedad de Madrid. Caja 
de Pensiones para la Vejez!' de Ahorros de Cataluña 
y Baleares, «Banco Exterior de F"pañ<,:, Sociedad 
Anónima». «Banco Español de Cr~ditü. Sociedad 
Anónima» y «Banco Central Hispanoamericano». 
contra dndustrias Bures, Sociedad Anónima~ (tam­
bién «Sucesores de J. Coma y Cros. Sociedad Anó­
nima»), en reclamación de 862.876.316 pesetas en 

~-~~- -----~~~----
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concepto de principal, intereses. gastos y costas. 
en cuyo procedimiento, a instancias de la parte acto­
ra. por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a púbüca subasta por primera, segunda y ter­
cera vez, en su caso. y término de veinte días. la 
fmca contra la que se procede. que al fmal se rela­
cionará y con sujeción a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI acto del remate en la primera subasta 
tendrá lugar el día 20 de septiembre de 1994. a 
las once horas. e,n la Sala de Audiencia de este 
Juzgado de Primera Instancia nUmero 2; caso de 
no concurrir postores o por otras circunstancias 
hubiera de celebrarse segunda subasta, se señala 
para su celebración el día 20 de octubre de 1994. 
a las once horas, y si por cualquier circunstancia 
se solicitare tercera subasta, se señala para su cele­
bración el día 22 de noviembre de 1994. a las once 
horas. 

Segunda.-Servirá de tipo en la primera subasta 
el del avalúo de los bienes pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. y no se admitirán pos­
turas que sean inferiores a dicho tipo; si se celebrare 
segunda subasta, servirá de tipo en ella el precio 
del avalúo. deducido el 25 por 100 del valor de 
tasación, y tampoco en ella se admitirán posturas 
que no lo cubran, y si hubiere de celebrarse tercera 
subasta. lo será en el día y hora señalados y sin 
sujeción a tipo. 

Tercera.-Los licitadores o personas interesadas 
en tomar parte en la subasta cualquiera que ésta 
sea. en cada caso, habrán de consignar. previamente. 
en el establecimiento destinadq al efecto la cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo fijado 
en la primera y segunda subastas. y en la tercera 
el depósito consistirá en el 20 por 100. por lo menos. 
del tipo fIjado para la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos al acto. En todas las subastas. 

• desde el anuncio hasta su celebración, podrán hacer­
se posturas por escrito en pliego cerrado. deposi-' 
tanda en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
resguardo de haber consignado el importe antes refe­
rido en el establecimiento destinado al efecto. Los 
pliegos se conservarán cerrados y serán abiertos en 
el acto del remate al publicarse las posturas. sur­
tiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. Las cantidades en el indicado con­
cepto consignadas se devolverán a los licitadores 
al fmalizar el acto, excepto al adjudicatario. cuya 
cantidad quedará, en su caso, a cuenta y como precio 
en parte del remate o garantía de su obligación. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros los bienes subastados en la fonna 
prevista en la Ley, debiendo el adjudicatario con­
signar en el lugar destinado al efecto y en ténnino 
de ocho días, la diferencia entré el precio del remate 
y la cantidad previamente consignada para participar 
en el acto. 

Quinta.-Todos cuantos gastos se deriven del 
remate serán de cuenta y cargo del demandante, 
con independencia del precio de la adjudicación. 

Sexta.-Las cargas y créditos anteriores y los pre­
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con­
tinuarán subsistentes entendiénd·ose que el rema­
tante los acepta y subroga en su obligación, sin 
que se destine a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.S del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secre­
taría para quienes tengan interés en su examen. 

Bienes 

Castellbell F2. Porción de terreno sito en Cas­
tellbell y Vilar, procedente de la heredad «Genovés», 
que mide 51.744 metros 83 'decímetros cuadrados, 
de los que corresponden 3.717 metros cuadrados 
a vial. Linda: Por el frente, oeste, parte con la carre­
tera de Manresa y parte con una calle sin nombre; 
a la izquierda, entrando, norte, con predio de doña 
Teresa Puig, mediante calle en proyecto; a la dere­
cha. sur. con finca de «Manufacturas Borrás, Socie­
dad Anónima», y por el fondo, este, con resto de 
la finca de que procede, o sea, la heredad «Genovés». 
Sobre parte del solar de esta fmca se han realizado 
obras de aplanamiento de terrenos, viales, asfaltado, 
red de alcantarillado, agua, fuerza y luz, muros de 
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contención y demás infraestructura y se hallan caos· 
truidas ocho naves industriales y dependencias auxi­
liares con sus instalaciones fijas, cuya superficie útil 
construida es de 17.000. metros cuadrados en planta 
baja y 1.800 metros cuadrados en planta piso, 
cubiertas de tejado. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Manresa al tomo 1.962. libro 49 de 
Castellbell y Vilar, folio 76, fmca numero 2.210, 
inscripción segunda. 

El valor de tasación pactado en la escritura como 
tipo para la primera subasta está fijado en la cantidad 
de 1.050.153.969 pesetas. 

Dado en Santa Coloma de Farners a 2 de marzo 
de 1994.-El Juez, Josep Sola Fayet.-EI Secreta­
rio.-38.779-3. 

SANTA COLOMA DE GRAMANET 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins­
tancia e Instrucción número 3 de Santa Coloma 
de Gramanet (Barcelona), 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 18711992, se siguen autos de pro­
cedimiento sumario del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, a instancia del Procurador señor Satorras 
Calderón, en nombre y representación de don 
Mohamed Baba, contra don Matías Meseguer Verdú 
y don Angel Meseguer Verdú, en reclamación de 
préstamo hipotecario por importe de 4.900.000 
pesetas, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, término 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
finca: 

Descrita como elemento número S, departamento 
en semisótano, primera, de la casa número 149 de 
la avenida Generalitat, antes avenida del Caudillo, 
de Santa Coloma de Gramanet. De superficie 72 
metros cuadrados. Linda: Frente, su acceso, con 
rellano de semisótano cuarta y patio, de cuyo suelo 
existe un sector, debidamente señalizado que es de 
exclusivo uso de este apartamento; espalda, con fm­
ca número 15 1 de dicha avenida; derecha, entrando, 
con dicho patio, hueco de escalera y semisótano 
segunda, e izquierda, con sector posterior del edi­
ficio. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en paseo Alameda, números 
21 y 23, planta baja, el próximo día 26 de sep­
tiembre, a las once horas, con las siguientes con­
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 7.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento que se destina al efecto, Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal de Santa Coloma 
de Gramanet, número de cuenta 0857, el 20 por 
100 de la valoración. 

Tercera.-Podran hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando éste junto con el 20 
por 100 referido anterionnente en el establecimiento 
destinado al efecto, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán, en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer­
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 
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Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante Jos acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 24 de octubre, a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera. y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje­
ción a tipo, ,el día 21 de noviembre, también a las 
once horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Santa Coloma de Gramanet a 7 de junio 
de 1994.-La Magistrada-Jueza.-38.872-16. 

SANTA COLOMA DE GRAMANET 

Edicto 

Que en este Juzgado de Primera Instancia e Ins­
trucción número 1 de Santa Coloma de Gramanet, 
al número 11 &/1992, se siguen autos de ejecutivo-o­
tros títulos, promovidos por Caja de Ahorros y Pen­
siones de Barcelona, con el beneficio de justicia 
gratuita, contra don Pedro Gran Femández, en los 
que se ha acordado sacar a la venta, en primera 
y pública subasta, por ténnino de veinte días y precio 
de su valoración, para cuyo acto se ha señalado 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el dia 8 
de septiembre de 1994, a las diez treinta horas, 
los bienes embargados a don Pedro Gran Femández. 
y para el ('aso de resultar desierta la primera subasta, 
se ha señalado para que tenga lugar la segunda subas­
ta, en el mismo lugar y condiciones que la anterior, 
excepto que será con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera, el día 14 de octubre de 1994, 
a las diez treinta horas. Y que para el caso de no 
rematarse los bienes en las anteriores subastas. se 
celebrará tercera subasta de los referidos bienes, 
en el mismo lugar y condiciones que la anterior, 
excepto que será sin sujeción a tipo, la que tendrá 
lugar el día 28 de noviembre de 1994, a las diez 
treinta horas; celebrándose las mismas con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar en el Banco Bilbao Vizcaya, 
cuenta número 085300017011892, una suma igual, 
al menos, al 20 por 100 de la respectiva valoración 
de los bienes. 

Que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación. 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, consignando en la cuenta arriba indi­
cada. como mínimo. el 20 por 100 del remate. 

A instancia del actor podrán reservarse los depó­
sitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese sus obligacio­
nes pueda aprobarse el remate a favor de los que 
le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Los títulos de propiedad, suplidos con certifica­
ción regbtral, se hallan en Secretaria, a su dispo­
sición, debiendo confonnarse con ellos los licita­
dores, que no tendrán derecho a exigir otros. 

Las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten­
diéndose ql!e el remata.nte las acepta y queda subro­
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Se significa que en caso de resultar negativa la 
diligencia de notificación a los deudores, se enten­
derá como tal la publicación de los edictos y que 
si se tuviera que suspender la subasta por causas 
de fuerza mayor, se celebrará el día siguiente hábil, 
excepto si fuese sábado, que se celebrará el lunes, 
a la misma hora. 

Sirva el presente de notificación a los deman­
dados. 
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Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Urbana.-Número 2-A. Local comercial en la plan­
ta baja de la casa sita en la avenida Anselmo' del 
Ríu, número 36, de Santa Coloma de Gramanet. 
Mide 50 metros cuadrados, y linda: Por su frente, 
con dicha calle: por la derecha, entrando, con depar­
tamento número 2, y por el fondo y por la izquierda. 
con doña Teresa Viñas. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Santa Coloma de Gramanet al tomo 
871, libro 717, folio 122, finca numero 51.853. Valo­
rada en 3.125.000 pesetas. 

Urbana.-Número 2. Local comercial en la planta 
baja de lá casa sita en la avenida de Anselmo del 
Ríu, número 36, de Santa Coloma de Gramanet. 
Mide 120 metros cuadrados, y linda: Por su frente, 
tomando como talla avenida Anselmo del Ríu, parte 
con dicha calle, caja de la escalera y parte con 
elementos comunes; por la derecha, entrando, con 
caja de escalera y calle Coloma Viñas, y por la 
izquierda, con departamento número 2 y parte con 
doña Teresa Viñas. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Santa Coloma de Gramanet al tomo 
881, libro 721, folio 163, fmca numero 51.852. Valo­
rado en 7.500.000 pesetas. 

Urbana.-Número 1. Local comercial en planta 
sótano de la casa en la calle Enrique Granados, 
número 41, de Santa Coloma de Gramanet. Ocupa 
una superficie construida de 366 metros 36 deci­
metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la Pro­
piedad de Barcelona al tomo 691, libro 574 de 
Santa Coloma de Gramanet, folio 79, finca número 
41.595. Valorado en 13.675.000 pesetas. 

Urbana.-Número 11. Piso en planta cuarta, puer­
ta primera. vivienda de la casa número 134 de la 
avenida Francesc Maciá, de Santa Coloma de Gra­
manet. De superficie útil 65 metros 81 decímetros 
cuadrados. Se compone de recibidor, pasillo, cuatro 
donnitorios, comedor-estar, cocina, baño y lavadero. 
Linda: Por su norte, con fmca de doña Elena Ven­
tura; por el sur, con fmca de «Crusan, Sociedad 
Anónimal>, y por el este, con caja de escalera. Ins­
crito en el Registro de la Propiedad de Barcelona 
al tomo 694, libro 577 de Santa Coloma, folio 153. 
fmca número 41.704. Valorado en 3.600.000 pese­
tas. 

Dado en Santa Coloma de Gramanet a 10 de 
junio de l 994.-EI Juez.-EI Secretario judi­
cial.-38.761. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

. Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan­
cia número 5 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 2Y1993, se siguen autos de eje­
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don 
Alejandro Obón Rodriguez. en representación de 
«Hipotebansa», contra «Selez, Sociedad Anónima». 
representada por la Procuradora señora Gutiérrez 
Toral, en reclamación de cantidad, en cuyas actua­
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo. las siguientes fincas embargadas a 
la demandada «Selez, Sociedad Anónimal>: 

Urbana.-Apartamento tipo e, en la planta baja 
o primera, sin contar la de sótano, del conjunto 
«Parque de la Paz», sito en playa de Las Américas, 
Arona. Tomo 668, libro 229 de Arana, folio 86, 
finca número 24.097. 

Urbana.-Apartamento tipo C, en planta baja o 
primera, sin contar la de sótano, del conjunto «Par­
que de la Paz», sito en playa de Las Américas, 
Arona. Tomo 668, libro 229 de Arona. folio 86, 
fmca número 24.10 l. 

Urbana.-Apartamento tipo B de la planta quinta, 
sin contar la de sótano, del conjunto «Parque de 
la Paz», sito en playa de Las Américas, Arona. Tomo 
669. libro 230 de Arona, folio 213, finca núme­
ro 24.449. 
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La subasta tendrá l11g~r en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Villalba Hervás. núme­
ro 3, primero, el próximo día 16 de septiembre, 
a las once horas, con arreglo a las siguientes con­
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 8.258.041 
pesetas para la finca número 24.449 y 8.573.041 
pesetas para cada una de las fmeas número 24.101 
y 24.097. sin que se admitan posturas que no cubran 

'las dos terceras partes de dicha suma. 
Segunda.-Para"poder tomar parte en la licitación 

deberán los licitadores consignar. previamente, en 
el establecimiento que se destine al efecto el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando. junto con aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a' calidad de 
ceder a un tercero, sólo por el actor. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer~ 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsi"stentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 19 de octubre, a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha segun­
da subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 

. a tipo. el día 16 de noviembre, también a las once 
horas. rigiendo para la misma las restantes con­
diciones fijadas para la segunda. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 24 de mayo 
de 1994.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta­
rio.-38.355-3. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan­
cia numero 2 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de fa Ley Hipo-tecaria, número 
289/1992, instado por «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», representado por la Procura­
dora señora Orive Rodriguez, contra don José Bravo 
de Laguna Ramírez y doña María del Pilar Pérez 
Acosta, he acordado la celebración de la tercera 
pública subasta para el próximo dia 26 de septiem­
bre, a las diez horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, anunciándola con veinte días de ante­
lación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 
Primero.-Que el tipo de subasta es el de 

16.170.000 pesetas. fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, y siendo la tercera es sin sujeción 
a tipo y con todas las demás condiciones de la 
segunda subasta. es decír. con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des­
tinado a tal efecto una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
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Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros, sólo por el ejecutante. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz­
gado. junto a aquél. el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre­
taría y que los licitadores deben aceptar como bas­
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que-el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-A efectos de cumplimentar lo prevenido 
en la regla 7.8 del mencionado articulo 131. se enten­
derá que caso de no ser posible la notificación per­
sonal a los deudores. respecto del lugar. día y hora 
del remate. quedarán enterados de tales particulares 
con la publicación del presente edicto. 

La fmca objeto de subasta es: 

Urbana.-Edificio en el barrio de San Francisco 
Javier. calle d~nominada F. ténnino municipal de 
Güimar; que consta de planta baja y planta alta. 
La planta baja ocupa una superficie total construida 
de 278 metros 60 decímetros cuadrados. y la alta 
278 metros 60 decimetros cuadrados. Inscrito al 
libro 198 de GÜimar. folio 70. fmca número 15.785, 
inscripción segunda. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 9 de junio 
de 1994.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta­
rio.-38.210-12. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan­
cia número 7 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
58611993, se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
de Caja General de Ahorros de Canarias. repre-· 
sentada por el Procurador don Antonio Duque Mar­
tín. contra doña Belinda Delgado González. doña 
Isabel Febles Torres. don Julián Mena González 
y doña Maria Mena Delgado. en reclamación de 
crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acor­
dado sacar a primera y pública subasta. por término 
de veinte dias y precio de su avalúo, la fmca contra 
la que se procede y que se describe al fmal. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Velázquez, número 
5. piso primero. en esta capital, el próximo día 21 
de octubre. a las diez horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Prímera.-EI tipo de remate es de 32.835.275 pese­
tas. no admitiéndose posturas que no_ cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberan 
acreditar los licítadores el depósito en la cuenta 
que al efecto tiene este Juzgado en la oficina del 
«Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», en la 
rambla General Franco, número 40. de esta capital. 
número 3807. una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta,-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere la condición segunda o acompañando 'el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani­
fiesto en Secretaria y los licitadores deberán aceptar 
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como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe­
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. 

y sirva el presente de notificación a los deudores 
si los mismos no hubiesen sido hallados en el 
domicilio. 

Caso de quedar desierta la primera subasta, se 
señala para la celebración de la segunda el día 25 
de noviembre. a las diez horas. bajo las mismas 
condiciones que para la primera y con la rebaja 
del 25 por 100 en el precio. y caso de quedar desier­
ta. se señala para la tercera subasta el día 21 de 
diciembre, a las diez horas. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Rústica. Trozo de terreno en el término municipal 
de El Rosario. donde dicen Cercado de La Era. 
que mide 99 áreas 24.centiáreas. Inscrito en el Regis­
tro de la Propiedad número 2 de La Laguna al 
tomo 1.573, libro 205 de El Rosario, folio 207, 
finca número 4.589. 

y para general conocimiento. se expide el presente 
en Santa Cruz de Tenerife a 10 de junio de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-38.2 t 3-12. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 10 de Santa Cruz de Tenerife, 
se hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo, 
bajo el número 69/1992, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador don Antonio 
Duque Martín de Oliva, en representación de Caja 
General de Ahorros de Canarias. contra don Chan­
dru G. Daswani, en cuyas actuaciones se ha acor­
dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por término de veinte días y precio de su avalúo, 
los bienes embargados al demandado que más ade-' 
lante se relacionan. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Villalba Hervás, 
número 4. segundo piso. el próximo día 30 de sep­
tiembre. a las doce horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo de remate será de 16.900.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte .en la licitación 
deberán consignar; previamente, en establecimiento 
que se destine al efecto el 20 por 100 del tipo 
de remate. 

Tercera.-Podran hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en el establecimiento 
que se destine al efecto el 20 por 100 del tipo 
de remate. 

CUarta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de mani­
fiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravá.menes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor que­
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 
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Séptima.-Para el supuesto de Que resultase desi€;;r­
ta la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 28 de octubre, a las doce 
horas. en las mismas condiciones que la primera 
excepto el tipo de remate que será del 75 por 100 
del de la primera. 

Yen caso de resultar desierta dicha segunda subas­
ta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el 
día 25 de noviembre, a las doce horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Bien a subastar 

Urbana.-Vivienda situada en Santa Cruz de Tene­
rife, en la esquina entre las calles Santa Rosa de 
Lima y Santa Rosalía, entrando por calle Santa 
Rosalia, en la cuarta planta derecha. 

LinderOS.-La viVÍenda linda: Al frente, con vuelo 
de la calle de su situación y en parte con núcleo 
de acceso: a la espalda, con núcleo de acceso, patios 
y en parte con la finca número 16; a la derecha, 
con casa de don Antonio Medina, y a la izquierda, 
con finca número 15, núcleo de acceso y patio, 

Localidad y entomo.-La finca en cuestión está 
ubicada en Santa Cruz de Tenerife, capital de la 
provincia, en una calle céntrica, poco comercial pero 
totalmente consolidada. Las comunicaciones son 
buenas con el entorno más próximo. 

lnfraestructura.-La finca está dotada de todos los 
servicios urbanos, como luz, agua, teléfono. alum­
brado público, etcétera. 

Datos registrales.-Está inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Santa Cruz de Tenerife como fmca 
número 734, antes número 31.664. 

Superficie.-La fmca en cuestión tiene una super­
ficie en planta de 148.50 metros cuadrados. 

y para Que conste y sirva de notificación al deman­
dado, propietario de los bienes sacados a subasta, 
don Chandru G. Daswani, a los efectos previstos 
en el articulo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, haciéndosele las prevenciones contenidas en 
dicha norma, así como a cuantos postores deseen 
participar en las subastas señaladas, expido y finno 
el presente en Santa Cruz de Tenerife a 16 de junio 
de 1994.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta­
rio.-38.212-12. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan­
cia número 5 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
46511993, instado por «Cajacanarias, Sociedad Anó­
nima~, contra doña Estefanía Hemández Ramos y 
don Antonio Rojas Gómez, he acordado la cele­
bración de la primera pública subasta para el próxi­
mo dia 11 de octubre, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, anunciándola con 
veinte días de antelación y bajo las condiciones fija­
das en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo. se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
5.737.500 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores. previamente. en 
el establecimiento destinado a tal efecto una can­
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del precio 
Que sirve de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. ' 

Tercero.--Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anWlcio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando junto a aquél el 
importe de la consignación a que se refiere el apar­
tado segundo o acompañando el resgwirdo de haber­
la hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Martes 12 julio 1994 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre­
taria'y Que los licitadores deben aceptar como bas­
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose Que e! rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Sirviendo el presente edicto de notifica­
ción a los acreedores y deudores si no fueren habi­
dos. 

A prevención de que no haya. postor en la primera 
subasta, se senala para que tenga lugar la segunda, 
en el mismo lugar y la audiencia del próximo día 
11 de noviembre, a las doce horas; sirviendo de 
tipo para esta segunda subasta el de tasación reba­
jado en un 25 por 100 y debiendo los licitadores 
consignar previamente el 20 por 100 del mismo. 

Igualmente y a prevención de Que no haya postor. 
en la segunda subasta, se señala para que tenga 
lugar la tercera, sin sujeción a tipo. en el mismo 
lugar y la audiencia del próximo día 13 de diciembre, 
a las doce horas, debiendo en este caso los licitadores 
hacer' la consignación expresada en el párrafo ante­
rior. 

La finca objeto de subasta es: 

Rústica.-Trozo de terreno situado en el término 
municipal de El Rosario, donde dicen ({El Conven­
tO)l, en El Tablero. Que mide 1 hectárea 4 áreas 
96 centiáreas. Libro 184 de El Rosario, folio 194-N, 
fmca número 4. l 30-N. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 17 de junio 
de 1994.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta­
rio.-38.214-12. 

SANTANDER 

Edicto 

La Secretaria de! Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de Santander, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de menor cuantia, número 6441. 991, segui­
do a instancia de duncalmar, Sociedad Anónima)l, 
representado por la Procuradora señora Torralbo 
Quintana, contra «Fidel Espinosa, Sociedad Anó­
nima», en reclamación de cantidad, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, los derechos concesionales sobre la sub­
parcela G-20 del polígono «Raos», también iden­
tificada como parcela 12-1, de 500 metros cuadra­
dos, y la nave industrial y demás bienes que se 
han sacado a subasta por resolución de fecha 20 
de abril de 1994, siendo éste ampliatorio de dicho 
edicto, y constando las condiciones de la subasta 
en el citado edicto, siendo la primera subasta el 
día 6 de septiembre. a las trece treinta horas, y 
caso de resultar desierta dicha subasta, se señala 
una segunda para el día 4 de octubre, a las trece 
treinta horas; caso de resultar desierta la segunda, 
se señala una tercera para el día 9 de noviembre, 
a las trece treinta horas. 

y para que así conste expido el presente en San­
tander a 16 de junio de 1994.-La Secreta­
ria.-38.308-3. 

TARRAGONA 

Edicto 

En méritos de Jo acordado por la ilustrisima seño­
ra Magristrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins­
tancia número 6 de Tarragona. en los autos del 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 1Q1l994, instados por 
Caja de Ahorros y Monte de pjedad e Madrid, repre­
sentada por el Procurador señor Elias Arcalis, contra 
la fmca especialmente hipotecada por don Santiago 
Juncosa Altes, por el presente se anuncia la pública 
subasta de la finca que se dirá, por primera vez. 
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para el próximo 27 de septiembre a las diez treinta 
horas, o en su caso, por segunda vez, término de 
veinte días y rebaja del 25 por 100 de la- tasación 
escriturada. para el próximo día 15 de noviembre 
a las diez treinta horas y, para el caso de que la 
misma quedase desierta, se anuncia la pública subas­
ta. por tercera vez. ténnino de veinte días, y sin 
sujeción a tipo, para el próximo día 13 de diciembre 
a las diez treinta horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, bajo las condiciones esta­
blecidas' en el arÚculo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente, que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani­
fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y Que las cargas ante­
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que­
dando subrogado en ellos el rematante, sin des­
tinarse a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 6.500.000 pesetas, y la finca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Urbana número 15, apartamento denominado 
E-3, radicado en Salou, calle Major. a la altura de 
la plaza~Cataluña, esquina a la calle Gerona. Linda: 
Al norte, con apartamento D-3; sur, este y oeste. 
con terreno común; por arriba, con apartamento 
EA, y por abajo, con apartamento E-2. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Vilaseca i Salou, 
? tomo 1.680, folio 158, finca número 12.325. 

Tasada a efectos de subasta en 6.500.000 pesetas. 
Sirva el presente edicto para' notificación a los 

demandados, en caso de no poderse efectuar la mis­
ma de modo personal. 

La consignación previa del 20 por 100 del tipo 
de tasación, la podrán efectuar los licitadores, excep­
to el actor, como el valor del tipo de la primera 
y" segunda subasta, y en la tercera, el tipo fijado 
para la segunda, mediante ingreso en el Banco Bil­
bao Vizcaya. número de cuenta: 42 1 J..{JOQll 811(}94, 
y sólo el acreedor podrá ceder el remate a un tercero. 

Dado en Tarragona a 15 de junio de 1994.-La 
Magistrada-Jueza.-La Secretaria judicial.-38.8 78. 

TOLEDO 

Eaicto 

Doña Gema Adoración Ocariz Azaustre, Magistra­
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de los de Toledo, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
9/1994, se sigue procedimiento del articulo lJ 1 de 
la Ley Hipotecaria, de venta en pública subasta, 
a instancia de Caja de Ahorros de Castilla La Man­
cha, contra don Manuel Sánchez López y doña 
Julia Menor López, en reclamación de crédito hipo­
tecario, en el que se ha dictado resolución, por la 
que se acuerda sacar a la venta en pública subasta 
por primera. segunda y tercera vez, en su caso, la 
siguiente finca: 

Solar edificable en Navahennosa, al sitio Carril 
del Castillo. con extensión de 112,50 metros cua­
drados, dentro del cual hay construida una casa 
con varias habitaciones. con una superficie cons­
truida de.86,27 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Navahennosa, tomo 
1.125. libro 114 de Navahennosa, folio 172, finca 
10.839, inscripción quinta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Gerardo Lobo, 
sin numero, de esta capital, por primera vez e! día 
11 de octubre y hora de las doce treinta, sirviendo 
como tipo el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca; no concurriem~o postores se señala 
por segunda vez el día 15 de noviembre y hora 
de las doce treinta. con el tipo de tasación del 75 
por 100 que sirvió para la primera, y no concurrien· 
do postores a la misma se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el día 20 de diciembre y hora 
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de las doce tréinta. Todas estat'> subastas referidas 
al presente ano 1994. 

En caso de que hubiere d:' suspenderse cualquiera 
de las tres subastas, "se u'aslada ~u celebración a 
la misma hora para el mismo día de la semana 
siguiente a la que se hubkrc ~eií.alado la subasta 
suspendida. 

Quienes quieran participar en esta subasta, lo 
harán ateniéndose a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 9.200.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admI­
tiéndose posturas que sean mferiores a dicho tipo, 
para la segunda suba<,ta ~erviJ(l de tipo el 75 por 
100 de la primera y. sin ~llJeci6n a tipo para la 
tercera subasta. 

Segunda.-Que para turnar parte en la subasta, 
a excepción de la a,t,ra, rteberán consignar, pre­
viamente, el 20 por ¡ 00 dt,! Hpo senalado para la 
segunda subasta en la cuenta que posee este Juzgado 
en el Banco Bilbao VUl'aya número 43220000, 
numem de clave 18, numero de procedimiento 
9/1994, de Toledo. En td.1 supuesto deberá acom­
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-Hasta el momento de la celebración y 
desde su anuncio, podrán hacerse posturas por escri­
to, en pliego cerrado, acompañando el resguardo 
acreditativo de haber hecho el depósito en el esta­
blecimiento señalado al efecto. Asimismo podrán 
hacerse posturas en sobre cerrado, acompañándose 
el resguardo del ingre<;o preceptivo. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del registro, 
a Que se refiere la regla 4.a del artículo l31 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre­
taria de este Juzgado, entendiéndose Que todo lici­
tador acepta como suficiente la titulación aportada, 
y Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre­
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Dado en Toledo a 17 de junio de 1 994,-La Magis­
trada-Jueza, Gema Adoración Ocariz Azaustre.-EI 
Secretario,-38,919. 

TORREJON DE ARDOZ 

Edicto 

La Magistrada-Jueza. ~ei)qn.l González de Lara Min­
go, del Juzgado tie Primera Instancia de Torrejón 
de Ardoz número 3, 

Hago saber: Que en proVidencia di<;tada en los 
presentes autos, numero 21 V; :.193 ejecudvo, que 
se siguen a instancia de ('aJi\ de Ahorros y Monte 
de Piedad, representadd por d Procurador don Igna­
cio Osset Rambaud, contra don Lucio Alonso 
Romancos y dona Maria del Olvido Garcia Mai­
sanaba, he acordado sacar a pública subasta por 
primera, segunda y, en su caso, tercera vez, si fuere 
preciso, y término de veinte días hábiles, los bienes 
embargados,1i' que a comú:tüación se relacionarán, 
senalandose para Que tenga iugar la primera subasta 
el dla 5 de septiembre, a lo.s diez horas, en la Sala 
de Audiencia de este JU1J;ado. 

Si no concurrieran postore", M', senala para la 
segunda subasta, que !loe Ue\aJá a efecto con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación. el dia 5 
de octubre, a [as diez horas. 

y de no haber postort"", se senala para la tercera 
subasta, que sera sin SlDeción a tipo, el día 4 de 
noviembre, a las diez horas, el[ la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. bajo las siguientes- condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
subastas deberán los pos¡ble~ licitadores consignar, 
previamente, en la Mesa del Juzgado o en cualquiera 
de los establecimientos destmados al efecto una can­
tidad igual, por 10 menos. al 20 por 100 del precio 
de lasación de [os bienes. 'j para tomar parte en 
la segunda y tercera subas(:.\. del)erán, igualmente. 
consignar el 20 pOi 100 de !a tasación con rebaja 
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del 25 por 100, sin cuyo requisito no serán !:idnu­
tidos. 
- Segunda.-En la primera subasta no se adrnitir&n 

posturas que no cubran las dos terceras partes d< 
dicho precio de tasación. En [a segunda subasliJ 
no se admitirán posturas Que no cubran las d0;' 

terceras partes del rrecio de tasación, con la reh,lJ,; 
antes dicha del 1) por 100" y la tercera subas!<.\ 
es sin sujeción a tipo. 

Tercera . ....-Que las cargas y gravámenes anteriore" 
o preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
quedaran subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y se subroga en la responsabihdalÍ. 
de k-s mismos. "in destinarse a su extinción el preCiO 
de! remate· 

Cuarta.-Quc el rematante aceptará los titulo<; JI.' 
propiedad que aparezcan en los autos, sin pod,', 
exigir otros y que quedan de manifiesto en Secre­
taría. miemras tanto, a los ¡¡citadores. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tl:'n;eros. solo en la forma prevista 1." n 
el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 0-"11 

Sexta.-Que en todas las subastas, desde el anuO( i(, 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas po, 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Me<¡a 
del Juz!!ado, junto con aquél, el importe de la copo 
signaci6n de [as cantidades antes dichas. 

Séptima.-Que no se ha suplido la falta de títulos. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana. Número 150, Vivienda segundo D, 
en la escalera izquierda de la casa número 4, actual­
mente calle Hilados, número 24, de Torrejón de 
Ardoz. Inscrita en ese Registro al tomo 3.152, libro 
524, folio 99, fmca número 39,0 lO-N. Valor real 
del mercado: 15.790.160 pesetas. 

Dado en Torrejón de Ardoz a 31 de mayo do;; 
1994.-La Magistrada Jueza, señora González de 
Lara Mingo.-EJ Secretario.-38.915. 

TORRELAVEGA 

Edicto 
\ 

Doña Araceli Contreras Garda, Secretaria del JUL­

gado de Primera Instancia número 3 de Torre­
lavega (Cantabria l, 

Hago·saber: Que en este Juzgado y bajo el numetn 
28911992, se sigue juicio ejecutivo, a instancia d .. ,:, 
!(Banco Zaragozano, Sociedad Anónima». repre~el1· 
fado por la P,ocuradora dona Carmen Teira ('oh,· 
contra dOIl f<¡·:l!lci"co Andrés Garcia, doña Ma~:) 
Inés MarHr:. GlHiérrez y doña Amalia Gutiérr';~· 
Gutiérrez, en ..:uyas actuaciones se ha acordado S:lC ,,( 

a la venta en pública subasta, por primera ve:'" 
térnlino de veinte dias, los bienes que al final e.O: 

dirán. 
El acto de (,1 primera subasta tendrá lugar el' 

la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día ]() 
de septiembre de 1994, a las trece horas. De resultar 
desierta la primera subasta. tendrá lugar una segun~:j 
el día 18 de octubre de 1994, a las trece horJ.s 
y, en su caso, hahra una tercera subasta el dia 1 :., 
de novie,mbre de 1994. a la indicada hora, haJo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para la Dnmera subasta servirá de tir,·." 
para el remate la cantidad en Que fueron valorado ... 
pericialmente, 110 admitiéndose posturas Que n(' 

cubran las dos terceras partes del tipo. Para la segur 
da, el 75 por 100 de dicha cantidad, no admitiénd()~l. 
posturas que no cubran las dos terceras partes dd 
tipo. Y para la tl"rcera saldrán los bienes sin sujer..:i¿.; 
a tipo. 

Segunda.-·Para tomar parte en la primera y segur·· 
da subastas deberá consignarse, previamente, en !;t 

cuent.'l d..: comignaciop.cs de este Juzgado número 
3889 del Ballc" Bilbao Vizcaya una cantidad igual. 
por, 10 menos. al 20 por 100 de su correspondiente 
tipo, y para la tercera. el 20 por 100 del tipo que 
haya servido para la segunda, sin cuyo requisih 
no serán admitidos. 
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rercera.-Pueden hacerse posturas por escrito y 
''';'L pliegu L:I::ITmlu. a presentar en la Secretaria de 
·.··<;te hzgado con el justificante de haber hecho la 

n~l¡,:~r.aC"ión exigida antes del momento señalado 
j'. ¡illd suba<;ta. 

1 :Uárt,k-Lú:' títulos de propiedad, 'molidos por 
,··,·n:tka...:ióll del Registro do.: la Propieúad. e~tarán 
.¡~ ¡r.J.t'¡tíesto en la Secretr,ria de este Jllzgado para 
")I<:I\'l(.n por los intervinientes, entendiéndose que 
L,do íicltador los acepta, y las cargas aflteriores y 
,1~ preferentes, si las hubiere, aJ creditu del aClor 

...;.mtinuarán subsistentes, subrogándo~e \~n la res­
p"llsao!lidad de las mismas, sin destin:l~I.~,~ ';u <!xtin­
, :. ,¡"¡ (~I pn'cio JC'! remate. 

Bienes objeto de subasta 

"('irbanJ..--Vivknda, letra e del e<:¡:ido sito en 
, ~! , ··.iLJad, calle k'sé Maria de Pered¡'.: qLLe tiene 
.. ... ..1 s.u;>crficic de 150,27 metros cU;JJr¡ju.()~, que lin-
1,,: t'\nrte, -::on doña Maria Soto Pére¿, ~b¡\cl Lourdes 

, Jor"l% Victoria Collado Diez y patio de h.H.:l:s; sur, 
'y' calle .losé María de Pereda y patio- úe luces; 

~~l.~, con herederos de don Jo:-;c k.liz A.b...Iscal. o 
"C'1, casa numero 2 t de la calle José Mw:iu de Pereda, 
)" oeste, ~on patio de luces, caja de escaleru y vivienda 
ktrn n. Inscrita al libro 268, folio 173, finca número 
¡ ¡. 705. Tipo: 15.778.350 pesetas. 

Urbana,-Mitad indivisa, En Torrelavega. avenida 
\-'í",nt':ndez Pelayo, Que linda: Norte, con techo de 
!a planta baja;· sur, con avenida Menéndez Pelayo; 
~~te, con don Luis Panda y caja de escalera, yoeste, 
.' ;:)1' resto de planta de donde procede. Inscrita al 
libro 295, folio 80, finca numero 35.3~5. Tipo: 
9.162.000 peset"ds. 

Urbana.-Mitad indivisa. En Torrela"ega, avenida 
Ivkoéndez Pelayo; de una superficie aproximada de 
7X metros cuadrados, Que linda: Norte, con caja 
de escalera y portal número 4; sur, con avenida 
Menéndez Pelayo; este, con don Jose Luis Merino, 
y oeste, con pasaje comercial. Inscrita al libro 403, 
["Ha 58, fmca número 35.393. Tipo: 6,312.000 
pesetas. 

Vehículo, marca «Audi», modelo lOO·Cj, matricula 
~;··~568-U. Tipo: 1.600.000 pesetas. Este hien puede 
<,er ·examinado en el domicilio de dOJl Francisco 
.\.ndrés Garda, sito en calle José Maria de Pereda, 
nl:mero 17. 

y para que conste y su publicación en el "Boletín 
"i"i"ü.lI del Estado», expido el presente en Torre­
:sY:ega<8 27 de mayo de 1994.-La Secretaria, Araceli 
;~l)ntrera3 Garcia.-38.732-3, 

TORREMOLlNOS 

Edicto 

·o!1a O'ncepción Núñez Martinez, Jilt:·za del luz­
,;a(io dI?" Primera Instancia e lnstmcción número 
~ de Torrcrnolinos y su partidu C\1;.':lag::), 

Hogo'saber: Que en este JU7.gado se Si!?IICn autos 
·cie procedjmiento judicial sumario ctd ~rth;lJJo 1.11 
.le la Ley Hipot.ecaria, bajo el núm~rc< 135-·1994, 
'j. instancia del Procurador señor RO'><ls Bueno. en 
r,qmbre y representación de Montes de Piedad y 
i. ·lJ3S de Ahorros de Ronda, Cádiz, Ahnería, Málaga 
\' Anlequera (Unicaja), contra «Hote! Palmasol, 
Si '¡;'¡cdad Anónima),. en los cuales se ha acordado 
.;1:.11' la vt'nta en pública subast3, nor t.érm¡no 
de ';clnte thas, los bienes que al final del presente 
,:rh:to se dcscribiran bajo las siguientes 

Condiciones 

r'rimera.-El remate se llevará a cabo en una o 
..1.ri .. ls ·"ubastas, habiéndose efectuado el señalamien­

((' ,.ie [a::. tres primera que autoriza la regla 7." del 
".:-tícuh 131 de la Ley Hipotecaria, ;.;onf"o{ffie a las 
' .. lguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 15 de septiembn.' de 1994 
;~\s diez horas. Tipo de licitación. consta junto 

J. las descripciones de las fmcas sin que sea admisible 
¡'dSmra inferior. 
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Segunda subasta: Fecha 17 de octubre de ¡ 994. 
a las diez horas. Tipo de licitación, 75 por 100 
del fijado para la primera subasta. sin que sea adnu· 
sible po"tura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 15 de noviembre de 19~ 'l, 
a las diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Par'd tomar parte en la subasta, tode", 
los postores a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo meno,,>, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la prime,fe 
y segunda subastas. y en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos al 20 por 100 del tipo señalad·:) 
para la s( gunda. 

Los depositas deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo 
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Torremolinos (Málaga). Cuenta del Juzgado n(:mt'[\" 
3114. clave'; 18 y número de expediente o pro('~· 

dimiento En tal supuesto deberá acompañarse el 
resguardo de ingreso correspondiente. 

Ten.:era.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas pOl 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósito:. 
en cualquiera de las formas establecidas en el núme­
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria­
mente la aceptación expresa de las obligaciones con· 
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidaü 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.& del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los a'utos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 dei 
articulo I 31 de la Ley Hipotecaria, están de mani­
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lid· 
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas se traslada su cele­
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Novena.-Si se hubiese pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep­
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre­
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearen apro­
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve corno notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
caso de no poderse llevar a cabo en la misma del 
modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Número l. Planta semisótano: Con una superficie 
construida de 1.625 metros 65 decimetros cuadra­
dos. Comprende el restaurante, cafetena. almacén-e­
conomato y demás servicios propios del inmueble 
y linda: Norte, zona no edificada del solar de empla 
zamiento que da a la llamada calle del Mediterráneo: 
este. terreno libre del mismo solar que da a la deno­
minada ealle Los Pinos y, además. con terrenos 
del señor Hoffman; sur, dicho terreno libre y má~ 
del propio señor Hoffman, y oeste, terrenos del refe­
rido señor Hoffman y, en su mayor parte, con zona 
no edificada del solar de emplazamiento que d_'_ 
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11 la avenida del Mar. El acceso lo tiene a través 
de la escalera especial de servicio que, en sentido 
descendente. parte de la planta baja o de ingreso. 
Valorada en 33.457.410 pesetas. Finca 4.728-A, ins­
cripción octava. tomo 488, libro 488. folio 37, del 
Registro de la Propiedad de Benalmádena. 

Número 2. Planta baja, de ingreso o recepción, 
con una superficie construida de 1.435 metros 67 
decímetros cuadrados, comprende distintos salones, 
varios locales de negocios. recepción, consejería y 
otros. Se accede a la misma a través de la escalera 
general del edificio, con iguales linderos que la ante­
rior. Valorada en 78.788.340 pesetas. Inscrita al 
tomo 488, libro 488, folio 45, finca 4.730-A, ins­
cripción octava del Registro de la Propiedad de 
Benalmádena. 

Número 3. Planta alta primera, con una superficie 
construida de 1.445,03 metros cuadrados; compren­
de cuarenta y ocho apartamentos y con iguale~ lin­
deros que las anteriores. Valorada en 19.650.850 
pesetas. Inscrita al tomo 488, libro 488. folio 45, 
fmea 4.732-A, inscripcion _octava del Registro de 
la Propiedad de Benalmádena. 

Números 4, 5, 6 Y 7. Son respectivamente las 
plantas altas segunda, tercera, cuarta y quinta del 
inmuebles, o sea: 

Planta alta segunda (elemento 4). Tomo y libro 
488, folio 59. fmca 4.7 34-A, inscripción octava, 
Registro de la Propiedad de Benalmádena. 

Planta alta tercera (elemento 5). Tomo y libro 
488, folio 61, fmca 4.736. inscripción octava, Regis­
tro de la Propiedad de Benalmádena. 

Planta alta cuarta (elemento 6). Tomo y libro 
488, folio 63, fmca 4.738, inscripción octava, Regis­
tro de la Propiedad de Benalmádena. 

Planta alta quinta (elemento 7). Tomo y libro 
488, folio 65, fmca 4.740, inscripción octava, Regis­
tro de la Propiedad de Benalmádena. 

Cada una de estas cuatro plantas contiene cua­
renta y nueve apartamentos, con una superficie cons­
truida por planta de 1.445,03 metros cuadrados. 
Valoradas cada una de éstas en 39.650.850 pesetas. 

Dado en Torremolinos a 23 de mayo de 1994.-La 
Jueza. Concepción Núñez Martínez.-La Secreta­
ria.-38.702-3. 

TORTOSA 

Edicto 

Don Hermenegildo Alfredo Barrera Aguirre, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
los de Tortosa, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro­
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el número 9611993, promovido 
por Caja de Ahorros de Cataluna. representada por 
el Procurador señor Domingo. contra doña Encar­
nación Pérez Dura. en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
la fmca que al final se describe, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado en 
la forma siguiente: 

En primera subasta el día 28 de septiembre de 
1994, sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
de hipoteca. 

En segunda subasta. caso de nó quedar rematados 
los bienes en la primera el día 28 de octubre de 
1994 próximo, y con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores el día 28 de noviembre de 1994 
próximo. y con todas las demás condiciones de la 
segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Todas dichas subastas por término de veinte días 
y a las diez horas en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores acreditar su personalidad, 
consignar con la antelación suficiente el 20 por 100 
del precio de valoración, en la cuenta que tiene 
abierta este Juzgado en el Banco Bilbao ViZcaya, 
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sucursal de esta ciudad, número 4223, presentán­
dose ante el Juzgado el justit1cantc oportuno; que 
los autos y certificación de Registro a que. se refiere 
la regla 4." están de manifiesto en la Secretaria. 
se entenderá que todo licitador acepta corno bas­
tante la titulación, y' que las cargas o gravámenes 
anteríores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta. 

Solar, sito en término de Deltebre, partida de 
La Cava. de superficie 180 metros cuadrados; con 
una vivienda unifamiliar aislada de planta baja y 
una elevada, destinadas a vivienda, y cubierta en 
parte con azotea y en parte con teja árabe. Tiene 
una superficie construida en total de 244 metros 
y 82 decímetros cuadrados. La planta baja se destina 
en parte a almacén. sin distribución interior y con 
una superficie construída de 40 metros y 81 decí­
metros cuadrados. y, en parte, a vivienda, de super­
ficie construida 84 metros_95 decimetros cuadrados, 
distribuídos interiormente en comedor-estar, sala, 
cocina, trastero, dos donnitorios. baño y escalera 
de acceso a los altos. La planta elevada se destina 
a vivienda, con una superficie construida de 119 
metros y 6 decímetros cuadrados. distribuídos inte­
riormente en hall, comedor-estar. paso, tres dor­
mitorios, baño, terraza y caja de escaleras. Consta 
asimismo la planta elevada de un patio de luces. 
Tiene los correspondientes servicios de agua comen­
te y energía eléctrica, y linda en conjunto: Al frente 
o sur, con avenida Deportiva; derecha mirando o 
este, con don José Casanova, mediante desagüe; 
izquierda u oeste, con calle Madrid. y fondo o norte 
con don Manuel Gallego. 

Inscripción: Pendiente de inscripción a su nom­
bre, procede de la inscrita en el Registro de la Pro­
piedad de Tortosa número 1. al torno 2.358, folio 
193, finca 24.569. Valorada a efectos de subasta 
en 12.900.000 pesetas. 

Sirva el presente, en su caso, de notificación sub­
sidiaria al demandado. 

Dado en Tortosa a 23 de junio de 1 994.-EI Juez. 
Hennenegildo Alfredo Barrera Aguirre.-EI Secre­
tario.-39.535. 

VALENCIÁ 

Edicto 

Don José Ramón González Ordóñez, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de 
Valencia, 

Hace saber: Que en este procedimiento de venta 
en pública subasta. que se sigue en este Juzgado 
bajo el numero 1.41011991. a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», repre­
sentado por la Procuradora doña Maria José Mon­
tesinos Pérez, contra don Luis Sanchis Cuenca, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez, ténnino de quince días y tipo de 
tasación, los bienes inmuebles que al final se des­
cribirán, para cuya celebración se ha señalado el 
día 20 de septiembre de 1994, a las diez horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sito en Valencia, avenida Navarro Reverter, 
número 1, noveno, con las condiciones establecidas 
en los artículos 1.499 y 1.500 de la Ley de Enjui­
ciamiento Civil y las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta la cantidad 
de 5.200.000 pesetas, fijada a tal fin en la escritura 
de préstamo con hipoteca. sin que se admita postura 
que no cubra las dos terceras partes del tipo, de 
conformidad con 10 previsto en el artículo 1.499 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Sólo el ejecutante 
podrá hacer postura a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Segunda.-Los títulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registrt'; de la Propiedad, estarán 
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de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta. previniéndoles que deberán confor­
marse con ellos y no tendrán derecho a exigir nin­
gunos otros. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte 
actara continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

CUarta.-La subasta se realizará ante este Juzgado 
una vez transcurridos los quince días desde la publi­
cae Ion de los edictos, artículos 34 de la Ley de 
2 de diciembre de 1872 y 1.502 de la Ley de Enjui­
ciamiento Civil. 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, urbana calle Colón, número de 
cuenta 4448, el 20 por 100 preceptivo, reservándose 
en depósito la consignaciones de los postores que 
lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 
a los efectos de que si el rematante no cumple 
su obligación pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. conforme a los dispuesto en el articulo 
1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexta.-La consignación del precio se hará dentro 
de los ocho días siguientes a la consignación del 
remate, en aplicación de lo dispuesto en el articulo 
35 de la Ley de 1872. 

Séptima.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta. se señala para la segunda 
el próximo dia 18 de octubre de 1994, a las diez 
horas, con rebaja en esta segunda subasta del 25 
por 100 del tipo de tasación. y para el supuesto 
de que tampoco acudieran postores a dicha segunda 
subasta, se ha señalado para la celebración de la 
tercera, ésta sin sujeción a tipo, el próximo dla 15 
de noviembre, a las diez horas. 

Octava.-Si en cualquiera de los dlas señalados 
no pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza 
mayor. se celebrarla al siguiente dia, a la misma 
hora, o en sucesivos dias si se repitiere o persistiere 
tal impedimento. 

Novena.-A los efectos de cumplimentar 10 pre­
venido en la regla 7 .... , párrafo último del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, se entederá que en caso 
de no ser posible la notificación personal a los deu­
dores respecto del lugar. dla y hora del remate, 
quedan aquéllos suficientemente enterados de tales 
particulares con la publicación del presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en la segunda planta elevada, a la 
izquierda del inmueble, mirando de frente. seiíalada 
su puerta de acceso en la escalera con el núme­
ro J. 

Inscripción.-Registro de la Propiedad de Xátiva 
al tomo 659. libro 43 de Rafelguaraf, folio 25, fmca 
número 4.215, inscripción primera. 

Dado en Valencia a 24 de marzo de 1993.-EI 
Secretario, José Ramón González Ordó­
iíez.-38.815-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Gonzalo Carnana Font de Mora, Magistra­
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
15 de los de Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario, número 
407/1993, a instancia de «Banco Espaiíol de Crédito, 
Sociedad Anónima,., representado por el Procurador 
de los Tribunales señor Sanz Osset, contra don Ber­
nardo Real Mir, doña Maria Amparo Ibáñez Pérez, 
doña Vicenta 'Mir Luna y doña Vicenta Maria Real 
Mir, en los que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte dias. las fmcas 
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hipotecadas que después se describirán, en la forma 
y condiciones siguientes: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el día 20 de septiembre de 1994. 
a las doce horas. Servirá de tipo el pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca. de cada lote, 
y no se admitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Para tomar parte en la subasta, a excepción del 
acreedor ejecutante, deberán acreditar haber con­
signado, previamente, en la cuenta corriente de este 
Juzgado número 4486 del Banco Bilbao Vizcaya, 
agencia edificio Ju~ados. el 20 por lOO del referido 
tipo. 

Desde el anuncio hasta su celebración podrán 
hacerse posturas por éscrito en pliego cerrado, depo­
sitando con el mismo el resguardo de haber hecho 
la consignación del 20 por 100 en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4 .... están de manifiesto en 
la Secretaria, que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten­
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

En prevención de que no hubiere postor y quedare 
desierta la primera subasta. se ha señalado para 
que tenga lugar la segunda, con las mismas con­
diciones y para la que servirá de tiPo el 75 por 
100 de la primera, el día 20 de octubre de 1994, 
a las doce horas. 

y para el supuesto de que tampoco hubiere pos­
tores en la segunda, se ha señalado para la tercera 
subasta, que se celebrará sin sujeción a tipo, para 
el día 21 de noviembre de 1994. a las doce horas. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas­
tas por causa de fuerza mayor. la misma se celebrará 
el día siguiente hábil o sucesivos a la misma hora. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi· 
cación en forma a los demandados, a los efectos 
procedentes. 

Las fmcas objeto de subasta son las siguientes: 

Primer lote: Vivienda en primera planta alta, puer· 
ta número 4; con superficie de 100 metros 60 deci­
metros cuadrados. Linda: Frente, con calle de su 
situación; derecha. mirando a dicho frente, con el 
general del edificio; izquierda, con hueco de escalera, 
y fondo, con vivienda puerta , número 3. Es de tipo 
D. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valen­
cia número 10 al tomo 2.289, libro 233, folio 142, 
finca número 26.131, inscripción primera. 

Valorada en 6.525.000 pese~s. 
Segundo lote: Local comercial, sin distribución 

interior. con superficie de 68 metros 65 decímetros 
cuadrados. Linda: Frente. con calle de su situación: 
fondo, con el mismo del total edificio. hoy destinado 
a calle con el nombre de calle del Sauce; izquierda, 
con local de igual procedencia que éste. vendido 
a don Jesús Herreros Murillo, y por la izquierda, 
con los señores Real Do!. Inscripción: Pendiente 
de ella el título citado. Uno anterior lo está en el 
Registro de la Propiedad número lO, tomo 1.819, 
libro 89, sección quinta de Afueras. folio 203, fmca 
número 10.408. inscripción primera. 

Valorada en 3.480.000 pesetas. Forma parte del 
edificio sito en la ciudad de Valencia, poblado de 
Benicalap, con fachada a calle continuación de la 
de Pintor Matarana. sin número. 

Dado en Valencia a 3 de mayo de 1994.-EI Magis­
trado-Juez, Gonzalo Caruana Font de Mora.-La 
Secretaria.-38. 7 37-3, 
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VALENCIA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado por el i1ustrisimo 
señor don Alejandro Giménez Muma, Magistra­
do-Juez del Juzgado de Primera instancia número 
21 de los de Valencia. en providencia de esta fecha, 
dictada en los autos de juicio ejecutivo número 
496'1993. instados por «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima)), representado por la Procura­
dora señora Gil Bayo y defendido por el Letrado 
don Francisco Salvador. contra don Isidoro Casarru­
bio de la Rubia y doña Gregoria Santoro Carretero, 

. en reclamación de 408.781 pesetas de principal, 
más la suma de 140.000 pesetas de intereses y cos­
tas, se anuncia por medio del presente la venta 
en pública subasta, por primera vez y por un ténnino 
de veinte días. de los siguientes bienes. constitu­
yendo cada uno de ellos un lote diferente: 

l. Urbana. Piso vivienda en la séptima planta 
alta, puerta número 28 de la calle Carteros. número 
78, en Valencia. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
7 al tomo 2.055. libro 504. folio 117, fmca número 
48.204. Valorada en 8.000.000 de pesetas. 

2. Urbana. Una setenta y cuatroava parte indi­
visa que corresponde a la plaza de garaje número 
51 del edificio en la calle Carteros. número 78, 
de Valencia: 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 7 al tomo 2.206, libro 555. folio 145, finca 
número 38.649159. Valorada en' 1.400.000 pesetas. 

Dichos bienes salen a pública subasta por el precio 
de su tasación. La subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en Valencia, calle 
El Justicia, número 2, planta 11, el próximo día 
.. 4 de septiembre, a las doce horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-Todos los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta deberán acreditar haber depo­
sitado en la cuenta de consignaciones de este Juz· 
gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya con el 
número 4553, el 40 por 100, como mínimo. del 
tipo de la subasta. sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Tercera.-Que desde su anuncio hasta su celebra­
ción podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. acreditándose haber depositado en la cuen­
ta de depósitos y consignaciones que este Juzgado 
tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya con el 
número 4553. el 40 por 100 del tipo de subasta. 

Cuarta.-Unicamente el ejecutante podrá hacer 
posturas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que los titulos de propiedad de la finca 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. previniéndoles que deberán con­
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro. 

Sexta.-Que todas las cargas anteriores o que fue­
ren preferentes al crédito del ejecutante quedan sub­
sistentes. sin que se destine a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep­
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obli­
gaciones que de las mismas se deriven. 

Séptima.-Caso de que se suspendiera por causa 
de fuerza mayor la subasta, se celebrará al siguiente 
dia hábil y a la misma hora y en el mismo lugar 
y en los sucesivos días hábiles si se repitiere o sub­
sistiere tal impedimento. 

y a prevención de que no haya postores en la 
primera subasta. se señala para la segunda el mismo 
lugar y el día 17 de octubre. a las doce horas. sir­
viendo de tipo para esta segunda subasta el precio 
de su tasación. rebajado en un 25 por 100, no admi­
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo y debiendo los licitadores que 
deseen tomar parte en la subasta consignar el 40 
por 100, como minimo, del mencionado tipo. rigien­
do para esta segunda subasta las condiciones tercera. 
cuarta, Quinta. sexta y séptima. 
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Igualmente y para el caso de que no haya postores 
en la segunda subasta, se señala para que tenga 
lugar la tercera, sin sujeci6n a tipo. el mismo lugar 
que las anteriores y el día 17 de noviembre, a las 
doce horas, debiendo los lidtadores que deseen 
tomar parte en la misma consignar el 40 por 100, 
como mínimo, del tipo de la segunda subasta, rigien­
do para esta tercera subasta las mismas condiciones 
que para la segunda. 

Sirva el presente edicto de notificación en forma 
a los demandados don Isidoro Casarrubio de la . 
Rubia y doña Gregaria Santoro Carretero, de los 
referidos senalamientos. 

Dado en Valencia a 5 de mayo de 1994.-El Magis­
trado-Juez, Alejandro Gimenez Murria.-EI Secre­
tario.-38.786. 

VALENCIA 

Edicto 

Don José Antonio Lahoz Rodrigo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
54M991, se tramita juicio ejecutivo instado por 
la Procuradora dofta Teresa de Elena Silla, en nom­
bre y representación de «Banco de Madrid, Sociedad 
Anónima», contra dofta Alicia Ballester Leiva e «In­
dustrial Rellenadora, Sociedad Limitada», en el cual 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días,' los bienes Que a con­
tinuación se relacionan. 

La subasta se celebrará el dia 19 de septiembre 
de 1994, a las once horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia de la calle Colón, de Valen­
cia, cuenta corriente número 4443, establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por IDO efectivo del tipo señalado para esta 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del tipo seftalado para 
la subasta. y las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente dia, a la misma 
hora, y en sucesivos díaS: si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por Ley. así como los títulos de propiedad, 
en su caso, están de manifiesto en la Secretaria, 
y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con­
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema­
tante los acepta y Queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar. en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, Que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 19 de octubre de 1994, 
a las once horas, con rebaja del 25 por 100 de 
la tasación, y no habiendo postor Que ofrezca las 
dos terceras partes del precio de la segunda subasta, 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar 
en el mismo sitio antes indicado, el día 17 de 
noviembre de 1994. a las once horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para Que sirva 
de notificación al deudor del lugar. día y hora seña­
lados para el remate. 

Bien objeto de esta subasta 

Corral situado en Benacazón, calle Gran Capitán, 
número 46; con un cercado dentro de sus limites. 
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Mide 3.850 metros cuadrados. Inscrito en el Regis­
tro de la Propiedad de San Lucar la Mayor al tomo 
1.052, libro 64 de Benacazón, folio 182. finca núme­
ro 3.177-N. 

Valorado en 20.000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia a 20 de mayo de 1994.--El 
Magistrado-Jue?:. José Antonio Lahoz Rodrigo.-El 
Secretario.-38.710-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Dofta Amparo Justo Bruixola. Secretaria del Juz­
gado de Primera Instancla número 16 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado s~ siguen autos 
de juicio ejecutivo, .número 937/1992, a instancia 
de Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, con­
tra don Carlos Chorén Martinez. doña María Isabel 
Fernández Fernández. don Emiliano Femández 
López y doña Pilar Femández Martínez. sobre póli· 
za de prestamo, y en ejecución de sentencia dictada 
en ellos. cumpliendo resolución de este día, se anun­
"cía la venta, en pública subasta y ténnino de veinte 
dias, de los bienes embargados al ejecutado. que 
han sido tasados pericialmente en la suma de 
6.500.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
Justicia, número 2, cuarto piso. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 7 de septiembre de 
1994. a las doce horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 13 de octubre de 
1994, a las doce horas, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 22 de noviembre, a las 
doce horas, con todas las demás condiciones de 
la segunda pero sin sujeción a tipo. 

De suspenderse en cualquiera de los casos por 
causa de fuerza mayor, se celebrará el siguiente día, 
a la misma hora y en sucesivos días, si se repitiere 
o persistiere tal impedimento. 

Las condiciones de la subasta serán las siguientes: 

Primera.-No se admitirá postura en primera y 
segunda subastas que no cubra las dos terceras partes 
del tipo de licitación. 
. Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 

consignarse, previamente, en la cuenta comente 
número 448700017093792 del «Banco Bilbao Viz­
caya, Sociedad Anónima», urbana Juzgados (ave­
nida Navarro Reverter. número 1), con indicación 
del número y afto del procedimiento, una cantidad 
igual o superior al 20 por 100 del tipo en las dos 
primeras, y tal tanto por 100 del tipo de la segunda 
en la tercera, presentando en el Juzgado el resguardo 
Que se facilite para ser admitidos. 

Tercera.-Hasta el -día señalado para la subasta 
podrán hacerse pujas por escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-No podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, a excepción del ejecutante. 

Quinta.-A instancia del ejecutante podrán reser­
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta y Que lo admitan, 
a efectos de Que si el primer adjudicatario no con­
signare el precio que pueda aprobarse el remate 
a favor de los Que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de la finca estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, para 
que puedan ser examinados por quienes deseen 
tomar parte en la subasta, previniéndose a los lici­
tadores que deberán conformarse con ellos y Que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Septima.-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor. si las hubiere, continuaran sub­
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema­
tante las acepta y Queda subrogado en la respon­
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar. día y hora seña­
lados para el remate. 
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El bien embargado y que se subasta es el siguiente: 

, Vivienda sita en Valencia, calle Albnraya. número 
18. bajo; con una extensión superficial de 68,53 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro­
piedad de Valencia número I al tomo 1.876, libro 
424, folio 47, finc'l número 45.094. 

Dado en Valencia a 22 de junio de 1994.-La 
Secretaria, Amparo Justo Bruixola.-38.862-54. 

VALLS 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrisimo señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Valls. en los autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 12811993. instados por «Banco Central His­
panoamericano, Sociedad Anónima». contra la finca 
especialmente hipotecada por don Francisco Pares 
Balcells, por el presente se anuncia la pública subasta 
de la fmca que se dirá, por primera vez, para el 
próximo 19 de septiembre, a las diez horas o, en 
su caso, por segunda vez, ténnino de vemte días 
y rebaja del 25 por 100 de la tasación escriturada. 
para el día 17 de octubre, a las diez horas. y para 
el caso de que la misma quedase desierta se anuncia 
la pública subasta por tercera vez, ténnino de veinte 
días y sin sujeción a tipo, para el día 16 de noviem­
bre. a las diez horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, bajo las condiciones esta­
blecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente Que los autos y 
certificaciones de titulos y cargás: se hallan de mani­
fiesto en Secretaria, Que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos y que las cargas ante­
riores y preferentes subsistirán, aceptándolas y que­
dando subrogada en ellas el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El importe del 20 por 100 del depósito para poder 
licitar deberá consignarse, previamente, en la cuenta 
de este Juzgado y expediente en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de Valls, número 
4233·0000·18·0128·93. 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 32.160.000 pesetas, y la finca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Finca-vivienda unifamiliar. sita en ténnino de Vila-
1Ionga, partida Colls; consta de planta baja única­
mente, distribuida en varias dependencias y servi­
cios, con una superficie construida de 145 metros 
cuadrados. Y nave industrial, sita en ténnino de 
Vilallonga, partida Colls, consta de planta baja diá­
fana. de fonna rectangular, con una superlicie cons­
truida de 1.483 metros cuadrados. Ambas edifica­
ciones están ubicadas en el interior de una pieza 
de tierra. sita en ténnino municipal de Vilallonga. 
partida Colls. Que constituye las parcelas 28 y. 29 
y parte 30. 98 y 74 del polígono 3. Linda en su 
conjunto: Norte, con el camino del cementerio; sur 
y oeste, resto de finca matriz de Que se segregó, 
y al este, con la carretera de Tarragona a A1cover. 
Inscrita la hipoteca al tomo 1.226. libro 55 de Vila­
Honga. folio 220 vuelto, fmca 2.003, inscripción 
cuarta. 

Dado en Valls a 3 de junio de I 994.-EI Juez.-EI 
Secretario.-38.6 70. 

VELEZ·MALAGA 

Edicto 

Don Pedro Maria Gómez Sánchez. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de los de 
Velez-Málaga. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 40311992. a instancia 
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de .Caja Rura1 Provincial de Málaga, Sociedad Anó­
nima», representada por el Procurador don Agustin 
Moreno Kustner. contra la finca hipotecada por 
don Manuel Femández Ortega y don Antonio Jimé-­
nez Hijano, en los que por resolución de esta fecha 
he acordado. por medio del presente, sacar a publica 
subasta, por primera. segunda Y. en su caso, tercera 
vez y ténnino de veinte días. los siguientes bienes 
inmuebles de los demandados: 

Mitad indivisa de fmea rústica. situada en el pago 
de Huertas Bajas. térntino municipal de Vélez-Má­
iaga. con una superficie, conforme a reciente medi­
ción de 1 hectárea 79 areas 90 centiáreas de tierra 
riego. y lin.da: Norte. herederos de don /\nt0010 
Jaime Altamira; levante, la vía férrea de los subur­
banos; poniente, parcela y casa de don Eduardo 
Pérez Palma. y sur, don Francisco Gutiérrez Vela, 
don Jacinto Escano Claros, hoy herederos de don 
Antonio Gallardo y don Eduardo Pérez Palma. de 
las parcelas de las cuales se halla separada por un 
acueducto. y en la parte correspondiente a este últi­
mo además, por la parte norte del acueducto, y 
sur, por tanto, de la parcela que se describe, por 
un carril que mide 50 metros de largo por 2,5 de 
ancho. Por parte que colinda con los herederos de 
don Antonio Jaime Altamira existe un pozo con 
motor eléctrico de 7.5 H.P. 

Tasada a efectos de subasta en 21.000.000 de 
pesetas. 

Inscripción: Tomo 927, libro 38, folio 167, fmea 
número 3.390. 

Para los actos del remate se han efectuado los 
siguientes señalamientos en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado: 

Primero: Día 20 de septiembre de 1994, a las 
once horas. 

Segundo: Día 20 de octubre de 1994. a las once 
hotas. 

Tercero: Dla 21 de noviembre de 1994, a las 
once horas. 

Las condiciones de la subasta serán las siguientes: 

Primera.--Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la.tQtalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primt:ra subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar en la cuenta provisional 
de este Juzgado número 3008. el 20 por 100. por 
10 menos, de las cantidades tipo de cada subasta, 
con anterioridad a la celebración de las mismas. 
en el «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónimall. 
haciéndose constar necesariamente el número y año 
del procedimiento de la subasta en la que se desea 
participar, no aceptándose dinero. o cheques en el 
Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis· 
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti· 
cipar en la subasta, previniéndoles que deberá,n con­
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crMito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la 'responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sús condiciones, tipo. lugar. cumpliendo asi con lo 
dispuesto por la regla 7.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 'caso de que la notificación inten­
tada personal resultare negativa. 
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Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran cc1ehrarse cualquiera de las 
sübastas en los días y horas señalados. se entenderá 
que se celebrará el siguiente dla hábil. exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Dado en Vélez·Málaga a 10 de junio de 1994.-El 
Juez. Pedro Maria Gómez Sánchez.-El Secreta· 
rio.-38.920. 

VIGO 

EdiclO 

Don Antonio Romero Lorenzo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Inslanda número 3 de Vigo 
y su partido, 

Hace público: Que en este Juzgado y con el nÚ1ne· 
ro 838/93, se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima~, representado por el Procurador 
don Andrés Gallego Martín·Esperanza, contra la 
entidad «Ojea Utiles de Corte, Sociedad Limitada~. 
don Jorge Antonio Ojea Femández y doña Maria 
Pilar Rodríguez Verisirno. domiciliados en esta ciu· 
dad. y en los que se embargó. evaluó y se sacan 
a pública subasta por primera y, en su caso. por 
segunda y tercera vez, y por término de veinte días. 
los bienes que luego' se dirán, señalándose para la 
primera subasta el día 20 de octubre próximo; para 
la segunda el dia 17 de noviembre próximo. y pará 
la tercera el dia 16 de diciembre próximo, todas 
ellas a las doce horas. y en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, y bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Caso de no haber licitadores en la pri­
mera subasta, el tipo de la segunda será con la 
rebaja del 25 por 100, y si en ésta tampoco hubiere 
licitadores. la tercera se celebrará sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Que el tipo de subasata es el importe 
de valoración de cada bien, haciéndose la misma 
por partida o lotes. 

Tercera.--Que para tomar parte en la misma, es 
indispensable consignar en el establecimiento públi­
co qestinado al efecto, cuando menos. un 20 por 
100 del tipo de subasta de cada bien, pudiéndose 
hacer posturas por escrito. en sobre cerrado. en 
este Juzgado, acompañando resguardo de haber 
efectuado el depósito en el establecimeinto desti­
nado al efecto, Banco Bilbao Vizcaya, sucursal ave· 
nida La Florida. número 4. de Vt.go. con clave pro­
cedimiento 3616000017083893. 

Cuarta.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta 
de cada bien. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis­
tro están de manifiesto en la Secretaria de este Juz­
gado; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra­
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten­
. diéndose que el rematante los acepta y queda subro­
gado en la responsábilidad de los mismos. sin des­
tinarse a su extinción el precio del remate, y que 
todos los gastos que se originen hasta su inscripción 
en el Registro de la Propiedad serán de cuenta del 
adjudicatario .. 

Biene~ objeto de subasta 

l. La mitad pro indi,,;so de la urbana. Casa 
de sótano y piso, sin número de gobierno, sita en 
Cabral. parroquia de Lavadores, término municipal 
de Vigo. Ocupa la edificación unos 63 metros cua­
drados, y. con el terreno unido. forma una sola 
fmca de la superficie de 205 metros 20 decímetros' 
cuadrados. y linda: Norte. con la carretera de acceso 
al aeropuerto de peinador; este, más de don Jesús 
Otero Posada. y sur y oeste, de don Serafin Táboas 
Lago. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Vigo, al libro 169 de VigO, folios 233 y 234, 
vueltos. fmca número 13.990. inscripciones La y 
2.a Valorada en 6.000.000 de pesetas. 
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2, Urbana. Uno. Sótano a fines comerciales o 
industriales de la casa señalada con el número 94 
de la avenida del Aeropuerto, parroquia de Lava­
dores. barrio de Casal, municipio de V¡go. de la 
superfk'ie de unos 91 metros cuadrados., aproxima­
d·ill1t'flte. con un patio posterior de unos 21 metros 
cuadrados. En total mide, pues, unos 112 metros 
cuadrados. aproximadamente. Linda: Este, subsuelo 
de la avenida del Aeropuerto y, en parte, escaleras 
de acceso; oeste y norte, propiedad de don Eugenio 
González, y sur,' las relacionadas escaleras y pro­
pie¡lad de don Serafln Táboas y esposa. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad númen> 2 de Vigo, 
al libro 697 do! Vigo, foHo 1 I 3. finca número 42.285. 
b;<;. inscripción 2 .... Valorada en 3.850.000 pesetas. 

3. Urbana. Dos. Planta baja a fines comerciales 
o indu~triates de la casa señalada ·con el número 
94 de la avenida del Aeropuerto, parroquia de Lava· 
dores, barrio de Casal. municipio de Vigo, de la 
supemcie de unos 91 metros cuadrados, aproxima­
damente. Linda: Este. la avenida de su situación, 
en la parte correspondiente a resto de solar no edi­
ficado por la construcción de la casa; oeoste. vuelo 
del patio posterior situado al nivel del, sótano, y 
propiedad de don Eugenio González; norte, más 
de don Eugenio González, y sur, hueco de las esca­
leras y propiedad de don Serafln Táboas y esposa. 
Por el este, también linda, en parte, con dicho hueco 
de escaleras. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de, Vigo. al libro 697 de Vigo, folio 155, 
finca número 42.287, bis, inscripción 2 .... Valorada 
en 8.645.000 pesetas. 

4. Urbana. Tres. Primer pi~o a vivienda de la 
casa señalada con el número 94 de la avenida del 
Aeropuerto, parroquia de Lavadores, barrio de 
Casal, municipio de Vigo, de la superficie de unos 
91 metros cuadrados. aproximadamente. Linda: 
Este, vuelo de la avenida de su situación, en la 
parte correspondiente al resto del solar no edificado 
por la construcción de la casa, y hueco de escaleras: 
oeste. vuelo del patio posterior situado a nivel del 
sótano. propiedad de don Eugenio González y hueco 
de las escaleras; norte, más de don Eugenio Gon­
zález. y sur. el relacionado vuelo, el hueco.de dichas 
escaleras y propiedad de don Serafm Taboas y espo­
sa. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Vigo, al libro .697 de Vigo. folio 117, finca 
numero 42.289, bis, ínscripción 2.a • Valorada en 
9.00Ó.OOO de pesetas. 

5. El vehículo automóvil marca «Porsche~, 
modelo 928-S, matricula PO-7873-AG. Valorado en 
3.500.000 pesetas. 

6. El vehiculo automóvil marca «Alfa Romeoll, 
modelo 75-2.0 TS. matricula PO·60l5-Z. Valorado 
en 504.000 pesetas. 

Dado en Vigo a 23 de junio de 1994.~1 Magis­
trado-Juez. Antonio Romero Lorenzo.-EI Secreta­
nO.-39.071. 

VlLAFRANCA DEL PENEDES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de esta villa, con esta fecha, en el pro­
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 811993, seguido a instancia 
de «Corporación Hipotecaria Bancobao». represen­
tada por el Procurador don José Marigó Carrió, 
contra don Pedro Mellado Mánnol'y doña Antonia 
Cruvo Miguel, en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria, se saca a pública subasta, por 
primera vez, la siguiente tinca: 

Casa de planta baja y un piso, con patio detrás. 
señalada con el número 10. en Avinyonet, situada 
en la carretera de Oles&; de superficie 10 metros 
de ancho por 19 metros de largo. ocupando la casa 
100 metros cuadrados, y el resto a patio. Lindante: 
Al oeste o frente, con la citada calle; al este o espalda 
ya ambos lados. con doña Antonia Baques, median­
te, y a la izquierda, con un espacio para calle. Inscrita 
al folio 199 del tomo 504, libro 11 de Avinyonet. 
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fmea número 732. inscripción novena del Registro 
de la Propiedad de Vilafranca del Penedés. 

El remate tendra lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza Penedés, numera 3. 
piso primero, el día 21 de septiembre próximo. a 
las diez horas. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 6.450,GOO 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no .tdmi· 
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consigmu los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artIculo 131 de la Lt'y 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzg::ldo, entendiéndose que todo lic~tador 
acepta como bastante la titulación aportada, 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferente!':.. si los hubiere, al crédihJ del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
pons<lbilidad de los mismos, sin destinarse a su eXlin· 
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subast3. se 
señala para la segunda el dia 17 de octuqrc próximo, 
a las diez treinta horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el dia 10 de noviembre próximo, 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Vilafranca del Penedés a 14 de junio 
de 1994.-La Jueza.-La Secretaria.-38.667. 

VILANOVA 1 LA GEL TRU 

Edicto 

Don Javier Escarda de la Justicia. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Vilanova i la Geltrú. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 34S11993, 
a instancia de Caja de Ahorros de Cataluna, repre­
sentada por la Procuradora doña Monserrat Car­
bonell, contra don José Antonio Roca y doña Ino­
cencia Romero Ramírez, en los cuales se ha acor­
dado sacar a la venta en pública subasta por ténnino 
de veinte días, los bienes que al fmal del presente 
edicto se describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el sefialamien­
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 15 de septiembre de 1994, 
a las diez horas. Tipo de licitación: 50400.000 pese­
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 18 de octubre de 1994 
a las diez horas. Tipo de licitación: 4.050.000 pese­
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 17 de noviembre de 1994 
a las diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan­
te- deberán consignar una cantidad igual, por 10 
menos. al 20 por 100 del tipo seila1ado para la 
primera y segunda subastas, y en la tercera, Ulla 
cantidad igual, flor Jo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo­
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2, sito 
en la calle Sant Gregori, ¡-l-primera, de Vilanova 
i la Geltrú y el número de expediente del proce­
dimiento. En tal supuesto deberá acompañarse el 
resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
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en cualquiera de las fonnas establecidas en el apar­
tado anterior. El escrito d,~berá contener necesa­
riamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic­
to, sin cuyo requisito n,; será admitiJa la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión .:¡ue deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certifiqtción del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani­
fiesto en la Secretaria, ent¡;:ndiéndose que todo lici­
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsi~tentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele­
bración -a la misma hora- para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser­
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep­
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre­
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro­
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-Y sirva el presente de comunicación al 
deudor en caso de que se hubiere puesto en paradero 
desconocido. 

Bien objeto de subasta 
Departamento número 7, vivienda en la planta 

baja del edificio sito en la Isla número 2, del plano 
de urbanización de Aiguadol~;, que es parte del Gáli­
bo 0-2, en edificio D2. Señalada con el número 
220. Tienen su a€:cesO por escalera D. De superficie 
68,59 metros cuadrados, más 716 metros cuadrados 
de terraza. Linda: Frente, considerando como tal 
su puerta de entrada, con vestíbulo de la escalera; 
derecha. entrdIldo. proyección vertical a terreno 
común; izquierda, calle norte. y fondo, vivienda 221. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sitges, 
al tomo 1.044, libro 218, folio 25, finca 12.519. 

Dado en Vtlanova i la Geltrú a 2 de junio de 
1994.-EI Juez, Javier Escarda de la Justicia.-EI 
Secretario.-38.869-16. 

XATIVA 

Edicto 

Doña Nadia Alvarez Salcedo, Jueza sustituta del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de la 
ciudad de Xátiva y su partido, 

Hago saber: Que en auto,S civiles número 
131/1994. sobre procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado a instancia del Procurador don Arturo Gon­
zález Ribelles, en nombre y representación de la 
mercantil «Centrál del Leasing, Sociedad Anónima)). 
«Lico», contra don Vicente Torregrosa Guerrero y 
doña Julia Vaño Martí, se ha acordado en resolución 
de esta fecha. proceder a la ~ubasta pública, por 
primera vez y ténnino de veinte días, de los bienes 
especialmente hipotecados que a continuación se 
dirán. señalándose a tales fines el día 14 de sep­
tiembre de 1994, a las once horas, ante la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta, el pac­
tado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
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que es el que se indica en cada lote; no se admitirán 
postura alguna que sea infenor a dicho tipo. 

Scgunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. están de mani­
fiesto en la Secretaria, se entendera que todo lici­
t,ldor acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravamenes anteriores y los prefereJltes. 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta. los lici­
tadores deberán consignar previamente en el Juz­
gado o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado en la forma que detennina la regla 
14.a del citado cuerpo legal. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, pre,via o simul­
táneamente al pago del resto del precio del remate. 

Sexta.-Y en prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta, se señala el día 14 de octubre 
de 1994, a las once horas. para el remate de la 
segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 del 
precio del tipo. De igual forma, se señala el día 
14 de noviembre de 1994, a las once horas, para 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, para el supues­
to de que no hubiere postores en la segunda. 

Los inmuebles subastados soiI los siguiente~: 

Lote único. Valorado en 8.261. 797 pesetas. 
Urbana. Número 34. Vivienda número 4, del ves-

tíbulo, número 'J, sito a la izquierda de la línea 
de fachada de la calle de la Reina, se halla situada 
'tn segunda planta elevada, recayente 'su fachada 
en la calle en proYecto, a su puerta de acceso en 
iá escalera corresponde el número 6, es de tipo 
E, ocupa una superficie construida de 127 metros 
50 decímetros cuadrados, siendo la útil de 105 
metros 59 decímetros cuadrados y se, distribuye en 
vestíbulo, salón comedor, cuatro dormitorios, aseo, 
baño. cocina con galeMa recayente de patio de luces 
y solana en fachada. Tiene un coeficiente de par­
ticipación en los elementos comunes de 1, 14 por 
100. Forma parte integrante del edificio en Xátiva, 
en calle de la Reina, número 50 y 50 bis, con líneas 
de . fachada a las calles de Puerta de San Miguel 
y División Azul. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Xátiva 
al tomo 575, libro 203 de Xátiva, folio 156, finca 
número 16.455 du~licado. inscripción quinta, 

Dado en Xátiva a 23 de junio de 1994.-La Jueza 
sustituta, Nadia Alvarez Salcedo.-El Secreta-
rio.-38.880. ' 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Covadonga de la Cuesta González. Magis· 
trada-Jueza del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de Zaragoza. 

Hace ~aber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria con el número 89411993, 
promovidos por «Banco Zaragozano, Sociedad Anó­
nima», representado por la Procuradora doña Maria 
Begoña Uriarte González. contra don Julián Roma­
nos Fajardo. doña Carmen Pellicer Arruego, don 
Fernando Romanos Pellicer, doña María Teresa Bai­
lón Manzano, don Julián Romanos Pellicer y dofla 
Maria del Carmen Pescador Lucia, en el que se 
ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
por término de veinte días, las fmcas que se dirán, 
por primera vez el dia 16 de septiembre de 1994, 
a las diez horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sirviendo de tipo el pactado en la escritura, 
no admitiéndose posturas inferiores al mismo. 
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Para el caso de no haber postores en la primera, 
se señala para segunda subasta el día 19 de octubre 
de 1994, a las diez hOnls, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del tipo y, en su caso, se señala para la 
tercera subasta el dia 21 de noviembre de 1994. 
a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

Para poder tomar parte en las subastas deberá 
consignarse una cantidad igual, al menos, al 20 por 
100 del tipo de la subasta. en la cuenta de con­
signacionc:,; de este Juzgado abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia número 2, sita en plaza 
Lanuza, sin número, tIe Zaragoza. cuenta número 
4920. Se celebrarán con calidad a ceder a tercero 
y con las condiciones establecidas en el artículo 
1 J 1 de la Ley Hipotecaria: los autos y certificaciones 
del Registro de la Propiedad se encuentran de mani4 
fiesto en Secretaría. y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores o preferentes al crédito del 
actor. si los huhiere. continuaran subsistentes, enten4 
diendose que el rematante los acepta quedando 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Se 
admitirán posturas por escrito en sobre cerrado, 
depositado en la Mesa del Juzgado. por escrito, con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Sin perjLlicio de que se lleve a efecto la notificación 
a los demandados de los señalamientos de subasta 
que se anuncian en este edicto, conforme establece 
la regla 7. a del repetido articulo 131. para el ca.so 
de no ser hallados los mismos, sirva este edicto 
de notificaci6n a los citados deudores a tal(:s efectos. 

Bienes que se subasta 

l. Numero 4. Piso primero C. en la segunda 
planta de viv1endas, de 61.40 metros cuadrados de 
superficie útil. Le corresponde una cuota de par4 
ticipación en el valor total del inmueble de 7 enteros 
63 centésimas por 100. Forma parte de una casa 
en Zaragoza. calle Pio Ballesteros, número 12. Ins­
crito en el Registro de la Propiedad numero 10 
de Zarago7.a al tomo 2.545, folio 47, fmca número 
20.64l. 

Se valoró a efectos de subasta en 5.800.000 pese~ 
taso 

2. Campo de regadío indivisible. en el término 
municipal de Zaragoza. en el llamado de «GaITa4 
pinillosll, partida de Las Suertes, de 800 m~tros 
cuadrados de superlicie. Linda: Norte, con parte 
de la fmca de que se segregó, que se vendió a don 
Fernando Romanos Pellicer; sur. con parte de la 
misma finca. de don Jenaro Valiente; este, con la 
parcela número 65 del señor AIjol, y oeste, con 
parte de la misma fmca, de don Carlos Mario Baye­
go, camino abierto en la fmea matriz, de 4 metros 
de ancho en medio. Es parte de la parcela número 
67 del polígono 173 del Catastro. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 10 de Zaragoza 
al tomo 1.980, folio 106, finca número 51.547. Se 
valoró a efectos de subasta en 2.940.000 pesetas. 

3. Número 94. Apartamento numerado como 
306 en el edificio del bloque B, de la tercera planta 
alta, de 50 metros cuadrados. Es parte del edificio 
denominado «D.M.S.43)), sito en Salou, ténnino de 
Vilaseca, partida «Prat den Carbo». Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Vilaseca y Salou al 
tomo 1.702, folio 60, finca número 10.159. Se valo­
ró a efectos de subasta en 5.880.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 9 de junio de 1994.-La 
Mag:strada4Jueza, Covadonga de la Cuesta Gon4 
zález.-EI Secretario.--38.706-3. 

ZARA.GOZA 

Edicto 

DO:1a Beatriz Solá Caballero, Magistrada4Jucza del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de la 
dudad de Zaragoza y su partido, 

. , . 
Hago saber: Que en este Juzgado se sIguen autos 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido con 
el número 306-A/1994. a instancia de Caja de 
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Ahorros y Pensiones de Barcelona, contra «E~fave, 
Sociedad Anónima)). 

Por proveido de e~ta fecha se ha acordado sacar 
en pública subasta, por primera vez y ténruno de 
veinte días. el bien que luego se dirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sita en la sala número lO, plnnta 
calle del edificio de los Juzgados de Zaragoza. plaza 
del Pilar, sin numero, el día 18 de octubre, a las 
diez horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El bien señalado sale a pública subasta 
por el tipo pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca y no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Pam tómar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable4 
cimiento que luego se dirá una cantidad igual, por 
lo menus. al 20 por 100 efectivo del valor de tasación 
que sirve de base a la subnsta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Podrá hacerse el depósito en 
el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana núme­
ro 2 en la avenida Cesar Augusto, número 94, núme­
ro de cuenta 4.878. 

Tercera.-Podrán hacen;e posturas en pliego cerra4 
do, depositando en la Mesa del Juzgado. junto al 
sobre. el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente: igualmente se admitirán posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero, a ios4 
tancia solamente del ejecutante. 

Cuarta.-Que los créditos anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis4 
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del r:!mate, entendiéndose que el rematante los acep­
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaCiones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Que los autos y certificaciones del Reg!S4 
tro se encuentran de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. 

En prevención de que no haya postor en la pri­
mera subasta, se señala para la segunda el día 15 
de noviembre, en el mismo lugar y hora, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la anterior. 

En caso de quedar desierta esta segunda subasta, 
se señala para la tercera el día 13 de diciembre. 
en el mismo lugar y hora, sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

J. Urbana. Número 1. Local de negocio des4 
tinado a garaje en la planta baja, de unos 710 metros 
1 I decímetros cuadrados de superficie, sito en Zara4 
gon., calle Via Hispanidad, número 2. Inscrita al 
tomo 1.935, libro 649, folio 48. finca registral núme4 
ro 45.323. Valorada en 100.465.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 24 de junio de 1994.-La 
Magistrada-Jueza. Beatriz Solá Caballero.-La Secre4 
taria.-39.534. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

ALICANTE 

Edicto 

Don José Ceva Sebastifi., Magistrado del Ju~:gado 
de lo Social número 5 de Alicante, 

Hago saber: Que en este Juzgado de 10 Social 
y con e,l número de 8Ütos 29/1992, ahora ejecución 
núr,lero 210/1992. se sig..le pf0cedimiento a ins4 

tanda de doña Maria Dolores Belda Miro y otros, 
contra «Ortiz lvolTa. Süded3d Limitada», en recJa4 
mación sobre Dja('ión indemnización. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta, en 
pública subas~ los bienes embargados como pro­
piedad de la parte demandada, que, con sus res­
pectivas valoraciones, se describirán al final. y al 
efecto se publica para conocimiento de los posibles 
licitadores: 

12097 

Prirnero.-Que se ha señalado para la primera 
subasta el dia 5 de octubre de 1994; para la segunda. 
en el supuesto de quedar desierta la primera, el 
dla 19 dI.! octubre de 1994, y para la tercera, caso 
de quedar desierta la segunda, el día 16 de octubre 
de 1994, todas ellas a las doce treinta horas, y en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. Si por causa 
de fuerza mayor se suspendiese cualquiera de las 
suba:,;tas, se celebrará al siguiente día hábil, a la 
mi~ma hora y en el mismo lugar. yen d[as sl,cesivos, 
si se repitiere tal impedimentú. 

Segundo.-Que el ejecutante podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las PO'itu;~s que se hicieren 
sin necesidad de consignar depó';itus. 

Tercero.-Que para tomar parte en cualquiera de 
las subastas los licitadores habrán de cOlH;!gnar, pre4 
viamente, en el establecimiento de~tinado al t:fecto, 
agencia del Banco Bilbao Vizcaya, en avenida de 
la F<;tac.lón. de esta ciudad, cuenta O 115. una can4 
tiJad, igual por 10 menos, al 20 por 1 no del valor 
de los bienes que pretenden licitar, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarto.-Que en la primera subasta no se adnú4 
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avaluo de los bienes; en la segunda. en iguales 
condiciones, con rebaja de un 25 pOí 100 de éste; 
en la tercera, no se admitirán posturas que no exce4 
dan del 25 por 100 de la cantidad en qu.e se hubieren 
justipreciado los bienes. Si hubiere postor que ofrez4 
ca suma superior, se aprobará el remate. 

Quinto.-Que desde el anuncio hasta la celebra4 
ción de cualquiera de las tres subasta .. podrán hacer4 
se posturas en pliego cerrado: deposiHmdol(l, con 
el importe del 20 por 100 del valor de los bienes, 
acompañando el resguardo de haberlo hecho en 
el establectmiento destinado al efecto, cuyo pliego 
sera abierto en el acto del remate al publicarse las 

.posturas .. surtiendo los mismos efe..::tos que las que 
~e re:llicen en dicho acto, 

Sexto.-Que los remates podrán hacen:e en calidad 
de ceder a un tercero, sólo si la adquisici6n o adju4 
dlc?'clón se practica en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales o solidarios o subsidia4 
l;OS. 

S'::ptimo.-Restantes prevenidas por la Ley. 

Pur mt::dio del presente, se notifica en fonna a 
los litigantes. la referida subasta. 

Bienes objeto de la subasta 

Una máquina tramadora IWS4706-m número 
779167; 4.000.000 de pesetas. 

Una máquina tramadora IWS47064rn numero 
779168: 4.00U.000 de pesetas. 

Un rachet de ocho barras4liba modelo 
G950g-GST28 19: 4.000.000 de pesetas. 

Un telar pignone, ancho de púa de 3 m. 
Mod.tpe/3 300, con motor de 5 CV y dos máquinas 
d<,>equeard4Zarl» y sus correspolldicl~les mr;nturas: 
3.500,000 pesetas. 

Oc\1') telares mecánicos de 3 mct!'\)s de pua y 
rr-'o~or de 32 CV (Desveus y Cav~): 2.400.000 
r"Sl'Ü1S. 

OdIO máquinas dobles dacquec:rd'). tipo Vicenti 
ut! 2,640 ::¡gujas. con sus monteras correspondientes 
para los telares citados anterionn~ntc: 2.400.000 
pesetas. 

Tres ·telares mecánicos tipo lD-I212-E. de 3 
mch,}s an..::ho pua y motor de 3 CV (Desycus con 
Jar::.;:adora): 900.000 pesetas. 

Ln urdidor de bota, ancho de púa 3,3 metros, 
cun rll:gador y motores de 3 )' 1 CV rcspecÍlva4 

mer.t..::: 1,300.000 de pesetas. 
Una supercosedora de 10 besof ccn motor de 

5 ('V; 500.000 pesetas. 
Una canillera de 10 husos con motor: SOO.OOO 

reset~L~ 

Tnt2.1 va!·xación: 23.200.000 pCSCt;1~. 

Dad0 en Alicante a 17 de junio de 1 994.-EI 
Magistrad04Juez, José Ceva Sebastiá.--El Secreta4 
rio.-·J9.544. 


